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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Griselda Elizabeth Rosa Carpio, de años de edad, Estudiante, de 
, departamento de Cabañas, portador nacionalidad del domicilio de 

de mi Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
AGRICULTORES PROGRES ISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", la 
cual estará situada en Barrio Belén, Calle Vieja, municipio de Cinquera, departamento de 
Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN AGRICULTORES 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", y se inscriba en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN 
AGRICULTORES PROGRES ISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC\ 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

GRISELDA EL IZABETH ROSA CARPIO 
Presidente. 

D O Y FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a m i presencia por el Señor G r i s e l d a E l i z a b e t h R o s a C a r p i ó , de veinticuatro años de edad, 
Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Cinquera, departamento de Cabañas, a quien 
no conozco, pero identifico con su Documento Único de Identidad número cero cuatro siete cinco siete 
nueve uno nueve - siete y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero uno - uno seis uno dos 
nueve dos - uno cero uno -cero. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

ELIAS, mayor de edad, , del domicilio • 
Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

, del domicilio de , departamento de San 





El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRES ISTAS DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las diez horas 
con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero 
se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Griselda Elizabeth Rosa 
Carpio PRES IDENTE 

2 Nelson Isabel Arias 
Hernández SECRETARIO 

3 Carmela Rosa Chávez T E S O R E R O 
4 Nuvia Zuleima Aguilar Rivas VOCAL 

Y para ser presentado a! Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

NELSON ISABEL ARIAS HERNÁNDEZ 
Secretario. 
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NUMERO P ì E C X O c k g . L x a R O POS . En la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a fas diez 
A..-^*"-'" 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS PREZA SALINAS, 

Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores: Griselda El izabeth Rosa Carpio, de afños 

de edad, , de nacionalidad , del domicilio de . . departamento de Cabanas, 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

H) 

16 

17 

1S 

f» 

20 

; Nelson I sabe l Arias Hernández, de años de edad, . de 

nacionalidad , del domicilio de departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e 

i d e n t i c o por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

Carmela Rosa chávez , de años de edad, , de nacionalidad 

del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número y Número de 

Identificación Tributaria . i Ol iv ia 

Zuie ima Acuitar Rivas, de anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio 

3e , departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

y Heriberto cié Jesús Rivgra 

O r e i í a n s , de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

- u ñ e r o y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME D I C E N , P R I M E R O : Que por medio de este 

2 
, instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN AGRICULTORES 

• J PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC". SEGUNDO: Que por unanimidad apruesan les — — ' fr-Fnxtíbiífi^i:' '¿rila t fj^dci íí-n ¡ V ^ 
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estatutos que regirán a la Asociación ios cueles se transcriben a continuación: EStATUTOS DE LA ASOCIACION j i 

CAPITULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y, PLAZO. Artículo uno.- Créase en 1-3 ciudad de San j 

. Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que j 

podrá abreviarse "APAC", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos : 

^ se denominará "La Asociación", Artículo dos.- El domicilio de la asociación será ia ciudad de Cinquera, , 

..¡: Departamento cié Cabanas, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de ia República y fuera de éi. ; 

7 ; Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo : 

J cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades 
aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por ia Asociación; b) Fomentar el , 

- — — - 1 1 i 

• .,; emplee, resil lando actividades tales como ia crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos i 

. , I básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

: ; conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que 

contribuyan a mejorar la producción de calidad en ¡a zona, e) Crear diversos sistemas de producción que j 

respeten las características ecológicas de ios lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando 

; i Y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo de; país; j 

g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando 1a creación de cadenas productivas entre 

éstos; li) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda 1a promulgación, 

• g expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 

n 

2.1 

24 

administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

competencia; Q Procurar el mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el 

aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campana a efecto de que el consumidor dé 

preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación 

de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione 



ron temas relacionados, g fog&ff ,p roduct ivo y comercial del país; mjEstablecer relaciones amistosas con 
f.—i i— —— ~ 

organizaciones análogaYttel . . j i a^y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante 

organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, internacionales/ 
5 ¡nstituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia enj 

— I 

&ducac¡ón, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos 1 

a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar les 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio de) desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y j 

presentar recomendaciones a las Ertidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; g) 

rortaiecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ía armonía de las relaciones 

entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) 

Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

J afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; i ) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.-

El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) l a s cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

. m i e m b r o s , b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o j 

extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

-7¡ conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

... d-rectrices oue le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo 

siete.- El aobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La. Junta Directiva. CAPITULO v. 

DE LA asamblea GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea beneral, debidamente convocada, es ia autonaad 

máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo 

nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

• c u a n d o fuere convocada por ia Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

-, asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
IMrm» CiWrait res titi SÜS-M« JJCU1Í Tír.i|o dal lí.íHi.Oül .r K.>! J^" ! ' ' 



convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especíales en que se 

requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará Ja Asamblea General por mayoría simple de 

votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro 

. que no pueda asistir a cualquiera de Iss sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
1 —• 

3! representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y 

( 

1 . . . 

el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

7 destituir total 0 parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar 0 derogar los 

H Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas 0 

y presupuesto anual ele la Asociación; d) Aprobar 0 desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

1 tí presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; 

n f) Decidir sobre la compra, venta 0 enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

12 todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

13 CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estara 

14 confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

15 Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

16 arios pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

17 extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis,- El quorum necesario para que la Junta 

iü Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

l () de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

70 actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 

71 eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

7? elaboración de planes, proqramas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; 

23 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

24 General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 0 



• I . 
Comisiones que co'rsidsroV'nWcasa-'CS para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a 

r x T ^ 

, j sesiones ordinarias y e x t r a p l a n a s de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporaron 

de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 
competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: s) 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones de le Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento 

interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea; 

General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que ie sea solicitado por la 

misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

Lì 

14 
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20 
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registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

comunicación de ia Asociación. Artículo veinte.- 5on atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondo; 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetives de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO V I I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, 

todas las personas mayores de d.ecíocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que ¡o 

soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

- n - r á 'as siguientes ciases de m.embros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 
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, Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas ias personas que suscriban la escritura pública de 

ccnstitijción de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte ¡ 

como 

. ; ra vor 

tales en !a Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en \ 
! 

de 1a Asociación, sean así nombrados por ¡a Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los j 

miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en ias deliberaciones de ia Asamblea General; b) Optar a j 

• i cargos directivos llenando ios requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los ;. 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores ; 
— — • • . . . . - — . , - — — - . — . — — — . . • . - - - • ¿ 

„ j y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el ¡ 

J desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea j 
l l 

....; General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. 

CAPITULO VI I I . SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracc iones . Las infracciones se 

clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas Disc ipl inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos 

; d legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de 

16 

i 7 

i ; i 

19 

2!) 

la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia Junta Directiva de la 

siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no 
veintinueve/ 

sobrepase los doce meses, la cual se aplicará, en los casos señalados en el artículo / literales a) y b) de 

estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los l iterales c), d) y e) del artículo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- S o n i n f r a c c i o n e s i e v e s : a) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar ias labores asignadas por ia 

Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 23 

2:. d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 



veintinueve.- Son Í h r i a é < f o i U s ' V r ¿ v e s ¡ a) Realizar cualquier upo de acción u omisión que denigre a ia — 

Asociación de cualquier maneVaTb) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

} Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) Ho cumplir lasj 

; responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sinj 

: C 3 U £ 5 justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.-j 

P rocedimiento de Ap l i cac ión . Cuando la Asamblea General, ia Junta Directiva O cualquier miembro de !a¡ —— — * — ^ 

: A s o c i a c i ó n tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, ioj 
l 

.1 EOr .dr3r. en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin] 

; d e indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír pcrl 

i e, término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 

seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

„; vencido si término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

: j q u e corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un 

miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, ei 

Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución i 

. j cor-espondiente. Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta 

: Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resol ucion 
' '• — ~ I 

correspcnd ente. La resolución dictada sólo admitiré Recurso de Revisión para ante la Asamblea Genera!, quien 

: con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

a es* efecto / con un número de votos gue represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 
f - ' ' 

Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 

• ; ¡Guidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea Genera) Extraordinaria que acordó la 
~ • — — tnxi-ri.i-l.n'm^ âí-'jií,; Í Í2M» TlrsjKil 1=1.';.-̂ ! Jl i 
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d-solución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a cualquier entidad 

^benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Articulo treinta y I 

. . tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta ; 

J por ciento ae ios miembros en la Asamblea Genera! convocada para tai efecto. CAPITULO X¡. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los j 

cu : res cías siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno ce la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis,- La j 

, ; ASOCIACIÓN AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APAC", se regirá por la Ley j 
I , 

. . | de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás | 

: : j disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su j 
- , j 

, j publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta j 

Directiva, quedando conformados de 1a siguiente manera: P r e s i d e n t e : Griseída Elizabeth Rosa Carpió, 

14 Sec re ta r io : Nelson Isabel Arias Hernández; T e s o r e r a : Carmela Rosa Chávez y V o c a l : Nuv ía Zuleima Aguijar 

Rivas. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los 

17 

¡a 

! (J 

20 

comparecientes y yo el Suscrito Motario les advertí dg la obligación que tiene de presentar la presente ¡rsertura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron 

su contenido y f irmamos. DOY F E - S á x é t í l B B S - J m j n O B S S W X S S S I S m C E O K p i ^ v a l e n . B r i í i B l i i l ^ s : 

i n t e m a : i c n a l e s - ^ i n t i i x i e v e - v a l a i . 





SO ANTE MI, de folios SETENTA Y OCHO VUELTO AL OCHENTA Y DOS VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence eí día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION AGRICULTORES 

PROGRES ISTAS DE CINQUERA que podrá abreviarse "APAC" , extiendo, firmo y sello 

el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y catorce minutos del día veintinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por la señora GRÍSELDA ELIZABETI1 ROSA CARPIO, 
quien ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION 
AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse 
"APAC", presentado a este Registro a las diez horas y cuarenta y siete minutos del día 
veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la siguiente documentación: Dos 
Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos 
con separación de artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta 
directiva, agregúense a sus antecedentes. 
Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE; Sobre la base del Arl. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR E L ACUERDO E J E C U T I V O de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de la ASOCIACION AGRICULTORES 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC". 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C A . 

UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
La señora GRISELDA ELIZABETH ROSA CARPIO, quien ejercerá ¡a calidad 

de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION A G R I C U L T O R E S 
PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC", constituida por 
Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las diez horas con treinta minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante 
Los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas. SOLÍCITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que de¡ estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos ios requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION AGRICULTORES PROGRESISTAS DE 
CINQUERA, y que podrá abreviarse "APAC". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

admc/seat 

L i a w 
DIRECTORA Gl 

Y FU 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 

UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de septiembre del 201 7 

* j .( 0 1 S ACUERDO No.' " á 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
AGRICULTORES PROGRESISTAS DE CINQUERA, y que podrá abreviarse 
"APAC", compuestos de TREINTA Y SIETE Ariieulos. constituida por Escritura Pública 
celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas 
con treinta minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario Juan Carlos Preza Salinas: y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria 
a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) 
Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES S IN F INES DE LUCRO <© 
-¿VC«*! I 'ÍJ' 

N° DE EXPEDIENTE: 0101-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

I DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

( ^EVIATURA: 

TIPO; 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

TIPO DOCUMENTO: 

DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS 

ANUEZSANLUJS 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CIUDAD DE SAN LUIS DEL CARMEN, CHALATENANGO 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

FRANCS ICO JAVIER GUZMAN FUENTES 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 10:57:55 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL. 

Yo, FRANCISCO JAVIER GUZMAN FUENTES, de años de edad, , del 
domicilio de , departamento de Chalatenango, u yrré 
identifico por medio denú Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributarlo 
en mi concepto de PRESIDENTE de la 

ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que podrá abreviarse "ANUEZSANLUIS" la cual estará 
situada en la ciudad de San Luis del Carmen, departamento de Chalatenango, 
comisionando para oír notificaciones al licenciado JOSE ROBERTO LKQN MARTINEZ, 
mayor de edad, , del domicilio de departamento de" San 
Salvador, con Documento Unico de Identidad 

Que previa calificación do la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que puede 
abreviarse "ANUEZ SAN LUIS" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, a la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que puede abreviarse 
"ANUEZSANLUIS". Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucrojihnendado-y-ne-ni-^alffi. 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

FRANCISCO JAVIER GUZMAN FUENTES 
Presidente. 

Doy de que la firma que antecede y que es ¡legible es AUTENTICA; por haber sido puesta de su puño y letra 
a mi presencia por el sefiur Francisco javler Guzmán Puentes, de aflús de edad; del 
domicilio de r departamento do Chalatenango, a quien hoy conozco e Identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributario . En la 
ciudad do San Salvador, u los trece días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 



o 

I ) 



t 

El infrascrito Secretario de la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que podrá abreviarse 
"ANUEZSANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en 
San Salvador, departamento de San Salvador a las doce horas con quince minutos del 
día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la 
primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

¡ i 

o NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 FRANCISCO JAVIER 
GUZMAN FUENTES PRESIDENTE -

2 JESUS ROBERTO ERAZO 
SIBRIAN SECRETARIO 

3 E L M ER J E 0 VAN IALAS 
SOLIS TESORERO i " 

4 SUSANA ALAS DE 
SERRANO VOCAL -

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se j 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete, ¡ 

! i j 

i i 

i 

JESUS ROBERTO ERAZO SIBRIAN j 
Secretario. i 

i 



( ) 
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2 3 

23 
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NUMERO TREINTA Y UNO.- LIBRO CiNCO. En la cludad de San Salvador, a las doce lieras con qulnœ minutes del dladoce de 

-septiembre del año dos mil diecisiete. Arte mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notarlo, del domicilio de San Salvador, 

COMPARECEN los señores FRANCISCO JAVIER GUZMAN FUENTES de años de edad, estudiante, del domicilio de 

departamento dè Chalatenango, a quien hoy conozco a identifico por medio de su Documento Ünfoo de 

Identidad y Número de Idenl̂ cación Tributario 

y 



9 

9 

10 

71 

12 

i a 

Í 4 

IB 

16 

1 7 

. J S Ü S ¿ÒBERT0 ERAZD S1BRJAN do afios de edad, , dei domicilio 

I lentidad-

a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

y Número de Identificación Tributarlo • 

, ELM ER JEOVANiALAS SOLISde años dà edad, , del domicilio San 

•departamento de Clialatenango, a guien iioy conozco e Identifico por medio de eu Documento Único de 

¿entidad-

áomicillo-de. 

y Número da Identificación Tributario 

SUSANA ALAS DE SERRANOde años de edad, ,del 

. departamento de Chalatenango a guian hoy conozco e Identifico por medio de su Documento 

Ún ico-de-ldenti^oúmsiíL 

^elJtamfâiie^âJ 

y Número de Identificación Tributario 
J 

y CRISTIAN EMANUEL SOSA SIBRIANds1 años de edad. 

i, departamento de ChaEatenanflo. a quien hoy conozco e Identifico por medio de 
y Número de Identificación Tributarlo 

Y ME DICEN, PRIMERO; Que por medio de este 

.irttfanmiMininstituyen una Asociación sin Finas de Lucro que se denominará ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que podrá 

•ahrftuiflisft 'ANUF.ZSANLUiS". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán ala Asociación los cuales se 

iô 
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20 

31 
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33 

j r ^ t h a n . - i L j a r t k w a c ^ ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS. CAPITULO 1. NATURALEZA, 

-DENOMINACION. DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase eri la tiufcd de San Salvador, departamento de San Salvador, la 

-Asnr.iAHftM bc NUEZ SAN LUÍS. c]u» nodrâ abreviarse "ANUEZS ANLUIS", como una entidad apolítica, no totivanl 

-rriijinsa, Ifl qiiR an los presantes Estatutos redenopiMrfi'LaAMda^ 

mi iniripift San litis del Carmen, departamento da Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y 

..hmrn dft él. Articulo tres.- La Asoáaclbfí se constituye por tiempo Indefinido. CAPITULO 11. FINES U OBJETIVOS. Articulo 

.cuatro - Loa fines u oblativos de la Asociación serán.' a) Mejorar las condiciones económicas y sociales en las comunidades 

_ ateriattM a la« zonas de Influencia de los diversos proyectos, b) Fomentar el emplao, realizando actividades tales pomo la crianza 

y mmatniaiiTaciánde aves. frutas, hortalizas y granos básicos, entre otro^ c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 
'íifnífe<iiLi, iA j l nutmiir'^M \*fiiwt\i*v>,Uf\ UM 

i 

/ 
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N O T A R I O 1 

VPAPEL PARA PROTOCOLO 

OCHENTAYTRE5 

? Í 8 6 3 3 0 O 9 
DOS COLONES 

i con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de Jas comunidades, d) Promocion r̂, desarrollar? ejecutar las 

2 

; 5 

T 
actividades que contribuyen a mejorar la producción de calidad en la zona; e) Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector 

productivo del país, asi copio la defensa del mismo: f) Defender los intereses comerciales y productivos del país en general y 

particularmente, los Intereses de su» asociados asi corno impulsar la creación de cadenas productivas entre éstos; g) Impulsar el 

aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dó preferencia al producto 

nacional; b) Hacer todos (os esfuerzos conducentes para oí incremento y díversifícaclón de las expoliaciones; I) Cooptar con • 

gobierno central y los gobiernos locafes en todo cuanto se relacione con el beneficio del sector productivo y comercial del país;)) 

e Procurar que sus asociados promuevan el bienestar a sus trabajadores y obreras, aal oomo estudiar y eugerir en modo general 

10 

í i 

12 

13 

14 

todas las medidas que tiendan a la previsión,1a asistencia social y al bienestar general de éstos;-k). Efectuar investigaciones y 

estudios económicos, sociales y jurídicos, proponer soluciones, formular recomendaciones en temas retoñados al sector 

productivo f comercio de El SaEvador, así como ejecutar proyectos en dicha temática; 1} Prestar su colaboración en la solución de 

problemas nacionales de Índole económica, financiera, social o legal; rrí) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de 

interés general; n) Abogar por Ja vigencia y defender un régimen económico que responda a principios de justicia social y al 

respeto de la persona y que establezca condiciones apropiadas al desarrollo y estímulo del sector productivo del país y el 

comercio ea~general; o) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con 

i « 

17 

18 

19 

20 

21 

2 2 

23 

2 4 

entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; p) Realizar todas aquellas actividades permitidas por 

^ " 
la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO 111, DEL PATRIMONIO. Artículo anco.- £1 patrimonio de la Asociación 

estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c} Todos los bienes muebles e Inmuebles que 

adquie'ra y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley, Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la 

Junta Directiva conforme a las directos que le manifieste la Asambiea Genera!. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 

CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 

máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve - La Asamblea 

/ 



•r ; : / vrí: 

* fípjftrflLse-jBtjniró oidinaridmenté^no mértos una vez al año y extraofdiaarlarrtente cusido fuere convocada porja Junta 
i ¡ — — 

gnkpfifi^ Arifrufft dig7. ^ Asamblea General sesionará válfdgmente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como 

3 r rimmo-rigJpsjmernhrog primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

4 iyrttpfn an toa fiases espaciales en gus se requiera mayor ntimaro de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

exo&pto en los casos espectetes en que se requiere una mayoría diferente. Articula once.-

' LQrfQ-ml&mbmLjque_no pueda asistir a cualquiera de las sesiones da Asamblea General por motivos Justificados podrá hacerse 

d 

M e da /as representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

BpmsanfadQ^Adlcuto doce.- Son atribuciones da la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

9 L f t f f l W ria fa .hmis Directiva: b) Aprobar, reformar o derogar Jos Estatutos y el Reglamento Interno de Ja Asolación; c) 

10 Lomhar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual üe la A&odaaán; d) Aprobar o desaprobar la mamona anual de 

n flato»* da la Asociación, presentada por ta Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones ^ventílales de los 

12 

is 
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16 

17 
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19 
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21 

22 
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\ venta o enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos 

jiquatins astifìtns de interés para la Asociación y que no satén contemplados en los presentes Estatutos, CAPITULO VI, DELA 

Jt IRIA_Q1R£CTÌYA. Articuto frece.- La dirección y administración (te la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

e*t*rA integrada rte fa simiente forma: un Presídante, un Sectario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorea. Los mlembr^ de 

Ja Junta Directiva serón electos cara un periodo ds dos años pudendo ser reelectos. Articulo quince.-La Junta Directiva 

spsionaró ordinariamente una vez al mea y extraordinariamente cuantas veces saa necesario, Articulo dieciséis.- El guórum 

^nnn^rfa para aua la Junta Directiva pueda sesionar será Irás de sus miembros y sus acuerdos deberán sertomados por 

• j M y n r i a simóte de los asistentas. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a] Desarrollar las 

siaraón; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

te Asociación; c\ Elaborar la memoria Anual ds labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

pmyftctoR V presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) Velar por et cumplimiento de los Estatutos, 

prMampntrt frftemo. Acuerdos y Resoluciones da ja Asamb lea General y dala misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los 

24 1. jifembms da la Asociación tos Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento da los fines de la 
ntnlbtrr». NA.ím O1, 'iWj îlir -UftSTIf̂ i-Al I t,i>MM1 ,i1 my 

f 
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1 Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

2 incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos tos asuntos que no sean 

3 competencia de la Asamblea General. Articulo diedocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidirlas 

A. sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por elcumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

rr Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 

judicial y extrajudiclalmente a la Asolación, pudendo otorgar poderes previa autorización de la Junla Directiva; d) Convocar a 

7 sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junto Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

ti erogaciones que tenga que hacer ta Asociación; T) Presentar la meniuira de lalxres de la Asociación y cualquier Informe que le 

ft sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a] Asentar en los libros de actas los acuerdos 
1 

tomados en, las sesiones de-Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registras de ios j 

11 miembros de la Asociación; c) Entender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

u convocatorias a los miembros parabas sesiones; e} Bar al órgano de comunicación déla Asociación. Artículo veinte.-Son 

IR atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

Id Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de 1 a Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

í s r̂esidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar, Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

1H directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones,que se formaren para cumplir con 

17 ios fines u objetivos de la Asociación; ye] Sustituir a tos miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPÍTULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas la&personas mayores de dieciocho años, 

10 sin distinción de raza, credo, religión «Ideología politice, que lo soticiten por escrita a la Juola Directiva y sean admitidos corno 

miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b} Miembros 

•>1 Activos; o) Miembros Honorarios. Sarán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva aoepte como tales en fa 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personasque por su labor y méritos en favorde la Asociación, sean 

24 asi nombrados por la Asamblea General. Artículo velntlcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 
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y voz_y_yoto en las deliberátfgneVde-la Asamblea General; b} Optar a cargos directivos llenándolos requisitos que señalan los 

2 presentes EstatuÍps^Los demás que les señalen los Estatuios y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- pon 

3 feberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

^ Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

is ¡General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

$ ¡General; e) Los demfts_que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, CAPITULO VIII. SANCION ES A 

LOS MiEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACtÚN. REGIMEN DISCIPLINARIO, _ 

¡Aiilcuto_vejnHséls,- Tipos de Infracciones. Las infracciones se clasifican en: levas y graves, Artículo veintisiete,- Medidas V 
í 
Disciplinarlas. Los' Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serón 

1 

10 

iX 

vinculante» paia Ivdus los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas wmeterén infracción que será sancionada por la 

Junta Direcfiva de la slgulente forma: a) Infrecciones leves: llamado de atenclôn verbal la primera vez y llarnado de atenclôn por 
\ 

i [escrito eh caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los dcce 

i jmeses, lacualse aplicará en los caso3 señalados en el a r t i c u l o - - literatea a} y b) de estos Estatutos, Se sancionará con 

l A |expulsión en los casos establecidos en Jos literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son 

1 B infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No reaJizar las 

20 

11 

•zz 

asignadas, d) ReaJizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

veinjinueve.- Son Infracciones graves; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves "de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, o) Causar intención af mente daños 

materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir Jas responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

proselilismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando ía Asamblea General; la Junía Directiva 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comelimlentodeunade las Infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, lo pondrán en: conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a ffn de 

I 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

N ? 1.8693011 / DOS COLONES 

i indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de (res 

dias hábiles, improrrogables el supuesto infractor ya petición de éstese abrirá apruebas por seis días hábiles, debiendo en este 
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término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitiré prueba 

alguna, y quedará e) expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Oirectiva. Cuando 

la ¡nírac«ón sea cometida por un miembro de Ja Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General fa que dicto la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ta Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General !a que dicte ta resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitiré Recurro ríe 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vlsla del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a !e notificación, CAPITULO IX. DE LA DJ SOLUCIÓN, Artículo treinta yuno^Nopod rá 

disolverse la Asociación sino por disposición de fey o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ase efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de 6us miembros. Artículo treinta y dos.-

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que aoordó la disolución, Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatuios será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO X!. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince días siguientes a su formalizactón. Articulo treinta y cinoo.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido-en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, que podrá 

abreviarse "ANUEZSANLUIS", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes 

Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo telóla y siete-Los presentes Estatutos entrarán en 

vigencia el dia de su publicación en el diario afida!. TERCERO. Que en &ste acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 



'-Directiva,-/ 
í 

% V > Ja'dé-la'siguiente manera: Presidente: FRANCISCO JAVIER GUZMAN FUENTES Secretario; 

aJESU S-F^BEBTÍLEBAZO_& BR|AN; Tesorero: ELMER JEOVANI ALAS SOLIS; VocaK SUSANA ALAS DE SERRANO. Todos 

s salvadoreños .y de generales antes relacionadas, gañesen este rpfeiro acto aceptan los cargos para los que fueron elegidos 
1 l a techa de su í n s c ñ p c i f t w 

^ f L periodo de dos años, contados a partir d e / - - - - Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Nolano les 

» ^ R r t L d a J a obligación que tiene de prMenlar la presente Eacrilura PftbIIcH para su debida Inscfípelfln^ de confanuMad con al 

8 Ártinüloj^nla v uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y [eido que les hube íntegramente en un solo 

irte,.sin.üiteHijpciáCLMtiliiarpn SU contenido y firmamos. POY FE.- focha de su i r e c r i p c i f t -

va len . 
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SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y DOS FRENTE AL OCHENTA Y CINCO VUELTO del 

Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS que 

podrá abreviarse "ANUEZSANLUIS", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en 

Ja ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y cincuenta y seis minutos del día veintinueve de septiembre del 
dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por el señor FRANCISCO JAVIER GUZMÁN 
FU ENTES y quien ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la 
ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, y que podrá abreviarse "ANUEZSANLUIS", 
presentado a este Registro a las diez horas y cincuenta y siete minutos del día veintidós de 
septiembre del presente afta, en donde anexa la siguiente documentación: Dos Testimonios 
de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos con 
separación de artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta directiva» 

{ ) agréguense a sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro EACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, y 
que podrá abreviarse "ANUEZSANLUI3". 

( ) 
adme/seat 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE F.L SALVADOR, C.A. 

UNÍDAD 

San Salvador, 29 de septiembre del 2017 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor FRANCISCO JAVIER GUZMÁN FUENTES, quien ejercerá la calidad 
de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, y que 
podrá abreviarse "ANUEZSANLUIS", constituida por Escritura Pública, celebrada en la 
Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas con quince 
minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Raúl 
Ernesto Somoza Menénde/, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo Jos ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las Leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE NUEZ SAN LUIS, y que podrá abreviarse 
"ANUEZSANLUIS". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

U C D À s Q f A D I 
DIRECTORA GENERAL 

Y FUNDACIOI 
adme/seat 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

TINTO A D 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre del 2017 

ACUERDO No. 2Ü2 

Vistos los anteriores ESTATU IOS de la ASOCIACION DE NUEZ SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "ANUEZSANLU1S", compuestos de TREINTA Y SIETE 
Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las doce horas con quincé minutos del día doce de 
septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza 
Mcnóndcz; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE, 

EL MINISTRO DE G O D E R N A d O N Y DESARROLLO TERRITORIAL 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE LUCRO 

N* DE EXPEDIENTE: 0102-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
! o 
TlfO: 

> 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: ^ 
. — 

NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA^ARREftA-

DUI 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE JUTIAPA 

ASOAJU " 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COLONIA ENMANUEL AVENIDA SAN LUCAS CASA 23 

0 0 -

: Constitución 

22/09/2017 

r \1BRE: 
_ \ ) 
TIPO DOCUMENTO: 

N* DOCUMENTO: 

CARGO: 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINfSTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Nancy Elizabeth Echeverría Barrera, de años de edad, , de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cabañas, portador de 
mi Documento Único de identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

; en nni concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", la cual estará situada 
en Colonia Enmanuel, Avenida San Lucas, Casa veintitrés, de Jutlapa, departamento de 
Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE 
ELIAS, mayor de edad, , de] domicilio de , departamento de San 

O Salvador, con Documento Unico de Identidad 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda Fa calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", y se inscriba en et Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que 
podrá abreviarse MASOAJUJl. 

Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA BARRERA 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora Nancy Elizabeth Echeverría Barrara, de dieciocho años 
de edad, Ama de Casa, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Jutiapa, 
departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 
Ùnico da Identidad número cero cinco ocho uno tres dos siete cinco - cuatro y Número de 
Identificación Tributaria cero nueve cero cuatro - cero dos cero uno nueve nueve - uno 
cero uno - ocho. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá 
abreviarse "ASOAJU", CERTIF ICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada 
en San Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas con treinta minutos del 
día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N* NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Nancy Elizabeth Echeverría 
Barrera PRES IDENTE 

2 Flor de los Angeles Amaya 
Fernández SECRETAR IO 

3 Luis Ornar Avaios Cruz T E S O R E R O 

4 Sonia Marisol Vanegas 
Castillo VOCAL 

V para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

FLOR DE LOS A N G E L E S AMAYA FERNÁNDEZ 
Söurelaj ia, 
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HUMERO V F I H T I C U f t % d : > l / t B R Ò OOS. En la dudad de Sari Salvador, departamento de San Salvador, a I35 

trece horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, J U A N C A R L O S PREZ A 
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S A L I N A S , Notario, de este domicilio, COMPARECEN ios señores; Naticy £Nzabeth E c h e v e r r í a B a r r e r a , de 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

Cabañas, a quién hoy conozco e identifico pOr medio de su Documento único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; Flor de los Ánge les A m a y e Fe rnández , de años 

de edad, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, a 

1 
quién hoy conozco a Identifico por medio de su'Documento Único de Identidad número 

y Número de Itíentlficdcíón Tributaria 

; Lu is Omar Ava lo» Cruz , de afios, de edad, de 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabaflas, a quién hay conozco e 

identifico por medio de su Documento'! Ú ni cd de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla 

iy 
S o n i a Mar i so l V a n e g a s Cas t i l lo , de años de edad, de 

nacionalidad , del domicilio de departamento de Cabaffas,_ a quién hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

e I d a n l a M a r i l y n AguNar Agu i l a r , de afíos de edad, de nacionalidad 

, del domicilio de departamento de Cabañas, 3 quién hoy conozco e Identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número y Número de 

Identificación Tributarla . Y ME 

D ICEN , P R I M E R O : Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

denominará ASOCIACION AGROPECUARIA D£ JUTIAPA, que podrá abrevarse '\ASOAJU". S E G U N D O : Que por 
lluimn OIIHTVI >1B||IÍ36S (•?•;.)].l TM« ¿5» I9,«fy»l *î íú.flíMDD ¿aaiCÍl' 
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unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuajes se transcriben a continuación: 
i T O í r n t e J U H M / 

1 ESTATUTOS DE LA ASOCIACION,/CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.-

- * - Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, fa ASOCIACION 

AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", como una entidad apolítica, no lucrativa ni 

religiosa; la que en [os presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la 

f asociación será Ja ciudad de Jutiapa, Departamento de Cabañas, pudlerido establecer filíales en todo el 

7 territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

K C A P I T U L O I L F I N E S u O B J E T I V O S . Artículo cuatro,- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar 

y ias condiciones de vida en ías comunidades aledañas a las zonas tfe Influencia de los diversos proyectos que 

10 se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

J J comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de 

12 las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) 

B Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

U zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y 

15 geoblológlcas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

Ni vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre eí medio ambiente; F) Fomentar 

) 7 e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productiva 

[8 Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h} Solicitar cuando sea procedente ante fas 

10 autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

?r> reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

7,1 productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; 1) Procurar eí mejoramiento en la 

n calidad de Jos bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de próducclón en beneficio del 

consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer 

7 4 todos los esfuerzos conducentes para el incremento y di versificación de ías exportaciones; I) Cooperar con el | 



'• ' ' i 'Y, 

í W S 
gobierno central y I efe,, po blejnOs. ; locales en todo cuanto se relacione con ternas relacionados al sector 

productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y def 

1 extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; 

4 n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas. 

i n t e r n a c i o n a l e s / 
organismos nacionales o —.-i que brindan servicios o asistencia en educa'clón, capacitación y 

6 formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados 

7 públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; q) Coordinar los esfuerzos de la 

S 
iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

«) recomendaciones a las Entidades Asociadas, en Jo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la 

JÜ 

i 

unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r ) ^rumiar la armonía de las relaciones entre !cv¡ JÜ 

i sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al interés general; s) 

Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

i ^ afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t ) Realizar todas aquellas actividades 

M permitidas por la ley reí a ti o na das a las presentes finalidades, CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

IS cinco.- El patrimonio de Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

i * aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, 

17 nacionales 0 extranjeras, c ) Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

f* los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- £1 patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste te Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

ASOCIACION. Artículo siete,- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta 

Directiva, CAPÍTULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente 

? ? convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros 

Activos y Fundadores. Artículo nueve,- La Asamblea General se reuniré ordinariamente por le menos una vez al 

24 año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General 
- Siid.HH Diltfrt»»22B9-»ltóí22WM1 ÍN>Ít3TlmĴ (feí HJÍÚ.OJI >L ''.aAlWK íl&2f2}ir 
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sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento corro mínimo de Jos miembros en 

2 primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excépto en 

tos casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

4 General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 

5 diferente. Artícufo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea 

6 Genera) por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las 

7 representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son 

K 

i 

atribuciones de ía Asamblea üenerah a) elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a ios miemüros de la 

9 Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 

)() Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

U memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

n contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

n Inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidjr todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y 

\<\ que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO DE LA' JUNTA DIRECTIVA, Artículo 

\r> trece.- La dirección y administración de 3a Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

i« integrada de la siguiente forma; un Presidente, un Secretario, un Tesorero v un Vocaí, Articulo catorce, Los 

17 miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos años pudtendo ser reelectos. Artículo 

IB quince,- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

19 necesario. Articulo dieciséis.- Ei quórum necesario para que la Junta-Olrectlva pueda sesionar será tres de sus 

?0 miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de,los asistentes, Artículo diecisiete.- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

« fines de la Asociación; b) Velar por Ja administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

?4 proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la AsambJea General; e) Velar por el cumplimiento de 

j 
¡ 
i 
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, los Estatutos, Reála^fitbr<jínterrt6,'Acuerdos y Resolución« de la Asamblea General y de la misma Junta 

, Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

t 

i 
extraordinarias de la Asamblea General; h} Decidir sobre las solicitudes de ¡ncorporación de nuevos miembros 

•i y proponérselos a la Asamblea General. 1) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

ti General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones 

7 ordinarias y extraordinarias de ía Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

N resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno 

t> de la Asociación; c) Representar Judicial y extrajudlctelmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa 

in autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extra ordinarias Ue la Asamblea General 

\ y de la Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con eí Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

p Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por 

n la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo; a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

14 tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) LJevar el archivo de documentos y 

|S registros de los miembros de la Asociación; c ) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

17 comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los 

1« fondos que la Asociación obtenga,- en «l Banco qnft para Cal efecto la Junta Olrectiva seleccione; b) Llevar o 

19 tener control directo de ios libros de contabilidad de !a Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente 

las erogaciones que la Asociación tenga que reali2ar. Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a ) 

•>1 Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) formar parte de las comisiones que 

?? se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta 

Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VI I . DE IOS MIEMBROS, Artículo veintidós.- Podrán 

24 ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología 
11T« 1 * 1 * O l l t f r » 1 i Í T Í O U l l ' l l r I t 1 H . J Z f c G ú l J I J Q O J i i U L í r i ] ? 
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j política, que lo soliciten por escrito a Ja Junta Directiva y sean admitidos corno miembros. Articulo veintitrés.-

La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros; a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) 

Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública 

de constitución de Ja Asociación; Serán MIEM8R05 ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte 

como tales en Ja Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos 

en favor de la Asociación, sean así nombrados por Ja Asamblea General, Artículo veinticuatro,-Son derechos de 

los miembros Fundadores y Activos; a) Tener voz y voto en fas deliberaciones de la Asamblea General; b) 

Optar a cargos directivos Jlenando Jos requisitos QUE señaíen los presentes Estatutos; c) LOS demás que les 

señalen los Estatutos y Reglamento Interno de Ja Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los 

10 

i j 

12 

13 

J 4 

Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General? 

b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas 

en Asamblea General; d) Cumpílr y hacer cumplir Eos presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General; e ) Los demás que fes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Asociación. CAPITULO VIH, SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

$ PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las 

tCr 

J V 

[S 

19 

20 

21 

Infracciones se clasifican * r i r Ip.up.r y graves. Artículo veintisiete.- M e d i d a s D i s c i p l i n a r l a s . Los Estatutos y los 

Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos ios 

miembros-de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la Junta 

Directiva de la siguiente formar a) Infracciones leves: llamado de_atención verbal la primera vez y llamado de 

atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un 
ve in t i iuere/ 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/--^ -

22 . literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales c), 

23 d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son Infracciones leves; a) Proferir 

24 expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, bj No realizar las labores 



i 5 ' ' 3 j ' .. :'. •• 
asignadas por la la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las 

* 
labores asignadas, d) Réaltearrcfé'íiír'denes en cuaiquler local de la Asociación, o en cuaiquier evento que ésta 

realice. Artículo veintinueve,- Son i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que 

• 
denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la 

Asociación, c ) Causar intenclonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No 

cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea Generaí o la Junta 

7 Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselltlsmo político o religioso, Articulo 

treinta.- P r o c e d i m i e n t o de Ap l i c ac ión , Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro 

<> de la Asociación tengan conocimiento del come tirillento de una de las Infracciones tipificadas por estos 

10 

r 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de (a Junta Directiva quien deberá abrir expeaience 10 

r disciplinarlo a fin de Indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinarlo 

f? se mandará oír por el término de tres días hábiles. Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se 

n abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que 

a su favor tuviera, vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

i s dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando ka Infracción sea 

16 cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción graye que deba ser sancionada 

n 

— ,. , 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

i * resolución correspondiente. Cuando 1« infracción sea cometida per el Presidente u otro de ios miembros de (a 

10 Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

?<) correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien 

>1 con visca def expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno;- No podrá disolverse la 

r< Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

'?A convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
i»«« rnnron ÍJSO «uui» íija^oo) ni ja.B̂ dM 22/02/201 



cjento ocho 

\ mlernbroSv Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse {a disolución de ta Asociación se nombrará una 

? Comfslón de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ta Asamblea General Extraordinaria que 

* acordó ta disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a 

<t cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale, CAPITULO X, REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y tres,- Para reformar 0 derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

6 menos def sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto, CAPÍTULO 

? X!. DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

« presentados dentro de ios quincc dios siguientes o su formollzaclón. Articulo UeiitUi y Cinw,- To<Jo lo relativo 

aJ orden Interno de ja Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno 

JO de la misma, el cual deberá ser elaborado por ia Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

n treinta y seis.- La ASOCIACZON AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASQAJU", se regirá por la 

i¿ Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y 

u demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete,-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de 

14 su publicación en ef diario oficial. T I RC£RO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ía Junta 

15 Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Pres idente : Nancy Efíiabeth Echeverría Barrera, 

16 Secre ta r ía : Flor de los Ángeles Amaya Fernández; Tesore ro : Luis Ornar Avalos Cru2 y Vocal : Sonla Marisol 

J? Vanegas Castillo. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto, ASÍ se 

18 expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo les advertí de fa obligación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el artícuío noventa y uno de la Ley 

'0 de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin 

Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- B t o e l i r ^ : A 3 0 5 M R I A I E JU I IAHHi i tGmac io 

rt 
reles-reinHm leve^valen. 
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SO ANTE Mi, de folios CIENTO CUATRO VUELTO AL CIENTO OCHO VUELTO def Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vRnne el día VEJNTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTJAPA 

que podrá abreviarse "ASOAJU", extiendo, firmo y sello el presente TESTiMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: _ _ _ 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cuatro minutos del día dos de octubre del dos mil 
diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por la señora NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA 
BARRERA, quien ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la 
ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOAJU", 
presentado a este Registro a Jas once horas y dos minutos del dfa veintidós de septiembre 
del presente afío, en donde anexa la siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura 
Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta directiva, agróguensc a 
sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban ios Estatutos de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOAJU". 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 
SEÑOR MINISTRO; 

La señora NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA BARRERA, quien ejercerá la 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOA.ÍXJ", constituida por Escritura Pública celebrada 
en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las treee horas con treinta 
minutos'del día doce d^ septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan 
Carlos Prcza Salinas, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los 
Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en eL Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, y que podrá 
abreviarse "ASOAJU". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO L E INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seat 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPURLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

ACUERDO No. " 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE JUTIAPA, y que podrá abreviarse «ASOAJU», compuestos de 

( ) TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día 
doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza 
Salinas; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entídad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE, 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON ARISTID 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ( R > 

N° DE EXPEDIENTE: 0103-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

( ):E Vi ATURA: 

T I P O : 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCAICION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATËPEQUE 

AMAS IH U ATEPEQU E 

Asocipciòn 

EMPRESARIALES 

BARRIO EL CENTRO , MUNICIPIO DE SAN GERARDO, SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

UBRE: V / 

I TIPO DOCUMENTO: 

' Na DOCUMENTO: 

CARGO: 

NELSON IVAN DUBON AREVALO 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:04:20 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, NELSON IVAN DUBON AREVALO, de años de edad, , do 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, 
conDocumcnto Único de Identidad número, , y 
Número de Identificación Tributaria 

en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE SEMILLA DE 
MARAflON SIHUATRPEQUE que podrá abreviarse "AMASIHU ATEPEQUE" la cual estará 
situada en Barrio El Centro, municipio de San Gerardo, departamento de San Miguel, 
comisionando para oír notificaciones al señar] OSE ROBERTO LEON MARTINES, mayor de 
edad, , del domicilio de departamento de San Salvado^ con-
Documcnto Único de Identidad , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y so 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON 
SIHUATEPEQUE que podrá abreviarse " AM ASI H UATEPEQUE", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DK SEMILLA DE MARAÑON 
SIHUATEPEQUE que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", Adjunto la documentación 
que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

NELSON IVAN DUBON AREVALO 
Presidente. 

DOY FG: Que ta firma que antcccdc y que es "Ilegible" es AUTENTICA,por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor NELSON IVAN DUDON AREVALO, quien es de años 
de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, • 
y Número de Identificación Tributaria 

.San Salvador, a los Lt ece días del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete. 



( ) 

( ) 

i 11 . ! : 



El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE 

que podrá abreviarse "AMA5IHUATEPEQUE", CERTIFICA, que según Escritura Pública 
de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a Jas 
nueve horas con quince minutos del díadoce de septiembre de dos mil diecisiete, en 
su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

NACIONALIDA 

D 

1 NELSON IVAN DUBON 

AREVALO 

PRESIDENTE 

2 ERITH YOVANY DIAZ Sii CRliT ARIO 

3 B I LL Y STANLEY 
GUEVARA PINEDA 

TESORERO 

4 RUD1S L1ZANDRO 

CANIZALEZ ROMERO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro do Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

ERITH YOVANY DIAZ 

Secretario. 



( :> 

( J 



OOS C O L O N E S 

• NUMERO SETENTA Y SEI5. LIBRO TRES.En la Cludad de San Salvador, a las nueve horas con quince minutas del dia doce 

de œptiembre de dos mi! diecisiefe. Ante mi, JAIME DANIEL SAHNAS GUERRERQ Notalo, del domicilio de S s r Salvador^. 

COMPARECEN los añores NELSON IVAN DUBON AREVALO, de añosdeedad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quien no conosco pero identifico por medio de su Documento Unicode 

Identidad nùmero, y Número dà Identificación Tributaría j 

; ERITH YOVANY DIAZ, de • años de edad, , del domicilio [ 

de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco paro Identifico por medio de su Documento Único de 

9 

Identidad número, y Número d$ identificación Tributeria „ . . _ : ¡— 
; BILLY SJÄJLBT Q J E W V PIKÊE&i. de y: anos ae edad, 

=• = - , del domicilio de -7 departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

- , Documento Único de Identidad número, fi y rumerò de Identillcaclón Tributaria 

12 
' / 

¡/kUDIS UZANDRO CANIZALEZ ROMERO, de 

años de edad, , dei domicilio de , departamento de San Miguel, persona a qulan no 

15 

1<2 

XV 

conozco pero identifico por medio de su Documento Onícode Identidad número. 

y Número de Identificación Tributaria ; SANTOS 

OSMEDO CASTILLO LEMUS, de artos de edad, , del domicilio de , departamento de 

San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Únlcodeidenüdad número, 

y Número de Identificación Tributarla 

. Y ME DICEN^RIfUÎEROiQuepormedlodôestôlnstrumentoconstituyenunaAsocJacidnslnRnesdeLucroquese 

20 

'í.U 

¿s 

denominará ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE que podrá abreviarse 'AM ASfH U ATE PEQUE*. 

SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación toa cuales se transcriben a continuación: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHL) ATE PEQUE, CAPÍTULO I. NATURALEZA, 
' i 

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad dôSan Salvador, departamento de San Salvador, la I 

.. , (ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑON SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse 'AMASI KUATEPEQUE', como una entidad [ 



J¡". .í -vv^VV' 

. apolítica, no lucrativa ni redMiosfel^flUé en fos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de 

JJ ¡la asociación será la ciudad üq- es&JÉrar filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

z i Articulo t r e s L a Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro,- Lo* fines u 

[objetWos\<te la Asociación serán; a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas da influencia de 
i 

- Nos diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 
! — 1 11 "'"• 1"" i 
i comercialización tíe aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a lideres de las comunidades 

_ ¡con el fin de ampliar-o. pjllipllcarel conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, ctesarroitar y ejecutar las 

^actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 
•H 

, irespeten las características ecológicas de los lugares y geoblológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 

.. ¡distribuciones naturales de la» especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

¿ambiente;- í) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productíw daí país; 0) Crear proyectos que Impulsen al sector 

t } (productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; ti) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

¡organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

(disposiciones leoales o actos administrativos de acüendo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a jos 
fc f., I, . , 1 • — I • • . . . I I • _ . „ 

s ^principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de loa bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar f-— • * 

¡el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

1 

! - -i 
produelo nacional;, k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para ei incremento y diversííicactán de las exportaciones; I) 

Cooperar con el gobierno oentral y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 
S l — 

i 
c íy comercial del país; m)Estabtecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi corno formar 

i ~ ~ — - — - — - - - ™ - -
¡parte y representar a sus asociados ante organismos nacionates e internacionales; n} Promover, oolabccar y desarrollar con las 

0 ¡" ~ ~ ' " 1 " ' i i í t e t i H c i c m í e s / ~ 

[escuelas de capacitaciín, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o y - - - — que brindan se/vicios o 

[asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 
. ílos empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las layes; o) Coordinarlos esfuerzos de Ja iniciativa 
1 I , — — ' 

¡privada, en bensficio de! desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y pr&sentar recomendaciones a las 
" — — —— —-———'——————~' — — — ! liv ̂ jIimiíAíi. .I< iVV. fil I Ü¡: A Mi1V'k Jri I-J/i/'lHii i'a iw> 

í i 
s 
i 

i' ; 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
C U A R E N T A Y S!E I E 

•A ¡.- t.•••• 

W ^ j j o 1 8 7 5 9 3 9 4 

D O S C O L O N E S 

i Entidades Asociadas; en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer fa unidad de las asodados en cuestiones da 

2 -Interés general; r) Procurar la armonía de fas relaciones entre los sectores empresarial y laboral sobre íes bases de equidad y 
i • •< . . . — — . — • -

s justicia, con mires al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pujándose 

jasociar con entidades afínes, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley reiadonadas a las presentes finalidades.- CAPITULO II!. OEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio 

da la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras , c) Todos los bienes muebles e 

o, ¡Inmuebles que adquiera y fas rentas provenientes de tos mismos úeoontormfrfadwn 1« fey. Articulo seis.- O patámotiio zcrá 

10 

12 

administrado por ía Junta Directiva confonme a ias díreotrioes que le manifieste la Asamblea General. CAPÍTULO IV. DEL 

GOBIERNO DE Í A ASOCIACION. Articulo siete.- 0 gobierno de fa Asociación será ejercido por; a) Asamblea Generai, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Articulo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

| La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

14 Ta Junta Directiva, Artículo diez, La Asamblea General sesionará válidamente con la a t t e n d a del cincuenta y uno por ciento 

7.7 

18 

•S 

20 

22 

S2 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después oon los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, exoepto en loscasos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

podrá hacerse representar por escrito por oto miembro. El limite d& Jas representaciones es de un miembro, Iterando la voz y el 

voto de su representado. Artículo doce,- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformaroderogarlosEstatutosyel Reglamento Interro de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación ; d) Aprobar o desaprobar (a 

2 g memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuates y contribuciones 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por ia totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- • 

Articulo once.- Todo miembro j)ue _no pueda asistir a cualquiera de fas'-sesiortes da Asamblea Genera! por motivos Justificados ^ 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre Ja compra, venta o enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes a la 



i Asociación; • g) Decidir t o c f e V ^ ^ ^ y s t i r i f e de interés para la Asociación y que no esfén contemplados en los presentes 
¡ - J 1 

s Estatutos. CAPITULO VI. DErfeA^UfcJT^ .DIRECTIVA. Artículo ofrece.- La dirección y administración de la teotiacm estaré j 
i ; 

z 'confiada a la Junta Directiva, la cual esteró integrada dB la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. ¡ 

I - • - j 
/. [Articulo catón». Los tnÍBiribros de la Junla Directiva serán electos para un período de DOS aflos pudiendo ser reelectos. Artículo \ 

i 

c iquince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente una vez al mes y •extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo 
¡ 

i i 
3 (dieciséis.- El quòrum necesario para que la Junla Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

i 
? 'ser tornados por mayoría simple. Artículo diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

s jacíividadss necesarias para el logro J e los íines de la Asociación; bf Veíar por ía admíriísiraclcn eficfenta y eficas del patrimonio 

£ íde ía Asociación; c} Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

•o ¿proyectos y presupuestos de la Asociación e inhrmr a la Asamblea Generai; e) Velar poi el cumplimiento do los Estatutos. 
• 

v i 
-- ¡Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de fa Asamblea Genera! y de la misma Junla Directiva; f) Nombrar de entre los 1 

" — — \ 
- 2 ¡miembros de la Asociación los Comités o Comisionas que oonsíderen necesarios para el cumplimiento de (os fines de la | 

[ • i 
¡Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de \ 

:.< i incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean j 

- 5 ! competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

••a i sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones da la 
i 

í * í Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asoriación; c) Representar 
. i 

- 3 'iudicial y axtrajudiciaimente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocara | 

t c i sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de ia Junta Dlrectlva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las i 

^ .' erogaciones que tenga quebacerlaAsociacÍón;í)P^entarlamarrH3riadeíaboresdelaAsociación y cualquier informe que te 

^ 1 sea solicitado por la misma.- - ^ ~ - - ~ Articulo diecinueve.' Son atribuciones dsl SscretariQ- a) Asentar en los libros ¡ 

^ j de actas los acuerdos tomados en ías sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva, b) Llevar el archivo de documentos y 

^ i registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas ¡as certiflcaciones-que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

* , : y enviar las o r a t o r i a s a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación da la Asociación. Mícuio veinte.- j 
fis f A. Ji-'-.V. IH; .'J!" I IMi'llr.ilL'-n lajl.'l.jlll.il 1'IAfeJ»̂  
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D O S C O L O L E S 

Son atribuciones de) Tesorero: a) Recibir y depositar loa fondos que la Asociación obtenga, en e! Banco que para tal efecto la | 
Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener conlroi directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente • 

5 
I 

con el Presidente fas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) [ 

„ ¡ 

(Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; Formar parte de Jas comisiones que se formaren para F 

5 

I '• J 
cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituyalos miembros de la Junta Directiva, en caso deaussnclao [ 

S impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.-Podrán ser miembros, todas las personas mayores de ¡ 

7 dieciortio anos, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean ¡ 

3 ADMITIDAS UJÍJIU irifeinbjus. AitícuJu veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases do miembros: a) Miembros Fundadores; 

8 
Í \ I 
b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban fa escritura \ 

10 

I 
pública de constitución de la Asociación; Serán MfEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ía Junta Directiva acepte como ¡ 

11 
i 

Eafes en la Asociación; Serán MIEMBROS HQNORAREOS: Todas las personas que por su'labor y méritos en favor ds!a j 

1 3 
I 

Asociación, sean asi nombrados por .fa Asamblea General, Artículo veinticuatro.-Son derechos de tos miembros Fundadores y | 

1 S 

, ! 
Activos: a) Tener voz y voto en ¡as deliberaciones de la AssvnbEea General; b) Optar a car^M directivos Ifenando los requisitos j 

que señalen los presentes Estatutos: o) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo ¡ 

•• =F 
s I 

i 
veinticinco - Son deberes de fos Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de la : 

Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquelias actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas ¡ 

27 

i 
acocadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir Jos presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y | 

I& resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno déla Asociación, j 

!9 CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO OE ¡ 

ritr. 

l 
APLICAQ1ÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y ] 

•7* 
\ \ 

graves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General 
i 

> la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros da la Asoclatiórt, quienes de no acatarlas cometerán Infracción ¡ 

2 3 íue será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones íeves:líamado de atención verballa primera vez | 

? y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por irn tiempo que ¡ 



\¡v : •VÍ^'V^;'''- ¿ ¿:l' ^ in t i ruewg/ 
i no sobrepase los doce- i^jj^r,.Ja^&fej~'sé ápjícará en ios casos señalados en el artículo / - - - -¡iteraies a) y b) de estos 

m 

¡Estatuto». Se sancionará con'^uteáa-'éfí los casos establecidos en tos literales c), d} y e) del artículo veintinueve de estos 

s i /Estatutos. Articulo veintiocho-.- Son Infracciones leves; a) Proferir expresiones ir/espetuosas aunque no denigrantes, contra 

^ )cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por 1$ Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal ) 

5 [comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d} Realizar tfesórdenes en cugfquíer local de la Asociación, o en j 

^ [cualquier evento que ésta realice. 'Articulo veinflnueva- Son Infracciones graves; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

T que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

iCausar intenclonalmente daños materíetes en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) No o/mplir fas responsabilidades <ie 

^ ílos cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro .de j 

10 

j 1 — Í 
la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo Ireinta,- Procedimiento de Aplicación. Guandu 1« Asamblea General, la 

Junta Directiva o cualquier miembro de fa Asociación tengan conocimiento del comeíimfento de una de las Infracciones tipificadas 

, % ¡por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a j 

i 
.... |íin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor, Dél expediente disciplinario se mandará oír por et término de 

. A ¡tres días hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éstese abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en 

leste término presen lar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Venddo el término probatorio, no se admitirá 

¡prueba alguna, y quedajá el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

¡Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o s& Irate de una Infracción grave que deba ser 
— — — — - — - — - — ~ — - — -

. ¡sancionada cvn ewpulstón, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que-dicte la resolución ¡ ' _ . ' 

¡correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una j 

¡propuesta de resolución y será la Asamblea General ía que dicte la resolución correspondiente- La resolución dictada sólo 

21 
[admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá 

22 i 
interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO fX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta 

2S ! i y uno.- No podrá disolverse ta Asociación sino por disposición de ley o por resolutita tomada \en Asamblea General 

'Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
CiVnilTif*, KA. lie i ¿V, VH: i!¿7 IVif/iW INI!K1*H "I 

í ) 
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PAPEL PARA PROTOCOLO DENTO CUARENTA Y NUEVE 
" H 

D O S C O L O M E S 

v miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

después de cancelar lodos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o culture! que la Asamblea General señale. 

CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Pera reformar o derogar los presentes Estatutos será/ 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en [a.Asamblea General convocada para tai 

5 lefécto. CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sufelos a registro dete/án ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su fomtalizacicn. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 
! 

la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reylanianto Interno de la misma, cí cual deberé acr 

10 

11 

elaborado por la Junta Directiva y aprobado por fa Asamblea General, Artículo treinta y seis.- LA ASOCIACION 0£ SEMILLA DE 

MARAÑON SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines Lucro, por los presentes Es&atutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artterfo Ireinta yslele.-los 

, a [presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este seto proceden a 

AREVALO; Secretario: ERITH YOVANY DIAZ; Tesorero: B E i y SEAHLEf GUEVARA P E M t t , - . Vocal RUDIS LIZANDRO 

Ä5 

r.s 

17 

:<5 

20 

2¿ 

elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: NELSONIVAN OUBON 

CANIZÁLEZ ROMERO, fodos de nacionalidad salvadoreña, de generalas antes expresadas, quienes acepten tos cargos en este 

mismo acto. Asi se expresaron los comparecientes y yo el SuscritoiMotario les advertí de la obligación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de fa Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hub^ Integramente en un solo acto, sin interni pelón, ratificaron su contenido y 

rrmarnos . DOY FE. Etn^ï iâdos : B I LLY S I M M < m m k P Ï N M ^ t i t o t e - C â r o l i i f â ^ à s cinco odio ciix*> c i i ï - j 

ccr-siefce-tf» n s œ cero uno o d w c i e o t o c í n c o - B E L Y STOLEY OTEARA P E f f l W a l ® . B n t r e l h e s s : 

dieci i iJe^-^at tD-seis^valQi. i -fas emendado: Sai Salvador-vale, j ^g en t re l ineas : -c i rocr i^ar t i f iß i to de 
San M i g B l - m t e i r a d c r a l e s - v a l Q ^ S b 





SO ANTE MI, de folios CIENTO CUARENTA V SEIS FRENTE AL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE VUELTO def Libro TRES de mi PROTOCOl O, e! cual vence e! dfa VEINTITRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

SEMILLA DE MARAÑON SI HU ATE PEQUE que podrá abreviarse 

"AMASIHUATEPEQUE", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad 

de San Safvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

t ) 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DK LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y doce minutos del día dos de octubre del dos mil diecisiete, i 

i 
Por recibido el escrito suscrito por el señor NELSON IVAN DUBON AREVALO, quien j 
ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE ¡ 
SEMILLA DE MARAÑÓN SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse | 
"AMASIHUATEPEQUE", presentado a este Registro a las once horas y cuatro minutos | 
del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la siguiente j 
documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres copias, tres j 
copias de estatutos con separación de artículos» constancia de nómina de miembros, j 
certificación de junta directiva, agréguense a sus antecedentes. 

Ilace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley r 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art, 65 de la Ley de Asociaciones y [ 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR E L ACUERDO EJECUTIVO de ley | 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE SEMILLA DE j 
MARAÑÓN SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATE PEQUE". | 

adme/seat 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: ^ 
El sefior NELSON IVAN DUBON AREVALO, quier^ejercerá la calidad de 

Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION Dü^SEMILLA DE MARAÑÓN 
SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse " AM ASIHUATEFEQUE", constituida por 
Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las nueve hó'ras y quince minutos del día doce ae septiembre del dos mil diecisiete, ante 
los oficios del Notario Jaime Darííel Salinas Guerrero. SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desairollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han. encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompafia por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE SEMILLA DE MARAÑÓN 
SIHUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

A C I J E R D O ' W : 2 8 4 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE SEMILLA 
DE MARAflÓN SIIIUATEPEQUE, y que podrá abreviarse "AMASIHUATEPEQUE", 
compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada 
en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas y quince 
minutos del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Jaime 
Daniel Salinas Guerrero; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 
Leyes del país, de conformidad con el ArL 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, el Órg ano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus paites confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial' y c) Inscríbase la referidu 
entidud en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FÍNES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

E L MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE L U C R O 

N° DE EXPEDIENTE : 0104-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTiDAD: 

ABREVIATURA: 

TWO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CINQUERA 

APCI 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CANTÓN PLATANARES CASERÍO ZACAMIL DOS 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

f £ " B R E : 

TIPO DOCUMENTO; 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JUSÚS LÓPEZ SOLANOS 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:05:56 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

Yo, Jesús López Bolaños, de años de edad, , de nacionalidad 
salvadoreña, de! domicilio de departamento de Cuscatlán, portador de mi 
Documento Único de Identidad número y 
Número de ¡dentftcación Tributaria 

, en mi concepto de PRES IDENTE de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", la cual estará situada 
en Cantón Platanares, Caserío Zacamil dos, municipio de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ 
DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de 
San Salvador con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben ios Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a ¡a ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "APCI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

JESÚS LÓPEZ BOLAÑOS 
Presidente. 

DOY FE ; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el Señor J e s ú s López Bolaños , de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quien no conozco, 
pero Identifico con su Documento Único de identidad número 

y Número de Identficaclón Tributarla 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 





La infrascrita Secretaria de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, que 
podrá abreviarse "APCI", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con treinta 
minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a ia 
primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 Jesús López Bolaños PRES IDENTE 

2 Daiila Lisbeth Rodríguez 
Escobar 

SECRETARIA 

3 Raúl Orellana Orellana T E S O R E R O 

4 
Elmer Adonay Vides 
Andasol 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

WM-

DALILA L ISBETH RODRÍGUEZ ESCOBAR 
Secretaria. 







20. 

21. 

22 _ 

23 

NUMERO VEIN7E. LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, de.partamento de San Salvador, a las once 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, J í JAN CARLOS PREZA 

anos S A L I C A S , Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores: J e s ú s López Bo jaños , de ^ 

, departamento de Cuscatién, a de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número .... 
- — — — ' " J i v i p r c i s a D i ¡ ? ( r t ^ 227.3-7ÜDI3 T i ' ^ " d - 1 1 . 9 , 3 2 W 3 1 .11 Í C U l c r : L i 



O C H E N T A Y OCHO 
P A P E L P A R A P R O T O C O L O A ry-

D O S C O L O L E S 

y Húmero de Identificación Tributaria 

SAJJI^P 

O 1 9 5 9 3 0 1 3 

; DB Ü Í S Ltsbeíh Rodrs^ü ez Escobar , de años de edad, , de 

• i nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e | 

- identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número | 

s ; y Número de identificación Tributaria • • j 

; Raúl OreHana Oraüana , de . años de edad, , de nacionalidad , del j 

l domicilio de , departamento de Cuscatlán,^ a quién hoy conozco e identifico por medio de su I 

i 
Documento Único de Identidad número y Número de 

! Identificación Tributaria ; ESmer 

Adonay V ids s Andasoi , de años de edad, Agricultor, de nacionalidad . , del domicilio de 

, departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número > y Número de Identificación Tributaria 

; y José J a i m e Ortega Hertríqyez, de 

i anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

Cuscatlán, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

/ Número de Identificación Tributarla 

, Y ME DICEM, P R I M E R O : Que por medio de este instrumento 

constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES Dt 

i 9 

21 

22 

23 

2 4 

CINQUERA, que podrá abreviarse "APC!". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 
DE H O I I I t C R E S DE C M p i R A / 

\a Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/ CAPITULO I. 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Artículo uno,- Créase en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", 

como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se denominará "La 

Asociación". Artículo dos,- El domicilio de la asociación seré la ciudad de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, 



pudiendo e s ^ b l e & ^ i ^ a f i ^ ^ i territorio 1, República v fuera de éi. Artículo t res- La A s o c i a c i ó n 

í ¡ tuve oor t i e J S n ^ l CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u rtaggyg^ COTiS 

^ ^ gfráfi- M Maiorar las condiciones de vida en_h- r n m n n i r l ^ a b a ñ a s a las zonas de influencia de 

.1 IOS diversos proyectos que se ejecuten por • * Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales 

.} — v comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y 

, K ^ s de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

u n ¡ d a d e s , d) ^ r desarrollar v ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción d_e 
i 

..i com 

I •„ ^ r ^ r diversos sistemas de producción que respeten -las características ecológicas de los 

j • » npnl-iinlririicas de los suelos, proo^nHn respetar las estaciones y las distribuciones naturales de ias 
• 

j á t a l e s . fomentando l.a fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 

i i 
Fomentar e im 

¡ pulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector 

j r ^ ^ ^ ^ n la creación de cadenas productiv3±entr1éstos ; h) Solicitar cuando sea procedente ante 

J las autoridades u n a n i s m o s que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

P l I Z ^ r . demás disposiciones l e a l e s o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

' ^ n H . T H v n v comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la 

j . . „ . H Ho ,„« A d u c i d o s a nivel nacional; j ) I m p u l s a ^ u r n ^ n t o de producción en benefìcio del 

,7 ¡_ V hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos 

J , o s e s f u e r z ^ conducentes para el Incremento v di versificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno 

' . ] c e n t r a l y i v i e r n o s locales en todo cuanto se relacione con temas r e l a c l o n j ^ ^ e c ^ ^ 

come r c i a ; d e l país; r e s tab lece r relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asj 

como 

colaborar y 

formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promove^ 

desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 

Ltemacionales/ 
J n , h r n l r - ' - - I - s e r v i d o s 0 a s i 5 t e n c i a 6 0 e d u c a c i ó n ' v f o r m a c i á n S Q b r e 

J temas relacionados ai s e c t o r j ^ u c t i v ^ ^ 



OCHENTA Y NUEVE PAPEL PARA PROTOCOLO 

% 

- ^ - 1 9 5 9 3 0 1 A DOS COLONES ^ n ^ l 3 J J J U H 

saeteras de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio 

desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades fipi r!f 

Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones 

de interés general; r) Procurar la armonía de fas relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre tas 

bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan 

ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de 

nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

¡„i finalidades. CAPIiULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido 

por: a) las cuotas y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 

contríbucrones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

i 
• 11 inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El 

;;>] patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

i ; j General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- Él gobierno de la Asociación será 

14 ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

lr¡ 

¡6 

¡ 7 

ffi 
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21 ; 

ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará 

integrada por ta totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se 

reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la 

Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno 

por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, 

Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales 

en qL.e se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 

•24 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. Ei limite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 



Artículo doce.- Sor V ^ c i c n l o s . de {a-Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir-total o parcialmente a los 
i 
I ' N * . " 

J miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 
i 

10 

I i 

12 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fi jar las cuotas 

mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI . DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

Integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un lesorero y un. Vocal. Artículo catorce. Los 

miembros de la junta Directiva serán electas para un período de DOS .anos pudiendo ser reelectos. Artículo 

quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

necesario. Artículo dieciséis.- El qucrum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será TRbS de sus 

miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

15 
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fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de .p lanes , programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de ios 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; 

f j N o m & r a r de entre los miembros ce la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea 

General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.-

Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de .la 

A s s m b | e a G e r t e r a | - b) Velar por el cumplimiento de ios acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la 
• r- " I m p í o s D ü c F í n n " . T v ' ; . i : v iHíi-ww ¿ 7 Q Í 1 1 3 T i r i j i 1 i V I . ' t i : t i . t ' ^ i ^ A V . 1 : . ' " r 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
NOVENTA 

Pi H. 
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j Asamblea General, asf corno de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y 

A 

5 

6 

7 

8 

9 

!0 

! 1 

12 

i 3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar 

juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de 

labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son 

atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; 

c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias 

a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal 

efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios libros de contabilidad de la 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. 

Articulo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

V IL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y 

sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) 

Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas 

las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: 

Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea 

Genera!. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las 

deli beraciones de ja Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando ios requisitos que señalen los 



1, presentes Estatuto^;*,c):.tosi>.^fnás t¡u'é les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo 

2 veinticinco.- Son deb^ae^<|g.,,.»U>s Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y 

3 extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

4L Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

5 E s t a t u t o s ' Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen 

6 los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VI I I . SANCIONESA LOS MIEMBROS, MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACION. REGIMEN DISCIPLINARIO, Artículo veintiséis.-

Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

f¡ D i sc íp i inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o ¡a Junta Directiva, 

10 serán vinculantes para todos ios miembros de la Asociación, quiénes de no acatarlas cometerán infracción que 

j ! será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal 

j2 la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de 

13 sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, ja cual se aplicará en los casos señalados en el 

14 artículo/-" - literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en 

1 5 los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones 

levas: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar 

17 las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el 

1 3 ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 

JG evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- SOR infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u 

20 omisión que denigre a ia Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier 

21 local de la Asociación, c) Causar intencional mente daños materiales en los muebles o inmuebles de la 

22 Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

23 General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo político o 

24 religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando ia Asamblea General, la Junta Directiva o 
r m p r c H 3 D V c f r a n 22&e - fc3&5 2 2 2 8 - 9 3 4 9 # 7 0 0 1 3 T í t í iJ í d e l 1̂ 32¿rGQl a l 20.S2E..C00 22.̂ 2/2017 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
n o v e n t a y u n o 

1 9 5 9 3 0 1 6 

j cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cornetimiento de una de las infracciones tipificadas 

2 por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir 

10 

i l 

12 

13 

14 

¡5 

i 6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

expediente disciplinario a fin de indagar sobre [a participación y responsabilidad del infractor. Del expediente 

disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición 

de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de 

descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el 

expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la 

infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser 

sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que 

dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros 

de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea 

General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- Ho podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tornada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas 

partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará 

una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO X¡. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco,- Todo lo relativo al 



orden interno de ia "^sgciaponno,- comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá 'ggft'éf a forado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asamblea General. Artículo 

treinta y se i s - La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "APCI", se regirá por la 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás 

disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ia Junta 

Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: Jesús López Boíaños, Secretaria: Dalila 

Lisbeth Rodríguez Escobar; Tesorero : Raúl Oreítana Oreilana y Vocal : Eimer Adonay Vides Andasol. Todos de 

generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes 

10. y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar ia presente Escritura Pública para su 

n debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

12. Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido 

¡3 firmarnos, DOY FE.- Ehtrelinsas:EE HOXCKEES DE CEípEA-INTBRRBCIAIA3E£^A^T±IIHVE-^len. 

14. 

1 5 . 

1 6 . 
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SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y S IETE VUELTO AL NOVENTA Y UNO VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a fa ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

CINQUERA que podrá abreviarse "APCf", extiendo, firmo y selio el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y treinta y cuatro minutos del día veintinueve de septiembre de) 
dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por el señor JESÚS L Ó P E Z SOLANOS, quien ejercerá la 
calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S 
DE CINQUERA, y que podrá abreviarse U A P C I " , presentado a este Registro a las once 
horas y cinco minutos del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la 
siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres 
copias, tres copias de estatutos con separación de artículos, constancia de nómina de 
miembros, certificación dé junta directiva, agregúense a sus antecedentes. 
Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR E L ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CINQUERA, y que podrá abreviarse "APCI" . 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLOTERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 
San Salvador. 29 tic septiembre del 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor JESÚS LÓPEZ líOLAÑOS, quien ejercerá la calidad de Presidente y 

Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, y 
que podrá abreviarse "APCI*\ constituida por Escritura Pública celebrada en ¡a Ciudad de 
San Salvador. Departamento de San Salvador, a las once horas y treinta minutos del día 
doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza 
Salinas. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a tas leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y e) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CINQUERA, y que 
podrá abreviarse "APCI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seat 

>NES 





2 
MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 
UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de! 2017 

241 ACUERDO No. C H x 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S 
DE CINQUERA, y que podrá abreviarse "APCI" , compuestos de TREIN TA Y SIETE 
Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas y treinta minutos del día doce de 
septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas; y 
no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad 
con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos 
en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN A 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE L U C R O (R> 
S y | r . ' S i l 

N° DE EXPEDIENTE: 0105-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

<(" ^tEVJATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO; 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

PECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ÍBRE : 

TIPO DOCUMENTO: 

N® DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION EL CHAPARRAL 

ASOCHA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

ROSAS NASCASPILO, CASERIO LA LOMA, MUNICIPIO DE CAROLINA , SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

JUAN 8ALMORE GARCIAARGUETA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/00/2017 Hora : 11:11:12 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SÍN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JUAN BALMORE GARCIA ARGUETA, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de identificación Tributarla 

, en mí concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, que 
podrá abreviarse "ASOCHA", la cual estaró situada en Rosas Nacaspilo, Caserío La Loma, 
municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
Licenciada JacQuelíne Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, que podrá 
abreviarse "ASOCHA", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, que podrá abreviarse "ASOCHA". 
Adjunto la documentación que señala el Ar t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

JUAN BALMORE GARCIA ARGUETA 

Presidente. 

DOY FIÍ: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor JUAN BALMORE GARCIA ARGUETA, quien es de 1 

años de edad, , del domicilio de „ departamento de San Miguel, a quien hoy conozco c 
identifico con su Documento Único de Identidad número; 
y Número do Identificación Tributaba 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del ario dos mil diecisiete. 



( ) 
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El in f rasc r i to s e c r e t a r i o de la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, q u e p o d r á a b r e v l a i s c 
"ASOCHA", CERTIFICA, q u e según Escr i tura Públ ica de Consti tución ce lebrada en San 
Salvador , d e p a r t a m e n t o de San Salvador a las diecis iete h o r a s del día doce de 
s e p t i e m b r e de d o s mil diecisiete, en su p u n t o TERCERO se eligió a la p r i m e r a Junta 
Direct iva la cual es tá c o n f o r m a d a de la s igu ien te m a n e r a : 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 
JUAN BALMORE GARCIA 
ARGUETA PRESIDENTE 

2 

3 

JOSÉ ADRIAN ARGUETA 
VÁSQUEZ SECRETARIO 2 

3 JUAN ANTONIO DEL CID 
PINEDA TESORERO 

4 
JOSÉ MJCHEHA 
NOLASCO BARAHONA VOCAL 

Y pa ra s e r p r e s e n t a d o al Registro de Asociac iones y Fundac iones sin fines de lucro, se 
ex t i ende la p r e s e n t e en San Salvador a los t r e c e d ías de l mes de s e p t i e m b r e de dos mil 
diecisiete . 

JOSÉ ADRIAN ARGUETA VÂSQUEZ 

Secretarlo. 



( ) 
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¡s N U M E R O T R E I N T A Y U M u . L lü k . ü p u s , tn ta ciudad de san salvador, departamento de san Salvador a ias 

E> diecisiete horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS PREZA SALINAS, 

JO Notarlo, de este domicilio, COMPARECEN los señores JUAN EALMORfi GARC ÍA ARQUETA, de 

í ! años de edad, , de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de , departamento de San 

12 Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número: 

J3 y Número de identi fichad n Tributaría 

[4 ; JOSÉ ADR IAN ARGUETA VÁSQUEZ, de artos de edad, 

15 , de nacionalidad , del domicilio de / departamento de San Miguel, a quien hoy 

IA conoico e identifico con su Documento Único de Identidad número: • 

Vi y Número de Identificación Tributaria 

JK i JUAN ANTONIO DEL C ID PZNEDA, de años de edad, , de nacionalidad 

1«) , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

M Identifico con su Documento Único de Identidad número: y 

2\ Número de Identificación Tributarla 

W ; J O S É MICHEHA NOLASCO BARAHONA, de años de edad, , de 'nacionalidad 

Ti del dornlclflo de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su 

74 Documento Único de Identidad número: y Número de 
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'•'»V.^-fW"'* 
„ ADOWAY C E D i L L O MART ÍNEZ , de años de edad, , de nacionalidad , 

del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento 

t Único de Identidad número: Número de identificación 

i Tributarla ; y me DICEN, 

( P R I M E R O : Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de lucro que se 

7 denominará ASOC IAC IÓN EL C H A P A R R A L , que podrá abreviarse "ASOCHA* . SEGUNDO; Que por 

« unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: 

0 ESTATUTOS DE LA A S O C I A C I Ó N EL CHAPARRAL- CAP ITULO I . NATURALEZA , DENOMINACION, 

¡n D O M I C I L I O Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de san salvador, la 

l i ASOC IAC IÓN EL CHAPARRAL , que podrá abreviarse "ASOCHA" , como una entidad apolítica, no lucrativa ni 

n religiosa, la que en Jos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- O domicilio de la 

I Í asociación será la ciudad de Carolina, departamento deiSan Miguel, pudiendo establecer filiales en todo el 

14 territorio de la República y fuera de éL Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

C A P I T U L O I I . F I N E S U O B J E T I V O S . Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán; a) 

ir, Mejorar las condiciones económicas y sociales en las comunidades aledañas a jas zonas de Influencia de los 

17 diversos proyectos, b) Fomentar ei auto empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

1X cornarciaJizaeién de aves, f ru í -« , hortalizas y pranos básicos., entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de 

las comunidades con eí fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) 

71) Promoclonar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de Calidad en la 

*orta, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de tos lagares y 

geoblológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

71 vegetales, fomentando la fértlHdad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medjo ambiente; f) fomentar 

->4 e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo 
r.v̂ n-.íilKtrin (¿90O.V.Í ÍImJi Al tí,H6,DSJ ni JHÍ26.0» Z'̂ a/WH 
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impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

1 autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

reglamentos y demás ¡dlsposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

. productivo y comercial, conforme a ios principios de Ja Ubre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en la 

s calidad de los bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio deí 

r> consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer 

7 todos los esfuerzos conducentes para el Incremento y dlverslfJcaci<5n de las exportaciones; 1) Cooperar con el 

S gobierno centraf y los gobiernos focales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector 

') productivo y comercial def país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del 

10 extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; 

IJ n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y prfvadas, 
u i t e m a c íona les/ 

V?. organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y 

n formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados 

14 públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de (a 

IS iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

r <í r«co/n and ación es a las Érttldados Asociadas, an Jo relativo a los problemas que fas afectan; q) Fortalecer la 

J7 unidad de los asociados en cuestiones de Interés generaf; r) Procurar (a armonía de las relaciones entre Jos 

i& sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al interés general; s) 

iy Desarrollar afianzas estratégicas que permitan ejecutar fos fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

70 afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

7.\ permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

77. cinco.- £1 patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

n aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, 

?¿ | nado na fes o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 



tos mismos de b j è y . A r l k u h seis.- El patrimonio seré •administrado por Ja Junta Directiva 

conforme a fas directrices que le manifieste I? Asamblea General C A P I T U L O I V . D E L G O B I E R N O DE LA 

A S O C I A C I O N , Artículo siete,- El gobierno de la Asociación será ejercido por; a ) Asamblea General, b) U 

Junta Directiva. C A P Í T U t O V. DE LA A S A M B L E A GENERAL . Artículo ocho.- La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de id Asociación y estará integrada por le totalidad de los 

miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos 

una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por Id Junta Directiva. Artículo diez. La 

Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por c 1 evito corno mínimo de los 

miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que aststón, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor nümero de ¿isisLtintcs. Las resoluciones las tomará 

la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto fin los casos especules en que se requiere una 

mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que rio pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 

Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite 

de las representaciones es de un miembro. Elevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce, - Son 

atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la 

Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d ) Aprobar o desaprobar la 

rncmúiia anuo) de labores de la AsociaHrin, presentada por la Junta Directiva; e) f i ja r las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que 

no estén contemplados en los presentes Estatutos. C A P I T U L O V I . DE LA 3UHTA D I R E C T I V A . Artículo 

trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce, Los 

miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudtendo ser reelectos, Artículo 
l- l-T.Ü Mtltf 3i80 (.''l ÍI2Í'9M9 J7ÚÜ111M" ilil 14,326/Ml 21 20.t?.i/.ùù 32*102OC 



quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente une vez al mes y extraordinariamente cuentas veces sea 

1 necesario, Artículo dieciséis.- El quórurn necesario para que (a Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 

? miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes, Articulo diecisiete.- La 

4 Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a ) Desarrollar las actividades nécesarlas para el logro de tos 

a fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

r» Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) promover la elaboración de planes, programas. 

7 proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea Genera!; e) Velar por el cumplimiento de 

¡t los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la. misma Junta 

o 

t 

Directiva; f ) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

ro necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

i ) extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros 

17. y proponérselos a la Asamblea General. 1) Resolver todos Jos asuntos que rio sean competencia de la Asamblea 

13 General. Artículo dieciocho.- Soh atribuciones del Presidente de la Asociación: a ) Presidir las sesiones 

14 ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

15 resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno 

16 de fa Asociación, c) Representar judicial y extrajueflclaímente a fa Asociación, pudlendo atorrar poderes previa 

17 autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

J3 y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ef Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

m Asociación; f) Presentar fa memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por 

?n la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a ) Asentar en los libros de actas (os acuerdos 

71 tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar eí archivo de documentos y 

77 registros de los miembros de (a Asociación; c ) Extender todas las certificaciones que fuerzan solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

74 comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a ) Recibir y depositar los 



* 

fondos que la A s o c ^ f i n ' é f í el Banco que para tal efecto lazur ita Directiva seleccione; b) Llevar o 

* tener control directo de Ifcstfiftroá' de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente 

Fas erogaciones que la Asociación tenga que realizar, Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

4 Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 

S se formaren para cumplir can los ñnes u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta 

6 Directiva, en caso de ausencia o Impedimento. CAP ITULO V I I . DE LOS MIEMBROS . Artículo veintidós.-

7 Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

s Ideología política, que lo soilclleh por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo 

t> veintitrés.- La Asociación tendré las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Ifl Activos; c) Miembros Honorarios. • Serán MieM&ROS FUNDADORES; rudas las personas que suscriban 

11 

i 
escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

P Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS; Todas las personas que por su 

labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General, Artículo veinticuatro.-

14 

I 

Son derechos de ios miembros fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 
i 

General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) los demás 

16 que fes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los 

17 Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; 

las b) Cooperar en el desarrolio de aquéllas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas 

1» en Asamblea General; d} Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

7(1 resoluciones de la Asamblea Géneral; a) Los dem¿s que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

?L Asociación. CAP ITULO V I I I . SANC IONES A LOS MÍEMBROS , MEDIDAS D I S C I P L I N A R I A S , CAUSALES Y 

?"> PROCEDI MIENTO DE A P L I C A C I Ó N . REG IMEN D I S C I P L I N A R I O . Artículo veintiséis.- T ipos de 

73 inf racc iones . Las infracciones se ciaslflcan en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas Disc ip l inar las . 

LOS Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 



! vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán .infracción que será 

7 sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal la 

=1 primer» ve? y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de 

4 sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en fos casos señalados en e( 

i 

u s í n t i i i i e v e / 
artículo / - - - — l i t e r a l e s a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos 

6 en los literales c ) , d) y e) def artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son. infracciones 

Y leves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar 

K las labures asignadas p»or la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mar comportamiento en el 

0 ejercicio de (as labores asignadas, d) Reatizar desórdenes en cualquier focal de la Asociación, o en cualquier 

liy evento que ésta realice. Artículo veintinueve,- Son in f racc iones graves : a) Realizar cualquier tipo de acción 

I u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en 

12 cualquier local de la Asociación, encausar intencional mente daños materiales en los muebles o Inmuebles de la 

l.i Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

J4 General o la Junta Directiva, sin causa justificadas e) Realizar dentro de la Asociación proselltismo político o 

I.S religioso, Artículo treinta.- Pfoce di miento de Apl icación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o 

Pfr cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmiento de una de ías infracciones 

J 7 tipificadas por estos Estatutos, Jo pondrán en conocimiento del Presidente de ía Junta Directiva quien deberá 

fb abrir expediente disciplinarlo a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad deí infractor. Oel 

19 expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres dfas hábiles, improrrogables al supuesto 

>̂0 infractor y a petición de éste se abriré a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar 

7J todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido e[ término probatorio, no se admitirá prueba 

22 alguna, y quedaré el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la 

7T Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una 

24 Infracción grave que deba ser sancionada con expulsfón, el Presidente hará una propuesta de resolución y será 



(a Asamblea la Resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

Presidente u otro de de la Junta Directiva, ésta haré una propuesta de resolución y será la 

1 Asamblea General ía que dicte la resolución correspondiente, La resolución dictada sóJo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberé 

•i Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a (a notificación. CAPOTOLO I X . DE LA 

r D I S O L U C I Ó N . Artículo treinta y uno,- No podrá disolverse Id Asociación sino por disposición de ley o por 

7 resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 
i 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros, Are/cuto treinta y dos.- En caso de acordarse la 

V disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por 

10 la Asamblea General Extraordinaria que acordó ra dlsolutfúiu Los blanca qu<¡ sobraren después de exncfilar 

11 todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

1? C A P I T U L O X. REFORMA DE E S T A T U T O S , Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes 

11 Estatutos será necesario e) voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea 

14 General convocada para tal efecto. C A P I T U L O X I . D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . Artículo treinta y cuatro,-14 

Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

Irt forrnallzaclón, Artículo treinta y cinco.- Todo io relativo al orden Interno de la Asociación no comprendido en 

17 estos Estatutos, se establecerá en e1 Reglamento Interno de la misma, el «jal deberé ser elaborado por la 

tK Junto Directiva y aprobad* por- la Asamblea General. Artículo treinta y seis ,- t a A S O C I A C I Ó N EL 

IM C H A P A R R A L , que podrá abreviarse "ASOCHA" , se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y 

71 siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O . 

V Que en este acto proceden s elegir a los miembros de la Juma Directiva, quedando conformados de la 

slqulente maneras Presidente; J U A N BAL MORE G A R C I A ARQUETA ; Secretario: J O S É A D R I A N ARGUETA 

24 VÁSQUE2 ; Tesorero: J U A N A N T O N I O O F L C I D P I N E D A ; Vocal; J O S É MZCHEHA HOLASCO BARAHGWA; 
IraWM CÍJfiWf, 2299liü-IK« »I£itUJTlrJ>:díl M 20,0*4,1300 ja>OÍflOI7 

I j 

I 
I I 

I 
I I I I 



PAPEL PARA P R O T O C O L O 
CíENTO TRBINTA Y OCHO 

f ^ X M r P I H , 

DOS c o l o n e s 1 9 5 9 J O 8 3 
j todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto, Así se expresaron las 

comparecientes y si Suscrito Notarlo les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente 

Escritura PúbJíca para su debida Inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro, y leído que fes hube Integramente en un solo acto, sin 

interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY F E c E h t i ^ i n ^ : i n t e r n a c i ó n 

10 

11 

o. 



( ) 

í. ) 



SO ANTE MIf da folios CIENTO TREINTA Y CUATRO FRENTE AL CIENTO TREINTA Y 

OCHO FRENTE riel I ibro DOS de mi PROTOCOLO, ©1 cual vence el día VEINTIDOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N EL 

C H A P A R R A L que podrá abreviarse " A S O C H A " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día dos de octubre del dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por el señor JUAN BALMORE GARCÍA ARGUETA, 
quien ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION EL 
CHAPARRAL, y que podrá abreviarse "ASOCHA", presentado a este Registro a las once 
horas y once minutos del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la 
siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres 
copias, tres copias de estatutos con separación de artículos, constancia de nómina de 
miembros, certificación de junta directiva, agréguense a sus antecedentes. 

Ilace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RF\SITFJ,VE: Sobre la base del Art. 65 ñc. la Ley 6o. Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR E L ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION EL CHAPARRAL, y que 
podrá ubreviarse "ASOCHA", 

adme/seat 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 
SEÑOR MINISTRO: / 

El señor JUAN BALMORE GARCÍA ARGUETA, quipii'cjcrcerá la calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, y que podrá 
abreviarse "ASOCHA", constituida por Escritura Public^ celebrada en la Ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas tfel'día doce^deseptiembie 
del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Pieza Salinas, SOLICITA a 
este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada 
Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del pafs, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompafía por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede Ja calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, y que podrá abreviarse 
"ASOCHA". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 



( ) 
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MIN1STFRI0 DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

ACUERDO No. 252 

Vistos los anterioras ESTATUTOS de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, y 
que podrá abreviarse "ASOCHA", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 

i ^ constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las diecisiete horas del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, unte 
los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; h) Publíquense en el 
Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO OH ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 
r ' N V U í v " . 

N° D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 6 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

SEVIATURA: 

I: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE 
ASOPROLECHENORTE 
Asociación 
EMPRESARIALES 

PLATANARES, CASERÍO EL ZACAMIL DOS 

0 0 -

Constitución 
22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

r ^ B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

CARMEN ANDASOL RiVAS 
DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:16:41 





SENIOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Carmen Andasol Rivas, de años de edad, de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cuscatián, 
portador de mi Documento Único de Identidad número 

y Número de Identficación Tributaria 
; en mi concepto de PRES IDENTE de la 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPROLECHENORTE" , la cual estará situada en Platanares, Caserío El 
Zacamil dos, municipio Suchitoto, departamento de Cuscatián, comisionando para oír 
notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE EL IAS , mayor de edad, 

del domicilio de , departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad P° r 

lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE" , y se 
inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPROLECHENORTE" . 

Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

CARMEN ANDASOL RIVAS 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por e! Señor C a r m e n A n d a s o l Rivas, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatián, a 
quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

Número de Identficación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a 

los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 



# 



La infrascrita secretaria de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE L E C H E DE LAZONA 
NORTE, que podrá abreviarse "ASOPROLECHENORTE", CERTIF ICA, que según 
Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las quince horas, del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cuaí está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 Carmen Andasol Rivas PRES IDENTE 

2 Denis Nelson Guardado 
Cruz 

SECRETARIO 

3 María Deisy Ramírez Alas T E S O R E R O 

4 
Jesús Margarite Cruz 
Menjivar VOCAL -

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Denis Nelson Guardado Cruz 
Secretario. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
CIENTO DIECISIETE 
M. PI H. 

KOS COLONES 
S>r <"» n •] o 

/ f ~ 
/ / ^ ^ 

i NUMERO V E I N T I S I E T E . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, jiép^/ta mentó de San Salvador, a las 

1 ^ y 7 
. „ j quince horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante m í f l U M l CARLOS P^fiZA S A L I MAS, 

i"""' • • 1 L_ " " ' '" 

notario, de este domicilio, COMPARECE» los señores: CARMEN A N P A S O L RIVAS,^<te 
y 

anos 

de edad, , de nacionalidad , dei domicilio de / departamento de Cuscatlán, a 

i fi 

¡7 

I í> 

20 

n ' 

22 

quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero 

y Número de identificación Tributaria 

; P E N I S HELSOiy GUARDADO CRUZ , de años de edad, 

, de nacionalidad , del domiciiio de ' , departamento de Cuscatlán, a quién hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Numero de identificación Tributaría 

; M A R Í A D E I S Y R A M Í R E Z ALAS , de años de edad, , de 

nacionalidad r del domiciiio de departamento de Cuscatlán, 3 quién hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Húmero de Identificación Tributaria 

: J E S Ú S MARGA R I T O CRUZ MEN3IVAR, de años de edad, de_ 

nacionalidad del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e 



identifico por mgdiò:;l'^-.s,0'';Pqcyitten!:ó Único de Identidad número 

y Número delicien ti fie ación Tributaria . . 

; y FRANCISCO GUARDADO CRUZ, de años de edad, . - . , de nacionalidad 

del domicilio de , departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria 

Y &v¡g DICEN, PR IMSRO: Que po- medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro 

que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 

11 i SO PRO LECHE NORTE". SEGUWDG: Que por unanimidad aprueban ios estatutos que regirán a ia Asociación 
DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE/ L/Ej rj^UUUVj iUtUJÜ urj jjjjvjLiii i/u Uíi ÜUJ.U1 J.-^I^J.J.,, 

los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/ CAPITULO I . NATURALEZA, 

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES PE LECHE DE LA ZONA ÑOR i E, que podrá abreviarse 

"ASOPROLECHENORTE", corno una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa^ la que en los presentes Estatutos 

. j se denominará "La Asociación". Artículo dos.- Ei domicilio de la asociación será ia ciudad de Suchitoto, í 4?. . — —,—. i — — • - . . . . — 

isL 
i 
i 

. ,-J • 

i 
J 7; 

Departamento de Cuscatián, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. 

Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo 

cuatro.- Los fines u objetivos de ia Asociación serán: a) Mejorar ias condiciones de vida en ¡as comunidades 

aledañas a ias zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por ia Asociación; b) Fomentar el 

empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos 

básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a iíderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarroiiar y ejecutar ias actividades que 

contribuyan a mejorar la producción de calidad en ia zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten ¡as características ecológicas de los lugares y geoblológlcas de los suelos, procurando respetar ias 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, 
— — • rmrJníSasi)il«fráii!f5S-«6! 22Ü3-93« #76013 Tiraje« H.326.C0] al ?c.1?l,r<H¡l> 



CIENTO DIECIOCHO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

: x - - _ _ 1 3 5 9 3 0 4 3 
D O S C O L O L E S 

; cuidando y protegiendo siempre ei medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo 

j de! país: a) Crear proyectos que impulsen ai sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas 

; e n t r e éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la 

J promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o_ 

, ; actos administrativos de acuerdo s necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de _ 

; i l a libre competencia; i) Procurar ei mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivel nacional; » 

vi impulsar ei aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el 

J consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para ei incremento^ 

, ; v ¿¡versificación de las exportaciones; 1) Cooperar con ei gobierno central y ios gobiernos locales en todo 

J cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial dei país; r e s t a b l e c e r relaciones 

! : j amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus_ 

, J asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas 
2 — internacionales/ 

; j de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios 

J o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados ai sector productivo y comercio 

za 

21 

22 

2.1 

24 

del país dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) 

Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio dei desarrollo económico, social y cultural dei 

país; P ) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ios problemas gue_ 

las afectan: ô  Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía 

de ias relaciones entre los sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai 

interés genera!; s í Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar ios fines propuestos, pudiéndose 

asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas ! 

aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL 

PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido P or : a) Las cuotas y_ 

contribuciones eventuales que aporten ios miem.bros. b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de 



personas naturales - l íacanales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que 

adquiera y ¡ss rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio sera 

administrado por la Junta Directiva conforme a tas directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido 

por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho.- La 

Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la 

totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá j 
••• — — — * " ' i 

ordinariamente por io menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por j 

,„ ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después j 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los 

,j casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir 

a cuaiQuiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por 

escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

: , j representado. Artículo doce.- Sor atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

7 | parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el 

, J Reglamento Interno de ía Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual ds 

la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta 

Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f ) Decidir sobre ¡a 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos 

, - j asuntos ds interés para la Asociación y que no estén contemplados en ios presentes Estatutos. CAPITULO v i . 
i 

i~í DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a ia 2¿¡ — — — 

, Junta Directiva, la cual estaré integrada de ia siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
îraureios Oilefraa ÎM3-1Î6S Íísa-W) #70013 "Ires du! IWÏd.OO! j! 20.S2Í,CC¡> 2 i 
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CIENTO DIECINUEVE 

DOS C O L O N E S 
19593044 

. vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electas para un periodo de DOS anos 

, ¡ pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración enciente y 

eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover 

la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General; e) Velar por el cumplimiento de ios Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la 

1 i 

12 

i 3 

14 

f.T 

i 6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g)̂  

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos ios asuntos que 

no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la 

Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Veiar por el 

cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones o r d i n a r i a s ± 

extraordinarias de la Asamblea General y de 1a Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y 

cualquier informe oue le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) 

Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; 

b̂  Llevar el archivo de documentos v registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las 

certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para 



) las sesiones; e) Se r 'Q '¿rcfáno dé' comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del 

6 

7 

¡0 

1 I 

12 

13 

1 

Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto ia Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de ia Asociación; c) 

Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo 

veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de ia 

Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAP l i ü lO 

VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva 

y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS 

HONORARIOS: Todas las personas cue por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando ios requisitos 

que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de ia 

Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos; a) Asistir a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de ia Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir 

ios presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;, e) Los demás 

que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONES A LOS 

MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de in f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. 
- — ~ ImprciSSCttfrsii 2! 66-63 tí ttZV-VÍ-VJ írOolS Ti rase del M.jíü.tíl f IHSZMras 23.W.M 
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Artículo veintisiete.- Medidas Disc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos ios miembros de ia Asociación, quienes de 

:; no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de ia siguiente forma: a) 

Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de ; 

• • reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce ¡ 
i""" veintinueve/ ! 

..i meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/ literales a) y b) de estos Estatutos, j 

Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de ! 

.i estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son inf racc iones laves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque i 
— — — i 

no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por ia Asamblea General o la i 

::.' Junta Directiva, c) Observar nía! comportamiento en el ejercicio de ias labores asignadas, d) Realizar | j 

desórdenes en cualquier local de ta Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-

Son inf racc iones g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de 

. j! cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar 

intenclonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 
> 

responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

i 

¡(J causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.-

, 7 ¡ Procedimiento de Apücac ion . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Dei expediente disciplinario se mandará oír 

22 

23 

24 

por el término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su 

ravor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Directiva. Cuando la infracción sea 



•f 

cometida oor un m l e r ^ g W ^ Juntá'Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con • sxpuísión, el Presidente"hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte ia 

| resoiución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por ei Presidente u otro de ios miembros de ia 

.1 Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ia que dicte la resolución 

j correspondiente. La resoiución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, quien 

j con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la j 

Asociación sino Por disposición de ley o por resoiución tomada en Asamblea General Extraordinaria,J 

convocada a ese efecto v con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus j 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de ia Asociación se nombrará una . 

, comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de canceiar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

. J menos del sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPIiULO 

J XI. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

, j presentados dentro de los quince cías siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo io relativo 

• 3 | 0rden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en ei Reglamento Interno j 

de la misma, ei cuai deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

treinta y seis.- La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 

"ASOPRPLECHENORTE-, se regirá por ia Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los. 

j presentes f a t u t o s . Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinra y siete.-Los^ 

presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este. 

" a c ó proceden a elegir a j e ^ ^ ^ ^ ^ 
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19593046 
Pres idente : Carmen Andasol Rivas, Secretar io : Denis Nelson Guardado Cruz; Tesorera : María Deisy 

! Ramírez Alas y VacsS: Jesús Margarito Cruz Menjivar, Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los ¡ 

cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la | 

obligación que tiene de presentar la presente Escritura Publica para su debida inscripción, de conformidad con • 

•• el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube ; 

. i íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY ^ - - ] ^ t r e l l r i e a s : D S M 3 -

;HinnSHS DE LEEHE DE LA 2¡CM4 I S O ^ - í n t e r n a d a i a l e s ^ ^ 





SO ANTE MI, de folios CIENTO DIECISETE FRENTE AL CIENTO VEINTIUNO FRENTE 

del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE 

L E C H E DE L A Z O N A N O R T E que podrá abreviarse " A S O P R O L E C H E N O R T E " , 

extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en ia ciudad de San Salvador, el día 

doce de septiembre de dos mí diecisiete. 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R e p ú b l i c a d e E l S a l v a d o r 

U N I D A D : 
G1STRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 7 DE LUCRO: S a n 
S a l v a d o r , a l a s d i e z h o r a s y c i n c u e n t a y s i e t e m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e l 
d o s m i l d i e c i s i e t e . 

P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o s u s c r i t o p o r l a s e ñ o r a CARMEN ANDASOL RIVAS, q u i e n 
e j e r c e r á l a c a l i d a d d e P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a ASOCIACION DE 
P R O D U C T O R E S DE LECHE DE LA ZONA NORTE, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e 
" A S O P R O L E C H E N O R T E " , p r e s e n t a d o a e s t e R e g i s t r o a l a s o n c e h o r a s y d i e c i s é i s 
m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e s e p t i e m b r e d e l p r e s e n t e a ñ o , e n d o n d e a n e x a l a s i g u i e n t e 
d o c u m e n t a c i ó n : D o s T e s t i m o n i o s d e E s c r i t u r a P ú b l i c a d e C o n s t i t u c i ó n m á s t r e s c o p i a s , t r e s 
c o p i a s d e e s t a t u t o s c o n s e p a r a c i ó n d e a r t í c u l o s , c o n s t a n c i a d e n ó m i n a d e m i e m b r o s , 
c e r t i f i c a c i ó n d e j u n t a d i r e c t i v a , a g r e g ú e n s e a s u s a n t e c e d e n t e s . 

H a c e n o t a r l a s u s c r i t a D i r e c t o r a q u e s e h a e s t u d i a d o l a d o c u m e n t a c i ó n a r r i b a s e ñ a l a d a y q u e 
n o p r e s e n t a n d o m á s o b s e r v a c i o n e s y h a b i e n d o c u m p l i d o c o n t o d o s l o s r e q u i s i t o s d e L e y 
e s t e R e g i s t r o RESUELVE: S o b r e l a b a s e d e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y 
F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e L u c r o FACCIONAR E L ACUERDO E J E C U T I V O d e l e y 
r e s p e c t i v o d o n d e s e a p r u e b a n l o s E s t a t u t o s d e ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S DE 
LECHE DE LA ZONA NORTE, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e " A S O P R O L E C H E N O R T E " , 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E E L S A L V A D O R . C . A . 

U N I D A D 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

L a s e ñ o r a CARMEN ANDASOL RIVAS, q u i e n e j e r e e r á l a c a l i d a d d e P r e s i d e n t a y 
R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S DE L E C H E DE LA 
ZONA NORTE, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e " A S O P R O L E C H E N O R T E " , c o n s t i t u i d a p o r 
E s c r i t u r a P ú b l i c a c e l e b r a d a e n l a C i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , 
a l a s q u i n c e h o r a s d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e l d o s m i l d i e c i s i e t e , a n t e l o s o f i c i o s d e l 
N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s . S O L I C I T A a e s t e M i n i s t e r i o q u e e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n 
e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l c o n c e d a l a c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y 
a p r u e b e l o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d , 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y 
n o t e n i e n d o l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y 
c u m p l i e n d o c o n t o d o s l o s r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y 
F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o 
E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s E S T A T U T O S , a ) S e 
c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) S e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l D i a r i o 
Oficial y c) L a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s 
S i n F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION DE PRODUCTORES DE L E C H E DE LA 
ZONA NORTE, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e " A S O P R O L E C H E N O R T E " . 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n 
d i s p o n e r . 

AL R E S P E C T O LE I N F O R M O : 

DIOS UNION LIBERTAD 

a d m e / s e a t 

S 
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U N I D A D 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 1 7 

A C U E R D O N o . 213 

V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e l a ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S 
DE LECHE I)E L A ZONA NORTE, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e 
" A S O P R O L E C H E N O R T E " , c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E A r t í c u l o s , c o n s t i t u i d a 
p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a c e l e b r a d a e n l a C i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n 
S a l v a d o r , a l a s q u i n c e h o r a s d e l d i a d o c e d e s e p t i e m b r e d e l d o s m i l d i e c i s i e t e , a n t e l o s 
o f i c i o s d e i N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s ; y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a 
d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e c o n f o r m i d a d c o n e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e 
A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e L u c r o , e l O r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e 
G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s p a r l e s 
c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b l i q u e n s e e n e l 
D i a r i o O f i c i a l ; y c ) I n s c r í b a s e 3 a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S 
Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO T E R R I T O R I A L 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Rolando Danifo Sánchez Arteaga, de años de edad, 
de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, 
portador de mi Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
, en mi concepto de PRES IDENTE de la 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI', la cual 
estará situada en Comunidad Zacamü Uno, Polígono Norte, Lote dos, Cantón Platanares, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones 
a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio 
de , departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse AACI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

ROLANDO DANILO SÁNCHEZ ARTEAGA 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido 
puesta de su puño y letra a mi presencia por el Señor Rolando Danilo Sánchez Arteaga, 
de años de edad, , de nacionalidad , del 
domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quien no conozco, pero identifico con 
su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce 

días del mes de septiembre dei año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE AGR ICULTORES DE CINQUERA, que 
podrá abreviarse "AACÎ", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las diez horas del día doce 
de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta 
Directiva ¡a cual está conformada de la siguiente manera: 

r 
N° NOMBRE CARGO 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 Rolando Danilo Sánchez 
Arteaga 

PRESIDENTE 

2 Orlando Vásquez SECRETARIO 
3 Valentín Gómez Urquilla T E S O R E R O 
4 Wilfredo Acencio Rivera VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

ORLANDO VASQUEZ 
Secretario. 





SETENTA Y C U A T R O 
PAPEL PARA P R O T O C O L O ^ f ^ X M R F ^ 

D O S C O L O N E S 
4 ^ 0 19592999 

J „ i : _ í 

15 

16 

¡ 

HUMERO D I E C I S I E T E , L I B R O COS . En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las Qiez_ 

horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS PREZA SALINAS, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN los señores: ROLANDO P A M I L O S Á N C H E Z A R T E A G A , de años de edad,_ 

, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a 

quién hoy conozco e identifico por medio de so Documento Único de Identidad número 
¡y , 

y Número de Identificación Tributaria 20 
; ORLANDO V Á S Q U E Z , de . años de edad, . . , de 

nacionalidad f del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e 

„ 1 identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

•ul y Número de Identificación Tributaria -,-•- -



VA LE fí T Í Sí GÓM5%' M'Rg^KL'Aj'de' arios de edad, , de nacionalidad 

dei domicilio de "*" .¿etep^rtsmento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su 

.i Documento Único de Identidad número y Número de 

identificación Tributaria ; ; WXLFREDO 

ACcStìCiO R IVERA , de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

, oepartamen to de Cuscatián, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

y HER&Ar-J POMPILIO j 

-¡ i-icRWÁHDes, de años de edad, , de nacionaiidad. , dei domicilio de 

, departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único ds 

Identidad número ' y Número de Identificación ¡ributaria 

Y ME DICErc, PR IMERO: Que por 

m edio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE 

AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI". SEGUMPO: Que por unanimidad aprueban los 

DE A3ÍIQIXKES DE CIMJJStó J 
.-¡ estatutos que regirán a ia Asociación los cuaies se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/: 

,¡ CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO- Articulo uno.- Créase en la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AGRÏCULi ORES D¡= CINQUERA, que podrá 

aorevia iarse "AACI", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se 

• äjj denominaré "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Suchitoto, 

--- Departamento de Cuscatián, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de éi. 

Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. Artículo 

cusíro,- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar ias condiciones de vida en las comunidades 

-,5; aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 

empleo, realizando actividades tales como ia crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos 
Impresos Oüciraii îîS5-1.3(.s 2I!E-<!3al «c«l3 Tirait de; ll^iwni il zo,s2i:(!M ¡WülTSJJ 



S E T E N T A Y C I N C O 
P A P E L P A R A P R O T O C O L O J U ¡ f ^ S p 

\ m 

V.ip 

D O S C O L O L E S 
. básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar 3 líderes de las comunidades con el Fin de ampliar o multiplicar el 

, i conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que j 

.i contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que ; 

, i respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológlcas de los suelos, procurando respetar las j 

-.i estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando j 

j y protegiendo siempre d medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; _ 

T! g ) crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre 

,¡ éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 

, ¡ expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 
i 

J administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de la iibre 

i i 

¡2 

f 

competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el 

aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé 

preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación 

de las exportaciones; 0 Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relación* 

16 

17 

18 
¡y 

20 

24 

con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; r e s t a b l e c e r relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante 

organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
in te rnac iona les/ 

instituciones :iones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en 

educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos 

a ios empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a- las leyes; o) Coordinar ios 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y 

presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) 

Fortalecer la unidad de ios asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones 

entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai interés general; s)^ 



Desarrollar alianzas btrkégípas'. ,¿¡Le;permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

afines, así como apoyar la'conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.-

•j El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o 

,< extranjeras, c) Tocos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de ios mismos de 

conformidad con la ley. Articulo seis.- Ei patrimonio será administrado por IB Junta Directiva conforme a las í 

directrices que le manifieste ia Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo^ 

.../ siete.- £1 gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. j 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es ia autoridad 

, - i máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo 

• -• nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

.^i convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se 
i 

J r; iquiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de 

i j votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro 

. q u e no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz 

,..; ei voto de su rep-esentado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Eiegir, sustituir y 

;..,! destituir total o parcialmente a ios miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interro de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o 

presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

- . i presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; --->•: : — — r.!,¡jr«as OBtrran !2S8-¡,3tü 2223-')51'> i/ /D013 T-rojc <!s! 17,3ÜMJM ii 2O.Orr.,53tl z M 2,'i 01T 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
SETENTA Y SEIS 

D O S C O L O N E S 18593001 
j f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

-J todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

J CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de ia Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

, j años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

m 
i i 

i 2 

\i 

¡4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría de los 

asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 

eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d} Promover ia 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de ia Asociación e informar a la Asamblea General; 

e) velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de ios fines de ia Asociación; g) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General ; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación 

de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la. Asamblea General ; b) Velar por el cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento 

Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquisr informe que le sea solicitado por ia 



, misma. Artículo d¡ecih¿év'eV-~ £of)"'atrj;íiuciones dei Secretario: a) Asentar en los libros de'.actas, ios acuerdos 

tomados en ias sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

sgistros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser ei órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

ñ! que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto ia Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

7 j control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocal: a) Colaborar 

;o 

n 

directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de ia Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VI I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, 

todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, re.iigión e ideoio.gía política, que lo 

soliciten Dor escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

1.1 

18 

i 9 

20 

2.1 

tendrá ias siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 

Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ia escritura publica de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte 

como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas ias personas que por su labor y méritos en 

ravor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los 

mi iembros Fundadores y Activos: a} Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a 

cargos directivos llenando ios requ sitos que señalen ios presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores 

y Activos: a) Asistir a ias sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en ai 

desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

General' d) cumplir y hacer cumplí- ios presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ia 
. L™. • " ' ' —~~ Imn.HüsDS D'.cír.Hb 22ÍI3-íjjjtS Titile ¿ti 19,376,̂ 1 .i1 20,S2br00n ??. nT,T-:u V 
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Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno cié la Asociación. 

• i CAPITULO VI I I . SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 1 

APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis,- T ipos de i n f r a cc iones . Las infracciones se J 

clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas D i sc ip l i na r i a s . Los Estatutos y ios Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de j 

¡a Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la 

:•; siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

<;1 escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no 
¡ _ _ _ _ _ _ _ ve in t inueve/ 

oí sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en ios casos señalados en el artículo/ literales a) y b) de 

:¡í estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en tos literales c), d) y e) del articulo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 

d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 

veintinueve.- Son i n f r a cc iones g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la 

rrJ Asoc ¡ación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 
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Causar Intencionalmente danos materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada- e) Realizar dentro de la Asociación proseiitismo político o religioso. Artículo treinta.-

Frocadlr»ieni :p de ApEicac ió» . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

ponora án en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por 

el término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 



seis di as hábiles, ,cr.. esto término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

vencido ei término probatorio^'nc'se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

j que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando ia infracción sea cometida por un 

j. miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte ia resolución 

J correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ia Junta 

, ; Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ia que dicte la resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión .para ante la Asamblea General, quien 

con vista de! expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro d.e las cuarenta y ocho horas 

.„: siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse ia 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

,-/ a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse ia disolución de ia Asociación se nombrará una Comisión de 

. L i q u i d a c i ó n compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó ia 
' "i 
J disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad 

J benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTA i UTOS. Artículo treinta 

tires.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 

• j por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPüULO XI. DISPOSICIONES 

. J GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los 

quince días siguientes a su formaiizacíón. Artículo treinta y cinco.- iodo lo relativo al orden interno de.ja_ 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por ia Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y se.is:-__La 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AACI", se regirá por ia Ley de 

- - Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por ios presentes Estatutos, Reglamento Interno y de.,,ás 
z „ . y — — ¡•̂ ««tJiltÜT.n MÍM»S Esas-oa.» «5313 Tiraje« W.JM.OOl .-I 71 aiWNM ra.'wjsu 
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disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ei día de su 

. j publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta ; 

j D¡ r ectiva, quedando conformados de la siguiente manera: P r e s i d e n t a : Rolando Danilo Sánchez Arteaga, .i 

, : S e c r e t a r i o : Orlando Vásquez; T e s o r e r o : Valentín Gómez Urquiila y Vocal : Wiifredo Acencio Rivera. Todos de ¡ 

„: generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes ; 

y- yo el Suscrito Motario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su j 

7 | debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y ieído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y 

firmamos , DOY r£,- E n t r e l i n e a s : O E AGB1CTJLTCTES DE C I N ^ U E B A - m t e i n ^ 





SO ANTE Mi, de folios SETENTA Y CUATRO F R E N T E AL SETENTA Y OCHO FRENTE 

del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el dia VEINTIDOS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E A G R I C U L T O R E S DE 

C I N Q U E R A que podrá abreviarse " A A C I " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí 

diecisiete. 





G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z 
h o r a s c o n c i n c o m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 
P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o f i r m a d o p o r R o l a n d o D a n i l o S á n c h e z A r t e a g a , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t e y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DE CINQUERA, p r e s e n t a d o a l a s o n c e h o r a s c o n v e i n t i ú n m i n u t o s d e l d í a 
v e i n t i d ó s d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e d e t a l l a e n e l 
m i s m o , a f i n d e q u e s e a n a p r o b a d o s s u s e s t a t u t o s . 

H a c e N o t a r l a s u s c r i t a D i r e c t o r a G e n e r a l , q u e d e l a d o c u m e n t a c i ó n q u e c o r r e a g r e g a d a e n a u t o s d e l a 
ASOCIACION DE A G R I C U L T O R E S DE CINQUERA, s o b r e l a s o l i c i t u d d e a p r o b a c i ó n d e s u s 
e s t a t u t o s , c u m p l e c o n l o q u e d i s p o n e e l a r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e 
L u c r o , n o c o n t r a v i n i e n d o a d e m á s n i n g u n a L e y d e l a R e p ú b l i c a , e n c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o 
R E S U E L V E : 
E l é v e s e a F a c c i o n a r e l A c u e r d o d e L e y C o r r e s p o n d i e n t e . 

A D M C / W R 
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S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

E l s e ñ o r R o l a n d o D a n i l o S á n c h e z A r t e a g a , m a y o r d e e d a d , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t e y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE 
A G R I C U L T O R E S DE CINQUERA, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "AACÍ" , c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e 
S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z h o r a s d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r 
E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e i o s o f i c i o s d e i N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s . S O L I C I T A a e s t e 
M i n i s t e r i o q u e e i Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , c o n c e d a l a 
c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e i o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o 
l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s l o s 
r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e 
h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s 
E S T A T U T O S , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
D i a r i o O f i c i a l y c ) l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n 
F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION DÉ A G R I C U L T O R E S DE CINQUERA, y q u e p o d r á 
a b r e v i a r s e "AACI". 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n d i s p o n e r . 

AL R E S P E C T O LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

LIC DA. AÑA-DELM' M E N D O Z ^ C A M I » . ' œ g W 
DIRECTORA GENERAL DEL R E G I S T R O DE A S O C Ä & M E S 

Y FUNDACIONES í IN FINES/DE LUCRO 

A D M C / W R 
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C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

ACUERDO No. 212 

V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e ASOCIACION DE AGRICULTORES DE 
CINQUERA, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "AACI", c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E A r t í c u l o s , 
c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z h o r a s d e l d í a 1 2 d e 
s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e ! N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a 
S a l i n a s , y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e c o n f o r m i d a d 
c o n e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y E u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e L u c r o , e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l 
R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s p a r t e s 
c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b l í q u e n s e e n e l D i a r i o O f i c i a l ; 
y c ) I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N 
F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRÍ -O TERRITORIAL 

ADMC/WR 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACiONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Sofía Hernández, de años de edad, , de nacionalidad 
del domicilio de , departamento de Cuscatlán, portador de mi Documento Único 
de Identidad número y Número de 
Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de ¡a ASOCIACION OE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAMIL, que podrá abreviarse "APAZ" : la cual estará situada en 
Cantón Platanares, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, comisionando para 
oír notificaciones a la señora ANA JENN1FER ALVAREZ DE EL IAS , mayor de edad, 

, del domicilio de departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad , por lo que con 
todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda ia calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAMIL, que podrá abreviarse "APAZ", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAMIL, que podrá abreviarse "APAZ 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

S o V ' t ! H O i O a n t U ^ 

SOFÍA HERNÁNDEZ 
Presidente. 

D O Y F E : Que la firma que antecede y que se lee "Sofía Hernández" es AUTENT ICA , por haber sido 
puesta de su puño y letra a mi presencia por la Señora Sofía Hernández, de años de edad. 

. de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cuscatlán, a quien 
no conozco, pero identifico con su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce dias del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete. 





La infrascrita Secretaria de la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S A G R I C O L A S DE 
ZACAIVIIL, que podrá abreviarse "APAZ", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas 
del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva ía cual está conformada de la siguiente manera: 

r— 
N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 

DE I D E N T I D A D 
N A C I O N A L I D A D 

1 Sofía Hernández PRESIDENTE 

2 Catalina Marilù Coreas 
Recinos 

SECRETARIO 

2 : Juan Carlos Mozo 
! Hernández 

T E S O R E R O 

. i Víctor Manuel Méndez 
: García 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

CATALINA MARILÙ COREAS RECINOS 
Secretaria, 







NUMERO D IEC INUEVE . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, a las once horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante 

mí, JUAN C A R L O S P R E Z A S A L I N A S , Notario, de este domicilio, C O M P A R E C E N los 

señores: Sof ía Hernández, de años de edad, , de nacionalidad 

del domicilio de .. , ..departamento de Cuscatián, a quién hoy 

;onozco e identifico por medio de su D.opumento Único de identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; Cata l ina Marilù Coreas 

Rec inos , de años de edad, de nacionalidad del 

domicilio de , departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número' . . ; 

y Número de icentificación i ríbutaria 

; J uan Car los Mozo Hernández , de 

años de edad, , de nacionalidad , dei domicilio de 

, departamento de Cuscatián, a quién hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número lino™» DÜÜ'IOO ÍÍSü-'jJM SSÎB-9MÏ CJSíl.l TurimW Î1,J3I>.W) al / I.i."r.,m! í; 
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y Número de Identificación Tributaria 

; V íc tor Manuel Méndez G a r c í a , de años de edad, 

de n a c i o n a l i d a d , d e l domicilio de . departamento de 

Cuscatlán, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de • 

Identidad numero y Número de j 
— ; í 
Identificación Tr ibutar ia ^ 

; y W i í m e r A l i Henr íguez I raheta , de i años de edad, 

de nacionalidad del domicilio de • •, departamento de Cuscatlán, a 

quién hoy conozco e identifico por msdio de su Documento Único de identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

i ; : 
! 

. Y ME D ICEN , 

P R I M E R O : Que por medio de este instrumento constituyen una Asociac ión sin F ines de 

i 
,ucro que se denominará ASOC IAC ION D E P R O D U C T O R E S A G R I C O L A S D E 

J ZACAMIL , que podrá abreviarse "APAZ". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los 

i estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcr iben a continuación: 
; DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE ZACAHIL/ 

E S T A T U T O S D E LA A S O C I A C I O N / C A P I T U L O I. N A T U R A L E Z A , DENOMINACION, 

17 

18 
¡y 

?.I 

22 

23 

DOMICILIO Y P L A Z O . Artículo uno.- C réase en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de S a n Salvador, ia A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S A G R I C O L A S D E 

ZACAMIL , que podrá abreviarse "APAZ", como una entidad apolít ica, no lucrativa ni 

religiosa, ia que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo 

dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Suchitoto, Departamento de 

Cuscat ián. pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la Repúbl ica y fuera de él. 

Artículo tres.- La Asociac ión se constituye por tiempo indefinido. C A P Í T U L O il. F I N E S U 

O B J E T I V O S . Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociac ión serán: a) Mejorar 



jas condicionaste'vida-- en j as comunidades aledañas a ias zonas de influencia de Ic^ 

diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar ei empleo, 

realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, fruías, 

j hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las 

j comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de ¡as 

| comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a 

j mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos s istemas de producción 

j que respeten ias característ icas ecológicas de ios lugares y geobiológicas de los suelos, 

,,¡ procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

J vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

,j ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g ) Crear 

proyectos que impulsen ai sector productivo impulsando ia creación de cadenas 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

. .j organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de 

j Ieyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 
i 

--I necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de la libre . . ' ' ' ' • _.. . 
,.,! competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de ios bienes producidos a nivei 

, J nacional; j ) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

i campaña a efecto de que ei consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer 

- j todos ios esfuerzos conducentes para ei incremento y diversificación de las 

211 exportaciones; I) Cooperar con el gobierno centra! y ios gobiernos locales en todo 

j cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; 
i 

m)Estabiecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del 

J extranjero así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 
¿T' '-i — — — l,apresos DNrf.í.1 Z?£S-Í.3!>5 ÍJI3.93-M ¡170013 Tiraje lid ll.Jííi, 001 al 20.a?(,,C¡Hl 
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nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con ¡as escuelas de 

capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o internacionales -
l 

que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas ¡ 

relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a ios empleados públicos ; 
.-' o privados, o sectores de interés de conformidad a ias leyes; o) Coordinar los esfuerzos 

; de ia iniciativa privada, en beneficio del desarroílo económico, social y cultural del país; 

p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas , en lo relativo a los 

J probiemas que ¡as afectan; q) Fortalecer ia unidad de los asociados en cuestiones de j 

. : interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y j 
i i 

, j laboral, sobre ias bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar ¡ 
t 

, I al ianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar j 
'I ' 
•-Í con entidades afines, así como apoyar ¡a conformación de nuevas asociaciones; t) j 
' — I - . 1 1 " ' . . --I-IT-. j 

Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a ias presentes 

finalidades. C A P I T U L O III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- Ei patrimonio de la 

Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten 

i 

17 

| ;; 

l'J 

20 

los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales 

y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles qu; 

adquiera y ias rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo 

seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices 

que le manifieste la Asamblea Generai. C A P I T U L O IV. D E L G O B I E R N O DE LA 

ASOCIACION. Artículo siete.- E l gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 

Asamblea General , b) La Junta Directiva. C A P I T U L O V. DE LA ASAMBLEA G E N E R A L . 

Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima 

de la Asociación y estará integrada por 1a totalidad de los miembros Activos y 



Fundadoras. A Míe ulo' nuevé:.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo 
. _ — 1—» 1 1 n* 1 1 1 ' ' 

menos una vez ai áñb" :y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

.!• del cincuenta y uno por ciento como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y 

en segunda convocatoria una hora después con ¡os miembros que asistan, excepto en 

, : ¡os casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones 

; ias tomará ¡a Asamblea General por mayoría simpie de votos, excepto en ios casos 

especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que 
i 

no pueda asistir a cualquiera de ¡as sesiones de Asamblea General por motivos} 

;, \ justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. Ei iímite de iasj 

. J representaciones es de un miembro, llevando la voz y ei voto de su representado.} 

- i Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir! 
. j total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o j „ _ _ _ _ — ^ 

i derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar 

los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

. i mernoria anual de iabores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar 

las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre ia 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; q) 

Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos. CAP ITULO VI. DE LA JUNTA D l R E C i l V A . 

Artículo trece.- La dirección y administración de ia Asociación estará confiada a la Junta 

Directiva, ia cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de ia Junta Directiva serán electos 

para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta 
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Directiva ses ionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces 
i 
j sea necesar io . Artículo dieciséis .- El quorum necesar io para que la Junta Directiva 

j pueda ses ionar se rá T R E S de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por 

; mayoría simple de ios as istentes . Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atr ibuciones: a) Desarrollar las act iv idades necesar ias para el logro de ios 
i 

f ines de la Asoc iac ión ; b) Velar por ía administración eficiente y ef icaz del patrimonio de 

la Asociac ión; c) E laborar ía memoria Anual de labores de la Asoc iac ión ; d) Promover la 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar 

| a ja Asamblea Genera l ; e) Velar por ei cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea Genera l y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociac ión los Comités o Comisiones 

que consideren necesar ios para ei cumplimiento de ios f ines de ía Asociación; g) 

Convocar a ses iones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Genera l ; h) Decidir 

sobre ias sol ic i tudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la 

Asamblea Genera l , i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea Genera l . Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la 

Asociación: a) Pres idir ias ses iones ordinarias y extraordinar ias de la Asamblea General ; 

b) Velar por el cumplimiento de ios acuerdos, resoluciones de ia Junta Directiva y de la 

Asamblea Genera l , así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

Representar judicial y extrajudiciaimente a la Asociac ión, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a ses iones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente 

C Q n e | Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ia Asociac ión; f) Presentar la 

memoria de labores de ia Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la 



t misma. Artículo^W&in'ueyeV- Sbn atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios libros de 

actas los acuerdos toíttéff&s en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; 

b) Llevar eí archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c); 

t Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y 

enviar ías convocatorias a los miembros para ¡as sesiones; e) Se r el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) 

7 Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en ei Banco que para tai 

afecto la Junta Directiva seleccione; b) Lfevar o tener control directo de los libros de 8 — — — 

contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones 

que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

,, Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de 

las comisiones que se formaren para cumplir con ios fines u objetivos de la Asociación; y 

, , c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

I a CAP ITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo- veintidós.- Podrán ser miembros, todas ¡as 

(_ personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología 

u política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

7 miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes c lases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos: c) Miembros Honorarios. Serán 

MIEMBROS FUNDADORES : Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

7n constitución de ia Asociación; Serán MIEMBROS ACT IVOS : Todas las personas que la 

2I Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS : 

„ Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi 

23 nombrados por ia Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los 

miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de ia 
- - I — | . „ s ™ s D.lrfrari S i S S - w t ó Í Í I S J M J 9 Í 7 D O I 3 T i r a r e ifrl l l .HZfc.ou! ."i! ¡•íl .SJhOrosJ.-C.Vr'Jl/ 



Asamblea General 

presentes Estatutos; c) Los demás que Ies señalen los Estatutos y Reglamento Interno j 

: de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y ¡ 

: : Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General: b) ¡ 

-j Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar i 

• las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes • •. —— —•" • • j 

4 1 .' Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los 

demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. CAP ITULO 

,,j V IH. S A N C I O N E S A L O S M I E M B R O S , M E D I D A S D I S C I P L I N A R Í A S , C A U S A L E S Y 

PROCED IMIENTO DE APL ICACIÓN. REG IMEN DISC IPL INARIO . Artículo veintiséis.-

• j T ipos de in f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 

,-j veintisiete.- Medidas D isc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados 

J por ia Asamblea General o ia Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros 

i4 de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por 

n la Junta Directiva de ia siguiente forma: a) Infracciones leves: ilamado de atención 
" i 

17 

20 

12 

23 

24 
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; b) ODtar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen ios 

verbal ia primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) \ 

Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase ¡os 

doce meses, la cuai se aplicará en ios casos señalados en el artícuic veintinueve literales 

a) v b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en ios 

literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son 

in f racc iones i eves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

cualquier miembro, b) No realizar ias labores asignadas por ia Asamblea General o ia 

Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas, d) Real izar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 



evenío que é sta' • r )'¿:é. A rt i c u 1 o veintinueve.- Son in f racc iones g raves : a) Realizar 

cua-íquier tipo de que denigre a la Asociación cié cuaiquier manera. b)j 

Real izar actos graves de inmoralidad en cualquier iocal de la Asociación, c) Causar! 

¡ntencionalmenie daños materiales en los muebles o inmuebles de ja Asociación, d) Noj 

cumplir las responsabilidades de ios cargos aceptados y encomendados por ia Asambie 

General o ¡a Junta Directiva, sin causa justificada, e) Real izar dentro de ¡a Asociación 

proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Apl icac ión . Cuando 

la Asamblea General , ¡a Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan 

,,! conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos., lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá 

=brir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del 

infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, 

¡ rn prorroga bles al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis 

días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a 

su favor tuviera. Vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará 

el expediente para dictar ¡a resolución que corresponda, por parte del Presidente de ia 

Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de ia Junta Directiva, 

• o s e trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente 

I hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

s 
20! correspondiente. Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios 

, j miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sóio 
1 
j admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General , quien con vista del 

J expediente resolverá. E l recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho 
'•"''! [m̂ jesos Dilofran 22BS-B05 rjíB-1'Jtl üJÍOU Tlr.i;t ¿si 19,326,051 Jl ¡>0,571.,Ma 2?.';?,,20n 
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horas siguientes a la notificación. CAP ITULO ¡X. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y 

, j uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución 

.¡ tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número 

J de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo j 
I 

j treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrara una j | — , 
( j Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General j 

i Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancetar j 

J todos ios compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la 

Asamblea General señale. CAP ITULO X. REFORMA DE E S T A T U T O S . Articulo treinta y 

¡ tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable 

J de no menos del sesenta por ciento de los miembros en ia Asamblea General convocada 

J para tal efecto. C A P I T U L O X I . D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . Artículo treinta y cuatro.-
i 

, Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de ios quince días 

¡7 

siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- iodo ¡o relativo ai orden interno 

de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento 

Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por_ 

¡a Asamblea General . Articulo treinta y seis.- La ASOC iAC iON DE P R O D U C T O R E S 

24 

A G R Í C O L A S DE ZACAMIL , que podrá abreviarse "APAZ", se regirá por 1a Ley de 

Asociaciones v Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los 

presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en ei diario oficial. 

T E R C E R O . Que en este acto proceden a eieqir a ios miembros de ia Junta Directiva, 

quedando conformados de la siguiente manera: P res idente : Sofía Hernández, 

Secretaria: Catal ina Marilú Coreas Recinos; Tesorero : Juan Car ios Mozo Hernández, y 



Vocal : Víctor V l a n j e r Menciez García . Todos de generales ya expresadas, q 

aceptan ¡os cargos dñVs te mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo ei 

Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura 

I pública para su debida inscripción, de conformidad con ei artícuio noventa v uno de la 

| Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube 

i i n t e g r a m e n t e en un solo acto, s i n interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY 

FE.- E n t r e l i n e a s : D E PRODUCTORES AGRICOLAS DE ZACAMIL-valen• E n m e n d a d o s : i n t e r n a d a 

n a l e s - v e i n t i nueve-Va l e n . -



SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y DOS VUELTO AL OCHENTA Y S I E T E VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cuai vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S 

A G R Í C O L A S D E 2 A C A M Í L que podrá abreviarse " A P A Z " , extiendo, firmo y seíío el 

presente TESTIMONIO en ía ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 



# 



G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a í a s d i e z 
h o r a s c o n c i n c o m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 
P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o firmado p o r S o f í a H e r n á n d e z , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e P r e s i d e n t a y 
R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAMIL, p r e s e n t a d o a l a s o n c e h o r a s c o n v e i n t i ú n m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e d e t a l l a e n e l m i s m o , a fin d e 
q u e s e a n a p r o b a d o s s u s e s t a t u t o s . 

H a c e N o t a r i a s u s c r i t a D i r e c t o r a G e n e r a l , q u e d e i a d o c u m e n t a c i ó n q u e c o r r e a g r e g a d a e n a u t o s d e l a 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE ZACAMIL, s o b r e l a s o l i c i t u d d e 
a p r o b a c i ó n d e s u s e s t a t u t o s , c u m p l e c o n l o q u e d i s p o n e e l a r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y 
F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e L u c r o , n o c o n t r a v i n i e n d o a d e m á s n i n g u n a L e y d e l a R e p ú b l i c a , e n 
c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o R E S U E L V E : 
E l é v e s e a F a c c t o n a r e l A c u e r d o d e L e y C o r r e s p o n d i e n t e . 

A D M C / W R 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

L a s e ñ o r a S o f í a H e r n á n d e z , m a y o r d e e d a d , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e P r e s i d e n t a y 
R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAMIL, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "APAZ", c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n 
S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o n c e h o r a s d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r 
E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o í i c i o s d e l N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s . S O L I C I T A a e s t e 
M i n i s t e r i o q u e e l ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , c o n c e d a l a 
c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e l o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o 
l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s l o s 
r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e 
h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s 
E S T A T U T O S , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
D i a r i o O f i c i a l y c ) l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n 
F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS DE ZACAMIL, y q u e 
p o d r á a b r e v i a r s e "APAZ". 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n d i s p o n e r . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

l ) K ) S L N I O . N 1 I l i E R I A I ) 

LICDA. ANADELMY/MENDO 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTR 

Y FUNDACIONES SIN FINES 

A D M C / W R 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

; o í A A C U E R D O * N o r _ 

V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE ZACAM1L, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "APAZ'\ c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E 
A r t í c u l o s , c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o n c e h o r a s 
d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l N o t a r i o J u a n 
C a r l o s P r e z a S a l i n a s , y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e 
c o n f o r m i d a d c o n e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e L u c r o , e l O r g a n o 
E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s 
p a r t e s c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b l í q u c n s e e n e l D i a r i o 
O f i c i a l ; y c ) I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S 
S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / W R 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REG ISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL . 

Yo, Mar ía Are ly F l o r e s d e F u e n t e s , de años de edad, , de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cabañas, portador de 
mi Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mí concepto de P R E S I D E N T E de la A S O C I A C I O N DE 
P R O D U C T O R E S A L I M E N T I C I O S , que podrá abreviarse ' A P R O A L la cual estará situada 
en Llano Largo, Caserío Los Remedios, municipio de Jutiapa, departamento de Cabañas, 
comisionando para oír notificaciones a ta señora A N A J E N N I F E R A L V A R E Z DE 
E L I A S , mayor de edad, , de! domicilio de , departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda ¡a calidad de Persona Jurídica a la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S 
A L I M E N T I C I O S , que podrá abreviarse "APROAL", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a ¡a A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S 
A L I M E N T I C I O S , que podrá abreviarse ' A P R O A L " . 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

á ^ É i O 
MARÍA ARELY F L O R E S DE FUENTES 
Presidente. 

D O Y F E : Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora María Arely Flores de Fuentes, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabañas, a quien no 
conozco, pero identifico con su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a ios doce días del mes 

de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El Infrascrito Secretario de la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S A L I M E N T I C I O S , que 
podrá abreviarse 'APROAL" , CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las doce horas del día doce 
de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta 
Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E C A R G O D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D 

N A C I O N A L I D A D 

1 María Arely Flores de 
Fuentes 

PRESIDENTE 

2 Raúl Enrique Escobar Lara SECRETARIO 

3 Santos Gilberto Recinos 
Miranda 

TESORERO 

4 Samanta Stefanie Morales 
Arce 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

RAÚL ENRIQUE ESCOBAR LARA 
Secretario. 





NOVENTA Y TRES 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

: _ v / ^ ( í , ¡ 
M . Dfe IC 

fef, k . 

f 
" X J w f f © 19593017 

DOS COLOMES 

MUMERO VEIWTIUWO. L I B R O DOS . En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las doce 

, . horas del día doce de septiembre cié dos mil diecisiete. Ante mí, 3UAH C A R L O S P R E Z f i S A L I N A S , Motarlo, de 

este domicilio, COMPARECEN los señores; Mar ía flreiy F l o r e s de g e n t e s , de anos de edad, 
; ! ' — — ' • -

de nacionalidad del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy 

. , conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

i y Número de identificación Tributaria _ _ _ „ I 

,: ; Kaáit E n r i q u e Sscofear La ra , de años de edad, de ¡ 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico | 

¡ } por medio de su Documento Único de Identidad número j 

• J Número de Identificación Tributarla — ; 
" ' h ~ ~ ¡ 
J ; Santos Gi lberto Raemos Miranda, de años de edad, , de nacionalidad , 
\ ! r______ . •• — I 

del domicilio de . departamento de San Vicente, a quién hoy conozco e identifico por j 
. — ———— —-

medio de su Documento Único de Identidad número 
y Número 

de identificación Tributaria 1 

S a m a n t a S t e f a m e M o r a l e s Arce , de • años de edad, , de nacionalidad : . d e l 

domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número 
y Número de Identificación 

Tributaria 
y Mercedes 

E c h e v e r r í a de M e n i t v a r , de años de edad, de nacionalidad , del 

domicilio de departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número 
y Número de Identificación 

Tributaria . _ . . . . 
, Y ME D I C E N , 

t i oTMron- runo nnr meriin de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse "APROAL". SEGUN DG:_ Que 



por unanimidad aprfe'bárt-tes--estatutos que regirán a ia Asociación ios cuales se transcriben a continuación: 
• • - DE .PRODUCTORES ALIMENTICIOS/ ~ ~ 

J ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo 

uno .- Créase en la ciudad de Sar Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse "APROAL", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en 

[os presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad 
i 

...I de Jutiapa, Departamento de Cabanas, pudiendo establecer filiaies en todo el territorio de la República y fuera 

-i de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . FINES U OBJETIVOS. 

„> Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las 

J comunidades aledañas a las zonas de influencia de ¡os diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) -'i — I ' ' ' ' 

1 1)1 
" ' i" 

Fomentar si empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas 

,¡ y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o 

.-,! multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en ia zona, e) Crear diversos sistemas de 

, ,| producción que respeten las características ecológicas de ios lugares.y geobiológicas de ios suelos, procuranao 

respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar .el desarrollo del sector 

• f productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas 

¡ p r o d u c t i v a s entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda 

ü-t la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 

-nj actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de 

-,,[ la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) 

Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor 
t 

v i dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y 

-í diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales, en todo cuanto '•̂ l — — — Imcitws DMcfraii HBB-WWJ ZZZa-'W! />75Í13 TFralc |M ] <>, 3 Sfc.OM .V ¡TO.OZO.COn Si/bü.'iCt I 



NOVENTA Y TRES 
PAPEL PARA PROTOCOLO ^ 

. IV.-.-. .,--=-=5^ • •S.I- •-.-• ÍI1..J9 -L S, v. i -\\ 
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DOS C O L O L E S 

- ^ relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; r e s t a b l e c e r relaciones amistosas ^ 

J con organizaciones análogas de! país y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante j 

. i organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desar ro l l a ron las escuelas de capacitación, ¡ 
• ;„.—• — i n t e r n a c i o n a l e s / • 

.' instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servidos o a p e n c a e n j 

pfjmr.ación. capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos j 

..; a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los 

, j esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p ) Asesorar y 

j presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; g) 

, Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones_ 

. j entre ios sectores empresarial y laboral, sobre ias bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) 

, , í Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidad«* 

, J afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades. 

J permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo c inco. 

El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten 

miembros, fal Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o 

P o n i e r a s . O Todos ios bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

!<) 

20 

1 J 

22 

23 

conformidad con la ley. Artículo s e i s . El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

directrices gue le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo 

. i e t e . El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. 

D E LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 

de la Asociación v estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Articulo 

nueve- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

cando fuere convocada oor la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con 

la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en 



ggunda conyocatorfe/jana.fofa^después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 

-.[ se requiera mayor número^Vé''á5'Í5'Í:snte5. Las resoluciones las tomaré la Asamblea General por mayoría simple 

J de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo 

j miembro cue no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá 

,-¡ hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando 

,¡ la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar ios 

Estatutos y el Reglamento Interno de ¡a Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes,, programas o 

i presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; 

f) Decidir sobre la compra; venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir 

todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece,- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

, -j Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS 

5 f j años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionaréordinariamente una vez al mes y 

IT- extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- bl quorum necesario para que la Junta 

Directiva pueda sesionar seré TRES de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple 

k-.I de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 

-•i eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

77 : elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; 

e) velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ia Asamblea 

General y da ía misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o 
I m p - í s c s O l í i t o . T S í f i Q . í i 3 í ] 5 í m * r j l j T i r , - ; e t ! e l á l 2 0 S3C, ,R[K] ^ o s ^ w 
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Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a 

, sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Genera!; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación j 

, . de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean j 

i 
competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) | 

.-j Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General ; b) Velar por el cumplimiento de los ; 

! 1 i 
•i acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento j 

Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a ia Asociación, pudiendo otorgar poderes j 

previa autorización de ia Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea 

-iI General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ¡a 

• t l j Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la 

l isma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

i 
:>l tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y j 

— | . ' ' ••• — ••—- . . --' • • — | 

: . ; ! registros de ¡os miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ia 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a ¡os miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

que ¡a Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener 

control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) lo iaborar 
1 

20 

21 

22 

2.', 

directamente con todos tos miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren 

para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en 

caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VI I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,- Podrán ser miembros, 

todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación 

tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 



Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte 

j como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en 
/U — ————• 1 " " — i - — 

j favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asam-blea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los 

j miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a 
jit — — • — -D —* — —1 

j caroos directivos llenando ios requisitos que señalen los, presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los 
O ^ — ' 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores 

y Activos: a) Asistir a ias sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el 
j'Jf, , - ' ~ " "" ~ '•Jf, — — 1 ••• — 1 — 

, j desarrollo de agüellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar ias cuotas acordadas en Asamblea 
7j „ — | 

. J General; d) Cumplir y hacer cumpir ios presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la» 

J Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación^ 

CAPITULO VII I . SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

,í APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de in f racc iones . Las infracciones se 

clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas Disc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General- o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros d_e 

• J ia Asociación, quienes de no aca:arlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la 

siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

. í escrito en caso de reincidencia, bl Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo gu.e no 
—••• — — ~~ ~ ~ v e i n t i n u e v e / 

j sobrepase los doce m.eses, ia cual se aplicará en los casos señalados en el art ículo/- - r _ - L T l í t e r a l e s a> V b ) d e 

?„1 estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c). d) y e) del artículo 

veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones 

J irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 

- J Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. 

d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en c u a l g n ^ ^ a ^ J s t a 
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veintinueve.- Son i n f r a cc iones graves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia 
i 

J Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) j 

,¡ Causar intencionalrnente daños materiales en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) Ho cumplir las j 

.: responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin j 
—. —. _ . • ~~ " i i 

causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.- ! 

procedimiento de Apücactón . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

.,! Asociación tengan conocimiento dei cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

f 
de indagar sobre ia participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por 

, | el término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por 

, | seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

• ? ] Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución 

que corresponda, por parte dei Presidente de la Junta Directiva. Cuando ia infracción sea cometida por un 

[ 4 j miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el 

20 

2¡ 

23 

24 

Presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea Generai la que dicte la resolución 

correspondiente. Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de la Junta 

Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante 1a Asamblea General, quien 

con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Artículo treinta y uno.- Mo podra disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 

Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ia Asamblea General Extraordinaria que acordó ia 



disolución. Los bienes"'-qtie-sobraren' después de cancelar todos ios compromisos se donaran a cualquier entidad 

benéfica 0 cultural que ia'^slmbíea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta 

tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 

por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los >• — —• ^ """ 

,J quince dias siguientes a su formalízadón. Artículo treinta y. cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la 

j Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual j 

,; deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La j 
i 

• ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, que podrá abreviarse ''APROAL", se regirá por la Ley de; 

i Asolaciones v Fundaciones sin Rnes de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás j 
: : — — j 

! disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el diario oficial. TERCERO . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

. ,í Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Pres idente : María Arely Flores de Fuentes, 

...i Secretario: Raúl Enrique Escobar Lara; Tesorero : Santos Gilberto Recinos Miranda y Vocal : Samanta Stefanie 

.,-•; Morales Arce. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la 

i-, presente Escritura Publica para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin_ 

. ,i interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- Bn£reliress:rajgve-vale. Mas e n t z i & l i m a s j - ^ 

J DE PRODUCTORES A L I M E H T I C I O S - i n t e r n a c i o n a l e s - v e i n t i n u e v e - v a l e n . 
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y DOS FRENTE AL NOVENTA Y SE I S FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

ALIMENTICIOS que podrá abreviarse "APROAL", extiendo, firmo y sello ei presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



i 



G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z 
h o r a s c o n c i n c o m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 
P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o f i r m a d o p o r M a r í a A r e l y F l o r e s d e F u e n t e s , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE 
PRODUCTORES ALIMENTICIOS, p r e s e n t a d o a l a s o n c e h o r a s c o n v e i n t i s i e t e m i n u t o s d e l d í a 
v e i n t i d ó s d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e d e t a l l a e n e l 
m i s m o , a f i n d e q u e s e a n a p r o b a d o s s u s e s t a t u t o s . 

H a c e N o t a r l a s u s c r i t a D i r e c t o r a G e n e r a l , q u e d e l a d o c u m e n t a c i ó n q u e c o r r e a g r e g a d a e n a u t o s d e l a 
ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, s o b r e l a s o l i c i t u d d e a p r o b a c i ó n d e s u s 
e s t a t u t o s , c u m p l e c o n l o q u e d i s p o n e e l a r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e 
L u c r o , n o c o n t r a v i n i e n d o a d e m á s n i n g u n a L e y d e l a R e p ú b l i c a , e n c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o 
R E S U E L V E : 
E l é v e s e a F a c c i o n a r e l A c u e r d o d e L e y C o r r e s p o n d i e n t e . 

A D M C / W R 
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Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

L a s e ñ o r a M a r í a A r e l y F l o r e s d e F u e n t e s , m a y o r d e e d a d , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e P r e s i d e n t a 
y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ALIMENTICIOS, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "APROAL", c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , 
D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s d o c e h o r a s d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a 
P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s . S O L I C I T A a e s t e M i n i s t e r i o 
q u e e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , c o n c e d a l a c a l i d a d d e 
P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e l o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o 
l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s l o s 
r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e 
h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s 
E S T A T U T O S , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
D i a r i o O f i c i a l y c ) l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n 
F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION DE PRODUCTORES ALIMENTICIOS, y q u e p o d r á 
a b r e v i a r s e "APROAL". 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n d i s p o n e r . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

A D M C / W R 





• 2233 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

i U p o n 
A C U E R D Ó 

V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e ASOCIACION DE PRODUCTORES 
ALIMENTICIOS, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "APROAL", c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E 
A r t í c u l o s , c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s d o c e h o r a s 
d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l N o t a r i o J u a n 
C a r l o s P r e z a S a l i n a s , y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e 
c o n f o r m i d a d c o n e l A r t , 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e L u c r o , e l O r g a n o 
E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s 
p a r t e s c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b l í q u e n s e e n e l D i a r i o 
O f i c i a l ; y c ) I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S 
S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / W R 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo , R u t h A l e j a n d r a M a r t í n e z G u a r d a d o , de a ñ o s de edad , , de 

nacionalidad del domicilio de departamento de Cabanas, portador de 
mi Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 
;, en mi concepto de PRESIDENTE de la A S O C I A C I O N DE 

A V I C U L T O R E S D E L B A J O L E M P A , que podrá abreviarse ' A S A V I L E M P A " , la cual estará 
situada en Colonia Enmanuei, Avenida San Lucas, Casa veintitrés, de Jutiapa, 
departamento de Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora A N A 
JENN1FER A L V A R E Z DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la A S O C I A C I O N DE A V I C U L T O R E S D E L B A J O 
LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la A S O C I A C I O N DE A V I C U L T O R E S 
D E L B A J O L E M P A , que podrá abrev ia r se " A S A V 1 L E M P A " . 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

RUTH ALEJANDRA MARTÍNEZ GUARDADO 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible11 es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora Ruth Alejandra Martínez Guardado, de años de edad, 
Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de , departamento de Cabañas, a quién 
hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 
, En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del 

mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que 
podrá abreviarse :'ASAV1LEMPA"; CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas 
del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 Ruth Alejandra Martínez 
Guardado 

PRESIDENTE 

2 Mercedes Magdalena Cruz 
García 

SECRETARIO 

3 Willlam Osvaldo Miranda TESORERO 

4 Nancy Beatriz Menjivar 
Echeverría 

VOCAL 

Y para ser presentado ai Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

MERCEDES MAGDALENA CRUZ GARCIA 
Secretario. 





¡7. NUMERO V E Ï M T Ï T R E S . L ÏBR.O DOS, En la ciudad de San Salvador, departa m e n t o r e San Salvador, a las 

trece horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, Ante j i i , ' JUAN CfrftLOS PREZA SALINAS, Notario, 

¡ I t ¡ de este domicilio, COMPARECEN los señores: Ruth A l e j a n d r a Mart ínez Guardado , de 1 -ños de 

edad, , de nacionalidad del domicilio de . . , departamento de Cabanas, a quién 

T i l hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ' 

y Número de Identificación Tributaria i ' 

Mercedes Magdaiena Cruz Garc ía , de años de edad, • de 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e 



identifico por medio 'cigT suXOacuiiiertp" Único de Identidad número 

y numero de Identificación Tributaria 

; w H I l a m O s v a l d o Mi randa , de años de edad, Empleado, de nacionalidad 

del domicilio de , departamento de , a quién hoy conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número _ y Número de 

Identificación Tributaria 
; Nancy 

J a a a t r i z í^enjivas- E c h e v e r r í a , de anos de edad, , de nacionalidad ; ,_del 

j domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

. . . • Número de Identificación 
Unico de Identidad numero • : ; 

y í íorma Elizabeth 
Tributaria — —~~ 

E s c o b a r L a r a , de años ce edad, , de nacionalidad : , del domicilio de 

departamento de Cabanas, a gu.én hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria 

. Y H E D ICEW, P R I M E R O : Que por medio de 

este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE, 

AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAVILEMPA". SEGUNDO: Que por unanimidad 

aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

DOMICILIO V PLAZO. Artículo uno.- Créase en la 

w¡_ 
ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, 

que podrá abreviarse "A5AVILEMFA", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la gue en ios 

pr mentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad 

de Jutiapa, Departamento de Cabañas, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera 

. i d e é i . Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . F INES U OBJET IVOS, 

: Artínilo cuatro - L O S fines u obie:ivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las | • Articulo cuatro, LOS NNES. U UUJC-Í ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^CMTMC«I » . A W - I O I , ; M H Z M 
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, comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; 

-, b) Fomentar eí empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, 
, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de ias comunidades con el fin de 

. ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar i 

i respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

[ 
f j productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas 

i f j, 
! 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante ¡as autoridades u organismos que 

i r | corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades de! sector productivo y comercial, 

M 

í 7 

iti 

20 

conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en ía calidad de los bienes 

producidos a nivel nacional; j ) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos 

conducentes para e! incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y 

los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del 

país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como 

formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 
internacionales/ 

nacionales '•/— - que brindan servicicjs o asistencia en educación, capacitación y formación sobre 

temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o 

sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio 

i 
las actividades que contribuyan a mejorar ¡a producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de 

I 
( t j producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando [ 

»i suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector 

24 del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 



Asociadas, en lo r M v o ' á R b s f l e m a s que las afectan; g) Fortalecer la unidad de tos asociados en 

cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s ) Desarrollar alianzas estratégicas que 

permitan M a r ios fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la 

conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas_ 

a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO- Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación 

estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

gerenc ias , legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) iodos l o s j 

b¡enes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ie j^ j 

Artículo s e i s . El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que l e j 

manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo s i e t e . El gobierno 

de la Asociación será ejercido pon a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 
— — 

, | GENERAL. Artículo o c h o . La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la 

j Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo n u e v e . La 

. j Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando f u e r e j 

. j convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia. ' 

. ; del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

J rnnvocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se 

requiera mayor 
número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de 

voto 
•5, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo o n c e , Todo_j 

miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá 

, ¡ nacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, 

, J llevando ia voz y el voto, de su representado. Artículo d o c e . Son atribuciones de la Asamblea General: a ¿ 

l i E l e g i r , s u s t i t u i r ^ c i ^ ^ « 
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derogar ios Estatutos y ei Reglamento interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar tos planes, 

programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los 

ÍM 
presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de 

ia Asociación estará confiada a la Junta Directiva, ¡a cual estará integrada de la siguiente forma: un 

¡3 
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Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de ia Junta Directiva serán 

electos para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará 

ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- El 

quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será TRES de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Desari-oilar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) 

Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de ia Asociación; c) Elaborar ia memoria Anuai de 

labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la 

Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

interno, Acuerdos y Resoluciones de 1a Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre 

los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los 

fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir 

sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver 

todos ios asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del 

Presidente de la Asociación: a ) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) 

Velar por ei cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 

como de los Estatutos y Reglamento.Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a la 



•V *i , ̂  
Asociación, pudiendo',J^ip/^ar".pbde^És previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de !a Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

¡Tesorero las erogaciones q.ue tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la 

Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo d iec inueve . Son atribuciones del 

Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender 

todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 

mt embros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación ele la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atri Ibuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para 

tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de ia 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar, 

Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de ia Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

VIL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, que io soliciten por escrito a la Junta Directiva 

sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Mienbros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de ia Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS 

HONORARÍOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados 

por ia Asamblea General, Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

q ue señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 
! i ¿ j j r « 5 S Dll f l f i í in - Í 7 Ü 0 1 3 T r r L l j c JL'1 1 9 , 3 2 6 , C O I n . V U ^ ' U 1 n 
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ASOCI ación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones 

o 'diñarías y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

i propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir 

. i los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás 

_-¡ que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONES A LOS 

J MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

„1 DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis,- T ipos de in f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. 

J Artículo veintisiete,- Medidas Disc ip i i r tanas . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la íij • • — 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ¡a Junta Directiva de la siguiente forma: a) 

! I infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce [ 
^Eontinueve/ i 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo •/ literales a) y b) de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en ios literales c), d) y e) del artículo veintinueve de 

15 
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estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque 

no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la 

Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-

Son in f racc iones g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de 

cualquier manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar 

ntencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por 1a Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proseiitisrno político o religioso. Artículo treinta.-

Procedimiento de Ap l i cac ión . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 



Asociación tengan c o n ^ r f f o ¿^¿¿met imiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

Pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír 

Por e! término de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

j pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su 

j favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea 

cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la 

junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

i 

--.i 
correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, guien 

con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a ¡a notificación, CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

j convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una 

i 

l i 

Comisión de Liouidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. _ 

Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPIiULO 

X L DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su f o r m a c i ó n . Artículo treinta y_cinco ;- T o d o ^ l a t i v o ^ 
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a¡ orden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en ei Reglamento Interno 

-,: de ;a misma, el cual deberé ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

.' treinta y seis.- La ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podré abreviarse "ASAVILEMPA", se j 

..' regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento 
i ; 

Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatuios entrarán en vigencia ¡ 

el día de su publicación en ei diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de j 

la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: P res ídante : Ruth Alejandra Martínez i 
' r i 
.,! Guardado, Sec re ta r i a : Mercedes Magdalena Cruz García; Tesorero : Willlam Osvaldo Miranda y Voca!: Nancy j 

i 
Beatriz Menjivar Echeverría. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo ¡ 

acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de j 
5—— ••• —— ————•—————-—•——— ——— i 

. p r e s e n t a r la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y j 

. j uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que íes hube integramente en un solo 

,! acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE,-Emendados :dos cuatro dos dos cuatro -
siete-Valen.Entrelineas rocho-DE AVIOJLTCRES DEL I D XWA.-intemacionales-vemt±KKve^a]£n. 

19. 

2 0 . 

2 í 

22 

23 . 

24. 

X 

7 

/ / 
' / / 





SO ANTE MI, de folios CIEN FRENTE AL CIENTO CUATRO FRENTE del Libro DOS de 

mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a ia A S O C I A C I O N D E A V I C U L T O R E S D E L B A J O 

L E M P A que podrá abreviarse " A S A V I L E M P A " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en ¡a ciudad de San Salvador, e! día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



* 



G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z 
h o r a s c o n c i n c o m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 
P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o firmado p o r R u t h A l e j a n d r a M a r t í n e z G u a r d a d o , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE AVICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, p r e s e n t a d o a l a s o n c e h o r a s c o n t r e i n t a y u n m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n q u e s e d e t a l l a e n e l m i s m o , a fin d e 
q u e s e a n a p r o b a d o s s u s e s t a t u t o s . 

H a c e N o t a r l a s u s c r i t a D i r e c t o r a G e n e r a l , q u e d e l a d o c u m e n t a c i ó n q u e c o r r e a g r e g a d a e n a u t o s d e l a 
ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, s o b r e l a s o l i c i t u d d e a p r o b a c i ó n d e s u s 
e s t a t u t o s , c u m p l e c o n l o q u e d i s p o n e e l a r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e 
L u c r o , n o c o n t r a v i n i e n d o a d e m á s n i n g u n a L e y d e l a R e p ú b l i c a , e n c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o 
R E S U E L V E : 
E l é v e s e a Facc ínnar ei Acuerdo de L e v CorresDondiente. 

A D M C / W R 



j 



M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

L a s e ñ o r a R u t h A l e j a n d r a M a r t í n e z G u a r d a d o , m a y o r d e e d a d , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION DE AVICULTORES 
DEL BAJÓ LEMPA, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASAVILEMPA", c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n 
S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s t r e c e h o r a s d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r 
E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l N o t a r i o J u a n C a r l o s P r e z a S a l i n a s . S O L I C I T A a e s t e 
M i n i s t e r i o q u e e l ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , c o n c e d a l a 
c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e l o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o 
l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s l o s 
r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e 
h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s 
E S T A T U T O S , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
D i a r i o O f i c i a l y c ) l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n 
F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION DE AVICULTORES DEL BAJO LEMPA, y q u e p o d r á 
a b r e v i a r s e "ASAVILEMPA". 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n d i s p o n e r . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

D I & s à S r O ^ I B E R T A g - - ^ 

LICDA. ANA DI.LMY MENDOZA ( / v M P O S j A V t - § 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DÉ ASOCIACIONES W 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ^ ^ ^ 

ADMC/WR 





2284 
M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 

Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

* * 5 - 2 2 L A C U E R D O N o . 

V i s t o s l o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e ASOCIACION DE AVICULTORES DEL 
BAJO LEMPA, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASAVILEMPA", c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E 
A r t í c u l o s , c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s t r e c e h o r a s 
d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l N o t a r i o J u a n 
C a r l o s P r e z a S a l i n a s , y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s L e y e s d e l p a í s , d e 
c o n f o r m i d a d c o n e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e L u c r o , e l Ó r g a n o 
E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s 
p a r t e s c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) P u b l í q u e n s e e n e l D i a r i o 
O f i c i a l ; y c ) I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S 
S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE L U C R O ( R ) 

N° DE EXPEDIENTE: 0111-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

^ g p E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALiDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

f ^ p f l B R E : 

; T IPO DOCUMENTO: 

N° D O C U M E N T O : 

CARGO: 

ASOCAICION AVICOLA DE POTONICO 

AVICOPOTONICO 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO EL ZAPOTE, MUCIPIO DE POTONICO, CHALALTENANGO 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

MEUTALIA CASTRO RSVAS VDA DE MENDEZ 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:32:19 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

con Documento Unico de identidad número: 
Número de Identif icación Tributaria 

Yo, MELITALIA CASTRO RiVAS VIUDA DE MENDEZ, de 
, de nacional idad , del domicil io de 

años d e edad, 
, depar tamento de Chalatenango, 

y 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN AVICOLA DE 
POTONICO, que podrá abreviarse "AVICOPOTONICO", la cual estará situada en Barrio El 
Zapote, munic ipio de Potonico, departamento de Chalatenango, c o m i s i o n a n d o para oír 
not i f icaciones a la señorita Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con 

con todo r e s p e t ó le solicito: 

Que previa calif icación de la documentac ión que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN AVICOLA DE POTONICO, que podrá 
abreviarse "AVICOPOTONICO", y se inscriba en el Registro de Asociac iones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN AVICOLA DE POTONICO, que podrá abreviarse 
"AVICOPOTONICO". 

Adjunto la documentac ión que señala el Art. 65 de la Ley de Asoc iac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de s ep t i embre de dos mil diecis iete 

MELITALIA CASTRO RIVAS VIUDA DE MENDEZ 

P r e s i d e n t a . 

DOV FE; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es A U T E N T I C A , por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por la señora M E L I T A L I A C A S T R O RIVAS V I U D A D E M E N D E Z , quien es de 

Documento Único de identidad , p o r lo que 





E l i n f r a s c r i t o s e c r e t a r i o d e l a ASOCIACIÓN AVICOLA DE POTONICO, q u e p o d r á 
a b r e v i a r s e "AVICOPOTONICO", C E R T I F I C A , q u e s e g ú n E s c r i t u r a P ú b l i c a d e 
C o n s t i t u c i ó n c e l e b r a d a e n S a n S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r a l a s o c h o 
h o r a s c o n c u a r e n t a y c i n c o m i n u t o s d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , 
e n s u p u n t o T E R C E R O s e e l i g i ó a i a p r i m e r a J u n t a D i r e c t i v a l a c u a l e s t á c o n f o r m a d a 
d e l a s i g u i e n t e m a n e r a : 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 
M E L 1 T A L I A C A S T R O 
R I V A S V I U D A D E M E N D E Z P R E S I D E N T E 

2 J O S E O S M I N E C H E V E R R I A 
A G U I L A R S E C R E T A R I O 

3 S A N D R A V E R O N I C A 
V A L E N C I A T O B A R T E S O R E R O 

4 MARIA ESPERANZA LOPEZ 

m f JOLINA 
V O C A L 

Y p a r a s e r p r e s e n t a d o a l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n fines d e l u c r o , s e 
e x t i e n d e l a p r e s e n t e e n S a n S a l v a d o r a l o s t r e c e d í a s d e l m e s d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l 
diecisiete. Enmendado:MARIA ESPERANZA LOPEZ DE MOLINA-Vale. Mas enmendado: -
03408987-4-Vale. 

JOSÉ OSMÍN ECHEVERRÍA AGUILAR 
Secretario. 





P A P E L PARA P R O T O C O L O 

•-í'vi ~ " \ \ „ A 

• . y . ' . - , / . . . „ . . - K J - . ' ¿ Y y 
g ^ ^ í f e // 

" " " T R E I N T A Y U N O 

: ^ ^ ^ V í V M 1 8 B 9 2 9 5 7 

> D O S COLONES 

NUMERO DIECISIETE. L IBRO CINCO.- En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las ocho horas con 
. 'cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, R A Ú L ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, 

Notario, de este domicil io, COMPARECEN los señores MELITALIA CASTRO RIVAS V IUDA DE MENDEZ, de 

años de edad, , de nacionalidad , del domicil io de , depar tamento de Chalatenarigo, a quien 

- hoy conozco e identif ico con su Documento Único de identidad número: y Número 

de Identificación Tributaria ; JOSÉ O S I T O 

ECHEVERRÍA A G U Í L A R , de años de edad, , de nacional idad del domicilio de 

, departamento de Cabanas, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número; 

! 

y Número de Identificación Tributaria 

; S A N D R A VERONICA VALENCIA T O B A R , de años de edad, , de nacionalidad 

, de! domicil io de ^depar tamento de Chaiatenango, a quien hoy conozco e identif ico con su Documento 

i,. 
júnico de identidad número: y Número de Identif icación Tributaria 

renm7/~ 
; I -MIA £ 5 E E R / m U W L T E / de años de 

[edad, de nacional idad , del domicil io d e . , depar tamento de Cabanas, a quien hoy conozco e 

[identifico con su Documento Único de Identidad número: y Número de 
—- V 

i Identificación Tributaria ; SONIA RUTH 

jPOCASANGRE WiONGE, de años de edad, de , de nacional idad , del domicilio de 

, departamento de Cabanas, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 

; y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro 

que se denominará A S O C I A C I Ó N A V I C O L A DE POTONICO, que podrá abreviarse "AV1COPOTONICO" . SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a cont inuación: ESTATUTOS DE L A 

ASOCIACIÓN A V I C O L A DE POTONICO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICIL IO Y PLAZO.Art ículo uno.-

Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, !a ,ASOCIAClÓN A V I C O L A DE POTONICO, que podrá 



... denominará J-a^ ^ ^ B dom.cillo d . la a s o c i a n s e ^ ^ g g M f P ^ ^ l , , 

Chalatenango, 

const i tuye - m o n inda^nido. C A M T U t O II. F i N E S U OBJETIVOS. « c u l o ^ Los f ines u objet ivos de ia Asee,ación 

- ' ^ l a , condic iones para e, o r i e n t o y expans ión d e ^ r a j ) C a p ^ ^ 

cr ianza . ^ r c i n l i z a c i b n d e aves, O Gest ionar ,nsumos por medio ^ a ^ K ^ e s g u b « ^ 

- e, desarro,lo. d , P romover a. c o n s t o de productos a v j g a s d e ^ c g ^ j s g ^ ^ 

. . „ ^ r ^ m e d i o ambiente, . ) Crear d iversos s i s t e m a s d e p r g ^ n p u ^ j s ^ ^ 

. fomentando la fertilidad de, suele, cu idando y p ^ g d o j g ^ ^ 

. w ,0,0 del sec torprpduct ivo de! país; gi C rear proyectos Que impulsen al sector p r o d u c t impu lsando la c r e a d ó n d e g e n a s ^ 

. p roduc t i vas entre éstos; b) Solicitar c u a n d o s e a p r o c e ^ ^ 

: n rndnc f i vov comercia l , con fo rme a los principios de la libre competenc ia ; i) 

.... ; la Cal idad" de los bienes produc idos a nrvet nacionat; i) tmpulsar el aumento de producc ión en b e n e . d e del c o n s u m ^ h a c e r _ ; 

. . . . „¿CIO de oua el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los es fuerzos conducentes p a r a e l — i 

. : L L n 7 ^ , e l a c i ó n A p o r t a c i o n e s ; I) C ^ a r con el gobierno cen t ra l y los gobiernos locales e n t c d o c u a n t o s e j 

7 - relacione con temas re lac ionados al sector product ivo y comercia! del pats; ^ E s t a b l e c e r re lac iones a m i s t o s a s ^ 

. . . . análnnas del pais y de. exfranjero, as i como formar parta y rcpres^^adosa^ 

. "nacionales e internacionales; n) Promover , c o l a b o r a r ^ — r o ^ ^ s — ^ e c a p a d ^ ^ 

"pr ivadas, organismos n a c i o n g s g 5 3 ^ br indan servicios o a ú n e l a en e d u c a c i d m c a p a d ^ ^ 

i , U . ^ relacionados a. sector product ivo , comerc io de. pais dir igidos a »os emp leados públ icos o pr ivados, o sectores d e _ 

7 i interés de i n f o r m i d a d a las leves; o j Coord inar los esfuerzos de la inicia,!va pr ivada, en benef ic io del desarro l lo economice, _ 

f s o c i a , y cu,tura, del pais; p) A s e s o r a r , presentar recomendac iones a las Ent idades Asoc iadas, « J ^ g ^ t e p g g » ^ 
!. ' IíliiíI»-!™. !• A,.Ir i- V.-k-Llir-NMl hr.j.'.'.J i:,u-|..;ii'i 1» V 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
> ^ kà i l i fe 8=8 / Í^W^ ^ ^ m . u E fra. 

0 ? ' 

fiSlSiSl); p ^ p l ^ P S J t r e i n t a Y DOS 

1 8 8 9 2 9 5 8 

, D O S C O L O N E S 

^ Pnriaiprar la unidad de ios aspeados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armenia d ^ r e t ^ 

^ U los sectores empresarial v laboral, sobre las bases de equidad y j u s t i c ^ ^ 

jal ianz^est ra tég ioas que p a i t a n ejecutar los fines propuestos, pudiéndose « g r c o n « ^ ^ 

J c o n f o r m a d ó n de nuevas e s p a d o n e s ; t) Realizar todas agüellas actividades permitidas 

! L i i ^ , CAP ITULO l l l . DEL PATRIMONIO. Articulo c inco- E l patr imonio d e l a A s o c i a d ó r ^ r á constituido p o r : a) Las 

cuotas y contribuciones eventuales g u ^ ^ p o r t e r ^ ^ 

naturales y jurídicas, nacionales o e x t r a n j ^ ^ ^ 

1 ü s mismos de c o n f o r r ^ ^ a ley. Articulo se i s - El p a t n m o ^ a d m i n i s t r a d o por la Junta Directiva c o n f o r m é i s 

! directr ices que le m a n ^ J a A — 

10 

11 

12 

13 

j í . 

13 

16 

17 

1S 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

gobierno de i a A s o c i a c i ó n j ^ 

GENERAL. Art iculo o c h o - La Asamblea Genera!, debidamente convocada, es la autoridad máxima da la A s o r i a g n y e s g ^ 

integrada por i a M a l i d a d de !os miembros Activos y F u n d a d o r e s ^ ^ ; ^ ^ ^ 

nrdin ariamente bor lo menos una vez al aito y extraordinariamente c u a n d o t e r e c ^ ^ ^ 

L a Asamblea General sesionará vál idamente con la asistencia del cincuenta y une por oiento c o m o j ^ m o d e t e n ^ ^ 

primera ^ h . •• en senunda convocatoria una bora después con los miembros que a s ^ J ^ n t e c ^ 

lespecia.es en que se redujera mayor nUmero de asistentes. Las r e g g f o ^ s ^ r á ^ ^ 

Simple de votos, excepto en los casos espeda.es en que se requiere una m a y ^ * ^ ^ 

pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por m o t n g j ^ g d ^ ^ 

por otro miembro. El i imite de las representaciones es de un miembro, l l e v a n d o l a ^ ^ y ^ ^ 

d o c e . Son atribuciones de la Asamblea Genera!; a ) Eiagi,. sustituir y desmuir total o p a r c i a l m B . t e a l o s n ^ ^ ^ 

Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y ol R e a m e n t e Interne de la Asociación; o ) g g a r y ^ ^ 

planes, programas o presupuesto anual de ja Asociación; d) Aprobar o d e s a p r ^ a r l « ^ 

presentada por .a .tunta Hirectiva; e l Fijar las cuotas mensuales y contribuciones e v e n t u a l d e . ^ g b r c M j e ^ ^ 

compra, venta o enajenación d e , bienes I n m u e b l e s pertenecientes a la 



" V ? ".I'-
x para la Asociación y que no%íéh: 'GOtí iénp[ados en los presentes Estatutos, CAPITULO Vi. DE L A J U N T A DIRECTIVA-Aríículo i — '• 

2 

1 : 

trece.- La dirección y admin is t rac ióñWia 'Ásoc iac ión estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

3 •mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Art iculo dieciséis.-El quorum necesario para que la Junta Directiva 

3 ¡pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de ios asistentes. Articulo ; 

w 

( , 
¡diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de ios 

3 fines de la Asociación; b) Velar por !a administración eficiente y eficaz del patrimonio de !a Asociación; c) Elaborar la memoria 

9 Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de fa Asociación 

e informar a la Asamblea General; e} Veiar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones 

i i de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de ia Asociación los Comités o 

: s Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y j 

13 

—~ — , . r 

extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a 

la Asamblea Genera!, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de ia Asamblea General. Art iculo dieciocho.- Son 

15 atribuciones del Presidente de fa Asociación: a) Presidir tas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 

ZS Velar por el cumplimiento de ios acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de ia Asamblea General, así como de los > 

í 
1 1 - - — :- , ,— , | 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmenfe a la Asociación, pudiendo otorgar j 

Í 
1S 1 poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

-S Í de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar ¡a 

memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por ¡a misma. Art iculo diecinueve.- Son 

21 _ atribuciones del Secretario: a} Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

22 l . Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas tas 

2E ! 

— — [ 
certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) j 

Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Art iculo veinte.- Son atribuciones del Tesorero; a) Recibir y depositar ios fondos j 



P A P E L P A R A P R O T O C O L O 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para ta! efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener controi directo de los 

: l ibros de contabi l idad de !a Asociación; c) Autorizar juntamente con e! Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que ; 

realizar. Artículo veint iuno.- Son atr ibuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 

b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los i 

i'miembros de la Junta Directiva, en caso 'de ausencia o impedimento. CAP ITULO Vil. DE LOS MIEMBROS.Art ícufo veintidós.- ' 

Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

'que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Art iculó veintitrés.- La Asociación tendrá las : 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b} Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS ; 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de consti tución de la Asociación; Serán MIEMBROS ; 

ÍACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: I 

¡'Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo ¡ 

jveiníicuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en ias del iberaciones de ¡a Asamblea ; 

¡General; b) Optar a cargos direct ivos l lenando ios requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen j 
I • • 1 1 " 
líos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) ! 

As is t i r a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrol lo de aquellas actividades 
i — 

¡propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumpl i r y hacer cumplir los presentes 

i Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ía Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y ; 

¡Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vi l l . SANCIONES A L O S MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, j 

í CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T i p o s de in f racc iones . 

Las infracciones se clasif ican en: leves y graves. Articulo veintisiete,-Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos j 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, j 
i 
j quienes de no acatar las cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a) Infracciones j 
I : i 

1 leves: l lamado de atención verbal la pr imera vez y l lamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones j 

! ~ \ i 
: graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, !a cual se aplicará en los casos señalados ; 



e n e t e s ^ Se sanctonar^ con e ^ ^ n en los casos es.ab.ecUias en,,gs laeraies _ ^ 

r
c"Td) y * « ¿ ¡ ^ ^ 

i r respetuosa^aunque no denigrantes, c o n t n ^ e ^ ^ ^ ^ 

. íiocal^deJa^Asodáció^ 

^cualquier — 

-"r^ respojisa'biiidades 

. Asociación proselltismo politico o r e l i g i o s o ^ 

.. Junta Directiva o cualquier miembro d ^ A s o a g o o n ^ ^ 

^ m e t i m i e n t o de una de las infracciones t i n c a d a s por estos Estatutos, lo pondrán en c o r ^ n ^ 

M a u l e n deberá abrir expediente disciplinario a ^n de indagar sobre l a - p a r t . c i p a c i ó n y r ^ 

i » ^ n i s j ^ j ^ ^ T o I r por el término de tres días hábiles, I m p r o r r o g a b l e ^ 

^ s ^ n r á a p r u e b a s p o r " s ^ i ^ á b ^ " e b i e n d o en este término presentar todas las pruebas de d e s c a r g _ o q u e ^ f a v o ^ 

: tuviera. Vencido el t é r m i , ^ ^ ^ ^ V e l e x p e d i e n t e _ p a ^ 

^ corresponda, por parte dei Presidente de la Junta Direct iva Cuando la infracción sea o o m a M a p ^ 

i n i rec t j^ s e r " a d a C ° n e x P u ^ s ' ° n ' ^ — 

res ni Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando ia i n f r a c c i ó ^ e a c ^ 

í Presidente u ^ t m j e l o s _ m í e m b r o s de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y s e r á ^ ^ e ^ G e n e r ^ 

míe d i c t ^ la resoiución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la A s a m b l e a G e n e r ^ ^ 

q ü n con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta ^ o c h ^ o r ^ ^ ; 

notificación. CAPITULO IX. DE L A DISOLUCIÓN. Art iculo treinta y u n o . No podrá disolverse la Asociación sino por disposición ; 

en A s a m ^ l é a ^ G e ñ e r a j ^ ^ o r d i n a r i a ^ convocada a ese efecto y con u n ^ ú m e r o ^ 

: represente por io menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
y/.'-.' A . 

•a? ^ 
•W iV í 
Vi^, . 1 -V/'/ 

. . y . . . 

EINTA Y CUATRO 

teí¥ , . V r S ^ M ? 1 8 6 9 2 9 6 0 > 
Asociación se n o m b r a r á una Comis ión de Liquidación compues ta d e c inco personas, e lec tas por la Asamblea Genera l 

Extraordinar ia que acordó la d isolución. Los bienes que sobraren después de cance lar t odos los compromisos se donaran a 

cualquier ent idad benéf ica o cul tura l que ia Asamblea General señale. C A P I T U L O X . R E F O R M A DE ESTATUTOS.Ar t ícu lo 

jtreinta y tres.- Para re formar o derogar ios presentes Estatutos será necesar io el voto favorab le d e no menos del sesenta por ; 

•ciento de los m i e m b r o s en la Asamb lea General convocada para tal efecto. C A P I T U L O XI, D ISPOSIC IONES G E N E R A L E S . * 

Artículo treinta y cuatro. - Los documen tos sujetos a registro deberán ser presentados dent ro d e ios qu ince días siguientes a su 

formalización. Ar t ícu lo t reinta y c i n c o . - T o d o lo relativo al orden interno de ia Asoc iac ión no comprend ido en estos Estatutos, se 

¡establecerá en el'1. Reg lamen to interno d e ia misma, el cual deberá ser e laborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamb lea Genera l . Ar t ícu lo t reinta y seis.- La A S O C I A C I Ó N A V I C O L A DE P O T O N I C O , que podrá abrev iarse 

"AV1COPOTON1CO" , se regi rá por ia Ley de Asociaciones ^ F u n d a c i o n e s sin Fines d e Lucro, por ios presentes Estatutos, 

¡Reglamento in terno y' demás d ispos ic iones apl icables. Artículo t reinta y siete.- Los presentes Estatu tos entrarán en vigencia el 

sdía de su publ icación en e i d iar io oficial, T E R C E R O Que en este acto p roceden a elegir a ios m iembros de la Junta Directiva, ! 

¡quedando con fo rmados d e la s iguiente manera : Presidenta: M E U T A L I A C A S T R O R I V A S V I U D A D E MENDEZ; Secretario: j 

¡JOSÉ OSMÍM E C H E V E R R Í A A G U i L A R ; Tesorera: S A N D R A V E R O N I C A V A L E N C I A T O B A R ; Vocal: t -KRIA. E S P E R E Z A - i 
i"HX3M/ ~ — 1 ~ — — — ; 

I D E E TE/ todos d e genera les ya expresadas, quienes aceptan ios cargos en este m i s m o acto. Así se expresaron las 

'comparec ientes y yo el Suscr i to Notar io les advertí de la obl igación que t iene d e presentar la p resen te Escri tura Pública para su ; 

¡debida inscripción, de con fo rm idad con el ar t iculo noventa y uno d e ia Ley de Asoc iac iones y Fundac iones sin Fines de Lucro, y j 

¡leído que Íes hube ín tegramente en un soio acto, sin interrupción, rat i f icaron su conten ido y f i rmamos. D O Y F E . - H m m d a d o s : c u a -

! tro dos siete tres^îïïiIA ESPERANZA I0?EZ EE-de of ic icsnuo dos dos^KRIA ESPERANZA IfíBEZ DE-valen. 
Sitrelineas : ixeve-nLssve^îIIÎÂ-tfcn^ticcs-ocho siete-nueva caxrf1XIN&=VALM. fe entrelineas : inter-
nacionales-Vale • Sobreüneas rvaintiriueve-vale. 





SO ANTE Mt, de folios TREINTA Y UNO FRENTE AL TREINTA Y CUATRO VUELTO dei 

Libro CINCO de mi PROTOCOLO, al cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION AVICOLA DE 

POTONICO que podrá abreviarse "AViCOPOTONICO", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 



« 



G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S a n S a l v a d o r , a l a s d i e z 
h o r a s c o n c i n c o m i n u t o s d e l d í a v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 
P o r r e c i b i d o e l e s c r i t o f i r m a d o p o r M e l i t a l í a C a s t r o R i v a s v i u d a d e M é n d e z , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION AVICOLA DE 
POTONICO, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "AVICOPOTONICO", p r e s e n t a d o a l a s o n c e h o r a s c o n t r e i n t a 
y d o s m i n u t o s d e l d í a v e i n t i d ó s d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e , j u n t a m e n t e c o n l a d o c u m e n t a c i ó n 
q u e s e d e t a l l a e n e l m i s m o , a f i n d e q u e s e a n a p r o b a d o s s u s e s t a t u t o s . 

H a c e N o t a r l a s u s c r i t a D i r e c t o r a G e n e r a l , q u e d e l a d o c u m e n t a c i ó n q u e c o r r e a g r e g a d a e n a u t o s d e l a 
ASOCIACION AVICOLA DE POTONICO, s o b r e l a s o l i c i t u d d e a p r o b a c i ó n d e s u s e s t a t u t o s , 
c u m p l e c o n l o q u e d i s p o n e e l a r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s S i n F i n e s d e L u c r o , n o 
c o n t r a v i n i e n d o a d e m á s n i n g u n a L e y d e l a R e p ú b l i c a , e n c o n s e c u e n c i a é s t e R e g i s t r o R E S U E L V E : 

E l é v e s e a F a c c i o n a r e l A c u e r d o d e L e y C o r r e s p o n d i e n t e . 

A D M C / W R 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 

L a s e ñ o r a M e l i t a l í a C a s t r o R i v a s v i u d a d e M é n d e z , m a y o r d e e d a d , a c t u a n d o e n s u c a r á c t e r d e 
P r e s i d e n t a y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e l a A s o c i a c i ó n d e n o m i n a d a ASOCIACION AVICOLA DE 
POTONICO, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e "AVICOPOTONICO", c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n 
S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o c h o h o r a s c o n c u a r e n t a y c i n c o m i n u t o s d e l d í a 1 2 d e 
s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 . p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e ! N o t a r i o R a ú l E r n e s t o S o m o z a 
M e n é n d e z . S O L I C I T A a e s t e M i n i s t e r i o q u e e l Ó r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y 
D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , c o n c e d a l a c a l i d a d d e P e r s o n a J u r í d i c a y a p r u e b e l o s E s t a t u t o s d e l a m e n c i o n a d a 
E n t i d a d . 

AL RESPECTO LE ÍNFORVIO: 

Q u e d e l e s t u d i o r e a l i z a d o a l a s d i l i g e n c i a s d e m é r i t o s e h a n e n c o n t r a d o c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o 
l o s E S T A T U T O S n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s l e y e s d e l p a í s , y c u m p l i e n d o c o n t o d o s i o s 
r e q u i s i t o s q u e s e ñ a l a l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O , s e 
h a e l a b o r a d o e l p r o y e c t o d e A c u e r d o E j e c u t i v o q u e s e a c o m p a ñ a p o r e l q u e s e a p r u e b a n l o s e x p r e s a d o s 
E S T A T U T O S , a ) s e c o n c e d e l a c a l i d a d d e P E R S O N A J U R I D I C A , b ) s e o r d e n a s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
D i a r i o O f i c i a l y c ) l a i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n e l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n 
F i n e s d e L u c r o d e l a ASOCIACION AVICOLA DE POTONICO, y q u e p o d r á a b r e v i a r s e 
"AVICOPOTONICO". 

L o q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e ! S e ñ o r M i n i s t r o p a r a l o q u e t e n g a a b i e n d i s p o n e r . 

A D M C / W R 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
S a n S a l v a d o r , 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 

V i s t o s i o s a n t e r i o r e s E S T A T U T O S d e ASOCIACION AVICOLA DE POTONICO, y 
q u e p o d r á a b r e v i a r s e "AVICOPOTONICO", c o m p u e s t o s d e T R E I N T A Y S I E T E A r t í c u l o s , 
c o n s t i t u i d a e n l a c i u d a d d e S a n S a l v a d o r , D e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s o c h o h o r a s c o n c u a r e n t a 
y c i n c o m i n u t o s d e l d í a 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 1 7 , p o r E s c r i t u r a P ú b l i c a , o t o r g a d a a n t e l o s o f i c i o s d e l 
N o t a r i o R a ú l E r n e s t o S o m o z a M e n é n d e z , y n o e n c o n t r a n d o e n e l l o s n i n g u n a d i s p o s i c i ó n c o n t r a r i a a l a s 
L e y e s d e l p a í s , d e c o n f o r m i d a d c o n e l A r t . 6 5 d e l a L e y d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n F i n e s d e 
L u c r o , e l O r g a n o E j e c u t i v o e n e l R a m o d e G o b e r n a c i ó n y D e s a r r o l l o T e r r i t o r i a l , ACUERDA: a ) 
A p r o b a r l o s e n t o d a s s u s p a r t e s c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d e l c a r á c t e r d e P E R S O N A J U R I D I C A ; b ) 
P u b l í q u e n s e e n e l D i a r i o O f i c i a l ; y c ) I n s c r í b a s e l a r e f e r i d a e n t i d a d e n e l R E G I S T R O D E 
A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A C U E R D O N o . 
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N ° D O C U M E N T O : 
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ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFE AGUA FRIA 

ASOPROCAFE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CHALATENANGO, DEPARTAMENTO DE CHALATEANGO 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

FELIPE BONILLA RIVERA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 26/09/2017 Hora : 09:15: 





SEÑOR D I R E C T O R GENERAL DEL REG ISTRO DE ASOC IAC IONES Y F U N D A C I O N E S SIN 

FINES DE LUCRO DEL M I N I S T E R I O DE G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O 

T E R R I T O R I A L . 

Yo, FELIPE BONILLA RIVERA, de años de edad, agricultor, del domicilio de 
, depar tamento de Chalatenango, = « = = = = = = = y me identifico por 

medio dejní Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tributario 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION PRODUCTORES 
DE CAFÉ AGUA FRIA, que puede abreviarse "ASOPROCAFE", la cual estará situada en la 
ciudad de Chalatenango, departamento de Chalatenango, comisionando para oír 
notificaciones al JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del 
domicilio de , departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad 
Que previa calificación de la documentación que presento, se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA 
FRIA, que puede abreviarse "ASOPROCAFE" y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, 
que puede abreviarse "ASOPROCAFE".íniEndado-rfi&inl-Valen. 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 
San Salvador, trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

FEÍIPE BONILLA RIVERA 
Presidente. 

DOY FE: de que ía firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 
letra a mi presencia por el señor FELIPE B O N I L L A R I V E R A , de años de edad, , de! 
domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de 
su Documento Único de Identidad y Número de Identificación 
Tributario • En !a ciudad de San 
Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, que 
puede abreviarse "ASOPROCAFE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las doce horas 
del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la 
primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E CARGO D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D N A C I O N A L I D A D 

1 FELIPE'BONILLA 
RIVERA PRESIDENTE 

2 JUAN CARLOS CRUZ 
QUINTANILLA SECRETARIO 

3 JOSE OMAR MEJIVAR 
REC1NOS TESORERO 

4 MARIA MAGDALENA 
MIRANDA CRUZ VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

JUAN CARLOS CRUZ QUINTANILLA 
Secretario. 
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• NUMERO TREINTA.- L IBRO CINCO. En ciudad de San d | ^ d < x e de sept iembre dos mil 

diecisiete M ^ Ü L ERNESTO s O M Q Z j V J M E ^ J ^ ^ 

• señores ^ ^ N i L L ^ ^ d e ^ d e e d a d ^ * 

: Chalatenango, a quien hoy conozco e ^ ^ ^ ^ „ 
• " " " . , JUAN 

y Número de identif icación Tributario __ 
— _ - ^ ^ e d g d | _ d e , d 0 m i d j ¡ 0 . departamento de 

CARLOS CRUZ QUIOTANILLA de 

• Chalatenango, a quien ncy c o n o z c o e identif ico por mooio do 
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DOS COLONES 

SETENTA Y N U E V E 

N ? Ì8893005 

y Número de Identificación Tributario 

JOSE OMAR MEWJIVAR RECINOS de años de edad, , de! domicilio , departamento de 

- ^Chaiatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

3 j MARÍA M A G D A L E N A MIRANDA CRUZ de años de edad, , dei domicilio de departamento 

~ ¿ efe Chaiatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributario 

y RE!MA IDALIA RAMIREZ ALVARENGA de años de edad, de con Domicilio en 

- 'la ciudad de departamento de Chaiatenango, con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributario 

i. Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

[denominará: ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRÍA, que podrá abreviarse "ASOPROCAFE". SEGUNDO: Que 1 2 . 
r — • 

, ^ i por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

_ 4 ¡ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

_ - Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION PRODUCTORES DE i ' ^^^— —„ —— — 

_ jcAFÉ AGUA FRIA, que podrá abreviarse "ASOPROCAFE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, ia que en ios 

¡presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de ia asociación será el municipio Chaiatenango, 

H g jdepartamento de Chaiatenango, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La 

i g ¡Asociación se constituye por t iempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJE l iVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la 

„ „ ¡Asociación serán: a) Planificar, coordinar y ilevar a cabo las actividades agrícolas para desarrollar los campos de cultivo, b) 

¡Elaborar planes para establecer los tipos .y las cantidades de cultivos de acuerdo a factores ambientales de la zona y condiciones 

de mercado, c) Promover programas de controles de plagas, aplicando herbicidas y pesiícidas siguiendo estándares de higiene y 22 

23 i calidad, d) Promover la contratación de ios trabajadores agrícolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

jrespeten las características ecológicas de los lugares y geobiológlcas de ios suelos, procurando respetar las estaciones y las 
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- « r M l X i — Establecer relaciones amistosas con organizaciones 

. tplacione con ; . r Jac j ) 2 g o c . a d o s a n t e organismos naoona^e 

- A l o n a s dei país V del extranjero, asi c o j n i g L ^ ^ X I g g ! ! ^ - ^ - " " 

; — 
- relacionados a: 

1 : oresentes . ^ P H M J I k ^ ^ 

- ; - » r ° , e n i e n ' ° § ; . p A p i T U L O IV D E L G O B I E R N O D É LA A S O C I A C I O N . Articulo 
0 las directrices q u M P manlfiRSle la Asamb lea General . CAP I U L O I V . D E L G O B 

: : ^ o de la Asociación s e , 

: a , ^ - . a totalidad de ^ ^ ^ ^ r ^ S B S S S F -



ordinariamente por lo menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

¡La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 

•primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 

; especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 

¡simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoria diferente. Art iculo once.- Todo miembro que no 

I pueda asistir a cualquiera de l a s s e s i o n e s d e A s a m b l e a General por motivos justif icados podrá hacerse representar por escrito 

• por otro miembro. El iímite de las representaciones es d e u n m i e m b r o , l levando la voz y el voto de su representado. Artículo 

; doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de ia Junta 

Directiva: b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ia memoria anual de labores de ia Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE t A JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

j trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

j forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

í para un periodo de dos años pudiendo s e r r e e l e c t o s . Articulo quince.-La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayor ia simple de los asistentes. Articulo 

diecisiete.- La Junta Directiva tendrá ias siguientes a t r i b u c i o n e s : a) D e s a r r o l l a r l a s actividades necesarias para el logro de los 

[f ines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria 

! Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

i e informar a la Asambies General; e) Velar por e! cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

| d e ia Asamblea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de ia Aspciación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 



o x ^ ^ i ^ e sobre ̂  s o n c o s ^ c o ^ a c ó n c o e v o s yproponers^s 

General. n R e s o ^ d o s i o .asun tos que no s e a r u ^ ^ 

atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las s e s i ^ s c ^ 

velar oor el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de l a _ A s g r n b ^ ^ 

Estatutos y Reglamento Interno de ia Asoc, ación; c) Representar judicial y extrajud.cialmente a la A s o c i a c i o r ^ e n d o o t o r ^ 

poderes previa autorización de I , Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias_yextraordinanas de la Asamblea General 

I T T u n t a Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer l a A s o c i a ^ ^ 

. memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea s o l i g a d ^ a ^ 

atribuciones del Secretario: ^ Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados 

Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas ias_ 

certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e)_ 

Ser el árgano de comunicación de ia Asociación. Articulo ve in te- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos ; 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de 

l í h m s contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que ia Asociación tenga q u e ^ 

realizar. Articulo veint iuno- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; : 

M Formar parte de las comisiones que se f o r j a r a cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los ; 

^ miembros de la Junta D i r e c t i v T e n caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós- : 

Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología politica, ^ 

que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo veint i t rés- La Asociación tendrá las : 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS j 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ia escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS—; 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: : 

Todas ias personas que por su labor y méritos en favor de ia Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Articulo j 

veinticuatro-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deco rac iones ce .a A s e n l a 
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General; b) Optar a cargos direct ivos l lenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que íes señalen 

los Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

Asist i r a las sesiones ordinarias y extraordinarias cié la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrol lo de aquellas actividades 

; propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumpl i r y hacer cumplir los presentes 

I Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 

i-Reglamento Interno de ia Asociación. CAPÍTULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

; CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T i p o s de in f racc iones . Las ; 

¡infracciones se clasif ican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Med idas D i sc i p l i na r i as . Los Estatutos y ios Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de ia Asociación, : 

! quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) infracciones : 

leves: i lamado de atención verbal ia primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase los doce meses, la cual se apl icará en los casos señalados ; 
; veintinueve/ . 
jen el artículo / l iterales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales 

j e ) , d) y e) del artículo veint inueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho,- S o n i n f r a c c i o n e s isves:a) Proferir expresiones : 

¡irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores as ignadas por la Asamblea General o 

la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Real izar desórdenes en cualquier :• 
¡ ¡ocal de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Art iculo veint inueve.- S o n i n f r a c c i o n e s g raves : aj Realizar , 
¡ 

cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en . 

cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de ia Asociación, d) 

No cumplir las responsabi l idades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin . 

causa justif icada, e) Realizar dentro de la Asociación proseíitismo político o religioso. Artículo treinta.- P roced im ien to d e i 

Ap l i cac ión . Cuando la Asamblea General, ia Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del i 

cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta ¡ 

Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la part icipación y responsabi l idad del infractor. Dei 
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quedando conformada de_la siguiente manera: Presidente: FELIPE j ^ l j ^ R j V E R f r S ^ 

:qUINTANÍLLA; Tesorero: JOSE OMAR MENJ!VA^REC^NOS;^Voca2:_A MAGDALENA MIRANDA CRUZ. Todos 

salvadoreños y de generales antes relacionadas, quienes en e s t e m i s m o a r t o ^ c e p t a n l o s c a r g o s p ^ 
l a fecha d e s u i n s c r i p c i ó a . / 

para un periodo de dos años, conjados a partir d ^ / - : : ^ / : As j se expresaro^ tos comparecientes y yo el Suscrito Notano jes ^ 

advertí de la obligación que t iene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con ej _ 

artículo noventa v ¡^ojejaLeyde A g a d o n e s y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube integramente en un solo. ; 

• acto, sin interrupción, ratif icaron su contenido y firmamos. DOY FE.- E n t r e l i n e a s i v e á n t i r a e M a - l a f e c h a d e s u i o s c i i p c í a i -

: v a l s i . 





SO ANTE MI, de folios SETENTA Y OCHO VUELTO AL OCHENTA Y DOS FRENTE del 

Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INTIS IETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a ia ASOCIACION PRODUCTORES DE 

CAFÉ AGUA FRIA que podrá abreviarse "ASOPROCAFE", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 



» 

» 



G1STR0 DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por el señor Felipe Bonilla Rivera, actuando en su carácter de Presidente 
y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ 
AGUA FRIA, y que podrá abreviarse "A SO PRO CAFE", presentado a las nueve horas con quince 
minutos dei día veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detalla en el mismo, a Fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION PRODUCTORES I>E CAFÉ AGUA FRIA, y que podrá abreviarse 
"ASOPROCAFE", sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna 
Ley de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar e! Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

Eí señor Felipe Bonilla Rivera, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ 
AGUA FRIA, y que podrá abreviarse "ASOPROCAFE", constituida en ía ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las doce horas del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura 
Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez. SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) ia inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, y que podrá 
abreviarse "ASOPROCAFE". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

23G ACUERDO No. 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PRODUCTORES DE 
CAFÉ AGUA FRIA, y que podrá abreviarse "ASOPROCAFE", compuestos de TREINTA Y SIETE 
Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas 
del día 12 de septiembre de 2017. por Escritura Pública, otorgada ante Sos oficios del Notario Raúl 
Emesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del 
país, de conformidad con el Art. 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, e l 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 
todas sus partes confiriendo a dicha Entidad e l carácter de PERSONA JURIDICA: b) Publíquense en el 
Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

FL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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MINISTERIO D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 
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DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ i E VI ATURA: 
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ACTIVIDAD: 
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ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIÁN 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, ALMA CRISTINA REC1NOS SIS RIAN, de años de edad, >, de 
nacionalidad , de! domicilio de , depar tamento de 
Chalatenango, = = = = = = = = = y [ , s identifico por medio d e ^ Documento Único de 
Identidad ¡ y Número de 
Identificación Tributario 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" la cual estará situada en el municipio de 
San Luis del Carmen, departamento de Chalatenango, comisionando para oír 
notificaciones al licenciado JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 

, del domicilio de , depar tamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y 
se conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION MULTIORGANICOS 
SAN LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" Fnrmjab-y-ne-mi-Valen. 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Presidente. 
DOY FE: de que la firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el señor A L M A C R I S T I N A R E C I N O S S1RRIAN, de años de edad, 

, de nacionalidad del domicilio de departamento de 
Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario 
. En la ciudad de San Salvador, a los trece días 

del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que puede 
abreviarse "AMUSANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con quince 
minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto tercero se 
eligió a la primera junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 ALMA CRISTINA 
RECINOS SIBRÏAN PRESIDENTE 

2 CRUZ ANILVER 
RAMIREZ SECRETARIO 

3 LUIS ROBERTO ERAZO 
SIBRIAN TESORERO 

4 
MAX ANTONIO 
GUARDADO 
MENJIVAR 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

CRUZ ANILVER RAMIREZ 
Secretario. 
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NUMERO VEINTISIETE- LIBRO .CINCO. En la ciudad de San Salvador, a las once horas con quince minutos del dia doce de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENEMDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, 
COMPARECEN los señores ALMA CRISTINA RECINOS S1BR1AM, de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único- de 

v Número de Identificación Tributario Identidad _ „ !|, í.-i ''-t CY [íl llí-i: 
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CRUZ ANILVER RAMIREZ de años de edad, , del domicilio de 
departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

identidad y Número de Identificación Tributario 
LUÍS ROBERTO ERAZO SIBRIANde años de edad del domicilio de 

, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad • y Numero de Identificación Tributario 

, MAX ANTONIO GUARDADO MENJIVAR de . _ años de edad, 
del domicilio de , departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número y Número de Identificación Tributario 
!, y FRANCISCO NICOLAS SAAVEDRA ALAS de 

•años de edad, , del Domicilio de , departamento de 
: Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
¡ y Número de Identificación Tributario - - - -

y ¡y¡£ dicen, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

(denominará: ASOCIACION MULTiORGANICOS SAN LUIS, que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", SEGUNDO: Que por j 
¡unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cua ies se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 
j ASOCIACION M U L T I O R G A N I C O S S A N L U I S , C A P Í T U L O I . N A T U R A L E Z A , D E N O M I N A C I O N , D O M I C I L I O Y P L A Z O . Articulo 
•uno. Créase en la ciudad de San Salvador, d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , ia A S O C I A C I O N M U L T I O R G A N I C O S S A N L U I S , 

i que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se 
| denominará "La Asociación'. Articulo dos. El domicilio de la asociación será el municipio de San Luis del Carmen, departamento 
í de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Articulo tres. La Asociación se 
[constituye por tiempo indefinido. CAPITULO il. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro. Los fines u objetivos de la Asociación 
I ' ' 1 

! serán: a) Fomentar y estimular la producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar y Asesorar a los productores de alimentos, c) 
I Implementar métodos ecológicos que eviten el uso de productos sinléticos: como pesticidas, herbicidas, fertilizantes artificiales y ; 



no utilizar semillas o plantasTfansgérikffsíd) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas 
de ¡os lugares y geofaiológicas de les suelos, procurando respetar las estaciones y las distfibudonesnaturales de ¡as especies 

e)Realizar actividades permitidas por l a ley relacionadas, a las presentes f i m G H a c ^ T " , vegetales, fomentando la fertilidad del suelo/ f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país, asi como la 
defensa del mismos; g)¡ Defender los intereses comerciales y productivos del país en general y particularmente, los intereses de^ 

, s u s asociados así como impulsar la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Gestionar ante las autoridades u organismos 
que corresponda la promuigación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 
•actos administrativos de acuerdo a los intereses dei sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 
'competencia; i) Cooperar con ei gobierno central y los gobiernos locales en iodo cuanto se relacione con el beneficio del sector 
productivo y comercial del pais; j) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y del extranjero, asi 
¡como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; k) Promover, colaborar y 

" f ™ internacionales/ 
- desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / - que 

brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre lemas relacionados al sector productivo y comercio 
¡del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; 1} Coordinar los 
esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; m) Desarrollar alianzas 

: estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la 
; conformación de nuevas asociaciones; n} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 
¡ finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las : 
• cuotas y contribuciones eventuales qje aporten ¡os miembros, b} Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
¡ naturales y jurídicas, nacionales o ext'anjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes ; 
: de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las ; 
¡ directrices que le manifieste la Asambiea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- Eí 
; gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asambiea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 
i GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará : 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 
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: ordinariamente por io menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere convocada par la Junta Directiva. Articulo diez. 
2 l a Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como minimo de los miembros en 

j 

, ¡primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 
¿. Especiales en que se requiera mayor número de asisienies. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoria 
= Ísímpíe de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no 
, 'pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

T por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Articulo 
•Í ¡doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta 
s jDirectiva: b) Aprobar, reformar o derogar ios Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación: c) Aprobar y/o modificar los 

j 

¡planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación. 

. 2 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de ios miembros; f) Decidir sobre la 
compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

-jipara la Asociación y que no estén contemplados en ios presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DiREC i IVA. Articulo 
trece,- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a ia Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

i s 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para un periodo de dos años pudiendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

19 

20 

21 

24-

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- d quorum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Articulo 
diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y efìcaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memona 
Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 
e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 
de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para ei cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 



. 1 f 1 í n - , - . , . „ . ^ n W a i f b l Decidir sobre las solicitudes de incorporación d e m i s m o s y proponéoslos a 

• • i m r r ^ n todos l,s asuntos q ue no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocno- Son 
— * . i l a c i ó n : Presidir las sesiones o r a r l a s y extraordinarias de la Asamblea General; b, 

, * ^ acuerdos, resoluciones de la .unta DireCiva y de la A s a m b l e a General, asi como de los 
- - „ a m a n t o Interno de ,a Asociación; c) c) Representar jud^al y judicialmente a la Asoc,ación, pudiendo o,o,par 
• | , v^Án dala .Innta Directiva, d) Convocar a s e s i o n e s ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 
, de el Autorizar j u n t a n ^ el Tesorero las erosiones que tenpa que Pacer la Asociación; t) Presentar la 

... ^ de le Asociación , oualduier informe que le sea solicitad, por la misma. Artlcuio diecinueve- Son 

< ~ ^ a r i o ; al Asentar en los libros de actas les acuerdos tomados en l a s s e s i o n e s d e A s a m b , e a General y de 
- , r l , P - - - — « documentos y redros de los miembros de ia Asociación; c, Extender todas las 
. l 1 f - h i t a d a s a la Asociación; d) Hacer y enviar las convoca,orlas a los miembros para las sesiones; e) 

- „ , „• 1 la Asociación. Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar 
1 , 1 — - « Banco Que para ta, eteoto la Junta Directiva seleccione: b, Llevar o tener control directo de los 

-M.UV—IM-̂ mf •••— — 
t i l d a d ds la Asociación: c, Autorizar .untamsnts con el Presidente las e lac iones que la Asociación tenga que 

i J _ t~ l. nirrt̂ íin *̂ , — ^ veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; , 
• , : - - comisiones oue se t o a r e n para cumplir con los fines u objetivos de la Ascciación; y c) Sustituir a los | 

: ^ de ,a Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- : 
• , miembros. ,odas las personas mayores de diec,ocbo anos, sin d a c i ó n de . . a , credo.,el,9ión e Colegia pol.fca, ; 

- „ - - - . » 

. . clases de miembros: a, Miembros Fundadores; b) Miembros Aciivos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 
. Todas las personas cue susenban la escritura pUbüca de c o n s t i t u c i ó n d e l a Asociación; Serón MIEMBROS ¡ 
: : Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: ¡ 

" r e - su labor y méritos en tavor de la Ascciación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Articulo j 
derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener vo 2 y veto en las de l ac iones de la AsamP,ea , 



DOS COLOLES 

General; b} Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 
jos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de ios Miembros Fundadores y Activos; a) 

i 
Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 
propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
¡Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y i 
jReglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, ; 
ÍCAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINADO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las 
[infracciones se clasifican en; leves y graves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos 
legalmente tomados por la Asamblea General o 1a Junta Directiva, serán vincufantes para todos los miembros de la Asociación, 
quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 
'leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 
graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 

veintinueve/ 
en el articulo/ Jiterales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en tos casos establecidos en los literales 
c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones teves:a) Proferir expresiones 
irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 
la Junta Directiva, c) Observar ma! comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier , 
local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar j 

1 g cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en j 

C cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionaimente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 
No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o ta Junta Directiva, sin 
causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de i 

22 Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del i 
cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

V/ Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 



, ^ ^ riiafiiniinario s e ^ d g S por el término da tres dias hábiles, impagables al supuesto infractor y a petición de 
: éste, se , nrtiñhas oor seis dlashlbi^s, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor 

w ^ o ,1 término probatorio, io se Emitirá prueba alguna, quedará el expediente para dictar ia resolución que 
L ^ r i , rw oarte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la i n f r a c c i ó n s e a c o m e t i d a por un miembro de la Junta 
n i r o r f i M a o trate de una infracción grave que deba ser sancionada con e x p u l s i ó n , e l P r e s i d e n t e hará u n a propuesta de 
í ^ n v ^rá la Asamblea General la q u e dicte la r e s o l u c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e . Cuando la infracción s e a cometida p o r el 

otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una p r o p u e s t a d e r e s o l u c i ó n y s e r á la Asamblea General la 
n„R dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 
'gaitan con vista del expediente resolverá. El recurso deberá i n t e r p o n e r s e d e n t r o d e l a s cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación. CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCION. Articulo treinta y uno- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

iBy o ñ o r resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, c o n v o c a d a a ese e f e c t o y con un número de votos que 
•represente oor lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y d o s . En caso de acordarse la disolución de la 
j Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 
Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren d e s p u é s d e c a n c e l a r t o d o s l o s compromisos se donaran a 
•• cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. C A P I T U L O X . REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo 
; treinta v tres. Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 
: ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. , 
I Articulo treinta v cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince dias siguientes a su ; 
I fnrmaiización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de ia Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ' 
i establecerá en ei Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la | 
j Asamblea General. Articulo treinta y seis. La ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que podrá abreviarse • 
I "AMUSANLUIS" se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento , 
I internó v demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete -los presentes E s t a t u t o s e n t r a r á n e n vigencia ei día de su j 
^ oublicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ia Junta Directiva, quedando i 



PAPEL PARA ?ROTOCOl . 

- i 

> 
conformada de la siguiente manera: Presidente: ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIAN; Secretario: CRUZ ANILVER RAMIREZ: 
Tesorero: LUIS ROBERTO ERAZO SIBRIAN; Vocal MAX ANTONIO GUARDADO MENJIVAR. Todoŝ  salvadoreños y de 
¡generales antes relacionadas, quienes en este mismo acto aceptan los cargos para los que fueron elegidos para un periodo de 

. dos años, contados a partir d e / ~ fecha/ Así s ^ e x p i S ^ t e ' comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de ia 
¡obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa 

. ; y ü n 0 d e la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo acto, sin 

interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- Entre l ineas :mterrac ionaIes-veÍBt i ra je\^la--de su i n sc r ip -

ción-valen -Mas e n t r e l i n e a s : e ) i e a l i z a r actividades permitidas por. l a l e y relacionadas a las presentes 

t'inalidados-vaícji . 





SO ANTE MI, de folios SESENTA Y SE ÍS VUELTO AL SETENTA F R E N T E del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION R/iULTfORGANICOS SAN 

LUÍS que podrá abreviarse "AMÜSANLUIS", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí 

diecisiete. 

/ 



# 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por Alma Cristina Recinos Sibrián, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION 
MULTIORGANICOS SAN LUIS, presentado a las once horas con treinta y ocho minutos del día 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el 
mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, 
cumple con lo que dispone e! art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no 
contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Alma Cristina Recinos Sibrián, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION MULTIORGAÑICOS SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas con quince minutos del día 12 de septiembre de 201 7, 
por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez. 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, y que podrá abreviarse 
"AMUSANLUIS". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIRECTORA GENERAL DEl i R E G I S T R O DE ASOCI AC IONES 
Y FUNDACIONES (SIN FINES DE LUCRO 

ADMC/WR 





2285 
MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARRO i .1,0 TERRITORIAL 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

^ 222 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION ML'LTIORG AÑICOS SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLlilS", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, a las once horas con quince 
minutos del día 12 de septiembre de 2017. por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario 
Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos 
en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense 
en el Diario Oficia!; y c) Inscríbase la referida entidad en ei REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O 

N° DE EXPEDIENTE : Ö113-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ i E VI ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACIÓN MULTIORGÁNiCOS SAN LUIS 

AMUSANLU1S 

Asociación 
EMPRESARIALES 

SA LUIS DEL CARMEN 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIÁN 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 11:38: 



# 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, ALMA CRISTINA REC1NOS SIS RIAN, de años de edad, >, de 
nacionalidad , de! domicilio de , depar tamento de 
Chalatenango, = = = = = = = = = y [ , s identifico por medio d e ^ Documento Único de 
Identidad ¡ y Número de 
Identificación Tributario 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION MULTÍORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" la cual estará situada en el municipio de 
San Luis del Carmen, departamento de Chalatenango, comisionando para oír 
notificaciones al licenciado JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 

, del domicilio de , depar tamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y 
se conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION MULTIORGANICOS 
SAN LUIS, que puede abreviarse "AMUSANLUIS" Fhrmjab-yiiB-mi--ValGn. 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Presidente. 
DOY FE: de que la firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el señor ALMA CRISTINA RECINOS S1RRIAN, de años de edad, 

, de nacionalidad del domicilio de departamento de 
Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario 
. En la ciudad de San Salvador, a los trece días 

del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 





El infrascrito Secretario de la ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que puede 
abreviarse "AMUSANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con quince 
minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto tercero se 
eligió a la primera junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 ALMA CRISTINA 
RECINOS SIBRIAN PRESIDENTE 

2 CRUZ ANILVER 
RAMIREZ SECRETARIO 

3 LUIS ROBERTO ERAZO 
SIBRIAN TESORERO 

4 
MAX ANTONIO 
GUARDADO 
MENJIVAR 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

CRUZ ANILVER RAMIREZ 
Secretario. 
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NUMERO VEINTISIETE- LIBRO .CINCO. En la ciudad de San Salvador, a las once horas con quince minutos del dia doce de 
septiembre del año dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENEMDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, 
COMPARECEN los señores ALMA CRISTINA RECINOS SiBRIAH, de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único- de 
v Número de Identificación Tributario Identidad _ _ _ _ _ _ _ _ „ !i, í.-i ''-t CY [íl llí-i: 
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CRUZ ANILVER RAMIREZ de años de edad, , del domicilio de 

departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad y Número de Identificación Tributario 

LUÍS ROBERTO ERAZO SIBRIANde años de edad del domiciiio de 
, departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad • y Numero de Identificación Tributario 
, MAX ANTONIO GUARDADO MENJIVAR de . _ años de edad, 

del domicilio de , departamento de Chalatenango a quien hoy conozco e identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número y Nùmero de Identificación Tributario 

!, y FRANCISCO NICOLAS SAAVEDRA ALAS de 

•años de edad, , del Domicilio de , departamento de 
: Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
¡ y Número de Identificación Tributario - - - -

y ¡y¡£ dicen, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

¡denominará: ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", SEGUNDO: Que por j 
¡unanimidad aprueban los estatutos que regirán a l a A s o c i a c i ó n l o s c u a l e s s e transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 
j ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, C A P I T U L O I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo 
•uno. Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, ia ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, 
ique podrá abreviarse "AMUSANLUIS", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 
i denominará "La Asociación'. Articulo dos. El domicilio de la asociación será el municipio de San Luis del Carmen, departamento 
í de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Articulo tres. La Asociación se 
[constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro. Los fines u objetivos de la Asociación 
I ' ' 1 

! serán: a) Fomentar y estimular la producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar y Asesorar a los productores de alimentos, c) 
i Implementar métodos ecológicos que eviten el uso de productos sinléticos: como pesticidas, herbicidas, fertilizantes artificiales y ; 



no utilizar semillas o plantasTransgériteasíd) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas 
de los lugares y geofaiológicas de les suelos, procurando respetar g estaciones y las distfibudonesnaturales de ¡as especies 

e)Realizar actividades permitidas por l a ley relacionadas, a las presentes f i m G H a c ^ T " , vegetales, fomentando la fertilidad del suelo/ f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país, asi como la 
defensa del mismos; g)¡ Defender los intereses comerciales y productivos del país en general y particularmente, los intereses de^ 

, s u s asociados así como impulsar la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Gestionar ante las autoridades u organismos 
que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 
•actos administrativos de acuerdo a los intereses del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 
Competencia; i) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con el beneficio del sector 
productivo y comercial del pais; j) Establecer reiaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y del extranjero, asi 
¡como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; k) Promover, colaborar y 

" f ™ internacionales/ 
- desarrollar con ias escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / - que 

brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre lemas relacionados al sector productivo y comercio 
¡del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; 1} Coordinar los 
esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultura! del país; m) Desarrollar alianzas 

: estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la 
; conformación de nuevas asociaciones; n} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 
¡ finalidades. CAPÍTULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las : 
• cuotas y contribuciones eventuales qje aporten los miembros, b} Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
¡ naturales y jurídicas, nacionales o ext'anjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes ; 
: de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las | 
¡ directrices que le manifieste la Asambiea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El 
; gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 
i GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará : 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá 
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: ordinariamente por io menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere convocada par la Junta Directiva. Articulo diez. 
2 l a Asamblea Genera! sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como minimo de los miembros en 

j 

, ¡primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 
¿. ^especiales en que se requiera mayor número de asisienies. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoria 
= ¡simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no 
, 'pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

T por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Articulo 
•Í ¡doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta 
s jDirectiva: b) Aprobar, reformar o derogar ios Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación: c) Aprobar y/o modificar los 

j 

¡planes, programas o presupuesto anual de ía Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación. 

. 2 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de tos miembros; f) Decidir sobre la 
compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés 

-jipara la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA D1REC i IVA. Articulo 
trece,- La dirección y administración de ¡a Asociación estará confiada a ia Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

i s 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Articulo quince. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

19 

20 

21 

24-

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis, d quorum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Articulo 
diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar is memona 
Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 
e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 
de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 



. 1 f 1 í n - , - . ,. Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos mismos y proponéoslos a 
- • i m r r ^ n Resolver ,dos l,s asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho- Son 

— ~ la i l a c i ó n : a) Presidir las sesiones orinarlas y extraordinarias de la Asamblea General; b, 
, * los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los 
- „ „..amanto Interno de ,a Asociación; c) o) Representar jud^al y judicialmente a la Asoc,ación, podiendo o,o,par 
• | , va^Án Hala .Innta Directiva, d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 
> de et Autorizar j u n t a n ^ - el Tesorero las erosiones que ten 9a que baoer la Asociación; t) Presentar la 
... ^ de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitad, por la misma. Artlcuto diecinueve- Son 
a — . da, Secretario: a , Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en l a s s e s i o n e s de Asamb,ea General y de 

- - - archivo de documentos y redros de los miembros de ia Asociación; o, Extender todas las 
. l 1 f - a »aran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convoca,orlas a los miembros para las sesiones; e) 

- „ , „• 1 la Asociación. Articulo veinte- Son airibuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar 
1 , 1 — - « Banco que para ta, eteotc la Junta Directiva seleccione: b, Llevar o tener control directo de los 

'-'d— - — — • •— " 
t i l d a d da la A s o ^ ^ n ; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

i J _ t~ l. nirrt̂ íin *̂ - .a. , .a, M ; „ „ d veintiuno- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con iodos los miembros de la Junta Directiva; , 
• , : d. ,aa comisiones oue se tormaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y o) Sustituir a los | 

: ^ da ,a Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO V, DE LOS MIEMBROS. Articulo ve.ntidós- : 
• aar miembros, todasl as personas mayores de diec,ocho anos, sin dac ión de . . a , credo.,el, gión e :deolc9ia pol.fca, ; 

- , j e - - . -

. . aa clases de miembros: a, Miembros Eundadores; b) Miembros Aciivos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 
. Todas las personas cue suscnban la escliura PUb,ica de constitución de Ia Asociación; Serón MIEMBROS ¡ 
: : Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociacón; Serán MIEMBROS HONORARIOS: ¡ 

" r e oor. , labor y móritos en tavor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea Genera, Articulo j 
I , , , . ^ derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener vo 2 y ve,o en las de l ac iones de la AsamCea , 
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General; b} Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 
jos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos; a) 

i 

Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 
propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
¡Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea Generai; e) Los demás que les señalen los Estatutos y i 
jRegiamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vil!. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, ; 
i CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las 
[infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos 
legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vincufantes para todos tos miembros de la Asociación, 
[quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 
'leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 
graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 

veintinueve/ en el articulo/ -literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en ios literales 
c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones teves:a) Proferir expresiones 
irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 
la Junta Directiva, c) Observar ma! comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier , 
local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.-Son infracciones graves: a) Realizar j 

1 g cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en | 

C cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionaímente daños materiales en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) 
No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o ta Junta Directiva, sin 
causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proseíitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de i 

22 
Aplicación. Cuando la Asamblea Generai, ia Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del i 
cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, io pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

V/ Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Def 



, ^ ^ riiafiiniinario s e ^ S S por el término da tres dias hábiles, impagables al supuesto infractor y a petición de 
: éste. ,e. , nrtiñhas ocr seis d i ^ b i i e s , debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor 

w ^ o el término orobatorio, ,o se admitirá prueba alguna, y-guedará el expediente para diotar la resolución que 
rw oarte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la i n f r a c c i ó n s e a cometida por un miembro de la Junta 

nirorfiMa n trate de una infracción grave que deba ser sancionada con e x p u l s i ó n , e l Presidente hará una propuesta de 
í ^ n y ^ la Asamblea General la que dicte la resolución c o r r e s p o n d i e n t e . Cuando la infracción s e a cometida p o r el 

otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una p r o p u e s t a d e r e s o l u c i ó n y será la Asamblea General la 
n„R dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 
T ¡ . n e n vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse d e n t r o d e l a s cuarenta y ocho horas siguientes a la 
'notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 
vta |BV n ñor resolución tomada en Asamblea Genera l Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 
•represente oor lo menos tres cuartas partes de sus m iembros. Articulo treinta y dos . En caso de acordarse la disolución de la 
j Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 
Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren d e s p u é s d e c a n c e l a r todos l o s compromisos se donaran a 
^siquier entidad benéfica o cuitural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. R E F O R M A DE ESTATUTOS. Articulo 
; treinta v tres. Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 
: ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. , 
I Articulo treinta y cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince dias siguientes a su ; 
I fnrmaiización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de ia Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ' 
I establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la J u n t a Directiva y aprobado por la | 
i Asamblea General. Articulo treinta y seis. La ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, que podrá abreviarse • 
I "AMUSANLUIS" se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento , 
I interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete -Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su j 
^ oublicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ia Junta Directiva, quedando i 



PAPEL PARA PROTOCOL 

- i 

> 
conformada de la siguiente manera: Presidente: ALMA CRISTINA RECINOS SIBRIAN; Secretario: CRUZ ANILVER RAMIREZ; 
Tesorero; LUIS ROBERTO ERAZO SIBRIAN; Vocal MAX ANTONIO GUARDADO MENJIVAR. Todoŝ  salvadoreños y de 
¡generales antes relacionadas, quienes en este mismo acto aceptan los cargos para los que fueron elegidos para un periodo de 

. dos años, contados a partir d e / ~ fecha/ Asi s ^ e x p i S ^ t e ' comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la 
¡obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el articulo noventa 

. ; y ü n 0 d e la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo acto, sin 

interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- Entrelineas:mterracionaIes-veÍBtiraje \^la--de su inscrip-

ción-valen -Mas entrelineas:e)iealizar actividades permitidas por. l a ley relacionadas a las presentes 

t'inalidados-vaícji. 





SO ANTE MI, de folios SESENTA Y SE ÍS VUELTO AL SETENTA F R E N T E del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION R/iULTfORGANICOS SAN 

LUÍS que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí 

diecisiete. 

/ 



# 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por Alma Cristina Recinos Sibrián, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION 
MULTIORGANICOS SAN LUIS, presentado a las once horas con treinta y ocho minutos del día 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el 
mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN LUIS, sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, 
cumple con lo que dispone e! art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no 
contraviniendo además ninguna Ley de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Alma Cristina Reeinos Sibrián, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION MULTIORGAÑICOS SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas con quince minutos del día 12 de septiembre de 201 7, 
por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez. 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION MULTIORGAN1COS SAN LUIS, y que podrá abreviarse 
"AMUSANLUIS". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIRECTORA GENERAL DEl j R E G I S T R O DE ASOCI ACIONES 
Y FUNDACIONES (SIN FINES DE LUCRO 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

^ 222 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION MULTIORGANICOS SAN 
LUIS, y que podrá abreviarse "AMUSANLUIS", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las once horas con quince 
minutos del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario 
Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos 
en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense 
en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O ¡ 

N° DE EXPEDIENTE : 0114-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

I NOMBRE ENTIDAD: 

J^ÍEVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACIÓN DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO 

ACULPESA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA CEIBA, MUNICIPIO CAROLINA 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ F f t B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JOSUÉ CRISTOBAL PORTILLO DÍAZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:41:35 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ, de a ñ o s de edad, , de nacionalidad 
salvadoreña, del domici l io de , departamento de San Miguel, con D o c u m e n t o Único de 
Identidad número, y Número de 
Identificación Tributaria 

, en mi c o n c e p t o de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", la cual estará situada en la Ceiba, municipio 
Carolina, depar tamento de San Miguel, comis ionando para oír not i f icaciones al s e ñ o r JOSE 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domici l io de 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calif icación de la documentac ión que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad d e Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", y se inscriba en el Registro de Asociac iones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, que 
podrá abreviarse "ACULPESA". 
Adjunto la documentac ión que señala el Art. 65 de la Ley de Asoc iac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de s e p t i e m b r e de dos mil diecis iete 

JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor JOSUE CRISTOBAL PORTILLO DIAZ, quien es de años de 
edad, , del domicilio de , departamento de San Migue!, persona a quien 110 conozco 
pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre dei año dos mil 

diecisiete. 





P A P E L P A R A PROTOCOLO CIENTO TREINTA Y CINCO •—- h t ESN F*' M F 
i^a. foi & 

18759382 

DOS COLOLES 

i M M m ^ u e j s a i a s ^ 

septiembre de d o ^ i l « « * . Ante .1, JAIME Sa l ado r 
^IST(BALJ^0RT1LL0_^ anosjie^eda^ __ deUiomiciliode 

\ " y Numero de Identificación Tributaria 
'Identidad numero, 

; CRISTIAN MAXIMILIANO M A R T I N M N D O Z M e _ _ m ^ d a d L _ 

: 7 d e l « d | ¡ 0 ^ ^ r « ^ ^ 
y Numero de Identificación Tributaria^ 

Documento Único de ldentidad_número, ~ " 
años de edad, ; FEDERICO IGLESIAS, de 

, del domicilio de departamento de S a n d e l , persona a q^nnoc ^ o z c o p e r o , 

jidentifico p o ^ ^ d e ^ ^ m e n t o j J n ^ 
; I Identificación Tributaria 

"MEMBREÑO, de ' 

y Número de 

años de edad, Estudiante del domicilio de^ 

; FRANCISCO MARVIN ARGUETÂ  
, departamento de San Miguel, 

y Número de Identificación Tributaria 

; JOSE DANIEL ARGUETA NOLASCO, de años de edad, , del domicilio u 

¡número, y Número de Identificación Tributaria 
. Y ME DICEN, PRIMERO: Que p o r o t o Je este Instrumento cons t tuyenmteoaa»n_ . ! 



: u c r a : : v a . ü , r e : : S ^ a J a q u e ^ ; ^ n t e s Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos- El domicilio de la asociación 
fepEtarmtü de S s T H l g j S i / 

, , r , i, ni, «tari de Carolina./pudierido establecer filiales en todo el territorio de la Repúbl ica y fuera de él. Articulo tres.-La 
^Wisdnn constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los fines u objetivos de la 
d a c i ó n serán: ai Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos 
prnyeotn. q, l f t se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 
L ^ l b a d ó n de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 
L .1 fm de ampliar o multiplicar ei conocimiento en benefìcio de las comunidades, d ) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 
¿ ^ « t e s que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) C r e a r d i v e r s o s sistemas de producción que 
rpgpaten las características ecológicas de los lugares y geobioiógicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 
^ • r j n n P R naturales de las especies v e g e t a l e s , f o m e n t a n d o l a fertilidad d e l suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

fl Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo dei país; g) Crear proyectos que impulsen al sector j 
Ipmri, i olivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u j 
Wganismns que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás ; 
i disposiciones legales o actos administrados de acuerdo a necesidades del sector productivo y comerc ia l , conforme a los ; 
j nrindpio. de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en ia calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar ; 
j .1 alimento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al ¡ 
' pmdnctn nacional: 10 Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; 1) ; 

• mnperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo j 
I y romñrcial del pais: restablecer relaciones amistosas oon organizaciones aná]ogas del país y dei extranjero, asi oomo formar j 
: parte v representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las ; 
: internacionales / " " 
: ^ I . p i a f i de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / , o - - , que brindan servicios o . 
• ^ n c i , en educación, capacitación y formación s o b r e temas relacionados al sector productivo y comercio del pais dirigidos a | 
' lo. empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de ia iniciativa j 

privada en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las j 



- Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de 
'iníerés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre ios sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y ; 

i- justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose ; 

, 'asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades j 
3 permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO Ni. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio ¡ 

ide la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, j 
i 'herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e ; 

¿ ¡inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El pairímonio será : 
í,. i administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General, CAPITULO IV. DEL j ¡ — . ~ ; 

, 0 I GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La ¡ 
, , ; Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es j 
, ¡ la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve,- i • , -T---1- .-•••.• ' ' »., 7 p • s i La Asamblea General se reunirá ordinariamente por io menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere convocada por ¡ • • j . ——•—": — •• • •—"—- -— ,. — —— ••••—— 1 . . . . . . [ 

i la Junta Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento j 

r- \ como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que ¡ 
, ,,: asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones las tomará la j 
^ í Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente, j 
-r., ; Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir acualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados ¡ 
Ü - | podrá haperse representar por escrito por otro miembro. Eí límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el j 

! voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o i | ; ! 1 ; 
! parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la i 
! Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la ¡ 
i memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones j 
i : ; 

; eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la j 



Asociación; 9 ) Decidir toaos ,aue íes- a s u n t o s * ^ ^ ^ : 
| E s t a t u t o s . c a p i t u l T V I J ^ ^ 

i T e s o r e ^ V c c a U ^ ^ 

¡ñeresanaj^rticu^ ! 

i Desarrollar las actividades n e c e s a r i a s p a j a e l ^ ^ 

' ¡ p i ^ r a r n a s j ^ | 

! Estatutos^Reglan^ 

, U e i o s miembros de ia Asociación ios Comités o Comisiones que consideren n e c e s a n o » ^ ^ 
I Asociación; de la Asambiea General; h) D e d d ^ ^ ^ 

^ Ijinooiporacíó^^ | 

. i competencia de la Asamblea General. Articulo d i e d ^ o ^ S c r ^ ^ 
L , , » « amanas v extraordinarias de ¡a Asamblea General; b) Velar p o r e i c ^ ^ 

' Directiva y de la Asamblea General, asi c o m ^ ^ s t a ü ^ 
;̂ ucJici31:"y'̂ oxtraĵ Jdicialm 3 lâ ^ ŝootacî ñŷ ^ í̂eñdô oto — 

; de la Asamblea General y de la Junta D i r e c t ^ ^ ^ 

^ l i c i t a d o por la misma- Articulo d s d n u a v e ^ 
, S,ornados en las sesiones de Asamblea Genera! y de 
" ia Asociación; c) Extender todas I ^ s ^ c a c i o n e s que fueran s o l i c i t a d a s ^ ^ 
- Uocator ias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de co^nlcacicn o e ! a A s o c i a ^ A ^ o v e ^ , Sen 



^ ^ P A P F L P A R A P R O T O C O L O ^ g W 0 TRE INTA V S IETE 

m ^ ^ g ^ í ? 18759384 

DOS COLONES 

; L fines „ o g í ^ A s c ^ c ^ ^ 

" , M i a r o s Honorarios. Serán MIEMBROSFUNDADORESjJfrdasjaspersona^^ ¡ 

" " AsociacióirSerán_M^ ' 

^ i . , nombradosjx^^ : 

" L y voto en las deliberaciones de l a A s a — e r ^ ^ 

" deberes de ^ s M « — e 

1 5 senara,; d, acer cumpMr los prasen.es E s t a o s , R e g ^ j ^ * ^ ^ 
,.7 i— - — — — — — — - „ . n , r i , i n w, i | canc ionesA 

1S 

23 

„ ijSlltíiai, ti; uLiin^m j 

' L ^ d e . á s ^ s ^ ^ 

' ' i vinculantes para todos los miembro^ de la Asociación, 

" ¡escrito en caso de Intracdones pravas: suspensión de sus derechos p ^ e r ^ o s ^ ^ ^ 



• ••• ^ in t i i a j s ve / - meses, la cual se aplícamelos casos'señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 
2 expulsión en los casos establecidos en ios literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho. Son ; 
£ infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las i 

babores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores ! 
£ 'asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo ' 

3 'veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 
T Amanera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 
, ^materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir ¡as responsabilidades de los cargos aceptados y 
_ ¡encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación I 

proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 
o cualquier miembro de Is Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de í 

ündagar sobre ia participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres i 
días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este i 
término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba ^ 

¡ alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando I 
• la infracción sea cometida por un miembro de ia Junta Directiva, o se traie de una infracción grave que deba ser sancionada con 
1 expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 
Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ia Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

: resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso ds 
Revisión para ante la Asambfea General, quien con visía del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las ; 
cuarenta y ocho horas siguientes a, la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo feinta y uno.-No podrá ? 
i disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resoiución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 
;ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-
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En caso de acordarse !a disoj^ón_delaAsociación se nombrará una Comisión de liquidación compuesta de cinco personas, ( 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todoslos^J, 
compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMADE _ 
ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no___j 
menos del f™jfento_ de los miembros en la Asamblea General c o n v o c a d a ^ J a U f e c t o ^ T l ^ a . 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinjaycuatro, Los documentos sujetos a registro teberanse^ _ 
los quince dias^guientes^ su formaiización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no _ 
comprendido en e_stos Estatutos, se establecerá en ei Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 
Directiva^ aprobadc^por la_Asamblea General Articulo treinta y seis; La ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN— 

;ANTÓNIO, que podrá abreviarse "ACULPESA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de L u c r o ^ p o ^ 
¡presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta ysiete.-Los^resentesEstet^ 
ientrarán en vfaflncla_eljjia deju pu îcacióni en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden ael egira^m^mbros_ 
; d e la Junta Directiva^quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSUE CRISTOBAL P Q R m o ^ 
[Secretario: CRISTIAN MAXIMILIANO MARTINEZ MENDOZA; Tesorero: F E D E R I C O IGLESIAS; Vocal FRANCISCO MARW 
¡ARGUETA MEMBREÑO, todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargosen_ 
leste mismo acto. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 
|presentar la presente Escritura Pública f ara_sujebida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la ley d_e_ j 
í ^ i ^ ^ Y t t m ^ r i n n a s sin Fines de Lucro, v leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, rafearon su 
.contenido y friñamos. DOY FE. B n H r i a d c K S s n S a l ^ o r ^ e ^ t r e l i n e ^ r t e p a r t a i E n t o de San ^ g j e l ~ m t e r n a - _ 

. c íonales-valen. Sobrel ineas : \e int inusv&-vale , 





SO ANTE Mí, de folios CIENTO TREINTA Y CINCO FRENTE AL CIENTO TREINTA V 

OCHO VUELTO del Libro T R E S de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INTITRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

CULTIVOS Y P E S C A SAN ANTONIO que podrá abreviarse " A C U L P E S A " , extiendo, 

firmo y sello ei presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete. 



t 



El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, que 
podrá abreviarse "ACULPESA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a las ocho 
horas con treinta minutos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 JOSUE CRISTOBAL 
PORTILLO DIAZ 

PRESIDENTE 05541624-8 SALVADORENA 

2 CRISTIAN 
MAXIMILIANO 
MARTINEZ MENDOZA 

SECRETARIO 05564076-6 SALVADORENA 

3 FEDERICO IGLESIAS TESORERO 04270365-2 SALVADOREÑA 
4 FRANCISCO MARVIN 

ARGUETAMEMBREÑO 
VOCAL 01445588-5 SALVADORENA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

CRISTIAN MAXIMILIANO MARTINEZ MENDOZA 
Secretario. 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por el señor Josué Cristóbal Portillo Díaz, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE CULTIVOS Y 
PESCA SAN AN TONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", presentado a las once horas con 
cuarenta y un minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con ia 
documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, y que podrá abreviarse 
"ACULPESA", sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 
de la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley 
de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

A D M C / W R 





MIN1STHRIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 201 7 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor Josué Cristóbal Portillo Díaz, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Lega! de la Asociación denominada ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN 
ANTONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", constituida en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a ¡as ocho horas con treinta minutos del día 12 de septiembre de 2017, 
por Escritura Pública, otorgada ante ios oficios del Notario Jaime Daniel Salinas Guerrero. SOLICITA 
a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda 
la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INEORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA SAN ANTONIO, y que podrá 
abreviarse "ACULPESA". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRI TORIAL 

ACUERDO No. 

CEN TRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 201 7 

227 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA 
SAN ANTONIO, y que podrá abreviarse "ACULPESA", compuestos de TREINTA Y SIETE 
Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas 
con treinta minutos del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios 
del Notario Jaime Daniel Salinas Guerrero, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 
de Lucro, el órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO T E R R I T O R I A L 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0115-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ !EV(ATURA: 

TIPO: 

: ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ y i B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORESDE GRANOS BASICOS LAS IAJAS 

APRO LAJAS 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LAS Y CANOAS , CASERIOS LAS LAJAS, MUNICIPIO DE SAN ILDELFONSO, SAN 
VICENTE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

VANESSA MARIELOS PEREZ ALVARADO 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:46:Q4 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, VANESA MARIELOS PÉREZ ALVARADO, de años de edad, de 
d e n a c i o n a l i d a d del domicil io de , depar tamento de San Vicente, 
con Documento Único de Identidad número: 
y Número de Identif icación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abreviarse "APROLAJAS", la cual estará situada 
en Lajas y Canoas, Caserío Las Lajas municipio de San Ildefonso, depar tamento de San Vicente, 
comis ionando para oír not i f icaciones a la señorita Jaequeline L i s se t t e Andrade Zaldaña, mayor 
de edad, con D o c u m e n t o Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentac ión que p r e s e n t o se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abreviarse "APROLAJAS", y se inscriba en el Registro de 
Asociac iones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abreviarse "APROLAJAS". 
Adjunto la documentac ión que señala el Art 65 de la Ley de Asoc iac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de s ep t i embre de dos mil diecis iete 

VANESA MARIELOS PEREZ ALVARADO 

P r e s i d e n t a . 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por la señora VANESA MARIELOS PÉREZ ALVARADO, quien es de 

años de edad, de , del domicilio de " , departamento de San 
Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 

NOTARIO 

5! !"-'íf!> 





El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE P R O D U C T O R E S DE G R A N O S BÁSICOS 
LAS LAJAS, que podrá abreviarse "APROLAJAS", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a 
las nueve horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° N O M B R E CARGO D O C U M E N T O 
DE I D E N T I D A D 

N A C I O N A L I D A D 

1 VANESA MARIELOS 
PÉREZALVARADO PRESIDENTE 

2 ADA RAQUEL FUENTES 
RAMOS SECRETARIO 

3 ÁNGELA EDUB1GFS 
AREVALO ALVARADO TESORERO 

4 ANA IRIS IVETY CORNEJO 
DE AGUILAR VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de sept iembre de dos mil 
diecisiete. 

-i 

A D A R A Q U E L F U E N T E S R A M O S 

S e c r e t a r i a . 
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, ; NUMERO DIECIOCHO, LÍBRO CINCO.-En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notario, de este domicilio, 
COMPARECEN las señoras VANESA MARIELOS PÉREZ ALVARADO, de años de edad, de , de 

t. nacionalidad , del domicilio de departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su 
j Documento Único de identidad número: y Número de Identificación Tributaria j 

L i ADA RAQUEL FUENTES RAMOS, de j 
años de edad, , de nacionalidad , del domiciiio de ^ , departamento de San Vicente, a quien 
hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: v 

i Número de Identificación Tributaria ; ÁNGELA 
j . • ~~ ~ ™ > 
'j EDUBIGES AREVALO ALVARADO, de años de edad, " 1 , de nacionalidad , del domicilio de ; 
' , departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de identidad numero: i i 
. — — .. i v..._ .... — 

| y Número de Identificación Tributaria i 
•; ANA IRIS IVETY CORNEJO DE AGUILAR, dé~ años de edad,. , de nacionalidad 

, del domicilio de , departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento j 
— "i Unico de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 

* EDITH ARELY PORTILLO TORRES, de años de 



P A P E L P A R A . P R O T O C O L O 

TREÍNTAY CINCO 

edad, 

l í S í & f . - ' ^ W ^ ' k ^ ^ N « ? 1.8692961 
' DOS C O L O L E S 

, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Vicente, a quien hoy 
y Número conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

• y ME DICEN, PRIMERO: ;de Identificación Tributaria 
L ñor medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIAR P E _ 
P R O D U C T O R E S D E G R A N O S B Á S I C O S LAS L A J A $ que podrá abreviarse " A P R O L A J A S " S E G U N D O Que por unanimidad _ 
aprueban"|os estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a continuación: E S T A T U T O S DE LA A S O C I A C I Ó ^ 

: P E P R O D U C T O R E S D E G R A N O S B Á S I C O S LAS LAJAS. C A P I T U L O 1. NATURALEZA, DEWOMINACTON, DOMICIL IO Y 

'PLAZO . Articulo uno. Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador,, la A S O C I A C I Ó N DE 

I P R O D U C T O R E S D E G R A N O S B Á S I C O S LAS L A J A S que podrá abreviarse "APROLAJAS ' : como una entidad apolítica, no j 

Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de l a j g a g n ^ j 
¡será la dudad de San Ildefonso, departamento de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y j 
f f ^ d e él. Articulo t e s - La A s o c i a d l e constituye por tiempo indefinido. C A P I T U L O II. F INES U O B J E T I V O S . Articulo j 

L a t o . Los fines u objetivos de la A s o c i a c i ó n : a) Fomentar y estimular la producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar ; 
j y Asesorar a los productores de alimentos, o) Imprentar métodos ecológicos que eviten el uso de productos sintéticos: como j 
Uncidas, herbicidas, fertilizantes artificiales y no utilizar semillas o plantas transgénioas, d) Crear diversos sistemas de j 
producción que respeten las características ecológicas de ios lugares y geobiológicas de los suelos, procurando r e s p e t a r l a ^ 

daciones y las distribuyes naturales de las especies vegetales, fomentando ia fertilidad del suelo, e) Crear diversos s i s t e m a ^ 
| de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las 
| estaciones y las distribuciones naturales de l a s espedes v e g e t a l e s , f o m e n t a n d o l a fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo 
Liempre el medio ambiente; « ^ „ „ r H Anisar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen 
Ul sector productivo impuisando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organismos que corresponda ia promulgación, expedición, modificación o d e r o g a t o r i a de leyes, reglamentos y 
demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los 

i principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar | 



fi| aumento de producción cr beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de q u e el consumidor dé preferencia al 
producto nacional: k) Hacer todos los'¡sfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; 1) 
E n e r a r con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

. v comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar 
• parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las 

— intermcionales / 
. escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / * - - que brindan servicios o 
• asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de ¡a iniciativa . 
privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a ias ^ 
Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de ; 
interés general; r) Procurar la armoniade las relaciones entre ios sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y | 

• justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos,.pudiéndose | 
, ; asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades | 

permitidas por la ley relacionadas a ias presentes finalidades. CAPITULO III. D E L P A T R I M O N I O . Articulo cinco. El patrimonio j 
:de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, , 
: herencias, legados, contribuciones de personas naturales y j u r í d i c a s , n a c i o n a l e s o extranjeras, c) Todos ios bienes muebles e ; 
i inmuebles que adquiera y ias rentas provenientes de l o s m i s m o s d e c o n f o r m i d a d con la l e y . Articulo seis. El patrimonio será ; 
j administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la A s a m b l e a General. CAPITULO IV. DEL | 
; GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete. El gobierno de ia Asociación será ejercido pon a) Asamblea General, b) La ; 
i Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, 
. es la autoridad máxima de ia Asociación y estará integrada por ia totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo ; 

nueve. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere ; 
convocada por l a Junta Directiva. Articulo diez. La A s a m b l e a G e n e r a l s e s i o n a r á v á l i d a m e n t e con la a s i s t e n c i a d e l cincuenta y . 

de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los ; uno por ciento como minimo 
T V - f S '' U.V. ü-J • • 
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miembros que asistan, excepto en ios casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las soluciones ta 
, tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, e x c e p t o e n l o s c a s o s especiales en que se requiere una mayoría 
, diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda a s i s t i r a c u a l q u i e r a d e las sesiones de Asamblea General por motivos 

, 'justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevarlo 
, ta voz v el voto de su representado. Articulo doce- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir totalo 
" parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reforjar o derogartosEstatutos y el Reglamento In terpela 

^Asociación;' c) Aprobar y/o modificar ios p l a n e s , programas o presupuesto anual déla Asociación; d) Aprobar o desaprobar la_ 
; L o r i a a n ual de labores de la Asociación, presentada por ia Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 
, ¡eventuales de los miembros; Q Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ta 

¡Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no e s t é n contemplados en los present^ 
Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo frece,- La dirección y administración de la Asociación estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de l a s i g u i e n t e f o r m a : un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo serreelecto. 
Artículo quince. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario 

A r t i c u , o dieciséis- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será t r e s d e s ^ r ^ ^ 
deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete- La_Junta Directiva tendrá l a s jgu ien t^ 
atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los flnes de la Asociación; b) Velar por ia adminis t ré 
eficiente v eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores d e J a A s o c i a c i ó ^ ^ 

19 

20 
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23 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a ia Asamblea General; e) Velar porei 
cumplimiento de ios Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de l a A s a m b l e a G e n e r a l y de la misma Junta 
Directiva; f) Nombrar de entre ios miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 
Decidir sobre - — ^ f o r a c i ó n de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todoslos^ 
asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 



1 a) Presidir las sesiones o r d i n a l 'y • extraordinar ias de la Asamb lea General ; b) Velar por el cumpl imiento d e los acuerdos, 

2 Resoluciones de la Junta Direct iva y d e la Asamb lea Genera l , asi como de los Estatutos y Reg lamento Interno de la Asociac ión; c) j 
- •• — 1 

;; Representar judicial y extra judic ia lmente a la Asociac ión, pud iendo otorgar poderes previa autor ización d e la Junta Direct iva; d) , 

- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinar ias de la A s a m b l e a General y de la Junta Direct iva; e) Autor izar jun tamente con el i 
i : ; ! 

6 Tesore ro las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memor ia de labores de la Asoc iac ión y cualquier : 
I ! 

s In forme que le sea solicitado por la misma. Ar t icu lo d i e c i n u e v e . Son atr ibuciones del Secretar io: a) Asentar en ios l ibros de actas j 

T | [0S acuerdos tomados en las ses iones d e Asamb lea Genera ! y de Junta Directiva; b) L levar e l archivo d e documen tos y registros j 

? L e los miembros d e l a A s o c i a c i ó n ; o) Extender todas las cert i f icaciones que fueran sol ic i tadas a la Asoc iac ión ; d) Hacer y enviar j 

s j a s convocator ias a tos m iembros para las ses iones; e) Ser el órgano de comunicac ión de la Asoc iac ión. Art ículo v e i n t e . Son j 

; c i atr ibuciones del Tesorero: a) Recibir y deposi tar ios fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta j 

t , Directiva seleccione; b) Llevar 'o tener control directo d e los libros de contabi l idad de la Asociac ión; c) Autor izar jun tamente con el j 

Presidente las erogaciones que la Asoc iac ión tenga que realizar. Artículo ve i n t i uno . Son at r ibuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos los m iembros d e la Junta Direct iva; b) Formar parte d e las comis iones que se fo rmaren para cumpl i r con 

los f ines u objetivos de la Asociac ión; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausenc ia o impedimento. ; 

. G J C A P I T U L O Vi l . DE LOS M I E M B R O S , Ar t icu lo v e i n t i d ó s . Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, | 

„ ; S in distinción de raza, credo, rel ig ión e ideología, polít ica, que lo soliciten por escri to a la Junta Direct iva y sean admit idos como j 

• i m iembros. Artículo ve in t i t r és . La Asociac ión tendrá las siguientes ciases d e miembros: a) M iembros Fundadores ; b) Miembros 

, ;= ¡ A c t i v o s ; c) Miembros Honorar ios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscr iban la escri tura pública de 

iff • constitución de la Asociación; S e r á n M I E M B R O S ACTIVOS: Todas fas personas que la Junta Directiva acepte como tales en la ; 
í 

, „ j Asociac ión; Serán M I E M B R O S H O N O R A R I O S : Todas las personas que por su labor y mér i tos e n favor de la Asociac ión, sean j 

nombrados por la Asamb lea Genera l . Art ículo ve in t i cua t ro ,Son derechos de los m iembros Fundadores y Act ivos: a) Tener ; i asi 

2 2 ¡ voz y voto en las del iberaciones d e la Asamb lea General ; b) Optar a cargos direct ivos l lenando ios requisi tos qué señalen los 

2 S ¡ presentes Estatutos; c) Los demás q u e les seña len ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asoc iac ión . Ar t icu lo ve in t i c i nco . Son 

: deberes de los Miembros Fundadores y Act ivos: a} Asist ir a las sesiones ordinarias y ext raord inar ias d e la Asamb lea General; b) 
TivnIrruís,Jí r: Y.Td.- r̂ '-Uhii Tímu'.vj i.i.n'fsuin .ir i 
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nnonerar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 
., -General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
" General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. C A P I T U L O V ^ 

, DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE A P Ü C A C I O N ^ R E ^ E N 

. DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en; leves y graves^Artícul̂  • 
veintisiete.- ^¡da^DisciptinarBas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta j 

, - D i r e c ^ ^ á n vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que s e r á ^ j 
. sancionada por la Junta Directiva de ia siguiente forma; a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y ¡ 
' liamaaoco atenci^poreschto en caso de reincidencia b) Infracciones g r a v e s ^ ^ 

" la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo h - - H i t e r a l e ^ d e e s t ^ J 

; ; Estatuios. Se^sandonará^con expulsión en los casos establecidos en l o ^ e r a l e s c ^ ^ ^ 
| i Estatutos, j ^ j t i c u k ^ ^ Son infracciones leves: a) P r o f e r i r egresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra J 

^ i ^ u a ^ ^ n ^ ^ ^ ^ ^s labores asignadas por l a ^ m b l e a General o la Junta Directiva, c) Ob^rvaniial ' 

^ jcomportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en j 
"I L ^ ^ infracciones g r avea ) Realizar cualquier tipo de acción u cmisiór, J 

^ ; q u e denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en c u a i g u i ^ 
' ^ ¡ T i r ^ a m o n t e o I " ™ * * de la Asociación, d) ^ c u m p l i ^ 

j,os cargos ^ ^ v encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de_ 
.17 i 

13 
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, a Asociación proselitismo politico o religioso. Articulo treinta-Procedimiento de Aplicación. Cuando ia Asamblea General^ 
Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas 
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_estosE_statutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de 1a Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario^ 
fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir por el término de J 

y * Petición de éste se abrirá a pruebas por seis d i a s h a ^ e b o ^ 

este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se a d m i g j 



prueba alguna, y quedará ei expedienté para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 
Cuando, Ja infracción sea cometida' por un miembro de ia Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser ; 
sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución -
correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por ei Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 
propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo : 
admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá : 

interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo 
treinta y uno.- No podrá disolverse ia Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General 
Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus ; 
miembros. Articulo treinta y dos. En caso de acordarse ia disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación j 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren \ 
i después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. ; 
• CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 
: necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal 
; efecto. CAPITULO X!. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser ! 
: presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de ; 

• la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ¡establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser ¡ 
: elaborado por la Junta Directiva y aprobado por ¡a Asamblea General. Artículo treinta y seis. La ASOCIACIÓN DE ; 
! PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS que podrá abreviarse "APROLAJAS'; se regirá por la Ley de 
• Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones j 
• aplicables. Artículo treinta y siete. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en ei diario oficia!, : 

TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente • 
; manera: Presidenta: VANESA MAR1ELOS PÉREZ ALVARADO; Secretaria: APA RAQUEL FUENTES RAMOS; Tesorera: ; 

ÁNGELA EDUBIGES AREVALO ALVARADO; Vocal: ANA IRIS IVETY CORNEJO DE AGUILAR todas de generales ya j 
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ex|xesada^quienes ^aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se expresaron [as comparecientes y yo el Suscrito Notario les 
advertí de ia obligación que tiene de presentar ia presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad oon el 
•artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo 
i b sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE- I h t r e l n ^ r f e t e m a c í a i a l e s ^ e i n t i i ^ ^ ^ ^ 
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SO ANTE MI. de folios TREINTA Y CUATRO VUELTO AL TREINTA Y OCHO FRENTE 

del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INTIS IETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS que podrá abreviarse "APROLAJAS", extiendo, 

firmo y sello e! presente TESTIMONIO en ia ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por Vanesa Marielos Pérez Alvarado, mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, presentado a las once horas con cuarenta 
y seis minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación 
que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, sobre la solicitud de 
aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Vanesa Marielos Pérez Al varado, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, y que podrá abreviarse "APROLAJAS", 
constituida en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día 12 
de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto 
Somoza Menéndez. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que deí estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del pais, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS IÍASICOS LAS LAJAS, 
y que podrá abreviarse "APROLAJAS". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

D Í O S L N j O N T l B E 

LlCDAwWA DEl/MY M E N D g Z ^ ® ^ ^ ^ 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO D E ^ M ; 

Y FUNDACIONES SIN FINÍíS DE LUCRO 
ÍZIONES 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No." - 223 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BASICOS LAS LAJAS, y que podrá abreviarse "APROLAJAS", compuestos de 
TREINTA Y SIETE Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas del dia 12 de septiembre de 201 7, por Escritura Pública, otorgada ante los 
oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición 
contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo TerritoriaL 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON A RANA 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0116-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO 
NOMBRE ENTIDAD: 

,<Jj!EVIATURA: 

TIPO: 

AMGAPO 

Asociación 

ACTIVIDAD: EMPLEADOS ESTATALES 

DIRECCiÓN: BARRIO SANTA TECLA , MUNICIPIO DE POTONICO, CHALATENANGO 

TELEFONO: 0000-0000 

TRAMITE EN CALIDAD DE: Constitución 

FECHA DE DOCUMENTO: 22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

i. 
SONIA IVETH HERANDNEZ ORELLANA 

TIPO DOCUMENTO DUI 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:51: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA, do a ñ o s de edad, , de 
nacionalidad , del domici l io de , departamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identif icación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", la cual estará 
situada en Barrio Santa Tecla, munic ipio de Potonico, depar tamento de Chalatenango, 
comis ionando para oír not i f icaciones a la señorita Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor 
de edad, con D o c u m e n t o Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación d e la documentac ión que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundac iones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", 

Adjunto la d o c u m e n t a c i ó n que seña la el Art. 65 de la Ley de Asociac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de s ep t i embre de dos mil diecis iete 

SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA 

P r e s i d e n t a . 

DOY FE: Que la f irma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por la señora SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA, quien es de 

de edad, Estudiante, del domicilio de departamento de Chalatenango, a quien hoy 
conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Numero de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días de! mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS 
DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a 
las ocho horas con quince minutos del día doce de septiembre de dos mii diecisiete, en 
su punto TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 SO NIA [VETH 
HERNÁNDEZ ORELLANA PRESIDENTE 

2 JESSICA ABIGAIL 
ESCOBAR ECHEVERRÍA SECRETARIO 

3 ROSIBEL ESCOBAR DE 
MARTÍNEZ TESORERO 

4 JOSSELYN MARILYN 
TOBAR FLORES VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días dei mes de sept iembre de dos mil 
diecisiete. 

JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRIA 
Secre tar ia . 
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NUMERO QUINCE. LIBRO CINCO.- En la ciudad de San Salvador, departamento dcSan Salvador a' las ocho horas con quince 
minutos del día doce de Septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SO MOZA MENÉNDEZ, Notario, de este 
domicilio, COMPARECEN las señoras SONIA IVETH HERNÁNDEZ ORELLANA efe años de edad, , de j 
nacionalidad , dei domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico conxs(i 

\ Documento Único de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 
; JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRÍA, | 

i de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de " , departamento de Cabanas, a quien ¡ 
1 hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: y Número \ 
i de identificación Tributaria ; ROSIBEL ESCOBAR ; ¡ [ ; 

I DE MARTÍNEZ de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de ' , ¡ i - — — — — - 1 
] departamento de Cabanas, a quien boy ccnozco e identifico con su Documento Único de Identidad numero: ; 

y Número de Identificación Tributaria • 
! ; JOSSELYN MARILYN TOBAR FLORES de años de edad, , de nacionalidad , del 
i • • ~ _ 
I domicilio de , departamento de Cabanas, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria | 
M . . , t i ; SANTANA ISABEL ORELLANA ALFARO, de años de edad, , de \ 

T«nl fonili. S.A. lU'-U.'I'uJ,:"l'lmjü-iti-11 ::.niíftJJH! n3 LmW 
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nacionalidad , del domicilio de departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su 
•Documento Único de Identidad número: - - y Número de identificación Tributaria j 

; y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este ¡ 

instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO" SEGUNDO Que por unanimidad aprueban los estatutos que 
i regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES j 

:GANADERAS Y AGRÍCOLAS DE POTONICO. CAPÍTULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo ¡ 
; uno. Créase en la ciudad de S a n S a l v a d o r , departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN DE MUJERES GANADERAS Y j 
AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO" como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ' 

:ios presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Potonlco, j 

í departamento de Chalatenango, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La : 
j Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la ; 
i Asociación serán; a) Propiciar las condiciones para el crecimiento y expansión de la ganadería, b) Capacitar y asesorar sobre j 
i métodos de crianza y comercialización, c) Gestionar insumos por medio de organizaciones gubernamentales y no j 
| gubernamentales para el desarrollo, d} Promover el consumo de productos ganaderos de calidad, bajo un sistema de j 
| responsabilidad social en armonía con el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las | 
1 características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones j 
| naturales de las especies vegetales, fomentando l a f e r t i l i d a d d e l s u e l o , cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) j 
! Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando ; 

i la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que j 
corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o j 
actos administrativos de apuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de la libre ¡ 
competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de ; 
producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) i 



Hacer - w 

|cs ., - •• relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial de^pais;— 

' ' T ' " '- '- '- '" -1 

s u s a : , t e 1 — nacionales e Internacionales; , ; 

^ nañacitación ^formación sobre temas r e l a c i o n a d o s ^ ^ ^ 

, p ^ c c s „ ^ » í » * « ^ ^ 

i social y cultural del país; p, Asesorar y presentar 

'Asociadas"en l o ^ les p r i m a s pue las afectan; 

j - - " " " ^ Pr-^rgr la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre — 

, : „ como ^ - d e o 

. a las presentes finalidades. CAPÍTULO t , DEL P A T R I M Q , 0 . M M o c t o . - ! p a ! ! o n ^ 

, estará c o n v i d o por; a) f cuotas y con,r izones eventuales pue aporten los miembros. b) Donaciones, ¡ 

,, ñerencias lacados. contriciones de personas nabales y jurídicas, nacionales pe»,ran.eras, c) Todos los bienes muebles e ; 

i ^ . ^ o r la ^ Directiva con,orme a ,as .rectrices pee le m a n ^ a m b , e a Senara, CAPITULO ^ 

, U N ^ O DE LA ASOCIACION. Articulo siete- El 8ob.erno de la Asociacibn seráe)ercido por; a) Asamblea Genera, b) La , 

" i T J ^ CAPITULO V. OE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada^ j 

- ^ „ „ n r l d a d máxima de la A s o c i a d y e s t a , inorada por la .Calidad de los ..embros ACivos, Fundadores. Artloulc ; 

L . l , . General se reunirá ordinariamente por lo menos una ve , a, alo y e»,raordlnariamen,e cuando ,uere 

. ' convocada por ia .unta Directiva. Articulo dle , La Asamblea General sesionará válidamente con la as,stenoia del cincuenta y 

- mínimo de los m i e d o s en pdmera ocnvoca,oda y en se9unda convoca,orla una bora despuás con les . 
• excepto en Ies casos especiales en pee se repelerá mayo, nOmero de a s , s t e n t e , ^ — ^ 
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. W . la Asamblea General por mayarla simple de . „ o , excepto en les casos e s p e g e s e M f ^ 
' U r e n t e . Articulo cnce- Todo miembro c e no pueda asistir a c u a l g u i e r a ^ l a s s e s ^ ^ 

] L v o z , e | vote de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) B g ^ d g t t W ^ 
] L * mente a les m i e r a s de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los E s i a t u t o s ^ e l R e g ^ ^ 
" ^ i ^ n r o b a r v/o modificar los planes, programas c presupueste anual d e J ^ g g l g j g g ^ S ! ^ 

imemoria anual de taberes de la Asociación, presentada por ja junta Directiva; .) Fijar las c u o g s m e ^ 

I [Asociación; g) Decidir todos aquel.es asuntos de interés para la Asociación y 

¿a 

13. 

12 

I 

1 4 

15 

¿6 

17 

IS 

19 

20 

21 

22 

23 

24-

Estatutos. C A P I T U L O V B D E J - A JUNTA DIRECTIVA. Arttculo trece- La dirección y a d m i n i s t r a c i ^ d e l a A ^ 
^ a la Junta Directiva, la cual estar, integrada de la siguiente forma: u n P ^ ^ 
Vocal. Articulo católe. Los miembros de la Junta Directiva serán eMos pare un p g ^ d a D M ^ ^ 
Articule quince.- La Junta Directiva sesicnará c r d i n a r i a m e n t e u n a ^ 
Articule dieciséis. El quorum necesario para que la Junta Directiva p u e d a ^ e s i ^ a r ^ ^ 
deberán ser tomadosp^ayor ia simple de los asisfente, Arttculo d i e c l ^ L a ^ u n a ^ ^ 
atribuciones: a) Desarr*r las actividades necesarias para el logro de los tesde^sga^V^^ 
eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar l a m e m e ^ a l d e l a b ^ 

elaboración de p l a n e ^ p r o g r a m a ^ 
cumplimiento de ios Esfatuüs, Reglamente Interne, Acuerdos , R e s d u c i o ^ A ^ 
Directiva; fl Nombrar de entre los miembros de la Asociación les Comités o Comisiones q u e ^ c o n s i g e n ^ ^ 

cumplimiento de los fines d e M a A s o c i a c i ó , ; ^ 
Decidir sobre tas so l ie res de incerporadón do nuevos miembros y p r o p o n é l s e l o s a l a A s a m ^ ^ 

asuntos que no sean c o m p e t e n d a d e ^ A s a m U e a G ^ ^ 
a, Presidir las sesiones o rd i^as , extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar 



¡ resoluciones de ia Junta Directiva,y deja Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 
s Representar judicial y extrajudicialmente a ia Asociación, pudiendo porgar poderes previa autorización de ia Junta Directiva; d) j 

IConvocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de ia Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei [ ! — — 1 

¡Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de ia Asociación y cualquier j 
* {informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas ; 

¡ í í¡ [los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros ¡ 
I ! — — / ; Í 

? jde los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar j 
i ^ — ; 

3 ¡las convocatorias a los miembros para 'as sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.-Son i 
^ j — - ; 1 
„ [atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta \ 
"
 : — — — 1 

| Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el \ 
\ Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 
I directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 
los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de ia Junta Directiva, en caso de ausencia o Impedimento, j 

i 
CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, j 

; sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 
¡ miembros. Artículo veintitrés,- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 
j Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
i : — — — — I 
i constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ia Junta Directiva acepte como tales en la 
i — — — 

\ Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
j así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 
| voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 
I — — — ^ j 

presentes Estatutos; c) Los demás que Íes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco,- Son 
deberes de ios Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

i Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea | 
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General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General; e) Los demás que l e s s e ñ a l e n l o s Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPÍTULO Vlil. SANCIONES A : 

, i Q $ MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN ' 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo | 
, -veintisiete.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta ¡ 
, Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será 
... s a r , c ¡ 0 i s d a por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y 
, jamado de atención por escrito en caso de reincidencia b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 

—• • veintinueve/ 
• ' n o sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos 

i Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos 
.. . ^ Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir e x p r e s i o n e s irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

j cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por ia Asamblea General o la Junta Directiva c) Observar mal 
3 | comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en 

i cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve. Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 
¡que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier iocai de la Asociación, c) 

, , ¡Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de 
, J los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

18 

1S 

ac 

lia Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta. Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, ia 
Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmiento de una de las infracciones tipificadas 
por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 
fin de indagar sobre ia participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir p¿r el término de 

, | tres días hábiles, improrrogables al supuesto infra¿tor y a petición de este se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en 
w.z i —.—_ ——,—— -••'•••'•••—1 • • " ~~~ 

^ I e 5 t e término presentar todas las pruebas de descargo que a su f a v o r tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 
[ prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

24 I 



Cuando ¡a infracción sea coftetlfe por" un/miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser _ _ -- —̂""—11— —— —— *——— " ' 
sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asambiea General la que dicte la resoiución . 
correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una , 

• propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. La resolución dictada sólo ¡ 
admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá : 

interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo : 
• treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada én Asamblea General • 
Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus i 
miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación • 
compuesta de cinco personas, electas por ¡a Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 
después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. . 

¡ CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será j 
•necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal 
. ' — - f 

• efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser : 
I presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo ¡o relativo al orden interno de : 

la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser : 
: elaborado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asambiea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN DE MUJERES -
¡GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, que podrá abreviarse "AMGAPO", se regirá por la Ley de Asociaciones y , 
^ Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Articulo 
; treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este ¡ 
;acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de ia siguiente manera: Presidenta: SONIA • 
;¡VETH HERNÁNDEZ ORELLANA; Secretaria: JESSICA ABIGAIL ESCOBAR ECHEVERRÍA; Tesorera:ROS1BEL ESCOBAR 
: DE MARTÍNEZ; Vocal: JOSSELYN MAR1LYN TOBAR PLORES todas de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos 
en este mismo acto. Así se expresaron las comparecientes y yo el Suscrito Notario Íes advertí de la obligación que tiene de 
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presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su • 
contenido y firmamos. DOY FE, - E n t r e l i r e a s : in temacior ia le5^^mt±iLEV^7alen . 





SO ANTE MI, de folios VEINTITRES VUELTO AL VEINTIS IETE F R E N T E del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cuai vence el día VEINTIS IETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS 

Y AGRICOLAS DE POTONICO que podrá abreviarse "AMGAPO", extiendo, firmo y sello 

el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 



V 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos de] día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito firmado por Sania Iveth Hernández Orellana, mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE 
MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, presentado a las once horas con 
cincuenta y un minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la 
documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, sobre la 
solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

SEÑOK MINISTRO: 

La señora Sonia lvcth Hernández Orellana, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada ASOCIACION DE MUJERES 
GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, y que podrá abreviarse "AMGAPO", constituida 
en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del 
día 12 de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto 
Somoza Menéndez. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SiN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE MUJERES GANADERAS Y AGRICOLAS DE 
POTONICO, y que podrá abreviarse "AMGAPO". 

Lo que hago del conocimiento de! Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/WR 

LICDA 
DIRECTORA GE 

Y FU^ 
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MINISTERIO DI GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 22? 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE MUJERES 
GANADERAS Y AGRICOLAS DE POTONICO, y que podrá abreviarse "AMGAPO", 
compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura 
Pública, otorgada ante los oficias del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en 
ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el 
carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINIS TRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / W R 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O 

N° DE EXPEDIENTE : 0117-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

i NOMBRE ENTIDAD: 

^ p * E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

; TRAMITE EN CALIDAD DE: 

; FECHA DE DOCUMENTO: 

i REPRESENTANTE LEGAL: 

« N C ^ B R E : 
; . . W . . . . . . 

TiPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE 

ASOPEZNORTE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

EN LAS ROSAS NASCAPILLO CASERIO SANTA CLARA, CAROLINA SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 10:20:29 



/ "" 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, de años de edad, , de 
nacional idad , del domici l io de departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, y 
Número de Identif icación Tributaria 

i en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA 
NORTE, que podrá abreviarse "ASOPEZNORTE", la cual estará situada en las Rosas Nacaspilo, 
Caserío Santa clara municipio Carolina, departamento de San Miguel, c o m i s i o n a n d o para oír 
noti f icaciones al s e ñ o r JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, m a y o r de edad, , del 
domicil io de , departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo re spe to le solicito: 
Que previa calificación de la documentac ión que p r e s e n t o se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "ASOPEZNORTE", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones s in Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPEZNORTE". 
Adjunto la d o c u m e n t a c i ó n que señala el Art. 65 de la Ley de Asoc iac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de s ep t i embre de dos mil diecis iete 

DOV FE: Que la f irma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENT ICA , por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor )OSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, quien es de de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona 
a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 



* 



El infrascrito secretario de la ASOCÍACÍON DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPEZNORTE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con 
treinta minutos de! día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero 
se eligió a la pr imera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 JOSE CONCEPCION 
VALENCIA VENTURA 

PRESIDENTE 

2 LUIS MIGUEL VENTURA 
VENTURA 

SECRETARIO 

3 FIDEL FRANCO 
PORTILLO 

TESORERO 

4 CRISTIAN YOVANI 
PORTILLO AMAYA 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Lù^òJ 
LUIS MIGUEL VENTURA VENTURA 
Secretario. 



# 





I g RUMERÒ TREINTA. LIBRO DOS. En la Ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos deldladpcede 
, 7 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MIGUEL RfVAS CARRILLQ Notario, del domicilio de Santa Tecla, 
T g COMPARECEN los señores: JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, de años de edad, , del 

, domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

¡ Unico de Identidad número, y Número de Identificación Tributaria 
1 ; LUIS MIGUEL VENTURA VENTURA, de .. años de edad, 

, del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 
^ [Documento Único de Identidad número, y Número de Identificación Tributarla 

FIDEL FRANCO PORTILLO, de años de 
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e d a d ; , del domicil io d e , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio 

. , J , V Número de identificación 
ide su Documento Unico de Identidad numero, - — ¿ \ — " 
i • CRISTIAN YOVANI PORTILLOAMAYA.de 
¡Tributaria _ _ _ „ - ' ~ 

" ; a ñ o s d s edad, . del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero 

> u j - Y Número de 
K ! identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero, 

; JUVENAL FRANCO \ 
jIdentificación tributaria — — ! 

' ; PORTILLO, de años de edad, del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no j 

„ ! conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, — i 

¡ _ Y M E D i C B ! , 
„ ¡Número de Identificación ir ibutaria — — 

11PRSMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "ASOPEZMORTE". S E G U N D O : Q u e p o r unanimidad aprueban los 

i 

" [estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE L A A S O C I A O O N D E P E S ^ 

" jLA ZONA NORTE. CAPITULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno,- Créase en ia ciudad de 

^ ¡San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA N O R T E ^ 

"ASOPEZNORTE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes E s M ^ o ^ n ^ a r a ^ ASOFfc i lNUKÍ fc , como una emiudu I « J • , r ¡ — 
_ _ — • D s p a r t a i H i t o cíe S a n M L g p e l / 

Asociación". Articulo d o s - El domicilio de la asociación será la ciudad de Carol ina,/pudendo establecer filiales en todo el L e n t o s 

j ¡de ia República y fuera de él. Articulo t r e s . La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

i OBJETIVOS. Artículo c u a t r o . Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida erHas_ 

' ¡comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por ia asociación; b) Fomentar el 

j empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de peces, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, j 

je) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las j 

¡comunidades, d) Promocionar. desarrollar y ejecutar l a s a c t i v i d a d e s q u e c o n t r i b u y a n a mejorar la producción de calidad e n la j 

; z o n a , e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológlcas de ios : 

jsueíos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del i 
£ . — * " 

r- I 

2 



. suelo, cuidancio - y protegfértóff. s i e m p r e l -medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrol lo del sector product ivo del país; g) 

, Crear proyectos que impu lsen 'a l -sector product ivo impulsando la creación de cadenas product ivas entre éstos; h) Solicitar 

^ c u a n d o sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la p ro r rogac ión , expedición, modificación o ; 

¿derogator ia de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector i 

s ¿roduoíivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la cal idad de los bienes j 

3 producidos a nivel nacional; j ) Impulsar ei aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campana a efecto de que j 
i 

, él consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación j 

„ de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y ios gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas j 

relacionados ai sector productivo y comercial del país; m)Estabiecer relaciones amistosas con organizaciones análogas de! país y j 
- „ del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, ¡ 
" " i 1 i n t e r n a c i o n a l e s / i 

colaborar y desarrollar con ías escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o • / j 

. ^ ¿jUe brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

, „ comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar 

. „ ¡ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

. - recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de tos 
t 

asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresar ia l y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los 

j 

riñes propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 

„ „ todas aquellas actividades permit idas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. 

„ Artículo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a} Las cuotas y contr ibuciones eventuales que aporten los 

miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

_ Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo ; _.. ••• - - •• - — • • • — • ' 

seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manif ieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo s i e t e . El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 
i i lorn:* ,S.A. ih: l ' .YTt- í . 11-i» i ' i r j v ¿d ] 2 ¡ , : ' l l S ¿ I í"..^-."! 'X- *. 
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Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, 

j debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y j — — "" ' ~~ 

Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

I cuando fuere convocada por ía Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

I cincuenta y uno por ciento como-mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

icón los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

'resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoria simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

luna mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

; motivos justif icados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El l imite de las representaciones es de un miembro, 

i llevando ía voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la J u n t a Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales ^ 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes , 

ja la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

¡Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada de ia siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. 
„ i ~ 

¡Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pediendo ser reelectos. Articulo 

Iquince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo 

dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por mayoria simple. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar ias 

actividades necesarias para el ¡ogro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

¡de Ja Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de ¡a Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 
{ i — * 

'proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por ei cumplimiento de ios Estatutos, 



, Reglamenttf.- l f i temo, Acuar ios ' -y, Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de enlre los 
-'- I ¡ -

% miembros de ta Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumpl imiento de los fines de la 

„Asoc iac ión ; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

^ incorporac ión de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General. I) Resolver todos ios asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

.ses iones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones d é l a 
4 

7 Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 
¡ 

^ jbd ic la l y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

, l es iones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

j 

, erogaciones que tenga que hacer ta Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma.- Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los l ibros de actas los acuerdos j 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de ios ! j 

Miembros de la Asociación; c} Extender todas las certif icaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

Convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación, Artículo veinte.-Son 

atr ibuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

d i rect iva seleccione; b) Llevar o tener contra! directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno,- Son atr ibuciones del Vocal: a) Colaborar 

[ ¡ rectamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sust i tu i rá los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

i 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Art iculo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 
I ¡ 

Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros íniembros. 

Kctivos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
í 1 i < 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 
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Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ia Asociación, sean ^ 

^ asi nombrados por la Asamblea General. Artículo veint icuatro-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener j 
^ ' 

' voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos Henando los requisitos que señalen los j 

, i presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veint icinco- Son j 

= I deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) ¡ 

„ i Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas a c o r d a d _ a s a L A s a n ^ 

„ | General; d) Cumplir y hacer cumplir ios presentes Estatutos, Reglamento interno, a c u e r d o s y resoluciones de la Asamblea j 

„ j General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A ; 

" 1 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO, j c ' — ^ —* — —"——" " ] 

. " í Articulo veint iséis- T i p o s de in f racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete- Med idas j 

¡Discipl inar ias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán^ 
| vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será s a n c i o n a d a p o r ^ 

| Junta Directiva de ia siguiente forma: a) Infracciones leves: l lamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

lescrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase los doce 
w í n t m H v e / - - —. — yt̂ -HL l l llĴ V /̂ 

, _ {meses, la cual se apl icará en los casos señalados en el articulo / - - - - literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionara c o ^ 

expulsión en los casos establecidos en ios literales o), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veint iocho- S o n ; 

^ j in f racc iones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las j 

^ labores asignadas por ia Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores j 

" ¡asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo j 
i-
¡veintinueve- S o n i n f r acc iones g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia Asociación de cualquier j 

23 i „ — — 
f jmanera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar Intencionalmente daños_ 

¡materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabil idades de los cargos aceptados y 

i 

22 : — - — 
encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

r i o 

Iproselitismo político o religioso. Artículo t re in ta- Proced imiento de Ap l i cac ión . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 



resolución y será ía Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admit i rá Recurso de 

i 

-O cualquier miembro d e i l a ^ s b c í a a ó ' n i f e n g a n conocimiento dei cometimiento de una de las infracciones tipif icadas por estos 
- U " . . .. ' 

2 Esta tu tos , lo pondrán en conocimiento-del Presidente de ía J u n t a Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

* indagar sobre la participación y responsabi l idad del infractor. Dei expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres j 
i ' ¡ 

„ días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este j 

s término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba | 

s álguna, y quedará ei expediente para dictar la resolución que conesponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando ; 

„ ¿ infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con j 

¿-pu ls ión el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. j 
! — í 

Cuando la infracción sea comet ida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, esta hara una propuesta de ¡ 

i 
Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

¿uarenta y ocho horas siguientes a la not i f icación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno . -No podrá • 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a j 

ése efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- • 

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación'compuesta de cinco personas, , 

éiecías por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los j 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE i 

ESTATUTOS. Art iculo treinta y tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no j 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO X!. \ 

b lSPOSÍCIONES GENERALES. Art ículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

[os quince días siguientes a su formalización. Art iculo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, gl cual deberá ser e laborado por la Junta i 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Art iculo treinta y s e i s . La ASOCIACION DE PESCA DE LA Z O N A NORTE, que 

podrá abreviarse " A S O P E Z N O R T E " , se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fjines de Lucro, por los presentes 



P A P E L P A R A P R O T O C O L O N O V E N T A Y C U A T R O 

Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en 

i vigencia ei día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a tos miembros de la Junta 

Diiocíiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA; Secretario: 

TJJIS MIGUEL VENTURA VENTURA; Tesorero: FIDEL FRANCO P O R T I L L O ; Vocal: CRISTIAN YOVANI PORTILLO AMAYA, 

todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Esentura 

i Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundacionessm 

•pines de Lucro, y leído que les bube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

^Entrelineas : Departamento de San M i g j e l - i n t e r i ^ 





SO ANTE MI, de folios NOVENTA VUELTO AL NOVENTA Y CUATRO F R E N T E del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E P E S C A D E LA Z O N A 

N O R T E que podrá abreviarse " A S O P E Z N O R T E " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



* 



G r S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S A N 
S A L V A D O R A L A S O N C E H O R A S D E L D I A V E I N T I S I E T E D E S E P T I E M B R E 
D E D O S M I L D I E C I S I E T E , 

I - P o r r e c i b i d o e l e x p e d i e n t e n ú m e r o 0 1 1 7 - A - 2 0 1 7 c o n f e c h a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e l a ñ o d o s m i l d i e c i s i e t e d e l a ASOCIACION DE PESCA 
DE LA ZONA NORTE, q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASOPEZNORTE", s u s c r i t o 
p o r l a señora JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA a c t u a n d o e n 
c a l i d a d d e p r e s i d e n t e d e l a r e f e r i d a A s o c i a c i ó n , e n e l c u a l a n e x a l a 
d o c u m e n t a c i ó n r e q u e r i d a e n e l A r t . 6 5 d e l a L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y 
F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O . 

I I - Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE PESCA DE 
LA ZONA NORTE, q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASOPEZNORTE no 
contravienen disposición Legal alguna, Este Registro Resuelve; Rs 
procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

A D M C / p t . 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLEEO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL. SALVADOR, C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor JOSE CONCEPCION VALENCIA V E N T U R A , mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse" ASOPEZNORTE", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día doce de septiembre del año 
dos mil diecisiete, ante los oficios dei Notario CARLOS MIGUEL R1VAS CARRILLO; SOLICITA a este 
Ministerio que el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de 
Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en ei Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse" ASOPEZNORTE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

ADMC/pt 

'ZA CAMPOS ^ 
O DE ASOCIACIONES 
DE LUCRO. ) 

DIOS UNION LIBERTAD 

LIC DÁ^ANAJ)iaLMY MEND< 
DIRECTORA GENERAL I »EL REG 1ST 

Y FUNDACIOrs ES SIN FII 





MINISTERIO DB GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 23 ? 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PESCA DÉ LA ZONA 
NORTE, que podrá abreviarse" ASO PEZ NORTE", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
once horas con treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, y no encontrando en eilos ninguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
el órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficiai; 
y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y F U N D A C I O N E S SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 

RAM 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0118-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

• tí. VVIATURA; 

TIPO: 

ACTIVIDAD; 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

fiurtìlBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION D E COLECT IVO D E P R O D U C T O R E S D E HORTALIZAS UNIÓN Y 
D E S A R R O L L O .... . ... 
APRO HORTALIZAS 

Asociación 

E M P R E S A R I A L E S 

S A N B E N I T O , C A S E R I O E L T A M A R I N D O 

OOOO-OOOQ 

Consti tución 

22/09/2017 

VICTOR EN MANU E L GUARDADO AMAYA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 12:43:03 



i 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, VICTOR ENMANUEL GUARDADO AMAYA, de años de edad, , del domicilio de 
, Departamento de Chalatenango, con documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaría 
; en mi concepto de PRESIDENTE de ta ASOCIACION DE COLECTIVO DE 

PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO que podrá abreviarse " APROHORTALIZAS"", 
la cual estará situada en San Benito, Caserio El Tamarindo, del municipio de San Antonio de la Cruz, 
Departamento de Chalatenango, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA 
SALDAÑA, mayor de edad, r del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con 

Documento Único de Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTAUZAS UNION Y 
DESARROLLO que podrá abreviarse "APRO HORTALIZAS' y se Inscriba en el Registrada Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS 
UNION Y DESARROLLO que podrá abreviarse "APROHQRTALIZAS". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

VICTOR ENMANUEL GUARDADO AMAYA 

Praslrtente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por el señor VICTOR ENMANUEL GUARDADO AMAYA, de años de edad, 
del domicilio de , Departamento de Chalatenango, a quien no conozco pero identifico, 

con documento único de identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria . San Salvador, a tos trece 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 



f 
K 



Rl rnfrasr.rítn secrefarin de ln ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION 
Y DESARROLLO que podrá abreviarse" APROHORTALIZAS" CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos 
del dia doce de septiembre de des mil diecisiete en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la 
cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
VICTOR ENMANUEL 
GUARDADO AMAYA 

PRESIDENTE 

2 
YESICA PATRICIA 
SANTAMARIA SECRETARIO 

3 
MARIA YANETH COREA 
VIUDA DE NAVARRO 

TESORERO 

4 
CESAR BLADIMIR 
ECHEVERIA PORTILLO, 

VOCAL 

Y pera ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Enero, se extiende la presente 

en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

YE SICA PATRICIA SANTAMARIA 

Secretaria. 



o 

( ) 



ì 
PAPEL PARA PROTOCOLO CUARENTA Y S I ETE 

IH, 

•.V" ' y. '"Vr 
DOS COLONES 

( ) 

( ) 

1 HUMERO DIECIOCHO. LIBRO OOS, En fa ciudad de Sen Salvador, a las ocho horas y treinta minutos dei dia dooe de 
I " " ~ — — » • 

^ j septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO Notarlo, del domicilio de Sania Tecla, 

COMPARECEN tos señores VICTOR EN MANU EL GUARDADO AMAVA, de años de edad, del domicilio de 

.j Departamento de Chalatenango, a quien ta conozco, pero identifico por medio de su documento único 

5 J de Identidad número con Número de Identificación Tributaría 

s 

7 

8 

S 

10 

.1.1 

12 

I S 

24 

Io 

IQ 

17 

I S 

SO 

21 

2 2 

28 

; VESICA PATRICIA SANTAMARIA, de afios de edad, — r — 

del domicilio de , Departamento de Cabafias, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento 

único de Idenlidad número y con Nùmero de Identification Tributala 

; MARIA YANETH COREA VIUDA DE NAVARRO, de años de 

edad, , del domicilio de Departamento de Cabañas, a'quisn no conozoo. pero Identifico por medio 

de su documento único de identidad número y con Númerode Identificación Tributaria 

; CESAR BLADÍMIR ECHEVERIA PORTILLO, de 

afios de edad, , del domicilio de Departamento de Cabañas, a quien no conozco, pero identifico por 

medio de su documento único de identidad número y oon Número de Identificación 

Tributaria |y MARIA MILAGRO GARCÍA CARASANTES, 

años de edad, ^flñl ftomíralinde . -r Departamento de Chalalenanflo, a quien no 
• ' ' '•• ' a . ••>. • 

conozco, pero identifico por medio de su.̂ ocumento único de identidad ridhnéro 
/ 

y con Número de Identificación Tributaria Y ME DICEN, 

PRIMERO: Que por medio de este Instrumento constituyen une Asociación sin Fin&de "Lucro que se denominará ASOCIACION 

DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO que podrá abreviarse "APROHORTAUZAS0. 

SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación loscualâssetranscribenaoûntinuâdôn: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO 

CAPITULO I, NATlllRALEZA. DENOMINACION. OOMICILÍO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en lafcludad de San Salvador, 

IDepartamento de San Salvador, Ea ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y 



• v . e . 

i DESARROLLOOS camo una entidad apolítica, ng lucrativa ni religiosa, la que en los 

2 presentes Estatutos se denomina^ *La.A$d¿iatíónT. Articulo dos1.- El domicilio de la asckiacl6n será la ciudad de San Antonio de 

$ La Cruz, Departamento de Chala ten ango, pjdisndo establecer ñiral63 en todo sl territorio d? Ja República y fuera dd él. Arlioulo 

£. r̂es,- La Asociación se conslítuye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES 11 OBJETIVOS. Mculo_cuatro.-Los fines u 

5 objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades atedias a las zonas de influencia de 

6 os diversos proyectos que se ejecuten por fa Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades lates como la criarla y 

7 »irierclailzación de aves, frutan hortalizas y granos básicos, erttre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

2 ;on el fin de ampliar 0 multiplicar el conocimiento en benefició de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutarlas 

S actividades que owtfrlbuyan a me/orar la producción de calidad , en la zdna, e) Crear diversos sistemas de producción que 

w 'espeten las características ecológicas de los lugares ygeobtolúyl^sdeluysuylu^^^ 

•» ? 

! 1 í 
distribuciones naturales de Fas especies vegetales; fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 1 

is¡ ambiente; f) Fomentar e impulsar desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Sollalar cuando sea procedente ante las autoridades u 

ôrganismos que coirespcnda la prornu/gación, expedición, modificación 0 derogatoria da leyes, reglamentos y demás 

i * disposiciones legales 0 actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y oomerdal, conforme a los 

srincípros de la libre competencia; 1) Procurar el¡mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) impulsar 
1 

17 f ?| aumento de producción en beneficio del consumidor y iiaoer campaña a efecto ide que el consumidor dé preferenaa al 
r 

roducto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos Conducentes para ai incremento y diversificación de las exportaciones;!) 
¡ 
"ooperar oon el gobierno cantral tflos gobiernos locaíesen todo cuanto se rüttlont con temas relacionados al sector productivo 

aO ? comercial del país; mJEstabtecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar 

j arte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; ri) Promover, oolaborar y desarrollar con las 
internacionales/ 

32 1 sajelas de capacitación Instituciones publicas y privadas, organismos nacionales 0 / - - - que brindan servicios 0 

¡JO • sistóncla en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados ai sector productivo y comercio del país dirigidos a 

9 f jos empleados públicos 0 privados, 0 aectbres dft Tnlerés de conformidad a las layes; oj Coordinar loa eafucizos iniclaliva 
'ITAIIRUII* SA. JI-t.V. : ¿227-4 U4'ilr.í?JD 'I 



P A P E L P A R A P R O T O C O L O CUARENTA Y OCHO 

l 

í ? m w M 

^ ^ ^ DOS COLONES 

privada, en benefìcio del desarrollo econòmico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

Entidades Asoc ias , en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidadde los asociados en cuestiones de 

interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre tos sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y ^ 

justicia, con mlrag si Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar tos fines prepuestos, pudiéndose 

asociar con entidades afines, asi corno apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas agüellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a tas presentes finalidades, CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco- El patrimonio de 

7 

& 

9 

io 

i ) 

Ï 2 

15 

14 

XS 

16 

17 

18 

i G 

20 

21 

22 

23 

24 

la Asociación estará constituido por: g) Las ojotes y contribuciones eventuales que aporten los miembros.''b) Donadoras, — f 

herencias. togados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjías, o) Todos loa bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las rentas provententés de los mismos de conformidad con latey. Articulo seis.-El patrimonio será 

administrado por [a Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULOIV, DEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete»- £1 gobierno de la Asociación será ejercido pon a) Asamblea General, b) l a 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA-GENERAL, Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de tos miembros Activos y fundadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez el afio y extraordinariamente cuando fuere oonvocada por 

la Junta Directiva, Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la aslstencia del cincuenta y uno por dentó 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y eri segunda convocatoria una hora después con los miembros que ? 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. U s resoluciones las tornará Id 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de fas sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

voto de su representado, Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamble^ General: a) Etegír, sustituir y destituir total o 

parclalmante a los miembros de )a Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reslamento Interno de lá^ 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar l̂ s cuotas mensuales y contribuciones 

\ 



1 eventuales ;.-(fe ¡los mrembrfcf̂  ^Decidir aobre la compra, vente o QnaíenacJón de bfene3 inmuebles:, pertenecientes a la 

2 Asociación;, g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para le Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

3 Estatutos. CAPITULO VI, DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de taAsociación estará 

4 

i 
confiada a ta Junta Directiva, la cual estará Integrada de ta siguiente formar un Presidente, un Secretaria, un Tesorero y un 

5 focal. Articulo catorce, J_os miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

6 Articulo quince,- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

7 fytlcufo dieciséis.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdas 

9 beberán ser tomados por mayoría simple deUos asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendré Jas siguientes 

0 atribuciones: a) Desarropar fas actividades . necesarias para el fogro de los fines de la Asociación; b} Velar por ta administración 

10 eficiente y cfiooz del̂ patolmonto cfe la Asoclawó/»; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

11 slaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

12 
/ 

wmplimiento de los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de ta misma Junta 

1 3 Directiva; f) Nombrar .de entre los miembros de ta Asociación tos Comités o Comisiones que consideren necesarios para et 

14 cumplimiento de los fines da ta Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) ^ 

15 Decidir sobre Jas solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver lodos (os 

Ifi »sontos que no sean competencia de ta Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 

17 i) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Vetar per el cumpfimiento de los acuerdos, 

18 esoluciones de la Junta Directiva y de Ja Asamblea General, asi corno de ios Estatutos y Regtarnento Interno de la Asociación; c) 

1» Representar JudJcJat y extraJudlclaJmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa automación da la Junta Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la JuntaDirectiva, e) Autorizar juntamente con el 

•1 tesorero fas erogaciones que tenga que hacerla Asociación ;f) Presentar la memoria de fabores de la Asociación y cualquier 

liarme que te sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve - Son atribuctonas del Secretario: a) Asentar en ios libros de actas 

?s acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

j 
24 " e los miembros de la Asociación; c) Extender todas les certiítcacfones que fueran solicitadas a la Asociación; dj Hacer y enviar 

l U n l l i n n c . M . J e C V . V i : I J,'12|\£<J| <l H J 2 h . : i ' n 

/ 
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1 las convocatorias a |pe miembros pare las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artfcuto veifrte.- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que pera tal efecto la Junta 

F¡ Directiva seleccione; b) Llevar o tañer control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el 

d Presidente las erogaciones que ta Asociación/ tanga que realizar. Articulo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

5 directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Foimar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

fi 

y 
|os fines v objetivos 'de la Asociación; ye) Sustituir a Jos miembros de Ja Junte Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

7 CAPITULO VII, DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós,- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho anos, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por eserttp a la Junte piiiüctfva y ««nadmlWoecomo 

o 

\ 
miembros. Artículo veintitrés/La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

í 
•»o Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ta escritura pública de 

T1 constitución de la Asocladón; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que ta Junta Directiva acepte como tafes en la 

i* Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en fewr de la Asociación, sean 
i 

asi nombrados por la Asamblea General, Artlcubvelfilfcyatro.-Sonderechosdelos/jfriíembrosFundadoresyActivos:a}Tener 

s i voz. y voto en tas cteliberaconBS de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

15 presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen tos Estatutos y Regiamente Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

deberes de los Miembros rundsdorcs y ^ctivosr a} Asistirá las «fisiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

»7 Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de ta Asociación; o) Cancelar las cuotás acordadaá en Asamblea 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de (a Asamblea 

í s General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A 

an 
LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO. 

3JÌ : 
Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en:̂  leves y graves. Articulo veintisiete.- Madldas 

f i f i 

i 
Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o (a Junta Directiva, serán 

i 
vinculan tos para todos ios miembros de la Asociación, quienes de no acatarías cometerán infracción que será sancionada por la 

Juntó Directiva cíe la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal le primera vezyllamadode atención por 



3 

l i ? ••• . ' -
y ^ r ^ ' i 

escrito en ca^o dfe reincidehaa,"b)j¡ñfrac£jones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los dooe 

2 

1 *- ' -veonuiiueve/ 
peses, |a cual se aplicará en fos casos señalados en el articulo h ~ literales a) y b) de estos Estatuios. Se sancionará con 

S Lpulslón en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo velnllotfio,- Son 

A refracciones leves; á) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miernbrp. b} No realizar las 

5 abores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de Jas labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

7 veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asocláslón de cualquier 

8 nanera. b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de Ja Asociación, c) Causar Intencionáronte daños 

materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

10 acomendados por la Asamblea General o Ja Junta Directiva, sin causa justificada, ej Realizar dentro de la Asociación 

11 xoselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Guando la Asamblea General, la Junla Directiva 

12 3 cualquier miembro de ia Asociación tengan conocimiento de) oometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

13 Estatutos, Id pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

TA ndager sobre la participación y responsabilidad del infractor. Det e^edfente discaplinario se maridará oír por el léínnino <íe tres 

XD días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo enaste 

íe. i termino presentar todas las pruebas de'descargo que a su favor tuviera. Vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba 

T7 j alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de Ja Junta Directiva. Cuando 

i * a irifracriñn s m w>mfttlria por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción arave que daba ser sancionada con 

Jñ * jxpul&íór, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. 

9 0 C ̂ uandD ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de Ja Junla Directiva, ésta hará una propuesta de 

F 
esolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

^ F Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá, El recurso deberá interponerse dentro de las 

23 C uarenta y ocho hóras siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá 

f [solverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 
1WMIMIHIS.J.A .lf C.v. lil I K27.4I Ífl-.-¡fijí Jt| WJOIWXiI i| U.üh'Vt 
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! ese efecto y con un número de votos que represente por to menos tres cuartas parles de sus miembros. Artículo treinta y dos.-
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En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombraflé una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bien es q ue sobraren después de cancelar todos los 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural quel la Asamblea General seríate. CAPITULO X. REFORMA OE 

ESTATUTOS, Artículo treinta y tres,- Para reformar o derogar los presentes Estatutos seré necesario' el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal electo. CAPITULO XI. 

DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registro deberén ser presentados dentro de 

los quince días siguientes a su foímaiizaclón. Articulo treinta y cinco.- Todo !o relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos^tatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de ta misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Dire&iva y aprobado por la Asamblea General, Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES 

DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO que podrá abreviarse "APRQHORTAUZAS", se regirá por la Uy de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo 

treinta y siete.-los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficia!. TERCERO Que en este 

acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente man era: Presidente: VÍCTOR 

ENMANUEL GUARDADO AMAYA; Secretaria: VESICA PATRICfA SANTAMARIA; Tesorera: MARIA YANFÍH COREA VIUDA DE 

NAVARRO; Vocel: CESAR BLAUIMIK ECHEVERIA PORTELLO,- U1O0& salvadoreñas, de generóles ente* rclocionadoe, y quien*« 

manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí 

de la obligación que tiene de presgrtar la presente Escritura Píiblfca para su debida inscripclin, de conformidad con el arüculo 

noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, 
! 

¡sin Interrupción, ramificaron su contenido y firmamos, DOY FE .Ent re l ineas : 

f A - M y c v P A J 

\ 

! / 
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SO ANTE MI, de folios CUARENTA Y SIETE FRENTE AL CINCUENTA VUELTO del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a ta ASOCIACION DE COLECTIVO DE 

PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO que podrá abreviarse 

"APROHORTALIZAS", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de 

San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 
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GlSTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0118-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y 
DESARROLLO, que podrá abreviarse" APROHORTAL1ZAS", suscrito por 
el señor VICTOR ENMANUEL GUARDADO AMAYA actuando en 
calidad de presidente de la referida Asociación, en el cual anexa la 
documentación requerida en el Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de L e y y los fines de la ASOCIACION DE 
COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y 
DESARROLLO, que podra abreviarse" AFROHORTALIZ A S 1 1 0 
contravienen disposición Legal alguna, Este Registro Resuelve: Es 
procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROI/LLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DBELSALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor VICTOR ENM ANDEL GUARDADO AM A YA, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidcnto y Representante Legal de la ASOCIACION DE COLECTIVO DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO, que podrá abreviarse" APROHORTALIZAS", constituida por 
Escritura PúbJica otorgada en la ciudad de San SaJvador, Departamento do San Salvador, a las ocho horas y 
treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y DesaixuJlu Teuiiuriai conwdü Ja wilkiad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a Jas diligencias do mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por eJ que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA» b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en eJ Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
COLECTIVO DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION Y DESARROLLO, que podrá 
abreviarse" APROI10RTAL1ZAS", 

Lo que hago del conocimiento deJ Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

) 
DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE El, SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO Na, 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE COLECTIVO DE 
PRODUCTORES DE HORTALIZAS UNION V DESARROLLO, que podrá abreviarse" 
APROHORTALIZAS", compuestos do TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública 
otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos 
del día doce do septiembre del año dos mil diecisiete, ante Jos oficios dei Notario CARLOS MIGUEL 
RTVAS CARRILLO» y no encontrando en olios ninguna disposición contraria a las I/eyes del país, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, ol Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a 
dicha Enlidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diado Oficial; y c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S V FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° DE E X P E D I E N T E : 0119-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE IMPULSADORAS DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO 

AIMS! 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO CONCEPCION 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

YOSELIN JASMIN FUENTES RAMOS 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 H o r a : 12:52: 
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S E Ñ O R D I R E C T O R G E N E R A L D E L R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S IN F INES DE 
L U C R O D E L M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L . 

Yo, Y O S E L I N J A S M I N F U E N T E S R A M O S , d e a ñ o s de edad , , de l domic i l i o de 
, D e p a r t a m e n t o de S a n V icen te , c o n d o c u m e n t o ún ico d e ident idad n ú m e r o 

y con N u m e r o de Ident i f icac ión T r ibu ta r ia 

, en mi c o n c e p t o de P R E S I D E N T E de la A S O C I A C I O N D E I M P U L S A D O R A S , 

D E L M U N I C I P I O S A N I L D E F O N S O , q u e podrá ab rev ia rse " A I M S I " , la c u a l e s t a r á s i t u a d a en Barrio 
Concepc ión , del mun ic ip io de S a n I ldefonso, D e p a r t a m e n t o de S a n V i cen te , c o m i s i o n a n d o para oír 
no t i f i cac iones a N O L V I N BLADIM1R M A G A Ñ A S A L D A Ñ A , m a y o r d e edad, , de! domic i l i o de 

d e p a r t a m e n t o de A h u a c h a p á n , c o n D o c u m e n t o Único de Iden t idad 
, po r lo q u e c o n todo respe to le sol ic i to: 

Q u e prev ia ca l i f i cac ión d e la d o c u m e n t a c i ó n q u e presento se a p r u e b e n los Es ta tu tos y s e c o n c e d a la ca l idad 
de Pe rsona Ju r íd i ca a la A S O C I A C I O N D E I M P U L S A D O R A S , D E L M U N I C I P I O S A N I L D E F O N S O , que 
pod rá ab rev ia rse " A I M S ! " y se inscr iba en el Regist ro de A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s in F ines d e Lucro a la 
A S O C I A C I O N D E I M P U L S A D O R A S , D E L M U N I C I P I O S A N I L D E F O N S O , q u e pod rá a b r e v i a r s e " A I M S I " 

Ad jun to la d o c u m e n t a c i ó n q u e seña la el Art . 65 d e la Ley de A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s in F i nes de Lucro. 

San Sa lvador , t rece d e s e p t i e m b r e de d o s mil d iec is iete 

Y O S E L I N J A S M I N F U E N T E S R A M O S 
Pres iden te , 

D O Y F E : Q u e la f i r m a q u e a n t e c e d e e s A U T E N T I C A , por h a b e r s ido pues ta d e su p u ñ o y letra a mi 
p resenc ia por la s e ñ o r a Y O S E L I N J A S M I N F U E N T E S R A M O S , de a ñ o s d e edad , , del 
domic i l i o de , D e p a r t a m e n t o de S a n V icente , a qu ien no conozco , pe ro ident i f ico po r med io de 
su d o c u m e n t o ún ico de iden t idad n ú m e r o y c o n N u m e r o 
d e Ident i f icac ión T r ibu ta r la . San 
Sa lvador , a los t rece d i a s de l m e s de sep t i embre del año dos mi l d iec is ie te . 
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L - R A N VFIMTF. LIBRO D O S En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día doce de septiembre de dos mil 

diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, Notario, del domicilio de Santa Teda , COMPARECEN los señores^ 

años de edad, , del domicil io de , Departamento de 
lYOSELIN JASMIN FUENTES RAMOS, de 

U n Vicente, a guien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

i, y con Numero de Identificación Tributaria: 

; BRENDA CLAR1BEL MARTINEZ BERRiOS, de años de edad, , de! domicilio de 

_ [Departamento de San Vi¿ente, a quien no conozco, pero identifico por medio de ^u documento único de identidad número 

i y con Numero de Identificación Tributaria 

• LUIS FELIPE QUINT ANILLA COREAS.de años de edad, . de l 

domicilio de , Departamento de Usulután, a quien no conozco,>ero identifico por medio de su documento único de 



! identidad -núrpprp ' ̂  ' y con Numero de Identificación Tributaria 

J ; CINDY CAROLINA MELENDEZ CASTRO, de años de edad, ^deT 
í 
domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 

<je i identidad número y con Numero de Identificación Tributaria 
(jg 

5 c de ' /•••• 
-y ggQ V i cen te , / 

g . = = = del domicilio de /= = = = =Departamento de = ~ ~ =/a quien no conozco, pero identifico por 

i 2 ; — i 
7 medio de su documento único de identidad número /y con Numero de Identificación 

í ' 'l 
Tributaria /= Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este 

-i 

s instrumento constituyen una Asociación SBI Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION D£ IMPULSADO RAS DEL 

MUNICIPIO SAN ILDEFONSO, que podrá abreviarse "AIMSI", SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que 

3.1 egirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE ^PULSADORAS DEL 

, „ MUNICIPIO SAN ILDEFONSO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en | 

j 3 la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE ¡MPULSADORAS DEL MUNICIPIO SAN 

i 

I LDEFONSO, que podrá abreviarse "AIMSI", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religíúsa, la que en los presentes ¡ 

, - Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación seré la ciudad de San Ildefonso i 
i— — _ _ „ ; 

. 6 departamento de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo eí territorio de la República y fuera de é!. Artículo tres.- La j 
j _ _ _ _ . 1 

T 7 j\sociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO 11. FINES U OBJETIVOS, Artículo, cuatro,- los fines u objetivos de la j 

. „ Asociación serán: a) Mejorar ias condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos 

, c proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como ia crianza y . 

„ „ ¿omercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, ente otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

_ _ don el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

t j . ? 
Actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en ta zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

23 í ijespeten fas características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar fas estaciones y las 

distribuciones naturales de tas especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 



ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país ; -g) Crear proyectos que impulsen ai sector 

productivo impulsando ia creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

i organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

| disposiciones legales o actos administrativos da acuerdo a necesidades del sector productivo y c o m e r c i a l , conforme a ios 

I principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la caiidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar 

I el aumento de producción en beneficio dei consumidor y hacer campana a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

i producto nacional; k} Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) 

; Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todQ'cuanto se relacione con temas relacionados ai sector productivo 

í y comercial del pais; m)Esrablecsr relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar 

'parte y representar a sus asociados aníe organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las 
internacionales/ 

sescuelas de'capaci tación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan sen/icios o 

; asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector product ivo y comercio dei país dirigidos 5 

i [os empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

¡ privada, en beneficio de! desarrollo económico, social y cultural del pais; o) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

•Entidades Asociadas, en ío relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer ia unidad de los asociados en cuestiones de 

; interés genera!; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y 

¡justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los f ines propuestos, pudiéndose 

Í asociar con entidades afines, así como apoyar ia conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

!permitidas por ia ley r e l a c i o n a d a s a l a s presentes f inal idades-CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- Ei patrimonio 

«de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten tos miembros, b) Donaciones, 

: herencias, legados, contr ibuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles a 

[inmuebles que adquiera y las rentas p r o v e n i e n t e s de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- Ei patrimonio será 

i administrado por ia Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste ia Asamblea General. CAPÍTULO IV. DEL 

: GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación seré ejercido por: a) Asamblea General, b) La 



-. , ,- r¡! -1 N M ti n Ú-TIF'I A-ASAMBLEA GENERAL- Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

- ~ « ! • Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia d e l c i n c u e n t a y uno por ciento 

^ He ,ns miembros en pdmera c o n v o c a d y en se 9unda convo^toda una después con los miembros 

- , - n - ~ especiales en que se r e d e r a mayor numero de asistentes. Las resoluciones las tomara la 

- • m l | r " - * " - » " los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

- Todo miembro nu. nrt pueda asís», a cualquiera de las sesiones do Asamblea Genera, por motivos justificados 

- - H . . . representado. Articulo d o o e . Son atribuciones de la Asamblea General: a, Elegir, sustituir y destituir total o ; 

- • los miembros de la Junta Directiva; b, Aprobar, reamar o derogar Ips Estatutos y el Reglamento Interno de la ; 

- ; w ^ r c Anrobar y/o medicar los p . a n e s , p r o g r a m a s o presupuesto anual de la Asolación; d) Aprobar o desaprobar la 

- s n — » annnl de labores de la Asociación, presentada porta Junta D,rec,iva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

. . — d e los miembros; f> Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la . 

„ ^ n - n, Decidir todos aoue.os asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en .os presentes ; 

- , u t u t o s CAPITULO VI- DE 1A JUNTA DIRECTIVA. Articulo « s e , La dirección y administración de la Asociación estará 

. m Junta Directiva, la cua! estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarte, un Tesorero yon : 

- < ^ Artícitln catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán elecios para un periodo de DOS años podiendo ; 

- , nulnc,- La Junta DlreCIva sesionará ordinariamente una vez a. mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. _ 

- . ¿ . « á ^ m a f e ^ o ^ 

.... . a, Desarrollar las aolividaces necesartas para e, logro de losónos de la Asociación; b, Velar por la administración 

v del patrimonio de la Asociadón; o) Elaborar la memoria Anual de .abores de la Asociación; d) Promover la 

: ^ de Planes, 



- cumplimiento de los t s í a i u í os , Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamb lea General y de la misma Junta 

, ¡Directiva; í) Nombrar de entre ¡os miembros de ¡a Asociación los Comités o Comis iones que consideren necesarios para s i 

.. cumplimiento de los f ines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinar ias de ía Asamblea Genera!; h} 

; Decidir sobre las sol ici tudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamb lea General, i) Resolver todos los 

- ; asuntos que no sean competenc ia de la Asamblea General. Art iculo dieciocho.- Son atr ibuciones def Presidente de la Asociación: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumpl imiento de los acuerdos, 

T ; resoluciones de la Junta Direct iva y de la Asamblea General, asi como de los Estatuios y Reg lamento Interno de la Asociación; c) 

3 i Representar judicial y extrajudic ialmeníe a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

„ ;Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

. „ • i esorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memor ia de labores de ía Asociación y cualquier 

.. _ ; informe que le sea sol ici tado por la misma. Art iculo diecinueve.- Son atribuciones del Secretar io; a) Asentar en los iibros de actas 

. ; los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

_ ^ i de los miembros de la Asociac ión; c) Extender todas las certif icaciones que fueran sol ici tadas a la Asociación; d) Hacer y enviar 

i las convocatorias a ios miembros para ias sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

__ ; atribuciones del tesorero : a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

. „ 'Directiva seleccione; b) L levar o tener control directo de los iibros de contabi l idad de ¡a Asociac ión; c) Autorizar juntamente con el 

. „ : Presidente les erogaciones que la .Asociación tenga que realizar. Art iculo veint iuno.- Son atr ibuciones del Vocal: a) Colaborar 

„ „ i directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comis iones que se formaran para cumplir con 

;ios fines u objetivos de la Asociación; y c} Sustituir a los miembros de ia Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

, CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Art iculo veint idós.-Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

•sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten pos escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

_„_, ¡ miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

; Activos; o) Miembros Honorar ios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas ias personas que suscr iban !a escritura pública de 

constitución de la Asociac ión; Serán MIEMBROS A C i l V O S : i odas las personas que la Junta Direct iva acepte como tales en ia 





PAPSL PARA PROTOCOLO CÍKCUtM ¡A Y S i t i ' 

'?. m m n 

- o cualquier miembro de ia Asociación tengan conocimiento del cometoiento de una de las infracciones Tipiadas Por estos 

, F r u t o s , lo pondrán en conocimiento dei Presidente de ia Junta Directiva guien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

s inrtenar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandaré oír por ei término ce tres 

días hábiles, improrrogables a! supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pmebas Por seis días hábiles, debiendo en este 

5. término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

, -alguna, v quedará ei expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva Cuando 

~ •: la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

: 1 expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

i Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

i resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

I Revisión Para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de ias 

i' cuarenta y ocho ñoras siguientes a ia notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá 

disolverse la Asoc iac ión s ino por d isposic ión de ley o por resolución t o m a d a e n A s a m b l e a Gene ra l Extraordinaria, convocada a 

: ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos-

; En caso de acordarse ia disolución de ia Asociación se nombrará una Comis ión de L iqu idac ión compuesta de cinco personas, 

i electas por ta Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de canceiar todos les 

; compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ia Asamblea General señale. CAPÍTULO X. REFORMA DE 

i ESTATUTOS. Artículo treinta y t r e s - Para reformar o d e r o g a r los p r e s e n t e s Es ta tu tos será necesario el voto favorable de no 

• menos del sesenta por ciento de los miembros en ¡a Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO XI. 

• DISPOSICIONES GENERALES . Aiiicuio treinta y cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados denrro de 

: los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco. Todo lo relativo al croen interno de la Asociación no 

; comprendido en estos Estatutos, se establecerá en ei Reglamento interno de la misma, eí cual deberá ser elaborado por 1a Junta 

i Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y se is . La ASOCIACION DE IMPULSADORAS, DEL MUNICIPIO 

; SAN ILDEFONSO, que podrá abreviarse "AMSI", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por ios 



pj^seníes^sía^ 1 

" SecreíansM3̂ Ê  H 

' relacionadas, y quienes m a n j f e s g r ^ ^ 

" contenido y firmamos. DOY FE. Enmendados: ^ . ^ g ^ E s ^ r « » ^ ^ 

~ • aslê cho-nueve-Vaien.- Entrelineas: años de edsd-ildeíonso^^ nsas : i n t e r n a c i o n a i e ^ ^ t i x a s ^ a i e i » ~ - - -
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SO ANTE MI, de folios CINCUENTA Y CUATRO FRENTE AL CINCUENTA Y S IETE 

VUELTO del Libro DOS de mi PROTOCOLO, e) cual vence el día DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE 

Í M P U L S A D O R A S D E L M U N I C I P I O S A N I L D E F O N S O que podrá abreviarse "Alfl/ISi", 

extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día 

doce de septiembre de dos mi diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE ¡MPULSADORAS DEL MUNICIPIO SAN ILDEFONSO, que 

podrá abreviarse "AIMSPCERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas del día doce de septiembre de dos mif 
diecisiete,, en su punto tercero se eligió a ia primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 YOSELIN JASMIN FUENTES 
RAMOS PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 
BRENDA CLARÍBEL 
MARTINEZ BERRIOS SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
LUIS FELIPE QUINTAN ILLA 
COREAS TESORERO SALVADOREÑA 

4 
CINDY CAROLINA MELENDEZ 
CASTRO VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 
en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

BRENDA CLARIBEL MARTINEZ BERRIOS 

Secretaria. 





G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O : S A N 
S A L V A D O R A L A S O N C E H O R A S D E L D I A V E I N T I S I E T E D E S E P T I E M B R E 
D E D O S M I L D I E C I S I E T E . 

I - P o r r e c i b i d o e l e x p e d i e n t e n ú m e r o 0 1 9 9 - A - 2 0 1 7 c o n f e c h a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e l a ñ o d o s m i l d i e c i s i e t e d e l a ASOCIACION DE 
IMPULSADO RAS DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO q u e p o d r á 
a b r e v i a r s e " A I M S I " , s u s c r i t o p o r l a señora YOSELIN JASMIN FUENTES 
RAMOS, a c t u a n d o e n c a l i d a d d e p r e s i d e n t a d e l a r e f e r i d a A s o c i a c i ó n , e n e l 
c u a l a n e x a l a d o c u m e n t a c i ó n r e q u e r i d a e n e l A r t . 6 5 d e l a L E Y D E 
A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O . 

I I - Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE 
1MPULSADORAS DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO q u e p o d r á 
abreviarse - 'A IMSr no contravienen disposición Legal alguna, Este 
Registro Resuelve: Es procedente faccionar el Acuerdo de Ley 
respectivo. 

A D M C / p t . 

L Í C D C A M P O S 

OE GOfl 
ovio 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N Y 
DESARROLLLO T E R R I T O R I A L 

REPUBLICA DE EL S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora YOSELIN JASMIN FUENTES RAMOS, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE IMPULSADORAS DEL MUNICIPIO SAN 
ILDEFONSO, que podrá abreviarse " AIMSI", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día doce de septiembre del ano dos mil 
diecisiete, ante los of ic ios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de 
Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se lian encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
IMPULSADORAS DEL MUNICIPIO SAN ILDEFONSO, que podrá abreviarse " A I M S P , 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

LICD/ |MY MENDOzVCAMPOS1^ 
DIRECTORA Gl EL REGISTRO'DE ASOCIA 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

¿AMOLA 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL S A L V A D O R . C.A. 

U N I D A D _ 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 cié septiembre de 2017 

A C U E R D O No. ^ 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N D E I M P U L S A D O R A S D E L 
MUNICIPIO SAN ILDEFONSO, qm podrá abreviarse "A1MSP, compuestos de TREINTA Y SIETE 
Artículos, constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario C A R L O S M I G U E L RÍVAS C A R R I L L O , y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; 
y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y F U N D A C I O N E S SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0120-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

A E ^ ^ V i ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS 

ASOMUSAN 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO CONCEPCION 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

. Y ^ B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° D O C U M E N T O : 

CARGO: 

LUCIAARELI CRUZAGÜILAR 

DUI 

PRESIDENTA 

F e c h a : 2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 Hora : 13:00: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 
Yo, LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, de años de edad, , del domicilio de 
Departamento de San Vicente, con documento único de Identidad número 

y con Numero de Identificación Tributaria 
, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN 

LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", la cual estará situada en Barrio Concepción, del municipio de 
San Ildefonso, Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLADIMIR 
MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con 
Documento Único de Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN" y 
se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE 
MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN" 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

LUCÍA ARELI CRUZ AGUILAR 
Presidente. 
DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento 
único de identidad número y con Numero de Identificación 
Tributaria . San Salvador, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 
"ASOMUSAN" 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las nueve horas y quince minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete en su punto 
tercero se eligió a ¡a primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 LUCIA AREL! CRUZ AGUILAR PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 
SANDRA NOEMI CEDILLOS 
CALLEJAS SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
ESTELA MARGARITA 
BONILLA CASTRO TESORERO SALVADOREÑA 

4 
VILMA MARGOTH CASTRO 
ARGUETA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

SANDRA NOEMI CEDILLOS CALLEJAS 

Secretaria, 
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i NUMERO VEINTIUNO. LIBRO DOS. En\la ciudad de San Salvador, a ías nueve horas y quince minutos del día doce de 
2 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MiGUEL R1VAS CARRiliqvNotario, del domicilio de Sania Tecla, 
E ¡COMPARECEN los señores LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, de años de edad, , del domicilio de 
i ¡Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único ds identidad nú numero 

y con Numero de Identificación Tributaria 
; SANDRA NOEMI CEPILLOS CALLEJAS, de años de edad, , dei domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento único de identidad 
! numero y con Numero de Identificación t ributaria 

; ESTELA MARGARITA BONILLA CASTRO, de años de edad, , del 
• ; domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 
, - <de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 
- O I ; VILMA MARGOTHCASTROARQUETA.de años de edad, ¡ 
' i I , del domicilio de 
- 4, ; documento único de identidad número 

í 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 
y con Número de Identificación Tributaria 

; CLAUDIA GUADALUPE BONILLA CASTRO, de 
años de edad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero 

i ? 

i s 

identifico por medio de su documento único de identidad número y con Número j 
de Identificación Tributaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que 
por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE MUJERES 

2 0 i PE SAN LUIS, que podrá abreviarse 'ASO MU SAN ".SEGUNDO : Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la 
'Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESiAiUTOS DE LA ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS 
; CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, 

2 3 i departamento de San Salvador, ia ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUI? que podrá abreviarse " ASOMUSAN', como una 
j entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El i 



• ^ i d l i o d e j l a j s o c i a c i ó f v s e r ^ ciudad de San lldefonsc^depart^ ; 

^ territorio de ¡ a R o g ^ « * » de él. Articulo tres- L a A s « * ^ ^ 
" OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Meprar l a ^ 
1 comunidades aledañas a las zonas de duenda de los diversos p r o y e c t o s q ^ ^ 
__ empleo, realizando ac^dades taies como la cnanza v comercialización de aves, frutas, InortaUzas y granos b á s i c o s . e ^ o t r o ^ 
"a c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con ei fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficie de las _ 
; las actividades q u e ^ x ^ 
^ z o n a , e ) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los 
! suelos, procurando respetar las estaciones y !as distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando !a f e r i a d del 

suelo, cuidando y p r o t e g i e n d o siempre ei medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) ^ 
^ brear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicita^ 
. ~ cuando sea procedente ante ¡as autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 
I derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector^ 
"" productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 
. j producidos a nivel nacional; j) impulsar e aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 
: é l consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y díversiíicación 

de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas ^ 
relacionados al sector productivo y comercial del pais; restablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y j 

Ü del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante onanismos n a c i o n a l e s e ^ ^ 
. colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / -

1 ' que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y ; 
I comercio del pais dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar .; 
T los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar j 
I recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ¡os problemas q u e l ^ a f e c t a n ; q ) Fonaíecer la untdad de l o ^ 

i 
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asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, 
r : — — : 

jsobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar [os 
jñnes propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 
¡todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO líl. DEL PATRIMONIO. i i ' 

¡Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los i 
¡miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y juridicas, nacionales o extranjeras, c) 
ÍTodos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo 
i'seis.- Ei patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a fas directrices que le manifieste la Asamblea General, 
i CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- Ei gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 
| Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocho.-La Asamblea General, 
debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por fa totalidad de los miembros Activos y 
Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 
jcuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 
¡cincuenta y uno por ciento como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 
con ios miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 
¡resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 
juna mayoria diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 
I ^ . 

j motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. E! limite de las representaciones es de un miembro, 
¡llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 
destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

¡desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 
I 
¿contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre ia compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes 
¡a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 



^ ^ M m M f e ^ u d i r e c d 6 n y 

k ü ^ M M l g * ^ ^ un P r e s M e n f e " f f g ^ ^ l 
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i . . ¿ A* míe miomhrnR v sus acuerdo: 
Aí&ülOJ^UiQce -1 a ^nta uuw*«. ; — 

- ni^t¡y 3 tendrá IñS SÍQUÍenteS 

! , .. . r „ i-, Ao^mhioa n^nera i : e l Velar por e 
eficisíife_y "finar del patrimonio os w • : — 

: . . . . „ ^nnciHíirpn necesarios para el umpiim^py1 n e IUb — a— —. — — — — , 

r . - , r - - i nco rporac ión de » miembros > • * Asamblea Gener, ¡) R . ^ * 
/4oi PrAcirlpntñ de la Asociaci i s 

14 

3 ¡7 

p ^ i r c nhrp las solicitudes qeinümpmc^..^ — 
competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones dei Presidente de ia Asociación: j 

i : r r I , „ ^ ordinarias V extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar pere, cu.pli.len,o de ,os cerdos, ; 

. . D^i^montn intimo de la Asociación; c) | fl\ pfoaiH¡r las sesiones orainandb y — 
. L ^ a * * « ^ ^ - - d e 1 0 5 E s l a M o s y R e 9 l a m e " ' ° 

„ L - l - — ordinarias V extraordinarias de Is Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente ; 

i r ^ ^ l r - h a n a r l a Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y c u a l ^ 

: t en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) llevar el archivo de documentos : 

I 

I í i — ^ ^ 

! 
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Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con ei 

, ! Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

t. ¡directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

¡los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento. 

- |CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

3 ¡sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, qus lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

- | miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

., ¡Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

- j c o n s t i t u c i ó n d e l a A s o c i a c i ó n ; S e r á n M I E M B R O S A C T I V O S : T o d a s l a s p e r s o n a s q u e l a J u n t a D i r e c t i v a a c e p t e c o m o t a l e s e n l a 'J i . . . . - — — 

. - Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ¡a Asociación, sean . . . . - • - • ...,—.., —. ——— -— •"" 

„ , ¡asi nombrados por\la Asamblea General. Artículo veinticuairo.-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

'voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b} Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

13 I presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

13 

13 

¡deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a} Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 

¡Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de ¡a Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea ; 

| General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea • 

| General; e) Los demás que Ies señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A : 

. „ ¡LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. j j _, •_.•..•.• ...... — — — "- ' -"" 

(Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.-Medidas 1S ;• . - - — —— i • • •• 1 

20 ! Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

21 i 
vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por Is 

22 ; Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

, „ lescriío en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
; ^Tx í t í l ESve / 
: meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo / literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 



expulsión en top casos estaaeok^Mtos literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho- Son ^ 
infracciones ieves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no dementes, contra cualquier miembro, b) No realizar ias j 
labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva c} Observar mal comportamiento en el ejercicio de las Sabores j 
asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo ¡ 
veintinueve. Son infracciones graves: a} Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ¡a Asociación de cualquier j 
panera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier iocal de la Asociación, c) Causar ¡ntencionalmente daños 
materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 
encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 
proselitismo politice o religioso. Articulo treinta- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 
b cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente d e l a J u n t a D i r e c t i v a q u i e n deberá abrir expediente disciplinario a fin de 
Indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Dei expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 
ilías hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 
término presentar todas las p ruebas de desca rgo q u e a s u f a v o r t u v i e r a . Venc ido el término probator io, no se admit i rá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resoiución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 
la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 
Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ia Junta Directiva, ésta hará una propuesta de j 

resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de ; 
Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. Ei recurso deberá interponerse dentro de las j 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX. DE LA DiSOLUCIÓN. Articulo treinta y uno. No podrá i 
disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a i 

g S 5 efecto y con un número de votos que represente por l o menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- ¡ 
En caso de acordarse la disolución de ia Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, ; 
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electas por ia Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 
compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ¡ 

.. ¡ ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 
v i menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPÍTULO XI. 

| DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
1 / 
los quince días siguientes a su formaíización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no i 

• ¡comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 
¡Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá 
¡abreviarse "ASOMUSAW", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 
[Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia eí'día 
ide su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, | 
¡quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: LUCIA AREL! CRUZ AGUILAR, Secretaria: SANDRA NOEM1 j < 
¡CEPILLOS CALLEJAS; Tesorero: ESTELA MARGARITA BONILLA CASTRO; Vocal: V1LMA MARGOTH CASTRO ARQUETA, 
¡todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Así se 
¡expresaron los comparecientes y yo e! Suscrito Notario Ies advertí de la obligación que tiene de presentar ia presente Escritura 
i ¡Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
¡Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 
! Bitrelioeas: ln temacicmlesn^ in í±iLts^-va3m. 

! 





SO ANTE MI, de folios CINCUENTA Y OCHO FRENTE AL S ESENTA Y UNO VUELTO 

de! Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION DE MUJERES SAN 

LUIS que podrá abreviarse "ASOMUSAN", extiendo, firmo y selio el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, e! día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



% 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS M IL DIECISIETE. 

i- Por recibido el expediente número CH20-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
MUJERE DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", suscrito 
por la señora LUCIA ARELI AGUILAR actuando en calidad de presidenta 
de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación requerida en el 
Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE MUJERE 
DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "ASOMUSAN", no contravienen 
disposición Legal alguna, Este Registro Resuelve: Es procedente 
faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt. 

LICDA. "NA DEIiMY MENDOZA CAMPOS 
DIRECTORA GÉNRRAL 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N Y 
DESARROLLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora LUCIA ARELI CRUZ AGUILAR, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta 
y Representante Legal de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse" 
ASOMUSAN", constituida por Escritura Pública otorgada en ia ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que de! estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATU TOS ninguna disposición contraria a ias leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala ia LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
MUJERES DE SAN LUIS, que podrá abreviarse" ASOMUSAN", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

DIOS UNION LIBERTAD 

i ¿ u m . 

ADMC/pt 

MINISTERIO DE 
DESARROI,L< 

LICDA. ANAJ)EI/MY MFNDÍ 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

GOBERNACION Y 
'TERRITORIAL. 





REPUBLICA DE EL S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 2 4 û 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE MUJERES DE SAN LUIS, 
que podrá abreviarse" ASOMUSAN", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por 
Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas 
con quince minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 
Leyes de! país, de conformidad con el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y 
c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y F U N D A C I O N E S SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, GRISELDA JAQUELINE CALLEJAS, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Salvador, con documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA 
que podrá abreviarse "AUNICOM", la cual estará situada en Colonia Santa Lucia, pasaje S numero 71, de! 

municipio de llopango, Departamento de San Salvador, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN 

BLAD1MIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de 

Ahuachapán, con Documento Único de Identidad , por lo que con 

todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 

de Persona Jurídica a la ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA que podrá abreviarse "AUNICOM" y se 

inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION UNIDOS POR 
LA VIDA que podrá abreviarse "AUNICOM" 
Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

GRISELDA JAQUELINE CALLEJAS 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora GRISELDA JAQUELINE CALLEJAS, de años de edad, , del 
domicilio de , Departamento de San Salvador, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 
documento único de identidad número 1 con Número de 
Identificación Tributaria • San Salvador, a los 
trece dias de! mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la A S O C I A C I O N UNIDOS POR LA V IDA que podrá abreviarse ^AUNICOM" 
CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las once horas del dia doce de septiembre de dos mil diecisiete., en su punto tercero se eligió a 
la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
GRISELDA JAGUELINE 
CALLEJAS 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 
JOHANA ESTEYSI 
DOMINGUEZ GRANADOS 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
MAYRA ROSIBEL DIAZ 
AGUILAR 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 
JENNIFER LETICIA 
VALLADARES AREVALO 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado ai Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 

en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria. 







7 NUMERO VEINTIOCHO, LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día doce de septiembre de dos mi! 

S • diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, Notario, de! domicilio de Santa Tecla, COMPARECEN ios señores 

s LRISELDA JAQUELtNE CALLEJAS, de años de edad, , del domicilio de , Departamento de 

10 
I ! 
San Salvador, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número j 

11 | y con Número de Identificación Tributaria • 

. 
i ! 
| ; JOHANA ESTEYSI DOMINGUEZ GRANADOS, de años de edad, , del domicilio de 

- 0 , Departamento de La Paz, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

- y con Número de Identificación Tributaria i 
i - • •• • i 

; MAYRA ROSIBEL DIAZ AGUILAR, de años de edad, , de! j 

• 
I S tomicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único ; 

„ _ je identidad número y con Número de Identificación Tributaria ; 

1S ; JENN1FER LETICIA VALLADARES AREVALO, de años de edad, ; 

3.5 , del domicilio de , Departamento de Usulután a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

20 jocumento único de identidad número y con Número de identificación Tributaria ¡ 

? .* 
; SANTOS ISAIAS CRUZ ARGUETA, de años de j 

3dad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de ¡ 

su documento único de identidad número y con Número de identificación 

^ [Tributaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento 
l ixf t i fomif ls J .A . íL - l l | ;*!5 i'ir-== •: rl LS.üümíUJ ,ü \ " (¡i-



PAPEL PARA PROTOCOLO O C H E N T A Y C U A T R O 

í>.,I ^ 
m . 

1 8 8 1 2 3 0 1 

constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA que podrá abreviarse 
"AUNICOM". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a I 

s j continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION UNIDOS POR LA VIOA. CAPÍTULO |, NATURALEZA, DENOMINACION. 
.DOMICILIO Y PLAZO. Afticuio uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION 

5 ; UNIDOS POR la YíDA, que podrá abreviarse "AUNICOM", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los 
3 I Presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- Ei domicilio de la asociación será la ciudad de liopango, 
7 I Departamento de San Salvador, pudiendo establecer filiales en lodo el territorio de ta República y fuera de él. Artículo tres.- La 
s I Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO ií. FINES U OBJETIVOS..Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de ía 
£ - Asociación serán:a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos 

_ c proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar ei empleo, realizando actividades tales como ¡a crianza y 
: 1 ; comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 
1 2 icón el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 
-o .actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad sn ia zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 
, x j respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológlcas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 
- 5 ; distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

13 
ambiente; í) Fomentar e impulsar el desarrollo dei sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector i 

¡productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 
organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

^ ¡disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades dei sector productivo y* comercial, conforme a los 
^ _ j principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar 

^ 'el aumento de producción en beneficio de! consumidor y hacer campaña s efecto de que el consumidor dé preferencia al - - ¡— 
producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) 

2 3 ¡Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 
;y comercial del pais; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas dei país y del extranjero, así como formar 



+ 

" . i s t e ^ e d ™ ^ ^ 

l ^ d a d e s A s o c « d a ^ e M ^ ^ v o a t o s p ^ ^ ^ 

" U d a s Por la ley relacionadas • ' - 1 " - * » S n ^ ^ C A m U L O ^ D E L P ^ ^ 

i " ácüiiinislrac^ ^ 

" GOBIERNO DE U ASOCIACIOM. Articulo siete- El gobierno de la Asociación seré ejercido ^ j A s a g t e a G « ^ 

¡ ¡ ^ C A P I T U L O ^ ^ ^ 

^aajtoridad^iriaxm ; 

" [a^AsambleaG^^ 

J u n l a Directiva. Articulo diez. La A s a m b l e a G « ™ ^ ^ 

L o minimo de los miembros ^ e ^ l̂ iUI 1IV * " " 

2 1 Asamblea G e b e r l i o r ^ i s ^ i d 1 v ^ ^ 

" g T Z - ^ m g m b ^ 
" U hacerse 

¿ ~ i _. "iVtiisfün'Rf'. -'vA. ur t-V. iin- - "r» i 

I 



P A P E L PARA P R O T O C O L O OCHENTA Y CINCO 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de ia Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y e! Reglamento interno de la 

: Asociación; c) Aprobar ylo modificar los planes, p r o g r a m a s ^ presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

; memoria anual de labores de ¡a Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar ias cuotas mensuales y contribuciones -

; eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ia 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés ^ara la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

: Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

! Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junla Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

.Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

¡ Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

! deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

¡atribuciones: a) Desarroílar las actividades necesarias para et logro de los fines de ia Asociación; b) Velar por la administración 

¡eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover ia ¡ — — ~ ~ 

'elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

; cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

¡Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación tos C o m i t é s o C o m i s i o n e s que consideren necesarios para el j 
• — — ~ i 

¡cumplimiento de los fines de ia Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

iasuntos que no sean competencia de ta Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 

la) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de ta Asamblea General; b) V e l a r por el cumplimiento de ios acuerdos,, 

(resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Regiamente Interno de la Asociación; c) 

¡Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

¡Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 



Tesorero las erogaciones que^íeñga' qué' hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier | : ' , r ' 
2 informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretano: a) Asentar en los libros de actas 

los acuerdos tomados en ias sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros ¡— — 
ie los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d} Hacer y enviar 

r lbs convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son 
Atribuciones del Tesorero; a) Recibir y desositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

, Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ¡os libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 
, presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar i 

, ¿¡rectamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con •• ¡ —.—_— 
.ios fines u objetivos de la Asociación; y"c> Sustituir a los miembros déla Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 
(CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 
Sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 
miembros. Articulo veintitrés,- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros | . . 
Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de j 
j— ! 

institución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la ; ! _ _ ; 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean ; 
í : ; 
'asi nombrados por la Asamblea General, Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener j 
yoz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los ' 
I r 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son 
[jeberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 
Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 1a Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 
¡General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ta Asamblea 
¡General; e) Los demás que les s e ñ a l e n los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPÍTULO VIH. SANCIONES A 
¡LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACiÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
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Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones ss ciasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.-Medidas 
! Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

s ; v i n c u l a n t e s P a r a t o d o s l o s miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 
- j J ü n t S D i r 8 C Ü V a d e l a 5 ' g u i e n t e f o r m a : a? '"fracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 
s i r r i t o en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase Jos doce 

ve int inueve/ ' 
3 ; ""eses, ia cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

7 ; expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son j 
s : infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las í 
h i Chores asignadas por ia Asamblea General o 1a Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

:,; asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo : 
X- ; veintinueve.- Son infracciones gravas: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ta Asociación de cualquier : 
: 2 panera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños I 
: s ^afedsies en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir tas responsabilidades de los cargos aceptados y j 
^ encomendados por ¡a Asamblea General o ¡a Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación i 
15 :Proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 
- = cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
, 7 ; Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva guien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

; s j ' n d e g a r sobre ia participación y responsabil idad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres , ' ' " ' " ' ' " ' 1 • •• 
- © jdias Hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

i 

itérmino presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 
2 . laiguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de 1a Junta Directiva. Cuando 

2 2 : l a ' ^ r c ' ón sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
23 e x p u l s i ó r 1 ' e í p r e s í d e n í e h a r á ü n a propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. 

izando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta ae 



. s o l u c i ó n 

s — " - - „ J - Til ofortn CAPITULO ESTAlUlUb. AriiCUiU nomo y • - -

" L Z ^ L , . d - - • " » M t o s 8nirarén en vlaencla 61 J l a -

1 I Z T - rrnCERQ teTn este acto proceden a elegir a los mienibros de la Juma Directiva, 
de su publicación en el diario oficial. l ERCEKU uue en eaic y -

.7 ! " " , i m í w a PRTFVñl 
de su publicación en ei mono . . 

""7 i r ^ s i gu ien temanera : P r e s i d í GRISELPa lAnllFUNE CALLEJAS, S e c r e t a : JOHANAESTEYSI 
I S •: r-^.Au miii i AnADCQ ARFVAI O 

quedando conformados d e la siguisms . — 

3 1 

Entieliasas : i n t e m a c i a i a l e s ^ ^ t i n u & - ^ a l e n . 



P A P E L PARA P R O T O C O L O SESENTA 
O C H E N T A Y S I E T E 

BOLONES 

'U 

mmük 





SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y T R E S VUELTO AL OCHENTA Y S I E T E FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA 

que podrá abreviarse "AUN1COM", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

% 

t 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 012I-A-2017 con techa veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION UNIDOS 
POR LA VIDA, que podrá abreviarse "AUNICOM", .suscrito por la señora 
GRISELDA JAQUELINE CALLEJAS actuando en calidad de presidenta 
de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación requerida en el 
Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SÍN FINES DE 
LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose eumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION UNIDOS POR 
LA VIDA, que podrá abreviarse "AUNICOM", no contravienen 
disposición Legal alguna, Este Registro Resuelve: Ls procedente 
faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora GRISELDA JAQUELINE CALLEJAS, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA, que podrá abreviarse " 
AUNICOM", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a ias once horas del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los of ic ios del 
Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos 
de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en e! Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION 
UNIDOS POR LA VIDA, que podrá abreviarse L' AUNICOM", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/pt 

MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO ¡TERRITORIAL 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 
U N I D A D 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No.' c 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION UNIDOS POR LA VIDA, que 
podrá abreviarse "AUNICOM", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura 
Pública otorgada en la ciudad de Sari Salvador, Departamento de San Salvador, alas once horas del día 
doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS 
CARRILLO, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con 
el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO T E I W I T Q W w , ^ 

i v j ^ V r ^ f r 

RAMON ARISTTDES w m 

ADMC/pt. 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO, de años de edad, , do 
nacionalidad , del domicilio de , departamento do San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, v 
Número de Identificación Tributaría 

„ en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACION DÉ CHOCOLATEROS, que 
podrá abreviarse "ACHOC", la cual estará situada en las Rosas Nacaspilo, Caserío Santa clara 
municipio Carolina, depar tamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
señor JOSE RORTCRTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 

t depar tamento de San Salvador, con Documento Üni^o de Identidad 
j por lo que con todo respeto le solicito: 

Quo previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse "ACHUC, y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucru a la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC" 
Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines üe Lucro. 

ft 7 ' ' • San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" os AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presentía por el señor DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO, quien es de 

años de edad, , del dum i cilio de , departamento de San Miguel, persona a 
quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número do IdentíficaciónTributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse "ACHOC", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador ja las ocho horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONAL! DA 
D 

1 DOUGLAS ALEXANDER 
VALENCIA PORTILLO^"" 

^RESIDENTE 

2 BILSAN SORTO 
MARQUEZ 

SECRETARIO 

3 ANA DELMY ARGUETA 
SORTO 

TESORERO 

4 JOSUE OSMAR 
BARAHONA CHAVEZ 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

<&£fUL 

BILSAN SORTO MARQUEZ 
Secretario. 
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NUMERO SETENTA Y UNO BIS. LIBRO TKtS. En la Ciudad de San Salvador, o lo; ocho harás del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JAIME DANIEl SALINAS GUERRERO, Notario, 

det domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores: DQUGLAS AlEXANDER VALENCIA 
PORTILLO, de años de edad, , del domicilio de , departamento de San 
Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número, y Número de Identificación 
Tributaria ; BILSAN SORTO 
MARQUEZ, de años de edad, , del domicilio de , departamento de 
San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número, y Número de Identificación 
Tributaria ; ANA DELMV 
ARGÜE TA SORTO, de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quten no conozco pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad numero, y Número de 
Identificación Tributaria , 
JOSUE OSMAR BARAHONA CHAVEZ de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de 
su Documento Único de Identidad número, y 
Número de Identificación Tributaria 

MIRNA ISABEL CARRANZA MARTINEZ, de años de edad, de 
r del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 
y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento 
constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION OE 
CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC". SEGUNDO: Que per unanimidad aprueban los 
estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a corrtlnuauún: ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, CAPITULO L NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y 
PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la 
ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC", como una entidad apolítica, no 
lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Esta tutes se denominará "La Asociación11. Artículo 
dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Carolina, Departamento de San Miguel, 
pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La 
Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.-
Los fines u objetivos de Ja Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las 
comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la 
Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades Ules como la crianza y 
comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a 
líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 
comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar Ja 



producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 
características ecológicas de los Jugares y geoblofógrcas de Jos suelos, procurando respetar las 
estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 
suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo 
del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando Ja 
creación de cadenas productivas entre éstos; h) Soficitar cuando sea procedente ante las 
autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 
derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de 
acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 
competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) 
Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 
el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuer¿os conducentes para 
eJ incremento y di versificación de Jas exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y Jos 
gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y 
comercial del país; m) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del 
extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 
internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o internacionales que brindan servicios o 
asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 
comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de 
conformidad a Jas leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del 
desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 
Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 
asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de ías relaciones entre los 
sectores empresarial y laboral, sobre ías bases de equidad y justicia, con miras al interés general; 
s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar 
con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas 
aquellas actividades permitidas por Ja ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. 
DEL PATRIMONIO, Artículo cinco.* El patrimonio de Ja Asociación estará constituido por a) Las 
cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 
contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes 
muebles e inmueblesque adquiera y las rentas provenientes de los mfsmos de conformidad con la 
ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices 
que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo 
siete.- Él gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 
CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente 
convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará Integrada por la totalidad de los 
miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva. Artículo díe2. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta 
y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en 



que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará !a Asamblea General 
por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 
diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 
Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 
miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 
representado. Artículo doce.- Son atribuciones de ta Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 
destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar 
los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, 
programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de 
labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 
contribuciones eventuales de ios miembros; f} Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 
bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para 
la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la 
Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 
período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince,- La Junta Directiva sesionará 
ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 
dieciséis - El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 
miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.- La Junta 
Directiva tendrá fas siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro 
de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de ja 
Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración 
de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 
Genera!; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y 
Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los 
miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y 
proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) 
Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el 
cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 
como de los Estatutos y Reglamento Interno efe la Asociación; c) Representar judicial y 
extrajud Id al mente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 
Directiva; d) Convocara sesiones ordinariasy extraordinarias de fa Asamblea Genera! y de la Junta 
Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 
Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea 
solicitado por la misma.- Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los 
libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) 
i levar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas 
las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 



miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.-
Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar Jos fondos que la Asociación obtenga, en el 
Barco que para tal electo la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios 
Jibros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones 
que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones deJ VocaJ: a) Colaborar 
directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 
se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c} Sustituir a Jos miembros 
de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS, 
Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin 
distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 
Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá fas siguientes 
clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. 
Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta ( ) 
Directiva acepte como tales en Ja Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas 
que por su Jabor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. 
ArtícuJo veinticuatro.-Son derechos de Jos miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en 
las deliberaciones de la AsambJea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que 
señalen Jos presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno 
de Ja Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los MJembros Fundadores y Activos: a) 
Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el 
desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en 
Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 
acuerdos y resoluciones de Ja AsambJea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 
Reglamento Interno de la Asociación, CAPITULO VJIL SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo 
veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 
veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 
Asamblea General o la Junta Directiva, serán vincuJantes para todos los miembros de la t ) 
Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta 
Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbaJ la primera vez y 
llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus 
derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 
señalados en eJ artículo veintinueve literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 
expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e] del artículo veintinueve de estos 
Estatutos. Artículo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas 
aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 
AsambJea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las 
labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 
evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo 
de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de 
inmoralidad en cualquier Jocal de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños materiales en 



los muebles o inmuebles de i a Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargo 
aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e] 
Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento 
de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 
Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir 
expediente disciplinarlo a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del 
expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables al 
supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 
término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 
probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 
corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por 
un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada con 
expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte 
la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los 
miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General 
la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión 
para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá 
interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA 
DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno,- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley 
o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 
número ríe votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo 
treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 
Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 
acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se 
donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. 
REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos 
será necetarln el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la 
Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES Artículo 
treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince 
días siguientes a su formallzación. Artículo treinta y cinco.- Todo lo refativo al orden interno de la 
Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la 
misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 
Articulo treinta y seis.- LA ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC, se 
regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 
Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes 
Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este 
acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la 
siguiente manera: Presidente: DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO; Secretario: B1LSAN 
SORTO MARQUEZ; Tesorera: ANA DELMY ARGUETA SORTO; Vocal: JOSUE OSMAR BARAHQNA 
CHAVEZ, todas de na norial ¡dad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los 
cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les 



advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida 
inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, y leído que íes hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron 
su contenido y firmamos. DOY FE. Entrelineas: San Salvador-Vale. Entrelineas: BIS- Vale.- Mas 
entrelineas: Departamento de San Miguel-internacionales-veintinueve-valen. " 

"DAValencia" "Ilegible" "ADAS" "Ilegible" 
"ilegible" "ilegible" 

R U BRICA DAS''1'""'"''""""""""""''''""'"'""''"'"""""'""""''''''"""'"'""""""'" 

PASO ANTE MI, de folios CIENTO VEINTISEIS VUELTO AL CIENTO TREINTA Y 
UNO FKtNlt del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la 
ASOCIACIÓN DE CHOCOLATEROS que podrá abreviarse "ACHOC", extiendo, 
firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, e! día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete. 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DK DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número Ü122-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS y que se abrevia "ACHOC", suscrito por la señor 
DOUGLAS ALEXANDER VANCIA PORTILLO actuando en calidad de 
presidente de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación 
requerida en el Art, 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de ia ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC", no contravienen 
disposición Legal alguna* Este Registro Resuelve; Es procedente 
faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt, 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DRSARROLLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DR RI, SALVADOR, C,A. 
UNIDAD : 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINÍSTRO 

El señor DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO» mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse " ACHOC", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador» Departamento 
de San Salvador, a las ocho horas del día doce de septiembre del aflo dos mil diecisiete» ante los 
oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda lu calidad de Persona Jurídica y apruebe 
los Eatotutos de lo meneionßdö Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo ios 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse " ACHOC", 

1 ,o que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 

LICDA> 
DIRECTORA GENERAL D 

Y FUNDACIONE 

M1NISTRRIO DR GOBERNACION Y 
d e s a r r o l l o / t e r r i t o r i a l 
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REPUBLICA DE RL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 
CBN1KO DE GOB1HKNO 

San Salvador, 27 de septiembre do 2017 

ACUEÍtbb No, 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podré 
abreviarse" AC11ÜC", compuestos do TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Rscritura Pública 
otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, alas ocho horas del día doce de 
septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS 
GUERRERO, y no encontrando en olios ninguna disposición contraria a las Leyes del paía, de conformidad 
con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y H UN DACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DF GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON ÀRISTIDES 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0123-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

^ O : 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASO DE PRODUCTORES HORTALiCEROS PARA EL DESARROLLO 

APROH 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SANTA ROSA, CASERIOS LA MARAÑA 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ j p / I B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ANA MARIA VELASQUEZ C/P ANA MARIA VELASCO 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 13:28: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, ANA MARIA VELASQUEZ, conocida por ANA MARIA VELASCO, de años de edad, 
, del domicilio de , Departamento de Cabanas, con documento único de identidad 

número y con Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse "APROH", la cual 
estará situada en Santa Rosa, Caserio La Maraña, del municipio de Sensuntepeque, Departamento de San 
Vicente, comisionando para oir notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, 

, del domicilio de , departamento de Ahuaohapán, con Documento Único de Identidad 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, 
que podrá abreviarse "APROH "y se Inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, que podrá 
abreviarse "APROH" 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

ANA MARIA VELASQUEZ conocida por ANA MARIA VELASCO 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora ANA MARIA VELASQUEZ, conocida por ANA MARIA VELASCO, de 
años de edad, , del domicilio de , Departamento de Cabanas, a quien no conozco 

pero Identifico con documento único de identidad número y 
con Número de Identificación Tributaria . San 
Salvador, a los trece dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTAUCEROS PARA EL 
DESARROLLO, que podrá abreviarse 1APROH" 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 

Salvador a las nueve horas y treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete,, en su punto 

tercera se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
ANA MARIA VELASQUEZ, 
conocida por ANA MARIA 
VELASCO 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 
BLANCA SULEYVY RAMIREZ 
URBINA SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
MARÍA MAGDALENA 
GUARDADO CASTRO TESORERO SALVADOREÑA 

4 DOROTEO LOPEZ LOPEZ VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado ai Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de fuero, se extiende la presente 
en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria. 





PAPEL PARA PROTOCOLO SESENTA Y UNO 



INUMERÒ VEÎNTIDOS. LIBRO DOS. En îa ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del dia doce de 

Septiembre de dos mil diecisiete. Ante m', CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

COMPARECEN los señores ANA MARIA VELASQUEZ, conocida por ANA MARIA VELASCO, de " años de edad, [ 

; , del domicilio de , Departamento de Cabanas, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 
j , 

'¡documento único de identidad número y con Número de Identificación Tributaria ¡ 

; BLANCA SULEYVY RAMIREZ ÜRBiNA, .de años de edad, 

; , de! domicilio de , Departamento de Chalatenango, a quien no conozco, pero identifico por ¡ 

medio de su documento único de identidad número y con Número de 

identificación Tributaria ; MARIA MAGDALENA GUARDADO j 

'¡CASTRO, de años de edad, de , del domicilio de , Departamento de i 
i— ' | 
Chalatenango, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de identificación Tributaría 

; ; DOROTEO tOPEZ LOPEZ, de años de edad, , del domicilio de 
| ——~— —~ ! 

¡Departamento de Chaiatenango, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

; ELSY MARTINEZ AYALA, de años de edad, , del domicilio de 

Departamento de Chalatenango, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 



SESENTA Y DOS 

y con Número de Identificación Tributaria 

; Y ME DICEN .PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación s¡n 

Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTALíCEROS PARA EL DESARROLLO que podrá 

abreviarse "APROH". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán e la Asociación los cuates se 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL 

DESARROLLO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION. DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de 
San Salvador/ Sari Salvador/ 

/Departamento de/ la ASOCIACION DE PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL 

DESARROLLO, que podrá abreviarse "APROH", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, laque en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación sera la ciudad de Ssisixitepeque 

Departamento de Cabanas, pudiendo establecer filíales en todo ei territorio de ta República y fuera de él. Articulo tres.-La 

Asociación se constituye por tiempo indefinido,'CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la 

Asociación serán: a} Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos 

proyectos que se ejecuten por la Asociación; b} Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c} Capacitar y asesorara lideres de las comunidades 

con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar ía producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 

distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre ei medio 

ambiente; f) Fomeniar e impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda ia promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los 

principios de ía libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en 1a calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) impulsar 

el aumento de producción en beneficio dei consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia ai 



producto nacional; k) Hacer todos los e s f e r a conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) 
Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 
y comercia! del país; restablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar 
parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) P r a m o v e r , colaborar y desarrollar con las 
escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o S ^ ^ ^ S lindan snrvic.cs o 
asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 
los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 
privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 
Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad dé los asociados en cuestiones de 
interés general; r} Procurar ta arno-.ia de las -elaciones entre los sectores egresaría: y '.abera, sobre ¡as bases oe eqj;dad y 
justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose 
asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 
permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco. El patrimonio 
de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 
herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras c) Todos ¡os bienes muebles e 
inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con ta ley. Articulo se is , -E l patrimonio será 
administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 
GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete. El g o b i e r n o d e la Asodación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, es 
¡a autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve-
La Asamblea Genera! se reunirá ordinariamente por ¡o menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 
la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del dncuenta y uno por ciento 
como mínimo de los miembros en primera convocatoria y e n s e g u n d a convocatoria una hora después con los miembros que 
asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 



P A P E L PARA P R O T O C O L O SESENTA Y T R E S 

^ S ^ N ? 1 - 8 8 1 2 2 8 0 
DOS COLONES 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en l o s c a s o s e s p e c i a l e s en que se requiere una mayoría diferente. 

¡Artículo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera.de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

jpodrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

¡voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

! parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

^Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anuai de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

; memoria anuai de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

¡eventuales de ios miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

¡Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no e s t é n contemplados en los presentes 

jEstatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

¡confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán efectos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

i Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, j 

Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos ¡ 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para ei iogro de los fines de la Asociación; b} Velar por la administración 

t 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anuai de labores de la Asociación; d) Promover la 

• elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

! cumplimiento de !os Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ¡a Asamblea General y de la misma Junta 

I Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para ei 
i 

cumplimiento de tos fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

(Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos ios j 

; asuntos que no sean competencia de 1a Asamblea General. Articulo dieciocho. Son atribuciones del Presidente de la Asociación: j 

! a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, \ 



resoluciones de la Junía Dici^iva.yde la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c 

[) Representar judicial y extrajudícialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) i 
. . . . 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el : 
1 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier j 

nforme que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas \ 

os acuerdos tomados en las sesiones dé Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros j 
! 

je los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ia Asociación; d) Hacer y enviar j 

as convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son j 

Atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto ia Junta j 

birectiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el j 

presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocai: a) Colaborar ; 

directamente con todos ios miembros de ía Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con j 

j o s fines u objetivos de la Asociación; y ci Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. ; 

¡CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, : 

sin distinción de raza, credo, religión e ideoiogía política, que io soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como i 

jmiembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros | 

Activos; c) Miembros Honorarios. S e r á n M I E M B R O S FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de j 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la j 

'Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas jas personas que por su Sabor y méritos en favor de ia Asociación, sean : 

jasl nombrados por ia Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener | 

ivoz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General: b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

[presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son 

¡deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) j 

i Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea i 



Genera!; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de is Asamblea 
General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vlil. SANCIONES A 

í LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
I Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.-Medidas 
j Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o ia Junta Directiva, serán 
vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

: Junta Directiva de !a siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal ia primera vez y llamado de atención por 
, escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

vemLuxssve/ 
í meses, la cual se aplicará gn los casos señalados en el articulo/ iiieraies a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 
Expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son 
: infracciones ieves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 
: labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 
;asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 
•veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 
-manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 
: materiales en los muebles o inmuebles de ia Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 
encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 
: proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 
o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento dei cometimienio de una de las infracciones tipificadas por estos 
; Estatutos, lo pondrán en conocimiento del-Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a ün de 
; indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 
dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 
término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 
alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 



la infracción, ssa camela por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con _ 
expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente, j 
Cuando ia infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 
resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de j 
Revisión para ante ia Asamblea General, guien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de ias j 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno-No podrá 
disolverse ia Asociación sino por disposición de iey o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 
ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos-
En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 
electas por ia Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 
compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPI i ULO X. REFORMA DE 
ESTATUTOS. Artículo treinta y tres. Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 
menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPÍTULO XI. 
DiSPOSiCiONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
los quince días siguientes a su formalización. Articulo treinta y cinco. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 
comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cuál deberá ser elaborado por la Junta 
Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis. La ASOCIACION DE PRODUCTORES HQRTALI CEROS 
PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse "APROH", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes 
Estatutos entrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los 
miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: ANA MARIA VELASQUEZ, conocida 
p o r ANA MARÍA VELASCO; Secretaria: BLANCA SULEYVY RAMIREZ URBINA; Tesorera: MARIA MAGDALENA GUARDADO 
CASTRO; Vocal: DOROTEO LOPEZ LOPEZ; todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que ,, 
aceptan el cargo que se les confiere. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación 



SírSízWTA Y CINCO 

w m n "•sAiy 

que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de 
la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, 
ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. Entrelineas:San Salvador-Sai Salvadoi^iriternacicrales^eintiriLiSi.^ 

valen. Emendados: Saisintepeque-Cabañas,-Valen. 





SO ANTE MI, de folios SESENTA Y UNO VUELTO AL SESENTA Y CINCO FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a ía ASOCIACION DE PRODUCTORES 

HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO que podrá abreviarse "APROH", extiendo, 

firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete. 



# 
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(ìISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0123-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
P R O D U C T O R E S H O R T A L I C E R O S P A R A E L D E S A R R O L L O , que 
podrá abreviarse " A P R O H " , suscrito por la señora ANA M A R I A 
V E L A S Q U E Z conocida por ANA M A R I A V E L A S C O actuando en calidad 
de presidenta de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación 
requerida en el Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la A S O C I A C I O N DE 
P R O D U C T O R E S H O R T A L I C E R O S P A R A E L D E S A R R O L L O , que 
podrá abreviarse " A P R O H " , no contravienen disposición Legal alguna, 
Este Registro Resuelve: Es procedente faccionar el Acuerdo de Ley 
respectivo. 

ADMC/pt. 

LICDA. ANA-BEL) *Y 
DIRECTORA 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
1)1 S A R R O I I I O TERRITORIAL 

RI-PUBI.ICA DE EL SALVADOR. C.A. 
U N I D A D 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora A N A MARÍA VELASQUEZ, conocida por ANA MARIA VFJASCO, mayor de edad, 
actuando en su carácter de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse" APROH", constituida por Escritura 
Pública otorgada en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, a las nueve horas y treinta 
minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los of ic ios de! Notario CARLOS 
MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se lian encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Fjecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse" APROH", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para io que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 





MINISTERIO DF. GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 23 Í 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
HORTALICEROS PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse" APROH", compuestos de 
TREINTA Y SIETE Artíeulos, constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a l a s nueve horas y treinta minutos del dia doce de septiembre del año 
dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, y no encontrando 
en eilos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de !a Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes c o n f i r i e Ä a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial: y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/pt. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE LUCRO (i 

N° DE EXPEDIENTE: 0124-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

( )REVÍATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

T E L E F O N O ; 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

F E C H A DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE AUMENTOS PACUN 

ALIPAC 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA CE IB I TA , MUNICIPIO D E CAROL INA , SAN MIGUIEL 

OOOO-ODOO 

Constitución 

22/09/2017 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

k ')MBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N® DOCUMENTO: 

CARGO: 

MANUEL DE J E S U S P O R T I L L O DIAZ 

DUI 

P R E S I D E N T E 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 13:29: 
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o 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, MANUEL DE JESUS PORTILLO DIAZ, de artos de edad, 
de nacionalidad ., del domicilio de , departamento de San Miguel, con ! 
Documento Único de Identidad número, y ¡ 
Número de Identificación Tributarla 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN, 
que podrá abreviarse "ALIPAC", la cual estará situada en La Ceibita, municipio Carolina, 
departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE i 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de San Salvador, \ 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad i 

, por lo que con todo respeto le solícito: j 
(" y Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se ¿ 

conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AUMENTOS PACUN, que podrá 
abreviarse "ALIFAC, y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION DE ALTMENTQS PACUN, que podrá abreviarse "ALIPAC. 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin ' 
Fines de Lucro. | 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

i 
i 
i 

MANUEL DE JESUS PORTILLO DIAZ 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor MANUEL DE JESUS PORTILLO DIAZ, quien es de 
años de edadj , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a 
quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

afío Jo.1? mil diecisiete, 

i 



o 

< ) 



El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN, que podrá 
abreviarse "ALIPAC", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las ocfríf horas con 
qmijdTminutos del d ladccer ie septiembre de dos mil diecisietsfen su punto tercero 
se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 MANUEL DE JESUS 
PORTILLO DIAZ 

PRESIDENTE 

2 JULIO NOEL PINEDA 
ANDINO 

SECRETARIO 

3 JOSE GABRIEL 
REYES ARGUETA 

TESORERO 

4 MARTIN CARLOS 
PORTILLO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete.Bnerda-
do:doce-vale, 

JULIO NOEL PINEDA ANDINO 
Secretario, 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

D O S C O L O N E S 

T O T R E I N T A Y U N O 

m 18759378 

O 

N u 

2 3 

NUMERO 3ET5NTA Y DOS. LIBRO TRES. En la Clurfad da Sàn Salvador, a l^ocho horaà con qiilnoe minutas del dladoca de 
•h 

septíembra cíe do* mil dfectelate. Arte ml, JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO Notario, del domicilio cfeSáv&íh«for 

COMPARECEN loa seflor&s: MANUEL DE JESUS PORTILLODIAZ.de aftas da edad, .del 

domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quîen no coìio2co pero Identifico por rriediodô su Documento 



i Ünlco da ¿tffflfrfad númfffe^ y Número de Identificación Tributaria 

Ì U " ; JULIO NOEL PINEDA ANDINU, <te< artoa de «dad, 

, del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero Idenlifico por 

m scilo de su Documento Único de Identidad número, y Múrrieix> da klenEifrcactón 

Tributaría JOSE GABRIEL REYES ARQUETA, de 

a/íosdeedad, , del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien 

no conozco pero idenlifico por rnedto de su Documento Ûnfco de Identidad número, 

V Número de Identificación Tributada ; MARTIN CARLOS 

PORTILLO, da afios de edad, del domicilio de , departamento de San Migue!, 

10 

i l 

persona a quien no conozoo pero idenlifico per medio de su Documento ÚjiIco d.e identidad número, 

i Numero do Identificación Tributarla 

RUDYS ALEXANDER RIVERA YANEZ, de afiosdeedfld, ^Jgl domicilio de departamento deSan 

TS 

IA 

35 

18 

a® 

iü 

30 

22 

%S 

24 

Miguel persona a quien no conozco pero identifico por madio (fe su Documento Cfnioo de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributarie 

Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Finas de Lucro que se 

denominará ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN, que podré abreviarse "AUPAR SEGUNDO: Que por unanimidad 

aprueban los estatutos que regirán a ta Asociación los cuajes se transcriben a oonllnuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

DE ALIMENTOS PACUN. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.-Créase en la 

ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN, que podrá abreviarse 

"ALIPAC, como una entidad apolitica, no lucrativa ni religiosa, la quo en ios presentes Estatutos se denominará "La Asociación*. 

Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad tíe Carolina/pJÖiendo eatabiewrfiliaresW fwo el territorio de la 

RepûWica y fuera de á¡. Artículo tres,- La Asociación se constituye por tiempo Indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. 

Arttaifo cuatro,- Los fines v objetivos de ja Asociación serán: a) Mejorar las condiciones d6 vida en las comunidades aledañas a 

las zanas de Influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el empleo, realizando 
loJIJIror». itiLV. fíl! J1!MJ4"J 'Hn̂ . dí1 IfUW.JUI * l-*.'»"» 



DOS C O L O N E S 

2 actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básloos, entre otros, c) Capacitar^ 

2 asesorar a líderes de (as comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las oomunkfedes, d) 

Promocfonar, desarrollar y ejecutar Jas actividades que contribuyan a mejorar fa producción de calidad en )a zona, e) Crear 

diversos sistemas de producción que respeten las características ecotógSws/de los. lugares y geoblolágícás de tos suefos. 

procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, 

6 cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e Impulsar et desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear 

proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando Ea creación de cadera productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea 

procedente ante las autoridades u ateníamos qi10 corresponda |a promiiCgaclón, expedición, modificación o derogatoria da teyes, 

re l̂ame/itos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, 

10 conforme a (os principios de la Ubre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de (os bienes producete a nivel 

1 j nacional; j) impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campate a efecto de que el consumidor dé 

i s ¡preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes pare el Incremento y diversificada de las 

13 

14 

IB 

1C 

17 

1& 

19 

20 

S I 

22 

33 

24 

exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos (ocales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al 

sector productivo y comercial del pais; mJEstablecer ilaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, 

asi como formar parte y repres&ntar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales; n} Promover, colaborar y 
interreacraLes/ 

desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales - . - r^que 

brindan servicios 0 asistencia en educación, capacitación y formación sobre lemas relacionados al sectoriproductivo y comercio 

del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conform1dadalasleyes;o)Coordinarlos 
1 . 

esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, soda) y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecerla unidad délos 

asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armón fa de las refeciones entre tos sectores empresarial y laboral, 

sobre las basas de equidad y juste», con miras al interés generai; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los 

fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así corno apoyar le conformación de nuevas asociaciones; I) ReaJlzar 

1 todas aquelfas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO, 



t .Articulo cin̂ o.T El j ©stará constituido por: a} î aa cuotas y conlribucfones evaníuares qu© aporten ¿os 

1 

" V i - , . . i - ^ 

miembro?, b) Donaciones, h«j®f&as; legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extan[eras, c} 

3 
/ " 

Todos los bienes muebles e JnrnuebJes que adquiera y las rentas provenientes de Jos mismos de conformidad con fa Jey. Articulo 

4 seis.- El patrimonio será administrado por Ja Junta Directiva conforme a fas directrices que le manifiéstela Asamblea General. 

5 CAPJTULO IV, DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete.- EJ gobierno de la Asociación será ejercido pora) 

6 AsambJea Generé, b) La Junta Directiva, CAPÍTULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Articulo ocho,- La Asamblea General/ 

7 debidamerte convocada, es la autoridad máxima de Ja Asociación y estará integrada por la totalidad de Jos miembros Activos y 

3 Fundadores. ArtlcuJo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez aJ año y extraordinariamente 

cuando fuere convocada por la Juí|ta Directiva, Artículo diez, La Asamblea General sesionará válidamente con ía asistencia del 

10 cincuenta y uno por ciento como mínimo de loa miembros en primera convocatoria y en seguuda wnvycatorta una hora después 

t1 
con ios miembros que asistan, excepto en ios casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

12 resoJucJones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

i » una mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de Jas sesiones de Asamblea General por 

M 
motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro, El J Imite de ias representaciones es de un miembro, 

I R 
lievando la voz y el voto de su representado, ArtfcuJo doce,- Son atríbudone« da la Asambtea General: a) Hlegir, susütuir y 

16 
destituir total o parcialmente a ios miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar ios^Estatutca y di Reglamento 

1 7 
nterno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar \los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

T * 
desaprobar la memorJa anual de labores de ia Asociación presentada por Ja Junta Directiva; e) FJjar Jas cuotas mensuales y 

»ntribucJones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes 

3 ia Asociación; g} Decidir todos aquellos-asuntos de interés para Ja Asociación y que no estén contemplados en los presen tes 

E 
/ 

Estatuios. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.* La dirección y administración de Ja Asociación estará 
r 
c ¡onfiada a IB Junta Directiva, lacuaJ estará Integrada de Ja siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal, 

Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudlemfo ser reelectos. Artículo 

uince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artícuío 
toNfl'nn̂  MA.Jl'«;/ Id; J!(iA <H UjUJuílll il IT,'!'A<I 



P A P E L P R O T O C O L O TRE INTA V TRES 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ D O S C O L O N E S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

I dieciséis.- E! quòrum necesario para que fa Junta Direcliva pueda sesionar será tres de su» miembros y sus acuerdos deberán 

2 ser lomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.' l a Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollarlas 

S 
\ 

actividades necesarias para el logro de los finBs de la Asociación; b) Velar por la administración eferente y eficaz del patrimonio 

4 de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anuel de labores de'la A$ocfaclón;d) Promover la elaboraci de planes, p/ogramas, 

5 proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a !a Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de [os Estatutos, 

S Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea Genera] y de la misma Junte Directiva^*) Nombrar de entre ios 

7 mtembros de la Asociación tos Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de (os fines de la 

S Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias dy ¡a Asamblea General; h) Decidir eobr« las soltófodes da 

9 incorporación da nuevos miembro^ y proponérselos a fa Asamblea General. 1) Resolver todos tos asuntos que no sean 

10 
/ 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Predir las 

n sesiones ordinarias y axtracwdiíiarias de la Asamblea General; b)V?lar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

12 Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c};Representar 

13 Judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudlendootorgarpííderespj^sautorizadóndelaJijntaDirecl'va; d) Convocara 

sesiones ordinarias y extraordinarias da la Asambfea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con e) Tesorera las 

15 erogaciones que tenga que hacer Is Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le 

1» ai** solicitado por la misma.- Articulo diecinueve,- Son atribuciones del Secretorio: a) Asentar en los libros de acias los acuerdos 

T 7 
t 

ornados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros de lo* 

U 
rnlembros de Id Asociación; c) Extender todas Jas certificaciones que fuerap solicitadas a la Asociación; <3) htecer y enviar las 

1 9 invocatorias a los miembros para las sesiones: 6} Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.-Son 

s o : atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

E 
21 -

)irecliva selección^ b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

s a F 'residente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Acculo veinlluno.- Son atribuciones del Vocal; a] Colaborar 

¡rectamente con todos tos miembros de la Junte Directiva; b) Formar parta de les comisiones que se formaren para cumplir con 
í 

>s fines u objetivos de la Aàodeción^ y c) Sustituir a tos mtem^^ j 

/ 
V 
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miàSk^ 
CAPITULO,VIL DE LCfeJi^.Mjffl^^ veintidós.- Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho años, ^ -

sin distinción de raza, cré&fr.fgligión.e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas (as personas que suscriban la escritura póbtfca de 

constitución de fa Asociación; Serán M/EMBRGS ACT/VOS: Todas fas personas que fa Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favorde la Asociación, sean 

asi nombrados por la Asamblea General Artículo veintfajatro.-Son derechos de los miembros Fundadora y Activos: a) Tener 

s VOZ y voto encías deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llsnando los requisitos que señala IDS 

& presentes Estatutos; c) Los demás que les seflalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Articulo veinticinco.- Son 

deberes de los Miembros i-undadores y Activos: a) AsfeLii a las sesiones ordinarias y extraordinarias <te la Asamblaa General; b) 

1 Cooperar en el desarrollo de agusllas actividades propias da la Asociación; o) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

GeneraJ; d) Cumplir y hacer cumplir tos presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de Ja Asambféa 

13 

14 

15 

16 

1 7 

2 © 

19 

Generaf; e) Los demás que les señalen tos Estatuios y Racamento interno de la Asociación. CAPÍTULO Vil!. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO. 

Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones, Las infracciones se clasifican en: laves y graves. Articulo veintisiete-Medidas 

Disciplinarias. Los Estatuios y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

vinculantes para todos los miembros ds la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por fa 

junta nirortíva de la siguiente forma: a) Infrasonas leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves; suspensión desusderectfosporuntíempoquenosobrepaselosdoce 
• v e m t u m e / 

meses, la cual se aplicará en los caso3 señalados en el artlculo/e^aete literales a) y b) de estos estatutos. Se sancionará con 20 

. ; expulsión en los c$sos estableados en los literales cj, d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son 

3 2 

3$ 

20 

infracciones laves: a) Proferir Opresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 
'uvuirmi* < i.;*rvjh'IH I f JI/'̂ OI ii IMl>¿.JOI 



1 veintinueve,« Son infracciones graves: a) Realizar cualquier Upo eje acción inmisión que denigre a Ja Asociación do cualquier 

3 maneja, b) Realizar actos graves de inmoralidad ert cualquier local de la Asociación, c) Causar Intenaonalmente daños 

X materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de ios cargos aceptados y 

' * 
encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

5 proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

a o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comSimla/itodeunadelasiníraocioriestipEficadasporestos / 

7 Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberé abrir expediente disciplinario a fin de 

fi indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor, Del expediente disciplinarlo sa mandaré oír por el término de tres 

f> días hábiles, improrrogables aj supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

10 término presentar'todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitiré prueba 

1 i alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que oarresponda, por parte del Presidente da la Junta Directiva. Cuando 

Ja infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de u n a infracción grave que deba ser sancionada con 

1S expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

1F» 

i i 
resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

16 
- 1 

Revisión para ante ra Asamblea Generad quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá Interponerse dentro de las 

17 cuarenta y ocho horas siguientes a Ja notificación, CAPITULO IX DE LA DISOLUCIÓN. Articulo' treinta y uno,-No podrá ^ 

13 disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos-

ín caso de)acordarsB la disolución déla Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

<>f 
ílectas por la Asamblea General Extraordinaria que aoordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

»mpromlsos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X, REFORMA DE 

[ 
•STATUTOS. Artículo Ireinta y tres.- Para reformar o deroga/" ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

n 2« nanos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. j 

I I 
I 
i 
i 
i 
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1 ^POSICIONES y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

1 
f ' '•fr-í- f* — 

? pos quince días siguientes a^-fai^tesltócián. Articulo treinta y cinco.- Todo lorelatfvoalordenlnternodeJaAsoáactofino 

£ {comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamentp Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por Ta Junta 

4 Directiva y aprobado por Ja Asamblea Generé! Artfculotreintaysels.-LAASOClAClONDEALlMENTOSRACUN.quepodrá 

5 abreviarse 'ALIPAC", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro, por lofc presentes Estatutos, 

S Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables, Articulo treinta y siete,-Los presentes Estatuios entrarán en vigencia el día 

7 de su publicación en el diario oficial. TÉRCERQ Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

8 quedando conformados de fa siguiente martBre; Presidente: MANUEL DE JESUS PORTILLO DIAZ; Secretario: JULIO NOEL ^ 

& PINEDA ANDINO; Tesorero: JOSE GABRIEL REYES ARGUETA; Vocal: MARTIN CARLOS PORTILLO, todos de nacionalidad 

10 salvadoreña, de generales antes expre^das, quienes aceptan cargos en Ute mismo acto. Asi se expresaron 

í 2 comparecientes y yo el Suscito Notará fes advertí de la obligación que tiene de presentar la presen le Escritura Pública para su 

12 debida Inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley deVsociactones^ Fundaciones sin Fines de Lucro, y 

5.3 leído que.les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmarnos, DOY FE. Brandado ¡San -

14 
l 

Sal vador^vale. íh t re l i i^as : Eeoartsreito de San I^fi^l-ínbsit iac i c ^ e s ^ ^ i t i i i ^ ^ a l É í i -
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SO ANTE MI, de folios CfENTO TREINTA Y UNO FRENTE AL CIENTO TREINTA V 

CUATRO VUELTO del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la 

ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN que podrá abreviarse "ALIPAC", extiendo, ffrmo 

y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, eí día doce de septiembre 

de dos mi diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número Ü124-A-2017 con fccha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
ALIMENTOS PACUN, que podrá abreviarse "ALIPAC", suscrito por la 
seftora MANUEL DE JESUS POTILLO DIAZ actuando en calidad de 
presidente de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación 
requerida en el Art, 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SINFINES DE LUCRO, 

II- N o t a n d o la suscrita D irec tora que hab iéndose c u m p l i d o c o n todos 
los requis i tos d e L e y y l o s f i n e s de la ASOCIACION DE 
ALIMENTOS PACUN, que podrá abreviarse «ALIPAC", no 
contrav ienen d i spos i c ión L e g a l a lguna, Este Reg is tro R e s u e l v e : Es 
procedente faec ionar e l A c u e r d o d e L e y respect ivo. 

MCDA77CNA DE1LMY ME 
DIRECTORA GB 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DES A URO IT,LO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, CA. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor MANUEL DE JESUS PORTILLO DIAZ, mayor de edad, actuando cu su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE ALIMENTOS PACUN, que podrá abreviarse 
ALIPAC", constituida por Escritura Pública otorgada en Ja ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, 
ante Jos oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO; SOLICITA a este Ministerio que el 
órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial oonceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe ios Estatutos de la mencionada Kntidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala ía LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCHO, se ha elaborado el proyecto 
de Acucrdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se coticcdc la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
ALIMENTOS PACUN, que podrá abreviarse " ALIPAC". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, CA. 
UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDÓ Hcr. U267 

Vistos los anteriores ESTATUTOS do la ASOCIACION DF ALIMENTOS PACUN, que 
podrá abreviarse w ALIPAC", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura 
Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, alas ocho horas con quince 
minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los olidos del Notario JAIME 
DANIEL SALINAS GUERRERO, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes det 
país, do conformidad con ol Art. 65 de la Loy do Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todos sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y o) 
Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE LUCRO (R> 
i-ni 

N° DE EXPEDIENTE: 0125-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E DE ENTIDAD; 

N O M B R E ENTIDAD: 

¿ L Í E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

T E L E F O N O : 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

F E C H A DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE 

ARCAM N O R T E 

Asociación 

E M P R E S A R I A L E S 

EN L A S R O S A NASCAPILOh C A S E R I O LA MONTAN ITA, MUNICIPIO DE CAROLINA, 
SAN MIGUEL 

OOOO-O 

Constitución 

22/09/2017 

R E P R E S E N T A N T E LEGAL : 

h à i I f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

C A R G O : 

OSMAR ANIBAL C A R R A N Z A J U R A D O 

DUI 

P R E S I D E N T E 

Fecha : 22/00/2017 Hora ; 14 39:59 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO, de años de edad, . de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, y Número 
de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE", la cual estará situada 
en las Rosas Nacaspílo, Caserío La Montañita municipio Carolina, departamento de San 
Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, 
mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 
Documento Único do identidad • , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE", y se inscriba en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 
"APCAMNORTE". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO 
Presidente. 

DOY FK: Que la firma quo antecede y que es "Ilegible" es AUTENTÍCA. por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el sefior OSMAR ANIBAL CARRAN2A JURADO, quien es de 
años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien na 
conozco pero identifico por medio de su Documento Úntco de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 1 

. San Salvador, a los trccc días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y 
MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "APCAMNORTE" CERTIFICA, 
que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, 
departamento de San Salvador a las nueve horas del día doce de septiembre de dos 
mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera; 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

NACION ALI DA 

D 

1 OSMAR ANIBAL 
CARRANZA JURADO 

PRESIDENTE 

2 DAYSl YOLANDA 
AMAYA MEDINA 

SECRETARIO 

3 HECTOR NAPOLEON 
JURADO CARRANZA 

TESORERO 

4 NAPOLEON CARRANZA 
PORTILLO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, troce septiembre do dos mil diecisiete. 

DAYS! YOLANDA AMAYA MEDINA 
Secretarla. 
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NUMERO SETENTA Y CINCO. LIBRO TRES. En la Ciudad da San Salvador, a las nueve horas dal día doce de septiembre de 
San Salvador/ 

dos mil diecisiete. Ante mi, JAIME DANIEL SALINAS GUERRERQ Notario, del domicilio de h r COMPARECEN los 

señores: ÛSMAR ANIBAL CARRANZA JURAOO, de afios de edad, Agricultor, del domicilio de departamento 

tfe San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 

; DAYSl YOLANDA AMAYA MEDINA, de años de edad, de , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quien .no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número, y Número de Identificación Tributaría 

; HECTOR NAPOLEON JURAOO CARRANZA, de años de edad, años de 

3dad, , del domicilio de f departamento de Saß Miguel, persona a quien no conozoo pero identifico 



\ 

x por medio de su Pocu^nfö identidad rúmero, 
• • ' S . ' . . 1 "J.W 

y Número de 

Identificación Tributaría un&dos ; XIOMARA ARELY LOVO 

CHICAS, de arles da edaci, de , de] domicilio da , departamento de San Miguel, persona a 

quien no conozco pero identifico por medro de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tribuaria 
- U 

NAPOLEON CARRANZA PORTILLO, de anos de edad, de! domicilio de , deparlamento de 

San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Ùnico de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaría 

. Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

10 

11 

12 

1 3 

14 

1 5 

16 

17 

18 

lf> 

20 

31 

22 

23 

rjftnnmlnara ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARATON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse 

"APCAMNORTESEGUNDO: Que por unanimidad aprueban ios estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben 

a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE 

CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, 

deparlamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 

podrá abreviarse "APCAMNORTE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

I feperta is i tó de San ^fa'guel/ 
denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Caralína^udlendo establecer filíales en 

;odo el territorioí'de la República y fuera de él. Articulo tres,- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. 

2 4 

FINES U OBJETIVOS. Aíllculo cuatro.- Loa fines u objetaos déla Asociación serán; a) Mejwar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; bj Fomentar el 

empleo, realizando actividades tatas como Ja crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre oíros, 

c} Capacite; y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

comunidades, d) Promoctona/, desarrollar y ejecutar fas actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de (os 

suelos, procurando respetar las estaciones y Jas distribuciones naturales de las espedes vegetales, fomentando la fertilidad del 

( ) 

( ) 
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7 suelo, cuidando y protegiendo siempre el medro amblante; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) 

9, Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

S cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponde la promulgación, expedición, modificación o 

A derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

5 productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 

ft producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 

7 eJ consumidor dé preferencia al producto nacional; fe) Hacer todos Jos esfuerzos conducentes para el Incremento y d¡versificáció/i 

R de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas 

0 

/ 
relacionados al sector productivo y comercial del país; rn)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas def país y 

Ifì 
DBL extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales; n) Promover, 

n 

ínternscicaalfis/ 
colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o/n .R - -

12 que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobra temas relacionados el sector productivo y 

í ft 
comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar 

7-J 
los esfuerzos de la Iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p} Asesorar y presentar 

>5 recomendaciones a fas Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecerla unidad de los 

IFI 
asociados en cuestiones de interite general; r) Procurar la armonía de las /elaciones entre los sectores empresarial y laboral, 

17 
sobre las bases de equidad y Justicia, oon mtras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan Secutar los 

1S fines propuestos, pudiéndose asociar con entidad» afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; 1} Real/zar 

XÎ3 
odas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades.- CAPITULO Ifl. DEL PATRIMONIO. 

2f> 

\ 

Articulo cinco,- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

niembros, b} Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

ÏÏÏ: 

) 
rodos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo 

3 3 

els.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 

/ 



1 Asamblea General b) Li^^rtta^ír^Vá. "CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GEN ERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, 

2 
* •• 1 

debidamente convocada, es- la aWíftád 'máxima de la Asocáacióríy estará integrada por la totatidad de lós miembros Activos y 

3 Fundadores. Artículo nueve,- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

4 cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículodlez.LaAsambtea General sesionará válidamente con la asistencia del 

5 oincuerifa y uno por ciento como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria u na hora después 

S con los miembros que asistan, excepto en los casos especíales en que se requiera mayor número de asistentes, Las 

7 resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere 

S una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera (te las sesiones de Asamblea General por 

9 motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, 

lf> llevando la voz y el voto de su representado. Articulo doce- son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

1 1 destituir total o parcialmente a ios miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

12 interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de ia Asociación; d) Aprobar o 

23 desaprobar la memoria anual da labores de fa Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

24 contribuciones eventuales de tos miembros; f) Decidir sobre la compra, v&nfa o enajenación de bienes ¡nrpuebfes pertenecientes 

' 5 a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 
i 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA, Artículo Itecfe.- La direodón y administración de la Asociación estará 
1 

"1 
confisda a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. 

18 Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Articulo 

quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 

áo 

\ 
jieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

¡ >er tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarropar las 

22 * 
actividades necesarias pera el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la admlnlslracíón eficiente y eficaz del patrimonio 

C 
e la Asociación; o) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

royectos y presupuestos de la Asociación e informar a Ja 'Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 
Ignífero. SA.k <XV-HÍJ íí!?-Ilffl'/i-ík ilil lKftJ)J»l ,1 IV.UfJW 

1 



PAPEL PARA P R O T O C O L O O B ^ & X ü A R E N T A Y CUATRO 

ï 

^ Ï ^ J N ? 1 8 7 5 9 3 9 í 

Ï Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de (a Asamblea General y de la misma Junta Directiva; fl Nombrar de entre los 

t miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de ios fines de la 

s Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

A incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, 1) Resolver todos ios asuntos que no sean 

S competencia de Ja Asamblea General'Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

6 

• J 

sestones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por e! cumplimiento de tos acuerdos, resoluciones de la 

7 Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación; c} Representar 

fl 
i 

judicial y extrajudíaalmente a la Asociación, pudiendo otorgar podei«s previa autorización de ta Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraprdinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e} Autorizar juntamente con «1 Tesorero las 

m 
erogaciones que tenga que hacsr la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

11 sea solicitado por la mlsma.-r Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros 

i ? . de actas los acuerdo? tomados en Jas sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones q̂ i a fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

y enviar las convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.-

Tri 
Son atribuciones del Tesorero^ a) Recibir y depositar loa fondos que la Asociación obtenga; en el Banco que para tal electora 

i p 
Junta Directiva seleccione; b) I lavar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente 

1 7 con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar Artículo veintiuno - Son atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b] Fcrmar parte de las comisionas que se formaren pera 

1 9 cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

mpedimento. CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

2 1 
dieciocho años, sin distinción de raza, credo, reíigíón e ideotogla poJítoj que Jo solidíen por escrito a Ja Junte Directiva y sean 

w . 
admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá les siguientes ciases de miembros: a] Miembros Fundadores; 

3) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura 

>íib)ica de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como 



r i v . . * 

i teles en la Asociación; ^ h ^ t e f e ^ - j j t i N O R A R l O S : Todas Tas personas que por su labor y méritos en favor de la 

2 Asociación, sean así nombrs&^^fa-Asamblea G e n e r a l ^ 

3 Activos: a) Tener voz y vd(o en Ta» deliberaciones de la AsambJea GaneraJ; l>) Optar« cangios diredívos Jíenardo Jos requisitos 

4 que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les sefialen los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Articulo 

veinticinco.- Son deberes de tos Miembros Fundadores y Activos: a) Asfslir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

6 Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de fa Asociación; c) Cancelar las cuotas 

7 acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir ios presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

3 resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento tntemo de la Asociación. 

9 CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

iO APLICACIÓN. REGIMEN uitíClPLíNARÍO, Artículo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y 

22 graves. Aitlculo van ti si ele.- Medidas Disciplinarías. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por Ja Asamblea General 

A2 o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros déla Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción 

I S que, será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 

14 y Itemado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por u n tiempo que 

15 no sobrepase los doce meses, la cuat se aplicará en tos casos señalados en el art iculé-- literales a) y b) de estos 
i i 

Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e)\deí artículo veintinueve de estos 

1 7 
/ 

Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

1 » íualqurer miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal 

1 9 comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de Ja Asociación, o en 

* * :ualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son Infracciones graves:a} Realizarcualquier tipo de acción u omisión 

o , C }ue denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

~ c Causar intencionalmente daños materiales en Sos muebles o Inmuebles de ta Asociación. d) No cumplir las responsabilidades de 

35 cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

} Asociación proselitismo político o religioso. Articulo treinta,-Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la 
ni nitvifí, n Á.Ji < :v."IL-X: Ü):/«IMI IVA iWt MJÜWH ii 
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X Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometiiplento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a 

3 fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de 

i tres dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en 

& este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 

6 prueba alguna, y quedará el expediente pare dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

? Cuando la infracción sea cometida por un miembro de ta Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser 

8 sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

9 correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro dp los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

10 

s 

propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

11 admitta Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien oon vista del expedienta resolverá. El recurso deberá 

1 2 Interponerse dBntro dB las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. OE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta 

IS y uno.- No ' podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto^ y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sos 

1 5 miembros. Artlcuto treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

ns 

/ 
compuesto de cinco persones, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

i ? después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

IS CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

1$ necesario el voto favorable de no menos del sesenta por dentó de los miembros en ta Asamblea General convocada pare tal 

2 0 
efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cualro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formal izaclón. Articulo treinta y tinco.- Todo lo relativo al orden interno de 

2 2 a Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de Ja misma, el cual deberá ser 

23 
\ 

elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y MARAftON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse *APCAMNORTE", se regirá por la Ley 

\ 



] de Asocieciqnes y simones de Lucro, por los presentes Estatuto, Reglamento Interno y demás disposiciones 

2 aplicables. Articulo treinta y s r ^ á s ^ r e s e n t e s Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. 

3 FERCERCt Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente 

llanera: Presidente: OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO; Secretarla: DAYSI YOLANDA AMAYA MEDINA; Tesorero: 

5 HECTOR NAPOLEON JURADO CARRANZA; Vocal: XIOMARA ARELY LOVO CHICAS, todos de nacionalidad salvadoreña, de 

I / . ^ 
¡generales, antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se expresaron los comparecientes y yo el 

7 

< 
Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar Ja presente Escritura Pública para su debida fnscripciórí, de 

8 conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube 

9 Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y flmiamos, D 0 Y F E . f l ^ l m G 3 s : S 3 r i Salvador-vale. 

•»o 

/ 

tfos ch í rc lá rora ¿ECfxirtgrerifco de San tti g v i -intcatvaoi cayilcf^roirrtH 

3 5 / 

Uí 

V. 

f?. 

U 

15 

16 / -
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SO ANTE MI, de folios CIENTO CUARENTA Y DOS FRENTE AL CIENTO CUARENTA Y 

C I N C O V U E L T O del Libro T R E S de mi P R O T O C O L O , ei cual vence el día VEIN'f I l 'KES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE que podrá abreviarse 

"APCAMNORTE", extiendo, firmo y seifo el presente TESTIMONIO en la ciudad de San 

Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

(' > 
V ) 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0125-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del aflo dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "APCAMNORTE", suscrito por la sefior OSMAR 
ANIBAL CARRANZA actuando en calidad de presidente de la referida 
Asociación» en el cual anexa la documentación requerida en el A i t 65 de la 
LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO-

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "APCAMNORTE", no contravienen disposición Legal 
alguna Bste Registro Resuelve: Es procedente faccionar el Acuerdo 
de Ley respectivo. 

ADMC/pt, 



I \ I 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DK EL S AI. VA DOR, CA. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 do septiembre de 2017 

SEÑOR MÍNÍSTRO 

El señor OSMAR ANIBAL CARRANZA JURADO, mayor de edad, actuando en su carácter do 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON 
DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse " APCAMNORTE", constituida por Escritura Pública otorgada 
en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día docc de 
septiembre del año dos; mil diecisiete, ante los oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS 
GUERRERO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial oonoeda la oalidod de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE CACAO Y MARAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse " 
APCAMNORTE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DtíHL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD ^ ^ ^ ^ 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador,27 de septiembre de20l7 

ACUERliÓNo/"' p' 26G 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO 
Y MAUAÑON DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse " APCAMNORTE*', compuestos de 
TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, alas nueve horas del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO, y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con eJ Art. 65 de Ja Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin hiñes de Lucro, el Órgano Ejecutivo en eJ Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publiquen*« en el Diario Oficial; y o) Inscríbaso la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SINFINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O 

ND DE E X P E D I E N T E : 0126-A-2017 

F e c h a Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD; 

HREVPATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

T E L E F O N O : 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

F E C H A DE DOCUMENTO: 

R E P R E S E N T A N T E LEGAL : 

ASOCfACION ASONO ORGANfCO EL TRAPICHE 

ABOTRAPICHE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

TECOLUCA. SAN VICENTE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

*MV1BRE: 
y 
TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ANA GUADALUPE 2ETINO ROMERO 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL. 

Yo, ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO de años de edad, de 
r del domicilio de departamento de San Vicente, — — — 

- — y ríe identifico por medio de rai Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tributario 

, en mi concepto de 
PRESIDENTA de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que puede 
abreviarse "ABOTRAPICHE" la cual estará situada en el municipio de Tecoluca, 
departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones al licenciado JOSE 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador con Documento Único de Identidad 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y 
se conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL 
TRAPICHE, que puede abreviarse "ABOTRAPICHE" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION ABONO ORGANICO 
EL TRAPICHE, que puede abreviarse "ABOTRAPICHE" 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. 
San Salvador, a los cfcee días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. Emendados: 
y TTB-nú-doce-val^i, 

ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO 
Presidente. 

DOY PE: do que la ñrma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta do su puño 
y letra a mi presencia pur d xertor ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO de años de edad, de 

, del domicilio efe , departamento r̂ e San Vicente, a quien hoy conozco e 
identifico por medio do su Documento Único de tdeiiltdady y 
Número de Identificación Tributarlo 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que 
puede abreviarse "ABOTRAPICHE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de Sari Salvador, a las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre del año dos mil 
diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 ANA GUADALUPE 
ZETtNO ROMERO PRESIDENTE 

2 FRANCISCA DEL 
CARMEN MEJÍAC11ÉVEZ SECRETARIO 

3 GRISELDA DEL CARMEN 
I RA11ETA CORTEZ TESORERO 

4 MANUEL ENRIQUE 
MÁRMOL VÍLLALTA 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

FRANCISCA DEL CARMEN MEJ1A CHEVEZ 
Secretaria. > 
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artivídaiî ^ agríenla*; para desarrollar los campos de cultivo; f) Elaborar planes-paa^establgcer los tipos y fes cantidades de wltfwjs 

HA arNrprHf% a faf^rp«; amhfpnlfll6e HP la »nna y HA nriftffaHrij J } FIMMF-LIFPR prrigrflmaa-rfp rníilrrtlpf HP 

irabajadorps Rgrlcola? dp la zona, i) 
\ 

liijjarñ^ y gpgbiológtcas.de feis-suelos, procurando respetar iag estaciongs y (as distrltwcieñas fia(wates-4e-tes-as^ec¿»s-vegetal^, . 

24 IrnmftnlRndo la fe^lidad deLsuelo i^.Gestionar ante las autoridades u organismos,que corresponda la promulgación, EKped&éflr-

\ / 



1 y riamos ffkpnglnlnnftn Ip^aIpr n anhc aHmlfiig|ret¡yn^ a^jpjH^ 

7 

á 

9 

10 

11 

12 

13 

J4 

15 

16 

17 

3 . S 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

-pyjqmjntftS f} ^t^n^niLhtea.M-miig^feAJiMnijfthlflg arfr]! HP jn«¡ mianruVLrifi ryinínrmíriaiH rnn h 

_ ) A ^ - ü ^ k ; - . R ptfritbaki-ñájAja a lfl<¡ dlrñrfdc&s-qiiflJa-mflPiflftsteJa-Asarrbffea 

-Gen&fsl-CAPITULO IV. DEL GQBIE8Nft£S4AASQCIA£ION^^^ 

•f'YJUI V TU 

nriávlim Hi* la AsadadAiuiestará ¡nlpqrarifLflfliJaJQtalidarf dP Ifl* ffllftmhmg_¿rfLvnft_y 

-fHwdadofeSr-Afl teukMwevax^-Asarféí^^ 

-«jando fuero reiwaeada-por la Junta PÍFeslwa^-Artícu1t>-fe,.La 

-Giftetféflte-y^flo-por cioriio ocfflQ^ftfae-de-tes^Kigmtiros en primen coiiwcstQPÍa^ñ^^ft4a^oBvoca(citia-uaa-hoa^espu¿s 

-eefi-lQfrffltefflfrroj quo aoíotan, oxcopto en ios casos aspectelss-efl^e-s^quieis-mayor númflrQ¿le^sisteatesJ.as4gsolüclottes 

tes-temará la ADPrnfrloa Conorol por mayoría siropío do votesr^tcepto-en-las-iasos-espafelaks en que se requieee-ufla-qiayocia 

-te-voz y el voto do cu-rcprcsontad^ffetfe-deser^ñ-aif l^^ totalo 

Estatutos-T̂ tíAmi». SA óJÚY 12Í7-I IM'Mf/Jí Al UflíWÚI il IW3MO] 

( ) 
( } 

I i 



P A P E L P A R A PROTOCOLO 

NOVENTA Y UNO 

M 8 G 9 3 Ö 1 7 
D O S C O L O N E S 

* ÇAPIT|ILO Vi DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artícelo trecer.La rfirR^nifSn y..arfmÌnÌSliactó[lJ€Lla^SCdaclói]«ààlacàJCOJlfÌada_a-la—, r 
£ il uiila_[lJíÉ^b¿aJa_cuaLaslacáJntegcada_dáJa_slg nienteJo/m aiiiEi.£resldent6,_ua.$eci:etaricv-u n-Tesoreco-^Lun-VocíLAdlon lo^. 

j 

3 atOÍjKLiaSJOÍJ^ 

4 lüolaJ^t^tiiía^slQnacá.^riJínádanneDteairae^ez^l^es^cext^ — 

' lu^üLaecasari f l j^aj^JaJj j rüa.DiK^ 

<> mayfcrja^ffipl^fteJos^lstentea^ilc^ 

icMiadß^cssarJas.pata^LlagrxLd^ 

i AsñdAráftn; c) Elaborar. la_rnerrioria-¿nual_deJabore^eJa_Asflriadári^L&o^^ 

'yectas^y^esupuestcs-d^ a 

IO RftQla/riRnto loffio,. Aci'erdog y Rpsnliir:inngB..rfft. Ly_jfift_la_m ¡gin I unto _n¡ff*r Nitâ Q. M ombrar fo ÇriKÇ l03 
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SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y NUEVE VUELTO AL NOVENTA Y T R E S FRENTE 

del Libro CINCO da mi PROTOCOLO, ol cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION ABONO ORGANICO 

EL TRAPICHE que podrá abreviarse "ABOTRAPICHE", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 

) 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DI ECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0126-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE ABONO 
ORGANICO El , TRAPICHE, que podrá abreviarse "ABOTRAFICHE", 
suscrito por la señora ANA GUADALUPE ZET1NO ROMERO actuando en 
calidad de presidenta de la referida Asociación* en el cual anexa la 
documentación requerida en el Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SÍN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE ABONO 
ORGANICO EL TRAPICHE, que podrá abreviarse "ABOTRAPICHE", 
no contravienen disposición Legal alguna Este Registro Resuelve: 
Es procedente facclonar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLU O TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO» mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Ugal de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que 
podré abreviarse " ABOTRAPICHE", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento do San Salvador, a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre 
del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ; 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATU I OS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
coi-respondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION 
ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que podrá abreviarse " ABOTRAPICHE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DB GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE Ei, SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL 
TRAPICHE, que podrá abreviarse " A13 OTRA PTC HE*^ compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
doce horas con cuarenta y cinco minutos del día doce do septiembre dcJ aflo dos mil diecisiete» ante los 
oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos ninguna 

disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Filies de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publlquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASDCIACJONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ( R > 

N° DE EXPEDIENTE: 0127-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD; 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN; 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS 

ASOVIGA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

EL REBELDE, CASERIO LOS JOBOS 

ÛOÛO-ÛOOÛ 

Constitución 

22/09/201? 

REPRESENTANTE LEGAL: 

jV IBRE : 

TIPO DOCUMENTO: 

DOCUMENTO: 

CARGO: 

OSCAR ANTONIO MENDEZ 

DUJ 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 13:60:49 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES OE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, OSCAR ANTONIO MENDEZ, de de edad, , de! domicilio de 

Departamento de San Vicente, con documento único de Identidad número 
y con Número de Identificación Tributarla 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS , que 
podrá abieviarse "ASOVIGA", la cual estará situada en El Rebelde, Caserío Los Jobos, del municipio de San 
Vicente, Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA 
SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de , departamento da Ahuachapán, con 
Documento Único de Identidad por lo que con todo respeto te 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a fa ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS , que podrá abreviarse "ASOVIGA" y se 
inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION AVICOLAS DE 
GALLOS , que podrá abreviarse "ASOVIGA". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de Fa Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

OSCAR ANTONIO MENDEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por el señor OSCAR ANTOMIO MENDEZ, de años de edad, , de! domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 
de identidad número Y c o n Número de identificación Tributaría 

. San Salvador, a los troce dfas del mes 
de septiembredel año dos mil diecisiete. 



o 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS , que podrá abreviarse °ASOVIGAh 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de Sai ' 
Salvador alasdiez horas y cuarenta y cinco minutos del dfa doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 OSCAR ANTONIO MENDEZ PRESIDENTE 

2 KARLA MARILYN CAMPOS 
GRANADOS 

SECRETARIO 

3 
LUIS ENRIQUE NAVARRO 
PORTILLO 

TESORERO 

4 
OLIVER FERNANDO MERINO 
VASQUEZ 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extienda la presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

y k 
KARLA MARILYN CAMPOS GRANADOS 

Secretaria 
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a HUMERO VEINTISIETE. LIBRO DOS En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y cuarenta y circo minutos de] dfa dúoe 

de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ Notario, dsl domicilio de Sania Teda, 

COMPARECEN los señores OSCAR ANTONIO MENDEZ, cíe anos de edad, , de! domlclflo de 

Departamento de 5an Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio Je su documento único de jdenlidad número • 

y con Número de identificación Tributaria u 

; KARLA MARILYN CAMPOS GRAMADOS, de años de edad, , de) domicilio de 

8 

9 

10 

11 

22 

13 

14 

13 

í s 

X7 

XS 

29 

20 

ÄX 

23 

Ä4-

nOmoro 

, Departamento de San Vicenta, a qu)en no conozco, pero identifico por piedlo de su documento único de identidad 

y con Número de Identificación Tributaría 

. ; LUIS ENRIQUE NAVARRO PORTILLO, de anos de edad, .del 

domlclíJo de Departamento de Usuiufén, a Quien no oonozcqí pero identifioo por medio de su documento únioo 

de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; OLIVER FERMANDO MERINO VA3QUE2, de años de edad, 

de) domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifioo por medio de su 

documento ónk» de Identidad número . y con Número de Identificación Tributaria 

; ENEMECfO AL VARADO CARßALLO, de 

años de edad, del domicilio de •apartamento cíe San Vioentc, a quien no cono*», petu 

identifico por medio de su documento único de identidad número y con Número de 

dentificadón Tributarla ; Y ME DfCEN, PRIMERO: Que por 

medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que te denominará ASOCIACION AVICOLAS DE 

GALLOS , que podrá abreviarse "ASOVIGAV SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a fa 

Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS OE LA ASOCIACION AVÍCOLAS DE GALLOS CAPÍTULO I. 

NATURALEZA. DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de Sen Salvador, departamento de 

San Salvador, fe ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS, que podrá abreviarse *AS0V1GA", como una entidad apolítica, no 

lucrativa n) religiosa, fa que efl tos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articuio dos.- El domicilio de la asociación 



. será la ciudad de Sari Vfe'íite/departamerito de San Vicente, pudcendo establecer filiales en todo e) territorio de !a República y 

2 luera de él, Artículo tres,- La Aíótfácíón se consfiluye por Uempo Indefinido. CAPITULO 11. FINES U OBJ tfiVOS. Ai titulo 

ñ cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Propiciarlas condiciones para el crecimiento y expansión de la avicultura, 

p) Capacitar y asesorar sobra métodos ds crianza y comercialización de aves, el Gestionar insumes por medio de organizaciones 

5 ! jubernamentales y no gubernamentales para el desarrollo, d) Promover el consumo de productos avícolas de calidad, bajo un 

a 
\ 

i istema de r̂ spo^$abíJídad social en ¡armonía con el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 

7 características ecológicas de los lugares y geobíotógicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones.... 

3 naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambientó; f) 

9 
romentar e impulsa^ el desarrollo del sector productivodel país; g) Crea: proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando 

?n a creación de cadenas productivas entre éstos; h) solicitar cuando sea procedente arte tas autoridades u organismos que 

i »rresponda la promulgación expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o • 

idos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

* S sompetencia; 1) Procurar el mejoramiento an la calidad de los bienes producidos a nivel nacional;)} Impulsar el aumento de 

14 yoducclón en beneficio del consumidor y hacer campaila a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) 

lo -lacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y dlversificación da las exportaciones;]) Cooperar oon el gobierno 

16 central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector producllvo y comercial del país; 

1? n)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar" parte y representara 

us asociados ante organismos nactonates * internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar oon las escuelas de 

12 
apaciíación, InsSfticíones públicas y privadas, organismos nacionales o ¡i ^^f^^^qS^ndanseíVIciosoasIstóiiciaen 

i ducac/ón, capacitación y formación sobre ternas relacionado^ al sector productivo y comercio de! país dirigidos a los empleados 

) 
21 -

úbllcos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o} Gooró'mr los esfuerzos de la Iniciativa privada, en 

eneficlo del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a jas Entidades 

socadas, en lo relativo a tos problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés 

sneral; r) procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, 
'fctiilirr.r5.3A. dt t-V Teti 2?l?nHiVnb iMIsjUjJ'Jf 
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t con miras al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que pemiitan ejecutados fines propuestos, pudiéndose asociar 
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21 
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con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas 

por la ley relacionadas a ílas presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO, Articulo cfnoo.- El patrimonio de la 
— r 

Asociación estaró constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales qus aporten los miembro?, b] Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, racionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles a 

inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.-El patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste ía Asamblea General. CAPITULO IV. OEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo alete,- El gobierno üe fu Asudación será ejercido por a) Asamblea (general, b} La 

Junta Dlracliva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por ta totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Arliculo nueve.-

asistan, excepto en los casos especiales en qus se requiera mayor número de asistentes, las resoluciones las lomará la 

La Asamblea General se reuniré ordinariamente por lo menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere oonvocacfa por 

la Junte Directiva. Artículo diez. La Asambtea Generai sesionará válidamente GOR la asistencia det cincuenta y uno por cierto 

como mínimo da los miembros en primera oonvocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

\ 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en qiré se requiere una mayoría diferente. 

Artículo once.- Todo miembro que no puada asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos Justificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a tos miembros da la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o d&rogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar yfo modificar tes planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de ia Asociación, presentada porla Junta Directiva; e)FíJar!ascuo|asmensualesyconlribuclones 

eventuales de Jos miembros; i) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes a la 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no están contempiatíos en ios presentes 

Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de ia Asociación estará 



1 confiada a la Junta D¡recJi^Vl^®w.Mferár4iit«grada de la siguiente forma;un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

2 fecal. Mculo catorce. Los mientostté la Junta Directiva serán electos para un período de DOS artos pediendo ser reelectos, 

a t Articulo quince.- La Jimia Directiva sesionará ordinariamente una vez al mea y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

4 Articulo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junla Directiva pueda sesionar será t r a de sus miembros y sus acuerdos 

5 deberán ser limados por mayoría simple da los asístanles. Articulo diecisiete.- La Junla Directiva tendrá las siguientes 

6 atribuciones: a) Desarrollar /as actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Vejar por la administración 

7 tridente y fitó del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación ;d) Promoverla 

8 

X. 

elaboración de planes, programas, proyectos y presu puestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

» umptimiento de lo» Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

ir» Directiva; f) Nombrar de entre los miembro» de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren nacaaarioa para el 

11 umplímiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de le Asamblea General; h) 

12 )ecidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i] Resolver todos los 

13 isuntos qiie no sean competencia de fa Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuWtes del Presidente de la Asociación: 

14 I) Presidir fas sesiones ordinarias y extraordinarias de IR Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

7f> 1 esolucáones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

1 H Representar judicial y extrajudlclalmente a la Asociación, pidiendo otorgar poderes previa autorización (je la Junta Directiva; d) 

17 ' 
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la JunEa Directiva; e) Autorizar juntamente con e! 

Irt esorero las erogaciones que tenga que hacer la Asoclactón; f) Presentar la memoria de laboree de la Asociación y cualquier 

19 nforme que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo; a) Asentar en los libros de actas 

oo ?s acuerdos tomados en las sesiones de fsemblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo efe documentos y registros 

e los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar 

convocatorias a los miembros para las sesiones; e} Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son 

tribuctones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en e^Banco que para tal efecto la Junta 

irectiva seleccione; b) Líevar o tener control dírecLa de los libros de contabilidad de la Asodaciórs; c) Autorizar juntamente cor el 
t ( n , l í a , « , 5,1. fe CV Til: 2ÍÍ7-4 IÍJI1f7j< ilJ <J lí,3iCMC 

\ 
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} Presidente fas erogaciones que la Asociación tenga que reaJFzar. Artículo veintiuno.-Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

1 
directamente con todos Jos miembros de la Junta Dlrpciiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

s los fines u objetivos de la Asociación; ye) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

4 
CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho afíos, 

5 
sin distinción de raza, credo, r@ligí6n d Jd-eofogra política, que lo aolk îen por eserrto a Ja Junta Directiva y eoan admitidos como 

3 
miembros, Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá ias siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

7 

j 
Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ia escritura p&bllca de 

8 constitución de la Asociación, Serán MIEMBROS ACTIVOS; Todas las personas que la Junta Directiva ecepte oomo tales en la 

© Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

TO asi nombrados por la Asambfea General. Articulo verntfcuaEro.-Son derechos de fos miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

1 > 
voz y voto en las deliberaciones de la Asembiea Generai; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señálenlos 

12 presentes Estatutos; c) Los demás que les seflalen Jos Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación. Articulo velriUdnoo.- Son 

deberes de ios Miembros Fundadores y Acüvos; a) Asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

Cooperar en el desarrolfo de aquellas actividades propias de ia Asociación; c) Cancelar iascuolas acordadas en Asamblea 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de fa Asamblea 

71* General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de faAsnrfadón. CAPITULO VIII, SANCIONES A 

* 7 
LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES V PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

/ 
Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

1® Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por fa Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

20 
vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

Junta Directiva de Ja siguiente fíorma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la pernera vez y llamado de atención por 

Sf l escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un líempo que no sobrepase Jos doce 

1 2 3 
v e a n u n c » ^ / 

neses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

sxpuisfón en fos casos establecidos en los literales c}, d) y e) del artícuio veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho,- Son 



t infrarclone^'jeygs; a^frfflerir, eXfrrqaohes irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier aventó que ésta realice. Artículo 

eintinueve.- Son infracciones grav es; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, o) Causar intenclonalmente daños 

^ateríales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los ¿argos aceptados y 

ncomendados por la Asamblea Genersi o la Junta Dírecliva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

taseMsmo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

i» cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comeílmlento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, Jo pondrén en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a fin de i c i • 
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20 

idagar sobre la participación y responsabllldaddeiinfractor.Delexpedlentedl^ 

i lías hábiles, Improrrogables ai supuesto Infractor y a petición da éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en e 

ilguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

» t a 

énmino presentar lodas las pniebas de descargo que a su favor íu viera, Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

3 infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trató de una infracción grave que deba ser sancionada con 

• «pulsión, el Presidente hará una propuest^de resolución y será la Asamblea General laque dicte le resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea oometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una prepuesta de 

e30lucton y será la Asamblea Gcnoral la qus dicte la resolución correspondiente. U resolución dictada sólo adrriÑrk Recurso de 

Revisión paia ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse.dentro de las 

.»árente y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

21 

22 

23 

2¿ 

liSDtverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocadas 

¡se efecto y con un número de votos que represante por lo menos tees cuartas partes de sus miembros.. Articulo treinta y dos,-

caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Líquídación compuesta de anco personas, 

Rectas por ta Asamblea-General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

c ) 
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compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ía Asamblea General sed ate. CAPITULO X REFORMA DE 
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ESTATUTOS, Artículo treinta y tres,- Para reformar o derogar los presentes Eslatutos será necesario el voto favorable de no 
\ 

menos del sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 

DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro tía 

los quince dias siguientes a sv formaílzación. Articulo treinta y cinco.- Todo (o relativo al orden Interno de Ja Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Directiva yaprobado por ía Asamblea Gen eral. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACION AVÍCOLAS DE GALLOS, que podrá 

abreviarse "ASOViGA1, ae regiré por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fin^s de Lucro, por tos presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

de su publicación en al diario oficial, TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

quedando conformados de ta siguiente manera: Presidente: OSCAR ANTONIO MENDEZ, Secretaria: KARIA MARILYM 

CAMPOS GRANADOS; Tesorero: LUIS ENRIQUE NAVARRO PORTILLO; Vocal: OUVER FERNANDO MERINO VASQUEZ, 

todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Asi se 

expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo íes advertí de la obfigactfn.que tiene de presentar la presente Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el arllculo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro» y leído que tes hube Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY PC. 

Eht re l inea3 : i n t e r n ^ T O l e ^ e i n t í m s u e - v a l o a , 
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SO ANTE Mi, de folios OCHENTA FRENTE AL OCHENTA Y TRES FRENTE del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS que 

podrá abreviarse "ASOVIGA", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las diez horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecistctc. 

Por recibido el escrito firmado el señor Oscar Antonio Méndez, quien ejercerá la 
calidad de Presidente y Representante Legal cíe la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE 
GALLOS, que puede abreviarse "ASOVIGA"; presentado a las trece horas con 
cincuenta y cinco minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 
juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean 
aprobados sus estatutos y se conceda la calidad de Persona Jurídica, 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 
REPUBL ICA DE EL S A L V A D O R , C . A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017, 
SEÑOR MINISTRO: 

El Señor Oscar Antonio Méndez, quien ejercerá la calidad de Presidente y 
Representante Legal de Ja ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE GALLOS, que puede 
abreviarse "ASOVIGA", constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad 
de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con cuarenta 
y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oticlos 
del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo ios ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las feyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en ef Diario Oficial, y c) la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE GALLOS, que puede abreviarse 
"ASOVIGA". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

D ^ O M J N J Q N L I B E R T A D 

LI CD A. 
DIRECTORA GENERAL DE 

Y FUNDACIONE 

ADMC/RG 

A_DE|MJr MENDOZ 
REGISTRO 
SIN FINES 
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MINISTERIO D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 
REPUBL ICA DE EL S A L V A D O R , C . A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
Sari Salvador, 29 de septiembre de 2037-

ACUERDQ..Ñ 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE 
GALLOS, que puedo abreviarse "ASOVIGA", compuestos de TREINTA Y SIETE 
artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario Carlos Miguel Rivas Carrílfo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraría a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b] 
Publíquense en el Diario Oficial; y c] Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

) 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 

N° DE E X P E D I E N T E : 0128-A-2017 

F e c h a Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

/^|EVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

U f i p B R E : 

TiPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE 

A P R O A M B I E N T E 

A s o c i a c i ó n 

E M P R E S A R I A L E S 

S A N I L D E F O N S O , S A N V I C E N T E 

0000-0000 

C o n s t i t u c i ó n 

22/09/2017 

J O S U E E S A U G O N Z A L E Z C R U Z 

D U I 

P R E S I D E N T E 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 13:55:20 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION V DESARROLLO TERRITORIAL. 
Yo, JOSUE ESAU GONZALEZ CRUZ, de años de edad, de nacionalidad 

, con domicilio en municipio de departamento de San Vicente;- - - -
y p i e identifico por medio de irá Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario 
, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 

COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, que puede abreviarse "APROAMBIENTE", la cual estará 
situada en el municipio de San Ildefonso departamento de San Vicente, Comisionando para oír 
notificaciones al licenciado (OSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del 
domicilio de , departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la 
calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, que 
puede abreviarse "APROAMBIENTE" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a la ASOCIACION DE COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, que puede abreviarse 
"APROAMBIENTE", Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. Enmendados : y me-mi-va len 

San Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 

4-

10SUE ESAÙ GONZALEZ CRUZ 

Presidente. 

DOY FE: de que la firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 
letra a mi presencia por el señor JOSUE ESAU GONZALEZ CRUZ, d e años de e d a d , , de 
nacionalidad , con domicilio en municipio de , departamento de San Vicente, a quien 
hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributario 
. En la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, que podrá 
abreviarse "APROAMBIENTE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada 
en San Salvador, departamento de San Salvador a las cloce horas con treinta minutos clei día doce 
de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva 
la cual está conformada de !a siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 ! JOSUE ESAU GONZALEZ 
! CRUZ 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 i JULIO ALBERTO CHAVEZ 
¡ PINEDA 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 i S1NTIA JAILINE 
• DOMINGUEZ GRANADOS 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 i YOSELIN LISETH CHACON 
:GUARDADO 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la 
presente en San Salvador el día trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

JULIO ALBERTO CHAVEZ PINEDA 

Secretario. 
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SO ANTE M¡, de folios OCHENTA Y S E I S F R E N T E AL OCHENTA Y N U E V E VUELTO 

del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día V E I N T I S I E T E DE O C T U B R E 

DE DOS MIL D IEC IS I ETE ; y para ser entregado a ¡a A S O C I A C I O N D E C O M E R C I A N T E S 

P R O M E D I O A M B I E N T E que podrá abreviarse " A P R O A M B I E N T E " , extiendo, firmo y 

sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre 

de dos mi diecisiete , 

* 





GiSTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Sa l vado r , a 
las n u e v e horas d e l d ía v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e dos mil d i ec i s i e te . 

Por r e c i b i d o el esc r i to f i r m a d o el señor José Esaú González Cruz, q u i e n e j e r c e r á la 
c a l i d a d d e Pres idente y R e p r e s e n t a n t e Lega l d e la ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, q u e p u e d e a b r e v i a r s e "APROAMBIENTE"; 
p r e s e n t a d o a las t r e c e horas c o n c i n c u e n t a y c i n c o minu tos d e ! d í a ve in t i dós d e 
s e p t i e m b r e d e d o s mil d iec is ie te , j u n t a m e n t e c o n la d o c u m e n t a c i ó n q u e se 
d e t a l l a e n el m i s m o , a fin d e q u e sean a p r o b a d o s sus es ta tu tos y se c o n c e d a la 
c a l i d a d d e Persona Jur íd ica . 

N o h a b i e n d o o b s e r v a c i o n e s q u e subsanar , e n c o n s e c u e n c i a és te Registro 
RESUELVE: 

Elévese a F a c c i o n a r el A c u e r d o d e Ley C o r r e s p o n d i e n t e . 

LICDA. 

A D M C / R G 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

San Sa l vado r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor José Esaú González Cruz, q u i e n e j e r c e r á la c a l i d a d d e Pres idente y 
R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES PRO MEDIO 
AMBIENTE, q u e p u e d e ab rev i a r se "APROAMBIENTE", c o n s t i t u i d a po r Escritura 
Púb l i ca c e l e b r a d a e n la c i u d a d d e San Sa l vado r , d e p a r t a m e n t o d e San 
Sa lvado r , a las d o c e horas c o n t re in ta m inu tos d e l d ía d o c e d e s e p t i e m b r e d e 
dos mil d iec i s ie te , a n t e los of ic ios d e l N o t a r i o Raúl Ernesto S o m o z a M e n é n d e z ; 
SOLICITA a este Minister io q u e el Ó r g a n o E jecu t i vo e n el R a m o d e G o b e r n a c i ó n y 
Desarro l lo Territorial c o n c e d a la c a l i d a d d e Persona Ju r íd i ca y a p r u e b e los 
Estatutos d e la m e n c i o n a d a En t idad . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Q u e d e l es tud io r e a l i z a d o a las d i l i genc ias d e mér i t o se h a n e n c o n t r a d o 
c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o los ESTATUTOS n i n g u n a d i spos ic ión c o n t r a r i a a ¡as leyes 
d e l país, y c u m p l i e n d o c o n t o d o s los requisi tos q u e s e ñ a l a la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a e l a b o r a d o el 
p r o y e c t o d e A c u e r d o E jecut ivo q u e se a c o m p a ñ a po r e l q u e se a p r u e b a n los 
e x p r e s a d o s ESTATUTOS, a) se c o n c e d e la c a l i d a d d e PERSONA JURIDICA, b) se 
o r d e n a su p u b l i c a c i ó n e n el Diar io Of ic ia l , y c ) ¡a insc r ipc ión c o r r e s p o n d i e n t e e n 
el Registro d e la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, q u e 
p u e d e ab rev ia rse "APROAMBIENTE". COMUNIQUESE. 

Lo q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l Señor Ministro p a r a lo q u e t e n g a a b i e n 
d i spone r . 

A D M C / R G 

LICDA. !• 
DIRECTORA GEf1 

Y FUNC 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Sa lvado r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2017. 

p 1 9 
ACUERDO N o ' / " g " L / 

Vistos los an ter io res ESTATUTOS d e la ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES PRO MEDIO AMBIENTE, q u e p u e d e ab rev i a r se "APROAMBIENTE", 
c o m p u e s t o s d e TREINTA Y SIETE ar t ícu los, c o n s t i t u i d a po r Escritura PúPüca 
c e l e b r a d a e n la c i u d a d d e San Sa lvado r , d e p a r t a m e n t o d e San Sa l vado r , a las 
d o c e horas y t re in ta minu tos d e l d ía d o c e d e s e p t i e m b r e d e dos mil d iec i s ie te , 
a n t e los of ic ios d e l No ta r io Raúl Ernesto S o m o z a M e n é n d e z ; y no e n c o n t r a n d o e n 
ellos n i n g u n a d ispos ic ión c o n t r a r i a a las Leyes d e l país, d e c o n f o r m i d a d c o n el 
Art . 65 d e la Ley d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s sin Fines d e Luc ro , el Ó r g a n o 
E jecu t i vo e n el R a m o d e G o b e r n a c i ó n y Desarro l lo Territorial, ACUERDA: a ) 
A p r o b a r l o s e n t o d a s sus par tes c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d el c a r á c t e r d e 
PERSONA JURIDICA; b) Pub l íquense e n el Diar io Of ic ia l ; y c ) Inscr íbase la re fe r i da 
e n t i d a d e n el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 





MINISTERIO D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
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VÍCTOR MANUEL LOPEZ QUINTAN ILLA 

• U l 

PRESIDENTE 

F e c h a : 22 /09 /2017 H o r a : 14 :04:08 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, VICTOR MANUEL LOPEZ QUINTAN ILLA de años de edad, de 
, del domicil io de , departamento de San Vicente, y HE i d e n t i f i c o 

r- V por medio demi Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tr ibutar io 

, en mi concepto de PRES IDENTE de la ASOCIACION 
DE PRODUCTORES LA SABANA, que puede abreviarse "APROSABANA", la cual estará 
situada en el municipio de Tecoluca, departamento de San Vicente, comisionando para 
oír notificaciones al l icenciado JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 

, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad : 

Que previa calificación de la documentación que presento, se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES LA SABANA, 
que puede abreviarse "APROSABANA" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES LA SABANA, que 
puede abreviarse "APROSABANA". Adjunto ¡a documentación que señala e! Art. 65 de la 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro.Enmendados:y me i d e n t i f i c o - m i -
v a l en . 

San Salvador, trece de septiembre de dos mi l diecisiete. 

Presidente. 

SOY FE: de que la firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 
letra a mi presencia por el señor VICTOR MANUEL LOPEZ QUINTAN1LLA de años de edad, 
de , del domicilio de , departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributario . En la ciudad 
de San Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 

A 





La infrascr i ta Secretar ia de la ASOCIACION DE PRODUCTORES LA SABANA, que puede 

abreviarse "APROSABANA", CERT IF ICA , que según Escr i tura Pública de Constitución 

celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con cuarenta 

y cinco minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, en su punto 

tercero se eligió a la pr imera Junta Direct iva la cual está conformada de la siguiente 

manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
VÍCTOR MANUEL LÓPEZ 
QUINTANILLA 

P R E S I D E N T E SALVADOREÑA 

2 KAREN YOSEL IN 
I R A I I E T A CALDERÓN 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 HENRY NOÉ ALVARADO 
R IVERA 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 
S ILVIA MARISOL 
HENRÍQUEZ AYALA 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin f ines de lucro, se 

extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mi l diecisiete. 

KAREN YOSEL IN I R A H E T A CALDERON 

Secretaria. 





NUMERO VEINTINUEVE.- L I B R O Ci MC O. En la ciudad de San Salvador, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del dia 

i doce de sept iembre dei año dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO S O M O Z A MENENDEZ, Notario, dei domicilio de San 

i Salvador, C O M P A R E C E N ios señores VICTOR MANUEL LOPEZ QUINTANILLA de años de edad, , del i 

¡domicilio de , depar tamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identif ico por medio de su Documento Único de 

¡identidad y Número de Identificación Tributario ^ ; 

, K A R E N YOSEL1N 1 RANETA CALDERONde anos^de edad, de , dei j 

, depar tamento de San Vicente a quien hoy conozco e identif ico por medio de su Documento Único de j 
i 

, ¡Identidad y Número de identif icación Tributario i 

i , HENRY NOE A L V A R A D O RIVERA de años de edad, , del domicilio j 

| depar tamento de "San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad i 
y Número de Identificación Tributario j 

, S ILV IA M A R I S O L HENRIQUEZ A Y A L A d e años de edad, de . dei domicilio j 

¡de , depar tamento de San Vicente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad j 

y Número de identif icación Tr ibutar io 1 

y J U A N CARLOS PINEDA P A L M A d e años de edad, del domicilio de ¡ 

, depar tamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad j 

Ì 

í domicilio 

inúmero 

i 
. [ 



Ti.V . 
y Número de Identificación Tributario 

d e L u c r o 

* 
„ , , no Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, A S O ^ O N D E . 

h o M ¡CILIO Y.PLAZO. ~ . . . 

« : 

: „ 
: ^ « 0 ^ ^ 

• : H a „ ios 
' i ~ . „ , „ , m m t a l 6 , y , o d o tipo dé entidad pública o privada de los asuntos relacionados ai comarco, 

" r , ~ r ^ . ^ p * » ^ " ^ ^ 
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éstos; I) Promover , co laborar y desarrol lar con las escuelas de capaci tación, inst i tuciones públ icas y privadas, organismos 

i n t e r n a c i o n a l e s / 

•nacionales o / - - que br indan servicios o asistencia en educación, capaci tac ión y fo rmac ión sobre temas relacionados 

., 'a l sector product ivo y comerc io del pais dir igidos a los empleados públ icos o pr ivados, o sec to res d e interés de conformidad a las 

„ i leyes; m) Coordinar los es fuerzos de (a iniciativa privada, en benef ic io del desarro l lo económico , social y cultural de) pais; n) 
r ; Efectuar invest igac iones y estud ios económicos, sociales y jur íd icos, proponer soluciones, fo rmu lar recomendac iones en temas 

... : re lacionados al sector product ivo y comerc io de El Salvador, así como ejecutar p royectos en d icha temática; o) Prestar su : 

v : colaboración en la so luc ión d e prob lemas nacionales de Índole económica, f inanciera, soc ia l o legal; p) Asesorar y presentar 

. ; recomendac iones a las Ent idades Asoc iadas, en lo relativo a los p rob lemas que las afectan; q) Fortalecer ia unidad de los 
I -— .. _. L. . ~ —. I ' ' ' ' "•— —— " — 

- .asoc iados en cues t iones de in terés general; r) Abogar por la v igencia y de fender un rég imen económico que responda a 
.. — — — ^ 

, , | principios de just ic ia soc ia l y al respeto d e la persona y que establezca condic iones aprop iadas al desarro l lo y est imulo del sector 

| productivo del país y e l comerc io en general; s) Procurar la a rmonía de las re lac iones ent re los sectores empresarial y laboral, 
! 

I sobre las bases de equ idad y just ic ia, con miras al interés general ; t) Desarrol lar a l ianzas est ra tég icas que permitan ejecutar los 

, „ : f ines propuestos, pud iéndose asociar con ent idades afines, asi como aboyar ia conformac ión d e nuevas asociaciones; u) Realizar 

^ j todas aquel las act iv idades permi t idas por ia ley relacionadas a l a s p r e s e n t e s f inal idades. C A P I T U L O III. DEL PATRIMONIO. 
! Art ículo cinco.- El pa t r imon io d e la Asociac ión estará const i tuido por: a) Las cuotas y cont r ibuc iones eventuales que aporten los 

-i- j —•— , •• *" ^ ^ 

, i miembros, b) Donac iones, herenc ias, legados, contr ibuciones de personas naturales y jur íd icas, nacionales o extranjeras, c) 
r.o f ... 1 

„ i Todos los bienes mueb les e inmuebles que adquiera y las rentas proven ientes de los m i s m o s d e con fo rmidad con la ley. Ar t icu lo 

20 

21 

22 

23 

„ I seis.- El patr imonio se rá admin is t rado por la Junta Directiva con fo rme a las di rectr ices que le mani f ies te la Asamblea General. 
O I . 1 ' 1 1 11— ' " " 

i CAP ITULO IV. D E L G O B I E R N O D E LA ASOCIACION. Art ículo siete.- El gob ierno d e la Asoc iac ión será ejercido por; a) 
t . . .. • — —•— i • — * " " — - — — — • 

Asamb lea General , b) L a Junta Direct iva. CAPITULO V. DE LA A S A M B L E A GENERAL . Ar t icu lo ocho. - La Asamblea General, 

IB \ 

deb idamente convocada , es la autor idad máxima de la Asociac ión y estará in tegrada por la total idad de ios miembros Act ivos y 

Fundadores. Art ículo nueve . - La Asamb lea General se reunirá ord inar iamente por lo m e n o s u n a vez al año y extraordinar iamente 

cuando fuere c o n v o c a d a por la Junta Directiva. Art iculo diez. La Asamb lea Genera l ses ionará vá l idamente con la asistencia del j 
i 

j c incuenta y uno po r c iento c o m o m in imo de ios miembros en pr imera convocator ia y en s e g u n d a convocator ia una hora después 



^.'••^Vv. T-

con ios miembros que l i s t a ^ e x f e p t o en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

A c i o n e s las tomará ia Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

luna mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

, motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro mjOmbro. El limite de las representaciones es de un miembro, ; 

, l levando la voz y el voto de su representado. Articulo doce.- Son a t r i b u c i o n e s d e ia Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reg lamen to__ 

interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y ; 

, Contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes : 

. a ia Asociación; g) Decidir todos aque lbs asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes ; 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará i 

: • ronfiada_a_la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un : 

, • vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. j 

: Artículo qu ince. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. ; 

, I Articulo dieciséis. El quorum necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos ; 

, : deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecis iete. La Junta Directiva tendrá las siguientes : 

: atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración ; 

- : eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la ; 

, elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

; o ; cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la A s a m b l e a General y de la misma Junta 

.. ' Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los C o m i t é s o C o m i s i o n e s que consideren necesarios para el 

„ ; cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) , 

, ; : Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos los , 

; ! asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.^ Son atribuciones del Presidente de la Asociación: ; 
„ . rnaLr,,™, A JiC.l'.-t-L.̂ J/ LM.'I.'íi.I.Ü ! -'.I l'l. 1 VJ!» 
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a) Presidir las sesiones ordinarias, y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 
¡ _ J ^ V - ~ " " 

¡resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) : 

I Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de ¡a Junta Directiva; d) 

¡Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

^Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier _ 

I informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas ; 

¡los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros i 

| de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar ; 

[las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son ; 

I atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta ; 

¡Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el ; 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga q u e r e a l i z a r . A r t í c u l o veint iuno.-Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 1 

directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; b} Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con ; 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

í CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho años, 

[sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

[miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

¡Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura púbilca de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

así nombrados por la Asamblea General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos l lenando los requisitos que señalen los 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco. Son 

deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 



Cooperar en el d e s a r r e n d é ' a q u e l l a s ' a c t i v i d a d e s propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

•General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea : 

Genera!; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO V1N. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. ; 

Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y g r a v e s . Articulo veintisiete.-Medidas • 

Discip l inar ias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la ; 

Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase los doce : 
. _.. _ _ _ _ — — veontirusve/ ~~~ • i 

meses, la cual se aplicará en los cascs señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con . 

' expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son ¡ 

infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las i 

; labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores ; 

•asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo ; 

•veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier j 

•manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

• materiales en ios muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

'encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación ; 

: proseüíismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva ? 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos : 

; Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de ' 

i indagar sobre la participación y responsabil idad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres j 

i dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este ; 

: término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba i 
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alguna, y quedará ei expediente para dictar la resolución que corresponda, por parie del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

,, jla infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

, ¡expulsión, ei Presidente hará una prepuesta de resolución y será ¡a Asamblea General la que dicte la resolución correspondient 

, ¡Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

, ¡resolución y será la Asamblea General la que dicte ¡a resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

' ¡Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

7 jcuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Art iculo freída_y uno.-No podrá 

, L l v e r s e la Asociación s i n o p o r disposición de ley o por resolución t o m a d , en Asamblea General E x t r a o t o c o n v o c a d a a 

* U efecto y con un número de votos que represente por ¡o menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-^ 

j E n rean ' d e j c o r d a r a e j a _disoiución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuestade cinco personas, 

U ^ s por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes g ^ b r a r e n d e s p u é s de cancelar todos los 

, ^compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

. . . ESTATUTOS. Articulo treinta y t r e s . Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 
[„._.. . —•• —— — ™ " 
menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 

15 

DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuat ro , l o s documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince dias siguientes a su formalización. Articulo treinta y c inco . Todo lo relativo al orden interno ;de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser e l a b o r a d l a Junta 

Í.S 

2« 
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"Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y se is - La ASOCIACION DE PRODUCTORES L.A SABANA, que 

podrá abreviarse "APROSABANA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de L u c r o s o s p r e s e n t e s 

Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. A r t i c u l o treinta y siete-Los presentes Estatutos entrarán en 

vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a ios miembros dé la Junta 

Directiva, quedando conformada de la siguiente manera: Presidente: VICTOR MANUEL LOPEZ QUINTAN ILLA, Secretario: 

im IRAHPTA CALDERON: Tesorero: H E N r 7 N O E ALVARADO RIVERA; Vocal: SILVIA MARISOL HENRIQ.UEZ 

AYALA. Todos salvadoreños y de generales antes relacionadas, quienes en este mismo acto aceptan ios cargos parajos que 



fueron 

la fecha de su i i i scr ipc iá i . / 

elegidos r p ^ i c d a ' ^ - d c s años, copiados a j a j l i r c e / Asi se expresaron los comparecientes y yo el 

Suscrito Notario ^ advertí d e ' p a c i ó n o u ^ i e n e d e p r e s e n t a r la presente Escritura Púbiioa para su debida inscripción, de • 

^fn^idar i nonel articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube ; 

in t .nrarmnte en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. Entrelineas: m t e r m c í c m l e s -

wintioueve^Talm. Sobrelineas: la. fecha de su inscripción.-Valen«Mas entrelineas :h)Reali%ar actividades 

psnt i t id is 'por l a l ^ ' "H I a ¿ íS i á3as " áTás ' presentesTTSal iaS is^ i len . 

_ 

— — ! • • ' - • — 



SO ANTE Mi, de folios S E T E N T A Y CINCO F R E N T E AL S E T E N T A Y OCHO VUELTO 

de! Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INT IS I ETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL D IEC IS I ETE ; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S 

LA S A B A N A que podrá abreviarse " A P R O S A B A N A " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el dia doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San S a l v a d o r , a 
las o c h o horas d e l d ía v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e dos mi! d i ec i s i e te . 

Por r e c i b i d o ei escr i to f i r m a d o el señor Víctor Manuel López Quintanilla, q u i e n 
e j e r c e r á la c a l i d a d d e Pres idente y R e p r e s e n t a n t e Lega l d e la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES LA SABANA, q u e p u e d e a b r e v i a r s e "APROSABANA"; p r e s e n t a d o a 
las c a t o r c e horas c o n c u a t r o minu tos d e l d í a ve in t idós d e s e p t i e m b r e d e dos mil 
d iec i s ie te , j u n t a m e n t e c o n la d o c u m e n t a c i ó n q u e se d e t a l l a e n el m ismo , a fin 
d e q u e sean a p r o b a d o s sus es ta tu tos y se c o n c e d a la c a l i d a d d e Persona 
Jur íd ica . 

No h a b i e n d o o b s e r v a c i o n e s q u e subsanar , e n c o n s e c u e n c i a és te Registro 
RESUELVE: 

Elévese a F a c c i o n a r el A c i 

A D M C / R G 

LICD/ 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

San S a l v a d o r , 29 cJe s e p t i e m b r e d e 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

E! señor Víctor Manuel López Quintanilla, q u i e n e j e r c e r á la c a l i d a d d e P res iden te 
y R e p r e s e n t a n t e L e g a ! d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LA SABANA, q u e 
p u e d e a b r e v i a r s e "APROSABANA", c o n s t i t u i d a po r Escri tura P ú b l i c a c e l e b r a d a 
e n la c i u d a d d e San S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e San S a l v a d o r , a las o n c e horas 
y c u a r e n t a y c i n c o m inu tos d e l d ía d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i ec i s i e te , 
a n t e los o f ic ios d e l No ta r i o Raúl Ernesto S o m o z a M e n é n d e z ; SOLICITA a es fe 
Min is ter io q u e el Ó r g a n o E jecu t i vo e n el R a m o d e G o b e r n a c i ó n y Desar ro l lo 
Territorial c o n c e d a la c a l i d a d d e Persona J u r í d i c a y a p r u e b e los Estatutos d e la 
m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Q u e d e l es tud io r e a l i z a d o a las d i l i genc ias d e m é r i t o se h a n e n c o n t r a d o 
c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o los ESTATUTOS n i n g u n a d i spos i c i ón c o n t r a r i a a las leyes 
d e l país, y c u m p l i e n d o c o n t o d o s los requis i tos q u e s e ñ a l a la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a e l a b o r a d o el 
p r o y e c t o d e A c u e r d o E jecu t i vo q u e se a c o m p a ñ a p o r e l q u e se a p r u e b a n los 
e x p r e s a d o s ESTATUTOS, a ) se c o n c e d e la c a l i d a d d e PERSONA JURIDICA, b) se 
o r d e n a su p u b l i c a c i ó n en e l Diar io Of ic ia l , y c) la i nsc r i pc i ón c o r r e s p o n d i e n t e e n 
el Registro d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES LA SABANA, q u e p u e d e 
a b r e v i a r s e "APROSABANA". COMUNIQUESE. 

s 

Lo q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l Señor 
d i spone r . 

Minist ro p a r a lo q u e t e n g a a b i e n 

DIOS UNION LIBERTAD 

LICDA. ANAHDELM 
DIRECTORA GENERAL DEL 

Y FUNDACIONES >E LUCRO 

A D M C / R G 

A M P Ó P ^ 
ASOCIACIONES 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Sa lvado r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2017. 

Vistos ¡os anter io res ESTATUTOS d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
LA SABANA, q u e p u e d e ab rev i a r se "APROSABANA", c o m p u e s t o s d e TREINTA Y 
SIETE art ículos, c o n s t i t u i d a por Escritura P ú b l i c a c e l e b r a d a e n ta c i u d a d d e San 
Sa lvado r , d e p a r t a m e n t o d e San Sa lvado r , a las o n c e horas y c u a r e n t a y c i n c o 
m inu tos d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mil d iec i s ie te , a n t e los of ic ios d e l 
N o t a r i o Raúl Ernesto S o m o z a M e n é n d e z ; y no e n c o n t r a n d o e n el los n i n g u n a 
d ispos ic ión c o n t r a r i a a las Leyes d e l país, d e c o n f o r m i d a d c o n el Art. 65 d e ía Ley 
d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s sin Fines d e Lucro, e l Ó r g a n o E jecu t i vo e n el 
R a m o d e G o b e r n a c i ó n y Desarro l lo Territorial, ACUERDA: a ] A p r o b a r l o s e n t o d a s 
sus par tes c o n f i r i e n d o a d i c h a E n t i d a d el c a r á c t e r d e PERSONA JURIDICA; b) 
Pub i íquense e n el Diar io Of ic ia l ; y c ) Inscr íbase la re fe r i da e n t i d a d e n el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / R G 

RAMÓN JA 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 

N° DE E X P E D I E N T E : 0131-A-2017 

F e c h a Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

j £ M B R E : 

TIPO D O C U M E N T O : 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA 

ASPROGUARJILA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

EN LA ORILLLA CASERIO EL REFRESQUITO, MUNICIPIO DE CAROLINA, SAN 
MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ 

DUI 

PRESIDENTE 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, EDGARDO jOSE CASTRO HERNANDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domici l io de . departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, y 
Número de Identif icación Tributaría 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CACAO . GUAR[ILAque podrá abreviarse "ASPROGUARJILA", ia cual estará s i tuada en La Orilla, 
caserío el Refresquito, municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comis ionando 
para oír not i f icac iones al señor JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 
del domici l io de departamento de San Salvador, con D o c u m e n t o Unico de 
Identidad por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentac ión que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO 
GUARJILA q U e podrá abreviarse 'ASPROGUARJILA", y se inscriba en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CACAO GUARJILAque podrá abreviarse "ASPROGUARJILA". 
Adjunto la documentac ión que señala el Art. 65 de la Ley de Asoc iac iones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. B randados :GJARIiIAK3U^^ 

San Salvador, trece de s ep t i embre de dos mil diecis iete 

EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ 

Presidente. 

DOY FE : Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA , por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ, quien es de 
años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no 
conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días de! mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete. 





E! infrascrito secretario de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA 
que podrá abreviarse "ASPROGUARJILA", CERTIF ICA, que según Escr i tura Públ ica de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las ocho 
horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mi l diecisiete, 
en su punto tercero se eligió a l a pr imera Junta Directiva l a cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N O M B R E CARGO D O C U M E N T O D E 
I D E N T I D A D 

N A C I O N A L I D A 
D 

1 DOUGLAS ALEXANDER 

VALENCIA PORTILLO 

PRES IDENTE SALVADOREÑA 

2 BILSAN SORTO 

MARQUEZ 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

H T ANA DELMY ARGUETA 

SORTO 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 JOSUE OSMAR 

BARAH0NA CHAVEZ 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 

extiende la presente en San Salvador, trece septiembre de dos mil diecisiete. Enmendado: 
GUARJILA-vale 

RUBEN FFRAIN LOPEZ GARCIA 

Secretario. 
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¡NUMERO SETENTA Y CUATRO. LIBRO TRES. En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos 

Idei dia doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, JAIME DANIEL SAUNAS GUERRERO, Notario, dei domicilio de 
i San S a l v a d o r / — 

f COMPARECEN los señores: EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ, de años de edad, , del 
L i -••-1 F 
¡domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

; RUBEN EFRA1N LOPEZ GARCIA, de años de edad, 

del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

¡Documento Único de identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

j ; ERICK MAL VIS CHICAS AYALA, d e ' anos de 

jedad, del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio 

i de su Documento Único de Identidad número, . y Número de Identificación 

] Tributaria ; JOSÉ OLVI ÍNTER! AN O DIAZ, de 

i años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por 

| medio de su Documento Único de Identidad número, y Número de 
r ' ' — 

| Identificación Tributaria ; FRANKLIN ANTONIO MARQUEZ 

I CHICAS, de años de edad, . del domicilio de , departamento de San Migue!, persona a quien no 



PAPEL PARA PROTOCOLO ŒNT0 CUARENTA 
T R E i N T A Y N U E V E 

PE H. 

í ? 18759386 

conozco pero identifico p o r m e d i c ^ 
" - — - — — ~ ~ , Y ME DICEN, ; 

iy Húmero de Identificación Tributaria — ' ' ; 

2 S P M E R 0 . Quepormedi(Miej5^ i 

3 L o ^ n n ^ s nF c a c a ^ T s U ab rey l a r se^SP f tOGUARJ^ j 

~ iaprueban ios estatutos o d e r e g i r , ^ A — s c ^ ^ 

' ^ a s e ^ ^ n d a d d e ^ ^ 

' ipre^ntes Estatutos ss denominará T a A s s o l i . Artlou.o dos- g j ^ ^ a s ^ n s e ^ ^ 

' ¡pudiendo e s r a b « i e n ^ ^ 

-2 I 

L a c i d , b) Fomentar el empleo, r e a i i z a n d o a c M a d e ^ ^ 

' i ; - Capacitar y asesorar a ilderes da tas c o . u n l d a d a ^ ^ g ^ ^ 

en b e n e f i c i o de l a s s e s , d) P r o b a r , d e s a ^ e o u g r ^ ^ 

é g a r e s , p o n t e a s de tos suetos, procurando „ ^ ¡ J - - « ™ ^ ^ 

productivas 

" L orificación o d e r o c a ^ ^ t o s y demSs d j g ^ g j ^ ^ 

21 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

" i rampañaaefecto j je^qu^ 



incremento y diversific^^ .d^laá Exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales era todo cuanto se 

• relacione con temas reíacionMgsr^' 'sector productivo y comercial del país; m)Estabíecer relaciones amistosas con 

3 1 organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

; nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y \ 
mfcernacicoal.es/- — — — 

; i privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formacion i 

3 sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a Jos empleados públicos o privados, o sectores de j 

? ¡interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, I 

s ; social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

s las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ía armonía de las relaciones 

: | entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar 

;alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la j 

- conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

| finalidades.- CAPHULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco. El patrimonio déla Asociación estará constituido por: a) Las 

icuoias y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras; c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y Jas rentas provenientes 

, de Jos mismos de conformidad con la ley. Articulo seis. El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a fas 

[directrices que le manifieste la Asamblea Genera). CAPHULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete. El 

gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA j 
i 

GENERAL. Artículo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará ! 

integrada por 1a totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve. La Asamblea General se reunirá 

: ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. ¡ 

Ls Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en ; 

¡primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con ¡os miembros que asistan, excepto en los casos j _ „ _ _ ^ 
¡especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría j 
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simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayor ía di ferente. Ar t i cu lo once. - Todo miembro que no 
— J 1 1 

ipueda asistir a cua lqu iera de las ses iones de Asamblea General por mot ivos just i f icados podrá hacerse representar por escrito 

•p 0 r otro miembro. El l imi te d e las representac iones es de un miembro, l levando ia voz y el voto de su representado. Art iculo 

; d o c e „ Son at r ibuciones d e la Asamb lea General : a) Elegir, sustituir y destituir total o parc ia lmente a los miembros de la Junta j 

. Directiva; b) Aprobar , re fo rmar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asoc iac ión; c) Aprobar y/o modif icar los i 

Aplanes, programas o p resupues to anual de ia Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memor ia anua l d e labores de la Asociación, j 

! presentada por ia Junta Direct iva; e) Fijar las cuotas mensuales y contr ibuciones eventua les de los m iembros ; f) Decidir sobre la j 

j compra, venta o ena jenac ión de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociac ión; g) Decid i r todos aquel los asuntos de interés j 

¡para la Asociación y q u e no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAP ITULO Vi. DE LA J U N T A DIRECTIVA. Art iculo j 

í t r e c e , La dirección y admin is t rac ión de la Asociación estará conf iada a la Junta Direct iva, la cua l es tará integrada de la siguiente j 

i forma: un Presidente, un Secretar io , un Tesorero y Vocal. Articulo catorce. Los m iembros d e la Junta Directiva serán electos ; 

jpara un período de DOS años pud iendo ser reelectos, Art iculo quince.- La Junta Direct iva ses ionará ord inar iamente una vez al [ 

i mes y 

i 
l í 
r 

ext raord inar iamente cuan tas veces sea necesario. Art iculo dieciséis.-El quorum necesar io para que ta Junta Directiva 

; p U e d a sesionar será tres de sus m iembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayor ía s imple. Art ículo d iec is ie te . La Junta 
! 
¡Direct iva tendrá las s igu ientes atr ibuciones: a) Desarrol lar las act iv idades necesar ias para el logro de los f ines de la Asociación; 

b) Velar por la admin is t rac ión ef ic iente y ef icaz del patr imonio de la Asociac ión; c ) Elaborar ia memor ia Anua l de labores de la 

¡Asoc iac ión; d) P romover la e laborac ión de planes, programas, proyectos y p resupues tos de la Asociac ión e informar a la j 
j 1 i 
j Asamblea General ; e) Ve lar por el cumpl imiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acue rdos y Reso luc iones de la Asamblea j 
r ~ ~ ' . . i 

General y de ia m isma Jun ta Direct iva; f) Nombrar de entre ios m iembros de ia Asociación ios Comi tés o Comisiones que i 

consideren necesar ios para el cumpl imiento de los fines de ia Asociación; g) Convocar a ses iones ord inar ias y extraordinarias de 

i la Asamblea General ; h) Dec id i r sobre ¡as solicitudes de incorporación de nuevos m iembros y proponérse los a la Asamblea 

i General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competenc ia de la Asamb lea General . Ar t icu lo d i e c i o c h o . Son atr ibuciones j 
i — ; 
: del Presidente de la Asoc iac ión : a) Presidir las sesiones ordinar ias y extraordinar ias d e la A s a m b l e a General; b) Velar por el ; 
¡ i 
i cumpl imiento de los acuerdos, resoluc iones de la Junta Directiva y de la Asamb lea Genera l , asi como de los Estatutos y ¡ 



Reglamento Interno de [ ^ A ^ o d a c i ó r i ; c} Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 
. i ••'•'•' i—^— í.w! —— ' " " "' " 

... ; previa autorización de la Junta"*OTrecfíva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la : 

• junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar ta 

¡memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Artículo | 
- — — • — — / ; 

^diecinueve - Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de , 
- — — f | 

... i Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar e l archivo de documentos y registros de los miembros de ia Asociación; c) i 
; j 

•Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para j ¡ „ — — i ^ , 

l ias sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y J _ J — ™ ' | 

.•„ ¡depositar ios fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener : 

¡control directo de los libros de contabilidad de ia A s o c i a c i ó n ; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que ia ; 
j _ _ ; 

•Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos ios miembros i 

íde la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y ; 

„ „ ic) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS, i 

¡Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e •! 
r •• | _ _ _ _ _ _ — - — - —— ; 

.. i ideología poliiica, que lo soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo veintitrés.- La : 

¡Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. ; 

„, ! Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; i 

i Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas ias personas que la Junta Directiva acepte como tales en ia Asociación; Serán MIEMBROS 

.. _ I HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea 1 • """ • —,—. .-....—.. — — — ~ — —1 ••-••— i •• - - -' ••• - "' j 

|General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de ; 

j ia Asamblea General; b) Optar a cargos directivos l lenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que ; 

¡les señalen ios Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores i 

i 

¡y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ta Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas 

í actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumpiir y hacer cumplir ¡os < 
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™ cometida por un miem&re: iüe - j á ^ M - f e ' Directiva, ó se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión el 

2 'Presidente hará una propfes ta c ietesoiución y será ía Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. Cuando la j 

s ' infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y • 

¿ -será ia Asamblea General ia que dicte ia resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admit i rá Recurso de Revisión 

5 ;para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta1 

•3 'ocho horas siguientes a la noti f icación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 
j 

7 .Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

£ :con un número dg votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Art iculo treinta y dos.- En caso de 

s 'acordarse ía disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la 
i 

Asamblea General Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos 

se donaran a cualquier ent idad benéfica o cultural que la Asamblea General señale, CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

2 i Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta ' 

¡por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO Xi. DISPOSICIONES GENERALES. 

iArí lculo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su i 

formalizaclón. Artículo treinta y cinco.- Tcdo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ! 

¡establecerá en el Reglamento interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la ; 

G U A R J T L A / i 
A s a m b l e a General. Artículo treinta y seis.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO / que podrá abreviarse 1 

¡"ASPROGUARJILA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 
j 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicabies. Art iculo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día í 

de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, ; 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: EDGARDO JOSE C A S i R O HERNANDEZ; Secretario: RUBEN 

t r R A I N LOPEZ GARCIA; Tesorero: ERICK MAL VIS CHICAS AVALA; Vocal: JOSE OLVI l!\|TERfAN.O DIAZ, todos de 

: nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron ¡ 

; ios comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de ía obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para i 
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SO ANTE MI, de folios CIENTO TREINTA Y OCHO VUELTO AL CIENTO CUARENTA Y 

DOS FRENTE del Libro T R E S de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INT ITRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA que podrá abreviarse "ASPROGUARJILA", 

extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día 

doce de septiembre de dos mi diecisiete. 



% 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San S a l v a d o r , a 
las o c h o horas d e l d ía v e i n t i n u e v e d e s e p t i e m b r e d e d o s mil d i e c i s i e t e . 

Por r e c i b i d o el escr i to f i r m a d o el señor Edgardo José Castro Hernández, q u i e n 
e j e r c e r á la c a l i d a d d e Pres iden te y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA, q u e p u e d e a b r e v i a r s e "ASPROGUARJILA"; 
p r e s e n t a d o a las c a t o r c e horas c o n o n c e m inu tos d e l d í a v e i n t i d ó s d e 
s e p t i e m b r e d e dos mil d iec i s ie te , j u n t a m e n t e c o n la d o c u m e n t a c i ó n q u e se 
d e t a l í a e n el m i s m o , a fin d e q u e s e a n a p r o b a d o s sus e s t a t u t o s y se c o n c e d a la 
c a l i d a d d e Persona Ju r íd i ca . 

No h a b i e n d o o b s e r v a c i o n e s q u e subsana r , e n c o n s e c u e n c i a és te Regist ro 
RESUELVE: 

E lévese a F a c c i o n a r el A c u e r d o d e Ley C o r r e s p o n d i e n t e . 

A D M C / R G 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

San S a l v a d o r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 201 7. 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor Edgardo José Castro Hernández, q u i e n e j e r c e r á la c a l i d a d d e P res iden te 
y R e p r e s e n t a n t e L e g a l d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CACAO 
GUARJILA, q u e p u e d e a b r e v i a r s e "ASPROGUARJILA", c o n s t i t u i d a p o r Escri tura 
P ú b l i c a c e l e b r a d a e n la c i u d a d d e San S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e San 
S a l v a d o r , a las o c h o horas c o n c u a r e n t a y c i n c o m i n u t o s d e l d í a d o c e d e 
s e p t i e m b r e d e d o s mi l d iec i s ie te , a n t e los o f i c ios d e l N o t a r i o J a i m e D a n i e l Sal inas 
G u e r r e r o ; SOLICITA a es te Minister io q u e el Ó r g a n o E jecu t i vo e n e l R a m o d e 
G o b e r n a c i ó n y Desar ro l lo Territorial c o n c e d a la c a l i d a d d e Pe rsona J u r í d i c a y 
a p r u e b e los Estatutos d e la m e n c i o n a d a E n t i d a d . 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Q u e d e l es tud io r e a l i z a d o a las d i l i genc ias d e m é r i t o se h a n e n c o n t r a d o 
c o m p l e t a s y n o t e n i e n d o los ESTATUTOS n i n g u n a d i spos i c i ón c o n t r a r i a a las leyes 
d e l país, y c u m p l i e n d o c o n t o d o s los requis i tos q u e s e ñ a l a la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a e l a b o r a d o e l 
p r o y e c t o d e A c u e r d o E jecu t i vo q u e se a c o m p a ñ a p o r el q u e se a p r u e b a n los 
e x p r e s a d o s ESTATUTOS, a) se c o n c e d e la c a l i d a d d e PERSONA JURIDICA, b) se 
o r d e n a su p u b l i c a c i ó n e n el Diar io Of ic ia l , y c ) la i n s c r i p c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e e n 
e l Registro d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA, q u e 
p u e d e a b r e v i a r s e "ASPROGUARJILA". COMUNIQUESE. 

Lo q u e h a g o d e l c o n o c i m i e n t o d e l Señor Min is t ro p a r a lo q u e t e n g a a b i e n 
d i spone r . 

DIOS..UNION LIBERTAD 

Gk Wiiíbi 
LICDA.^ANA'DÉLMY MENDOZf CAMPOS 

DIRECTORA GENERAL DE. REGISTRO ÓE ASOCIAC 
Y FUNDACIONES SIN FINES'DE LUCRO 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
R E P U B L I C A D E EL S A L V A D O R , C . A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Sa lvado r , 29 d e s e p t i e m b r e d e 2017. 

ACUERDO NoV 210 

Vistos los anter io res ESTATUTOS d e ía ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
DE CACAO GUARJILA, q u e p u e d e ab rev i a r se "ASPROGUARJILA", c o m p u e s t o s d e 
TREINTA Y SIETE ar t ícu los, cons t i t u i da po r Escritura Púb l i ca c e l e b r a d a e n la c i u d a d 
d e San Sa lvador , d e p a r t a m e n t o d e San Sa l vado r , a las o c h o horas c o n c u a r e n t a 
y c i n c o minu tos d e l d ía d o c e d e s e p t i e m b r e d e dos mil d iec i s ie te , a n t e los o f ic ios 
d e l No ta r i o J a i m e Dan ie l Salinas Guer re ro ; y n o e n c o n t r a n d o e n el los n i n g u n a 
d ispos ic ión c o n t r a r i a a las Leyes d e l país, d e c o n f o r m i d a d c o n el Art . 65 d e la Ley 
d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s sin Fines d e Lucro, el Ó r g a n o E jecu t i vo e n el 
R a m o d e G o b e r n a c i ó n y Desarro l lo Territorial, ACUERDA: a) A p r o b a r l o s e n t o d a s 
sus par tes c o n f i r i e n d o a d i c h a En t i dad el c a r á c t e r d e PERSONA JURIDICA; b) 
Pub l íquense e n el Diar io Of ic ia l ; y c) Inscr íbase la re fe r i da e n t i d a d e n el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON ARISTIDE 1 VALENTI 

A D M C / R G 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O 
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U : 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 
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ASOCIACION D E CULTIVOS Y P E S C A EL TRAP ICHE 

ACU P E L T R APICH E " 

Asociación 
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Constitución 

22*09/2017 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años de edad, ama de casa, del domicilio de 
Departamento de Cabañas, cori documento único de identidad número 

y con Número de identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL 
TRAPICHE, que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE", la cual estaré situada en Sarrio La Cruz, calle al 
Copino] liobasco, Departamento de Cabanas, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLAD1MIR 
MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de t departamento de Ahuachapán, con 
Documento Ùnico de Identidad , por lo que con todo respeto le 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse 
"ACUPELTRAPICHE y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucra a !a 
ASOCFACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, qua podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE ". 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

rv7^% 

MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ 

Presidente. 

DOY FE : Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora MARIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años de edad, , del 

domicilio de , Departamento de Cabañas, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 
documento único de identidad número y con Númaro de 
Identificación Tributaria . San Salvador, a 
los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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EE infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse 
"ACUPELTRAPJCHE 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformadade la siguiente manera; 

NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
MARIA FELICITA ARGUETA 
LOPEZ PRESIDENTE 

2 
MARIA GRISELDA MORALES 
MARIN 

SECRETARIO 

3 
YURI DEL CARMEN RIVERA 
CASTILLO 

TESORERO 

4 
MARIA LUZ CASTILLO DE 
MIRANDA VOCAL 

V para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende fa presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

MARIA GRISELDA MORALES MARIN 

Secretarla. 
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JUMERO DIECINUEVE. LIBRO DOS En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y cv atenía y cinco minutos del día doce 

te septiembre de dos'mlí diecisiete. Ante mí, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ Notario, del domicilio de Santa Tecfa, 

10 

11 

12 

1 3 

14 

1 5 

18 

y 7 

i d 

19 

20 

COMPARECEN Icjs selloies M^RIA FELICITA ARGUETA LOPEZ, de años da edad. , del domicilio de 

Departamento de Cebarías, a quien no conozco, pero identlfioo por medio de su documento único de identidad número 
t 

jon Número de Identificación Tributaria 

. MARIA GRISELDA MORALES MARIN, de afiosde edad, • , dei domicilio 

je , Departamento de Chalatenango, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento 

jflico de identidad número i y con Número de Identificación Tributarla 

; YURI DEL CARMEN RIVERA CASTILLO, de artos de 

&dad, de , del domicilio do , Departamento da Cabafias, a quien no conozco, pera identifico por 

medio de su documento único de identidad número y con Número de 

deificación Tributaria . ; MARIA LUZ CASTILLO DE 

MIRANDA, de añosd&edad, , del domicilia de , Departamento de Chalatenango, a 

3 í 

2 4 E 

quien no conozco, pero identifico por medio ds su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

DENIS OMAR AMAVA SOSA, de aftos de edad, . de! domicilio de , departamento de 

haíaíenango, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único da Identidad número 
. - l i t a , d t r . V T t l i H I - I f O l l f r j c I 4 j u r , « i l r j l - i . )3uM«i 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CINCUENTA Y U N p 

£ H . 

19812288 
D O S C O L O N E S 

y con Numero de identificación tributaria 

¡í Y fflE DICEW, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen.lina Asociación sin Fines de Lucro que se 

denominará ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE'l SEGUNDO 

Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuates se transcriben a continuación: ESTATUTOS 

DE LA ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE. CAPITULO! NATURALEZA DENOMINACION, OOMICILÍO Y 

PLAZO. Articulo .uno,- Créese en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE CULTIVOS Y 

PESCA EL TRAPICHE, que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICKE", oorno una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que 

Departamento de Cabañas, piídlendo,establecer filíales- en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo'tres.- U 

10 

11 

1 2 

1S 

14 

Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II, FINES U OBJETIVOS. Articufo cuatro.- Los fines u objetivos de la 

Asociación serón: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a fas zonas de influencia de los diversos 

comercialización de aves, frutas, hortefizas y granos básicos, entre otros, c> Capacitar y asesoran a líderes de las comunidades 

25 

19 

17 

con el fin de ampliar o mufilplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promodoriar, desarrollar y ejecutar las 

5 actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas da producción que 

respeten las características ecol&gfcss de tos fugares y geobioíógicas de ios suelos, procurando respetar Jas estaciones y las 

dislribuciones naturales de las espedes vegetales, fomentando fa fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre ef medio 

I S ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g} Crear .proyectos que impulsen al sector 

i s 

20 

21 

22 

23 

/ T 
productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades det sector productivo y comercial, wnforme a fos 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecío de que ef consumidor dé preferencia al 

en los presentes Estatutos ae denwniri«uá "La Asociación". Artículo do«.- El domrwlìg ite la «wuiauóii seré ciudad de Itobasco, 

/ • í 
proyectos que se ejecuten por ía Asociación; b) Fomentar ei ernpteo, realizando actividades tales como ía crianza y I 

principios de la libre competencia; i) Procurerei mejoramiento en la calidad de fos bienes producidos a nivel nacional;)} Impufsar 

producto nacional; K) Hacer todos los esfuerces conducentes para el incremento y diversifreaefón de las exportaciones; 1) 
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Cooperar -cftflfctgoblernq c ^ a t ^ fos.'gobiemos locales en todo cuanto se relacione con (emas relacionados al sector productivo 

2 y comercial del país; mJEstablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero,.asi como formar 

S jarte y representar 3 sus asociados ante organismos nacionales e íntem acionales; n} Promover, colaborar y desarrollaroonías 
internacionales 

»cuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales - - ^ que brindan servicios 0 

5 asistencia en educación .capacitación y formación sobre temas relacionados al sector producilvo y comercio del país dirigidos a 

6 os empleados públicos 0 privados, 0 sectores de Interés de conformidad a las leyes; 0) Coordinar los esfueraos de la iniciativa 

7 privada, en benefìcio del desabollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

S Entidades Asociadas, en lo relativo a los problema? que las afectan; q) Fortalecer la imldad de los asociados en cuestiones cíe 

9 nterés penerai; r) Procurar la armón fa de las relaciones entre los sectores empresarial y tabora?, sobre las bases deequidady 

10 justicia, con mi ras al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar (gs fines propuestos, portándose 

1 7 asocia; con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

12 jermllidas por la ley relacionadas a Jas presentes finalidades, CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio 

je la Asociación estará constituido por: a) Las. cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

jierenclas, legado», conlii&uciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

7 S ¡inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad oori la £ey< Articula seis.- El patrimonio s^ra 

le administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifiesto la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

17' 30B1ERN0 DE LA ASOCIACION, Articulo siete,- El gobierno de ta Asociación seré ejercido pora) Asamblea General, bj La 

>3 ? Junla Directiva. CAPITULO V, DE l a ASAMBLEA GENERAL1 Articulo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

I 
a autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

i 
¡La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

•>1 1 a Junta Directiva. Artículo üébz. La Asamblea General se'slonará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

( ¡orno mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda oonvocatorla una hora después con los miembros que 

• » f t i jsistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excapto en los casos especíales en que se requiera una mayoría diferente. 
1 . . V , i ̂  ,L V. Mi ü*7 dV/l V J / | 1fLft',íl>J1 .il IOAV.JUJ 



PAPEL PARA PROTOCOLO CINCUENTA Y CUATRO 

í Artlcufo orice.- Todo miembro que no pueda asistir a ojalqiilera de las sesiones de Asamblea General por moíiva$lLJStiflcadD5 

% podrá hacerse representar par escrito por otro miembro. El limítete fas represen (aciones es de un miembro, lievando la vos y el 

3 voto de si/ representado, Artículo doce.- Son atribuciones de [a Asamblea General: a) Elegir, sustiluír y destituir Iota! o 

4 parcialmente a los miembros de fa Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar tos Estatutos y el Reglamento intemo de la 

5 Asociación; c) Aprobar / /o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; dj Aprobar o desaprobar ta 

rt 
\ 

memoria anuaf de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

7 eventuales' de tos miembros; f) Dbcldir sobre la compra venía o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a fa 

S Asociación; g) Decidir lodos aquellos asuntos de Interés par« ta Asociación y quenoe)áténcuiiteriiplado»erilo3pre«iiiles 

Ö Estatutos. CAPITULO VL DE- LA JUNTA DIRECTIVA, Artículo toce,- La dirección y administración de ta Asociación estaré 

10 confiada a ta Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

n Vocal, Articulo catorce. Los miembros de ia Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS aftos pudlendo ser redecios. 

22 Articulo quince,- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

Articulo dieciséis,- El quórum necbsarlo para que ta Junta Directiva pueda sesionar seré tres de sus miembros y sus acuerdas 

f 4 deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes, Artículo diecisiete- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

i 
13 

i 
atribuciones; a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los finesas Ja Asociación; b) Velar por la administración 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; o} Elaborar Ja memoria Anuaf de labores de la Asociación; d) Promover la 

17 elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e} Velar por oí 

cumplimiento de tos Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Reaoludonas da la Asamblea General y de la misma Junta 

39 Directiva; I) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que,consideren neoesarios para el 

cumplimiento de ios fines de la Asociación; g] Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

decidir sobre ías solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

« • f c 
asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación; 

a) Presidir las sesionas ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de tos acuerdos. 

resoluciones de la Jirnta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 
/ 

J 
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Representar; judjcial y alante, a la ^ociaclôr^puclieriricj otorgar poderes previa autorización de Ja Junta Directiva;' d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de fa Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el 
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3 

4 

5 

6 

7 

S 

9 

10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

IB 

19 

20 

21 
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\ 
Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; í) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 
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7 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

IB 

19 

20 
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nforrne que la sea solicitado por la misma, Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

S 

9 

10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

IB 
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os acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea Gañera! y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

S 

9 
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15 
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je los miembros de la Asociación; c} Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar t • 
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4 
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12 
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15 

16 

17 

IB 
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as convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano (te comunicación de la Asociación, Articulo veinte,-Son 
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itribuciones del T^orero: a) Recibir y depositar tos fondos que la Asociación obtenga, en el ¿anco que para tal efecto la Junta 
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Erectamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 
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os fines u objetivos de la Asociación; yyc) Sustituir a tos miembros de laJunta Directiva, encaso de ausenciaoimpedimento, 
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CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán sef miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 
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sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que to soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 
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miembros. Mcuto veintitrés.- La Asociación tendrá¿as siguientes clases de miembros; a) Miembros Fundadores; t>) Miembros 
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Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
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institución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva aoepte como tales en la 
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Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
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asi nombiados por )a Asamblea General. Artículo velntlcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 
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hoz y voto en las deliberadores de la Asamblea Genera!; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen ios 
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presentes Estatutos; c} Los demás que les sè'fialen tos Estatuios y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 
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Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c)Canœlarlascuotasacordadasen Asamblea 

Sérierai; fi Cumplir y. hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
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i General; e) Lo® demás que les señalen tos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO Vfll. SANCIONES A 

2 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINAR 10. 

P. Artículo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las infracciones se clasifican en; leJes.ygraves. Artículo veintisiete-Medidas 

4 Disciplinarías. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por fa Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

5 vinculantes para todos loe miembros de la Asociación, quienes de no acatarías cometerán infracción que será sancionada por la 

6 Junta Directiva de ia siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por | 

7 

; 1 
escrito er caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus d&rechos por un tiempo que no sobrepase losdoce ¡ 

* 

TOUitinuere/ 
meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo /• -literatea a) y b) de estos Estatuto*. Se aaíMuiiard ow 

expulsión en tos casos establecidos en los literales c)t d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son | 

•tft 

v í 
infracciones leves; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigran tes, contra cualquier miembro, b) No realizar las | 

11 labores asignadas por la Asamblea Generaf o ia Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

rPi asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación o en cualquier evento que ésta realice. Artícuío ¡ 

X3 veintinueve.- Son Infracciones graves: ai) Realizar ̂ cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de ia Asociación, c) Causar Iptencionalmente daños 

U materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d] No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

5.5 encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

17 proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

1S o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiertto <fe una de fas infracciones tipificadas por estos 

19 Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

90 ndagar sobre Ja participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

21 dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

a* érmino presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio; no se admitirá prueba 

23 
i 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Directiva. Cuando | 
i V > 

a infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con ¡ 

i 
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1 expulsión, el Presidente hátéVnSpropuesta <le resolución y$$ré la Asamblea General la que ticte la resolución correspondiente, 

2 ,-uando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

Z esoludófi y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista deí expediente resolverá. El recursodeberá interponerse denfró,de las 

6 xiarerila y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

a ¡disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea Genera! Extraordinaria, convocada a 

7 ?se efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes cíe sus miembros. Artículo treinta y dos.-

s =n caso de acordarse le disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

B Rectas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

1 0 compromisos se donaran afualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO x. REFORMA DE 

1 1 ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

2S nenos del sesenté por dentó de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO Xí. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registrodeberán ser presentados dentro <fe 

TA os quince días siguientes a su form aleación. Artículo treinta y cinco.- Todo ío relativo al orden interno de la Asociación no „ jomprendido en estos Esfaíulos, se establecerá en el Reglamento Interno de ta misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 
1 
r Afectiva y aprobado por la Asamblea General, Articulo treinta y s e i L a ASOCIAC ION DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, 

^ [)U0 podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Finesde Lucro, porlos 
j 

1 2 [ 

í 
resentes Estatuto», Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y síete.-Los presentes Estatutos 

3 ntrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial TERCERO. Que ,én este acto proceden a elegir a los miembros 

e la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: MARIA FELICITA ARQUETA LOPEZ; 

n i t >ecr^taria: MARIA GRISELDA MORALES MARIN; Tesorera: YURl DEL CARMEN RIVERA CASTILLO; Vocal: MARIA LUZ 

BASTILLO DE MIRANDA; todas salvadoreñas, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptar» el cargo que 

e les confiere. Así se expresaron ios comparecientes y yo el Suscrito Notarloles adveri) déla obligación que tiene de presentar 

^ ja p r e s t e Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones 
•fiíPir.-oif-^A. «vc.v. rn i jj.T7.ji imíu/wi^i i">»¿»jfi 
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y Fundaciones sin Finas de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenift 

firmamos. DOY FE. 
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SO ANTE MI. de folios CINCUENTA VUELTO AL CINCUENTA Y CUATRO FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence «I día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a 9a ASOCIACION DE CULTIVOS Y PESCA 

EL TRAPICHE que podrá abreviarse "ACUPELTRAPICHE", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mí diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador- a 
las diez horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado la señora María Felicita Argueta López, quien 
ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que puede abreviarse "ACUPELTRAPtCHE"; 
presentado a las catorce horas con trece minutos del día veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos y se conceda la 
calidad de Persona Jurídica, 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar pi Ar-MftrHn d*=> I ¡v nnrr^snnnrliAnte 

í ) 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

La señora María Felicita Argueta López, quien ejercerá la calidad de Presidenta y 
Representante Legal d e la ASOCIACIÓN DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que 
puede abreviarse "ACUPELTRAPICHE", constituida por Escritura Público 
celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 
ocho horas con cuarenta y cinco minutos det día doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, ante los oficios del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a tas diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las teyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEV DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a] se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en el Diario Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN DE CULTIVOS Y PESCA EL TRAPICHE, que puede 
abreviarse "ACUPELTRAPICHE". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

D10$LU N lON^LI BE RTA D 

LICDA. ANA-DEL 
DIRECTORA GENERAL D 

Y FUNDACION 

ADMC/RG 



/ 
\ 

( 



2328 

MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

2 U ACUERDO Nò. c * 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN DE CULTIVOS Y 
PESCA EL TRAPICHE, que puede abreviarse "ACUPELTRAPICHE", compuestos de 
TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad 
de San Salvador, departamento de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta 
y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios 
del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA; a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c] Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SfN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE SAMUEL MEMBREÑO A MAYA, de años áf edad, del domicilio 
de departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número, 

• y Número d^ Identificación Tributaria i 
i . . i, en mi concepto de 
PRESIDENTE de la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 
"AGASANLUIS", la cual estará situada en La Ceiblta, Caserío Portillo Blanca, municipio 
Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que 
podrá abreviarse "AGASANLUIS", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 
"AGASANLUIS". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Pines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

jOSE SAMUEL MEMBREÑO AMAYA 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta do su 
puño y letra a mi presencia por el señor JOSE SAMUEL MEMBREÑO AMAYA, quien es de años 

de edad, t del domicilio do , departamento de Sari Miguel persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único do Identidad númeixi, 
y Número de Identificación Tributaria 

. Saii Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. 



o 
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121 infrascrito secretario de la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá 
abreviarse "AGASANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con 
cuarenta y cinco minutos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero s e eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACI ON ALIDA 
D 

1 JOSE SAMUEL 
MEMUREÑO A MAYA 

PRESIDENTE 

2 JOSE MARTO MARTINEZ SECRETARIO 
'i DIEGO OSWALDO 

GUZMAN VENTURA 
TESORERO 

4 JULIO MENDOZA 
PORTILLO 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

T . t j - M 

JOSE MARTO MARTINEZ 
Secretario. 



( ) 

( J 



l ' A f i A P R O T O C O L O 

. C t e ^ ' h 

^••^Jxm áM^M / tt 

' O ' > fcOLOiVBr-

NOVENTA Y CUATRO 

W8í231t 

O 

( ) 

i 
I 

I 



« fe 
. NUMERO TREINTA 

.. doce de septiembre de dos mlj diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVÁS CARRILLO, Notario, del domicilio de Sania Tecla, 

COMPARECEN los señores: JOSE S f l i t f L MEMBREÑO AMAYA, de afiosdeedad, , del domicilio de i 

, departamento de San Miguel persona a quien no conozco pero Identifico por mediodesu Documento Único de j 

jdentidad número, Número de identificación Tributaria j 

; JOSE MARfO MARTINEZ, de afios de edad, , del domicilio 

.. de ; departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico pò; rnedro de su 

Documento Onice da Idenlidad nùmero. y Nùmero de Idenliflcaciór Thbularia 

DIEGO OSWALDO GUZMAN VENTURA, de' afios 

(1 ¿te edad, , del domicilio de , departamento do Gan Miguel» poreona a quien no conozca pero idenlífim pnr 

jriedio de su Documento Único de Identidad número, y Número de ... „ — * " ' " • • • ' •• — • • • • • 

.. identificación Tributaria : JULIO MENDOSA PORTILLO, de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, 
. . . .. , 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de identidad número, 

y Número de Identificarán Tributaria ; 

WILMER JOVEL GARCIA RAMOS, de años de edad, , del domicilio efe , departamento de San 
i 

Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributarla 

. Y PÍE DICEN, PRIMERO ; Qua por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

itenominará ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUIS*. SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA i 

ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y ¡ 
• " ' * i 
PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, deparlamento de San Salvador, la ASOCIACION DE GANADEROS j 

DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUIS1, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios j 
: ,\ . i i . r •• i.f. •.:•. .rii/< i ? . . ; . . ( («/••/i,n<i .1 k : 
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DepartaiBito de SanMigJsl/ 
1 presentes Estatuto* se denominará "La Asociación". Aiticufo dos.- El domicilio de la asociación será la dudad de Carolina,/ 

2 pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.-La Asociación se constituye por 

3 tiempo indefinido, CAPITULO li FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.-1os fines <j objeflws de la Asociación serán: a) Mejorar 

A las condiciones de vida en fas comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por fa 

5 asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de ganado, frutas, hortalizas 

8 
y 

y granos básicos, entre otros, o) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliara multiplicar el 

7 conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promoclonar, desarrollar y Secutar fas actividades que contribuyan a mejorar 

g la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las característica» wutóyiyds de (os 

Ô lugares y geo lóg icas de los suelos, procurando respetar las estaciones y fas distribuciones naturales de las especies 

10 vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo sjempre el medio ambiente: fy Fomentar e impulsar ef 

•u desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando la creación de cadenas 

12 productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante tes autoridades u wganisrrfos que corresponda Ja promulgación, 

IZ expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones Iegate3 o actos administrativos de acuerdo a 

•4 necesidades del sector productivo y cornejal, conforme a ios principios de la libre competencia; 1) Procurar ei mejoramiento en 

15 a calidad de Tos bienes producidora nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y haoer 

campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el 

17 ncremento y diversificación de las exportaciones; 1) Cooperar oon el gobierno central y los gobiernos tócales en todo cuanto se 

18 relacione con ternas relacionados al sector' productivo y comercial del país; m)Estebíeoer relaciones amistosas con 

19 organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

nacionales e Internacionales; n) Promover, colaborar y desanrolfar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

- i 
í i r t emac i cna ies / 

vivadas,, organismos nactonates o ~ ~ que brindan servíaos o asistencia en educación, capacitación y formación 

sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a las empleados públicos o privados, o sectores de 

nterés de conformidad a las feyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económica, 

» 
j oda! y cuffural def país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a les problemas que 



V e ' -

las afectan;' q) FortalecW^'tjii^É^lòs'asiJcìadQs en cuestiones de interés general; r) Procurarla armonía de [as relaciones 

„ 1 ' " ntre los sectores/empresanáh-yĵ bofal,. sobre las bases de equidad y justicia, con miras al Interés genera!; s) Desarrollar • 

lianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuesto?, pudiéndose asociar con entidades afires, así como apoyar la 

conformación da nuevas asolaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permiíidas por la [e/ relacionadas a las presentes 

finalidades.- CAPITULO III, DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará oonstituldo por: a) Las 

(uotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

y naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

6 

e los mismos de conformidad con la íay. Artículo seis,- Ef patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

(¡rectrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El 

10¿ obíerno de la Asociación será ejercido por. s) Aaambleo General, b) La Junta Directiva. CAPITULOV. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estaré ii 

12 
itegrada por id totalidad da ios miembros Activos y Fundadores, Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 

, , c rdinarlamente por ío menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

34 
lia Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento conto minimo de los miembros en 

15 
primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 

especíales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomara la Asamblea General por mayoría 

17 

XS 

jlñ 

20 

Imple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere una. mayoría diferente. Mcü)o once.- Todo miembro que no 

•uprfa asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos Justificados podrá haoerse representar por escrito 

or otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la vo2 y el voto de su representado. Articulo 

doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcamente a ios miembros de!a Junta 

¡Directiva; tó Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar tos 
21 ! — —— T — -

22 

2 S 

planes, programas o presupuesto atnial de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de tabores de la Asociación, 

kesentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y.contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 

24 l 
compra, venta o enajenación de bienes inmuebtes pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés 

Ti\1,l(s.-m* »A. ür(*.V. W.t ÍÍlT.ilíDIVJfc itd ÍBlOh«! >1 WJlhflM 

( ) 

[ ) 
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1 para la Asociación y que no sstén contemplados en tos presantes Estatutos. CAPITULO VI. DE l A JUNTA DIRECTIVA, Articulo 

2 (rece.- La dirección y administración de !a Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada d^la siguiente 

3 forma: un Presidenta un Secretario, un Tesorero y Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serén electas 

4 para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junte Directiva sesionará ordinariamente una ve* al 

S mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- 0 quflrum necesario para que la Junta Directiva 

S pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple, Articulo diecisiete,- La Juntó 

7 Directiva tendrá les siguientes atribuciones: a) Desarrollar les actividades necesarias para e! logro de los fines de la Asociación; 

b) Velar por la administración eficiente y eücaz del patrimonio de la Asodaci6n;c) Elaborar la memoria Anual de labóresela la 

9 Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la 

IO Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de ios Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

11 General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que 

12 consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de 

13 la Asamblea General; h) Decidir sobre las solitudes da Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea 

14 General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones 

IS del Presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el 

J.e cumplimiento da los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de ía Asamblea General, asi corno de los Estatutos y 

17 Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudlclalmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Juntó Directiva; d) Convocar a sesiones ordinaria* y extraordinarias de la Asamblea General y de la 

19 Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la 

•¿o memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por la misma - Arliculo diecinueve.-Son 

atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros deactas los acuerdos tornados en las sesiones de Asamblea General y de 

a? Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos , y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas tas 

a* certificaciones que fueran solicitadas a laA^oclacÍón;d)Haceryenviarla8convocatoriasalosmiembrosparalassés!ones;e} 

£4 1 

y 11 

Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero; a) Recibir y depositar los fondos 

i 



1 

. . . , 

•i':- * -'V • / 
que la -Asociapltjn obteng^ft,éFBpti<íÓ quedara tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o ten&r control directo de los 

2 Ibros de contabilidad de Ja A3&eja«Bnrc) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

i ^alizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junla Directiva; 

4 ; ) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los ffnes u objetivos de la Asociación; ye) Sustituir a los 

B Miembros de la Junla Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós-

6 Podrán ser miembros, todas fas personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

7 cus lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y eeari admitidos como miembros. Art(culo veintitrés - La Asociación tendrá la$ 

ft ¡guientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS 

* 
UNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública da constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

^CTIVOS; Todas las p&rsonas que 1a Junta Directiva acepte como lates en ta Asociación; Serán MIFMRROS HONORARIOS* 

u 
'odas las personas que por su labor y méritos en favbr de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Articulo 

elntlcuatro.-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en fas deliberaciones de ia Asamblea 

( 1» Seneraí; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 

14 '| 3s Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de Ea Asamblea GenersJ; b) CcK)perar en al desarrollo d& aquellas actividades 

1«' 
roplas de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

statutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 

j legíamento Interno de Ib Asolación. CAPITULO VIII, SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

CUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.-Tipos de Infracciones. Las 

í fracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Madldas Disciplinaria^ Los Estatutos y los Acuerdos 

1 
3X 

pálmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directa, serán vinculantes para todos los miembros de fa Asociación, 

V 
ulenes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

ves: Ñamado de atención verbal la primera vez y llamado de. atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

9 M T 
raves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en ios casos señalados 

7«tft¡Jjtrj> S.l̂ 4e C.VUü 2*27-1iWfln)« J<l IH/UMlll o1 lOJÜ/Oí 

/ 

I 
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1 8 8 1 2 3 1 4 

ve ín t i i x^ve/ 
^ en eJ artículo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionaré con expulsión en los casos establecidos en tos literales 

2 c), d} y.e) del artículo veintinueve de estos Estatutos, Artículo veintiocho.- Soninfracciones fsves:a) Proferirexpresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por \a Asamblea General o 

la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier 

locai de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- 'Son infracciones graves: a) Realizar 

:o 

cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en. 

cualquier focal de la Asociación, c) Causar fntencionalmenle danos materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) 

No cumplir las Responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Oircotiva, sin 

causa justificada, e) Realizar dentro de ía Asociación proselitismo político o religioso. Articulo treinta.- Prooedlmi-snto de 

Aplicación. Cuando Ja Asamblea General, la Junta Directiva o cuafquier miembro de Ja Asociación tengan conocimiento deí 

cometimiento de una de fas infracciones tipIfJcadas por estoa Eslatutos, io pondrsn en conocimierilo del Presidente de la Junte 

Difediva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Dei 

expediente disciplinario se mandará olrs por el termino de tres días hábiles, improrrogables ai supuesto infractor y a petición de 
i® 

14, 

?.Q 

éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles,, debiendo en este término presenlar tedas las pruebas de descargo que a su favor 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admiiirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar fa resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

¿resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

19 

20 

22 

Presidente u oír¡o de los miembros de Ja Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

quien con vista det expediente resolverá. El recurso deberá inte/ponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo trernla y ^ 

n jde ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

'jreprasente por to menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse ta disolución de la 

í 



L A-snrísción'¡nombrará £oiYiisión de;üquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

r Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a i 
.. . i 

^ cualquier entidad benéfica o culíuraf que ia Asamblea General seríate. CAPITULOX. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo 

treinta y tes,- Pe ra reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

^ ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. 

_ Articulo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de tos quince días siguientes a su 

fprmalizaclón. Artícufo treinta y cinco,- Todo lo relativo a! orden Interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se 

establecerá en .el Reglamento interno de Ja misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Articulo treinta y seis.- ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUIS', 
i 

ée regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes fcstatutos, Regtarnwilu Interno y d*m¿s 

disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete,-Los presentes Estatuios entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario 

oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros da [a Junta Directiva, quedando conformados de la 

¿¡guíente manera: Presidente: JOSE S M E L MEMBREÑO AWIAVA; Secretario: JOSE MARTO MARTINEZ; Tesorero: OIEGO 

OSWALDO GUZMAN VENTURA; Vocal: JULIO MENDOZA PORTILLO, todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes 

expresadas, quienes aceptan los cargos eri este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les 

_ ádvertí de )a obligación que bene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el 

articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído qus tes hube integramente en un soto 

¿do, sin interrupción, ratificatoli su contenido y firmamos. DOY FE S&rel i i ieaaiDEpar-

I esmalto de San ^g i^ l^^t i r t i&^VálQi .Bi t re l i reas : inteixíai'ícmles-^le.K^ erzzaidsd^GANADEH^^le. : , 
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y CUATRO VUELTO AL NOVENTA Y OCHO FRENTE 

del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE GANADEROS DE 

SAN LUIS que podrá abreviarse "AG ASAN LUIS", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 

O 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las díoz horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado el señor José Samuel Membreno Amaya, quien 
ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
GANADEROS DE SAN LUIS, que puede abreviarse "AGASANIUIS"; presentado a 
las catorce horas con veintidós minutos del día veintidós de septiembre de dos 
mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a 
fin de que sean aprobados sus estatutos y se conceda la calidad de Persona 
Jurídica. 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccíonar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

A D M C / R G 

) 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

Sari Salvador, 29 de septiembre de 2017, 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor José Samuel Membreño Amaya, quien ejercerá la calidad de Presidente 
y Representante Legal d e la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE SAN LUIS, que 
puede abreviarse "AGASÁNLUIS", constituida por Escritura Pública celebrada en 
la ciudad de San Salvador, departamento de, Sgn Salvador, a las once horas 
con cuarenta y cinco minutos del día doce septiembre de dos mü diecisiete, 
ante los oficios del Notario Carlos Miguel Rivbs Carrillo; SOLICITA a este Ministerio 
que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos de la 
mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala [a LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en ef Diario Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE Ŝ AN LUIS, que puede 
abreviarse "AGASANLUIS". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 

l ) disponer. 

LIC DA. 
DIRECTORA GE 

Y F U N y n w i w i i k d « m i i muy l / l l w v k v / 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

a c u e r d o n o : _ _ 2 4 5 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS 
DE SAN LUIS, que puede abreviarse "AGASANLUIScompuestos de TREINTA Y 
SIETE artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas con cuarenta y 

( ) cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios 
del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

t, ) 

ADMC/RG 

RAMÓN ARÍSTI RANA 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINÉS DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, FABRtCIO ELI NAVARRO HERNANDEZ, de de edad, del domicilio de 
Departamento de Cabafias, con documento único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributarla < 
; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

NOMBRE DE JESUS, que podrá abreviarse "APROJESUS", la cual estará situada en San Nicolás, del 
municipio de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN 
BLADIMIR MAGAÑA SALDAR mayor de edad, , del domicilio de , departamento de 
Ahuachapán, con Documento Único de Identidad , porloqueoon 
lodo respeto Je solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESUS, que podrá abreviarse 
"APROJESUS" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESUS, qua podrá abreviarse "APROJESUS* Adjunto 
la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

í J c M 
FABRICIO ELI NAVARRO HERNANDEZ 
Presidente. 

DOY FE: Q i j b la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por el señor FABRICIO ELI NAVARRO HERNANDEZ, de iños de edad, i 

, del domicilio de , Departamento de Cabanas, a quien no conozco, pero identifioo 
por medio de su documento único de identidad número i y con 
Número de Identificación Tributaria Jan 
Salvador, a los trece dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de Ja ASOCIACION OE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESUS, que podrá 
abreviarse aAPROJESU5' 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a fas diez horas y treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual esté conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
FABRICIGELI NAVARRO 
HERNANDEZ PRESIDENTE - -

? GLORIA MARISOL 
CHAVARIA MIRANDA SECRETARIO i ' 

3 JESUS TORRES REYES TESORERO 1 

4 
JOSE MANUEL DE JESUS 
RODAS FLORES VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines da lucro, se extiende fa présenla 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil dtewsiate,Biíerda[Jo:037811CfrMrals-

GLORIA MARISOL CHAVARRIA MIRANDA 

Secretaria. 
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NUMERO VEINTÍSEíS. LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvado;, a las diez horas y treinta minutos de( día doce'de 

septiembre de ríos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MIGUEL RiVAS CARRILLO Notarlo, del domicilio de Santa Tecla. 

COMPARECEN los señoras FABRICIO ELI NAVARRO HERNANDEZ, da años de adad̂  , del 

domicilio de , Deparlamento de Caballas, a qufen no conozco, pero identifico por medro de su documento único 

de identidad número yoon Número de Identificación Tributaria 

GLORIA MARISOL CHAVARRIA MIRANDA, de anos de edad, 

del domicilio de Departamento de Cabañas, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

documento único de Identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

' 5; JESUS TORRES REYES, dé' años de edad, 

del domicilio de : , Departamento de Cabaftas, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su 
, . _ . 1 • -

/ 



ctopumentO'úflqp de idepife&'rtómero- yconNúmerode Identificación Tributaria 

z ; JOSE MANUEL DE JESUS RODAS FLORES, de 

, 1 
anos de edad, , de! domicilio de , Departamento de Cabanas, a quien no conozoo, pero 

4 identifico por medio de su documento úníc^ de identidad número /con Número de 

5 1 lenificación Tributaria ; KATERIN YOHANA FLORES 

3 ÁLFARO, de años de edad, , del domicilio de , Departamento de Cebadas, a quien no 

7 
\ 

¿onozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

a r y con Número de identificación Tributaria ; Y ME 

9 >ICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará 

i n ASOCIACION DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JCSUS, quo podrü abreviares "APROJESUS'. SEGUNDO: Chifi pnr 

11 »animidad aprueban (os esfafufos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a «nlinuacíón: ESTATUTOS DE LA 

12 
EE NCMERE EE JE3JB/ 

ASOCIACION I E HCOTICRES/ CAPITULO I, NATURALEZA DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Articulo uno.- Cráase 

13 >n la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESUS, 

14 ' iue podtá abreviarse "APROJESUS", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la qufren los presentes Estatutos se 

l » ' tenominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Sensuntepeque, Departamento de 

IB •abañas, pudlendo establecer filiates en todo el territorio de la República y fiera de él. Artículo tres,- La Asociación fee constituye 

>7 ior tiempo indefinido. CAPITULO II, FINES U OBJETIVOS, Articulo cuatro.- Los fines u objetivos déla Asociación serán: a) 

Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se 

V8 Secuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, 

P.í) rutas, hortalizas y granos básicos, entre oíros, c} Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin efe amplia/ o 

nuJílplicer el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promotionar, desarrollar y ejecutar las actividades que 

isa aniribuyan a mejorar la producción de calidad en ia zona, e) Crear diversos sistemas de producción qua respeten las 

aracterísticas ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y fas distribuciones 

atúrales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 



1 Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos^ue impulsen al sector productivo impulsando 

2 ja creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante Jas autoridades u organismos que 

3 corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 

4 
/ 

actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

6 competencia; i) Procurar el mejoramiento en fe calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j)Impulsarelaumentode 

e producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto da que el consumidor dé preferencia al producto nacional;*) 

7 Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificaclén de fas exportaciones; 1) Cobperar con el gobierno 

$ 
central y kw patriemos locales en todo cuanto se relacione con temas relacwnEdos al sector productivo y comercial del país; 

ft mJHstablecer reJaciones amistosas con organizaciones anéiogas del país y de! extranjero, asi como formar parte y representar a 

ir) 

> 

sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de 

M 

mremgc i cm tes/ 
capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o/- que brfndan servicios o asistencia en 

13 educación, capacitación y formación sobre temas relacionados a! sector productivo y comercio del país dirigidos & los empleados 

13 púbfjpos o privados, jo sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la Iniciativa privada, en 

beneficio dei desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las EntkJadss 

15 Asociadas, en lo relativo a los problemas que Jas afectan; q) Fortalecer ia unkiad de los asociados en cuestiones de interés 

\ 6 general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre Jos sectores empresarial y laboral, sobre Jas baeee de cqukied y justicia, 

17 
con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar tos fines-propuestos, pudiéndose asedar 

Ift 
con entidades afines, asi como apoyar ia confomiacJón de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas 

1« 
por la fey relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO 11 i. DEL PATRIMONIO. Arifculo tínoo.-El patrimonio de ta 

20 
Asociación estaFá constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales qoe aporten los miembros, bj Donaciones. 

21 
Herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

•>7 
nmuebfes que adquiera y las reñías provenientes de los mismos de conformidad con la tey. Artículo seis.- El patrimbnfo será 

administrado por ia Junta Directiva conforme a Jas directrices que Je manifieste Ja Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

( 30BIERN0 DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la AsocJación será ejercido por: a) Asamblea General, bj La 



1 Junta Directiva. CAPITüLO'v. Ü e Á ASAMBLEA GENERAL Artteuto'ogíio.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

2 Ip autoridad máxima de !a Asociación y esteré integrada parla totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo miev«.-

S 1 a Asamblea General se reuniré ordinariamente por lo menos una vez a! año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

/ . la Junta Directiva. Artículo diez, l a Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

o §om mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los mlembrosque 

¿sísfan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

^ ^sambíea General por mayoría simple de votos, excepto en ios casos especiales en que se requiere .una mayoría diferente. 

R irtlculo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

* 
odrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

?0 otb de su representado, Articulo doce.- son atribuciones da la AMmbtes General: a) Elegir, suslifufr y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar tos Estatutos y el Reglamento Interno de la 

tóociaotón; c) Aprobar yfó modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asolación; d) Aprobar o desaprobar la 

i » memoria anual de labores de la Asociación, presentada por fe Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

u ' 

• 

ventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

IB ' 
tóociactóp; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes 

staíutcs, CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de ía Asociación estará 

171 onfiada a la Junta Directiva, ta cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

) 
1 » ) ocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS arios podiendo ser reelectos. 

IB' rtlcvb quines.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

,1 
w> 

rtículo dieciséis.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

9 21 T-
sberan ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendré las siguientes 

i 
rtbucíones; a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

J iciente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anua! de labores de la Asociación; d) Promover la 

el 
84 1 

r 
aboración de planes, programas, proyectosypresupuestosdelaAsociaclónelnformaralaAsá.mbíeaGener0l;e)Vetarporel 

'fnnlV». S-'. Ap l'-v. Til 127J7.4CU iL{ 1fiIÚ1jn1 j1 H.1ÍAXOJ 

I 
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¡ 
1 cumplimiento do tos Estatuios, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones da leAsambleaGeneraf.ydelamlsmaJunla 

i 
Directiva; f) Nombrar de entre ios miembros de la Asociación los ComitésoComíslonesqueconsiderennecesariosparael 

3 cumplimiento de los fines de la Asociación; 9) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

A 

/ 

Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, 1) Resolver todos los 

S asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 

f> a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de fa Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

7 resoluciones de fa Junfa Directiva y de fa Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de (a Asociación; c) 

* 
Representar judtcjaJ y exirajudrcialmente a la Asociación, pudlendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de fa Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ef 

10 
Tesorero las erogaciones que tenga que hacerla Asolación; J) Presentarla memoria de labores de Ja Asociación y cualquier 

1 7 informe que le sea solicitado por fa misma- Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en tos libros de actas 

12 los acuerdos tomados en tas cestones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d)1dacer y enviar 
i • , 

las convocatorias a tos miembros para les sesiones; e) Ser eí órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atribuciones del Tesorero; a) Recibir y depositar tos fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

19 
Directiva seleccione; b) Llevar 0 tener control directo da los libro® ríe rentabilidad de fa Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

17 
Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

lf i 

< i 
directamente con todos los miembros de ta Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

19 
os fines u objetivos de fa Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia 0 impedimento. 

20 
CAPITULO VfL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho aflos, 

21 
sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, que lo soliciten por escrito a fa Junta Directiva y sean admitidos como 

niembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Votivos; c) Miembros Honorarios. SeranMIEMBROSFUNDADQRES:Todasiaspersonasquesuscriban la escrilura pública de 

c 
24 

»nstiluclón de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Vodas las personasquefaJunta Directiva acepte como tales en la 



x Asoclgciñn; Serán MIEM^O$'--ti6^bRARlOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

„ asi nombrados por la Asamblea General. Artículo veínticuaíro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

•vz y voto en las deliberaciones de la Asamblea.-General; b)̂ Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen tos 

asentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamentó Interno de la Asociación. Articu lo veinticinco,* Son 

i leberes de los Miembros Fundadores y Acbvos; a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 

6 " 

i 
Cooperar en el desa f io de aquellas actividades propias de la Asociación; c} Cancelarlas cuotas acordadas en Asamblea 

eneral; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

) eneral; e) Los demás qua les seilalentosEatatutosyReglamentOlntofiíodelaAsocladón. CAPITULO VHI. SANCIONES A 

> 

9 

10 

rO$ MIEMBROS. MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES V PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones, Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artícuío veintisiete.- Medidas 

1 1 Disciplinarlas. Los Estatuto^ y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea Generai o la Junta Directiva, serón 

12 • 'inculentes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la 
/ 

s Junta Directiva de ia siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención par 

¿scríto en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

i rieses, la a/al se aplicaré en los ca&os señalados en e) articulo/- - ,—l i tera les a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 13 

16 

17 

l 
¡xpulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos.̂ Articulo veintiocho.- Son 

nfracciones l e m ; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la Asamblea Cenerai o la Junta Dipartiva c j Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 
-s 

2 Q asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

20 

21 

22 

23 

reintinueve - Son infracciones graves; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

nanera. b) Realizar acias graves da inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionslmente daños 

henales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de loe cargos aceptados y 

rDcomerjdados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

^ proselitismo politico o religioso. Articulo treinta - Procedimiento da Aplicación, Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 
rnndii^vs^.ir avia i iwn*ií J<I i i f i^mri i9j2«.«a 

/ 



1 o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comelimíento de una de las infracciones tipificadas por estos 

a Estatuios, Jo pondrán en conocámiento^del Presidente da la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

a 
indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por ai término de (res 

A días hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abriré a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

D término presentar todas las pruebas de descargo queasufavortuvIera.Vencidoeftérminoprobatorlo^oseadmltlráprueba 

6 alguna, y quedará el expediente para dictar Ja resoJución que corresponda, por parte del Presidenta de la'Junta Directiva, Guando 

7 la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada con 

* 
expulsión, el Presidente hará u na^ropuesla de resolución y será Ja Asamblea General la que dicte ta resolución correspondiente. 

3 Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

ir> resolución y será la Asamblea General la que dicte ta resolución coirespondlente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

n Revisión para ante Ja Asamblea General, quien con vfsta del expediente resolverá, El recurso deberá Interponerse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podra 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, oonvocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco.personas, 

i© 
electas po; la Asamblea General Extraordinaria quA anortó Ja disolución. Los bienes que sobraren doepucs de cancelar tato loa 

17 
compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

13 
ESTATUTOS. Articulo treinta y fres.- Para reformar o derogar ios presentáis Estatutos será necesario el voto favorable de no 

IR 
menos del sesenta por ciento de Jos miembros en ia Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 

20 
DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Loa documentos sufetos a registro deberán ser presentados dentro de 

os quince días siguientes a su formalizadón. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden Interno de la Asociación no 

emprendido en estos Estatutos, se establecerá en eí Reglamento fnterno de Ja misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

1 
2R 

directiva y aprobado por laAsarnbleaGeneral.Articulotreintayseis.-LaASOClACIONDEPRODUCTORESDEÍylOMBREDE 

* 
2A 

ESUS que podrá abreviarse "APROJESUS*, se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por ios 



4 presentes Estatutos, Regíájrisñto^frítec^o ¿i lemás disposiciones aplicables, Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos 
r ^ - — ? 

^«r-Ví*»'-
nlrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros 

ie la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente mneca: Presidente: FABRICIO ELI NAVARRO HERNANDEZ; 

Secretaria: GLORIA MARISOL CHAVARRIA MIRANDA; Tesorero; JESUS TORRES REV£S; Vocal: JOSE MANUEL DE JESUS 

3 RODAS FLORES; tojos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que acepten el cargo que se les 

s|onfíere, Asi sa expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la 

-.presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

h — — — — — • — — - — 
Q Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo actok sin interrupción, ratificaron su contenido y 

f miamos. DOY FE. Brjna*fedbs:CE HmETDRES^a len .S i t r e l i x t^as : EE M 2 ® E I E 

xo 

11 

12 

13 

14 

nuare-valen. 
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SO ANTE Mi. Cíe folios SETENTA Y SEIS FRENTE AL SETENTA Y NUEVE VUELTO del 

Libro DOS de mf PROTOCOLO, eF cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

NOMBRE DE JESUS que podrá abreviarse "APROJESUS", extiendo, firmo y sello al 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 

) 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las nueve horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado el señor Fabrlcfo Eli Navarro Hernández, quien 
ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESÚS, que puede abreviarse "APROJESUS"; 
presentado a las catorce horas con veintidós minutos del día veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos y se conceda la 
calidad de Persona Jurídica. 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE; 

Flévñsfi a Fnccîonar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

A D M C / R G 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

£1 señor Fabriclo Ell Navarro Hernández, quien ejercerá la calidad de Presidente y 
Representante Legal d e la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESÚS, 
que puede abreviarse "APROJESUS", constituida por Escritura Pública celebrada 
en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las diez horas 
con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los 
oficios del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo: SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a] se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b] se 
ordena su publicación en el Diario Oficial, y c) la inscripción correspondiente en 
el Registro d e la ASOCIACiÓN DE PRODUCTORES DE NOMBRE DE JESÚS, que 
puede abreviarse "APROJESUS". COMUNIQUESE 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

DIRECTC 
Y FUNDACIONES SIN FINE¿DE LUCRO j 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

ACUERPO-ÑO;" - 2 ^ 

Vistos Jos anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
DE NOMBRE DE JESÚS, que puede abreviarse "APROJESUS", compuestos de 
TREINTA Y SJETE artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad 
de San Salvador departamento de San Salvador, a las diez horas con treinta 
minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario Carlos Miguel Rivns Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a] Aprobarlos en todos 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O < 8 f.íjj--' 
ix*. t'.'^'t 

N° DE EXPEDIENTE : 0135-A-2017 

F e c h a Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D : 

N O M D R E E N T I D A D : 

] E V Í A T U R A : 

T I P O : 

A C T I V I D A D : 

D I R E C C I Ó N : 

T E L E F O N O : 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

ASOCIACION LOS FORASTEROS 

AFORS 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LAS ROSAS N AC ASPI LO. CASERIO LA LOMA, MUNICÌPIO CAROLINA , SAN MIGUEL 

; R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

| f " ) M B R E : 

T I P O D O C U M E N T O : 

N p D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

RUBIO SAMUELAMAYA RAMOS 

D U I 

i 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/00̂ 2017 Hora : 14:29:59 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, RUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, de años de edad, i , de nacionalidad 
, del domicilio de , departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número: 1 ¡y Número de Identificación 
Tributarla en mi 
concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse 
"AFORS", la cual estará situada en las Rosas Nacaspilo, Caserío La Loma, municipio Carolina, 
departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE ROBERTO 
LEON MARTINEZ, mayor de edad, del domicilio de departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad • 

por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá 
abreviarse "AFORS*, y se inscriba cu el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse "AFORS" 
Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
FinesdeLucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

KUlilO SAMUííL AMAYA RAMOS 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "ilegible" es AUTENTICA,, por haber sido puesta do su 
puño y letrn a mi presencia por e) señorRUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, quien es de años de 
edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico 
con su Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mtt diecisiete. 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse 
"AFORS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, departamento de San Salvador a las once horas con quince minutos del 
día cbce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la 
primera junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACION ALIDA 
D 

1 RUBIO SAMUEL AMAYA 
RAMOS 

PRESIDENTE 

2 VANESSA RACKEL 
CARRANZA CRUZ 

SECRETARIO 

3 ERÍCKAYANNETH 
GOMEZ RIVAS 

TESORERO 

4 GERVEN ISAIAS 
REQUENO POSADA 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presento en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. Brnsnda-
dos :coce-quirce-doo&A®leri 

VANESSA RACKEL CARRANZA CRUZ 

Secretaria. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA Y S IETE 
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NUMERO VEINTINUEVE. LIBRO DOS. En fa Ciudad de San Salvador, a las once horas con quince mirotos del dia doce de 

septiembre da dos mil diecisiete. Arte mi, CARLOS MIGUEL RíVAS CARRILLQ (Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

COMPARECEN los sefiores: RUBIO SAMUEL AMAYA RAMOS, de años de edad, idi domicilio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco a Identifico con su Documento Único da Identidad número: 

y Nùmero da identificación Tributaria i 

; VANESSA RACKEL CARRANZA CRUZ, da iftos de edadi , del domicilio de 

Apartamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Clnioo de Identidad nùmero: < 

Míimero de Identificación Tributaria 

ERICKA YANNETH GOMEZ RIVAS, de altos de edad, , del domicilio de 
< _ ! 

, departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número: c€ 

y Número de Identificación Tributaria i 

i; GERVEN ISAIAS REQUENO POSADA, de anos de edad, . del domicilio de 

, departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Ùnico de Identidad número: 

C 

i 



y.Número de Identificación Tributaria 

s 

; JQB^TANAéL LOVOS RIVERA, da años de edad. del domicilio de 

i ', departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico pw medio de su Documento Onioo de 

ienlidad número, y Número de Identificación Tributarla 

5 : Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento oonstiluyen una 

iociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION LOS FORASTEROS, que podrá abreviarse 

IE6UND0: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales.se transcriben a continuación: 

9 

10 

i l 

i¿» 

íiSTATUTOS DE LA ASOCIACION LOS FORASTEROS. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

Articulo uno.- Créase en la ciudad da San Salvador, departamento da San Salvador, la ASOCIACION LOS FORASTEROS, que 

podrá abrevJoraô 'AFDRP, como una entidad apolitica, no lucrativo ni religiosa, lâ que en loa presentas Estatutos se denominará 
de Ssa P i îg jê r / " 

La Asociación', Articulo dos,- El domicilio de la asociación será Ja ciudad de Carolina/midiendo establecer filiales en todo el 

jrritorio de la República y fuera de él, Articulo tres,- La Asociación se constituye por liempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

^ OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos dB la Asociación serán; a) Mejorar las condiciones de vida en las J.O . • I I I • • • M -

comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el 

i s 

16 

empleo, realizando actividades tales como !a crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, 

c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el lin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

^ comunidades, d) Promoclonar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

,. - : or a, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los 

s uelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones nstjralea de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 
i « 

ao 

s i 

¿2 

uelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) 

r̂ear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

uando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 

erogalona de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a neoesidades del sector 

^ . I iroduclivo y comercial, conforme a los principios de la libre oompetenda; 1) Procurar el mejoramiento en la calidad da los bienes 
Tnmían». IA JeC.V T«l: »UÎ-ilMIir̂ - A4 JK.DJSCOI il It, JIM« 

/ 



PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA Y NUEVE 

1 8 8 1 2 3 0 5 

D O S C O L O N E S 

j producidos a nivel nacional; )) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y fíaoer campaba a efecto de quê  

el consumidor tíé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el Incremento y diversyficaci¿>n 

de las exportaciones] l) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas 

relacionados al sector productivo y comercial del país; mJEstablecer relaciones enlistases con organizaciones análogas del país y 

del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacfongles; n) Promover, 
internacionales/ 

colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públ¡cas y privadas, organismos nacionales o /t- - - - ~ -

que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de in tarés de conformidad a Ige leyes; q) Coordinar 

io 

n 
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los esftiörzos de fa iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pals; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociada en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 

asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones éntrelos sectores empresarial y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los 

fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afínes, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 

todas aquellas actividades permitidas por la (ey relacionadas a las presentes finalidades.- CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. 

Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

miembro*, b) Dongríonas, herencias, legados, contribuciones de personas naturales-^Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas prevenientes de tos mismos de conformidad con la ley. Modo 

seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Mietilo slete.- El gobierno de la Asociación seré ejercido por: a) 

Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. D S U ASAMBLEA fîENERALArttoito ochó.-La AsámbteflGenerá, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y 

Fundadores, Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

cuando ftrere convocada por la Junta Directiva. Articuto diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

\ 



\ v v v > H • • 
1 con; los- jnieflityos que jast^n.^eepto./én' los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

í 
TT 

soluctones las tomará Ja Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, 

na mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asámblea General por 

evando la voz y e! voto de su .representado. Artículo doce.- Son atribuciones de laAsanblea General: a} Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de fa Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar ios Estatutos y el Reglamento 

itemo de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios pianes, programas o presupuesto anuai de la Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar ia memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre ia compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes 

? < Ja Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

i i 

12 

13 

14 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- Articulo trece.- La dirección y administración de la 

sedación estará confiada a Ja Junta Directiva, Ja cual esíará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

15 
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18 

19 

20 
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24 

esorero y Vocal. Articulo catorce. Los miembros de fa Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser 

selectos, Aitioulo quince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente una. vez al mes y exifâcvdioarîâmerjte cuantas veces sea 

ecesario. Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será 1res de sus miembros y sus 

cuerdos deberán ser tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete,- La Junfa OJrectiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Desarrollar las '.actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

dsf patrimonio de Ja Asociación; ft) Eiahorarla memoria Anual de labores da ía Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 

programas, proyectos y presupuestos de la Asociación & informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de Jos 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de 

e ntre los miembros de la Asociación tos Comités o Comisiones que consideren necesarios fiara el cumplimiento de los fines de la 

soclación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h} Decidir sobre las solicitudes de 

icorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General. \) Resolver todos los asuntos que no sean 
i 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de ia Asociación: a) Presidirlas 
IWnttrf*̂  CV "U-v JÍJMiril Iím>i ik* iKiüVfl «I líJJfcOW 

O 

( ) 

; 



PAPEL PARA P R O T O C O L O 
OCHENTA Y NUEVE 

0 O S C O L O N E S 

O 

f ) 

1 sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumpllrnlento de los ac^endos, resoluciones de la 

% Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) Representar 

s judicial y extrajudlctelrnente a la Asociación, pudlendo otorgar poderes previa autorización de ta Junta Directiva; d) Convocar a 

4 sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e] Autorizar juntamente con el Tesorero las 

5 erogaciones que tenga que hacerla Asociación ;f) Presentar la memoria de labores de la Asocíacáón y cualquier Informe que le 

a sea aoJicitado por la misma.- r ' r Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros 

7 de actas tos acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva] b) Llevar el archivo de documentos y 

* registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas fas osfl/flcacrones que fueia» solicitadas ele Asociación; d) Hacer 

9 y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de ta Asociación. Articulo velnte.-

I l i 
Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que fa Asociación obtenga, en el Banoa que para tel efecto la 

"i 1 Junta Directiva seleccione; b) Llévar o tener control directo da los libros de contabilidad de ia Asociación; c) Autorizar Juntamente 

íñ con ei Presidente las erogaciones que la Asociación- t̂enga que realizar. Micuto veintiuno.- áon atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar directamente con todos los miembros de ía Junta Directiva; bi Formar parte de las comisiones que se formaren para 

cumplir con los fines v objetivos da la Asociación; y o) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o 

»5 impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

I f i 
dtewocho afios, sin distinción de reza, credo, religión e Ideotogfa política, que {o soliciten por escrito ala Jurita Directiva y sean 

I T admitidos como miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; 

b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEM8R0S FUNDADORES: Todas las personas q̂ ie suscriban la escritura 

1?» 
/ . 

púbieca de constitución de la Asociación; Serén MIEMBROS ACTIVOS: Todas fas personas que la Junta Directiva acepte como 

tales en ia Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas tas personas que por su labor y méritos en favor de la 

21 
Asociación, s¿an asi nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y 

¡taflvos: a} Tener voz y voto en las deliberadores da la Asamblea General; 1} Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

Ä« 
}ue señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo 

ft-4- y elntlclnco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a} Asistir a las sesfanes ordinarias y e>terdir}arias de la 



\ 
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Aaamblea General: b) Cooperar ^^(Xéga'rrólío de aquellas actividades propias da la Asaeteada; o) Cancelar las cuotas 

acordadas en Asamblea GenWal;.,d} Cumplir y fíaoer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

poluciones de la Asamblea Genera); e) Los demás que tes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asolación, 

<C\PITULO VIII.--'SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

¿¡APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones.Las infracciones se clasifican an: leves y 

eg aves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General 

7d la Junta Directiva, serón vinculantes para todos tos miembros de la Asociación, quienes de no acatarías cometerán infracción 

s c ue setá sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez 

a J llamado de atención ppr espito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 

1 0 t|0 sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en tos casas señalados en el a r O o T - V^-li lerales a) y b) de estos 

u Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos e&tabtecidos en los litoralesc),d) ye] del articulo veintinueve de estos 

12 L la l l i tos. Artículo yelnüotfio.- Son Infracciones levas: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra'. 

I S ¡ualauier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal 

comportamiento en el ejercicio de las laborea asignadas, ú) Realizar desordenes an cualquier local de la Asoc i an , o en 

15 »efauier e s t o q u e éstafóalice. Articulo veintinueve,* Son Infracciones grávese) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

IB •ue dentare a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

17 
Causar [ntencionalmente daños materiales en los muebles o inmueblesde la Asociación, d] No cumplir las responsabilidades de 

¿a fes o » acopiados y encomendado^ por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de 

19 ía Asociación prosaísmo político o religioso. Articulo treinta. Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la 

s o 
Junta Directiva o oualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento deí cometimíenío d& una de las Infracciones tipificadas 

SI 
oor estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 

22 
fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediento disciplinario se mandará oír por el término de _ 

23 
tres días hábiles, Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 

24 este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el taino probatorio, no se admitirá 
ftsnlferiw, 5 A dr ILVUli »Z! \ |An'11 Rf»-A.4 ítlíiiííM rí 1v.1>i/M> 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

1 prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de Ja Juila Oirectfva. 
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Cuando la Infracción sea cometida por un miembro de la Junte Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser 2, 
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sancionada con expu tetón, el Presidente hará una propuesto de resolución y será ta Asamblea General la que dicte la resolución 
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correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de li>s miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 
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propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 
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admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá 
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interponerse denlro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Articulo trei nta 
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y uno- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución- lomada en Asamblea General 
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Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un- número de yotos que represente por lo menos trtes cuartas parles de sus 
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miembros. Articulo treinta y dos - En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 
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compuesta de cinco personas, electas per la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 
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después de cancelar todos loa compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 
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CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Articulo treinta y tres.- fcra reformar o derogar los presentes Estatutos será 
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necesario el voto favorable de no menos delseseníapordeníodelosmiembrosenlaAsambleaGeneralconvocadaparatal 
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efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 
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1» editado» dentro de loa quinoc días siguientes a su formali^adón. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 
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la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de la misma, el cual deberá ser 
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elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis - ASOCIACION LOS FORASTEROS. 
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que podrá abreviarse "AFORS", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por lo$ presentes 

2, 

ó 

4 

a 

6 

7 

5 

e 

10 

i i 

12 

13 

14 

1.5 

16 

17 

lß 

IO 

20 

22 

25 

Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta yaiete.-Los presentes Estatutos entrarán en 
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vigencia el día de su publicación en ei diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceder» a elegir a los miembros de la Junta 
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Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: RUBIO SAMU EL AMAYA RAMOS; Secretarla: VANESSA 
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RACKEL CARRANZA CRUZ; Tesorero; ERiCKA YAWNETH GOMEZ RIVAS; Vocal: GERVEN ISAIAS REQUENO POSADA, 
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lodos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos enestemlsrno acto. Asi se 
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l expresaron fos Notarlo les advertí de la oMigaciómqus tiene de presentar la presente Escritura 

ública para su debtda Jns(̂ (iícr6n¡--Ífê îc>nl6jvrirdacf con e] artrculo noventa y uno cíe Ta Leydo Asocraclonsa y Fundaciones sin 

¡nea de Lucro, y leído que fes hube Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron 6uoontenldo y firmamos. DOY FE. 

Ehtreliraas ¡Eepartartento de San Eti^MntemvH i^aleg^^tinjeve^alen. 



SO ANTE Ml, de folios OCHENTA Y SIETE FRENTE AL NOVENTA VUELTO del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 0 0 3 

MIL DIECISIETE, y para ser entregado a la ASOCIACION LOS FORASTEROS que 

podrá abreviarse "AFORS", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad 

de San Salvador, el dia doce de septiembre de dos mi diecisiete, 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las nueve horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

¡ i 
Por recibido ©I escrito firmado el señor Rubio Samuel Amaya Ramos, quien i 
ejercerá fa calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN LOS 
FORASTEROS, que puede abreviarse "AFORS"; presentado a las catorce horas 
con veintinueve minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 
juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean j 
aprobados sus estatutos y se conceda la calidad de Persona jurídica. | 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro I 
RESUELVE: i 

i 
i 

i 

i 

! 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017, 
S E Ñ O R M I N I S T R O : 

,v 

El señor Rublo Samuel Amaya Ramos, quien ejercerá la calidad de Presidente y 
Representánte Legal de la ASÓCUyCIÓN LOS FORASTEROS, que puede abreviarse 
"AFOR§V constituida pgr-Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvqdér, departamento de San Salvador a las onc§ horas con quince minutos 
del día doce dé septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
Carlos Miguel Rívas Carrillo; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona 
Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en el Diapo Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN LOS FORASTEROS, que puede abreviarse "AFORS". 
COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

D I Q S U N I Q N L I B E R T A D 

l\CDÁ Y M E N D O Z A C A M P O S ^ 

D I R E C T O R A C R E G I S T A DE M O C I A C I O N E 
Y F l . i S I N F I U E S . D E - U J C R O 

ADMC/RG 



o 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

246 
ACUERDO No._T_ lZ 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN LOS FORASTEROS, 
que puede abreviarse "AFORS", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 
constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San Salvador, 
departamento de San Salvador, a las once horas cor quince minutos del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oticios del Notario Carlos 
Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a 
Jas Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo eri el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a] Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a 
dicha Entidad ei carácter de PERSONA JURIDICA; b) Pubfíquense en el Diario 
Oficial; y c] Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMÓN ARÍS 

ADMC/RG 

RANA 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. • 

Yo, CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ, de años de edad, , del 
domicilio de ( Departamento cíe San Vicente, con documento único de identidad 
número v con Número de Identificación 
Tributaria en mi concepto de 
P R E S I D E N T E de la A S O C I A C I O N C A C A O Y M A R A Ñ O N L E M P A q u e podra abreviarse "ACM", la 
cual estará situada en San Lorenzo, del municipio de san Ildefonso, Departamento de San 
Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLAD1MIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor 
de edad, , del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con Documento Único 
de Identidad , por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda 
la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPA que podrá 
abreviarse "ACM" y se Inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a 
la A S O C I A C I O N C A C A O Y M A R A Ñ O N L E M P A que podrá abreviarse "ACM U Adjunto la 
documentación que señala ei Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de 
su puño y letra a mi presencia por la se/lora CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ, de 

ají03 de edad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, 
a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributarla i 
. San Salvador, a los trece días del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El Infrascrito secretario de la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPA que podrá abreviarse 
"ACM" CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, 
departamento de San Salvador a la* di*? horas y quince minutos del dfa doce de septiembre de 
dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a le primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

N6 NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 CLAUDIA VANESSA 
AMAYA RODRIGUEZ PRESIDENTE 

2 CELESTINO AMAYA 
COREAS SECRETARIO -

3 
KAREN ABIGAIL 
HERNANDEZ DE 
HERNANDEZ; 

TESORERO 

4 
INGRID DAMARIS FLORES 
HERNANDEZ; VOCAL r < 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la 
presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete, 

CELESTINO AMA YA COREAS 

Secretario. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO SETENTA Y DOS 

? Í 8 8 1 2 2 8 3 

DOS C O L O N E S 



7 NUMERO VEINTICINCO. LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, a las die¿ horas y quince minutos del dia dore de 

8 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RJVAS CARRILLQ Notario, del domicilio de Sania Tecfa, 

9 
( \ " ' 

COMPARECEN los señores GLAU DIA VANESSA AM AYA RODRIG U EZ, da • años (fe edad, , del domicilio ¡Je 

10 », Departamento de Can Vicente, & quien no conozco, ppro Identifico per medio de su documento Cmlcu du identidad 

U número ' í con Número de Identificación-Tributaria 

13 

/ 
>; CELESTINO AM AYA COREAS, de anos de edad, 3, del 

13 domicilio de 
! 

, Departamento de Usulután, 0 quien no «¡nozco, pero identifico por medio de su documento único de 

14 Identidad número y con Número de Identificación Tribu tana« 

!.•> i; KAREN ABIGAIL HERNANDEZ DE HERNANDEZ, de' años de edad, , del 

1<f domicilio de . Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 

17 de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

l ß 1; INGRID DAMARIS FLORES HERNANDEZ, de aflos de edad, 

1« 

/ 
1, del domicilio de Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identjfico por medio de su 

90 documento único de Identidad número y con Número de Identificación 

21 
rribuiaria mi ; y HERiBERTO ANTONIO SANCHEZ PINEDA, de 

? • > 
anos de edad, i, del domicilio de { , departamento de San ¡Salvador, a quien no conozco, pero identico por. 

\ ' 
nedio de su documento único de identidad número y con Número de Identificación 

*4 
Fri bularía ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este 

7kni*:<(•>,Ñi".d C.V » H . JH7-ll i íaTli<|ri!d IJ.O'n.LUtí':>..l_v, 
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PAP5L PARA PROTOCOLO SETENTAYTRES 

i ? « 8 8 1 2 2 9 0 

] C O L O N E S \ 

l instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION CACAO Y MARAÑQN LEMPA que 

podré abreviarse "ACM ", SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE U ASOC/ACION CACAO Y MARAÑON LEMPACAPITULO1. NATURALEZA, 
sarvaüor/ Salv^tor/ 

& DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San/- - — Departamento de San/- - - la 

10 

li 

1s 

14 

15 

20 

17 

I S 

29 

20 
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34 

ASOCIACION CACAO Y MARAflON LEMPA que podrá abreviarse' ACNT, oomo una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, 

la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación'. Articulo dos.- El domicilio dala asociación será la ciudad de 

San Ildefonso, Departamento de San Vicente; pudlendo establecer filiales «n todo el territorio de Ja República y fuera de él. 

Artículo Iré».- La Asociación ae constituye por tiempo indefinido, CAPI IULQII. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u 

objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de 

ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales oomo la crienza y 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, enlre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de tas comunidades 

con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de (as comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de produoción que 

respeten las características ecológicas de los tugares y geobloiógicas de ios suelos, procurando respetar las estaciones y las 

distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

ambiente; f) Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector productivo del país: g) Crear proyectos que impulsen «c(or 

productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Soticitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y oomercral, conforme a los 

principios- de la libre competencia; I) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel naclonal;'j) impulsar 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dó preferencia al 

producto nacional; k) Hacer todos Ips esfuerzos conducentes para ei Incremento y divereificaclón de las exportaciwies, I) 

Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

y comsrcíaf del país; m}Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar 

\ 



1 parte y representar a Srus asocíátios ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las 

3 escuela» de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o/ que brindan servicios o 

.asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados a) sector productivo y comercio del pafe dirigidos a 

5S empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la Iniciativa 

.. privada, en beneficio dal desarrollo económico, social y Cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

nüdades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecerla unidad de los asociados en cuestiones de 

tarés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sóbrelas bases de equidad y 

8 justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines prepuestos, pudiéndose 

Q asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 
r — — — - - — — — 'i — -

1 0 permrlidasporle ley relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO lll. DEL RAI Rl MOMO. Artículo cínoo.- El patrimonio 

ile la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 
12 

13 . 

dmlnistrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

Amuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.- El patrimonio será 

14 

15GOBIERNODE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación seré ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

. Q junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

X7[a autoridad máxima da la Asociación y estará Integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve,-

18 
.a Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez ol año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente oon !a asistencia del cincuenta y uno por ciento 

jomo mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en los casos espaciales en" que se requiera mayor nümero da asistentes. las resoluciones las tornaréis 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en qi/e se requiere una mayoría diferente. 
a I - - ,m_ m -_ -_ -_ - - - - - _ _ -_ — . M . — MI MI 

Articulo once.- Todo miembro que no puedaasistirac^alquieradalassesIoneadeAsambleaGeneralpormotívosjuafificados 
•¿v L _ _ Ml m , M _ -_ _ _ _ — m, m _ -_ - _ -_..—... -_. —_ - -. m 

^ podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. S limite ¿b tas representaciones es de un miembro, llevando ía voz y eí 

t 



PAPEL PARA PROTOCOLO S E T E N T A Y C U A T R O 

? 4 0 8 1 2 3 9 1 

D O S C O L O N E S 

1 voto do su representado, Articulo^ doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; o) Aprobar y/o modificar los planes; programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Flfar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta c enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes e la 

Asociación; g) Decádir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes 

Estatutos. CAPITULO VI, DB LA JUNTA DIRECTIVA, Articuio trece.- La dirección y administración de la Asociación estaré 

a 
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20 
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22 
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confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente fbnna: un Presidente, up Secretario, un Tesorero y un 

Vocaj. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un per odo ser reelectos, 

Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes y extraordlnariam^ite cuantas veces sea neoesario. 

Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de su» miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistente»: Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones; aj Desarrollar las actividades necesarias para el /ogro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación :d) Promoverla 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar s la Asambiea General; e)l.Velar por el 

cumplimiento de tos Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de ta Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de (os fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General. I) Resolver todos tos 

asuntos que no sean competencia de Fa Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 

a) Presidir ias sesiones ordinarias y extraordinarias de fa Asamblea General; b) Velar ppr el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y déla Asamblea General, asi oomo de los Estatutos y Reglamento Interno deja Asociación; c) 

Rapresentar Judicial y ext rajudiclalmen te a la Asociación, pediendo otorgar poder S3 prsvia aulorizactón déla Junta Direclj'va; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de ia Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 



, Tesorero - 1 a s ^ r p g a c f o " q ^ J q u e ' ^ t i ácer la Asolación; f) Presentar la [memoria de labores de la Asociación y cualquier 
n • • y» 

J íforme que la sea solidtaHo.pg;Ja;mJjBmí Articulo diecinueve,- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 

>s acuerdos tornados en las sesionas de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar e! archivo de documentos y registros 

(le los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d} Haoer y enviar 

las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

.tribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondas que la Asociación obtenga^ en el Banco que para tal efecto la Junta 

Jlrectiva seleccione; b) Llevar'o tañer control dlrectc/de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el 

'residente las erogaciones, que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar O 

ijll reclamante con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir oon 
— — — ^—-y - — -

is (lnes ü objetivos de la Asociación; ye) 5u«titulr a los miembros do la Junta Directiva, en coso de ausencia o Impedimento, 
10 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. ArtlCUiO veintidós.-Podrán ser miembro^ lodas las personas mayores de dieciocho arlos, 

12 ¡n distinción da raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

_ pembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

. j J i v « ; c} Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ía escritura pública de 

, B Constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como taies en la 
1 b 

16 

17 

1G 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor dé la Asociación, sean 

íisl nombrados por la Asamblea General, Articulo veinticuatro,-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

'oz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Oplar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

19 

2D 

resej tesEstatutos; c) Los demás que les Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Articulo veinticinco.' Son 

eberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

/oopeiar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas aoordadas-en Asamblea 

general; ü) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatuto^ Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

23 
ieneral; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
34 i ! — — "IhulÍL.,,, J, SA Jr C.V.TiL ¿21?.4 IC> nn,Y<J.( I ¿.«fcCUl ti l9Mh«t> 



PAPEL PARA PROTOCOLO SETENTA Y CINCO 

1 Artlcufo veintiséis- Tipos de Infracciones, Las infracciones 39 clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

% Disciplinarias. Los Estatuios y los Acuerdos legalmente lomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

s vinculantes para todos los miembros de ta Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la 

4 Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal Ja primera vez y jamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión da sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

5 

wsintímeufc/ 
meses, Ja cual se aplicará en los casos señalados en el articulo/- — ¡ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará oon 

7 expulsión en lóá casos establecidos eri los literales c}r d) y e) del articulo veintinueve de satos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 

S rrfracclon©« l«ve$: s) Proferir cxproslo/iea irrespetuosa» surque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

9 labores asignadas por la AsambleaGeneral o la Junta Directiva, c) Obseroaj nial comportamiento en el ejercicio de las labores 

IO asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

M veintinueve.-'Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

1Ê manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier- local de ta Asociación, c) Causar interclonalmente dallos 

13 materiales en los muebles o Inmuebles tíe la Asociación, d) No cumpiir ias responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro da la Asociación 

55 prosellHsmo político o religioso. Articulo treinta - Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

If i o cualquier miembro cíe la Asociación tengan conocimiento del comefimientodeunadaiasinfraccionesliplírradasporestos 

7? Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

18 indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

Ï 9 I 
j \ 

dias hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

an 
término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

21 
alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

a infracción sea cometida por un miembro de le Junta Directiva, o $e trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

2S expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será te Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

24 Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará un a propuesta de 

i 



j resviurfòn y,¡$rí¡ la Asambléa Geheráílá que díate la resolución correspondiente, l a resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

2 Revisión para ante ía Asamblea GeneraT/quíen oon vista del expediente resolverá- El reCjjrso deberá interponerse dentro de las 

¡uarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

6 ( s e efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos,-

¿n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 
— — 

Jactas por la Asamblea General ByJmxdmfa que acordé la los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

mpromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X REFORMA DE 

c, ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o deroíiar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

¿ojíenos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General oonvucada para tai afecto. CAPITULO XI. 

1 DISPOSICIONES GENERALES, Articulo Ireinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

1 2 los quince días siguientes a su fofmhzaciün. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al oTden interno de la Asociación no 

1 3 Comprendido en estos Estatutos, se establecerá en eí Reglamento Interno da la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

M Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y sels;- La ASOCIACION CACAO Y MARATON LEMPA qce podrá 

V 5 abreviarse "ACM", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por ios presentes Estatutos, 

j 6 Reglamento Interno y flemás disposiciones aplicables. Articulo treinta y sieteAos presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

17 Je su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

Quedando conformados de la siguiente juanera: Presidenta: CLAN DIA VANESSA AMAVA RODRIGUEZ, Secretario: CELESTINO 

rfAYA COREAS; Tesorera: KAREN ABIGAIL HERNANDEZ DE HERNANDEZ; Vocal; INGRID DAMARIS FLORES 

-ÍERNANDEZ; todos salvadoreños, de generales antes retoñadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les 

i© 
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2 4 J i i m a m o s . P O Y F E . E h t r e l i m a g ; , 
Tnf l l fa rn í , SJ..UC.V. ?tll3?l?-*lU> ¿>. 1SjOe/pJ1 j1 l i l i / , U f i 

confiere, Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo las advertí de la obligación que tiene de presentar la 

presentó Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

:undaciones sin Fines de Lucro, y teto que tes hube Integramente en im Mío acto^^ 

/ 
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SO ANTE Ml, de folios SETENTA Y DOS VUELTO AL SETENTA Y SEIS FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECfNUEVF DF DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON 

LEMPA que podrá abreviarse "ACM", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en 

la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 



I. i 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las nueve horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiele. 

Por recibido el escrito firmado la señora Claudia Vanessa Amaya Rodríguez, 
quien ejercerá Ja calidad de Presidente y Representante Legal de lo 
ASOCIACIÓN CACAO Y MARAÑÓN LEMPA, que p u e d e abreviarse "ACM"; 
presentado a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos y se conceda fa 
calidad de Persona Jurídica, 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAl 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

La señora Claudia Vanessa Amaya Rodríguez, quien ejercerá la calidad de 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACIÓN CACAO Y MARAÑÓN 
LEMPA, que puede abreviarse "ACM", constituida por Escritura Púbfica 
celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 
diez horas con quince minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; SOLICITA a este Ministerio 
que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
compfetas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO- se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b] se 
ordena su publicación en el Diario Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro d e la ASOCIACIÓN C A C A O Y MARAÑÓN LEMPA, que puede 
abreviarse "ACM". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

DIOS-UNION LIBERTAD 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAl 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

ACUERDO Nb. 2 8 3 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de fa ASOCIACIÓN CACAO Y 
MARAÑÓN LEMPA, que puede abreviarse Í4AC/VT, compuestos de TREINTA Y SIETE 
artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con quince minutos 
del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
Carlos Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna disposición 
contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en e] Romo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase Ja referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/RG 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O f 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Sari Miguel, con 
Documento Único de identidad número: 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH", la cual estará situada en La Orilla, 
municipio de Carolina; departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
señorita Jacqueline Lissette And cade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto lo 
solicito; 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y so 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH" y se inscriba en el Registro do 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE 
SIHUATEPEQUE, que podrá abreviarse "APROSIH" 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO 
Presidente, 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO, quien es de 
años de edad, , del domicilio de departamento de Sari Miguel, a quien hoy conexo» e 
identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE, que 
podrá abreviarse "APROSIH", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas con 
treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

o 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 ESDRAS ABDIAS 
BARAHONA NOLASCO PRESIDENTE i 

2 JOCELYN YAMILETH 
VÁSQUEZ LEMUS SECRETARIO -

3 EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ TESORERO 

4 MILENA EMPERATRIZ 
PORTILLO CRUZ VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

O 

JOCELYN YAM1LETH VÁSQUEZ LEMUS 

Secretaria. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

W 

1 CUARENTA Y DOS 

D O S C A L O N E S 

HUMERO VEINTE. LIBRO CINCO.-En la dudad de San Salvador, deparlamento de San Salvador a'jag nueva horas can treinta 

minutos de! día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDE5 Notario, de este 

4. 

6 

S 

7 i 

domicilio, COMPARECEN los señores ESDRAS ABPiAS BARAHONA NOLASCQ de 

nacionalidad del domicilio de 

años de edad, de 

departamento de San Miguel a quien hoy conozco e identifico con su 

Documento Único dé Identidad número: y Número de Identificación 

Tributaria i ; JOCELYN YAMiLETH VÁSQJEZ LEMUS, de 

anos de edad, , de nacionalidad , del domicilio de: departamento de San 

10 

i l 

v¿ 

I S 

r¿ 

18 

i r 

18 

19 

30 

21 

3 2 

23 

24 

Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Ünloo de Identidad número: 

y Número de idenlfflcaclón Tributarla • 

EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ, de años de edad. de nacionalidad lei domicilio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Únioo de Identidad numera: 

y Número de Identificación Tributaria 

MILENA EMPERATRIZ PORTILLO CRUZ, de anos de edad, de nacionalidad 

salvadoreña del domicilio de departamento de San Miguel, a quien hoy conozco a identifico con su Documento Único de 

Identidad número: y Número de Identificación Tributarla 

JHOBANY JOSUÉ GOMEZ VENTURA, de arios de edad, 

de nacionalidad i, del domicilio de departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

Identifico con su Documento Único de Identidad número: j Número de 

Identificación Tributaria ; y ME DICEN, PRIMERO: Que 

por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN 

PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUÉ que podrá abreviarse "APROSiH". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban tos 

estatutos que regirán a la Asociacfón tos cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE. CAPITULO l NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIOY PLAZO.Articuio uno-

Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SIHUATEPEQUE 



giifi podrá abreviarse 'lAPRQISIH^^ córnio j n a entidad apolítica, no lucialrva ni religiosa, laqueen los presentes Estatutos «0 | " ' - ^ 

denominará "La Asociación", Articulo dos,- El domicilio de fa asociación será la ciudad de Carolina, departamento de San Miguel, 

s pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la RepúWica y fuera de él. Artículo tres.» La Asociación se constituye por 

¡tiempo indefinido. CAPITULO II, FINES U OBJETIVOS. Artículocuatro.- Los fines Jj obpüws de la Asociación serán: a) Mejorar 

granos básicos, entre ol/os, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el 

as condiciones de vida en las oomtinidades alddaftas a las zonas cte Infltíencia da tos diversos proyectos que ae ejecuten por la 

teociaclon; b} Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y 

conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promociones desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar 

la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los 

10 

11 

1» 

? /t. 

lugares y geoblológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones natural« de taa especies 

vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar 0 Impulsar el 

desarrollo del sector productivo del país; g) Creaf proyectos que impulsen al sector productivo impulsando íe creación de cadenas 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 
s. 

expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

1 5 [necesidades del sector productivo y comereíatf oonAimie a tos pifncfptos de la libre competencia; J) Procurar el mejoramiento en 

At5 

i7 

AS 

\9 

20 

a i 

23 

la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 
J 

campaña a efecto de que el consumidor^ preferencia al producto racional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el 

Incremento y diverstficaclOn de las exportaciones; l) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se 

relacione con tamas relacionados al sector productivo y comercial del pala; m) Establecer relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 
... in ternac ionales/ ~ ~ 

privadas, organismos nacionales o /• que. brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

sobre temas relacionados ai sector productivo y comercio del pais dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de 

Interés de conformidad a las leyes; 0) Coordinar los esftierzos de (a iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, 
1lvrJfiifi"*.K..VV»- C.V. Til; JJ*?-1lf<l ,I<1 IHÂ IOI il 1-l.\J> 



í social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las En tldad es Asociadas, en !o relativo a los problemas que 

3 las afectan; q) Fortalecer la unidad cíe los asociados eri cuestiones d^ interés general; r) Procurar la armonía de las reíadones 

entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al Interés general; s) Desarrollar 

alianzas estratégicas que permitan ejecutor los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyarla 

5 conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

S 

i 
finalidades. CAPÍTULO III. • DEL PATRIMONIO, Articulo cinco,- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 

7 cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, hsrenclas, legados, contribuciones de personas 

3 

¡ 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) I odos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y les rentos provenientes 

2 de los mismos de conformidad con la ley, Artículo sais,- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

10 directrices que le manifieste ía Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIAplON. Articulo siete.- El 

u gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b} La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

12 GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, osla autoridad máxima de la Asociación y estará 

23 integrada por [a totalidad de los miembros Activos y Fundadores, Articulo nueve,- LaWamblea General se reunirá 

14 ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

151 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 

lf> primera convocatoria y en segunda convocatoria una Upra después con tos miembros que asistan, excepto fin los casos 

17 especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones les tomará te Asarnbtea General por mayoría 

1S simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no 

19 pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justlficados podrá hacerse representar por escrito 

20 por otro miembro, El limite de las representaciones es de un miembro, llevando ía voz y el voto de su representado. Articulo 

m 
doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, suslituir y desütuír total o parcialmente a loa miembros efe la Junta 

Directiva; b} Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

23 
planes, programas o presupuesto anual de (a Asociación; d) Apfobaro desaprobar la memoria anua} de labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 
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1 compra, venta o enajenaóiéf). dé fcleneslnrnaebles pertenecientes a ía Asociación; g) Decidir todos/aqueltos asuntos de interés 

2 para la Asociación y que no estéií'tCiíiterií^íados en Jos presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA,Artículo 

S trece,- La dirección y administración de la Asociación esteré confiada á la Junta Directiva, la cual estará integrada efe la siguiente 

4 forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Aiticufo catorce. Los miembros cíe la Junta Directiva serán electos 

5 para un período de DOS afios pudendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará oNInariamente una vez al 

6 mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

7 pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser lomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo 

& diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de tos 

S fines de la'Asociación; b} Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; o) Elaborar la memoria 

iO Anual de labores de la Asolación; d) Promover la elaboración de planea, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

1 e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

12 de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; í) Nombrar de entre los miembros de fa Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de Jos fines de la Asociación; jj) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a 

7o 

\ 
la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son 

16 atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General, b) 
i 

17 Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de ía Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los 

Estatutos y Reglamento Interno dd la Asociación; c) Representar Judicial y dxlrsjucfíciáfnnente a la Asocldción, pudiencfo otoigar • , 

i S 
p 0 d e r e s pfev¡a autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

20 de ía Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero fas erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la 

memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son 

i 
22 

atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

2S Junta Directiva: b) Uevar el archivo de documentos y registros de los miembros de ia Asociación; c) Extender todas Jas 

* * 
certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; dj Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) 
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DOS COLOMES 

v Ser eJ árgano de comunicación de la Asociación, Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar fos fondos 

55 Q118 Ia Asociacl6n obtenga, en el Barioo que para tal eíscto la Junta Directiva seleccione: b) Llevar o tener control directo de los 

2 ¿libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que 

realizar, Artículo veintiuno.- Son alíibuclones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 
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13 
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17 
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20 

21 
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b) Formar parle de fas comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c} Sustituir a los 
™ - " " T 

miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o Impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS.Articulo veintldós.-

Podrán ser" miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, 

que k> soliciten por escrito a la Junta Directiva y seiaii aüiniLiü^ uumc mlsmbros, Artrcuto velntllrás.- La Asociación lendrAlas 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Sarán MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ta Asolación r sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo 

veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadoras y Activos: a)Tenervozy voto en las deliberaciones de la Asamblea 

General; b) Optar a cargos directivos llenando (os requisitos que señalen tes presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artícuío veinticinco,- San deberes de ios Miembros Fundadores y Activos: a) 

Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asambíea General; d) Cumplir y hacer cumplir las presentes 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea Generale) Los demás que Íes señalen los Estatutos y 

Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINADO.Artículo Aliséis.- Tipos de infracciones. 

Las infracciones se clasifican en: laves y graves. Articulo veintisiete.-Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y las Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea'General o Ja Junta Directiva, serón vinculantes para todos los miembros de fa Asociación, 

quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención porescrltoen caso de reincidencia, b} Infracciones 

\ 



n graves: suspensión d,e s u s ' ^ ^ K ^ p ^ n tlem po que no sobrepase los dooe meses, la cual ae aplicará en los casos señalados 

| veintinjgws/ J v 
2 [en el artícuto / - - - literales a) yo/de estos Estatutos. Se sancionará cor expulsión en !os casos establecidos en los literales 

c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves;a) Proferir expresiones 

Irrespetuosos aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

|fa Junta Directiva, c) Observarme! eomportamleirtoen el ejercicio de las labores asignadas, d} Realizar desórdenes en cualquier 

local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.-Son Infracciones graves: a) Realizar 

cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos gravea de Inmoralidad en 

s 
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cualquier local de la Asociación, c) Causar intencfonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 

No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

causa justificada, e} Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Articulo treinta- Procedimiento de 

Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junte Directiva o cualquiermiembrodelaAsociadón tengan conocimiento del 

comsümlento de una de las.-infraocionies líplflcadas por eatos Esla1!¿toŝ  lo pondrán en conoOmLerto d«¡ Preslderild de la Junta 

Directiva quien deberá abrir expediento disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 

expediente disciplinario se mandará oír por éJ ténrrífrto de í/es días iiáfaíteSj ifDpío-jrogabíes al supueslo Infractor y a pelictón de 
v 

éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a au favor 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente pata dictar la resolución que 

corresponda, por paite del Presidente de la Junta Directiva. Cuando ta líífraccIónseacometidaporiinmiembrodelaJunta 

DjiacUva, o se trata de una Infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuantío la Infracción sea cometida por el 

Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea Genera! la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ente la Asamblea General, 

quien oon vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro, de las cuarenta y ocíio horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

de'ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y oon un número de votos que 
fknlfie«̂  ÍA. J« C.Vlirti I1fi>i IHJOLWttl il IMA* "tw 
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Í representa por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la 

,, 'Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de circo personas, electas por Fa Asamblea General 

Extraordinaria que acordó la dJsoluclón. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS.Artlculo 

treinta y 1res.- Para reformar o derogar Jos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los .miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto, CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. 

7 jArtteuto treinta y cuatro.- Loa documentos sujetos a registro deberán ser prúsaníados dentro de tos quince días siguientes a su 

furinaJIzaclón. Artículo treinta y cinco,-Todo ío relalJvo af orden interno de la Asociación no comprendido en estos Eslalulos, se 
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establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE SiHUATEPEQUE que podrá abreviarse 

"APROSIH", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia e! dia de su 

publicación en el dlarló oficial. TERCERO Que an este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando 

conformados de la siguiente manera: Presidente: ESDRAS ABDIAS BARAHONA NOLASCO; Secretaria: JOCELYN YAMILETH 

VÁSQUEZ LEMUS; Tesorero: EMILIANO VÁSQUEZ DÍAZ; Vocal: MÍLENA EMPERATRIZ PORTILLO CRUZ; todos de 

generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron las comparecientes y yo el Suscrito 

Notano les advertí de ta obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su dablda Inscripción, de 

conformidad con el articulo noventa y uno de ia Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube 

Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE r S ib^ ín^ ; i n teCT iac í a r i a l e s -

ve int ínueve-"va l m . 

2 4 





SO ANTE MI, de folios CUARENTA V DOS FRENTE AL CUARENTA Y CINCO VUELTO 

del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, al cim\ vnnra el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION PRODUCTORES DE 

SIHUATEPEQUE que podrá abreviarse "APROSIH", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 

í ) 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C, A, 

G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SIN F I N E S D E L U C R O , San 
Salvador a las diez horas y treinta minutos del d ía veintinueve de septiembre de dos mil 

Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0137 - A - 2017, de la A S O C I A C I O N P R O D U C T O R E S D E 
S I H U A T E P E Q U E , que podrá abreviarse " A P R O S I H " , teniéndose como parte interesada 
al señor K S D R A S A B D I A S B A R A H O N A N O L A S C O . 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar e l Acucrdo de Ley respectivo. 

diecisiete 

A D M C / c d i r i 

L I C D 
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MINISTERIO DE GOHBRNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DFi FL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor ESDRAS ARDIAS BARAHONA NOLASCO, mayor de edad, actuando eirSu carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION PRODUCT ORE S DE SIHUATEPEQTJE, la cual 
podrá abreviarse "APROSIH", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante 
los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ; SOLICITA a este Ministerio que el 
Órgano Fjecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y 

Que del estudio realizado a las diligencias do mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del pafs, y cumpliendo con (odos los requisitos que 
seftala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban ios expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION 
PRODUCTORES DE SiHLf ATEPEQUE, la cual podrá abreviarse "APROSIH". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 do septiembre de 2017 

A C U E R í D b m - L 2 6 8 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PRODUCTORES DE 
( ) SIHUATJü'EQUE, la cual podrá abreviarse "APROSIIP, compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 

constituida por Escritura PúbJica otorgada en la Ciudad do San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
nueve horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario RAUL 
ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en. ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del 
país, de conformidad con el Art. 65 do la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Finos do Lucro, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial} ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) 
Inscríbase la referida ontidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINBS DE 
I ,UCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
O 

RAMON AH 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0138-A-2Û17 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

T IPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

¡ TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA 

AGROC! 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN JOSE EL TULE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

r ^ t B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° D O C U M E N T O : 

CARGO: 

CRI STI NO PEREZ GUEVARA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/09/2017 Hora : 14:46:59 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Cristino Pérez Guevara, de años de edad, , de nacionalidad 
del domicilio de , departamento de Cabañas, portador de mi 

Documento Único de Identidad número Y 
Número de Identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI", la cual estará situada 
en San José El Tule, municipio Cinquera, departamento de Cabañas, comisionando para 
oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE EL IAS , mayor de edad. 

del domicilio de , departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad , por lo que con 
todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de ¡a documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "AGROCI". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

g 4 o p ^ ' f 

Cristino Pérez Guevara 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por el Señor Cristino Pérez Guevara, de años de edad, 
de nacionalidad del domicilio de , departamento de Cabañas, a quién hoy conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

V Número de Identificación Tributaria 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los trece días del mes de 



m 



La infrascrita secretaria de la ASOCIACiON AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá 
abreviarse "AGROCt", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada 
en San Salvador, departamento de San Salvador a las 14:30 horas del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva 
la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 Cristino Pérez Guevara PRES IDENTE SALVADOREÑA 
2 Leopoldo Alfaro SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 Wilüan Alexi Hernández 
Quiros 

T E S O R E R O SALVADOREÑA 

4 Félix Ornar Artiga Artiga VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

/•' à £<•• !Jr- A ! fl^ SS.-' 

Leopoldo Alfaro 
Secretaria. 



m 





NUMERO V E I N T I S E I S , L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

torce horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JUAN CARLOS 

PREZA SALÜMAS, Notario, de este domicilio, COMPARECEN ios señores: Cr i s t ino Pérez Guevara , de 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de . , departamento de 
— ™ Inwtscs Dllcfrín 22B6-6365 Z22SW1 Í70-51S Tiraje dsl l'J.JZfcOíl ni 20.3 2íirCC! 0 H.'O11 
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Cabanas, s quién hoy conosco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación tributaria 

; Leopoldo Aäfaro, de años de edad, 

j de nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e 

.' identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

i t Número de Identificación Tributaria 

; w i i t i an A!ex¡ Hernández Quirós, de años de edad, , de nacionalidad , del j 

,! domicilio de , departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su 

.,! Documento Único de Identidad número y Número de 

• f«i Identificación Tributaria ' 

,,S p m a i - Art iga Art iga , de años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

, departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número y Húmero de Identificación Tributaria 

^ y Merii-n 3eser¡sa Avalos 

!6 

i 7 

1« 

!<) 

20 

21 

24 

Guardado, de anos de edad, , de nacionaiidad , del domicilio de 

departamento de Cabanas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número y Número de Identificación Tributaria 

, Y ME D ICEN, PR IMERO: Que por medio de 

este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCI". S E G U I D O : Que por unanimidad aprueban ios 

estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

AGROPECUARIA DE CINQUERA./ 

ASOCIACION/CAPITULO I . NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Crease en la 

ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, que 

podrá abreviarse "AGROCI", como una entidad apolítica, no .lucrativa ni religiosa, la que en los presentes 



Estatutos se d e n o m i W " " L a Agnac ión" . Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de 

Cinquera, Departamento de Cabanas, pudiendo establecer filíales en todo el territorio de la República y fuera 

de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I! . FINES U OBJETIVOS. 

Artículo cuatro.- Los fines u ob;etivos de la Asociación serán: 3) Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; 

b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la chanza y comercialización de aves, frutas, 

,r; hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de 

i ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de ¡as comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutarj 

las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de 

producción que respeten las características ecológicas de los lugares, y geobiológicas de los suelos, procurando 

. , ; respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 

suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector 

13Í 
productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando ¡a. creación de cadenas 

productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que 

corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades dei sector productivo y comercial, 

conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar e! mejoramiento en la calidad de los bienes 

; HL producidos a nivel nacional; j ) . Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

; j campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos | 

, , j conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con ei gobierno central y 

21! 
los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercia! del 

• n ! 
país; m) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como 

4 formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

J c-'aborar v desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos 
¿ 4 | C^aiurdi y ¡^ Ditete, !!33-WÍ,5 Í70313 Tirii>ííl Mr32»,CSl -.1 = í, í ? 6. M ° a'JiW" 
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nacionales c ^ - ^ u e l f / n d a n servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre 

j temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a ios empleados públicos o privados, o 

j sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio_ 

j del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

J Asociadas, en lo relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en 

, i cuestiones de interés general; r) Procurar ia armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que 

permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la 

conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la lev relacionadas 

i2 
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22 

23 

24 

estará constituido por: a} Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los 

bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 1-ey. 

Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le 

manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno 

de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo ocho.- l a Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la 

Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- l a 

j a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio de ia Asociación 

Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada por la Junta Directiva. Artículo diez, l a Asamblea General sesionará válidamente con ia asistencia^ 

del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 

convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en q u e ^ 

requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de 

votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo 



miembro que no -jvc.á/; asfetir'a'cualquiera de las sesiones de Asamblea Genera! por motivos justificados podrá 

hacerse representar por escrito por otro miembro. El ¡imite de las representaciones es de un miembro. 

¡levando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) 

.1! 
Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o 

derogar ios Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios planes, 

programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Asociación, presentada por 1a Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de ios 

¡ 

;;¡L 

miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los; 

presentes Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración dej 

la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: uní „ ; — , 
, Í 

Presidente un Secretario un Tesorero y un Vocai. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán 
i 
j electos para un periodo de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionara 

ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El 

-i 

LiT, 

quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de ia Asociación; b) 

J Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de 
i «i 1 • •• ... • 

!9l 
labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la 

Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre 

2 2 ' 
í 

los miembros de ia Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los 

2 3 j fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) Decidir 

sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i; Resolve 
mamaus Díefran 33ÍI3-4365 2220-134') lí 70013 TirapuSi W.3I(.,001 ,i' JO <¡»,038 5HKÍ3U17 
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todos ¡os asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del 

,í presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

Veiar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 

; ¡ como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a la ^ — _ _ _ _ _ 

„-j Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones 
i 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ia Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la 

Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones dei 

J Secretario: a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 
' ¿ - - • • • . . . .-• — 

. J junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender 

, : i todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 

j miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

•J atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para 

16 

17 
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tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios libros de contabilidad de la 

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 1a Asociación tenga que realizar. 

Artículo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la 

Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho 

anos, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva 

y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: 

a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en 1a Asociación; Serán MIEMBROS 



l\ .J. "" "' ; j .. r ' \ ' • 
HONORARIOS: Todas'feis, p e r s o n a s t e por SÜ labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados 

poría Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos 

¡S! 

22; 

que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Asociación; c) Canceiar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumpii 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás 

que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VI I I . SANCIONES A LOS 

MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de inf racc iones . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. 

Artículo veintisiete.- h e d i d a s D isc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 

Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia Junta Directiva de la siguiente forma: a) 

Infracciones leves: Mamado de atención verbal ia primera vez y llamado de atención por escrito en caso de 

. | reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
v e i n t i n u e v e / 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/ literales a) y bj de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de 

estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son inf racc iones leves ; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque 

no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la 

Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de ia Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-

, 4 Son inf racc iones g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a ia Asociación de 
— -''i • • • ' - ' "' 

cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar " • ierras ífltfrai Í3SE-63Í5 2233-93-V3 ÍÍM13 Tiraje <rol 1 •), i i 6.1)01 ,i: .•'•J.02Í..DSÜ KKM l7 
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N° 1959304 1 S O S C O L O L E S 

: intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las 

..i responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea Generai o la Junta Directiva, sin 

J causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.-

Procedimiento de Ap l i cac ión . Cuando ia Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

: ¡ Asociación tengan conocimiento def cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo 

j pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva guien deberá abrir expediente disciplinario a fin 

7 j de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír 

, : por el término de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a 

J pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su 

• J favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba aiguna, y quedará el expediente para : n [„__ 
, , ¡ d iCtar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea 

cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ta Asamblea General ia que dicte la 

resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la 

Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución 

correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, quien 
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con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 

miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una 

Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ia Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los, bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 

cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 



Artículo treinta y t r ^ ' p W t e refornár o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

raeros d=l s-senta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO 

XI DISPOSICIONES GENERALES, Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

' preservados dentro de los quince días siguientes a su formallzación. Artículo treinta y cinco.,- Todo lo relativo 

: al orden t ie rno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno 

= la misma el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General Artículo 
• » — — 

; r - i n t a v seis - La ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, que podrá abreviarse "AGROCT", se regirá por 

la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y 

^ demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de 

i su oubllcación en el diario oficial. T E R C E R O . Oue en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

: Directiva quedando conformados de la siguiente manera: Pres idente : Cristino Pérez Guevara, sec re ta r io : 

; ' eopotdo Alfaro- Tesorero : VVillian Alexi Hernández Quirós y Vocal : Félix Ornar Artiga Artiga. Todos de 

generales va expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron los 

! comparecientes y vo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente 

Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

i Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin 

interrupción ratificaron su contenido y firmamos. DOY F£ .-Entrel ineas:AGROPECUARIA DE CINQUERA-

1 v e i n t i n u e v e - v a l e n . S o b r e l i n e a s : i n t e r n a c i o n a l e s - v a l e n . , — * 

'.'.¡i — 

í 

'.i — — 

•..'.! — 1m.lT..,n-v,,.1„^1..1>í.í 







SO ANTE MI, de folios CIENTO DOCE VUELTO AL CIENTO DIECIS IETE FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 

CINQUERA que podrá abreviarse "AGROCI", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en Sa ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DJE GOBERMCIOV Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GIS! RO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a ¡as o n c e horas del día ve int inueve de sept iembre de d o s mil d i ec i s i e te 

Por recibido el exped ien te de fecha ve in t idós de sept iembre del año d o s m i l d iec i s ie te , 
número 0 1 3 8 - A - 2 0 1 7 . de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE CINQUERA, 
que podrá abreviarse "AGROCI", t en iéndose c o m o parte interesada al señor CRISTINO 
PEREZ GUEVARA. 

N o t a n d o la suscrita que encontrándose o b s e r v a c i o n e s a la d o c u m e n t a c i ó n presentada y 
c u m p l i e n d o con todos los requis i tos seña lados en el Art ículo 6 5 de la Ley d e A s o c i a c i o n e s 
y Fundac iones s in F ines d e Lucro, y los f ines de la m i s m a no contrav ienen d i s p o s i c i ó n legal 
alguna, e s procedente faccionar el Acuerdo de Ley respect ivo . 

LIC DA 

DIRECTORA GENERAL/ 

A D M C / e a m 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DB EL S A L V A D O R . C.A. 

U N I D A D 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

S E Ñ O R M I N I S T R O 

El señor C R I S T I N O P E R E Z G U E V A R A , mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Lega] de la A S O C I A C I O N A G R O P E C U A R I A DE C I N Q U E R A , la cual podrá abreviarse 
" A G R O C r , constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las catorce horas y treinta minutos de! día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario 
J U A N C A R L O S P R E Z A S A L I N A S ; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda ia calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FIMES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de A S O C I A C I O N 
A G R O P E C U A R I A D E C I N Q U E R A , la cual podrá abreviarse "AGROCI". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

A L R E S P E C T O LE I N F O R M O : 

DIOS UNION L I B E R T A D 

D I R E C T C 
Y F U N D A C I O N .ES (SIN F1ÍNES Bfc L U C K U . 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE! EL SALVADOR, C.A. 

U N I D A D 7 1 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 2 2 0 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N A G R O P E C U A R I A DE 
C I N Q U E R A , la cual podrá abreviarse "AGROCI", compuestos de T R E I N T A Y S I E T E artículos, constituida 
por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas 
y treinta minutos de! día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario J U A N C A R L O S P R E Z A 
S A L I N A S , y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el 
Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y e) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO D E ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / e a m 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE L U C R O 
'•V.tír,', 

N° D E E X P E D I E N T E : 0139-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D ; 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 
- V ) - - • 
N O M B R E : 

T I P O D O C U M E N T O : 

D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

YANCI MARfELA GUILLEN MARTINEZ 

DUI 

PRESIDENTA 

^ O M B R E E N T I D A D : 
ASOCIACION DE AGENTES COMERCIALES 

A B R E V I A T U R A : A G E C O M 

T I P O : Asociación 

A C T I V I D A D : EMPRESARIALES 

D I R E C C I Ó N : SAN SEBASTIAN, CASERIO CERRON GRANDE , MUNICIPIO DE JUTIAPA, CABAÑAS 

T E L E F O N O : 0000-0000 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : Constitución 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 22/09/2017 

Fecha : 22/09/2017 Hora ; 14:49:15 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DUL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, YANCI MARI E LA GUILLEN MARTINEZ, de años de edad, de 
departamento de Caballas, con de nacionalidad del domicilio de 

Documento Único de Identidad número: 
Número de Identificación Tributaria • 

en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE AGENTES 
COMERCIALES, que podrá abreviarse "AGECOM", la cual estará situada en San Sebastián, 
Caserío Cerrón Grande, municipio de Jutlapa, departamento de Cabanas, comisionando para 
oír notificaciones a la Licenciada Jacqueline Líssette Andrade Zaldafia, mayor de edad, con 
Documento Único de Identidad < por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa r.alifír.adíSn de la documentación que presento so aprueben los Estatutos y ac 
conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACIÓN DE AGENTES COMERCIALES, que 
podrá abreviarse "AGECOM", y se Inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE AGENTES COMERCIALES, que podrá abreviarse 
"AGECOM", 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

YANCI MARI OLA G U I L L E N M A R T I N E Z 

Presidenta. 

DOY FE; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por la sefiora YANCI MAMELA GUILLEN MARTINEZ, quien es de 
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El inf rascr i to sec re ta r io de la ASOCIACIÓN DE AGENTES COMERCIALES, q u e pudrá 
ab rev i a r se "AGECOM", CERTIFICA, q u e s egún Escr i tura Pública de Consti tución 
ce lebrada en San Salvador, d e p a r t a m e n t o de San Salvador a las dlecls éis hora s con 
t re in ta minu tos del día doce de s e p t i e m b r e de dos mil diecisiete, en su punto 
TERCERO se eligió a la p r imera Junta Directiva la cual está c o n f o r m a d a de la s iguiente 
m a n e r a : 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 YANCI MARIELA 
GUILLEN MARTINEZ PRESIDENTE 

2 ROSA POCASANGRE 
GARCÍA SECRETARIO 

3 
EDGAR ERNESTO 
DELGADO VIDES TESORERO 

4 JOSÉ LUIS MELENDEZ 
SERRANO VOCAL 

i 
í 

Y para se r p r e s e n t a d o al Registro de Asociaciones y Fundac iones sin fines de lucro, se ¡ 
ex t iende la p r e s e n t e en San Salvador a los t r ece d ías del mes de s ep t i embre de dos mil ¡ 
diecisiete, j 

i 

C > ! 

ROSA POCASANGRE GARCÍA 
Secretarla . 

i ¡ 

i 
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NUMERO T R E I N T A . L I B R O O o s . Er» la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las dieciseis 

horas treinta minutos del día docc do septiembre de das mil d¡cd$íctc. Ante mí, J U A N CARLOS PREZA 

S A L I N A S , Notario, de este domlcNfo, COMPARECEN los señores Y A N C I M A R I E LA G U I L L E N MARTINEZ , de 

años de edad, de dé nacionalidad , del domicilio de 

departamento de Cabañas, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de identidad número: 

Y Número d« Identificación Tributaria 

ROSA POCA SANGRE G A R C Í A , de 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 
I n e o i i o i D i ' c i n i 22BS 222B rf?Ú01> T l f í | t dtf 19,12^,001¿I »,0Z£.,iJ00 tUQZJlQV 
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í¿ ir "1 PAPEL PARA P R O T O C O L O 
CIENTO TRE INTA 

DOS COLONES 
l Cabañal, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de identidad número; 

N ° Ï 9 5 9 3 0 5 5 

y Número de Identificación Tributarla 

; ÊDGAR ERNESTO DELGADO V IDES , de años de edad, 

i, de nacionalidad , del domicilio de , departamento dà Chalatenango, a quien 

hoy conozco e identifico con su Documento Único de identidad número; 

y Número de Identificación Tributarla 

¿JOSÉ L U I S MELËNDE2 SERRANO, de años de edad, , de 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de CaDaflas, a quien hay conozco « identifico 

con su Documento Único de Identidad número; y Número de 

Identificación Tributarla ; y 

SAMUEL EL I SEO PUENTES MENDEZ, dô años de edad, , de nacionalidad 

de) domicilio de r departamento efe Cabañas, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único 

de Identidad número: i y Número de Identificación Tributarla 

M 

15 

l A 

17 

IB 

19 

20 

2i 

•n 

23 

24 

; y ME DICEN, PRIMERO: 

Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará 

ASOCIACIÓN DE AGfiNTE« COMERCIALES , que podrá abreviarse "AGÊCOM". SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a continuación: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIAC IÓN DE A G E L E S COMERCIALES, CAPITULO 1. NATURALEZA, 

DENOMINACION, D O M I C I L I O Y PLAZO. Artículo uno,- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento 

de San Salvador, la ASOCIAC IÓN DE AGENTES COMERCIALES, que podrá abreviarse "AfiECOM", como 

una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La 

Asociación*. Artículo dos.- Ef domicilio de ta asociación será la ciudad de Jgtiapa, departamento de Cabaftas, 

pudlenda establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él, Artículo tres.- La Asociación se 

constituye por tiempo indefinido. CAPITULO I I . F INES U OBJET IVOS . Artículo cuatro,- Los fines u objetivos 



'•• 1 i 
/.'•Y* J H ' Y ' . / . ; 

de Ja Asociación condiciones de vida en Jas comunidades aledañas a las zon*»s de 

Influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando 

1 actividades taíes corro la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, 

6. 
c) capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en 

S beneficio de Jas comunidades, d) Promoclonar, desarrollar y ejecutar fas actividades que contribuyan a mejorar 

/ la producción de calidad en (a zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características 

•7 ecológicas de los lugares y geobiológicas de Jos suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones 

X naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el 

medio ambiente; f ) Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector productivo de! país; g) Crear proyectos que 

m fmpuisen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre ástos; h) Solicitar cuando 

11 sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación 

i? o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

n necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; J) Procurar el 

M mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de producción en 

i ^ beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia ai producto nacional; 

ui k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el Incremento y dlverslflcaclón de las exportaciones; 1) 

v< 
Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al 

IS sector productivo y comercial rtef JtOF^fthJecffr relarlor>fis amistosas coa organiza río nes análogas riel ^afs 

y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 

internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

7 | 

inbemacicnales/ ! 
privadas, organismos nacionales o - que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación 

97 y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados 

públicos o privados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la 

2<1 iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 
[nifrtKIÍIII;runi200 m:.2f?ft-«i19 rf?0Ql> íT'I lí.JJO.OM H la¿-lb/.úa J2/ÚWÍÚ1J 
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1 recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) fortalecer la 

? unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los 

^ sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al Interés general; s) 

Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la lev relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Articula 

7 cinco.- El patrimonio de Ja Asociación estará constituido par; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

R aporten los miembros, bj Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Juriacas, 

•J nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

JO los mismos de conformidad con'la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

M conforme a las directrices que le manifieste tai Asamblea General. CAPITULO IV . DEL GOBIERNO DE LA 

r?. ASOCIACION. ArtícuJo siete,- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Í3 3unla Directiva, CAP ITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocho.- La Asamblea Genera!, 

14 debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará Integrada por la totalidad de los 

15 miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- LA Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos 

Jí> una vez al año y extraordinariamente uuaiiüo fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La 

! 7 Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia deí cincuenta y uno por dentó como mínima de los 

IR miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

1 o excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará 

Ja Asambfea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una 

mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 

?? Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otra miembro. El límite 

7-Ì de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce,- son 

54 atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la 



iiàM^ 
Junta Directiva; b) A^übá'p;'.ire'fórfTi¿r o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación; t) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de Ja Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de Jabores de Ja Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

4 contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

S Inmuebles pertenecientes a ia Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que 

no estén contempJados en los presentes Estatutos. CAPITULO V I . DE LA JUNTA D I R E C T I V A . Artículo 

7 trece.- La dirección y administración de Ja Asociación estaré confiada a Ja Junta Directiva, la cual estará 

fc integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce, los 

0 miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pediendo ser reelectos. Artícuío 

IO quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

[ I necesario. Artículo dlecJséls.- El quòrum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 

p miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de [os „asistentes. Artículo diecisiete.- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarroílar las actividades necesarias para el logro de los 

14 

l -s 

fines de la Asociación; b) Vefar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 14 

l -s Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover Ja elaboración de planes, programas, 

Irt proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de 

!7 

1 Fi 

los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta !7 

1 Fi Directiva; f) Nombrar de er»tre los miembros de la Asociación lo* Comité o Comisiones que consideren 

|0 necesarios para el cumplimiento de ios fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea Cenerai; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros 

71 y proponérselos a la Asamblea Cenerai. I) Resolver todois Jos as y ritos que no sean competencia de la Asamblea 

?? General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presfdlr las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de ios acuerdos, 

24 resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno 
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de ta Asociación; c ) Representar judicial v extrajudlclalmente a ja Asociación, pudlendo otorgar poderes previa 

? autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por 

la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a ) Asentar en los libros de actas ios acuerdos 

ó tomados en las sesiones de Asamblea Generaí y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

7 registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las cert i f icadores que fueran solicitadas a la 

K Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

9 comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a ) Recibir y depositar los 

JO fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o 

) J tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c ) Autorizar juntamente con el Presidente 

12 las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

[3 Colaborar directamente con Lodos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 

14 se formaren para cumplir con Jos fines u objetivos de la Asociación; y e) Sustituir a los miembros de U Junta 

15 Directiva, en caso de ausencia o Impedimento. C A P I T U L O v n . DE LOS M I E M B R O S . Artículo veintidós.-

Jó Podrán ser miembros, todas los personas mayores de dieciocho aña?, sin distinción de rrfuio, religión e 

17 Ideología política, que lo soliciten por escrito a la junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo 

EU veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a ) Miembros Fundadores; b) Miembros 

19 Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la 

?/> escritura-pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

?\ Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS; Todas las personas que por su 

22 labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-

W Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a ) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

n General; b) optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los 



demás que Jes señaie^Lbs^t^tJtÓs f Reglamento Interno efe la Asociación. Artículo veinticinco, - Son deberes 

de tos Miembros.FundadoreS y^Áctlvos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

demás que Jes señaie^Lbs^t^tJtÓs f Reglamento Interno efe la Asociación. Artículo veinticinco, - Son deberes 

de tos Miembros.FundadoreS y^Áctlvos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de Ja Asociación; c) Cancelar fas cuotas 

A acordadas en Asamblea General? d) Cumplir y hacer cumplir jos presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

s acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen Jos Estatutos y Reglamento 

ft Interno de la Asociación, C A P I T U L O v i n . S A N C I O N E S A L o s MIEMBROS , M E D I D A S D I S C I P L I N A R I A S , 

7 CAUSALES Y P R O C E D I M I E N T O DE A P L I C A C I Ó N . REGIMEN D I S C I P L I N A R I O . Artículo veintiséis.- T ipos 

de Inf racc iones , Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete,- Medidas 

« Disc ip l inar ías , LOS Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 

ir Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán 

) i Infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a) infracciones leves: llamado de 

\f atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

n graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los 

M 

w i n t i n i e r e / 
casos señalados en el a r t í c u l o / — - *r literales a) y b) de estos Estatutos, Se sancionará con expuísión en 

n ios casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo 

US veintiocho.- Son i n f r a c c i o n e s l e ves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

J 7 cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General a ía Junta Directiva, c) 

IS Observar rr>ol comportamiento en el ejercicio de las fabo res asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier 

1Q local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.- Son in f racc iones 

NJ g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b} 

">1 Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar IntencJonalmente daños 

materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de ios cargos 

aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Reafizar 

24 dentro de la Asociación proselltlsmo político o religioso, Articulo treinta.- Procedimiento de Apl icación. 
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1 Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de ia Asociación tengan conocimiento del 

-> comedimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de Indagar sobre la 

participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de tres 

•S días hábiles, Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días 

f» hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el 

7 término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

K corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva, cuando la infracción sea c,um«tida pur un miembro 

de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente 

II) hará una propuesta de resolución y-será ia Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

f 1 Cuando Ja infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará 

17 una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La 

H resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea Generaf, quien con vista del 

14 expediente resolverá. El recurso deberá Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

15 notificación. C A P I T U L O I X . DE LA D I S O L U C I Ó N . Artículo treinta y uno,- No podrá disolverse la Asociación 

10 5¡r>o por disposición de ley o p<v resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese 

J 7 efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo 

l& treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

l<> compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o 

?f cultural que la Asamblea General señale. C A P I T U L O X. REFORMA DE E S T A T U T O S . Artículo treinta y tres.-

?? Para reformar o derogar Jos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. C A P I T U L O X I . D I S P O S I C I O N E S 

?4 G E N E R A L E S . Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
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, fos quince días 3igirt^és*^ fijación. Artículo treinta y cJnco,- Todo lo relativo al orden Interno de la 

lo 
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14 
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16 
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J 9 
20 

21 

22 

23 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en ef Reglamento Interno de la misma, el cuaf 

deberá ser elaborado por fa Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y sefs.- La 

ASOCIACIÓN DE AGEWTES COMERCIALES , que podrá abreviarse "AGECOM", se regirá por la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás 

disposiciones aplicables, Artículo trernta y siete,- L O S presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el diarlo oficial, TERCERO, Que en este acto proceden a elegir a Jos miembros de Ja Junta 

Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: YANCl MARIELA GUILLEN 

MARTINEZ; Secretarlo: ROSA PO CASANGAS GARCÍA; Tesorero: EDGAR ERNESTO DELGADO V IDES ; 

vocal: J o s é LUIS MELENDEZ SERRANO; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en 

este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito NotarJo les advertí de La obligación que 

tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo 

noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que Íes hube íntegramente 

en un soJo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE, Ehtze l i r ras : in te r i j ac ia r ia les • 

; Ü á 
7 
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SO ANTE MI, de folios CIENTO VEINTINUEVE VUELTO AL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO FRENTF del Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual veno© el día VEINTIDOS 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

AGENTES COMERCIALES que podrá abreviares "AGECOM", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 





MINISTERIO DJE GOBERMCIOV Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las once horas y treinta minutos del dfa veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete 

Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0139 - A - 2017, de la ASOCIACION D E AGENTES COMERCIALES, que 
podrá abreviarse "AGECOM", teniéndose como pane interesada a la señora YANCI 
M A R I E L A GUILLEN MARTINEZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Loy de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

A D M C / c a m 
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MINISTERIO Dß GOBERNACION Y DESARROLIX) TERRITORIAL 

RRPUBLICADEEL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora YANCI MARIELA GUILLEN MARTINEZ, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE AGENTES COMERCIALES, la cual podrá 
abreviarse "AGECOM", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las dieciséis horas'y treinta minutos del día 12 do septiembre del año 2017, 
ante los oficios del Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, oonceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe 
los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las loyos del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LBY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado ei proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA* b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
AGENTES COMERCIALES, la cual podrá abreviarse "AGECOM". 

¡jo que hago del conocimiento del Señor Ministro para Jo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DBSARKOLIX) TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD ^ 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO fe." ^ 7 0 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE AGENTES COMERCIALES, la 
cual podrá abreviarse "AGECOM", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura 
Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a laa dieciséis horas y treinta 
minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario JUAN CARLOS FREZA 
SALINAS, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el 
Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Rairio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad ol carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/oam 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 

N° DE EXPEDIENTE : 0140-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
O 
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

i TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

i REPRESENTANTE LEGAL: 

| j ' ^ I B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE AGROPRO DUCTOR ES DE AGUA CALIENTE 

ASAGROAC 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CANTON EL CAULOTE. CASERIO AGUA CALIENTE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

JAVIER EDUARDO I RAH ETA AVALA 

OUI 

P R E S I D E N T E 

i 
i 

Fecha : 22/09/2017 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Javier Eduardo Jraheta Ayala, de áños de edad, , de nacionalidad 
, del domicilio de , departamento de Cuscatlán, portador efe mi 

Documento Único de Identidad número 
y Número efe Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 
AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC^ la 
cual estará situada en Cantón El Caulote, Caserfo Agua Callente, municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA 
JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor do edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad • 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación cíe la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE 
AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a fa ASOCIACION DE 
AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC". 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA 
Presidente. 

DOY FE: Quala firma que antecede y que as Ilegible" as AUTENTICA, por habar sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora Javier Eduardo Irahata Ayafa, de i años de edad, 
de nacionalidad s del domicilio da , departamentodeCuscatfán, ¿quien no conozco, 
pero identifico con su Documento Único de Identidad número ( 

y Número de Identificación Tributarla • 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de septiembre 

del año dos mil diecl&lele. 
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Ef infrascrito Secretario de la ASOCIACION DE AGRO PRO DUCTOR ES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROACCERTIF ICA, que según Escritura Pública 
de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las doce 
horas con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Javier Eduardo Iraheta 
Ayafa PRESIDENTE 

2 Leónidas Hernández 
Hernádez SECRETARIO 

3 Germán Antonio Leiva 
Beltrán TESORERO 

4 María Maribel Ayala de 
López VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

LEONIDAS HERNÁNDEZ HERNÁDEZ 
Secretario. 
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HUMERO V E I N T I D O S . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, dpfoarfemento dé San Salvador, a las doce 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos rnlí di^clsj rte mí, JUAN CARLOS PREZA 

SALI MAS, Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores; Javlßf Eduardo I r ahe ta Ayala, de 

afios de edad, de nacionalidad i, del domicilio de departamento de Cuscatlán, 

a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad número i 

y Nùmero de Identificación Tributaria c 

; Lean ¡da s Hernández Hernández, de años de edad, 

, de nacionalidad i, del domicilio de , departamento de Cusca ti ¿n, a quién hay 

conozco e Identifico por mèdio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla 

; Germán Antonio Lei va Bel trän, de años de edad. de nacionalidad 

i, del domicilio de departamento de Cusca ti án, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número • y 

A/úmero de identificación Tributarla 

; Maria táaribel Ayata de Lópaa, de años de edad, , de nacionalidad 
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12 

J3 

14 

15 

del dofrtfcrttóyffi' . departamento de Cuscatlén, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Únlo?de identidad nú numero Número de 

Identificación Tributaria ; y Juan 

Carlos Vásquez Ramos, de jfíos de edad. , de nacionalidad , dei domicilio de 

, departamento de Cuscatlán, a quién hoy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número • y Húmero ¿le Identificación Tributaria 

i; y R E D I C E N , PRIMERO; Que 

ppr medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

DE AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC*. SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban los estatutos que regirán a Ta Asociación Jos cuales se transcriben a continuación; 
EE AGROPRODUCTÜRES DE AGUA CALIENTE/ 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION/ CAPITULO I, NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo 

uno,- Créase en Ja ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE 

AGROPRODUCTORES DÉ AGUA CAL I ENTE , que podrá a b r e v a r s e *ASAGROAC", como una entidad apolítica, no 

fucratlva ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El 

domicilio de la asociación seré la ciudad de de Suchltoto, Departamento de Cuscatlán, pudfendo establecer 

ñlla[es en todo el territorio de ia República y fuera de éf. Artículo Eres^- La Asociación se constituye por ciompo 
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20 

21 

22 

23 

Indefinido. CAPITULO I I . FINES \j OBJETIVOS. Artículo cuatro.-Los fines u objetivos de Ja Asociación serán: a) 

Mejorar fas condiciones ds vida en las comunidades alcdo/tas a las zonas de influencia de lus diversos 

proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar e! empleo, realizando actividades tales como la 

crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y_granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a 

líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el .conocimiento en beneficio de las comunidades, 

d} Promocíonar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecoíóglcas de Jos lugares y 

24 g e o l ó g i c a s de ios suelos, procurando respetar las espadones y jas distribuciones natura!es de tas especies 
JfTflfM» CHIHHn ?Kfi 63»S OgO) > Tlr<M:l 19,326̂ 01 ¡i 2ú¿¿6,«ú J2/OÍ«0|T 
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vegetales, fomentando ja fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f] Fomentar 

e Impulsar et desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo 

1 Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organismos que corresponda ia promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

^ reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

íi productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en la 

? calidad de los bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio del 

* consumidor y hacer campana a efecto de que et consumidor dé preferencia a! producto nacional; k) Hacer todos 

los esfuerzos conducentes para el Incremento y diversificaclón de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno 

JU central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y 

1 i comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así 

12 como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales; n) Promover, 

13 colaborar y desarrollar con la? escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos 

14 

i n t e r n a c i o n a l e s / 
nacionales o / - - - - - que brindan servidos o asistencia en educación, capacitación y formación sobre 

15 temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o 

Ib SAriKvA* rf* rntprés de conformidad a las layes; o) Coordina/- los ¿sfueriós de la iniciativa privada, «n beneficio 

J 7 del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

U Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones 

10 de Interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las 

?t> bases de equidad y justicia, con miras al Interés general; s ) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan 

ejecutar los f ines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la conformación de 

?? nuevas asociaciones; t ) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

finalidades. CAPITULO l i l . DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido 

Í4 por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 



contribuciones de peVfepná's. a atúrales- y' jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

* inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con ta ley. Artículo seis. - E 

patrimonio será administrado por ía Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

4 General, CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de ta Asociación será 

•s ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE IA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

f, ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxím« de la Asociación y estará 

7 integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se 

w reunirá ordinariamente por lo menos una vez a! año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la 

0 Junta Directiva. Artículo diez. La Asa/nbJea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno 

m por ciento como mínimo de fos miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

11 con los miembros que asistan, excepto en (os casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. 

i? Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales 

i 3 en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 

14 las sesiones de Asamblea General por motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

h miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 

m Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea Gener&Eí a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

n miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la 

1 K Asociación; c) Aprobar y/u modificar los planee, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar a 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas 

mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

•>[ bienes Inmuebfes pertenecientes a Ja Asociación? g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

73 trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

7.4 integrada de {a siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un Vocal, Artículo catorce. Los 
— — — — — — — — — innme» Dllifrtn rtíÍ.W6S2Í28-í>'1'7 <74015 HHfc del H, 52̂ 441 Jl 20,826̂ 30 tiwzioil 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
NOVENTA Y O C H O 

N° í 9593023 DOS C O L O N E S 

i miembros de \a Junta Directiva serán electos para ún período de dos años pudlendo ser reeJectos- Artículo 
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16 
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quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas véces sea 

necesario. Artículo dieciséis,- El quórurn necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar seré tres de sus 

miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fínes de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz dei patrimonio de la Asociación; c ) 

Elaborar [a memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a fa Asamblea General; e) Velar por e! cumplimiento de 

los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el cumplimiento de (os fines de la Asociación; 9) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y 

proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos Jos asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General, Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a ) Presidir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por ef cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

Junta Dlrbitlvd y de lía Asamblea General, así corno de loa estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

c) Representar judicial y extrajudicial men te a la Asociación, pudiectdo otorgar poderes previa autorización de la 

Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Genera! y de la Junta 

Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f ) 

Presentar |a memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. 

Artículo diecinueve,- Son atribuciones del Secretario; a ) Asentar en los libros de actas ios acuerdos tornados en 

las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

23 

24 

miembros de la Asociación; c ) Extender todas las certificaciones qge fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser ei órgano de comunicación de fa Asociación. 
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Artículo veinte.- Son atVrb.uclor^s d_?| Tesorero: a) RecJbJr y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

> el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener controf directo de los fibros de 

1 contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga 

A que realizar, Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros 

de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos 

* 
i 

de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

1 CAPITULO VII . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 

0 Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés,- La Asociación tendrá las siguientes clases de 

10 miembros; a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios, üeran MibMBKOb 

11 FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán 

1? MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán 

n MIEMBROS HONORARIOS: Todas jas personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así 

14 nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro,-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: 

n a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los 

US requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento 

17 Interno de la Asociación. Artículo veinticinco,- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a 

IK Us sesiones nrrlinariasi y extraordinarias de lai Asamblea General: ti1) Cooperar en el desarrollo de acuellas 

actividades propias de la Asociación; c ) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer 

?0 cumplir los presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los 

demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de (a Asociación, CAPITULO VJH. SANCIONES A LOS 

MIFMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO OE !iAPLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO, Artículo veintiséis,- T ipos de In f racc iones . Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. 

24 Artícufo veintisiete.- Medida» D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 
IniMKK OlVÍrA-t »>14 <50nu1frp>jíl(l U 2D,SJ6,DM SM32«T 



Asamblea General c la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a ) 

1 infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de «tención por escrito en caso de 

: reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

s 
v e i n t i n u e v e / 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el a r t í c u l o / - - . " l i te ra les a ) y b) de estos Estatutos. 

f, Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c) , d) y e) del articulo veintinueve de 

7 estos Estatutos. Artículo veintiocho,- Son i « f r a c c i o n a s l e ves ; a ) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no 

* denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores-asignadas por la Asamblea General o la Junta 

y Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en 

cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice, Artículo veintinueve.- Son in f racc iones 

i g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) 

i? Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar Intenclonalrrtente daños 

13 materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos 

aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar 

15 dentro de la Asociación proselltlsrno político o religioso. Articulo treinta.- P roced imiento de Apl icac ión . 

16 Cuando la Asamblea General, |g Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del 

17 cometlmlento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

18 Presidente de la Junta Directiva quien deberé abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la 

)[> participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de tres 

?n di as hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, 

?l debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 

probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, 

oor oarte del Presidente de Ja Junta btrectiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción orave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una 



\ 

propuesta de resoJucfóit"y''será> Asamblea General la que dicte fa resolución correspondiente. Cuando la 

Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de fa Junta Directiva, ésta hará una propuesta 

de resolución y será fa Asamblea General la que dJcte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

« admitirá Recurso de Revisión para ante la AsambJea General, quien con vista del expediente resolverá. El 

recurso deberá Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE 

fi LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse le Asociación sino por disposición de ley g por 

7 resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos Que 

K represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de acordarse la 

«i disolución de fa Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por ( "> 
10 

i 1 

la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar 10 

i 1 todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que fa Asamblea-Generaí señale. 

P CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos 

1 * será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General ¡ 

14 convocada para tal efecto. CAPITULO XI, DISPOSICIOMES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los 
i s \ 

documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su farmalisación. 
1 < 

Jfi Artículo treinta y cinco..- Tocio lo refatfvo al orden Interno de fa Asociación no comprendido en estos Estatutos, . 

17 se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, ef cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y 

PR aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y ftels.- In ASOCIACION DF AGRO PRODUCTO RES OE AGUA 
1 

1 ) 
10 CALIENTE, que podré abreviarse "ASAGRÖAC", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

1 

1 ) 

7fl Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y 

srete.-Las presentes Estatutos entrarán en vigencia el d/a de su publicación en el diarlo oficial. TERCERO. Que 

1 
! i 

">7 en este acto proceden a elegir a los miembros de Ja Junta Directiva, Quedando conformados de ía siguiente 

manera: Presidentes Javier Eduardo Iraheta Ayala, $©cr«tarJo: Leónidas Hernández Hernández, Tesorero : 

24 Germán Antonio Lelva Beltrán y Voca l : Marfa Marlbel Ayafa de López. Todos de generales ya expresadas, 
fnu»t»n Olkfri« i"«-«« #?fl«í Uro): rtl 1?,Wii.OH ú1 3ú.tJ4.Wú íuotam 
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P A P E L P A R A P R O T O C O L O 
G E N 

— 
DOS COLONES 19593025 

quienes aceptan los cargos en este rrrlsmo acto. Así se expresaron Jos corn parecí en tes y yo el Suscrito Notario 

les 3dvertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de 

conformidad con e l artículo noventa y uno de l a Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído 

que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. -Ent re -
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y SE IS FRENTE AL CIEN FRENTE del Libro DOS de 

mí PROTOCOLO, el cual vonco ol día VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE 

AGUA CALIENTE que podrá abreviarse "ASAGROAC", extiendo, firmo y sello eí 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las doce horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0140 - A 2017, de la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC", teniéndose como porte al señor 
JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA. 

Notando lo suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Articulo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA, mayor do edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de ta ASOCIACION DE AGROPROfiÜCTORES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC", constituida por Escritura Pftblica otorgada en la Ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 
2017> ante los oficios del Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el 
órgano Ejecutivo en ol Ramo do Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUIOS ninguna disposición contraria a las Joyos del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/cam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION V DESARROLLO TRRRITORIAL 

REPUBLICA DH EL SALVADOR, C.A. 
IJNJDAD 

CENTRO DEGOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDp 2 6 9 

Vistos los anteriores ESTATUTOS do la ASOCIACION DE AGROl'RODUCTORES DE 
( ) AGUA CALIENTE, que podrá abreviare "ASAGROAC", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 

constituida por Escrituia Pública otuiguda cu la Ciudad de Sun Salvudur, DuparUimenlu de San Salvador, a las 
doce horas y tTeinta minutos del día 12 do septiembre del aflo 2017, ante Jos oficios del Notario JUAN 
CARLOS PREZA SALINAS» y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 
conformidad con el Ait. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial» ACUERDA; a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a 
di el ta Entidad el carácter do PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DES ARROLLO TERRITORIAL 
( ) 

ADMC/eam 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 
> f-U » {,-j.-. mwi 

N V W I f ' 1 " 

N° D E E X P E D I E N T E : 0141-A-2017 

F a c h a Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D : 

NOMBRE ENTIDAD: 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS 

7( )EVfATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

APROHOR 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO LA LIMA, MUNICIPIO DE CAROLINA, SAN MIGUEL 
••• • - • 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

i. yiBRE: JERSON SAUL MARTINEZ ARQUETA 

TIPO DOCUMENTO: DUI 

Np DOCUMENTO: 

CARGO: PRESIDENTE 
. . . _ — 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 14:56:50 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, jERSON SAUL MARTINEZ ARGUETA, de años de edad, do 
nacionalidad ., del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR", la cual estará situada en Barrio La Lima 
municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
Licenciada Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad c i, por lo que con todo respeto le 
solícito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y so 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR" 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

JERSON SAUL MARTINEZ ARGUETA 

Presidente. 

DOY TE: Que la firma que antccedc y que es ''Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor JERSON SAUL MARTINEZ ARGUETA, quien es de 
años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

identifico con su Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

San Salvador, a los trece días del mes ele septiembre del año dos mil diecisiete. 



o 
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El infrascrito secretorio de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS, que 
podrá abreviarse "APROHOR", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las quince 
horas con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su 
punto TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

1 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 JERSON SAUL 
MARTINEZ ARGUETA PRESIDENTE 

2 ENEYDA MACRINA 
ARGUETA VASQUEZ SECRETARIO 

3 MARÍA MI RNA 
CABRERA CABRERA TESORERO 

4 MILTON VLADIMIR 
MEDRANO ARGUETA VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, a los trece dfas del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

ENEYDA MACR1NA ARGUETA VASQUEZ 
Secretar la . 
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NUMERO V E I N T I O C H O . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, departa mentp de San Salvador a las 

quince horas treinta minutos del dfa doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, 3<JAN CARLOS PREZA 

2tt S A L I MAS, No ta rio, de este domicilio, COMPARECEN los señores J E R S O N S A U L M A R T I N E Z ARGU£TA ; de 

21 _ arios de edad, Esfumante, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

22 San Miguel, a Quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 

24I ; ENEVDA MACR INA ARQUETA VASQUEZ , de años de edad, de 

i 



'••*'• '"i;. S / \ , 

^ > ^ a c í o p a j l $ d r del domicilio de i, departamento de San Miguel, a 

A > quien hoy conozco e Identifico con su Documento único de Identidad número: 

V Número de Identificación Tributaría 

í MARÍA MI RUA CABRERA CABRERA, de años de edad. 

< de nacionalidad : , del domicilio de ' , departamento de San Miguel, a quien hoy 

conozco c Identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributarla 

R ; MJLTDN VLADIMIR MEDRANO AKGUETA, de años de edad, de nacionalidad 

o , del domicilio de . departamento de San Mlguef, a quien hoy conozco e identifico con su 

JO 

1 

Documento Único de Identidad número; y Número de JO 

1 Identificación Tributarla i . MISAEL 

DE JESÚS A MAYA, de años de edad, , , , de nacionalidad del 

n domicilio d* , departamento de , a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único 

14 de identidad número: 3 y Número de Identificación Tributarla 

IS ;j y ME DICEN, P R I M E R O : Que por medio 

US de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE 

17 PRODUCTORES DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse *APROHQR". SEGUNDO: Que por unanimidad 

IK aprueban l©s estatutQR que r e f r á n a la Asof:¡a<"lón ios cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE 

i'i LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES D£ HORTALIZAS. CAPITULO I . NATURALEZA, DENOMINACION, 

?0 DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno. - Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la 

? l ASOCIAC IÓN DE PRODUCTORES DE HORTAL IZAS , que podrá abreviarse "APROHOR" , como una entidad 

?? apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo 

7H dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Carolina, departamento de San Miguel, pudiendo 

24 establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye 
fHi(«M! OlbfM" JÍRS-bm 2Jffi.-»i<5 TlfJjf «I H.32WCH «I ?q,í Jf̂ iOd 2í,ií2fi!6l7 



por tiempo indefinido. CAPITULO u, F INES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- los fines u objetivos de la 

7 Asociación serán: a ) Fomentar y estimular ta producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar y Asesorar a los 

productores de alimentos, c) implencentar métodos ecológicos que eviten el uso de productos sintéticos: corro 

4 pesticídas, herbicidas, fertilizantes artificiales y no utilizar semillas o plantas transgénlcas, d) Crear diversos 

sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los 

r> suelos, procurando respetar las estaciones y Cas distribuciones naturales de las especies ve^etates, 

7 

i 
fomentando la fertilidad del suelo, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características 

K ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y lab liiitritiuaunes 

naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el 

10 medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que 

[ impulsen al sector productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando 

l? sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación 

U o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

\4 necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; l) Procurar el 

15 mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) impulsar el aumentó de producción en 

l<> beneficio del consumidor y rampañfl a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; 

J 7 k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el Incremento y dlverslflcación ¿le las exportaciones; 1) 

IB Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al 

|t> sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas can organizaciones análogas del país 

y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 

?r Internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones púbflcas y 

2? 

í n t e m a c i c n a l f i s / 
privadas, organismos nacionales o •/— - . que brindan servidos 0 asistencia en educación, capacitación 

y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados 

Í 4 públicos o privados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la 



• ! 'i . ' O, , • .. , 

iniciativa privada, en^néf i í^o detfdesarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la 

• unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ía armonía de las relaciones entre los 

sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al Interés general; s) 

s Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

f, afines, así corno apoyar ía conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

7 permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

f? 
i 

cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, 

10 nacionales o extranjeras, c ) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

1 los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis,- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

P conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General, CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

13 ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por; Asamblea General, b) La 

14 Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artícuío ocho,- La Asamblea General, 

IS debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los 

16 miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve,- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos 

17 una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La 

[ 8 Asamblea General cesianará válidamente ron la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los 

|t> miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

on excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, Las resoluciones las tomará 

71 la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en Jos casos especiales en que se requiere una 

mayoría diferente. Artículo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 

Asamblea General por motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro, El límite 

24 de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce,- Son 
l i I V T í W . O | l l l ' í f l J . 1 0 0 W t . ? » M - « i O Í I C 0 1 3 1 1 f p J j < i , r L ' V > S b , 0 0 l ) l 3 Q , 0 « 6 , M t ' 2 2 ' D i i > : ' l í 



atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la 

2 Junte Directiva;,,b) Aprobar, reformar o derogar los Estatuios y eJ Reglamento Interno de la Asociación; c) 

, Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

4 
memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de los miembros; 0 Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

fi Inmuebles pertenecientes a la Asociación? g) Decidir codos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y 

V que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI , OE LA JUNTA DIRECTIVA. Artícufo 

K 
trece.- ta dirección y administración de la Asociación estaré confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

Y 
integrada de Ja sJgufente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los 

J Í > miembros de ia Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo 

j i quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

12 necesario. Artículo dieciséis,- El quórum necesario para que ía Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 

T Í miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

1 4 Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

J.S fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

J 6 Elaborar la memoria Anual de loba res de la Asociación; d) Promover la elaboración de plañe?, programa*. 

17 proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) velar por el cumplimiento de 

T K los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de ía Asamblea General y de la misma Junta 

1 0 Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 0 Comisiones que consideren 

? O necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

? L extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros 

7.7 y pro ponérselos1, a la Asamblea General. 1) Resolver todos Jos asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones 

?4 ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos. 



, resoluciones de la yj-de la Asamblea teñera! , así como de los Estatutos y Reglamento interno 

de ja Asociación; c) Reprelféníár Judicial y extrajud lela 1 mente a la Asociación, pudlendo otorgar poderes previa 

autorización de la Junta Directiva, d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

t y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

s Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por 

fi la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones' del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

7 tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

K registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

10 comunicación de ia Asociación. Artículo veinte.- Sor* aiilbuclones del T«aorcro; a) Rcclblr y depositar loe 

M fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llever o 

1? tener control directo de ios ílbros de contabilidad de la Asociación; c ) Autorizar Juntamente con el Presidente 

n fas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocah a) 

14 Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 

f s se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta 

Directiva, en caso de ausencia o Impedimento, CAPITULO V I I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,-

1' Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción cíe raza, credo, religión e 

¡ripobQía política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo 

IV veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a ) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES; Todas las personas que suscriban la 

escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS; Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 

labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-

24 Son derechos de tos miembros Fundadores y Activos: a ) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 
f,rift-ts:s OlKfrrr ?íi ; i .kJ« W i < 1UÚ13 llrrvk tkl U 20,í¡(,,0tii 3»/o.VjP1? 



i 
General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los 

7 demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco,- Son deberes 

Í de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

4 General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

S acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

R> acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento 

7 interno de la Asociación. C A P I T U L O V I I I . SANC IONES A LOS MIEMBROS , MEDIDAS D I S C I P L I N A R I A S , 

K CAUSALES Y P R O C E D I M IENTO DE APL ICAC IÓN. R E G I M E N D I S C I P L I N A R I O . Articulo veintiséis,- Tipos 

Y de In f racc ión as . Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

10 D i sc ip l ina r las , LOS Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 

i Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán 

infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a ) infracciones leves: (Jamado de 

13 atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

14 graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepasé (os doce meses, la cual se aplicará en los 

1.1 
"WINTIIIIJEVE/ 

casos señalados en el artículo / - - - literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en 

JO los cacoc establecidos en los literales c) r d) y a) del «rtírnlo veintinueve de estos Estatutos. Artículo 

17 veintiocho.- Son i n f r a c c i o n e s l e ves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

IB cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) 

IQ Observar mal comportamiento en ef ejercicio de las labores asonadas, d) Realizar desórdenes en cuaJquier 

?n local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice, Artículo veintinueve.- Son inf racc iones 

? i a r a ves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) 

?? Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar Intencionalmente daños 

^ materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos 

M aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar 
I 
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dentro «Je Ja Asoc iacS^pro|eJJ t l£ f^ político o religioso. Artículo treinta.- P roced imiento de Apl icación. 

Cuan do la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del 

cometí miento de una de fas Infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

-i Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a fin de Indagar sobre la 

participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

( días hábiles, improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días 

•/ hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el 

H término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la Infracción sea cometida por un miembro 

JÜ 

f 

de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada tgn expulsión, el Presidente JÜ 

f hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ía que dicte la resolución correspondiente, 

P Cuando la infracción sea cometida por ef Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará 

H una propuesta de resolución y será la Asamblea General Ea que dicte la resolución correspondiente. La 

14 resolución dictada sófo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien can vista del 

M expediente resolverá. El recurso deberá Interponerse dentro de las cuarenta y ocho ñoras siguientes a la 

lrt notificación» CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación 

17 sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese 

fR eFtctc y con un número de votos que representa por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo 

L<> treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución d é l a Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

?f> compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución, LOS 

bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o 

cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Articulo treinta y tres.-

n Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

2<\ ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO X I . DISPOSICIONES 
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P A P E H P A R A P R O T O C O L O 
í ^ S M ^ v C IENTO VEINTICINCO 

j GENERALES . Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

Jos quince días siguientes a su formal Izaclón. Artículo treinta y cinco.- Todo fo relativo al orden interno de la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en eí Reglamento interno de la misma, ef cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- l a 

ASOCIACIÓN I>E PRODUCTORES DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR", se regirá por la 
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Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por fos presentes Estatutos, Reglamento Interno y 

demás disposiciones aplicables, Artículo treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ei día de 

su pubNcacrdn en ef dfarío oficral. T E R C E R O . Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JJERSON SAUL MARTINEZ ARQUETA; 

Secretarla: ENEYDA MACRIWA ARQUETA VASQUE2; Tesorera: MARÍA M1RNA CABRERA CABRERA; 

Vocal: MILTON VLADIMIR MEDRANO ARQUETA; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los 

cargos en este mismo acto. Así se expresaron las comparecientes y yo ef Suscrito Notario les advertí de la 

Dbfigación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con 

ef artículo noventa y uno de fa Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube 

íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos, DOY FE. Eh t re l ineas : in te t^ 

nac i c r a l e s - v e i n t i i i ^ v ^ í a l e n . 
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SO ANTE MI, de folios CIENTO VEINTIUNO FRENTE AL CIENTO VEINTICINCO 

VUELTO del LíUru DOS de mi PROTOCOLO, el cual V W I K W «I día VEINTIDOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE HORTALIZAS que podrá abreviarse "APROHOR", extiendo, firmo 

y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre 

de dos mi diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A, 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las trecc horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 

Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del afio dos mil diecisiete, 
número 0141 - A - 2017, de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR", teniéndose como parte al señor 
JERSÜN SAUL MARTINEZ ARGUETA. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro» y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

diecisiete 
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MINISTERIO DB GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE Hi. SALVADOR, C.A. 
UNJDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor JERSON SAUL MARTINEZ ARGUETA, mayor de edad, actuando cu su caréctcr de 
Presidente y Representante Legal de Ja ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS, que podrá 
abreviarse "APROHOR", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las quilico horas y treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil 

( ) diecisiete, ante ios oficios del Notario JUAN CARLOS FREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica 
y apruebe Jos Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias do mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a Jas leyes deJ país, y cumpliendo con lodos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban ios expresados ESTATUTOS» a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en ol Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "APROHOR", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO 

i 

ADMC/eam 

LICUA 
DIRECTORA GE 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No; 243 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
{, ) HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFROHOR", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 

constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
quince horas y treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
JUAN CARLOS PREZA SALINAS, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a Jas Leyes del 
país» de conformidad con el Art. 65 de la J&y de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publlquensc en el Diario Oficia!; y c) 
Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAI 
K ) 

ADMC/eam 





MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O (R> 
y|7-luii 

'¡V-Íjn 

N° D E E X P E D I E N T E : 0142-A-2017 

F e c h a Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

L Í e VI ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

PECHA DE DOCUMENTO: 

A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E G R A N O S B A S I C O S LA S A B A N A 

APROGRA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

BARRIO SAN AGÜSTIN, MUNICIPIO DE CAROLINA, SAN MIGUEL 

00 00-00 DO 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

L IflBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

ND DOCUMENTO: 

CARGO: 

FRANKLIN ALEXANDER ARGUETA VENTURA 

DUI 

PRESIDENTE 

Feche : 22/09/2017 Hora : 15 06:41 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, FRANKL1N ALEXANDER ARGUETA VENTURA, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único do Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria i 

en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BÁSICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA, la cual estará situada en 
Barrio San Agustín, municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para 
oir notificaciones a la señorita Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con 
Documento Único de Identidad , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BÁSICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA, y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BÁSICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA. 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre do dos mil diecisiete 

FRANKLIN ALEXANDER ARGUETA VENTURA 
Pres iden te . 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta do su 
puño y letra a mi presencia por el señor FRANKLIN ALCXANDER ARGUETA VENTURA, quien es de 

años de edad, i, del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien 

hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 
y Número de Identificación Tributaria 

, San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El iii frase lito secretario de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS 

LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA, CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a 
las nueve horas con quince minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, 
en su punto TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada 
de la siguiente manera: 

N D NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 FRANKLIN ALEXANDER 
ARGUETA VENTURA PRESIDENTE 

2 ANDRÉ S AB E LI NO 
TRINIDAD GUTIERREZ SECRETARIO 

3 1NGRID SARAl REYES 
LEM US TESORERO 

4 CRISTIAN BALMORE 
ARGU ETÀ VENTURA VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

ANDRÉS ABELINO TRINIDAD GUTIERREZ 
Secretario« 
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NUMERO DIECINUEVE, LIBRO CINCO.' En Is ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas con 

luínce minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, RAÚL ERNESTO 8QN10ZA MENÉNDEZ, Notario, de 

este domicilio, COMPARECEN los señores FRANKLIN ALEXANDER ARGUETA VENTURA de anos de edad, 

Estudiante, de nacionalidad , del domicilio de Carotina, departamento de San Miguel, a quien hoy conozco g Identifico 

con su Documento Único de Identidad número: y Número de Identificación 

Tributarla ANDRÉS ABELINO TRINIDAD GUTIERREZ, 

de 4 años de edad, de nacionalidad , de! domicilio de , departamento de San 

Miguel a quien hoy conozco e identifico coi su Documento Único de Identidad número: 
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-viJúmefo.de Idantificaci^^Sofaffa ' • , N G R , D s a r a I 

GREYES, LEMUS de_; afios de edad, H de nacionalidad , del domicìlio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e ¡denteo con su Documento Ùnico de ídenlldsd número: 

__ y Húmero de Identificación Tributaria 

3 ; CRISPA» BALMORE ARQUETA VENTURA, de años de edad, , de nacionalidad 

e del domicilio de /departamento de San Miguel, a quien hoy oonozoo a ¡dento con su Documento Ùnico 

7 j Identidad número: y Número de Identificai Tributarla 

3 JOSÉ FIDHL SORTO MARQUEZ, de años da edad, 

10 

11 

13 

13 

8 kejiaüQnalldfll , del domiolllo de , departamento de San Miguel, a guíen hoy conozco e identifico con su 

a m e n t o Único de Identidad numero: t Muero de Identificación Tributaria 

y ME DICEN PRIMERO Que por medio de este 

instrumento conslituyen una Asociación sin Fines de lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ORANOS^ 

BÁSICOS LA SABANA qüQ podrá abreviares "AFROORA".,SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los eslatutos que 

1* regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 

IB 
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GRANOS BÁSICOS LA SABANA. CAPITULO L NATURALEZA, DENOMINACION. DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno, 

Créase en la ciudad de San Salvador, d e p e r i t o de San Salvador, ta ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS 

BÁSICOS LA SABANA que podrá abreviarse "APROQRA", como una entidad apolitica, no lucrativa ni religiosa, la que en los 

presan las Estollile* se denominerà "la Asociad". Mietilo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Carolina, 

departamento da San Miguel, pudiendo e&tab^r filiA» w todo el territorio da ta RepúMtea y lüera da él. r̂ttoulo tres.- La 

Asociación se const i la por tismpo Indefinido. CAPÍTULO II. FINES Ü OBJETIVOS, Articulo cuatro.- Los finas u objetivos de la 

Asociación serán: ai Fomenter y estimular la producción da alimentos orgánicos, b) Capacitar y Asesorar a los productores de 

alimento?, ci Implementar métodos ecológicos que evitan el uso de productos siúticos: como pacidas, herbicidas, fertilizantes 

artificiales v no utilizar samílias o plantas transgénfcai d) Crear diversos sistemas de producción que respeten laa características 

ecológicas de los tugares y geológicas de los euelos, procurando respetar las aatacionfô y las distribuciones naturales de las 
'fUnlftrirm av, '|H¿ ¿lir-li60Tii»|i-aM IMU/IJU I J1 l'JAK CM> 
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P A P E L P A R A P R O T O C O L O 

fe L O T A R I O 
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TREINTA Y NUEVE 

? 1 . 8 B 9 2 9 6 5 
D O S C O L O N E S 

i espejes vegetales, fomentando la fertilidad de! suelo, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características 

3 .ecológicas (Je los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las 

s espectes vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el-medio ambiente; f) Fomentare 

4 impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectes que impulsen si sector productivo impulsando la creación 

d® oadertas ^rodtictivas anlre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la 
^ " " • • • " " " •• — • • • • " • • 1 1 • ^ 

j jprornulgaclón, sedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones (egales o actos > 
i 
administrativos de acuerdo a necesidades de! sscter productivo y comercial, oonforrne a los principios de la libre competencia; i) 

8 

9 

10 

Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nactonal;J) Impulsar el aumento de producción en 

beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Haoer tocios los 

esfuerzos conducentes para el Incremento y diversificación de las exportaciones; 1} Cooperar con el gobierno central y los 

n loe*108 e n M o cuanto se relacione con temas relacionados al sedor productivo y comercial del país; m)Establecer 

relaciones amistosas con organizaciones análogas del pels y del extranjero, así com formar parle y representar a sus asociados 19. 

13 

15 
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19 
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ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar oon las escuelas de capacitación, 
mtemac ima les/ 

Insüluclones públicas y privadas, organismos nacionales o/ que brindan servicios o asistencia en educación, 

capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio dal país dirigidos a tos empleados públicos o 

privados, o sectores de interA* tía conformidad a las leyes; o) Coordinar los escarzos de la Iniciativa privada, en beneficio del 

desarrollo económico, sosal y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo 

relativo a tos problemas que tas afectan; q) Fortajecer la unidad de los asociados en cuesllones de interés general, r) Procurar la 

armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases da equidad y justicia, con miras al interés 

general; a) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, 

asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley 

relacionadas s las presentes finalidades. CAPITULO IIF. DEL PATRIMONiO.Artlculocinco.-EI patrimonio de la Asociación 

estaró constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten tos miembros, b} Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) todos los bienes muebles e inmuebles que 

i 
\ 



'X mismos de conformidad con la ley. Artículo seis,- El patrimonio será administrado por la 

2 J i ^ D j j g g j h g j ^ que le manifieste la Asamblea Genera!. CAPITULO IV. DEL GüülERNO DE LA 

s ASOCIACION. Articulo siete.- E gobierno dp la Asociación será ejercido por: a) AsainWea General, b) La Junta Directiva. 

1 CAPÍTULO v . DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ochoLa Asamblea Genera!, debidamente convocada, as la autoridad ^ 
Í CTMniaJe^.AsgcMrt y estará Integrada por la totalidad de I03 nntembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea 

leñera! se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraotdínaiiamenle cuando fuere convocada por la Juno 

tetim., AriMc> dleẑ  La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de! cincuenta y uno por dente como 

15 

y 

21) 

I I 

Tilnimo de los miembros en primera convocatoria y e n f u n d a convocatoria una ho^ después con los miembros que asistan, 

9Xcg^ejjJos_gasqs_&sge^al9s en que se requiera mayor nú maro de asistentas. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

ig 

3 .'i 

GjfleraLpor mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que sa requiera una mayoría diferente. Articulo once.-

Iodo ..miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá harreo 

j g B ^ j p j a r j w _6s_crito por otro miembro. El .limite d ^ s recantaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

igErg£BOlgdo^ Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a] Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

miembros delaJunla Directiya^b^ derogar los Estatutos y el Reglamento infamo de la Asociación; c) Aprobar 

»& y/o .modificar los planes, programas o presupuesto anual da la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ta memoria anual de labores 

.de la Asociación, presentada pprja Junta Directiva; e) Fijar las jiotes mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; . ' . 6 _ _ 

\ 
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xe 
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f, Decidir sobre la compra, venta o enajenación da bienes inmuebles perecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos 

asuntos de inierés pnia la Asociación y que no estén contemplados^ los presentes Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva,.la cual estará 

. jntegradadela siguiente forma: un Fresldente^un Secretarlo, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Jufita 

Directiva serán efectos para un parlodo de DOS años, pudiendo ser reelectos. Artfcuto quince.- La Junta Directiva sesionará 

ordinariamente una ve? al mea y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis,- El quòrum necesario para 

que la Junla Directiva pueda sesionar seré tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de tos 

-asfotepteg- Artículo diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a} Desarrollar las actividades necesarias 
r«Nifr»(TA s./,. ik c.v. Wj jíi?-ti<mir,<oiW iftcOh/xn >\ 
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j. para el logro de los finas de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; o) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración derpianes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Asociación e informar a Ja Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
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13 

13 

1 7 

10 

19 
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21 

22 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la,Asamblea General y de ía misma Junta Directiva; f) Nombrar de entra los miembros de la 

Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar 

a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos 

miembros y proponérselos a la Asamblea General. J) Resolver todos los asuntos que no sean competencia déla Asamblea 

General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de le AsodadúiK a) Piesidri las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la 

Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente P 
a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga qua hacer la Asodación; f) Presentar la memoria de labores de Ja Àsociaclón y cualquier informe que le sea soliatado por 

a misma. Articulo diecinueve,- Son atribuciones del Secretario; a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las 

sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de ta 

Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran soltciladas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 

miembros para las sesiones; ty Ser el órgano de comunicación de la Asociación Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: 

a) Recibir y depositar Jos fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) 

Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente fas 

erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a)'Colaborar directamente con 

todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar ¿arte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u 

objetivos de"1a Asociación; y c) Sustituirá los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO 

VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós - Podrán ser miembros, todas fas personas mayores de dieciocho años, sfn distinción 

de raza, credo, religión e ideologia politica, que lo soliciten por escrito a la Junta Dirceli va y sean admitidos oomo miembros. 



Articulo veintitrés.- La^AsociaclóVî  t^ncfr^Jas^igüIerites clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b} Miembros Activos; c) 

% Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ta escriture pública de oonstltuclón 

3 be la Asociación; Serón MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; 

* fe^n MEMBROS H O N O R A R I O S : Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados 

& por la Asamblea General. Artículo veintiwialro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las 

6 deliberaciones dala Asamblea Genera!; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; 

2) Los demás que les señalen [os Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los 

o Wmbf t s Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} Cooperar en el 

f> Lsairollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y 

IO hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) l.os demás que 
/ •> 

n fe se l len los Estatutos y Reglamento Interno da la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DlSCIPLINARlO.Artículovelníiséis.- Tipos 
i i 

de Infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves, Articulo veintisiete,- Medldas Dlscipllnarias. Los Estatutos y 

los Acuerdos legalmente tomaílo8 por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de (a 
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Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la Jyntá Directiva de la siguiente forma: a) 

Infracciones leves: llamado de aíenclón verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) 

Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase tos (toce meses, la cual se aplicará en los 
v e i n t i n u e v e ^ " "" ~ * 

casos señalados en el articulo/- - - - »ferales a) y b) de estos Estatutos. S& sancionará oon expulsión en los casos 

establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos- Articulo veintiocho.- Son infracciones levas: 

a) Proferí» expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, bj No realizar las labores asignadas por 

la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercido de las labores asignadas, d) Realizar 

desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son Infracciones 

graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves 

de inmoralidad V n cualquier local de la Asociación, c) Causar intenaonalrnente dafios materiales en los muebles o Inmuebles de 
liaiiritna.&A.Adv.''ly.í^iW lúl Titii: J'l l«jufv.ti| <l ¡Mií.au 
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; la Asociación, d} No cumplir ras responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta 

¡Directiva, sin causa Justificada. 0) Realizar dentro de la Asociación proselitismo pofElico o religioso. Artículo (reínta.-

Procedlmlertto de Aplicación, Cuando la Asamblea GeneraUa Junta Direcü'/a o cualquier miembro de fa Asociación tengan — — ^ 

conocimiento del comelímiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre ia participación y 

responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables ai 
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supuesto infractor y a peltclón de éste se abrirá a pruebas por seis dlashábll&s, debiendo en este término presentar todas las 

pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no s.e admitirá prueba alguna, y quedará el 

expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Ju nía Directiva. Cuando la Infracción sea 

cometida por un miembro de la Junta Directiva, ose trate de una infracción grave quedeba ser sancionada oon expulsión, el 

Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando ia 

Infracción sea cometida por el.Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y 

será la Asamblea General ia que cficíte la rasaluclòn oorresporidlerite. La r&soluclôn dictada só!o admitirá Recurso de Revisión 

para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Artíoulo treinta y uno.- No podrá disolverse la 

Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos 1res cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-Encaso de 
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acordarse la disolución de la Asociación se nombrará «na Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas porla 

Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución, Los bienes que sobra/en después de cancelar todos los compromisos 

se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Articulo Irelnta y tres.- Para reformar o derogar tos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta 

por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo treinta y cualro.- Los documentossujetosaregfstrodeberánserpresentadosdentrodelosquincedlassiguientósasu 

formalización. Articulo treinta y clnco.* Todo lo relativo al orden Interno de la Asociación no comprendldo en estos Estatutos, se 
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establecerá'en el Reglarréi^ fcnO'ije Ja'mtsma, el cual deberá ger elaborado por la Junta Direcliva y aprobado por la j" p x 

Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LA SABANA, gus 

>odrá abreviarse "APROGRA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes 

¡Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en 

^erda el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

o directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: FRANKLIN ALEXANDER ARQUETA VENTORA; 

Secretario: ANDRÉS ABEL!NO TRINIDAD GUTIERREZ; Tesorera; INGRID SARAÍ REYES LEMUS; Vocal: CRISTIAN 

BALMORE ARQUETA VENTURA; todQ3 da generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaron las comparecientes y yo el Suscrito Notario les advert ds la obligación que tiene de presentar la presente Escritura 

Pública para su debida inscrlpci&n, de conformidad <x>n el artículo nóvente y uno da la Ley de Agadones y Fundaciones sin 

Fines de lucro, y leído que les hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

Eh t r e l 5 iieas: íj^ t [^Ti^ia^le^eint i iTuaTe^va len , 

'Zíi 

'M 
líivna írt , M.:l¿j--n«í'n<y|eJí) W-'v̂ yfl/ HJi~i' ' 



SO ANTE MI, de foJios TREINTA Y OCHO FRENTE A L CUARENTA Y UNO VUELTO del 

Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a Ia A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S DE 

G R A N O S B A S I C O S LA S A B A N A que podrá abreviarse " A P R O G R A " , extiendo, firmo y 

sello el presente TESTIMONIO en la ciudad da San Salvador, el día doce de septiembre 

de dos mi diecisiete 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A, 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las catorce horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete» 
número 0142 - A - 2017, de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BASICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA", teniéndose como parte al 
señor FRANKLIN ALEXANDER ARGUETA VENTURA, 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

O 

) 
ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DES AK HOLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 do septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor FRANKLIN ALEXANDER ARGUETA VENTURA, mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BASICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA'S constituida por Escritura Pübüca otorgada en la 
Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a Jas nueve horas y quince minutos del día 12 de 

( ) septiembre del atto 2017, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ; SOLICITA 
a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatuios de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
BSTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado e l proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PtíRSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APROGRA". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

i ) DIOS UNION LIBERTAD 

AL RESPECTO LE INFORMO! 

ADMC/eam 

LICD¿ 
DIRECTORA Gl 

Y FLff 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUKRDONo; " 254 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BASICOS LA SABANA, que podrá abreviarse "APRQGRA", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 
r.nnstitnírifl por Rsarihira Pública otorgada en la Ciudad do San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
nueve horas y quince minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios del Notario RAUL 
ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Lcyos del 
país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) 
Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON AR 

ADMC/eam 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O (R> 

N° D E E X P E D I E N T E : 0143A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D : 

N O M B R E E N T I D A D : 

/ ^ • ^ E V I A T U R A : 

T I P O : 

j A C T I V I D A D : 

D I R E C C I Ó N : 

T E L E F O N O : 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANDE 

AMGAP 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SANTA BARBARA, CERRON GRANDE, MUNICIPIO DE JUTIAPA, DEPARTAMENTO DE 
CABAÑAS 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

N O M B R E ; 

T I P O D O C U M E N T O : 

N° D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

EILEEN JEANINA HERNANDEZ RAMIREZ 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora ; 15:20 43 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, El LEEN IEAN1NA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, de . años de edad, ., de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabafias, con Documento 
Único de Identidad número: y Número de 
Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", la cual 
estará situada en , , municipio de , departamento de 
Cabanas, comisionando para oír notificaciones a la señorita Jacqueline Lissettc Andrade 
Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS 
DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", y se inscriba en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP". 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

EILE EN JEANINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
Presidenta. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por la señora EILEEN JEANINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, quien es de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de Cabaflas, a quien hoy 
conozco c identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
i. San Salvador, a los trece días del m&s de septiembre del año dos mil 

diecisiete. 
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El in f rascr i to secretarlo de la ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL 
CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", CERTIFICA, que según 
Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San 
Salvador a las ocho horas con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

N* NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 E1LEEN JEANINA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ PRESIDENTE 

2 FRANE ESPERANZA 
TOBAR RAMÍREZ SECRETARIO i 

3 ELNA MARCELA PEÑA DE 
MARTEL TESORERO 

4 ROSA AMELIA PINEDA 
VILLALOBOS VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

FRANE ESPERANZA TOBAR RAMÍREZ 

Secretaria. 
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NUMERO DIECISÉIS. LI8R0 CINCO.- En la ciudad da San Salvador, departamento de éan Salvador a las odio hora« con 

Ireinla minutos del dia doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notario, de 

ute domicilio, COMPARECEN las safaras HILEEN JEANINA HERNÁNDEZ RAMIREZ de aflosdeedad, 

t da nacionalidad \t del domicilio de departamento de Cabaftas, a quien hoy oonozoo e fdenUfloo 

con au Documento Único da identidad número: y Número de Identificación 

T r ibL l t a i 1a ; FRANE ESPERANZA TOBAR 

RAMIREZ, de años da edad, de nacionalidad del domicilio de 

departamento de Chelaterango, a quien hoy conozco o Identico con su Documénto Único d¿ identidad númsr¡>: 

y Número de Identificación Tributaria > 

\ 



; ELNA táARCALA1 PEftó DE MARTEL, d& anos de edad, , de nacionalidad 

2 
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4 

a 
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7 

fi 
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10 

11 

1» 

1 3 

14 

15 

18 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

34 

, dsl domicilio de departamento de Cabaflas, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Unico de 

Identidad número: • y Número de Identificación Tributaria 

; ROSA AMELIA P INEDA V I L L A L O B O S ^ de / dfios 

de edad, da nacionalidad , del domicilio de , departamento da Cabañas, a quien hoy conozco e 

identifico con su Documento Úhloo de Identidad número: < ?/ y Número de 

Identificación Tribularia / -1 BLANCA ROSA 

BARAHONA PORTILLO, de afios de edad, r de nacionalidad , del domicilio de 

departamento de Caballas, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de [denudad número: 

* y Número de Identificación Tributarla • 

- dos; y ME DICEN PRIMERO: Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Ffnes de Lucro que 

se denominará ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANOS que podrá abreviarse 

"AMGAP" SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban tos estatutos que regirán a Ca Asociación tos cuales se transcriben a 

continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS DSL CASÉRIO CERRON GRANDE. 

CAPITULO t. NATURALEZA DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Críase en la dudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador,, la ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANDE; que 

podrá abreviarse 'AMGAP', como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa» la que en los presentes Estatutos se 

denominará 'La Asociación', Articulo dos.- El domicilio de fa asociación será la ciudad de Jutiapa, departamento de Cabaflaa, 

pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. ArHculo (res.- La Asociación se constituye por 

tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. ArtFcirlo ctralro,- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar 

'as condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que fie ejecuten por la 

Asociación; b) Fomentar él empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y 

granos b&sicoa, entre otros, c) Capacitar y asesorar e líderes de las comunidades con el fin de ampliar a multiplicar el 

»noclmtento en beneficio de las comunidades, y d) Promocionar, desarrollar y ejecutarlas actividades que oontribuyan a mejorar 
T«lfídji/ií.*A.«!< CV. lii?- >tM llr̂ riii! I él I-JJ3C-.*» 
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i la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características, ecológicas de ios 

•x lugares y geobiológtcas dB lo? suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

3 
: vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el 

y desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando Fa creación de cadenas 

f> productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 

® expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

7 necesidades del sector productivo y comercial conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar al mejoramiento eri 

è la calidad tJe tos bienes producidos a nlvet nactonal; J) Impufsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y nacer 

í) campaña a afecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conduoentes para el 

10 incremento y diversificación de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo ouanto se 

n relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del pais; m)Establecer relaciones amistosas con 

organizaciones análogas del pafs y det extranjero, asi como forjar parte y representar a sus asociados ante organismos 

13 nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, Instituciones públicas y 

)4 

i n t é m a c i m a M i / 
privadas, organismos nacionales o/ - qu^ brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

? 5 sobre temas reiaclonados al sector pnoductlv< ŷ comercio del país dirigidos^ los empteado« públicas o pnvacfos, o sectores de 

m interés de conformidad a Jas leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada; en beneficio del desarrollo económico. 

H7 
social y cultural del pafs; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

las afectan; q) Fortalecer la unidad de ios asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar fa armonía de las rebelones 

iB entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al Interés general; a) Desarrollar 

SO 
alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudlóndoss rociar cor entidades afínes, asi como apoyar ta 

conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentas 

IA? finalidades. CAPÍTULO til. DEL PATRIMONIO. Articulo cincos El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 

33 cuotas y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

24 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y Jas rentas provenientes 



de los .mismos de conformidad S¡brr<% ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

j¡rectrices que le manifieste ta Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El 

gobierno de la Asociación será ejercido por; a) Asamblea Genera!. b ) l a Junta Directiva. CAPÍTULO V. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo ocíio.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará-

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 

ü ordinariamente por lo menos uriavaz al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 
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primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después oor? los miembros que asistan, excepto en los casos 

especíales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones Eas lomará la Asamblea General por mayoría 

simple de voto3, excepto en los casos especiales en que se requiere (Jna mayoría (tifo unte. Articulo onoc. Todo miembro que fio 

pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando ta voz y el voto de su representado. Artículo 

doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junla 

Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y al Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar tos 

planes, programas o presupuestó"anual de la Asociación; d} Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, 

presentada por la Junla Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes a la Asociación; Decidir todos aquellos asuntos de interés 

para la-Awc*aci¿nyquenocfft6n contemplados en tns presentes Estatutos, CAPÍTULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA Articulo 

trece.- La dirección y administración de la Asociación estaré confiada a la Junta Directiva, (a cual estará integrada de la siguiente 

forma: un Presidente, uri Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un periodo ds OOS años pudiendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una-vez a* 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis- £1 quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo 

diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar tas actividades necesarias para el logra de los 
•frtiilfcíft. S,iV A> il.V.V/L Jüí-iiui TinU J«l |!U"!wlfll il |V,sJl !(.<! 
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mes.dg. la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria 

Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

e informar a ia Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentó Interno, Acuerdos y Resoluciones 
i 

de la Asamblea Generai j d e j a misma Junta Directiva; f) Nombrar de enlre los miembros de la Asociación los Comités o 

ideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a 

Ja Asamblea Genera!. I) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son 

atribuciones det Presidente de la Asociación; aj Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) 

Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta, Directiva y de la Asamblea General, asi como de los 

poderes previa autorización de la Junta QjrecUva; d) Convocar a sesionas ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; o} Representar judicial y exlrajudiclalmente a la Asociación, pudiendo otorgar 

de la Junta Directiva; e) Autorizar junlameñte con eí Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; Q Presentar la 

memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Mlcufo diecinueve.- Son 

atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 

Junta directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de. los miembros de la Asociación; c) Extender todas las 

ccrbficooioncc quô fuôran solicitadas a ta Asociación; d) Hacer y enviar tas convocatorias a los miembros para las sasíotií«; a) 

Ser el órgano ds'comunicadón de la Asociación, Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero; a) Recibir y depositar los fondos 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto laJunte Directiva seleccione; b) Llevar o tener conlrol directo de los 

libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente fas erogaciones que la Asociación tenga que 

realizar. Arllculo veintiuno.- Son atribuciones dei Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junla Directiva; 

21 

22 

24 

b) Formar parte de ias comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos da la Aaoclaclóri; y c) Sustituir a los 

miembros de la Junta Directiva,en caso de ausenciaoimpedimento, CAPITULO VII. DE LOS flillEMBRO&Arlioulo veintidós.-

Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

que lo soliciten por escrito a la Junta Directivayseanadmlüdos como miembros. Articulo veintilrés.-LaAsociación tendrá las 



\ 
i 

i - •'. p" '-i • /.-., 

i siguientes -clases de b) Miembros Aclivos; c) Miembros Honorarios. Serén MIEMBROS n 
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ANDADORES: Todas las personas qué suscriban [a escritora pública de constitución de la Asociación; berón MIEMBR03 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Ser&n MIEMBROS HONORARIOS: 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Artículo 

/eintlcuatro.-Son derechos de los miembros. Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 
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!seneral^bl_Optar a cargos directivos llenando los requisitos que sefialen los presentes Estatutos; e} Los demás que Ies señalen 
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los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco,- Son deberesde los Miembros Fundadores y Activos: a) 
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Asistir a las sesiones ordiirariwyexlraordtariasdeta 
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Iproplas de la Asociación; c) Cancelar les cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
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Estatuios, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de l? Asamblea General; Los dernte que las señalen los Estatutos y 
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Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIII, SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 
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CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCÍPLINARÍO. Artículo veintiséis - Tipos de Infracciones. 

Las infracciones se clasifican en; leves y graves, Artículo veintisiete.- Medidas DlscipJInarlas, Los Estatutos y tos Acuerdos 
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legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros del a Asociación, 
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quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a) Infracciones | 
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laves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 
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graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 
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en el yiticulo / literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en ios literales 
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c),_d) y e ) del articulo veintinueve de estos Estatuios. Artículo veintiocho.- Son Infracciones leves:a) Proferir expresiones 
y ' 

irrespetuosas aunque no denigrantes^ contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 
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ta Junta Directiva, c) Observar mal. comportamiento en el ejercicio de las laboras asignad®, d] Realizar desórdenes en cualquier 
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22 local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice, Articulo veintinueve.-Son infracclonee graves: aj Realizar 

\ 
cualquier tipo de acción u omlstón que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en 

\ cualquier local de la Asociación, c) Causar intencíonalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) 
'aTiil(.vr«4.,s. :.V. ril: U2J.1 Itü'l^f.W 1fUC?j>5l il l-J,»!HV»l 
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X No cumplir las responsabilidades de los cargos acepladosyenoomendadosporlaAsambleaGeneralolaJuntaDirectiva.sIn 

causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proselltismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de 

•¿t Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del 

4 sometimiento de una de las Infracciones tipificadas por estos Estatutos, 3o pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

B Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre ia participación y responsabilidad del infractor, Del 

í5 expediente disciplinario se mandará oír por el término de (res días hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de 

r éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor 

Ü tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

9 corresponda, por palle del Presidente de la Junta Directiva« Cuando la infracctónseacometldaporunmiembrodelaJunta 

10 Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente haré una propuesta de 

11 resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

l a Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

13 que dicte la resolución correspondiente, La resolución diolada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General. 

14 quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

13 notificación. CAPITULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno,- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 

15 de ley o por lasoluclón tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

i r represente por lo manos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo^reintaydos.-En caso de acordarse la disolución de la 

JR Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren despuésde cancelar lodos los compromisos se donaran a 

'¿n cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPÍTULO X, REFORMA DE ESTATUTOS.Artlcufo 

treinta y Iras.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en la Asamblea General convocada paratalefecto. CAPITULOXi. DISPOSICIONES GENERALES. 

23 Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser pr&sentados dentro de los quince días siguientes a su 

Normalización. Articulo treinta y cinco.-Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en astas Estatutos, se 

/ 



. establecerá, eji.el RegjamWío fhtermi de Ip'tnisrne, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 
I '— r' T- — 
J Asamblea General, Artículo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON 

GRANDE que podrá abreviarse "AMGAP", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por tos 

presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos 

enlrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros 

de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: EILEEN JE ANINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ; 

Secretaria: F R A N E E S P E R A N Z A T O B A R RAMIREZ ; Tesorera: E LNA M A R C E L A P E Ñ A DE M A R T E L ; Vocal: R O S A -

o i AMELIA PINEDA V I LLALOBOS , - todas de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. 

a 

A O 

I I 

Así se expresaron las comparecientes y yo el Suscrito Motaré; les advertí de la obligación que tieqe de presante/ la presente 

Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei articulo noventa y uno de la L«y de Asociaciones y 

Fundaciones sin Tines de Lucro, y EbTcIo que les hub& Integramente en un ao!o actoP ífn fntermpciúTi, ratííícanon su oontenldo y 

firmamos. DOY FE.» Enmendados:ROSA AMELIA PINEDA VlLLALOBQS-tres tres ocho tres cinco 

t ras-mo unoxero doe-oero cuatro cero uno siete-tres-ECSA M É t l A ÍTE®^ \ 7lUALDaC6-Valen-EhtreliiBas, 



SO ANTE MI, de folios VEINTISIETE FRENTE AL TREINTA VUELTO del Libro CINCO de 

mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE MUJERES 

EMPRENDEDORAS DEL CASERJO CERRON GRANDE que podra abreviarse 

"AMGAP", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad efe San 

Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

( I 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A, 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las catorce horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del afio dos mil diecisiete, 
número 0143 - A - 2017, de la ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS 
DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", teniéndose 
como parte a la seftora EILEEN JEANINA HERNANDEZ RAMIREZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la mtsma.no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DK GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLIC A DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora EILEEN JEANINA HERNANDEZ RAMIREZ, mayor de edad» actuando en su carácter 
do Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDED ORAS DEL 
CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", constituida por Escritura Pública otorgada 
en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día doce de 
septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZi 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo on el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
c o n c e d a la ca l i dad de Persona Jurídica y a p r u e b e los Estatutos do la moiioicTiQda Entidad. 

Que del estudio realizado a (as diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes dol país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUIOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
MUJERES EMPRENDEDORAS DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO; 

D I O S U N I O N L l H E R I A D 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

247 
ACUERDO No. 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE MUJERES 
( ) EMPRENDEDOllAS DEL CASERIO CERRON GRANDE, que podrá abreviarse "AMGAP", compuestos 

de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura Públíoo otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador» a las ocho horas y treinta minutos del día doce de septiembre del ano dos mil 
diecisiete» ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos 
ninguna disposición contraría a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus parles confiriendo a dicha Entidad el carácter de PF/RSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE, 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/eam 
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MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O (R> 

N° D E E X P E D I E N T E : 0144-A-2017 

Fecha Ingreso: 22 /09 /2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D : 

N O M B R E E N T I D A D : 

) i E V I A T U R A : 

T I P O : 

A C T I V I D A D : 

D I R E C C I Ó N ; 

T E L E F O N O : 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

l 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

\ JABREi 

T I P O D O C U M E N T O : 

N Q D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE 

A G R A N O R T E 

Asociación 

E M P R E S A R I A L E S 

LA CE IB ITA , C A S E R I O L O S B O N E T E S , MUNICIPIO D E CAROLINA, SAN MUGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

W l L M E R A L E X I S S A N C H E Z MARTINEZ 

DUI 

P R E S I D E N T E 

Facha : 22/09/2017 Hora ; 15:30:44 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DHL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ, de años de edad, , de 
nacional idad del domicilio de , departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL 
NORTE, que podrá abreviarse "AGRANORTE", la cual estará situada en La Ceibita, Caserío los 
Bonetes municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír 
notificaciones a la Licenciada Jacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con 
Documenta Único de Identidad , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación do la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a ia ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse 
"AGRANORTE". 
Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la ñrma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ, quien es de 
años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 
identifico con su Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador,, a los trece días del nics de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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K1 infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las dieciséis horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 WILMER ALEXIS 
SANCHEZ MARTÍNEZ PRESIDENTE 

2 EDWIN BLADIMIR 
GOMEZ VENTURA SECRETARIO 

3 SELENA CAROLINA 
MEZA MARTINEZ TESORERO 

4 DELMY R0SI13EL 
BLANCO VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a loa trece días del mes do septiembre de dos mil 
diecisiete. 

EDWIN BLADIMIR GOMEZ VENTURA 

Secretarlo. 
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P A P E L P A R A P R O T O C O Iß 
CIENTO VEINTICINCO 

DOS C O L O N E S 
1 9 5 9 3 0 5 0 

( ) 

( ) 



t NUMERO V E I N T I N U E V E , l i b r o DOS. En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a las 

( dieciseis horas del día doce de septiembre de dos mlf diecisiete. Ante rrií, JUAN C A R L O S PREZA S A L I N A S , 

n Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores W I L M E R A L E X I S S A N C H E Z M A R T Í N E Z , de 

1 aftos de edad, ; de nacionalidad del domicililo de , departamento de San Miguel, 

1? a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número; < 

n y Número de Identificación Tributarla 

14 ; E D W I N B L A D I M J R GOMEZ VENTURA, de años de edad, , de 

i s nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

tft Identifico con su Documento Único de' identidad númeroi y 

J7 
t i 

Número de identificación Tributarla 

Iti ; SELENA C A R O L I N A MEZA M A R T I N E Z , de aPius de edad, da nacionalidad 

JO i, del domi'clllo de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su 

?fl Documento tínico de Identidad número: y Número de 

identificación Tributarla i ; DELMY 

7? R O S I B E L BLANCO, de años de edad, de , de nacionalidad del 

^ domicilio de , departamento de San Miguel, a quJen hoy conozco e identifico con su Documento único 

24 de identidad números Número de identificación Tributarla : 
L l i p t M I í l l l fMf l » í Ó í - W M M t M H « M C 4 U I taCc del ) 9 , ) 2 « , 0 a i a l I M f M M 22 ,U7J» IT 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

: NO ; 

CIENTO VEINTISEIS 
t^FP fl il 

D O S C O L O N E S W° 19593051 
ROBERTO CARLOS YANEZ RIVERA, 

de años de édad, , de nacionalidad del domicilio de 

departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número: 

10 

12 

y Nùmero de Identificación Tributarla 

; y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento 

constituyen una Asociación sin FJnes de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE GRANJAS D E l NORTE, 

que podré abreviarse "AGRANORTE" . SEGUNDO; Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 

LO Asociac ión los GLJÍJÍC? SC t ranscr iben a continuación: E S T A T U T O S D E LA A S O C I A C I O N DC « R A N J A S D E L 

NORTE, CAPITULO I . NATURALEZA, DENOMINACION, DOMIC IL IO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, Ja ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que 
podrá abreviarse " A C R A N O R T E " , como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, ta que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación", Artículo dos,- El domicilio de la asociación será la ciudad de 

3 Carolina, departamento de San Miguel, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de (a República y fuera 

14 
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21 

22 
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de éf. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido, CAP ITULO N , F INES U OBJETIVOS. 

Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de ía Asociación serán; a) Propiciar las condiciones para el crecimiento y 

expansión de la avicultura y fa ganadería,, b) Capacitar y asesorar sobre métodos de crianza y 

^ornereiaUzación, c) Gestionar Insumes por medio de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

para el desarrollo, d) Promover el consumo de productos de calidad, bajo un sistema de responsabilidad social 

en armonía con el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten fas características 

ecológicas de los lugares y geoblológlcas de los suatos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones 

naturales de las especies vegetafes, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el 

medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo de( país; g) Crear proyectos que 

impulsen al sector productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando 

sea procedente ante Jas autoridades u organismos que corresponda la prornufgaclón, expedición, modificación 



; •• f V 
o derogatoria de leye's^egíarTter^Bs y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la Ubre competencia; 1) Procurar el 

; mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; ; ) Impulsar el aumento de producción en 

4 beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; 

S k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para ei íncremento y ¿¡versificación de las exportaciones; 1) 

f Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al 

'i sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país 

« y del extranjero, asf como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 

i) internacionales; n) Promover, celaborar y desarrollar con jas escuelas de capacitación,. Instituciones públicas y 

i í l 

í n temac ícna les/ 
privadas, organismos nacionales o — - - que brindan servidos o asistencia en educc ión , capacitación 

1 y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio dei país dirigidos a (os empleados 

públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la 

n iniciativa privada, en beneficio del desarropo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

)4 recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la 

JS unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r} Procurar la armonía de las relaciones entre los 

16 sectores empresarial y laboral, sobre fas bases de equidad y justicia, can miras al interés general; s) 

J 7 Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

IK a f í n « , así como apoyar 1* conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

>0 cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por; a ) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

•> 1 aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, 

nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

>3 los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis .- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO I V . DEL GOBIERNO DE LA 
i*«!«» mief'M íi¿í-íj4í »ízê MÍ ¿ram rMtrtíi9,>i^aai ai lo.t^v» if/ovicu 
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1 ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a} Asamblea General, b) La 

? Junta Directiva, CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- l a Asamblea General, 

debidamente convocada, es ía autoridad máxima de la Asociación y estará Integrada par la totalidad de los 

4 miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reuniré ordinariamente por Jo menos 

í5 una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por Ja Junta Directiva. Artículo diez. La 

(y Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínJmo de los 

7 miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria'una hora después con los miembros que asistan, 

K excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones Jas tomará 

la AsambJea General por mayoría simple de votos, excepto en Jos casos especiares en que se requiere una 

10 mayoría diferente. ArtícuJo once,- Todo miembro que no pueda asJstlr a cualquiera de las sesiones de 

1J Asamblea General pori motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. E( límite 

J 2 de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son 

11 atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir totaJ o parcialmente a Jos miembros de fa 

J 4 Junta Directiva; b) Aprobar,, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación; c) 

(5 Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anua! de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

Ift memoria anual de labores de Ja Asociación, presentada por fa Junta Directiva; e) Filar las cuotas mensuales v 

17 contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

1S Inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Décldfr todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y 

19 que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

trece,- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un'Vocal. Artículo catorce. Los 

?•? miembros de ia Junta Directiva serán electos para un período de Dos años pudfendo ser reelectos. Artículo 

quince,- La Junta Directiva,sesionará ordinariamente una vez ál mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

Í4 necesario, Articulo dieciséis,- El quórum necesario para que la junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 



, miembros y sus acue^os^dfe&er'án^er tomados par mayoría simple de los asistentes, Artículo diecisiete,- l a 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

Fines de (a Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrlmoneo de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; t ) Velar por el cumplimiento de 

los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

5 extraordinaria? de la Asamblea General ; h) pecldlr sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros 

10 y proponérselos a la Asamblea General. [) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General, Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a ) Presidir las sesiones 

12 ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de fos Estatutos y Reglamento Interno 

¡4 de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudlcialmente a la Asociación, pudlendo otorgar poderes previa 
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autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

y de la Junta Directiva; e) Autoriaar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores eje la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por 

la misma. Artículo diecinueve.- Son' atribuciones del SnueLai lo: a) Asentar en loe libros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b). Llevar el archivo de documentos y 

regisuos de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

22 

23 

comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- son atribuciones del Tesorero: a ) Recibir y depositar los 

fondos que ía Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o 

24I tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente 
IlIV"ka 22¿4 ÍTOOJi Tifilo dal MJ26.DH »1 ÍO.Í24,K0 »LUÍ/JO 17 



1 tas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b ) Formar parte de las comisiones que 

se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c ) Sustituir a (os miembros de la Junta 

Directiva, en cbso de ausencia o impedimento. C A P I T U L O V i l , DE LOS M I E M B R O S . Artículo veintldós.-

> Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

fi Ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo 

? veintitrés.- l a Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a ) Miembros Fundadores; b) Miembros 

R Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNUAUORES: Todas las persones que suscriban la 

y escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

(0 Directiva acepte como teles en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 

r labor y méritos en favor de la Asociación, sean asf nombrados por la Asamblea General, Artículo veinticuatro. -

[2 Son derechos de los miembros Fundadores y Activos; a) Tener vos y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

[ í General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes estatutos; c) Los 

14 demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes 

JS de los Miembros Fundadores y Activos: a ) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

K> General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

17 acordadas en Asamblea General ; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

18 acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les seftaíen Jos Estatutos y Reglamento 

10 Interno de la Asociación, CAPITULO V I H . SANCIONES A LOS MIEMBROS,, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

•>ft C A U S A L E S Y P R O C E D I M I E N T O DE APLICACIÓN. REGIMEN DISC IPL INARIO. Articulo veintiséis.- Tipos 

7.\ de i n f r a c c i o n e s . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

?'} D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y ios Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 

23 Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán 

•24 ¡ Infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a ) Infracciones leves: llamado de 



atención verbal 'iléínado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 
V J V 

graves: suspensión de sui^éPEcrios por un tiempo que no sobrepase los doce meses, Ja cual se aplicará en los 

"weínti iusve/ 
casos señalados en el artículo/- - : literales a) y b) de estos Estatutos, Se sancionaré con expulsión en 

A los casos establecidos en los flteraJes c), d) y e) dei artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo 

í veintiocho.- So« Infracciones tev^s: a) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

(• cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) 

7 Observar rnat comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) ReafJzar desórdenes en cualquier 

K locsf de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. ArtfcuJo veintinueve.- Son infracciones 

" graves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a fa Asociación de cualquier manera, b) 

10 Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la AsocJaclón. e) Causar intencionaren te daños 

i r materiales en los muebles o Inmuebies de la Asociación, d) No cumplir las res pon s a blJ Ida des de ios cargos 

i? aceptados y encomendados por Ja Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar 

n dentro de la Asociación proselítfsmo político o religioso, Artículo treinta,- Procedimiento de Aplicación. 

14 Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del 

cometimiento de una de las Infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

ift Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a fin de Indagar sobre la 

17 participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de tres 

día* hábiles, improrrogable?; supuesto Infrarhnr y * p^Hfirfn se abrirá a pruebas por seis días 

|U hábiles, debiendo en este término presentar todas fas pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el 

término probatorio, no se admitirá prueba afgunar y quedará el expediente para dictar la resolución que 

?i corresponda, por parte del Presidente de Ja Junta Directiva. Cuando la Infracción sea cometida por un miembro 

77, de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsJón, el Presidente 

hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resoJución correspondiente. 

Cuando la Infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará 
Irrvnwi tllllír.n W88 ><2í»J1í ffOOlJ 1 ln|t doI I3,32M<H li 20.í¡4,0t'í 2?flaf2»l7 
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j una propuesta de resolución y será la Asamblea Gerieraf ia que dicte la resolución correspondiente. La 

resolucrón dictada sólb admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del 

expediente resolveré, El recurso deberá Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DÉ LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación 

sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria,, convocada a ese 

efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo 

treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o 

cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X . REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.-

Para reformar o derogar los presentes Estatutos seré necesario el voto fávorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES 

GENERALES . Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince días siguientes a su formaflzaclón, Artículo treinta y cinco,- Todo [o relativo al orden interno de la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en ef Reglamento interno de la misma, el cual 

rleberá qpr ftlahr>rartr> por la .Tunta Directiva y aprobado por ia Asamblea General. Artículo treinta y seis. - La 

ASOCIACIÓN OE GRAN3AS DEL NORTE, que podrá abreviarse "AGRANORTE", se regirá por la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Regfamento Interno y demás 

disposiciones aplicables, Artícuto treinta y siete.- Los presentes £statutos_ entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el diario oficial. TERCERO, Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de ia Junta 

Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: WILMER ALEXIS SANCHEZ 

MARTINEZ; Secretario: EDWIN BLADIMIR GOMEZ VENTURA; Tesorera: SE LE NA CAROLINA MEZA 

MARTINEZ; Vocai: DELMY ROSIBEL BLANCO; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los 

cargos en este mismo acto. Asi se expresaron ja_s comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la 



obligación que ti ene presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con " • — — — — 

ei artículo noventa y uno d^ l ' á i e y de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro, y! leído que les hube 

íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. ENTRELINEAS:IRR 

t.err^íoriales^^ixitixiue^^-A'alai • 
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SO ANTE Ml, de folios CIENTO VEINTICINCO VUELTO AL CIENTO VEINTINUEVE 

V U E L T O del Libro D O S de mi P R O T O C O L O , ©I cual vence el día V E I N T I D O S DC 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E 

G R A N J A S D E L N O R T E que podrá abreviarse " A G R A N O R T E " , extiando, firmo y seflo el 

presente TESTIMONIO eri Fa ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre cíe dos 

mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las quince horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del afio dos mil diecisiete, 
número 0144 - A - 2017, de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE", teniéndose como parte al señor WILMER ALEXIS 
SANCHEZ MAT1NEZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTINEZ, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse 
"AGRANORTE", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las dieciséis horas del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de 
Ja mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completa?? y no teniendo los 
ES TATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes de) país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y o) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse "AGRANORTE". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/eam 
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MIN ISTORIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C A. 
UNIDAD 

C B N T R O D E G O B I E R N O 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUBRDÒMÌo . 25Q 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que 
podrá abreviarse "AGRANORTE", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura 
Pública otorgada en Ja Ciudad do San Salvador, Departamento de San Salvador, a las dicc¡B¿¡s horas del día 
doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS, 
y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art 65 de la 
Ley de Asociaciones y Kundacionos sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo do Gobernación y 
Desarrollo Territorial» ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DB LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON ARIST 

ADMC/eam 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DB GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

Yo, 5ANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, con Documento 
Unico de identidad número: y Número de 
identificación Tributaria 

, en mí concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que 
podrá abreviarse "APROA" la cual estará situada en Llano Largo, Caserío Centro, municipio 
de Jutiapa, departamento de Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señorita 
lacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, qnn 
podrá abreviarse "APROA" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá abreviarse 
"APROA". 
Adjunto la documentación que señala el Art> 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

SANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por el señor SANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ, quien es de 

años de edad, , del domicilio de „ departamento de Cabañas, a quien hoy conozco c 
identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece días del mes do septiembre del ano dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretado de la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá 
abreviarse "APROA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las ocho horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 SANTA NA ERNESTO 
URÍAS MELENDEZ PRESIDENTE 

2 SON IA ISABEL 
MARTINEZ SOLIS SECRETARIO 

3 ESTEFANY DEL 
ROSARIO TOBAR TOBAR TESORERO 

4 SULMA BEATRIZ 
ORELLANA PEÑATE VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

SONIA ISABEL MARTINEZ SOLIS 
Secretaria. 



( 

I 

I 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

VEINTE 

N ? 18692946 
D O S C O L O N E S 

1 NUMERO CATORCE. LIBRO CINCO.- En la ciudad de San Salvador, departarnento de San Salvador a las ocho horas del dia 
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doce de septiembre de» des mil diecisiete. Ante ml, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notario, de este domicilio, 

COMPARECEN los señores SANTANA ERNESTO URfASMELENDEZ de años de edad, d@ nacionalidad 

salvadoreña, del domici lie de deparlamento de , a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Ùnica de 

Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 

; SONIA ISABEL MARTINEZ S O L I j de añas de edad, 

, de nación alidad del domicilio de departamento de Cíiafatenango, a quien hoy oonozco e identifico 

con su Documento Único de Identidad numero: y Nú mero de Identificación 

Tributarla ; ESTEFANY DEL ROSARIO TOBAR 

TOBAR, de anos da edad; de nacionalidad , del domicilio de departamento de 

Chalatenango, a quien hoy conozco e idenlíflco con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributarla 

; SULMA BEATRIZ ORELLANA PEÑATE de años de edad, , de nacionalidad , del 

domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Ünloo de Identidad 

número: y Número de Identificación Tributaria 

: DOLMIN HENRRY ORELLANA PEÑATE de años de edad, de 

nacionalidad del domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su 

Documento Ùnico de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 
\ 

;; y MEDICEA PRIMERO: Que por medio de 

este Instrumento conslítuyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN PRODUCTIVA OE 

ARTESANOS que podrá abreviarse "APROA". SEGUNDO Que por unanimidad aprueban los estatutos que regiránala 

Asociación los «jales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS. 

CAPITULO I.' NATURALEZA, DENOMINACION/ DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uro.- Créase en fa ciudadde San Salvador, 

departamento de San Salvador, la ASOCIACiÓft PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá abreviarse "APROA", como una 

\ 



i entidad apolítica, no l u t ^ f e n r ^ f e í ^ ; ' ié':que en los presentes Estatuios se denominaré *La Asociación0. Ártlculo tios.- El 
. — s ~~ — ^ 

domicilio de la aso«ación será lá'Sudáti Üe Jutlapa, departamento de Cabañas, pudlendo establecer filiales en todo el territorio 

de !a República y fuera de él, Articulo tres,- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO ti. FINES U 

OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los tinte u objetivos de la Asociación serán: Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de Influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 
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empleo, realizando diversas actividades que áyuden al desarrollo délas comunidades, entre otros, c) Capacitar y asesorara 

líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocíonar, 

desarrollar y ejecutar las Actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la ¿ona, e) Crear diversos sistemas 

de producción que respeten las caracterísücas ecológicas de tos lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando lu fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo 

siempre e) medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen 

al sector productivo impulsando k creación de cadenas productivas entre éstos, f¡) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organismos que coiresponda la promulgación, expedición, modifictacíón oderogatorta de leyes, reglamentos y j 

, , , demás disposiciones leg ales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y come/ciat, oontorrne a los 
^ - — . . _ i . « . . _ 
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principios da la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j¡ Impulsar 

el aumento de producción en beneficio de) consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el Incremento y díwrsfflcación de las exportaciones; I) 

Cooptar con el gobierno control y los gobiernos locales en todo cuanto es relacione con temas relación adpŝ at sector prod uclivo 

y comercial del país; rn)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como temer 

parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales;^ Promover, colaborar y desarrollar con las 

escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos naclonale3 r ta?^ l^'^S^qua brindan servicios 

asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

2 3 los empleados públicos o primados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

[privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 
(«Mis* im.U. JiCv. ly; 12JJ-JIW finí! J,í I.î .'fifl,! id JilVS'tMi 

í 



J Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) FortaJecer la un^ad de los asociados orí cueslíones do 

2 Interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresaiial y latKjraf̂  sobre las bas»s de eqüldad y 

3 

N 
¡ifstlcla, con miras al Interés general; $) Desarropar alianzas estratégicas que psrmitan ejecutar los tlnes propuestos, pudiéndose 

4 
» / 

asociar con entidades afines, así como apoyarla conformación de nuevas ascciaacnes; 1) R e a t o todas aquellas actividades 

5 permita por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. 0EL PATRIMONIO, Artlcutp cinco.- £1 patrimonio 

S de ía Asociación estará constituido por; a) Las «jolas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

7 herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles f 

3 inmuebles'que adquiera y las rentas provenientes de los mismos da conformidad oón la ley. Artículo acis. t i patrimonio será 

9 administrado por la Junta DirecUva conforme a las directrices que le manifieste la ^amblea General. CAPITULO IV. DEL 

10 

1 
GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete,- El gobierno da la Asociación seré ejercido--por: a) Asamblea General, b) La 

11 Junta Directiva. CAPITULO V, DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, 

12 es la autoridad máxima de lâ  Asociación y aslará Integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadoras. Articulo 

13 nueve.» La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere 

14 convocada por la Junta Directiva, Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con latsistencla del cincuenta y 

15 uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los 

1S miembros que asistan, exc i ta en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las 

17 tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere una mayoría 

19 diferente. Articulo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

19 Justificados podré hacerse representar por escrito por otro miembro. Eí limite da las representaciones es de un miembro, llevando 

30 ia vo* y el voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones^* la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

v.1 
parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Eelatüloa y el Rjaglam îto Interno <le la 

ttft Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

23 memoria anual de labores de la Asociación, presentada porlaJunta Directiva; e) Fijarlas cuotas manstiales y contribuciones 

eventuales da los miembros; f) Deddir_sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles • pertenecientes a la 



i ASQclaqóq; -flj. Decidir todo^gijéltos^puntos de interés para fa Asociación y queho estén contemplados en tos presentes 

r ' — • -
Estatuios. CAPÍTULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trace.- La dirección y administración de la Asociación estara 2 
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11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
? = — 

Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS anos pudiendo ser reelectos. 

Articulo quince,- La JunEa Directiva sesionará ordinariamente una vez el mes y extraordinariamente cuartas veces sea necesario, 

Articulo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser lomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.' La Junta Directiva tendrá las siguientes 

ID 

20 

22 

23 

Ü4 

atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b)Veter por la administración 

eficiente y eficaz delpatrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la 

elaboración de planea, programas, proyectos y presupuestos de Ir Aairiaclón e informar a la-Asamblea General; a) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ¡la Asamblea General y de.la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre tos miembros de la Asociación tos ComltésoComisionesqueconsIderen necesarios para el 

cumplimiento de los finas de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos mlembros.y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asamb/ea General, Artículo dieciocho,- Sor atribuciones del Presidente de la Asociación: 

a) Presidir las ¿eslones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi corno de los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) 

_Represeníar judicial y axlrajudlclalnjente ^ la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Ju nía Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinariasyextraordlnartas de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar Igjnemorl^ de labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la mísm a, Arttcu lo discln ueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas 

tos acuerdos lomádos en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación: c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ta Asociación; d) Hacer y enviar 
/ 

las convocatorias a loa miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son 
Tcvnlfr»,,». KA O: (LVi Id. : '{tnf IHJÜVOI il 11,13n UH 

/ 
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; atribuciones del Tesorero: a} Recibir y depositar los fondos.que la Asociación obtenga, en elWicoque paratal efecto Ja Junja 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

Presidente les erogaciones que la Asociación tenga quo realizar. Articulo veintiuno.- Son atríbudone» del Vocal: a] Coíaboxar 

directamente con todos tos miembros de la Junta Directiva; b} Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de ta Asociación; y c) Sustilulr a tos miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e idectogia política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos oorno 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 
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Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Toditas psrsonas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán ̂ MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veínlIcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

presentes Estatutos; o) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias-da fa Asamblea General; b) 

Coopérai en el desarrollo de aquellas actividades propias fta la Aflrdar.iriri: c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resorciones de la Asamblea 

General; e) Los demás .que les señalen los Estatutos y Reglamento Intemodela Asociación. CAPÍTULO Vil!. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 

veintisiete.- Medidas Disciplinarías. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados porlaAsambleaGeneralolaJunta 

Directiva, s^rán vinculantes para todos los miembros^delaAsociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción queserá 

sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a] Infracciones leves: llamado de atención verbal ia primera vez y 

t ¿ i jjlamado da atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 

\ 



m ¿ w * 

i no sobrepáselos doce m e s ó l a se.aplicará en les casos señalados en el artículo / literales a) y b) de estos 
i . p1 , • • — • ^ 

2 Estatuios, Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), d} ye) del -articulo veintinueve da estos 

S Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

4 xialquler miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal 

S comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, ó) Realizar desórdenes en cualquier loca! de la Asociación, o en 

3 cualquier evento que ésta realice, Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

7 gue denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

^Causar ínlendonaimente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de 

9 los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junte Directiva, sin causa justificada, e) Rèalizar dentro de 

10 la Asociación prOselíHsmo polfíico o religioso, Articulo treinta -Procedimiento de Aplicación. Guando la Asamblea Genwal, la 

>1 Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmlento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 

13 fin da indagar sobre la participación y responsabilidad dei infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de 

2-5 

/ 
trea días hábiles, improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 

esta término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 

16 prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

i r Cuando la Infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o serrale da una Infracción grave que deba aer j 

I B sancionada con expulsión, el Presento hará una propuesta da resolución y SBrá ía Asamblea General la que díctela resolución 

T.Ü correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidenta u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

20 propuesla da lesolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del .expediente resolverá. £1 recurso deberá 

>2 interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo 

as treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición/de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
V.xñibr/.'J. J d - J Ü M M TM< Jri J 
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, miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de goordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comían de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea Genera) Extraordinaria qutf acordó Ja disolución, Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos tos compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que Ja Asamblea General señale. 

CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres - Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el' voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para ta! 

efecto. CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formallzatfòn. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden Intorno de 

ra Asociación no comprendido en estos Estatutos, se estableceré en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser 
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elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la AsambJea General. Artículo treinta y seis - La ASOCIACIÓN PRODUCTIVA 

DE ARTESANO^ que podrá abreviarse '"APROA" se regiré por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucra, por 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables, Articulo treinta y siete.- los presentes Estatuios 

entrarán en vigencia el día da su publicación en el diario oficial. TERCÈRO Que en este acto proceden a elegir a los miembros 

de la Junte Directiva, quedando conformados de la siguiente manera, Presidente'. SANTANA ERNESTO URlAS MELENDE3 

Secretarla: SONJA ISABEL MARTINEZ SOLIS; Tesorera: ESTEFANY DEL ROSARIO TOBAR TOBAR; Vocal; SULMA 

BEATRIZ ORELLANA PEÑAT¿; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaron los rfnnparerapntes y yo el Suscrito Notario lee advertí de la obligación que Udne da presentó/ la proscrito Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y ufto de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción; rascaron su contenido y firmamos. DOY FE.-

Ehtre l ineas : i n t e m a c i c n a l a s ^ l e . Sbbrelirieas : veintínuev&^vale » 

á í k é m L 
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SO ANTE M, de folios VEINTE FRENTE AL VEINTITRES VUELTO de! Libro CINCO de 

mí PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRF DE DOS MIL 

DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS 

que podrá abreviarse " A P R O A " , extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las quince horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete 
For recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete» 
número 0145 - A - 2017, de la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que 
podrá abreviarse "APROE", teniéndose como parte al señor SANTANA ERNESTO 
URIAS MELENDEZ, 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

REPURI . ICA D E El . S A L V A D O R , C.A. 

UNJ D A D 

San Salvador, 29 de septiembre do 2017 

S E Ñ O R M I N I S T R O 

E l señor S A N T A N A E R N E S T O C l t f A S M E L E N D E Z , mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la A S O C I A C I O N P R O D U C T I V A D E A R T E S A N O S , que podrá 
abreviarse " A P R O A " , constituida por Escritura Publica otorgada en la Ciudad do San Salvador, Departamento 
de San Salvador, a las ocho horas deJ día doce de septiembre dol año dos mil diecisiete, ante los oficios del 

£ ) Notario R A U L E R N E S T O S O M O Z A M F J V E N D E Z ; S O L I C I TA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos 
Je la mencionada Rntidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo tos 
E S T A T U T O S ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
seítala la L E Y D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SIN F I N E S D E L U C R O , se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados E S T A T U T O S , a) se concede la 
calidad de P E R S O N A J U R I D I C A , b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en e) Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de A S O C I A C I O N 
P R O D U C T I V A D E A R T E S A N O S , que podrá abreviarse " A P R O A " , 

I,o que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

A L R E S P E C T O L E I N F O R M O ¡ 

i ) 
D I O S U N I O N L I B E R T A D 

ADMC/eam 

L I C E 
D I R E C T O R A ( 
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M I N I S T E R I O D E C Í O R E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E P U B L I C A D E R L S A L V A D O R , C .A . 

UNÍ D A D 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

249 
A C U E R D O No. 

Víalos los anteriores E S T A T U T O S de la A S O C I A C I O N P R O D U C T I V A D E A R T E S A N O S , 

que podrá abreviarse " A P R O A " , compuestos de T R E I N T A Y S I E T E artículos, constituida por Escritura 

rúbJica otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas del día doce de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario R A U L E R N E S T O S O M O Z A M E N E N D E Z , 

y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las l^eyes del país, de conformidad con el A r t 65 de la 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, A C U E R D A ; a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 

P E R S O N A J U R I D I C A ; b) Publíquonsc en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el R E G I S T R O 

D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O • C O M U N I Q U E S E . 

ADMC/eam 



I i 

r \ 

í ' ! 

i . i 
V ' ; 

i 
¡ 

i 
i 



MINISTERIO D E GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O D E ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F I N E S DE L U C R O 
•'¿•/vV.V^ 

N° D E EXPEDIENTE : 0146-A-2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D : 

N O M B R E E N T I D A D : 

A B R E V I A T U R A : 

O - -
T I P O : 

A C T I V I D A D : 

D I R E C C I Ó N : 

TELEFONO: 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO 

APROMIELFONSO 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COLONIA LAS BRISAS GUACHIPILEN , CASERIO SlHLíATEPEQUE 

00 -

Constitución 

22/09^2017 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

BRE: 
T I P O D O C U M E N T O : 

N° D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

LOIDA SARAI ROMERO CRUZ 

DUI 

PRESŒNTA 

Fecha ! 22/09/2017 Hora : 15:59:19 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, LOJDA SARAI ROMERO CRUZ, da años de edad, , de! domicilio de 
Departamento de San Vicente, con documento único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 
; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN 

ILDEFONSO que podrá abreviarse "APROMIELFONSO", la cual estará situada en Colonia las Brisas 
Guachipilin, Caserío Sihuatepeque, del municipio de San Ildefonso, Departamento de San Vicente, 
comisionando para ofr notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, 
del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 

por ío que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá 
abreviarse "APROMIELFONSO" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN I L D E F O N S O qua podrá abreviarse 
"APROMIELFONSO", 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de Ja Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

LOÍDASA' 
Presidente. 

OMERO CRUZ 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sirio puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora LO IDA SARAI ROMERO CRUZ, de años de edad, , del 
domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no oonozoo, pero identifico por medio de 
su documento único de identidad nùmero y con Número de 
Identificación Tributaria • San Salvador, a los 
trece dias del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá 
abreviarse "APROMIELFONSO" CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, dcportamento de San Salvador 0 las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, en su punto íercero se eligió a Ja primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 LOIDA SARAI ROMERO CRUZ PRESIDENTE 

2 LORENA ELIZABETH MERINO 
CHACON SECRETARIO 

3 NCYDJN YAMILETH FUENTES 
RAMOS TESORERO 

4 REYNA MARI BEL CEDI LLOS 
CALLEJAS VOCAL 

V para ser presentado al Registro tto Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 
en San Salvador trece de septiembre de das mil diecisiete. 

Secretaria 
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O 

15 

16 NUMERO VEINTITRES, LIBRO DOS. Fu la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del dlajdoce 

J 7 de septiembre de dos mil diecisiete. Ante-mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLq Notato, del domicìlio de Santa Tecla, 

28 

19 

20 

21 

23 

34 

COMPARECEN ios señores LOIDA SARAI ROMERO CRUZ, de anos de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medto de su documento único de identidad 

número y con Número de Identificación Tributaria 

; LORENA ELIZABETH MERINO CHACON, de1 i años de edad, del domicilio 

de », Departamento de San .Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento único de 

identidad número y con Número de identificación Tributaria 

; NEYOIN W Í I L E T H FUENTES RAMOS, de años de edad, i 

i 



i , . de[ domicilio •defr Departamento de San Vicente, a quien rio conozco, pero Identifico por medio de su 

( ocumento único de identidadSfornerò y con Número de Identificación 

ributarfa ; REYNA MAR1BEL CEDiLLOS CALLEJAS, de 

aflos de edad, , del domicilio de ¡ •, Departamento de San Vicente, a quren no conozco, pero 

tontito» por medio de su documento único de Identidad número y con Número 

6 j e Identificación Titularía ; y YESStCA MARI BEL 

IMENEZ CASTILLO, de años de edad, , deldomiglio de , Departamento de Usulutàn, a quien 

8 rio conozco, pero identifico por medio de su documento único de idenlidad número 
\ 

con Número de Identificación Tributaria YME DICEN, 

1 0 IfftIMERO: Que por mediu de este indumento constituyen una Asociación ¿En Fines de Lucro que ge denominaré ASOCIACION 

PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSOque podrá abreviarse "APROMJELFONSOV SEGUNDO: Que por unanimidad 

j 3 ¿prueban los estatutos que regirán a la Asociación les «rafes ee transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

13 

14 

IB 

16 

1? 

¿8 

»RODUCTORA ÜE MARAÑON SAN ILDEFONSO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICÌLIO V PLAZO. 

, articulo uno.- Créase en la ciudad do San Salvador, departamento áe San Salvador, la ASOCIACION PRODUCTORA DE 

•1ARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá abrevarse "AFROMIELFONSO", como una entidad apolitica, no lucrativa ni religiosa^ 

a que en los pres&ntes Estatuios se denominará "La Asooiacíún". Artículo dos.- El domicilio d« la asociación será la ciudad de 

>an Ildefonso, departamento de San Vicente, pudlendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

.rtíoulo tres,- La Asociación se constituye por tiempo ^definido, CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u 

1 9 objetivos de la Asociación serán: a) Mejorarlas condiciones de vida en tas comunidades alertarías a las zonas de Influencia de 

!¿Ú 

21 

22 

23 

24 

os diversos proyectos que se ejecuten por la Asociaron; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales oomo la crianza y 

íOmercjaFizaclór de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, o) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

ion el fin de amptiar o mulHpllcaj-el conocimiento en beneficio de las comunidades, dlPfomocionar^desarfoltaryeiBCulartas 

ictividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

espeten las características ecológicas de los lugares y geobíológicas de ios suelos, procurando respetar las estaciones y las 
riííi"miii< SA i4-2t¿?it<¿) nrtfc-iM.mo.'/ww v i9,i,ti/t>j 

i 



PAPEL PARA PROTOCOLO S E S E N T A Y S E T S 

. D g H . 

18612283 
DOS COLONES 

y distribuciones naturales de fas especies vegetales, fomentando la fertilidad de) suelo, cuidando y protegiendo siempre ei medio 

ambiente; f) Fomentar a impulsar gí desarrollo del sector productivo del país; 3) Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solidar cuando sea procedente ante fas autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de feyss, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios 

6 principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de Jos bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y fiacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

produelo ntiwonai; Jí) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) 

Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

10 

11 

12 

IS 

\4 

15 

I f i 

17 

¿S 

y comercial del país; m)Estableoer relaciones amistosas oon organizaciones análogas (felpáis y def extranjero, asi como formar 

parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar oon las 
intrniacíoriales/ 

escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o que brindan servicios o 

asistencia 'en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados públicos o privados, o sectores de Interés ds conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pats; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que IAS afecten; qjForteloccr ta unidad dé (05 asouaUos en cuestiones de 

interés general; r) Procurar ía armonía de las relaciones entre fos sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y 

justicia, con miras al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar Jos fines propuestos, pudiéndose 

10 

20 

Ä1 

22 

23 

24 

asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar toda^-aqueflas actividades 

permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO IJI. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio 

de Ja Asociación'estará constituido per; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, cbntrlbuciones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, cj Todos los bien es muebles e 

inmuebles que adquiera y fas rentas provenientes de fos mismos de conformidad oan la («y. Artículo seis.- El patrimonio será 

administrado japr la Junta Directiva conforme a ?as directrices que fe manifieste la Asamblea General. CAPITULOS, DEL 

i 
/ 
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2 USBlERNOr pEr LA ASqcigeiON. ;sígte.- El gobierno de te Asociación será ejercido por; a) Asamblea General b) La 

2 Junta Directiva. CAPITULO V, DE LA 'ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocJno - La Asamblea General, debidamente convocada, es 

a autoridad máxima da la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve,-

.a Asamblea General so reunirá ordinariamente por lo menos una voz al afto y extraordinariamente cuando fuere convoca por 

a Jurtí^ Directiva, Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

como, mínimo de los miembros en pri mera--, convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembtosque 

Listan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentas. Las resoluciones tas tomaré la 

.'.O 

11 

l a 

l< 

15 

16 

Asamblea General por mayoría" simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

>od rá h acer&e representa; por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un mlemUc, llevando la vo2 y eí 

Vrticulo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea Genera) por motivos justificados 

rato de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea Generad a) Elegir, sustituir y destituir total o 

\ 
>arcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Eslátutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de-la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y conM&uclones 

ventuples de los miembros; f) Decidir sobra la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

ociadón; 9) Decidir todos .aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes 

Estatoí&s. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA, Artículo trece.- La dirección y admiriístratión de la Asociación estará i ? » 

confiada a la Junta Directiva, (a cual estará Inteyrada de la filgui^ntetormsr un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

/ocal. Articulo catorce, Los miembros da la Junta Directiva serán electos para un período de OOS anos pudíendo ser reelectos. 

i s 

20 

21 

22 

ítribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

Artículo quince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuentes veces sea necesario. 

\rticuio dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

ieberén ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva M i i las siguientes 

2 3 

pltáente y eficaz deí patrimonio de la AsoclacÍón;;c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover (a 
* i..\Tjin.in. KA L.V f.i; Í̂ íccj>-I,II r'Aií-M) 

1 
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? 18812284 
D O S C O L O N E S 

a efaboractóri de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Regíamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ía Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembro? dB la Asociación ios Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de ios fines de fa Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; fí) 

Decidir sobre las solicitudes de Ĵncorporaclón de nuevos miembros y proponérseos a la Asamblea General. I) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asambíea General, Arllcufo dieciocho,- Son atribuciones def Presidente de ía Asociación: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y etfraordlnarlas de la Asamblea Genere!; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directive y de la Asamblea General, asi como de ios Estatutos y Regiamente Interino de la Asociación; c) 

Representar judicial y extrafudicialmente a la Asociación, pirdiendo otirgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

10 

ix 

12 

JS 

14 

15 

1S 

17 

i S 

19 

20 

21 

22 

2S 

2« 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordin arias de la Asamblea General y de ía Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer 3a Asociación; í) Presentar la memoria de labores de fa Asociación ycuafquier 

inerme que le sea solicitado por la misma, Artículo dfetínueve,- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 

los acuerdos lomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de ios miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ía Asociación; d) Hacer y enviar 

las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atribuciones dei Tesorero: ai Recibir y depositar los fondos que ía Asociación obtenga, en et Banoo que pera tal efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los fibras de'oontabllldad de la Asociación; c) Autorizar juntamente oon el 

Presidente tas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo ysintíurto.- Son atribuciones del Vocal: a) Coieborar 

directamente con todos tos miembros de Ja Junta Dtrftctive; b) Formar perte de ias comisiones que se formaren para cumplir oon 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de ta Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPÍTULO VIL DE LOS MIEMBROS, Articuto veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, j 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá Jas siguientes clases de mlemb/os: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES; Todas las personas que suscriban la escrilufa pública de 

V 
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1 constitución Asoc¡a¿ión;' MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como teles en la 

r ~ — ' — — — 
,¿ Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su laboe y méritos en favor de la Asociación, sean 

asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veinticuatro-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

'02 y voto en (as deliberaciones de la Asamblea General; b) Oplar a cargos directivo* llenando los requisitos que senaien los 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.-Son 

6 deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a tas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

" \ 
)ooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias ds la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordad as en Asamblea 

General; d} Cumplir y hacer cumplir los presantes Estatutos, Reglamento Interno, acueidos y resoluciones de ia -Asamblea 

General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A 

xo -OS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APUCACIÛM. REAMEN DISCIPLINARIO, 

. 2 Vtículo veintiséis- Tipos de infracciones. Las Infracciones se basifican en: leves y graves, Articulo veintisiete - Hedidas 

12 disciplinarlas. Los Estatuios y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

/inculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 13 

é Junta Directiva de la siguiente forma: à) infracciones leves; llamada de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 14 

15 

ÏG 

17 

jsen lo en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase tos doce 

meses, ia cua> se aplicará en los casos señalados en el articulo - literales a) y b) efe estos Estatutos. Se sancionará con 

expulsión en los casos establecidos en los literales c)s d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 

ntraGctones leves; a) Proferir expresiones irrespetwap aunque no dénigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

10 

20 

21 

22 

abores asignadas por la Asamblea General ola Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas. d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, c en cualquier eyônto que ésta raatice. Articulo 

veintinueve- Son infracciones graves: a} Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

llanera, b} Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 2S 

é fencomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin cáusa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 24 
•II. m||/-TV.. c.,C C V, I>1:1327-11'iS'lMi Jíl IKAJSM1 ni 1VJt°XOJ 
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1 proselitismo político o religioso. Artículo treinta,- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

2 o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comelímiento de una de fas infracciones tipificadas por estos 

3 

s 
Estatuios, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

Indagad sobre la participación y rasponsabilicted <lef infractor« Del «xpe^tertte dfscrpHrtdrio se mandaré oír por el término de Ires 

9 días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a peiici0n.de éste se abrirá a pruebas por seis dfas flébiles, debiendo en este 

3 térplno presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Ventado el término probatorio, no se admitirá prueba 

7 

i 

alguna, y quedará el expediente para dictar Ja resofucJón que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

6 la Infraoción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se Irate de una Infracción grave que deba ser sancionada co{i 

9 expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será Ja Asamblea General Ja que dicte la resolución correspondiente. 

10 Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de Jos miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

1? 

i 
resolución y seré la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

12 Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resoJverá, El recurso deberá Jnterponerse dentro de las 

IS cuarenta y ocho horas srguJentes a la notificación. CAPITULO JX. DE l A DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.- No podrá 

14 disolverse la Asociación sino por disposición de iey o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

15 ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas parles de sus miembros. Articulo treinta y dos.-

If l En caso rfe acordarse la disolución de la Asociación í e nombraré una Comisión de Liquidación compuesta de dnoo personas, 

17 electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución, Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

i compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ía Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

ESTATUTOS^ Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar fos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento dé Jos miembros en la AsambJea General oonvocada para (a! efecto. CAPITULO XI. 

21 
DfSPOSIC IONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

i 
os quince días siguientes a su formaJización. Articufo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

a s 

j 
»mprendido en estos Estatutos, se establecerá en el RegJamento interno de la mfsrna, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

« 1 
)irectfva y aprobado por la Asamblea General. Articulolreintaysels.-LaASOCIAC10NPRODUCTORADEWARAÑOW'SAN 



lJ-UtFQNSQ podrá^^vlar^f^PROMIELFONSO", se regirá por !a Ley de Asociaciones y Fundadones sin Fines de 

o/cro, por los presentes Estalutos.íReglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes 

s Estatutos entrarán en vigencia el diada su publicación en el diario oficial, TERCERO Que en este acto procedan a elegir a los 

miembros de la Junta Directiva; quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: LOIDA SARAI ROMERO CRUZ, 

Secretoria: LOREWA ELIZABETH MERINO CHACON; Tesorero: NEYDIN YAMILETH FUENTES RAMOS; Vocal: REYNA 

ttARIBEL DEDILLOS CALLEJAS, todas salvadoreñas, de genWales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el 
7 \ 

;argo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 

0 

10 

1 

13 

presentar la presente Escritura Pública paia su debjda Inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley. de 

íisociariones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y iBído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su 

»ntenidpyfirmamos. DOYFE, STFHÄioiws int iun^vale , HhUel í iBas - ín ternac ia ia les '^e int i i^^ . 
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SO ANTE MI, de folios SESENTA Y CINCO FRENTE AL SESENTA Y OCHO VUELTO 

del Libro UOS de ml PROTOCOLO, el cual vence el dio DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N P R O D U C T O R A D E 

M A R A Ñ O N S A N I L D E F O N S O que podrá abreviarse " A P R O M I E L F O N S O " , extiendo, 

firmo y aeJío el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las dieciséis horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0146 - A - 2017, de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MAANON SAN 
ILDEFONSO, que podrá abreviarse "AFROMIELFONSO", teniéndose como parte a la 
señora LOIDA SARAI ROMERO CRUZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

LICD 

ADMC/eam 





M I N I S T E R I O DR G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A l , 

R E P U B L I C A D E E L S A L V A D O R , C.A. 

U N I D A D 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

S E Ñ O R M I N I S T R O 

L a señora L O I D A S A R A I R O M E R O C R U Z , mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta y 
Representará Legal de la A S O C I A C I O N P R O D U C T O R A D E M A R A Ñ O N S A N I L D E F O N S O , que podrá 
abreviarse " A F l l O M I E L F O N S O " , constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 de septiembre del aíío 
2017, ante los oficios del Notario C A R L O S M I G U E L R I V A S C A R R I L L O ; S O L I C I T A a este Ministerio que 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda Ja calidad de Persona Jurídica 
y apruebe los Eslalulus du la ntericí uñada Eulidtul. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
E S T A T U T O S ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la L E Y Dl i A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SIN F I N E S D E L U C R O , se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados E S T A T U T O S , a) se coricwle la 
calidad de P E R S O N A J U R I D I C A , b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspond i ente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de A S O C I A C I O N 
P R O D U C T O R A D E M A R A Ñ O N S A N I L D E F O N S O , que podrá abreviarse " A P R O M I E L F O N S O " . 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo quo tenga a bien diaponer. 

A L R E S P E C T O L E I N F O R M O j 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/eam 
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MINISTERIO D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E P U B L I C A D E E L S A L V A D O R , C .A . 

U N I D A D 

C E N T R O D E G O B I E R N O 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

..h v •" q 7 y 

A C U K k b b N o . ' x 

Vistos los anteriores E S T A T U T O S de la A S O C I A C I O N P R O D U C T O R A D E M A R A Ñ O N 

S A N I L D E F O N S O » que podrá abreviarse " A P R O M I E L F O N S O " , compuestos de T R E I N T A Y S I E T E 

artículos, constituida por Escritura Tública otorgada en Leí Ciudad do San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios 

del Notario C A R J X ) S M I G U E L R I V A S C A R R I L L O , y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria 

a las Leyes del país, de conformidad con el A i t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 

el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas 

sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de P E R S O N A JURIDICA; b) Publfquense en el Diario Oficial; 

y c) Inscríbase la referida entidad en el R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S SIN FINES D E 

L U C R O . C O M U N I Q U E S E . 

F X M I N I S T R O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0147-A-2017 

D E T A L L E D E E N T I D A D ; 

N O M B R E ENTIDADR 

A B R E V I A T U R A : 

TIPO: 

A C T I V I D A D : 

D I R E C C I Ó N : 

T E L E F O N O : 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

ASOCIACION DE DESARROLLO AVÍCOLA GRANJA 

ADAVI ~ 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA SOLEDAD CASERIO GUAJOYO 

00 -

constitución 

22/09/2017 

} M B R E : 

T I P O D O C U M E N T O : 

N° D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

WENDY MARISELA ROGELDEAMAYA 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/05/2017 Hora : 16:09:22 
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l 
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

Yo, WENDY MARISELA R.OGEL DE AMAYA, de años de edad, i, de 
nacionalidad • del domicilio de , Departamento de San Vicente^ ^T-.r-i 
-t ^ ytfe" pero identifico por medio de ni: documento único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 
, en mi concepto de 

PRESIDENTE de la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse 
"ADAVr, la cual estará situada en La Soledad caserío Guajoyo municipio San Vicente, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, pnr lo íjtin ron tndo respeto le solícitor 

Que previa calificación de la doctimentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA 
GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que 
podrá abreviarse "AÜAVI". Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, Ehftaráóke.jy ne-wL-íhi&ifcdas-Valei 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta do su 
puño y letra a mí presencia pyr WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA, de años de 
edad, , de nacionalidad Salvadoreña del domicilio de , Departamento 
de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de 
Identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria 
San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de ASOCIACION DE DESARROLLO A V I C O L A G R A N J A , que 
podrá abreviarse "ADAVI", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBKE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 WENDY MARI SE LA 
ROGEL DE AMAYA PRESIDENTE 

2 
ELETICTA DE JESUS 
MARADIAGA DE 
ZAVALA 

SECRETARIO 

3 LAURA ELISA 
VALENZUELA CARBAJAL TESORERO 

4 MAURINO SERRANO VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, so 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

E LETI CIA DE JESUS MARADIAGA DE ZAVALA 
Secretaria. 
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NUMERO VEINTIDOS. LIBRO CINCO. En la ciudad de San Salvador, a Íasdl62 horas del-áfa doce de Septiembre de dos mif 

diecisiete. Anta mi, RAUL ERNESTO SONÎOZA MENENDEZ, Notario, del dômrciïicj dô San Sâlvador, COMPARECEN lo« 

seftoms WENDY MARISELA ROGEL DE AMAVA de silos de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

ELETICIA DE JESUS MARADIAGA DE ZAVALA de años de edad, 
r 

Departamento de Saj> Vírente, a quien no ooriozoo, pero identifico por medio de su documento del domicilio de 

único de Identidad número y con Número de identificación Tributaria • 

; LAURA ELISA VALENZUELA CARBAJAí, de años de edad, 

de , del domicilio de , Departamento de San Vicente, aqufen no conozco, pero identifico por medio 
"i, — — 



» cte su drwjdmenío único de idtefttidáfrnúméto 

¿ Tributaria _ 

y con Numero de Identificación 

; MAURINO 8ERRANO.de años de 

3 a d a ì 
\ 

del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su 

jocumento ùnico de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; y PAULINA VALLADARES DE SERRANE de 

años da edad, , del domicilio de Deparlamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico 

7 Ipor medio de su documento único de Identidad número y con Número de 

identificación Tributaria ?ero dos-cero uno cero ocho seis cinco ciento dos-siete; Y ME OICEN, PRIMERO: <3ue por 

medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE DESARROLLO 

\i 

19, 

u 

!í> 

>S 

17 
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AVÍCOLA GRANJA, que podré abreviarse "ADAVI". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la 
{ 

Asociación los cuates se transcriben a continuación: ESTATUTOS PE LA ASOCIACION PE DESARROLLO AVICOLA 
i 

GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI ". CAPITULO i. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno -
Salvadof7 Sa lvador? - - ~~~ 

Créase en̂  la ciudad de San / Departamento de San / la ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA,, 

que podrá abreviarse "ADAVI", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación". Articulo das,- El domicilio de la asociación seré la ciudad de Sar/ Departamento de San 
• Vicente/ " " ' 
- - - / . pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él, Artículo tres.- La Asociación se constituye 

por tiempo indefinido, CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán; a) 

Propiciar las condiciones para el urecimlento y expansión de la avicultura, b) Capacita^ y asesorar sobre mátodos de cúmz^ y 

comercialización de aves, c) Gestionar lnsumos por medio de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para el 

desarrollo, d) Promover el consumo de productos avícolas de calidad, bajo un sistema de responsabilidad social en armenia con 

21 

24 

el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas da producción que respeten las características ecológicas de tos lugares y 

geqblológfcas de los suelos, procurando respetar las estacones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, 

fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambienté; O Fomentar e impulsar el desarrollo del 

sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas 

( ) 

í. ) 



PAP£L PARA PROTOCOLO 

NQTAR»O 

, D! H . 

CINCUENTA 

N 9 1 8 6 9 2 9 7 G 
DOS COLONES 

l entre éstos; ii) Solicitar cuando sea procedente ente las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, 

2 modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legatos o actos administrativos de acuerdo a 

3 .necesidades del sector productivo y comercial, oonfcmie a los principios de la Jiíre competencia; i) PrtKurarel mejoramiento en 

la calidad de los bienes producidos a nivel nación al; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 

5 
i 

xampafia a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos tos esfuerzos condurenl.es para el f 

6 Incremento y diversificación de las exportaciones; 1} Cooperar con el gobierno central y ios gobiernos locales en todo cuanto se 

7 relacione con temas relacionados ,al sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con | 

3 
t 

organizaciones análogas del país y del exlranjero» asi como formar parte y representar/á sus asociados ante organismos 

9 nacionales e Internacionales; n) Promover, colaborar y desarrolfar oon las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

10 privadas, organismos nacionales 0 / ^ ^ ^ ^ c ^ i í n d a n servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 

11 

I I 
sobre temas relacionados al sector producüvo y comercio delJpais dirigidos a tos empleados públioos o privados, o sectores de 

22 interés de conformidad a las feyes; oj Coordinar Jos esfuerzos de la Iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico. 

13 social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las-Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

M as afectan; q) Fortalecer la unidad de tos asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones 

15 entre tos sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y justicia, con miras ai Interés general; s) Desarrollar 

alianza* 83lrc>tógica£ que permitan ejecutar loa finas propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi corno apoyar la 

77 

j 
conformación de nuevas asociaciones; t} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes i 

1A 

r 
finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 

19 cuotas y contribuciones eventuales que aporten tos miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

SN naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos tos bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

&T de los mismos de conformidad con la ley. Artfcuto sete.- £i pafrimofilo será adnrinisirado por 1a Junfa Directiva faonforme a las ¡ 
"-S 

directos que le-manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Arttculo siete.- £1 

ftS gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA j 

2 4 GENERAL. Artícuto ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará j 



• 

1 

, V- ••• 

integrada por Is totalidad1'-^ Ic&^ftifembros Arfivos y Fundadores. Adícufo nueve.- La Asamblea Genera? se reunirá 

2 ¡ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuantío fuere convocada por lâ  Junta Directiva. Artícuto diez. 

La Asamblea General sesionará válidamente oon la asistencia del cincuenta y uno por ciento como m Inirno de tos miembroaen 

primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, exoepto en los casos 

5 

i 
(especíales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las lomará la Asamblea General por mayoría 

e ¡simple de votos, excepto en los casos especiales en qua se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no 

{pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

por o(ro miembro. El límite de fas representaciones es de un miembro, llevándola vozyeí voto de su representado. Artículo 

doce,- Son alrlbuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destitoir total o parcialmente a los miembros déla Junta 

-o Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

; ? planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de iabores de ta Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar fas cuelas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; í} Decidir sobre la 

i 3 compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asoaacíón;g) Decidir todc)s aquellos asuntos de Interés 

para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VL DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

AS Irece- La dirección y administración de la Asociación estará confiada^ la Junta Direcílva, la cual estará integrada de la siguiente ,, forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán efectos 

17 

I 

para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos, Artículo quince -La Junte Directiva sesionar&ordínariamente una vez al 

28 
mes y extraordinariamente 'cuantas veces sea necesario, Artfculu tflecIséís.-CIquónjmnccofiarioparaqueláiJiintanirfictiva 

".9 pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo 

2¡0 diecisiete.- La Junta Directiva tendrá Jas siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para eí logro de los 

RT 

/ 
fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c} Babearla memoria 

/ 
Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

& informar a la Asamblea Generaf; s) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inferno, Acuerdos y Resoluciones 

.24 3e Ja Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre tos mtembrosde la Asociación los Comítéso 
Tnnifcrr<.j8 J\.A¡ C.Y lAi J-IlT-l l«11f, |í ¿(I IH/UMX'I l\ VI^ lO> 
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I Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de Jos fines de te Asociación; g) Convacar a sesiones ordinarias y 

2 extraordinarias efe fa Asambfea General; hj Decidir sobre Jas solicitudes efe incorporación ds nuevos miembros y proponérselos a 

S la Asamblea General. 1) Resolver todosjos asuntos que no sean ccmpetenciaiíefa Asamblea General, Articulo dieciocho.-Son 

4 atribuciones del Presidente de fa Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de (a Asamblea General; b) 

5 

t — — •••- -J 
Velar por el cumplimiento de tos acuerdos, resoluciones de j a Junta Directiva y de ia Asamblea General, asi corno de los 

6 

t 

Estatutos y Reglamento Interno deia Asocracadn; c) Represemarju^cia) y exlr«ijtrdiclariti«nte a [arAsoclacióít, pudíendo otorgar 

7 poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

& de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ia Asociación; 1} Presentar Ja , 

0 

¡ 
memoria de laboras de fa Asociación y cuafquier Informe que Je sea soJro'tado por la misma. ArtícuJo diecinueve.- Son ¡ 

10 atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y da | 

f a 
1 

Junta Directiva; b) Uevar el archivo ele documentos y registros de los miembros de la Asociación, c) Extender todas las | 

22 certificaciones que fueren solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) j 

13 Ser el órgano de comunicación de Ja Asociación, Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorera: aj Recibir y depositar los fondos ¡ 

i 4 

< 

que fa Asociación obtenga, en ef Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener contra! directo de los | 

i ñ fibros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el Presidenle las erogaciones que la Asociación tenga que 

13 realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones fe! Vocal: a) Colaborar directamente oon todos los miembros de ta Jimia Oíreaiva; 

17 
b) Formar paite de tas comisiones que se formaren para cumplir con tos fíftesu objetivos de la Asociación; ye) Sustituir a ios 

1* miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS. Articulo veinlidós.-

19 

j 
5odrán ser miembros, todas las personas mayores da dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideoJogJa política, 

90 que fo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las 

21 -
siguientes clases de miembros: a) Miembros fundadores; b) MiembrosActivos;c)MtembrosHonorarios. Serán MIEMBROS 

« 
/ 

ANDADORES: Todas fas personas que suscriban le escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

* * 
! 

\CT1V0S; Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: 

a * 1 "odas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por fa Asamblea General. Articulo 



veiaiiaiaítQ.^Dn j e r b o s de loé •mj^^ra^ Fundadores y ADivos: a) Tener voz y voto en las dehoeracrones uy id w s h u w w 
i ' — - — — — — — — - — — — — — — _ 

2 ¿ J i e t a l j ^ i ^ los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les spñalen 

3 i L - E s i a U t o Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de tos Miembros Fundadores y Activos: a) 

í y extraordinarias de la Asamblea General, b) Cooperar en el desmoto de agüeitas a c e d e s 

& p t o p l a ^ d e J a ^ o g ^ ^ en Asamblea General; d) Cumplir y haoer cumplir los presentes 

Ésialutos^^amento interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; eí Los demás que les señálenlos Estatutos y 

-/ Ulam&Qtft-iüt^o_de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

e CAUSALES, Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO, Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las 

y Lfragjonaa se claslf icaj^enjev^xgraves. Articulo veintisiete.- Medidas Disciplinarias- Los Estatutos y los Acuerdos 

10 legalmente tomados por la Asamblea General o ta Junta Directiva, será^lnculantespara todos los miembros de la Asociación, 

21 jq t to í s j f e m acatarlas cometerán I n f r i ó » que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

lleves: llamado da atención verbal la primera vez y llamaticMtajencfón por escrito encasa de reincidencia, b) Infracciones 

derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados 
\fcintinueue7 ' ' " " 1 \euiujiueue/ ' ; 

•u- . e^etUrMoi r . . - literales a) y b) de estos Estatuios. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los ((teretes 

5 . 5 

2.-3 

A 7 

1$ 

i 

x L4Ly . -eLdeLa . te lo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho^ Son infracciones tarara) Proferir expresiones 

L a s f i e t o a » aunque no denigrantes, contra cuaiquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la ApamWea General o 

U a ^ x M r ^ M l Q b g j t v a r mal ¿omportamlento en el ejercido de tas labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier 

AoczLde la Asociación, o en cualquier evento que ésta reatlre. Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar 

-cualquier ..too de acción uomisión que denigre a la Asociaciónide cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en 

so Lcualauíer local la Asociación, o) Causar Intenclonalmente daños materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) 

21 __Ro_cum&!ir Las responsabilidades de ios cargos acopiados y encomendados por (a Asamblea General o la Junta Directiva, sin 

j causa justificada, el Realizar dento de la Asociación proselitismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de 

2s L Aplicación. Cuando la Asamblea General, ia Junta Directiva o cualquier miembro deis Asociación tengan conocimiento del 

Lcoraslimfento de una ds las Infracdonestlpifcadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 

• l ^ e i f M i i r t . s a . . ! . - i V . ' . l v l ! M i J - l I W I l r r j f ^ l U / J ! ( , B H ( / t l j . ' i y j j n 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

>£ H . 

CINCUENTA V DOS 

N ? 1 6 6 9 3 9 7 8 
D O S C O L O N E S 

V 

t Directiva qLrl&n deberá abrir expediente disciplinario a tin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 

expediente disciplinarlo se mandará oír porel término de tres dfas hábiles, improrrogables af supuesto infractor y a petición de 

« éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar todas Fas pruebas de descargo que a su favor 

a 

7 

« 
O 

3.0 

U 

12 

I B 

14. 

iuvíera. Vencido el término probatorio, no se admitiré prueba alguna/ y quedará el expediente para diciaría resolución que 

corresponda, por parte dal Presidente de la Junta Directiva. Cuando Ja infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva; o se trate da una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesla de 

J.7 

18 

i e 

20 

21 

22 

2S 

24 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente, Cuando ía infracción 6ea cometida por el 

Presidente u otro de los miembros de ía Junta Directiva, ósta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admilirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

quien con vista dei expediente resolverá, El recurso deberá interponerse den tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN, Articulo treinta y uno,- No podrá disolverse fa Asociación sino por disposición 

de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y oon un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros, Artículo treinta y dos,- Encaso de aoordarse la disolución de la 

Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta da cinco personas, electas por ia Asamblea General 

/ 
Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después fe canralar todos Jos compromisos se donaran a 

cualquier ttntirifrrt benéfica o cuJtural quö la Asamblea General «eríste. CAPITULOX. REFORMA DC CGTATUTOS. Ailiuulu 

Irelnla y tres.- Para reformar a derogar los presentes Estatutos será neoesarlo el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en ia Asambtea Generaf convocada para tai efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

wnalización. Articulo Ireinía y cinco.- Todo lo relativo al orden tatemo de ia Asociación no comprendido en estos Estatutos, se 

establecerá en el Regfamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por fa Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo treinta y seis - La ASOCIACION DE DESARROLLO AVÍCOLA GRANJA, que podrá abreviarse 

"ADAVI", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por fos presentes Estatutos, Reglamento 

nterno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su 

1 
! 
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publicación ,en el diario, •offcijjl; TERCERO Que en esta acto proceden a elegir a los miembros de.la Junta Directiva, quedando 

conformados de la siguiente manera: Presidenta: WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA Secretarla: ELETICIA DE JESUS 

MARADIAGA DE ZAVALA; Tesorera: LAURA ELISA VALENZUELA CARBAJAL; Vocal: MAURINO SERRANO, todos 

¡salvadoreños, de generales antes retacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere, Así se 

expresaron !o& comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tleíW de presentar la presente Escritora 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de ta Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y leído que les hube Integramente en un sólo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos, DOY FE<-

E h t r e l i n e a s : . 

5 n o t a r i o | | •fi, ¿r U 

A 



SO ANTE MI, de folios CUARENTA Y NUEVE FRENTE AL CINCUENTA Y DOS VUELTO 

del Ubro CINCO de mi PROTOCOLO, ©! cual vence el d(a VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE ; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N D E D E S A R R O L L O 

A V I C O L A G R A N J A que podrá abreviarse " A D A V I " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, eí día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL -" 2 3 f) 5 
República de El Salvador 

GISTRO DB ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito suscrito por la señora WENDY MARISELA ROGEL DE 
AMAYA, actuando en s u calidad Presidente y representante Legal de la 
ASOCIACION DE DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse 
"ADAVI", presentado a es te Registro a las dieciséis horas con nueve 
m i n u t o s del día veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, anexando 
la documentación siguiente: D o s Test imonios de Escritura Pública de 
Constitución, m á s tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
aprueben los es ta tutos de s u representada. 

Haco Notar la auucrita Directora General que la Aaociacion en rcfcrcncia., 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
s in Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuenc ia és te Registro RESUELVE: 

) 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL -" 2 3 f) 5 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
S a n Salvador, 2 9 de septiembre de 2017 

C ) 

SEÑOR MINISTRO; 
La señora WENDY MARISELA ROGEL DE AMAYA, actuando en s u calidad 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION D E DESARROLLO 
AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVF, constituida por 
escritura públ ica otorgada en la c iudad de S a n Salvador, Departamento de 
S a n Salvador, a las diez horas del día doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la menc ionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO; 
Que del estudio realizado a las dil igencias de mérito s e h a n encontrado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las 
leyes del país, y cumpl iendo con todos los requisitos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b] Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimieii¿íL_cÍel Señor Ministro para lo que tenga a bien 
dispone] 

ADMC/s 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL -" 2 3 f) 5 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO D E GOBIERNO 
S a n Salvador, 2 9 de septiembre de 2 0 1 7 

ACUERDO Nó: i U 2 7 2 
Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 

DESARROLLO AVICOLA GRANJA, que podrá abreviarse "ADAVI", 
compues tos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por escritura públ ica 
otorgada en la c iudad de S a n Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
diez horas del día doce de septiembre de d o s mil diecisiete, ante los oficios 
del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos 
n inguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones s in Fines de Lucro, el ó r g a n o 
Ejecutivo e n el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas s u s partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense e n el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE, 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN F INES DE LUCRO 
... -wv vr'iJ«« 

ND DE EXPEDIENTE: 0 1 4 8 - A 4 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD; 

ABREVIATURA: 
í ) 
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA 

ASAGRILEMPA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CALLE PPAL LAS ANONAS, CASERIO SABANA GRANDE 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

jlMBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

DEYSI JEANETH 8 E L L O S O H E R N A N D E Z 

DU] 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/00/2017 Hora : 16:10:38 
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SEÑOR D I R E C T O R G E N E R A L D E L R E G I S T R O D E ASOCIACIONES Y F U N D A C I O N E S SIN 

F I N E S D E L U C R O D E L M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

Yo, DEYSI fEANETH BELLOSO HERNANDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Vicente, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributarla 

„ en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASACR1 LEMPA', la cual estará situada en Calle 
Principal Las Anonas, Caserío La Sabana, municipio Tecoluca, departamento de San Vicente, 
comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora P í e t e Castillo, mayor de edad, con 
Documento Único de Identidad , por lo que con 
todo respeto le solícito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 
LEMPA, que podrá abreviarse "ASAGRILEMPA'̂ y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA quu 
podrá abreviarse "ASAGR1LEMPAJ\ 
Adjunto la documentación que señala el Art- 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DEYSIJEANETH BOLLOSO HERNANDEZ 
Presidente, 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia par DEYSI JEANETH BELLOSO HERNANDEZ, de años de 
edad, , de nacionalidad v del domicilio de , departamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los trece 

dias del mes de scptiembrs_dííLilñi¿dos mil diecisiete. 



I 
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El Infrascrito secretario de la ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, 

que podrá abreviarse "ASAGR1 LEMPA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en 
su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 DEYSI JEANETH 
BELLO SO HERNANDEZ PRESIDENTE 

2 MORENA CLARIBEL 
VENTURA ROMERO SECRETARIO 

3 GU1LLERMA CECILIA 
REYES SANCHEZ TESORERO 

4 D1NORA JANNETTE 
GONZALEZ BAI RES VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

MORENA CLARIBEL VENTURA ROMERO 
Secretaria. 
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DIECINUEVE 

PAPEL P A R A P R O T O C O L O 

DOS COLONES 19530354 
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NUMERO NUEVE,- En (̂lî ad-éarífeaívádor, a Tas octio horas y cuarerila y cinco minutos del día doce cíe Septiembre dos mil 
I I lili "'̂ Vl • * • • I 

diecisiete.' Arite .mt; NELLYj'ffiARLÉNE - MOREN O REYES, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

DEYSI JEANETH BELLOSOHERNANDEZ.de anos de edad. . del domicilia de departamento de 

San Vicente, a quien Jioy conozco e Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Nómerode Identificación Tributaria 

; MORENA CLARÍBEL VENTURA ROMERO, de aflos de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e Identifico por medio de su Dooumento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla 

; GUILLERMA CECILIA REYES SANCHEZ, de años de edad, , del 

domicilio de 
i t 

Departamento de San Vicente, a quien hoy oonracn a identifico por medio do su Documento Único de 

Identidad número y Número de Identificación Tribula/fa 

; DINORA JAM NETTE GONZALEZ SAI RES de anos de edad. 

, del domicilio de Departamento da San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Cínico de Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

GLORIA DELSY LOPEZ DE GARCIA, de 
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ts 
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2 0 

21 

71 
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años de edad, ., del domiciliò de 4 Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Úrico de Identidad número / Número (te Identificación 

Tributarla ; Y M£ DICEN, PRIMERO: Que por medio 

de esta Instrumento confuyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL 

BAJO LEMPA que podrá abreviarse 'ASAGRILEMPA\ SEGUNDO, Que por unanimidad aprueban los estatutos que regilán a 

la Asociación los cuales se transcriben a conlinuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 

LEMPA que podré abreviarse "ASAGRtLEMPA1. CAPITULO l. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO V PLAZO. 

Articulo uno.- Créase en la ciudad San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE AGRICULTORES ~ 

v. - DEL BAJO LEMPA que podrá abreviarse* ASAGRILEMPA, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la 
IfreftJW Ntfrtü IÍ3B ÌJfè-1Ji9 !Tn\'e «I i1,ÍM\ClCl) úI qg.Ô OK-
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VEINTE 

P A P E L P A R A P R O T O C O L O 

19530355 DOS C O L O N E S 

^ que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos - EE domicilio de la asociación Será la ciudad de 

JO 

i i 

12 

13 

M 

J.S 

Tecoluca, departamento de San Vicente, podiendo es tableur filiales en todo eitern torio déla Repiiblica y fuera de èj. Artículo 

Ires,- La Asociación se constituye por tiempo Indefinido. CAPITULO II.. FINES U OBJETIVOS. Artloulo cuatro.- Los fnesu 

objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de Influencia de 

109 diversos proyecto* que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la críarrza y 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y grano? básicos, enlre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocional desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las carBcteiislicas ecológicas de [os lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y la$ 

distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio 

ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g} Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

onanismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 
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20 
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disposiciones légalas o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los 

principios de la libra competencia] I) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; )) Impulsar 

el aumento de producción en beneficio dfcl consumidor y hoce; campaña a efecto de quô el consurrrdnr dé preferencia al 

producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el .incremento y diversificación de las exportaciones;!) 

Coopetar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

y comercial de! pals; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pals y del extranjero, asi como formar 

parle y representar a susasqciados ante organismos nacionales e internacionales; n} Promover, colaborarydesarrollar con las 

, i r i te iT iac ia ia leg j 
escuelas da capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales, o /*". que bnndan servicios o 

asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados af sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados pOblfcos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p} Asesorar y presenlar recomendaciones a las 



Entidades Asociadas, en ĵ áÜTO>:á1o3.problpmas que Pq5 afectarij q) Fortalecer la unidad de los asociados efrcuestiones de 

Interés general; r) Procuradla armón fa'dé'las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y 

justicia, con miras al interés general; 3} Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar (os f nes propuestos, pudiéndose 

asociar con entidades afínes, así como apoyar la conformación de nuevas asociacron&s; t) Realizar todas aquellas actividades 

permitidas por la tey relacionadas a fas presentes finalidades. CAPITULO III. OEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de 

la Asociación estará constituido por a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, o)Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las reñías provenientes de los mismos da conformidad cor là tey. Articulo seis.- El patrimonio será 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asambtea General. CAPITULO IV. OEL 

!l) GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno da la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

?2 

J3 

14 

J5 

16 

J 7 

Ifi 

19 

la autoridad máxima de ía.Asoclación y estará Integrada porla totalidad de los miembros Activos y Fu ndadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinpíamente cuando fuere convocada por 

Ja Junta Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente oon la asistencia del cincuenta y uno por dento 

como mínimo de ios miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor'número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea . General por mayoría simple de votos, excepto en los caaos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo once.- Todo miembro que no puede asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea lamaral par motivos Justificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro, £1 limite ds las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

20 

21 

22 

23 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: 2} Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar ó derogar los Estalutos y ei Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o Codificar los pfanes, programas o presupuesto anual de la Asociación,• d) Aprobar o desaprobar Ja 

memoria anual de JabDres de1 la Asocfaclòn, presentaci porla Junta Oirectiva; e) Fljar lascuotas mensualesycontribuciones 

u eventuales de io» miembros; f) Decidir sobre fa compra, venta o enajenación de bienes inmuèbles pertenecientes a la 
I(tflm« ditoni ¿TOO» Tlr«J»44 lí,ÍÍ6,001 al »,iîi,Ù» 2MM017 
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"DOS COLONES" ^ á ^ n i o 1 9 5 3 0 3 5 6 

1 Asociación; p) Decidir todos aquellos asuntos cíe Interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presantes 

2 Estatutos, CAPITULO VL DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo traca.- La dirección yadminlstración de iaAsociación estarà 

3 conflato a la Junta Directiva, Ta cual estará Integrada de la siguiente forme: un Presidente, un Secretado, un Tesorero y un 

4 Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos pera un periodo de DOS aitos pudiendo ser reelectos. 

5 Afílenlo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuartas veces sea necesario. 

6 Articulo dieciséis- El quòrum necesario pare que la Junta Directiva pueda sesionar será tres desús mlembrosysus acuerdos 

7 deberán ser tomados por mayoría simple dé los asistentes Articulo diecisiete,- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

8 atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para ei logro de los fines da la Asociación; o) Velar por la administración 

9 aliciente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; dj Promover la 

10 elaboración de piares, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

II cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones da ia Asamblea General y de la misma Junta 

12 Directiva; 1} Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o Compones que consideren necesarios para el 

l ì cumplimiento de los ñnes de la Asociación; g} Convocar a sesión es ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) 

14 Decidir sobre Iob solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

11 asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de (a Asociación: 

lf> a) Presidir fas sesiones ordinaria* y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos. 

17 resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c] • 

(8 c) Representar judicial y exireJudlclalmBnte a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; 

10 d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asambfea General y de la Junta Dlreollva; e} Autorizar juntamente con 

el Tesorero las erogaciones que langa que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de fa Asociación y cualquier 

? l Informe que te sea solicitado por ta misma, Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: absentar en los libros de actas 

?? los acuerdos tomados en las seatones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran 6oMada5alaAsodaclón;d)Heceryenvíer 

?A 
las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano da comunicación de là Asociación. Artículo veinte.- Son 



1 
alilbuctones del Tesorero: a) -; Recilffr y-dapoaitar los fondos que la Asociación obtenga en eí Barco que para tal efecto la Junta 

? Directiva seleccione; DJ LieVaJ-o tener, control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el 

H 
Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno -Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

A 
directamente con todos los miembros de ta Jurta Direclva; b) Formar parle de la$ comisiores que S9 femaren para cuniptlr oon 

los fines u objetivos de la Asocáación; y e) Sustituir a k)» miembros de la Junta Pireotiva, eri caso ds ausencia o irrpodifnento. 

fi CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS- Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho aftas, 

7 
sin distinción de raza, credo, religión e Ideología pollü^, que lo soliciten por esotto a la Junta Directiva y saaradrtiilídosco™ 

p 
miembros. Artículo velnlitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) MÍembrosFundadores;b) Miembros 

9 
Activos; c} Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura públtoa de 

in 
constitución de la Asociación; Serán MfEM8ROSACT[VOS: Tociaslaepersonasqu©la Jun(a Direciivaacople oomo tetasen la 

i i 
Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas Fas personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

1? 
asi nombrados por la Asamblea General Articulo velntfcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

H 
voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivas lien ando los requisitos que seflalen los 

U 
presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen tos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Artículo veinticinco.- Son 

I1? 
deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Aslsllr a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

16 
Cooperar en si desarrollo de aquellas actividades propias de Ea Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

17 
General; d) Cumplir y hacer cumplir loe presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones dala Asamblea 

General; e) Los demás que las señalen los EslatutosyReglamento Internada la Asociación. CAPITULO VIII. SANCIONES A 

1« 
LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

?fl 
Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves yaravee, Artículo veintisiete,- Medidas 

71 
Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Ju nía Directiva, serán 

7? 
vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

71 
Junta Directiva de Ea siguiente forma: a) Infracciones leves: llamadodeatenciónverballaprinierflvezyllamatfodeatencfón por 

24 
escrito en ceso da reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

»TflMM OIMran 2211222G4344 *?ÚD]3 Tlra>íOll )'»,>2É-,Q51 »1 JO,í>{,,000 HDM01? 
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D O S c o l o n e s 19530357 
• j e jn t i i u s ra / . , 

j meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el artículo/- - — literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionaré con 

expulsión en los casos establecidos en (os literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Esputos. Artículo veintiocho.- Son 

infracciones leves; a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar Jas 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

( veintinueve - Son Infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c] Causar (ntendonalmenle daños 

materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o fe Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

to 

i l 

12 

)3 

14 

proselitismo político o religioso. Artículo treinta,- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comelimiantodeunadelasinfraccionestipiíicadasporestos 

Estatuios, lo pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva qul&n deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad de! infractor, De! expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

días hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este 

15 

1 6 

17 

i» 
[*> 

20 

21 

22 

23 

24 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

tflyurta, y quedará el expediento para dictar la resofutíán que corn^ponrfa, por parie del Presidente de la J unta Directiva. Cuando 

la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de laJunta Directiva, ésíahará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resol ución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. £1 recurso deberá interponerse dentno de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITUIO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta yuno.-Nopodrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente porlomenos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-



, En caso cíe acordarse la diécfucíóii' de la Asociación se nombrará una Comteíóri de Liquidación compuesta de cínoo perdonas, 

? electas por la Asamblea G e i í ^ l Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

* compromisos se donaran actJaiquierentidadbenéfcaocultirralqireraAsambleaGeneralseñ^e.CAPITULOX. REFORMADE 

« j ESTATUTOS, Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario ef voto favorable de no 

- menos del' sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO XI. 

< DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro dsberón ser presentados dentro de 

los quince días siguientes a su formallzacíón. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

s 

i 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

9 Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis - La ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO 

10 LEMPA que podrá abreviarse" ASAGRILEMPA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los 

[ f presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y sfefe.-Lcs presentes Estelutos 

1? entrarán en vigencia el día da su publicación en ej diario oficial, TERCERO, Que en este acto proceden s elegir a tos miembros 

H de la Junla Directiva, quedando conformados de ta siguiente manera: Presidente: DEYS1JEANETH BELLOSO HERNANDEZ; 

14 Secretarlo: MORENA CLARIBEL VENTURA ROMERO; Tesorero: GUILLERMA CECILIA REYES SANCHEZ; Vocal DINORA 

15 JANNETTE GONZALEZ BAIRES, todos salvadoreños, de g í r a l e s antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el 

Jfi cargo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 

17 presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

Iti Asociaciones y runcteckmes sin Finos de Lucro, y lefdo que tes hube íntegramente en un soto acto, sin Interrupción, ratificaron su 

J 9 
conten ido y firmamos. DOY FE . - f i i t r e l i neas : i n t e r n a s i c m l e s - v a l e , Sobüeldneas: 
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DOS COLONES 19530358 

PASO ANTE MI DEL FOLIO DIECINUEVE VUELTO, AL FOLIO 
V E I N T I T R É S FRENTE, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO 
QUE VENCE EL D Í A V E I N T I S I E T E DE J U L I O DEL AÑO DOS M I L 
DIECIOCHO, EXTIENDO, FIRHO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA A S O C I A C I Ó N DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, q u e p u e d e a b r e v i a r s e n A S A G R I L E M P A " . 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscri to por la señora DEYSI JEANETH BELLOSO 
HERNANDEZ, ac tuando e n s u calidad Presidenta y representante Legal de la 
ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá 
abrev iarse "ASAGRILEMPA", presentado a este Registro a las dieciséis 
horas con dieciocho m i n u t o s del día veint idós de septiembre del año dos mil 
diecisiete, anexando la documentación siguiente: Dos Testimonios de 
Escritura Pública de Constitución, m á s tres copias, tres copias de estatutos 
con separación de artículos, certificación de la elección de la junta directiva, a 
fin de que se le aprueben los es ta tutos de s u representada. 

Hace Notar la suscri ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el a r t 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
s in Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuenc ia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuer 

ADMC/zg 

LU 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
S a n Salvador, 29 de septiembre de 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 
La señora DEYSI JEANETH BELLOSO HERNANDEZ, actuando en s u calidad 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE AGRICULTORES 
DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse "ASAGRILEMPA", constituida 
por escritura públ ica otorgada en la c iudad de San Salvador, Departamento de 
S a n Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY 
MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la menc ionada 
Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a l a s dil igencias de mérito se h a n encontrado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición oontraria a las 
leyes del país , y cumpl iendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense e n el Diario Oficial; o) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer, 

ADMC/zg 

LICD-fl 
DIRECTORA GE 

Y FUN 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
S a n Salvador, 29 de septiembre de 2 0 1 7 

A C U E R D O 2 8 2 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DEL BAJO LEMPA, que podrá abreviarse 
"ASAGRILEMPA", c o m p u e s t o s de TREINTA Y SIETE artículos, const i tuida por 
escritura públ ica otorgada en la ciudad de S a n Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 d© 
septiembre de 2 0 1 7 , ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE 
MORENO REYES, y n o encontrando en el los n inguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art* 6 5 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, e l Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas s u s 
partes confiriendo a d icha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publ íquense en el Diario Oficial; o) Inscríbase la referida entidad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R E G I S T R O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO @ 
All f i l l .. lïl'lVlMN.ÏÎU -«•(¿l-U'i" 

Ne DE EXPEDIENTE : 0149-A-2017 

I D E T A L L E D E E N T I D A D : 

N O M B R E E N T I D A D ; 

A B R E V I A T U R A : 

O o : 

A C T I V I D A D ; 

D I R E C C I Ó N ; 

T E L E F O N O : 

T R A M I T E E N C A L I D A D D E : 

F E C H A D E D O C U M E N T O : 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

H O M B R E ; 
^ X — — 

T I P O D O C U M E N T O : 

N° D O C U M E N T O : 

C A R G O : 

ASOCIAC ION F U E R Z A 

A S O F U E R Z A 

Asociación 

E M P R E S A R I A L E S 

COMUNIDAD MIRAMAR CALLE LITORAL 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

PAULA H E R N A N D E Z D E M O R A L E S 

DUf 

P R E S I D E N T A 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 16:26:10 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de años de edad, en 
de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, con mi Documento Unico do Identidad número 
y con Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION FUERZA, que 
podrá abreviarse "ASOFUERZA" la cual estará situada en Comunidad Miramar, calle Litoral, 
municipio Tecóluca, Departamento de San Vicente, comisionando para ofr notificaciones a 
Reina Dlnora Pleitea Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse 
"ASOFUERZA", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a 
la ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA" 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

PAULA HERNANDEZ DE MORALES 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
pufio y letra a mí presencia por PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San 
Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Unico de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributarla 
San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse 
"A50FUERZA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en 
San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas y treinta minutos del 
día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero so eligió a la 
primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 PAULA HERNANDEZ DE 
MORALES PRESIDENTE 

2 BERNARDO MORALES SECRETARIO 
3 ELISEO ALEXANDER 

MERINO VALENZUELA TESORERO 

4 SONIA ESTELA 
HURTADO FUNES VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin finos de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

J M 

BERNARDO MORALES 

Secretario. 
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2 ] NUMERO DOCE.' En la dudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día doce de Septiembre de dos mil 

2 2 diecisiete. Ante m I, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notarlo, del domicilio te San Salvador, COMPARECEN los stores 

^ PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de anos da edad, , del domicilio de 

í 4 Departemente de San Vicente, s quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de Identidad número 

NUMERO DOCE.' En la ciudad de San Salvador, a las nueva horas y treinta minutos del día doce de Septiembre de dos mil 

diecisiete. Ante mi, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notario, del domicilio te San Salvador, COMPARECEN los stores 

PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de anos da edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, s quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de Identidad número 
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y co fi Número da Identificación Tributarla 

1Û 

i l 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

;; 0ERWDÖ:MÖRAIE5 , de sitos, de edad, del domicìlio de 

Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pBro Identifico por medio de su documento ùnico de identidad nùmero 

y con Número de Identificación Tributaria 

; ELISEO ALEXANDER MERINO VALENZUELA, de i arios (fe edad, del 

(Melilo de j Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Idenffltco por medio de su documento único de 

identidad número y con Número tfe Identificación Tributaria 

; SONIA ESTELA HURTADO FUNES, dB anos de edad, 

, del domicilio de. , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su 

documento único de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; PATRICIA RAMOS DE RIVERA, de años de 

edad, , del domicilio de ( Departamento de San Vicenta a quien no conozco, pero identifico por 

medio de su documento único de Identidad número y con Número de 

Identificación Tributada i;Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de 

este instrumento oonslltuyen una Asociación sin Finas de Lucro que l e denominará ASOCIACION FUERZA, que podrá 

abreviares "ASOFUERZA". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación loa cuales se 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN FUERZA CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, 

DOMICILIO Y PLAZO Arilculo sino - Créase en la dudad de San Salvador, departamento ds San Salvador, la ASOCIACION 

FUERZA, ¡que podrá abreviarse 'ASOFUERZA", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación'. Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Tecoluca, Departamento 

21 

22 

23 

24 

de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo trea.-La Asociación se 

constituye por tiempo Indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS, Articulo cuatro,- Los fines u objetivos de la Asociación 

serán: a) Mejorar Jas condicionas de vida en las comunidacfeB aledañas a las zonas de influencia de fo& di versos proyectos que 

se ejecuten por ia Asociación; b) Fomentar el empieo, realizandoactividades tales como la crianza y comercialización de aves, 
l i r e r t n i O l l i í r l a * M - U a o » » t J l * i j f d d 41 Í O ^ J ^ O W 2 2 / M / 2 D I T 
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T frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a IMeres de tas comunidades con el ib de ampliar o 

multiplicar el conocimiento en beneficio de fas comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que 

i 
contribuyan a níeforar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten tas 

4 
características ecológicas de tos lugares y geobloJóglcas de tos suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones 

i 
naturales de las espedes vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 

r> 
Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando 

7 
Fa creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente antélas autoridades u organismos que 

R 
corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demá^ disposiciones legales o 

y 
actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

10 
competencia; i) Procurar el mejoramiento en Ja calidad de (os bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsare! aumento de 

i producción en beneficio del consumidor y hacer camparía a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) 

12 
Hacer lodos los esfuerzos conducentes para el incremento y diverslficación de les exportaciones; 1) Cooperar oon el gobierno 

H 
central y los gobiernos locales en todo cuanto se reiadone con temas relacionados al sector productivo y comerciaf del país; 

14 
m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y represenlar a 

IS sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de 

. • , , / i n t e r r a c i o n a l ^ / 
capacitación, jnsltucione9 puphcas y pnvadas, organismos naclonates o/ que bnnasn servíaos o asistencia en 

17 
educación, capacitación y formación sobre temas relacionados aí sector productivo y comercio del país dirigidos a los empfeados 

IS 
públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las íeyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la Iniciativa privada, en 

19 
beaeltefo del desarrollo económica, social y-cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

>̂0 
Asociadas, en to relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer ía unidad de los asociados en cuestiones de Interés 

71 

i 
general; r) Procurar Fa armonía deias reiaciones entre tos sectores empresariai.y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, 

con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecuta/ los fines propuestos, pudiéndose asociar 

con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Reaüzar todas aquellas actividades permitidas 

94 
por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Artículo cfrico,- El patrimonio de fa 
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Asolación estol á corisMg;$or:v 'a)' Las' cuntes y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, xontribubWs de personas náfrales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las renías provenientes de los mismps de conformidad w n le ley, Articulo skis.- El patrimonio será 

administrado por !a Junta Directiva conforme a las directrices que ie manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, fr) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea general, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de ¡a Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al aflo y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de! cincuenta y uno por ciento 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después cwi iw miembros que 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones tes tornará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos espaciales en que se requiere una mayoría diferente. 

Artículo once- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

podrá h acerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformare derogarlos Estatutos y el Reglamento Interno de la 

10 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de Ea Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, pimentada por la Junta Dlrertfva: e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales da los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

Asociación;, g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

2í 

2 2 

2 3 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS anos pudlendoser reelectos. 

2¿' Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
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Artículo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendré las siguientes 

1 atribuciones: a) Desarrollar fas actividades necesarias paraello^rode los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

4 eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de:la Asociación; d) Promover la 

S 
j 

elaboración de pfanes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

f> cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de Ja Asamblea General y de Ja misma Junta 

7 Directiva; f) Nombrar de entre fos miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que oonsfderen necesarios para el 

R 
cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; h) 

<) 
Í 

Decidir sobre Jes solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a fa Asamblea General, i) Resolver lodos los 

JO 
asuntos que no sean competencia de la Asamblea General, Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de fa Asociación: 

| ] a) Presidir Jas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de (os acuerdos, 

n 
resoluciones dB fa Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de Jos Estatutos y Reglamento fntemo de la Asociación; c) 

is Representar judicial y extrafudlclalmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junla Directiva; d) 

14 Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General y de fa Junta Directiva; e) Autorízequnlamente con el 

rs Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; í} Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 

16 informe que Id sea solicitado por le misma. Articulo diecinueve,- Son atribuciones daJ Sccrctarlo: a) Asentar en ios libros de acias 

17 los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

18 de les miembros de la Asociación; c) Extender todas fas certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar 

I1* Jas convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano da comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 
i 

atribuciones del Tesorero: d) Recibir y depositarios fondos que laAsociaclón obtenga, en el Banooqire para tal efecto laJunia 

?l Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Au torizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que fa Asociación tenga que realizar. Artícufo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal; a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de fas comisiones que se formaren para cumplir con 

Í4 
los fines u objetivos de Ja Asociación; ye) Sustituir a fos miembros de fa Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 
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CAPITULO Vil. DE LOS Podrán sw miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, crédft- relígíoité ideología política, que ta soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c.) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura póblica de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las' personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Seran MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

7 asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veinticuatro,-Son.derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

i l 

)2 

voz y voto en las deliberaciones de la AsambleaGeneral;b)OpíaracargQsdifaclivosllenandolosrequisltosqueseña£enlos 

^presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Regiamente Interno de la Asociación. Aríicuío veinticinco-Son 

deberes de los Miembros Fundadores y Activos; a) Asistir a las sesiones ordinarias y exlraordinanas de ta Asamblea General; b) 

Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

16 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno da la Asolación. CAFlTULOVill.SANCIONESA 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete-Medidas 

Disciplinarlas. Los Estelutos y los Acuetáos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junte Directiva, serán 

7 vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la 

20 

21 

22 

Junta Directiva de la siguiente torma: a) Infrauotones leves: llamado de atención vecbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase ios doce 
veintinueve/ 

meses, la cual se aplicará en los casos señaledoe en el artículo/ literales a) y b] de estos Estatutos. Se sancionará con 

expulsión en los caso® establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho - Son 

23 

infracciones leves: a) proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar Jas 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las 

24 asignada», d) Realizar desórdenes en cuafquier local de la Asociación, o en cualquier aventó que ésta realioe. Articulo 
lironw» Ciitirir JÍB-Mi; fM\ì jí¡MMM«'lùjilUfitùá»MW»? 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 19530368 
A veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción (i omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por Fa Asamblea General o le Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

proselitismo politico o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, Ja Junta Directiva 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimientodeunade las infracciones tipificadas por estos 

O Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad del infracta Del expediente dlsclplin ario se mandará oír por el término de tres 

dias hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

io 
término presentar todas fas pruebas de descargo que a su favor fuviefsa, Vencido el término probatorio, w se admitirá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Directiva. Cuando 

la infracción saa cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infraoclíin grave que deba ser sancionada con 
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14 

15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

/ A Kevisión para ante la Asamblea General, quien umi vista del expediente resolverá. El recurso deberá ¡nferponerae dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. OE LA DISOLUCIÓN, Artículo treinta y uno.- No podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos 1res cuartas partes de sus miembros. Articulo treinla y dos.-

£n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas. 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos tos 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General seflale, CAPITULO X. REFORMA DE 

ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 



^ DEPOSICIONES GEWPRAl.ES. Mcu l c treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince id las siguientes1 a-su formalizada. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo ai orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos; se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cua) deberá ser elaborado por la J u nta 

Directiva y aprobado por la Asamblea General, Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviase 

"ASOFUERZA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presantes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articula treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el dia 

de su publicación en; el diario oficial. TERCERO Que en este acto procedan a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: PAULA HERNANDEZ DE MORALES, Secretario: BERNARDO 

MORALES; Tesorero; ELISEO ALEXANDER MERINO VALENZUELA Vocal: SONIA ESTELA HURTADO FUNES tocios 

10 

11 

(2 

C* 
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salvadoreños, de generales antes relacionadas, .y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Así se 

expresaron tos comparecientes y yo eí Stiscríto Noíaífe 1̂ 5 advertí de Ja obJigacJ6n tjueiieiie cíe presentar 3a presente Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundeciones sin 

Fines de Lucro, y ieldo que les hube íntegramente en un soto acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmemos. DOY FE. 

Entre l ineas : i t i te rnac icmles^^i i i t imia íer^^len . 
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SO ANTE MI DEL FOLIO TREINTA FRENTE, AL FOLIO TREINTA 
Y TRES VUELTO, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE 
VENCE EL D Í A V E I N T I S I E T E DE J U L I O DEL A l t o DOS MIL 
DIECIOCHO r EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
T E S T I M O N I O , EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
D Í A S DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA A S O C I A C I Ó N FUERZA, q u e p u e d e 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO D E ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, S a n 
Salvador a las once horas con cinco m i n u t o s del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por ía señora PAULA HERNANDEZ DE 
MORALES, ac tuando en su calidad Presidenta y Repres;entante Legal de la 
ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA", presentado 
a es te Registro a las dieciséis horas con veinticinco minutos del día veintidós 
de septiembre del año dos mil diecisiete, anexando la documentación 
siguiente: D o s Test imonios de Escritura Pública de Constitución, m á s tres 
copias , tres copias de estatutos con separac ión de artículos, certificación de la 
elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le aprueben los es tatutos de su 
representada. 

Hacc Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
s in Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuenc ia és te Registro RESUELVE; 
Elévese a Faccionar el Acuerdo 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 29 do septiembre de 2 0 1 7 

SEÑOR MINISTRO: 
La señora PAULA HERNANDEZ DE MORALES, actuando en su calidad 
Presidenta y representante Legal de la ASOCIACION FUERZA, que podrá 
abreviarse "ASOFUERZA", const i tuida por escritura públ ica otorgada en la 
ciudad de S a n Salvador, Departamento de S a n Salvador, a las nueve horas y 
treinta m i n u t o s del día doce de septiembre de dos mil diecisiete ante los 
oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de 
la menc ionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las dil igencias de mérito s e h a n encontrado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las 
leyes del país, y cumpl iendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquensc en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARKOLLO TERRITORIAL' ^ • 2 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
S a n Salvador, 2 9 de septiembre de 2017 

ACUERDO-No: 1 2 7 8 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA", compuestos de TREINTA 
Y SIETE artículos, constituida por escritura pública otorgada en la ciudad de 
San Salvador, Departamento de S a n Salvador, a las nueve horas y treinta 
m i n u t o s del día docc de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de 
la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, y no encontrando en ellos 
n i n g u n a disposición contraria a l a s Leyes del país, de conformidad con el Art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones s in Fines de Lucro, el Órgano 
Ejecutivo e n el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas s u s partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c] Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE, 

ADMC/zg 



\ I 

o 



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0150-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^REVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALiDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E S A N B A R T O L O 

A P R O B A R 

A s o c i a c i ó n 

E M P R E S A R I A L E S 

S A N C A R L O S C A S E R I O S A N B A R T O L O 

0 0 -

C o n s t i t u c i ó n 

22/09/2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

Ä f l f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO; 

CARGO: 

C A R M E N I D A L I A V E L A S Q U E Z V A L L A D A R E S 

D U I 

P R E S I D E N T A 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 16:30:20 





SEÑOR DIRECTOR G E N E R A L DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO D E L MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO T E R R I T O R I A L . 

Ya, C A R M E N I D A H A V E L A S Q U E Z V A L L A D A R E S , de años de edad, , de 

nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Vicente, con 

Documento Único de Identidad número: y 

Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRES IDENTE de la ASOCIACION D E P R O D U C T O R E S 

DE SAN B A R T O L O , que podrá abreviarse "APROBAR", la cual estará situada en San Carlos 

caserio San Bartolo, municipio Tecoluca, departamento de San Vicente, comisionando para oír 

notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de edad, con Documento Único de 

Identidad , por lo que con todo respeto le 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 

conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION D E P R O D U C T O R E S D E SAN 

B A R T O L O , que podrá abreviarse "APROBAR", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION D E P R O D U C T O R E S D E SAN B A R T O L O , que 

podrá abreviarse "APROBAR". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

C0¿trl{ ( ( ú , { g j f ) 

C A R M E N I D A H A V E L A S Q U E Z V A L L A D A R E S , 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 

puño y letra a mi presencia por C A R M E N 1DALIA V E L A S Q U E Z V A L L A D A R E S , de años 

de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los 

trece días del mes de septiembre riel año rios mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN 
BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a 
las ocho horas y treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en 
su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de fa 
siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 
CARMEN IDALIA 
VELASQUEZ 
VALLADARES 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 JENY ARELY ABREGO 
SERRANO SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 CARLOS HUMBERTO 
VASQUEZ GRANADOS TESORERO SALVADOREÑA 

4 CAROLINA ELIZABETH 
LOPEZ MOLINA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

JENYARELY ABREGO SERRANO 
Secretaria. 





QUINCE 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS C O L O N E S 19530350 
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NUMERO OCHO.- En la dudad de San Salvador, a las ocho horas y (reinta minutos del dia doce de Septiembre dos 
mil 

diecisiete. Ante mí, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN ios señores 

•CARMEN 1DALIA VELASQUEZ VALLADARES, de años de edad, . de! domicilio de 

1 g Departamento de San Vicente, a quien Hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad ¡ i numero 

20I y Número de Identificación Tributarla 

21 

22 

23 

2 4 

;JEHY AREL Y ABREGO SERRANO, de anos de edad, , del domicilio de 

- Portamento de San Vicerte, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad 

n ú m e r o y Número de Identificación Tributaria 

; CARLOS HUMBERTO VASQUE2 GRANADOS, de años de edad, de 
l u p u s : C J Í ' I I S ! ¡ Í S Í - i J i S ! l ( t í ] « T i . j - d i 1 s , ] « , 1 j ! ü e î t . CSO 32: í ! SíÉ DI 
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, del domicìlio de 

DOS COLONES ® 1 9 5 3 0 3 5 1 

, Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de identidad número y Número de identificación Tributaria 

; C A R O L I N A EL IZABETH LOPEZ MOLINA, de 

años d e e d a d . d e , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco 

. ; e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

, j de identificación Tributaria 

y Número 

SILVIA DINORAH 

_ ¡ GARCIA, de años de edad, , del domicilio de . Departamento de San Salvador, a quien hoy 

31 conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número S 

a ( N ú m e r o de Identificación Tributaria ; Y ME DICEN, 

; 0 ; PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

, i j DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban ios 

, 2 | estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCÍACION DE ! 

14 

PRODUCTORES DE S A N BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR". CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, 

DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en ia ciudad San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE 

J 5 j PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la 

j J q u e en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos. -E l domicil io de 1a asociación será la ciudad de 

, 7 1 Tecoluca, departamento de San Vicente, podiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Artículo 

1 S | tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido: CAPÍTULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.-Los fines u 

¡ 9 \ objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a fas zonas de influencia de 

0 ( ) j los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como ia crianza y 

2 j i comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de ias comunidades 
í 1 ; —1 ' ••-- •• ••— — 

[ 

¡ con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las j 22 [ 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 
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T | t , 1 ctanî iw n Procurar el mejoramiento en la calidad de los bieneeproduados^nn^ 

i p r C u U C i O l i d u m m i , i y M C ^ . _ 

' I y comercial de, país; m)Establecer r e j o n e s amistosas con o r g a n i c e » a l o c a s de, pal, y del e ^ e r o , asi -

P a r t e y r e p ^ t a r a s n s a s ^ ^ pan« y icpicociuHi " 

^ doistcn îa - -i •• 

1 , 5 empleados pólipos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de .a Iniciativa 

J p r i v a d 2 , sn O e n e i d o ^ d e — o ^ — 
- ̂  "' • i rt.Híi 

_ JLIVSUCt, vil "vi • 

: aitidadesAsocladas^er^ 

' W e r é s general' ,) Procurar la a ^ o ^ a s r e g ^ e s e ^ ^ ^ 

" i jusijciaoonmirasaHt^^ | 

i ^ por la ley relacionadas a las presentes f i n a l i d a d e s ^ C A P T ^ ^ 

d e la Asociación estaré c o n f u i d o por: a) 
.. -r t̂ r-tíio Kionern mnphlfis ñ 

iTorpncias meados. ^ de personas n a d i e s 

1 inmuebles q ue a g i e r a y las rentas provenientes de los mismos de c o n t a d con .a ley. A ^ s e ^ m o n ^ 

J administrado por ,a , n t a P i r e . , a a , d i r é i s qUe ia m a n i j e ,a Asamblea General. CAPITULO j 
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GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

la Junta Directiva. Artículo diez, La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, [levando la voz y el 

voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d} Aprobar o desaprobar la 

memoria anuaí de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

y 
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Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ia 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

Vocal, Artículo catorce. Los miembros de 1a Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. 
. ! 

Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantás'veces sea necesario. 

71 

deberán ser tomados por mayoría de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá ias siguientes atribuciones: a) 

23 Desarrollar ias actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación'; b} Velar por la administración eficiente y eficaz 

24 del patrimonio de la Asociación; c} Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover ia elaboración de planes, 



programas, proyectos y presupuestos de la Asociac ión e informar a ia Asamblea General; e} Velar por el cumpl imiento de ios 

Estatutos, • Reg lamento interno, Acuerdos y Resoluc iones de la Asamblea General y de la m i sma Junta Directiva; f) Nombrar de 

entre los m iembros de la Asociación ios Comités o Comis iones q u e consideren necesar ios para e l cumpl imiento de los f ines de la 

Asociación; g) Convocar a sesiones ominarías y extraordinar ias de la Asamb lea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competenc ia de la Asamb lea General . Art iculo d iec iocho - Son atr ibuciones de! Presidente de la Asociación; a) Presidir las 

sesiones ord inar ias y extraordinarias d e ía Asamb lea General ; b) Velar por e l cumpl imiento de [os acuerdos, resoluciones de la 

Junta Direct iva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reg lamento Interno de la Asociación; c) Representar 

1« 

11 

12 

n 

[4 

15 

ir. 

17 

judicial y extra judic ia imente a la A s o c i a r o n , pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinar ias y extraordinarias de la Asamb iea Genera l y de la Junta Directiva; e) Autor izar jun tamente con el Tesorero las 

erogaciones q u e tenga que h a c e r l a Asociación; f) P resen ta r l a memor ia de labores de iaAsoc iac ión y cualquier in forme que le 

sea sol ici tado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atr ibuciones del Secretario: a) Asentar en ios i ibros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea Genera l y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

m iembros de la Asociac ión; c) Extender todas las cert i f icaciones que fueran sol ici tadas a iaAsoc iac ión ; d) Hacer y enviar íafe 

convocator ias a ios m iembros para las ses iones; e) Ser el órgano de comunicac ión de la Asociación, Artículo veinte.- Son 

atr ibuciones de l Tesorero: a) Recibir y ceposi tar ios fondos que la Asociac ión obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

Direct iva se lecc ione; b) Llevar o tener control d i recto de los libros de contabi l idad de la Asociación; c) Autor izar juntamente con ei 

i') 

20 

21 

22 

2.i 

24 

Pres idente las erogac iones que la Asociac ión tenga q u e realizar. Art iculo veint iuno.- Son atr ibuciones del Vocal: a) Colaborar 

d i rec tamente con todos los miembros de la Junta Direct iva; b) Formar par te de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los f ines u objet ivos de la Asociación; y c) Sust i tuir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

C A P I T U L O Vi l . DE L O S MIEMBROS. Art iculo veint idós.- Podrán ser miembros, l odas las personas mayores de dieciocho años, 

sin d ist inc ión de raza, credo, rel igión e ideo logía polí t ica, que lo soliciten por escr i to a ia Junta Direct iva y sean admit idos como 

miembros. Ar t icu lo veinti trés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros : a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Act ivos; c) M iembros Honorar ios. Serán M I E M B R O S F U N D A D O R E S : Todas las personas q u e suscr iban la escritura pública de 
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const i tución de la Asoc iac ión ; Se rán M I E M B R O S A C T I V O S : T o d a s Jas p e r s o n a s q u e la J u n t a D i rec t iva acep te c o m o tales en la 

Asociac ión; Serán M I E M B R O S H O N O R A R I O S : T o d a s las pe rsonas q u e p o r su labor y mér i t os e n favor de Ja Asoc iac ión, sean 

así nombrados por la A s a m b l e a Genera l . Art ículo ve int icuatro. -Son de rechos d e ios m i e m b r o s F u n d a d o r e s y Act ivos: a) Tene r 

41 j voz y voto en las de l i be rac iones de la A s a m b l e a General ; b) Op ta r a ca rgos d i rec t ivos l l enando los requis i tos q u e seña len los 

. ; presentes Estatutos; c) Los d e m á s q u e les seña len los Estatutos y Reg lamen to In terno de la A s o c i a c i ó n . Ar t i cu lo veint ic inco.- Son 

5 j d e b e r e s d e l o s M i e m b r o s F u n d a d o r e s y Act ivos: a) Asist ir a las ses iones ord inar ias y ex t rao rd ina r i as d e la A s a m b l e a General ; b) 

J Cooperar en el desar ro l l o de aque l las ac t iv idades propias de la Asoc iac ión ; c ) Cance la r ¡as c u o t a s acordadas en A s a m b l e a 

J General ; d) Cumpl i r y h a c e r cump l i r los presentes Estatutos, Reg lamen to Interno, a c u e r d o s y reso luc iones de ¡a A s a m b l e a 

9\. 
| General ; e) Los d e m á s q u e les seña len los Estatutos y Reg lamen to Interno d e la Asoc iac ión , C A P I T U L O VIH. S A N C I O N E S A 

J O ! 
| L O S MIEMBROS, M E D I D A S D I S C I P L I N A R I A S , C A U S A L E S Y P R O C E D I M I E N T O DE A P L I C A C I Ó N . R E G I M E N DISCIPL INARIO. 

! , ¡ Art ículo veint iséis.- i ¡ p o s d e i n f r a c c i o n e s . Las in f racc iones se c lasi f ican en : leves y g raves . Ar t ícu lo veint is iete.- M e d i d a s 
i —11 

D i s c i p l i n a r i a s . Los Es ta tu tos y los A c u e r d o s lega lmente t omados por la A s a m b l e a G e n e r a l o la Junta Direct iva, se rán 12 

¡4 

vinculantes para t odos los m i e m b r o s d e la Asoc iac ión, qu ienes de n o acatar las c o m e t e r á n in f racc ión q u e se rá sanc ionada por la 

Junta Direct iva d e la s igu ien te fo rma: a) In f racc iones leves: l l amado d e atenc ión ve rba l la p r i m e r a v e z y l l amado de atención por 

16 

escr i to en c a s o d e re inc idenc ia , b) In f racc iones graves: suspens ión de sus d e r e c h o s por un t i e m p o q u e no sobrepase ios doce 

¡ " ~ v e m t i r o s v e / — — — 
; meses , la cual se ap l icará en los casos seña lados en el ar t icu lo / l i terales a) y b) d e e s t o s Estatu tos. Se sanc ionará con 

i?! j expuls ión en ios casos es tab lec idos en los l i terales c), d) y e) del ar t ícu lo ve in t inueve de es tos Es ta tu tos . Ar t i cu lo veint iocho.- S o n 

! 

i s 1 i n f r a c c i o n e s i e v e s : a) Profer i r exp res i ones i r respetuosas aunque no den ig ran tes , con t ra cua lqu ie r m i e m b r o , b) No real izar las 

19 
: labores as ignadas por la A s a m b l e a Genera l o la Junta Direct iva, c) Obse rva r m a l c o m p o r t a m i e n t o en el e jerc ic io de las labores 

20 

22 

i 
asignadas, d) Rea l izar d e s ó r d e n e s en cua lqu ie r local de la Asoc iac ión , o en cua lqu ie r e v e n t o q u e ésta real ice. Ar t i cu lo 

veint inueve.- S o n i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Real izar cualquier tipo d e acc ión u om is ión q u e den ig re a la Asoc iac ión de cualquier 

manera, b) Real izar ac tos g r a v e s de inmora l idad en cualquier local de la Asoc iac ión , c) C a u s a r in tenc iona lmeníe daños 

24 

mater ia les en los m u e b l e s o i n m u e b l e s de la Asoc iac ión, d) No cumpl i r las responsab i l i dades de los cargos acep tados y 

encomendados por la A s a m b l e a Genera l o la Junta Direct iva, s in c a u s a jus t i f i cada, e ) Rea l i za r den t ro de la Asoc iac ión 



1 

: cías naoneü. m njun mas"«*-' ^ 

^ .Od . las pruebas de descargo q u e a s u f a v o r ^ e ^ o ^ ^ ^ , teriimiu ¡jicocmai LUUUW i - — 

— cara d i d , la resolución gue s p o n d a , por parte del Presiden, de » » » D J * * ^ 
! alguna, y incucia ci t ^ ^ u . w . 1 _ _ „ 

infrg^ñn «sa remetida por un miembro de la Junta Directiva, ose irate de una infracción grave qua deba serjanclonadacor^ 

: S . 1 ' ' . I I I 

1 i n c a s o de aco rda rse lad i so luc ión de la Asociación se nombrará u , ^ 
. — • • ? . _j _ t a r i n e n e 

' 1 electas por la AsambleaGenera^ 

' "comprami^ ^ 

^ R ^ — 

'"""I menosdel^esenta^j )^ 

DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta , cuatro.- Los documentos sujetos a r e g i s t r o d e b e r g i s e r p ^ 

" i b 5 quince dies R e n t e s a su f o r m a l i z a d o , A r t i c u l M g ^ 
2 2 i ^ H t t , fin n ,ns Estatutos, se eslattecerá en el Reglamento Interno de la misma, el c u a l d e b a á s e r e l a b o ^ ^ 



DfECÜNUEVE 

B A R T O L O , q u e podrá abrev iarse "APROBAR" , se regirá por la Ley de Asoc iac iones y Fundac iones sin Fines de Lucro, por los 

?; presentes Estatutos, Reg lamento Interno y demás disposiciones apl icables. Ar t ícu lo t reinta y siete.-Los presentes Estatutos ; 
• " ' • • • '"•"•" ' ' * —•' — I "- ..-— — . i 

; • entrarán en v igencia el d ía d e su publ icación en el diario oficial. TERCERO. Q u e en este acto p roceden a eiegir a los miembros • 

H de la Junta Direct iva, quedando conformados de la s iguiente manera : Presidente: C A R M E N 1DALIA V E L A S Q U E Z 

; V A L L A D A R E S ; Secretar io; JEMY A R E L Y A B R E G O SERRANO; Tesorero: C A R L O S H U M B E R T O V A S Q U E Z G R A N A D O S ; ' 

Vocal C A R O L I N A E L I Z A B E T H L O P E Z MOLINA, todos salvadoreños, de genera les antes re lac ionadas, y quienes manif iestan I 

,, que aceptan el cargo que se les confiere. Así se expresaron los comparec ientes y yo e l Suscr i to Notar io les advertí de la \ 

; ; 1 obligación que t iene d e presentar la presente Escritura Pública para su deb ida inscr ipción, d e con fo rm idad con el artículo noventa ; 
' 'i 

. . y uno de la Ley de Asoc iac iones y Fundac iones sin Fines d e Lucro, y leído que les hube in tegramente en un solo acto, sin ' 

, ' interrupción, rat i f icaron su conten ido y firmamos. DOY FE. E n t r e l i n e a s : i n t e m a c i m a l e s ^ T e i n t i i i i j ^ E - ' v a l a i . i 



# 



SO ANTE MI DEL FOLIO QUINCE VUELTO, AL FOLIO 
DIECINUEVE FRENTE, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO 
QUE VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
SAN BARTOLO, que puede abreviarse "APROBAR" v 



V 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, S a n 
Salvador a las trece horas con treinta minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por la señora CARMEN i DALIA VELASQUEZ 
VALLADARES, actuando en su calidad Presidenta y representante Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá 
abreviarse "APROBAR", presentado a este Registro a las dieciséis horas 
con treinta minutos del día veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
anexando la documentación siguiente: Dos Testimonios de Escritura Pública 
de Constitución, más tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j un ta directiva, a fin de que se le 
aprueben los estatutos de su representada. 
Hace Notar la suscrita Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 

C T Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARKOLLO TERRITORIAL' ̂  • 2 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de sept iembre de 2017 

ACUERDO No. 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", 
compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, const i tuida por escr i tu ra públ ica 
otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar tamento de San Salvador, a las 
ocho horas y t reinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, 
ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, y no 
encont rando en ellos n inguna disposición contrar ia a las Leyes del país, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones sin Fines 
de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus par tes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario 
Oficial; c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de sept iembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora CARMEN IDALIA VELASQUEZ VALLADARES, ac tuando en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", 
const i tuida por escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, 
Depar tamento de San Salvador, a las ocho horas y t reinta minu tos del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY 
MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la 
calidad de Persona Jur íd ica y apruebe los Es ta tu tos de la menc ionada 
Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS n inguna disposición contrar ia a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

ADMC/zg 

LICDA 
DIRECTORA GE 

Y FUN 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL, DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de departamento de San Vicente, t — 

y.he identifico por medio de irá Documento Único de identidad número 
y su Número de Identificación Tributario 

, en mí concepto de PRESIDENTE 
de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse 
"APLEGA", la cual estará situada en San Carlos, caserío Rancho Grande, municipio Tecoluca, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE 
RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA". 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, Eftiendados :y me-im^valen 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA 
Presidente. 

DOY FE; Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA de años de 
edad, , de nacionalidad , del domicilio de departamento de San 
Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número Y s u Número de Identificación 
Tributario . San Salvador, 
a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO 
GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador, a las ocho 
horas y quince minutos del día doce de septiembre de dos mi! diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 JOSE MARIANO LOPEZ 
ESPÍNOZA PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 MARTA ESPINOZA CRUZ SECRETARIO SALVADOREÑA 
3 SANDRA JANET 

ZARATE LARA TESORERO SALVADOREÑA 

4 CLAUDIA YANIRA 
LOPEZ ESPINOZA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

MARTA ESPI NO ZA CRUZ 
Secretaria. 
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NUMERO SIETE. En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y quince minutos del día doce de Septiembre dos mil 

diecisiete. Ante mí, NELLY MARLENE M O R E N O R E Y E S , Notario, de! domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

JOSE MARIANO LOPEZ ESP1NOZA de años de edad, deí domicilio de departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y su Número de identificación Tributario 

; MARTA ESPIN02A CRUZ años de edad, de , del domicilio departamento 

de San Vicente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; SANDRA JANET ZARATE LARA d e años de edad, dei domicilio de 

departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; CLAUDIA YANIRA LOPEZ ESPiNOZA da años de edad, del domicilio de 

departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e idéntico por medio de su Documento Único de identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 



1 ; ANA RAQUEL YANEZ GIRON de años de edad, del domicilio de 

? departamento de San Vícénte, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

1 y Número de Identificación Tributaria 

4 ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin 
Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá abreviarse 
"APLEGA". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a 

7 continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE; que podrá abreviarse 
"APLEGA". CAPITULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO, Articulo uno.- Créase en ia ciudad de San 

9 Salvador, departamento de San Salvador, ia ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá 

10 abreviarse "APLEGA"., como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en ios presentes Estatutos se denominará "La 

U Asociación". Articulo dos.- El domicilio de ia asociación será la ciudad de San Tecoiuca, departamento de San Vicente, pudiendo 

17 establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de éi. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo 

13 indefinido. CAPITULO I!. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las 

14 condiciones de vida en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la 

15 Asodacion; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, frutas, hortalizas y 

36 granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con ei fin de ampliar o multiplicar el 

17 conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar 

18 la producción de calidad en !a zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los 

19 lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

20 vegetales, fomentando ia fertilidad dei suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el 

21 desarrollo del sector productivo de! país; g} Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando ía creación de cadenas 

22 productivas entre éstos; fi) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, 

23 expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

24 necesidades del sector productivo y comercial, conforme a ios principios de ia libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en 
[nprcíos OiJt<m «¡7001a T̂ Je&l l̂ ^̂ COl di 20,D26,,GC0 22/32/2017 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
T R E C E 

üí^ 5JÌ 

DOS C O L O N E S ' 1 9 5 3 0 3 4 8 
, la calidad de los bienes producidos a nivel nacional;j) impulsare! aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer 
¡campana a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el 

3 ! i n c r e m e n t o y diversificación de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto ss 
i ~ " " "" 1 ' — •• — 

4 ; relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; m)Estab!ecer relaciones amistosas con 
organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

j nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 
J . . . internacicnalGs / privadas, organismos nacionales o / - - ~ que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación 
sobre temas relacionados al sector productivo y comercio dei pais dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de 

j interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico 
- ' " • • • • •• . ' 

. ,, j social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

i j i i a s afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r} Procurar la armonía de las relaciones i — • • • — • • • • . 

, 2 j entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar 
: 3 1 alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la 

i 4 j conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a ¡as presentes 
i 5 i finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco,- El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las 
, , j cuotas y contribuciones eventuales que apórtenlos miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

1 7 i naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 
de los mismos de conformidad con ia ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las ÍS 

19 

20 

directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El 
gobierno de ia Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

22 

23 

GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará 
integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 
ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

2 4 j La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 
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nnw de la nsociacion, D) f _ - — — g t o s d e | a A s o c ,ación : ¿ «m* de la Asociación; b) velar po. — — | a A s o d a c i ó n 

i — 



CATORCE 

. atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de fa Asamblea General; b) 
| Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de ia Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los 

^ 1 Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudiciaimente a ia Asociación, pudiendo otorgar 
, j poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 
_ í de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las erogaciones que tenga que hacer ia Asociación; f) Presentar la 
: memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que ie sea solicitado por ¡a misma. Articulo diecinueve.- Son ¡V 

' atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de 
J Junta Directiva; b} Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las 
J certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar ias convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) 

i 

í Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos 

i 
| que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de ios 

p 
¡libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que ia Asociación tenga que 

n 
| realizar. Artículo veintiuno - Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; 

14 
! b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con (os fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ios 

Í í i miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VI!. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.-

¡ 6 
| Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

17 

i 
! que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las 

13 
siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS ; 
FUNDADORES: Todas ias personas que suscriban ia escritura pública de constitución de ia Asociación; Serán MIEMBROS i 

•Jfí ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: j 
Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Artículo ¡ 

0-7 veinücuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea j 
General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen = 

•JA los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) ; 



„ M o ^ n : ct • Cance iáT^c^o^s^ofdadasen Asamblea General; d^Cumplir^hac^ 

! tStaíUiOS, rceyidiiicmu , —-— 

L a n ^ t o interno de la Asonl^n . CAPITULO V ! , SANCIONES A LOS M M g O ^ D A S ^ C g ^ 

I c w s m s ^ r o c e d ^ ^ 

\ quienes de no acatarlas o o m e t e r ^ ^ 
V 11 . • <, • r*. . • ¡—i 
: l̂ LilGi UC I IV ^ _ _ _ - -

j l e v e s M t e m a d ^ i fcivea. iiainauu » • 

. suspensión de sus derechosponjniiei^ 
-):• - , r ~ ' _ 

: ui cívero- OUĴ IWÍUII ^̂  • , 

e*P"'5 Íón e n j o s c a s o s e s ^ ^ — 

j c ) , d ) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo v e i n t i o c í ^ ^ 
J irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores ^ ^ P ^ P ^ ^ . 
J la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar j g g ^ f ! ^ ^ 
j local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son i n f r a c c i o _ n e s ^ ^ ^ 

^MainMifirjinn de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier m a n e r a b l R e a l i z ^ ^ j luiUq̂ UIPI U^ V»1^ wŵ .m. -t w . 

i cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños mírlales en .os muebles o 
) 1 ¡ r las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendaos por la A s a m b l e a G e n e ; ^ ^ ^ ^ ^ i No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomenoauus ^ ~ l ü ü 

1 causa justificada, e) Realizar dentro de ia Asociación proselitismo politico o religioso. A r t i c u ^ r e i ^ $ "" " — ~ ' ~ sj ûû u "f ' " —' 

J Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier m.embro de la Asociación t e n g ^ c o ~ j l. wwwww • • 

J cometimiento de una de las facciones tipificadas per estes Estatutos, io pondrán en conocimiento d e l P r e s ^ e n t e d e ^ 
J Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y r e s p o n s a b i ^ a d ^ f r a c ^ 
J expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres días hábiles, improrrogabies al s u p u e s t o ^ r a c t ^ ^ 
J é 5 t e se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este termino presentar todas tas pruebas de descargo que 3 su favor 



Q U i N G E 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará e¡ expediente para dictar ia resolución que 
. \ corresponda, por parte del Presidente de ia Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 
..'Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de 
,; resolución y será Ja Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el 
J Presidente u otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

: que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sóio admitirá Recurso de Revisión para ante ia Asamblea General, 
i quien con vista dei expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
1 notificación, CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 
;de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que j 

i ; represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-En caso de acordarse la disolución de la I 
¡Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 
; Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se donaran a 
j cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo 
¡ treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 
i ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES, j 

t . i Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

1 -| formaiización. Artículo treinta y cinco.-Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se 
1 establecerá en el Reglamento interno de ia misma, el cual deberá ser elaborado por ia Junta Directiva y aprobado por la 

¡y 

-fi 

i " * 
[Asamblea General. Artículo treinta y seis,-La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE que podrá 

¡y 

-fi abreviarse "APLEGA", se regirá por Ja Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 
Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el dia 

11 de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, 
quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSE MARIANO LOPEZ ESPINOZA; Secretario: MARTA 

74 ESPiNOZA CRUZ; Tesorero: SANDRA JANET ZARATE LARA Vocai CLAUDIA YANIRA LOPEZ ESPINOZA, todos 



salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan ei cargo que se les confiere. Así se 
j expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo íes advertí de la obligación que tiene de presentar ia presente Escritura 
' Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 
Ehtxelireas: intermcionaIes-veiní±xev&^valai. 
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S O A N T E M I D E L F O L I O DOCE FRENTE f A L F O L I O QUINCE 
VUELTO, D E L L I B R O T R E C E D E M Í P R O T O C O L O Q U E V E N C E E L 
D Í A VEINTISIETE DE JULIO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, 
E X T I E N D O , F I R M O Y S E L L O E L P R E S E N T E TESTIMONIO, E N L A 
C I U D A D D E S A N S A L V A D O R , A L O S D O C E D Í A S D E L M E S D E 
S E P T I E M B R E D E D O S M I L D I E C I S I E T E , Y P A R A S E R 
E N T R E G A D O A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE 
RANCHO GRANDE, que puede abreviarse "APLEGA". 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, S a n 
Salvador a las catorce horas con c incuenta minu tos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por el señor J O S E MARIANO LOPEZ 
ESP1NOZA, ac tuando en su calidad de Presidente y Representante Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, que 
podrá abreviarse "APLEGA", presentado a este Registro a las dieciséis 
horas con t re inta minutos del día veintidós de sept iembre del a ñ o dos mil 
diecisiete, anexando la documentación siguiente: Dos Test imonios de 
Escr i tura Pública de Constitución, m á s tres copias, t res copias de es ta tu tos 
con separación de artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a 
fin de que se le aprueben los es ta tu tos de su representada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo además n inguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo rieH,ey_.Corre-aponHieritR 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de sept iembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor J O S E MARIANO LOPEZ ESPINOZA, ac tuando en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse "APLEGA", const i tuida 
por escri tura pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Depar tamento de 
San Salvador, a las ocho horas y quince minutos del día doce de septiembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jur íd ica y 
apruebe los Es ta tu tos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS n inguna disposición contrar ia a las 
leyes del pais, y cumpliendo con todos los requisi tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Ent idad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponei 

ADMC/ Z 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de sept iembre de 2017 

225 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE LECHE RANCHO GRANDE, que podrá abreviarse 
"APLEGA", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, const i tu ida por 
escri tura públ ica otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar tamento de 
San Salvador, a las ocho horas y quince minutos del día doce de septiembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, y no encont rando en ellos n inguna disposición contrar ia a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
par tes confiriendo a dicha Ent idad el carácter de PERSONA JURIDICA; b} 
Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la referida ent idad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N ° D E E X P E D I E N T E : 0 1 5 2 - A - 2 0 1 7 

M 
DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

íREVIATURA: 

TfPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

T E L E F O N O : 

j TRAMITE EN CALIDAD DE: 

^ FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA 

ASPROHOL 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN CARLOS, CASERIO TAURA 

00 -

Constitución 

25/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

¡ N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA 

DUI 

PRESiDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 08:50:02 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San Vicente, 

y n e identifico por medio de n¿ Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse 
"ASPROHOL" la cual estará situada en San Carlos, caserío Taura, municipio Tecoluca, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notif icaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, „ con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse "ASPROHOL", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse "ASPROHOL". 
Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. Hhirndírbsry m r m i ^ a l a i 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta 
de su puño y letra a mi presencia por LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA, de años 
de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los 
trece días del mes de sept iembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretario de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE 
LEMPA, q u e p o d r á a b r e v i a r s e " A S P R O H O L " , CERTIFICA, q u e s e g ú n Escri tura Públ ica 
d e Cons t i tuc ión c e l e b r a d a en San Salvador, d e p a r t a m e n t o d e San Salvador , a las 
n u e v e h o r a s y q u i n c e del día d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i e c i s i e t e , e n su p u n t o 
t ercero s e e l ig ió a la p r i m e r a Junta Direct iva la cual e s t á c o n f o r m a d a d e la s i g u i e n t e 
manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 LUIS ALEXANDER 
AVILES IRAHETA PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 YENIFER CAROLINA 
SERRANO PEREZ SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 ANGEL NICOLAS AVILES 
IRAHETA TESORERO SALVADOREÑA 

4 [AIRO DAVID AVILES 
IRAHETA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para s e r p r e s e n t a d o al Regis tro d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n fines d e lucro, s e 
e x t i e n d e la p r e s e n t e en San Sa lvador t rece d e s e p t i e m b r e d e dos mil d i e c i s i e t e . 

YEN1FER CAROLINA SERRANO PEREZ 

Secretaria, 





VEINTISEIS 



NUMERO ONCE.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día doce de Septiembre dos mil 

diecisiete. Ante mí, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notario, del domicifio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA de años de edad, , dei domiciiio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

YENIFER CAROLINA SERRANO PEREZ, de años de edad, , del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; ANGEL NICOLAS AVILES IRAHETA de años de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
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VEINTISIETE 

P A P E L P A R A P R O T O C O L O M 

- t í . / ^ 

DOS COLONES 

y Numero de Identificación Tributaria 
; JAIRO DAVID AVILES IRAHETA, de años de edad, , dei domicilio de 

, { portamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento ùnico de Identidad número 
y Número de identificación Tributaria 

JUAN LUIS AVILES MORENO, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad 

número y Número de identificación i ributaria 

Si. 
; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin 

J Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá abreviarse 
, ¡ "ASPROHOL". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a 

mnlimiación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá abreviarse 
"ASPROHOL". CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILiO Y PLAZO. Articulo uno- Créase en la ciudad de San 

J Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá 
j ! j abreviarse "ASPROHOL", como una entidad apolitica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará 
J "La Asociación". Articulo dos- El domicilio de ia asociación será la dudad de Tecoluca, departamente de San Vicente, pudiendo 
' 1 establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye por tiempo 
lól — 

lo 

19 

indefinido. CAPÍTULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los fines u o b j e t i v o s d e l a Asociación serán: a) Planificar, 
coordinar y llevar a cabo las actividades agricolas para desarrollar ios campos de cultivo, b) Elaborar planes para establecer los 

^tipos y las cantidades de cultivos de acuerdo a tactores ambientales de la zona y condiciones de m e r c a d o , c) Promover^ 
J programas de controles de plagas, aplicando herbicidas y pesticidas siguiendo estándares de higiene y calidad, d) Promover ia_ 
! | contratación de los trabajadores agricolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características 
J ecológicas de los lugares y geobioiógicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las_ 
^ e s p e c i e s vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; fomenta re 

OA 
^ ^ ^ o d e t sector productivo del pais; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la c r e a c ^ 



, de cadenas productivas eruB es:ós;;h) Soliciiar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la 
j promulgación, expedición,: E d i t e n 'o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 
j administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) 
j Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) impulsar el aumento de producción en 
j beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los 
i e s f u e rzos conducentes para e! incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los 

^ i • •• 1 — 

J ooblemos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; m)Establecer 
J relaciones amistosas con organizaciones análogas dei país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados 
j ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 

— — — — ~~ internacionales/ 
, J Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o/ que brindan servicios o asistencia en educación, 
..i capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o 

privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; 0} Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio dei 
. j desarrollo económico, social y cultura) del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo 
1 " " 

. j relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la 
armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés 

j general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, 
así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley 

j relacionadas a las presentes finalidades. CAPÍTULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de la Asociación 

[ estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, • ... - 11. ' 11 

j contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e Inmuebles que 
,. : adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con ia ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por ía 

Junta Directiva conforme a las directrices que ie manifieste la Asambiea Générai. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DELA 

ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por; a) Asambiea General, b) La Junta Directiva. 
j CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asambiea General, debidamente convocada, es la autoridad 
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; máxima de la Asociación y estará integrada por ia totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea 
General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando faene convocada por la Junta 
Directiva. Articulo diez. La Asamblea Genera! sesionará válidamente con la asistencia dei cincuenta y uno por ciento como 
mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 
excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 
General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.-
Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asambiea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 
representado. Artículo doce.- Son atribuciones de ia Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir totai o parcialmente a ios 

LO 
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12 

13. 
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16 

17 
18 

19 
20 
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miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 
Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de 
labores de ia Asociación, presentada por la Junta Directiva; e} Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuaies de los 
miembros; f) Decidir sobre ia oompra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos 
aqueiios asuntos de interés para ia Asociación y que no estén contemplados en ios presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA 
JUNTA DIRECTfVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 
estará integrada de ia siguiente forma; un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de 
la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Articulo quince.-La Junta Directiva 
sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quórum 
necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por 
mayoría de ios asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades 

23 

2 4 

necesarias para el logra de ios fines de ia Asociación; b) Veiar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la 
Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover ia elaboración de planes, programas, 
proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 
Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asambiea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los 



l miembros de la Asociación loé Comités ó Comisiones que consideren necesarios para ei cumplimiento de los fines de la 

Asociación; g) Convocara-sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos ios asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones de! Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

Junta Directiva y de la Asambiea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c} Representar 
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judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente Gon el Tesorero ias 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por ia misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los übros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asambiea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d} Hacer y enviar las 

convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 
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Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

ios fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós - Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá ias siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas ias personas que suscriban !a escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
' 2233-6365 Tiraje í!e! 19.326,051 ílF 2DrB2¿,CÍ5 ! 



V E I N T I N U E V E 

PAPEL PARA PROTOCOLO M © l E 
. .. o ^C-Vv 

..• wS^'ír .ÍS^STS^. ¿S'í'Síí'ftii (jVj\ 

3 tij 

Jj J 

^ SAL̂ 5' 

^ 9 5 3 0 3 6 4 DOS COLONES 
^ ^ b r a ^ Asamblea General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: 

jivoz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos lienando los requisitos que señalen los^ 
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Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 
; indagar sobre la partid pacfórj y responsabilidad del infractor. Dei expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 
| días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este 
| término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba ! 
! aiguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte dei Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

la infracción sea comelida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea Genera! la que dicte la resolución correspondiente. 
Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

<1 resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de j 
* 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las j 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá 

•7 disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 
ese efecto y con un número de votos que represente por io menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-
En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

1 i: electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

. i compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ia Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 
i 7; ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos dei sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO Xí. 
DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
los quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

, i comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de ía misma, el cuai deberá ser elaborado por la Junta 
Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS 

j 3' DE LEMPA que podrá abreviarse "ASPROHOL", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los 
í ¡ presentes Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siéte.-Los presentes Estatutos j 
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entrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros 
; d e | a Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA; 

: Secretarlo: YENIFER CAROLINA SERRANO PEREZ; Tesorero: ANGEL NICOLAS AVILES IRAHETA; Vocal JAIRO DAVID 

: AVILES IRAHETA, todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les 
confiere. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les adverti de la obligación que tiene de presentar la 
presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y 
firmamos. DOY FE.- Entrel ineas: i n t e m a c i c m l Q ^ ^ t ± ^ u a ^ v a l g i . _ 





SO ANTE MI DEL FOLIO VEINTISÉIS VUELTO , AL FOLIO 
TREINTA FRENTE, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE 
VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que puede abreviarse "ASPROHOL". 



* 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, S a n 
Salvador a las ocho horas con t re inta y cinco minu tos del día dos de octubre 
de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor LUIS ALEXANDER AVILES 
IRAHETA, ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA, que 
podrá abreviarse "ASPROHOL", p resen tado a este Registro a las ocho 
horas con c incuenta minu tos del día veinticinco de sept iembre del año dos 
mil diecisiete, anexando la documentac ión siguiente: Dos Test imonios de 
Escr i tura Pública de Consti tución, m á s t res copias, t res copias de e s t a tu tos 
con separación de artículos, certificación de la elección de l a j u n t a directiva, a 
fin de que se le aprueben los es ta tu tos de su represen tada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n i n g u n a Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Facciona 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 02 de octubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

El señor LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA, ac tuando en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse "ASPROHOL", const i tu ida 
por escr i tura pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Depar tamento de 
San Salvador, a las nueve horas y quince minu tos del día doce de septiembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jur íd ica y 
apruebe los Es ta tu tos de la mencionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS n inguna disposición contrar ia a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisi tos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 

ADMC/2 

disponei 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre de 2017 

232 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse 
"ASPROHOL", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, const i tuida por 
escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar tamento de 
San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día doce de septiembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, y no encontrando en ellos n inguna disposición contrar ia a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
par tes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la referida ent idad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 





M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N ° D E E X P E D I E N T E : 0 1 5 3 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

REVIATURA: # 
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS 

AFOSEN 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA SOLEDAD, CESERIO EL ACEITUNO 

0 0 -

Constitución 

25/09/2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

» O M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

OSCAR RAUL HERNANDEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 08:56 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, OSCAR RAUL HERNANDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San Vicente, y 

_ _ _ _ _ _ i d e n t i f i c o por medio demi documento único de identidad número 
y con Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de 
PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE 

HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", la cual estará situada en La Soledad, caserio 
el Aceituno, municipio San Vicente, Departamento de San Vicente, comis ionando para oír 
notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH". 
Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
i'ines de Lucro. Enmendadosry me i d e n t i f i c o - m i - v a l e n . 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

OSCAR RAUL HERNANDEZ 

['residente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por OSCAR RAUL HERNANDEZ, de años de edad, 

en pequeño, de nacionalidad , del domicilio de 
Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento 
único de identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre deljiño dos mil diecisiete, 
^ S O M o ^ . 

n o t a r í o i 
— — — m 

^OBLlO' 
1 





El in frascr i to s e c r e t a r i o d e ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", CERTIFICA , q u e s e g ú n 
Escri tura Púb l i ca d e C o n s t i t u c i ó n c e l e b r a d a e n San S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o de San 
S a l v a d o r a l a s d i e z h o r a s c o n q u i n c e m i n u t o s de! d ía d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s mil 
d i e c i s i e t e , e n s u p u n t o t e r c e r o s e e l i g ió a la p r i m e r a Junta D i r e c t i v a la cual e s t á 
c o n f o r m a d a d e la s i g u i e n t e m a n e r a : 

ND NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 OSCAR RAUL 
HERNANDEZ PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 ANA DELMY CORTEZ 
AYALA SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 ISIDORO HERNANDEZ TESORERO SALVADOREÑA 

4 MARVIN ARNULFO 
HERNANDEZ CORTEZ VOCAL SALVADOREÑA 

Y para s e r p r e s e n t a d o al R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s in f i n e s d e lucro , s e 
e x t i e n d e la p r e s e n t e e n San S a l v a d o r t rece d e s e p t i e m b r e d e d o s mi l d i e c i s i e t e . 

ANA DELMY CORTEZ AYALA 

Secretar ia . 
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MUMERO VEINTITRES. L I B R O L O . En la ciudad de San Salvador, a las diez ¡Was y q u i n ^ ^ 

; Z Z mil diecisiete. Ante mi, R A U ^ E S T O SOMOZA ÍV1ENEMDEZ, Notario^el domicilio de San Sa lvado^ 

i COMPARECEN los señores OSCAR RAUL HERNANDEZ de años de edad, , del domicilio de ; 

Departamento de S a n V i c e n t e , a g u i e n no conozco, pero identifico por ico por medio de su documento único de identidad ; 

» --on Número de Identificación Tributaria 



; ANA DELMY CORTEZ AYALA, de años de edad, , del 
¡domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de 
'identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; ISIDORO HERNANDEZ de años de edad, 

5 il 
dei domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

'documento único de identidad número y con Número de Identificación tributaria 
; MARVIN ARNULFO HERNANDEZ CORTEZ de de 

3 i 
i e d g d t _ d e ¡ domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero-identifico por medio de 

io 

su documento único de identidad número y con Número de Identificación 
L -•- —— ' —~ 
Tributaria ; y JOSE ISABEL NAVARRO HERNANDEZ de 

años de edad, , de! domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero 
vcon Número iidentifico por medio de su documento único de identidad número 

Le Identificación Tributaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por 
ímedio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION PARA EL 

Xé i 

_ [FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS que podrá abreviarse "AFOSEHT. SEGUNDO: Que por unanimidad 
¡aprueban ios estatutos que regirán a la Asociación ¡os cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

^ J P A R A EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH". CAPliULO 

San Salvador, la ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse 

20 

22 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

"AFOSEH", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La 
Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de San Vicente, Departamento de San Vicente, pudiendo 
establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye por tiempo 
indefinido. CAPÍTULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Planificar, 
í — — : 7 

¡coordinar y llevar a cabo las actividades agrícolas para desarrollar ios campos de cultivo, b) Elaborar planes para establecer los 



tipos y las cantidades d o e f e e s ; cc accedo a factores ambientales de la zona y condiciones d e m e r c a d o , c) Promover 
programas de controles de plagas! aplicando herbicidas y pesticidas siguiendo estándares de higiene y c a i W ) P « M a J 
contratación de los trabajadores agrícolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las caracterizas j 
•ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales d e l ^ J 
especies vegetales, Amentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) F o m e n t a r ^ 
impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo i m p u l s á n d o l e ^ 
:de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la ; 
promulgación, expedición, modificación o derogator ia de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos ; 
ü i ^ t í v o s de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) ; 
Procurar el mejoramiento en la calidad deTos bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en ; 
beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios ; 
; esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los ; 
•gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del pais; m)Establecer ; 
; relaciones amistosas con organizaciones análogas del pais y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ; 
ignte organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, , 

. 1 instituciones públicas y privadas, organismos n a c i o n a l e s ^ / ^ ^ ' ^ ^ f b n n d a n servicios o asistencia en educación, [ 
_. capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o 1 

.privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del ¡ 
[desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo j 

_ relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la ¡ 
armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés ! 
general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, 
así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley 
'relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.-El patrimonio de la Asociación 

~1 '"*' "ü-iu 1111,¡ni-, s. AÍ di' < "sV, rd.-"?.i2?"i}t^T\i.-.¡itclJil jfl.ni'̂ : .-.5 ív.'íciiw 
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estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 
contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que 
adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad corría ley. Artículo seis - El patrimonio será administrado por la 
Üunta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

s ¡ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 
(CAPITULO V. DE LA, ASAMBLEA GENERAL Articulo ocho.-La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 
imaxima dé la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea 

__ 'General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

¡Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como 
mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 
excepto en ios casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

12 I 
1 General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.-

i s Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando 1a voz y el voto de su 
representado. Artículo doce,- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 
miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 
Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anua! de la Asociación; d} Aprobar o desaprobar la memoria anual de 
labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g} Decidir todos 

2 G 

21 

22 

24: 

aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA 
JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a ia Junta Directiva, la cual 
estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de 
la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudíendo ser reelectos. Artículo quince.-La Junta Directiva 

sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis,- El quorum 



, necesario para que la J u n f e f e S p ^ d a sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser t o m a d o s p o ^ 
5 mayoría simple de los a s i s t e n t e s ^ o diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) D e s a r r o i i a ^ : 
. necesarias para el iopro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio j 
, jde la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, • 
B |proyectos y presupuestos'de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento j e l o s j s g ^ 
.. L , J n Interno. Acuerdos y Resoluciones de ia Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre tosj 
T Liembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la j 

£ IAsociación; g) Convocar a sesiones o t a r i a s y extraordinanas de la A s a m b l e a G e n e r a U ) Decidir sobre las solicitudes de j 

7 ¡incorporación de nuevos miembros y proponérsei^Tla Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos q ^ n o ^ 
, , | competencia de ia Asamblea General. Articulo dieciocho. Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las I 

¡sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de ia | 
1 Junta Directiva y de ia Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento interpo de la Asociación; c) Representar j 

iS j judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de ia Junta Directiva; d) Convocar a j 
, ' sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las j 

: erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le j 
, , ; Sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve. Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos ; 

. , I tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar e l a r c h i v o d e documentos y registros de los ; 
..¡miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

s i convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte. Son j 

^ I atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que ia Asociación obtenga, en el Banco que parata! efecto la Junta I 
| Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el ; 
j Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno. Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar j 

^ j directamente con todos los miembros de Ja Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con | 
. | los fines u objetivos de la Asociación: y o) Sustituir a los miembros de ia Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento, j 

- •- — ' " " " " •ln-P-.íuriiK.S..^ .1c C V • | f ] : . r i l / - - IL ! j l l r i i .^s-L' l iH.hX'KÍI ¡i. i-t Villar; 
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CAPITULO VII. DE L O S M I E M B R O S . Articulo veintidós,-Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 
„ sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como 
, miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 
, ¡Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: i odas las personas que suscriban la escritura pública de 

= constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: i odas las personas que ia Junta Directiva acepte como tales en ia 
s Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
_ 'asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) lener 
_ y 0 Z y v o t o e n las deliberaciones de la Asamblea Generai; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

c ¡presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 
beberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

10 i : — 

jcooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 
, 2 ¡General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estaiutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General' el Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A 
zs 1 — — —— 

:LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
[Articulo veintiséis- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.- Medidas 

„ ^Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 
h 
¡vinculantes para todos ios miembros de 1a Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

„„ Lunta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 
13 f. 
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Infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 
labores asignadas por la Asamblea Generai o ia Junta Directiva c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 
¡asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

^ ¡escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
~ v e i n t i n u e v e / ™ ~ ¡meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo / - - ~ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionara con 

¡expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 



• _ „ n a r t | d D a c i i „ , responsahilldad ciel infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir por el término 

las pruebas de descargo ode asu taW rWera .VsncMoelB rmlncprdO a ,or lo ,noseadm„ir iprUe. 

" u nneriará el expediente para dictar la resoludón quecorrespot^ 
~ ~ ~ . . ^'¡nrinnarlñ COH 

• - aiqUMd, Y HUCUQia i- „ — 

; ; ' irfrgrrfñn sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
s : ta iimauwii acnw""-——r— —. ___ i 

i . 1 Presidente bará una p r o p i a de resolución y s e , la Asamblea Cañera! ia que dicte la teso,uc,ón correspondiente. , 

" ¡_Cuando la I n ^ i O n sea cometida por e i P ^ ^ o d e ^ ^ ^ 

: . ^ , a Asambiea Genera, » - » resoiuciOn correspondiente. La resolución dictada sólo adm.rá Recurso de _ 

- ^ n a , ante la Asamblea Genera,, guien con vis, a d g e g e g m e r e s ^ ^ 
I . horas siguientes a la n o c i ó n . c A P I T U L O ^ A D g O L U ^ 
: ; ; ^ „ AsoCaCón s,nopordlspns ,dónde leyopor resolución ^ A ^ ^ S * - * * " " " « " j 

: : : . . . y con un nUmero de votos que represente por lo .enos tres cuartas p a r t e s d e s u s m ^ A ^ ^ 
I „ ^ a r s e la disolución de la Asociación se nombra, una C o g ^ d e ^ ó ^ ^ 
; : ^ Asamblea Genera, Extraordinaria que acordO la disCució, Los „ s ^ ^ ^ 
: : : ~ » donaran a cualquier entidad benótica o cu, tura, que la A s a g e a g n e r g s ^ ^ 
. - : FSTATI ITOS « c u l o treinta y tres- Para rearmar o dero9ar , os p r e s e n t e s E s t a o s será necesario e. voto favorable de no 

• . ; ^ de, sesenta por Canto de .os miembros en ,a Asambiea Genera, convocada para tal e f e o , CAPITULO ¡ 



PAPEL PARA PROTOCOLO M 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

tos quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo ' lo relativo al orden interno de la Asociación no i 

, [comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta ; 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La A S O C I A C I Ó N P A R A EL FORTALECIMIENTO DEL 

SECTOR DE HORTAL IZAS , que podrá abreviarse 'AFOSEH", se regirá por ta Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes 

Estatutos entrarán en vigencia el d ia de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O Que en este acto proceden a e legi rá los 

miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: O S C A R RAUL HERNANDEZ, j 

Secretaria: A N A DELiViY CORTEZ A Y A L A ; Tesorero: ISIDORO H E R N A N D E Z ; Vocal: MARVÍN A R N U L F O HERNANDEZ ¡ 

íCORTEZ, todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manif iestan que aceptan el cargo que se les confiere. , 

i Asi se expresaron ios comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obl igación que t iene de presentar ia presente \ 

[Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei art iculo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y j 

¡Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que l e s hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y j 

f irmamos. DOY FE.- B r i £ n 3 a d o : ' I j é c o l i g a - J v a ¿ e . E n t r e l i n e a s : i n t e r n a c í o n a l e s - v e i n t i n u e v e ~ v a l e n . ! 





SO ANTE MI, de foíios CINCUENTA Y DOS VUELTO AL CINCUENTA Y S E I S FRENTE 

de! Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VE INTIS IETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la ASOCIACION PARA EL 

F O R T A L E C I M I E N T O DEL SECTOR DE HORTALIZAS que podrá abreviarse 

"AFOSEH" , extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San 

Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve ho ras con cua ren t a minu tos del día dos de oc tubre de 
dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor OSCAR RAUL HERNANDEZ, 
ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE 
HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", p resen tado a este 
Registro a las ocho horas con c incuenta y seis m i n u t o s del día veinticinco de 
sept iembre del año dos mil diecisiete, anexando la documentac ión siguiente: 
Dos Testimonios de Escr i tura Pública de Const i tución, m á s t res copias, t res 
copias de es ta tu tos con separación de art ículos, certificación de la elección de 
la j u n t a directiva, a fin de que se le ap rueben los e s t a t u t o s de su 
representada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acut 

ADMC/zg 

L 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor OSCAR RAUL HERNANDEZ, a c t u a n d o en su calidad de Presidente y 
Representante Legal de la ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", cons t i tu ida 
por escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depa r t amen to de 
San Salvador, a las diez horas y quince minu tos del d ía doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA 
MENENDEZ, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Pe r sona Ju r íd ica 
y apruebe los Es ta tu tos de la menc ionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición cont rar ia a las 
leyes del país , y cumpliendo con todos los requis i tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carác te r de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida ent idad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro pa ra lo que t enga a bien 
disponer 

ADMC/í 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre de 2017 

ACUERDO No. 235 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá 
abreviarse "AFOSEH", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 
consti tuida por escri tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, 
Depar tamento de San Salvador, a las diez horas y quince minu tos del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL 
ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encont rando en ellos n inguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 
todas sus par tes confiriendo a dicha Ent idad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la referida entidad 
en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON A A 

A D M C / z g 





MINISTERIO D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° D E E X P E D I E N T E : 0154-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ANONAS 

ASOPAN 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CALLE PRINCIPAL LAS ANONAS 

0 0 -

Constitución 

25/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

ND D O C U M E N T O : 

CARGO: 

JOSE ENRIQUE CORTEZ PORTILLO 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 09:02: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL . 

Yo, JOSE E N R I Q U E C O R T E Z PORTILLO, de años de edad, 

de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San Vicente, con 

Documento Único de Identidad número: y 

Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 

DE ANONAS, que podrá abreviarse "ASOPAN", la cual estará situada en Calle principal Las 

Anonas, Caserío Las Anonas, municipio Tecoluca, Departamento de San Vicente, comisionando 

para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de edad, con Documento Único 

de Identidad , por lo que con todo respeto ie 

solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 

conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S DE ANONAS, 

que podrá abreviarse "ASOPAN", y se inscriba en el Registra de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE P R O D U C T O R E S DE ANONAS, que podrá abreviarse 

"ASOPAN", 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

JOSE ENRIQUE C O R T E Z P O R T I L L O 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 

puño y letra a mi presencia por JOSE ENRIQUE C O R T E Z PORTILLO , de años de 

edad, , de nacionalidad , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de 

Identidad número: y Número de 

Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 





E l i n f r a s c r i t o s e c r e t a r i o de l a A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E ANONAS , que 

podrá abreviarse "ASOPAN", CERTIFICA, que según Escr itura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
(unta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° N O M B R E C A R G O 
D O C U M E N T O 

D E I D E N T I D A D 
N A C I O N A L I D A D 

1 
JOSE ENRIQUE CORTEZ 
PORTILLO 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 
JULIA GREGORIA 
RECINOS CONTRERAS 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 
ZOILA ESTELA 
AREVALO ARIAS 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 
MARIA JESUS REQUENO 
PALACIOS 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

J U L I A G R E G O R I A R E C I N O S C O N T R E R A S 

Secretaria. 





VEINTITRES 

NUMERO DIEZ.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del dia doce de Septiembre dos mil diecisiete. Ante mí, 

NELLY MARLENE MORENO REYES Notario, del domicilio de San Saivador, COMPARECEN ¡os señores JOSE ENRIQUE 

CORTEZ PORTILLO, de años de edad, , del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

JULIA GREGORiA RECJNOS CONTRERAS de años de edad, , dei domidlio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

; ZOILA ESTELA AREVALO ARIAS de años de «lad, de , dei domicilio 

de , Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Onfco de Identidad 

núm e r o y Número de Identificación Tributaria 

; MARIA JESUS REQUENO PALACIOS, de años de edad, de 

, del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

; JOSEFA ANTONIA GARCIA SflEJIA, de 

años de edad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de identidad número y Número de 



identificación Tributaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que 

por medio de este instrumento ^constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE ANONAS, que podrá abreviarse "ASOPAN". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que 

regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

ANONAS, que podrá abreviarse "ASOPAN1. CAPITULO 1, NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo 

É uno.- Créase en la dudad de San Salvador, departamento de San Salvador, ia ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

7 ANONAS que podrá abreviarse "ASOPAN"., como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes 

8 Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Tecoluca, departamento 

9 de San Vicente, pudiendo establece- filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se 

10 constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de !a Asociación 

U serán: a} Mejorar las condiciones de vida en las comunidades t a f i a s a las zonas de influencia de ¡os diversos proyectos que 

12 se ejecuten por la Asociarán; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, 

13 frutas, hortalizas y granos básicos, entre oíros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con ef fin de ampliar o 

14 multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promooionar, desarrollar y ejecutar ias actividades que 

15 contribuyan a mejorar !a producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 

16 características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones 

17 naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 

18 Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo det país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando 

19 la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que 

20, corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o 

21 actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercia!, conforme a los principios de ta libre 

22 competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional: j) impulsar el aumento de 

23 producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) 

24: Hacer tocios los esfuerzos conducentes para ai incremento y diversificación de tas exportación®; 1} Cooperar con el gobierno 
iTOiratwrffrüaa^tssní.«« trtaüT.™;taü íVít.csia>la(«t,™ííru/2017 
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, central y ios gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas re lac ionados al sector product ivo y comercial del pais; 

m) Establecer relaciones amis tosas con organizaciones análogas del pa is y del extranjero, as i c o m o fo rmar parte y representar a 

L asociados ante o rgan ismos nacionales e internacionales; n) Promover , co laborar y desarrol lar con las escuelas de 
3! i n t e r n a c i o n a l e s / 
„ s capacitación, inst i tuciones públ icas y pr ivadas, organismos nacionales o / - ^ u e b r i n d a n servicios o a s i s t e n t a en 

1 educación, c a p a c i t a c i ó n y fo rmac ión sobre temas relacionados al sector product ivo y comerc io del pa is dir igidos a los empleados^ 
5 — — 

6 
I pi'ihlicos n privados, o sectores de interés de conformidad a l a s l e y e s ; o ) C o o r d i n a r l o s es fuerzos de la iniciativa privada, en 

^ i beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades ¡ 

] Asociadas, en lo relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de i n t e r é s ^ 

J general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, _ J 

, ] con miras ai interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar ' 

| ° U e n í i d ^ s afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas 

U ; p o r i a i e y relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. ^ ^ B p ^ o á e ^ 
i 25 ... — . . _ 

i.i 

¡4 

directrices que le m a n i f i e s t e l ^ a m b l e a General. CAPITULO IV. DEL. 

J GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) ^ 

' ' | Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, es^ 

" i [ a autoridad máxima ^ ^ ^ ^ Calidad de los miembros Activos y Fundadores. A r t i c u ^ n u e ^ 
Í9L *—" " " " 

Asociación estará const i tu ido por: a) Las cuotas y contr ibuciones eventuales q u e aponen los miembros , b) Donaciones, 

herencias, legados, contr ibuciones de personas naturales y j u r í d i c a s , n a c i o n a l e s o ext ranjeras, c) T o d o s ios bienes m u e b l e s e 

inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de ios mismos de conformidad con la iey. Ar t icu lo s e i s . El patr imonio s e r ^ 

20! 

21 

22 

23 

24 

| ^ ^ ^ ^ ^ ex t raord inar iamente cuando fuere convocada por 

' l a J u n t a sesionará vá l idamente oon ^ s t e n ^ d e l c incuenta y uno por ciento 

c o m o mínimo de lo. m l e m b r o ^ ^ V segunda convocatoria una hora después con ios miembros que 

asistan, excepto en l o s c a s o s ^ ^ 

Asamblea « e n g ^ s e r e g ^ ^ 



- Artículo once.- Todo miembro que S^ueda-asísti r a cualquiera de las sesiones de A s a m b l e a General por m o ^ s j u g a d o s 

j podrá hacerse representar R e s c r i t o p á r e t e miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

i voto de su representado. Articulo doce- Son atribuciones de ia Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 
'1 ™ ~ •„!„ J parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o d e r o g a r l o s Estatutos y el Reglamento Interno de la 

J Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ia 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la J u n t a D i r e c t i v a ; e ) F i j a r l a s cuotas mensuales y contribuciones 

J eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venia o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ia 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en ios presentes 

J Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

J confiada a la Junta Directiva, ia cual estará integrada de l a s i g u i e n t e f o r m a : u n Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

- J Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

. Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

Articulo dieciséis.- El quorum necesario para q u e l a J u n t a D i r e c t i v a p u e d a s e s i o n a r s e r á ¡res d e sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría de ios asistentes. Articulo diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

• J Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

• 6 j del patrimonio de ia Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, j 

•j programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e i n f o r m a r a l a A s a m b l e a General; e) Velar por el cumplimiento de los 

;s; Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ia Asamblea General y de la misma Junta Directiva; i) Nombrar de 

: e n t r e los miembros de la Asociación ios Comités o Comisiones que consideren necesarios para ei cumplimiento de los fines de la 

20.1 Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

2 i : m c o r p o r a c i o n de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

2 2 ; competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

24¡ Junta Directiva y de la Asamblea General, así c o m o d e l o s E s t a t u t o s y R e g l a m e n t o Interno de ta Asociación; o) Representar 
rrwsrtjiüiöllefr'isn 2252.6365 2*23-11tf "írfljc del 1*7,M1 ̂  2DrS26rCC0 22/02/2n 17 
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, iudicial y extrajudiciaimente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

21 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con ei Tesorero las 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar l a memoria de labores de la Asociación y c u a l q u i e r informe que le 

] s s a solicitado por la misma. Articulo d iec inueve. Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas ios acuerdos_ 

! ! tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar ei archivo de documentos y registros de los ; 

' : miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que toan solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las ; 

J convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son : 

J atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta I 

HI Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

I Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo ve in t iuno. Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

| ' i directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

1 ios fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO Vil. DE I O S MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Articulo veint i t rés- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

J Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

J constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales j 

J Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean j 

J a s i nombrados por la Asambiea General. Articulo veint icuatro-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener , 

' 1 voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos l lenando los requisitos que señalen los J 
20 í ' ' 

I 

21 

i 

r „ „ „ , . d Los demás que les senaien ios Estatutos y Reglamento Interno de la A s o c i a d o , Articulo veinticinco.- Son 

23 

deberes de ios Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asambiea G e n e r a ^ 

Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en A s a m b l e ^ 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento i n t e r n o , acuerdos y resoluciones de la Asamblea . 



• General: . ) Los d e . á s ^ ^ s E m ^ y P ^ ^ o ^ ^ " - CAPITULO VIH. SANCIONES A 

j LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN- REGIMEN DISCIPLINARIO. 

] Articolo veintiséis.- T i pos d e i n a c c i o n e s . Las Infracciones se clasifican en: .eves y g r a v e , A r t i c u l o ve int is ie te, Med idas 

.1 Disc ip l inar ias . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente toados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

,1 vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infraoclin que ser i sancionada por la 

I 

J j u n t a Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: l lamado de atención verbal la pr imera vez y l lamado de atención por 

J escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase ios doce 
~ ~ v e i n t i n u e v e / ; v e i n t u n u s ü e / , . . „ „ 

J meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el art iculo / - - - - l i te ra les a) y b) de estos Estatutos. Se sancionare con 

J expulsión en los casos establecidos en ios literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Art iculo ve in t iocho. Son 

J in f racc iones ieves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, o) Observar mal comportamiento en el ejercicio de ias labores 

„ 1 asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo j 

J ve in t inueve. S o n infracciones g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoral idad en cualquier iocai de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

. J materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabi l idades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justif icada, e) Realizar dentro de la Asociación 

: ? j proselitismo politico o religioso. Artículo t re in ta - Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

J o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del c o m e t i m i e n t o d e u n a d e l a s infracciones tipificadas por estos 

J Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva guien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabil idad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

, . ; días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis d ias hábiles, debiendo en este 

¿ término presentar todas ias pruebas de descargo q u e a s u f a v o r t u v i e r a . V e n c i d o e l término probatorio, no se admitirá prueba 

J alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

J la infracción sea cometida por un miembro de ¡a Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
]niprCíOi OWtfrsa Z2SÊ-63èJ> 2Ü?S- i>J>,<í TC70Û13 T i r a c i « ] L9¿2&/J£U c¡ ÍO.aíó.DOO 22íC:V201 ' 
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expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea Genera! la que dicte la resolución correspondiente. 

..! Cuando la infracción sea comet ida por e! Presidente u otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

: resolución y s e r á l a Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. La resolución d ic tada sólo admitirá Recurso de j 

; Revisión para ante la Asamblea General, guien con vista del expediente resoiverá. El recurso deberá interponerse dentro de las j 

• cuarenta y ocho horas siguientes a la notif icación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Art iculo treinta y u n o - N o podrá 

la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea Genera l Extraordinaria, convocada a 

• ese efecto y con un número de votos que represente por io menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y d o s -

j En caso de acordarse ia disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

I eiectas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los j 

^ compromisos se donaran a cualquier ent idad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE j 

: ESTATUTOS. Art iculo treinta y t r e s - Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesar io el voto favorable de no j 

| menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. | 

¡ DISPOSICIONES GENERALES. Art iculo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de ¡ 

. j l o s quince días siguientes a su formalización. Art iculo treinta y c i n c o - Todo lo relativo al o rden interno de la Asociación no j 

, E m p r e n d i d o en es tosEsta tu tos , se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta j 

.1 Directiva y aprobado por ia Asamblea General. Articulo treinta y s e i s - La ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ANONAS, que j 

j podrá abreviarse "ASOPAN", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

¡ Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y s ie te -Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

t ; d e su publicación en el diar io oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

J quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSE ENRIQUE CORTEZ PORTILLO: Secretario: JUL IA 

J c R E G O R l A REC1NOS CONTRERAS; Tesorero: ZOILA ESTELA A R E V A L O ARIAS; Vocal MARIA JESUS REQUENO 

; P A L A C 1 0 S , todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manif iestan que aceptan el cargo que se les 

confiere. As i se expresaron tos comparecientes y yo el S u s c r i t o N o t a r i o les advertí de la obl igación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 



Fundaciones sin Fines de 'Luc ro , y leído que Íes hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratif icaron su contenido y 

firmamos. DOY FE. E n t r e l i n e a s : i n t e r m c i c m l e s ^ e i n t i i i L i a ' s n a l a i . 

/ 



SO ANTE MI DEL FOLIO VEINTITRÉS FRENTE, AL FOLIO 
VEINTISÉIS VUELTO, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO 
QUE VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO f EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
ANONAS, que puede abreviarse "ASOFAN"^_ 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las diez horas del día dos de octubre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor J O S E ENRIQUE CORTEZ 
PORTILLO, ac tuando en su calidad de Presidente y r ep resen tan te Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE ANONAS, que podrá abreviarse 
"ASOPAN", p resentado a este Registro a las nueve ho ras con dos minu tos 
del día veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, anexando la 
documentac ión siguiente: Dos Test imonios de Escr i tu ra Pública de 
Const i tución, m á s tres copias, t res copias de es ta tu tos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
ap rueben los es ta tu tos de su represen tada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n i n g u n a Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Ac 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor J O S E ENRIQUE CORTEZ PORTILLO, a c t u a n d o en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
ANONAS, que podrá abreviarse "ASOPAN", const i tu ida por esc r i tu ra 
pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de San 
Salvador, a las nueve ho ras del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, 
an te los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a 
este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Ju r íd i ca y a p r u e b e los 
Es ta tu tos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del es tudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición cont rar ia a las 
leyes del país , y cumpl iendo con todos los requisi tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento dclJSeñor Ministro pa ra lo que tenga a bien 
disponer. 

LICDA 
DIRECTORA 

Y 
ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 2 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2 0 1 7 

ACUERDO No. 23¿ 

Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE ANONAS, que podrá abreviarse "ASO PAN", 
compues tos de TREINTA Y SIETE art ículos, const i tu ida por esc r i tu ra públ ica 
otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de San Salvador, a las 
nueve ho ras del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, an te los oficios 
de la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, y no encon t rando en ellos 
n i n g u n a disposición contrar ia a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones sin Fines de Lucro, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 
Aprobarlos en todas s u s pa r tes confiriendo a d icha Ent idad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida ent idad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBE TERRITORIAL 

RAMON AJR 

A D M C / z g 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O ® 
N° D E E X P E D I E N T E : 0155-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREViATURA: 

TiPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION AGUAS VIVAS 

ASOAVI 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COMUNIDAD GUAJOYO, SAN NICOLAS LEMPA 

0 0 -

Constitución 
25/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

JAIME VLADIMIR ZAVALA HERNANDEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 09:07:40 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JAIME VLAD1MIR ZAVALA HERNANDEZ de años de edad del 
domicilio de departamento de San Vicente, — — - — - y he identifico por 
medio de n¿Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaría 
, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION AGUAS VIVAS, 

que podrá abreviarse "ASOAVI", la cual estará situada en comunidad Guajayo, San Nicolás 
Lempa, municipio Tecoluca, Departamento de San Vicente, comis ionando para oír 
notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben ¡os Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION AGUAS VIVAS, que podrá abreviarse 
"ASOAVI", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la 
ASOCIACION AGUAS VIVAS, que podrá abreviarse "ASOAVI", Adjunto la documentación que 
señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. Smendadosiy ire-rra^valen 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mi! diecisiete 

j 
JAIME VLADIMIR ZAVALA HERNANDEZ 

Presidente, 

DOY FE : Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por JAIME VLADIMIR ZAVALA HERNANDEZ de años 

de edad del domicilio de departamento de San Vicente, a quien hoy 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de 





E l i n f r a s c r i t o s e c r e t a r i o d e A S O C I A C I O N A G U A S V I V A S , q u e pod rá abrev ia rse 
" A S O A V f : , C E R T I F I C A , q u e s e g ú n E s c r i t u r a P ú b l i c a d e C o n s t i t u c i ó n c e l e b r a d a e n S a n 
S a l v a d o r , d e p a r t a m e n t o d e S a n S a l v a d o r , a l a s n u e v e h o r a s y c u a r e n t a y c i n c o 
m i n u t o s d e l d í a d o c e d e s e p t i e m b r e t l e d o s m i l d i e c i s i e t e , e n s u p u n t o t e r c e r o s e e l i g i ó 
a l a p r i m e r a ( u n t a D i r e c t i v a l a c u a l e s t á c o n f o r m a d a d e l a s i g u i e n t e m a n e r a : 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 J A I M E V L A D I M I R 
Z A V A L A H E R N A N D E Z 

P R E S I D E N T E S A L V A D O R E Ñ A 

2 M A R I A D E J E S U S 
A L F A R O 

S E C R E T A R I O S A L V A D O R E Ñ A 

3 R A U L D E J E S U S 
R A M O S Z A V A L A 

T E S O R E R O S A L V A D O R E Ñ A 

4 M A R I A I S A B E L A Y A L A 
D E R I V E R A 

V O C A L S A L V A D O R E Ñ A 

Y p a r a s e r p r e s e n t a d o a l R e g i s t r o d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s i n f i n e s d e l u c r o , s e 
e x t i e n d e l a p r e s e n t e e n S a n S a l v a d o r t r e c e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d i e c i s i e t e . 

M A R I A D E J E S U S A L F A R O 

S e c r e t a r i a . 
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NUMERO VEINTIUNO. LIBRO CÌNGO. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del dia 
doce de Septiembre dos mü diecisiete. Ante mi, RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, 
COMPARECEN los señores JAIME VLADIM1R ZAVALA HERNANDEZ de anos de edad del domicilio de 

departamento de San Vicente, k quien hoy conozco e identifico por medio de sú Documento Único de Identidad número 
y Número de identificación Tributaria 

; MARIA DE JESUS ALFAROde años de edad, de del domicilio de 
, departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número y Número de identificación Tributaria 
; RAUL DE JESUS RAMOSZAVALAde añosdeedad, del 

domicilio de departamento de San Vicente a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
identidad número y Numero de Identificación Tributaria 

; MARIA ISABEL AVALA DE RIVERA de - -años de edad, 
Ì Vicente,. del domicilio de , departamento de San/- - a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

23 Documento Único de identidad número y Numero de Identificación Tributaria 
; MAURA DEL CARMEN GARCÍA LOZA de 

¡.¡Csl-UZ.JJT.S , J lA-íIcCY, ki.¡ J j ^ r - J l í O l ' . r ^ t ^ . ? !.. ¿ I ^ y j j .,.¡.'s, • l V . - i 
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- años de edad de del domicil io de departamento de San V icente a qu ien hoy conozco e identifico por 

•s 'medio de su Documento Único de Identidad número y Número de identificación 

* 'Tributaria i Y D iCEN, PRSMERO: Que por medio de 

£ ¡este instrumento const i tuyen una Asociación sin Fines de L u c r o q u e se denominará A S O C I A C I O N A G U A S ViVAS, que podrá 

= Abreviarse "ASOAVI " . S E G U N D O Q u e por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación ¡os cuales se ' 

„ t ranscriben a cont inuación: E S T A T U T O S DE L A ASOCIACION A G U A S V I V A ? , que podrá abrev iarse "ASOAVr 1 . CAPITULO i. 

-r ¡NATURALEZA, D E N O M I N A C I O N , DOMICIL IO Y PLAZO, Articulo uno.- Créase en ¡a c iudad de San Salvador, departamento de 

:San Salvador, la A S O C ¡ A C I O N A G U A S VIVAS, que podrá abreviarse "ASOAVI " . , c o m o una ent idad apolít ica, no lucrativa ni : 

- religiosa, la que en los presentes Estatuios se denominará "La Asociación". Ar t ículo d o s . - E l domic i l io de la asociación será la i 

- ¡ ¡ ciudad de Tecoluca, depar tamente de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el terr i tor io de la Repúbl ica y fuera de él. 

T_ | Articulo tres.- La Asociación se const i tuye por t iempo indefinido. CAPITULO II. F INES U OBJET IVOS. Art ículo cuatro.- Los fines u 

, n ! objetivos de la Asociación serán: a) ¡Vlejorar las condiciones de vida en las comun idades a ledañas a las zonas de influencia de 

;¡os diversos proyectos que se ejecuten por is Asociación; b) Fomentare ! empleo, rea l izando act iv idades ta ies como la crianza y 

i comercialización de aves, fruías, h o r t a l i z a s y granos básicos, entre oíros, c) Capaci tar y a s e s o r a r a l íderes de las comunidades 

- * I con el fin de ampl iar o mult ip l icar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar , desarrol lar y ejecutar las 

_ j actividades que contr ibuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear d iversos s is temas de producción que 

' respeten las característ icas ecológ icas de los lugares y g e o b i o l ó g i c a s de los sue los , ¡procurando respetar las estaciones y las 

i s distribuciones naturales de las espec ies vegetales, fomentando la ferti l idad del suelo, cu idando y proteg iendo siempre el medio 

ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrol lo del sector product ivo del país; g) Crear p royec tos que impulsen ai sector 

i productivo impulsando la creac ión de cadenas producíivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea p rocedente ante las autoridades u 

! organismos que cor responda la promulgación, expedición, modif icación o derogator ia de leyes, reglamentos y demás 

^ disposiciones legales o ac tos administrat ivos de acuerdo a necesidades del sector product ivo y comercia l , conforme a los 

2 „ j principios de la libre competenc ia ; i) Procurar el mejoramiento en la cal idad de los b ienes produc idos a nivel nacional; j) Impulsar 

^ | e l aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 



™ PATRIMONIO. Articulo cinco - El patrimonio 
permitidas p o r j ^ a y i ^ o n a d ^ a » r — » rmalldade, CAPITULO IIL Dg . 

•ji&encias. wa : . . . , A^Min^ift-ElDatrimoniosers 

' GOBIERNO DE LA a.qnniflClUiM, Amcuiu ^ a — - - . -

• „ , . . . Í miflmhrdí (1 6 
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D O S C O L O N E S 

, Asamblea General por mayóte simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 
, Articulo once. Todo miembro que no pueda a s i s t i r a cualquiera de las sesiones de Mamblea General por motivos justificad^ 
, ¡podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y ^ 

U de su r e n t a d o . Articulo doce- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 
, C i m e n t e a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno date 

, ¡Asociación; o) Aprobar y/o modificar los p l a n e s , p r o g r a m a s o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 
% 7 m e m o ^ 7 d e labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y c o n f u t o 

„ ^eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la _ 
'¡Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y q u e no estén contemplados en los presentes 

10 

11 

12 

13 

14-

15 

16 

17 

1S 

19 

20 
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23 
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Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece- La dirección y administración de la Asociación estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de ia siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un_ 
Vocal. Articulo catorce. Los miembros de ia Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 
Articulo quince- ta Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
Articulo dieciséis. El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 
deberán ser tomados por mayoría de los asistentes. Artículo diecisiete- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 
! Desarrollar las actividades necesarias para el logro de tos fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz 
del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 
programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los 
Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; t) Nombrar de 
entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
Asociación; g) Conyocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la A s a m b l e a G e n e r a l ; h ) Deddir sobre las solicitudes de 
incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no m» 
competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho- Son atribuciones de) Presidente de la Asociación: a) Presidir las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 



Junta Directiva y de la AsamStea^Gg.iierar;'' as! como de los Estatuios y Reglamento interno de la Asociación; o) Representar 

- judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de ia Junta Directiva; d) Convocar a 
a ¡sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 
4 ¡erogaciones que tenga que hacer ia Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 
tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 
miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviarlas 
convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.-Son 
atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que la Asociación obtenga, en ei Banco que para tal efecto la Junta : 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 
Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar > 

. ¡directamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de fas comisiones que se formaren para cumplir con 
los fines u objetivos de ia Asociación; ye) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 
CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 
sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como ' 
miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros j 
Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que !a Junta Directiva acepte como tales en la 
Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
asi nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 
voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los ; 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación. Artículo veinticinco.- Son ¡ 
— 

j deberes de ios Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} 
Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c} Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 



- General; o) Cumplir y hacer cumpl i r ios presentes Esíaiutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

2 ¡General; e) Los demás que Ies señalen ios Estatutos y Reglamento interno de la Asoc iac ión. CAP ITULO Vid. SANCIONES A 

3 ;LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE A P L i C A C i Ó H . REGIMEN DISCIPLINARIO. 

£. Artículo veintiséis,- T i p o s d e i n f r a c c i o n e s . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Ar t ícu lo veintisiete.- Medidas 

5 íDisctpi inar ias. Los Estatu ios y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamb lea Genera l o la Junta Directiva, serán 

s Vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la 

-r Junta Directiva de la siguiente forma: a) infracciones leves: l lamado de atención verbal ia p r imera vez y l lamado de atención por 

5 íescriío en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase los doce 
v e i n t i n u e v e / 

o 'meses, 1a cual se aplicará en los casos señalados en ei a r t í c u l o / - - - l iterales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

- „ ¡expulsión en los casos establecidos en ios literales c), d) y. e) del artículo veint inueve de es tos Estatuios. Art iculo veintiocho.- Son 

j in f racc iones ieves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar ias 

__ ¡¡stores asignadas por ta Asamb lea General o ia Junta Directiva, c) Observar mal compor tamien to en el ejercicio de las labores 

.asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier even to que ésta realice. Artículo 

- £ i veintinueve - Son i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión q u e den igre a la Asociación de cualquier 

. - ¡manera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociac ión, c) Causar intencionalmente daños 

- „ imateriales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabi l idades de los cargos aceptados y 

¡encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa just i f icada, e) Real izar dentro de la Asociación 

jproseiitismo político o religioso. Artículo t re in ta - P roced im ien to d e A p l i c a c i ó n . Cuando ¡a Asamb lea General , la Junta Directiva 

. e. lo cualquier miembro de ia Asociac ión tengan conocimiento del comet imienio de una de las infracciones tipificadas por estos 

o c ¡Estatutos, lo pondrán en,, conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir exped ien te disciplinario a fin de 

jindagar sobre la part icipación y responsabi l idad del infractor. Del expediente discipl inario se mandará oír por el término de tres 

¡dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

2 „ j término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el té rmino probator io, no se admitirá prueba 

^ jalguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Pres idente de la Junta Directiva. Cuando 
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inscripción, de con fo rm idad con el ar t iculo noventa y uno de la Ley de Asoc iac iones y Fundac iones sin Fines de Lucro, y leído __ 

; q u e ] e s h u b e i n tegramente en un solo acto, sin interrupción, rat i f icaron su contenido y f i rmamos . D O Y FE.- B l i e n d a d o s - . T e c o l u c a -

c i x i c u a i t ^ T e c o l u c a - S a r f - V a l e n , E r i t x e l i n e a s : V i c e n t e r r o l e - M a s e n t r e l i n e a s : i n t e m a c i m a l . e s i r v e i n t i -

n u e v e - v a l e n . „ _ _ 





SO ANTE MI, de folios CUARENTA Y CINCO VUELTO AL CUARENTA Y NUEVE 

FRENTE del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, e! cual vence el día VE INTIS IETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a ¡a A S O C I A C I O N A G U A S 

V I V A S que podrá abreviarse " A S O A V I " , extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO 

en la ciudad de San Saívador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete 



t 

t 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las diez horas con diez minu tos del día dos de oc tubre de dos mil 
diecisiete. 
Por recibido el escrito suscri to por el señor JAIME VLADIMÍR ZAVALA 
HERNANDEZ, ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de 
la ASOCIACION AGUAS VIVAS, que podrá abreviarse "ASOAVI", 
presentado a este Registro a las nueve h o r a s con siete m i n u t o s del día 
veinticinco de sept iembre del año dos mil diecisiete, a n e x a n d o la 
documentac ión siguiente: Dos Test imonios de Esc r i tu ra Pública de 
Consti tución, m á s t res copias, tres copias de e s t a tu tos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
ap rueben los es ta tu tos de su represen tada . 

Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n i n g u n a Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor JAIME VLADIMIR ZAVALA HERNANDEZ, a c t u a n d o en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION AGUAS VIVAS, que 
podrá abreviarse "ASOAVI", const i tu ida por esc r i tu ra públ ica otorgada en la 
ciudad de San Salvador, Depar tamento de San Salvador, a las nueve ho ras 
con c u a r e n t a y cinco minu tos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, SOLICITA 
a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Ju r íd i ca y a p r u e b e los 
Es ta tu tos de la mencionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición cont rar ia a las 
leyes del país , y cumpliendo con todos los requis i tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carác te r de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro p a r a lo que t enga a bien 
disponei 

ADMC/2 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A <>0±t 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

233 

Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
AGUAS VIVAS, que podrá abreviarse "ASOAVI", compues tos de TREINTA Y 
SIETE artículos, const i tu ida por escr i tura públ ica otorgada en la c iudad de 
San Salvador, Depar tamento de San Salvador, a las nueve h o r a s con c u a r e n t a 
y cinco minu tos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, an te los 
oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encon t rando 
en ellos n i n g u n a disposición contrar ia a las Leyes del país , de conformidad 
con el Art, 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas s u s pa r t e s confiriendo a d icha Ent idad el 
carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) 
Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y D 

RAMON ARISTID 

OLLO TERRITORIAL 

NA 

A D M C / z g 





MINISTERIO DE G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O DE A S O C I A C I O N E S Y FUNDACIONES SIN F I N E S D E L U C R O 

N° DE E X P E D I E N T E : 0156-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

N O M B R E ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
• 

T IPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLLO 

ASOMIDE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA SOLEDAD, CASERIO EL ACEITUNO 

00 -

Constitución 

25/09/2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

^ p M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

FRANCISCO ANTONIO CORTEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 09:13:-





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San Vicente, 

- yrre identifico por medio d e n á Documento Único d é Identidad numero 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE 
de ia ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE", la 
cual estará situada en La Soledad caserío El Aceituno municipio San Vicente, Departamento de 
San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de 
edad, con Documento Único de Identidad , por 
lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, 

que podrá abreviarse "ASOMIDE", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro a la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, que podrá abreviarse 
"ASOMIDE", Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. ErnBxlados:y itemi-ATalen 

San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

FRANCISCO ANTONIO CORTEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mj presencia por FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, de años de 
edad, , de nacionalidad , del domicil io de , Departamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los 
trece días del mes de septiembre del año dos mi! diecisiete. 

4 ü ! 2 B g ! 0 





El infrascrito secretario de ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, que 
podrá abreviarse "ASOMIDE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las diez 
horas y treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 FRANCISCO ANTONIO 
CORTEZ PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 ELSA NOHEMY AYALA 
MAJANO SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 MARIA EDELMIRA 
AMAYA DE CRUZ; TESORERO SALVADOREÑA 

4 MARTÏR ANTONIO CRUZ 
AMAYA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

$/¡fi*tL 
ELSA NOHEMY AYALA MAJANO 
Secretaría. 
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V ' Ai v>. 
r M » n N C Û En la c iudad de San Salvador, a las diez horas y treinta „ n u t o s dal d ia docede_ 

Q&ptipmhrs t ins mil diecisiete. Ante ir.i, R A U L E R N E S T O S O M O Z A MENENDEZ, Notario, del domici l io de San Salvador, 

m : ' P ¿ P F C ; F < ios señores F R A N C I S C O A N T O N I O CORTEZ, de años de edad, , del domici l io de 

n u d a m e n t e de San í c e n t e , a gu ien hoy conozco e identif ico por medio de su Documen to ú n i c o de Identidad n ú m e r ^ 

y Número de Identif icación Tr ibutar ia 

; e l s a H O H E M Y A Y A L A M A J A N O , de años d e edad, del domici l io de 

ñ á m e n l o de San Vicente, a qu ien noy conozco e identif ico por medio de su Documento ú n i c o de l d ^ d a d n ú m e ^ 

y Número de Identif icación Tributaria 

; M A R I A E D E L M I R A A M A V A D E CRUZ, de años de edad . , del domici l io de 

Departamento de San Vicente, a qu ien hoy conozco e identif ico por med io de su Documen to ú n i c o d e Identidad j 

: número 
/ Número de identif icación Tr ibutar ia 

; M A R T I R A N T O N I O C R U Z A M A V A , d e a ñ o s d e e d a d , 
, del domici l io 

de 

• número 

Departamento de San Vicente, a qu ien hoy conozco e identif ico por med io de su Documen to Único d e Ident idad 

y Número de Identif icación Tr ibutar ia 

; M I G U E L A N S E L C R U Z A L F A R O , d e años d e edad, 

del domici l io de 
^ D e p a r t a m e n t o d e San Vicente, a quien hoy conozco e identif ico por med io de su Documento Único 

' d e , i d e n t i d a d número 
y Número de Identif icación Tr ibutar ia 

; Y M E DICEN, PRIMERO: Que por medio de este ins t rumento const i tuyen una 

" a ^ " sin Fines de Lucro que se denominará A S O C t A C t O N M I R A M A R P A R A E L D E S A R R O L Q q ^ d r a a b r e ^ s e 

SEGUNDO : Que por unan imidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociac ión los cuales se transcriben a j 

" c o n t i n u a c i ó n : E S T A T U T O S DE L A A S O C I A C I O N «BRAMAR P A R A E L D E S A R R O L L O , que podrá abrev iarse "ASOMIDE"- | 

¡ CAP ITULO I. NATURALEZA, D E N O M I N A C I O N , DOMICIL IO Y PLAZO. Art iculo u n o - Créase en la c iudad d e San Saivador, j 

ri. San Salvador, la A S O C I A C I O N M I R A M A R P A R A EL D E S A R R O L Q que podrá abreviarse " ASOMIDE" . , c o m c j 

" u n a ^ ^ l i t i c , no l u c r a v a ni rel igiosa, la que en los presentes Estatutos se d e n o m i n a r , T a Asociación". Art iculo d o s - El , 
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- domicilio de la asociación será la ciudad de San Vicente, departamente de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el 

~ territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye por t iempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

OBJETIVOS. Artícuio cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las 

^ Comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 

empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, ru tas , hortalizas y granos básicos, entre otros, 

r ;c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con ei fin de ampüar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

v ^comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar ias aciividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en ¡a 

¡zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten ias características ecológicas de ios lugares y geobiolcgicas de ios 

3 isuelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturaies de las especies vegeiales, fomentando ia fertilidad del 

asuelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrol lo del sector productivo de! país; g) 

- .Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando ia creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

2 ¡cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 

s [derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

¡productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes 

g ¡producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 

~ 'el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación 

_ jde ias exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas 

[relacionados a! sector productivo y comercial deí país; mJEsíabiecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y 

¡del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

¡ internac ionales/" 
¡colaborar y desarrollar con ias escuelas de capacitación, insíiluciones publicas y privadas, organismos nacionales o¡ — • 

jque brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

¡comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar fe 

¡los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 



c i a d o s en cuest iones ^ t e j . g e r a i j j l P ^ ^ 

s o b r e las bases de equ idad y just ic ia , c o n mi ras a j j n t e r é s g e n e r a l ^ j ^ i 

Fl na t r imon io d e i a A s o c i é e s t a r , c o n s a u i d o p ^ c u ^ ^ 

T o d o s los M , — ara v las rentas provenientes de los mismos de conformidad con ia ley. Articulo . 

' convocada, es la 

: 
; j w v lonts y unn nor ciento como mínimo de los mjembrosenpr imf raMr^^ ! 

^ m i c r o s due asistan, e»cepto en ^ g ^ g g ! ^ 

u e v d " u " - — — ^ , _ _ « e l R m amento ! ( o v a n d o a voz y «i vu iu ^ _ 

' ~ „ ^ ^ S S S S S S S ^ ^ 
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, Estatutos. C A P I T U L O Vi. D E LA J U N T A DIRECTIVA. Ar t icu lo t rece.- La d i recc ión y admin is t rac ión d e la Asociación estara 

2 jconfiada a la Junta Direct iva, ia cua l es tará integrada de la siguiente fo rma: un Pres idente, un Secretar io, un Tesorero y un 
IT " ' _ 

o Ivocaí. Artículo catorce. Los m iembros d e la Junta Directiva serán electos para un per íodo d e D O S años pud iendo ser reelectos. 

4 j Art iculo q u i n c e - La Junta Direct iva ses ionará ordinar iamente una vez al mes y ex t raord inar iamente cuantas veces sea necesario. 
i — — — — — ... . , " " 

jArtículo dieciséis.- El quo rum necesar io para que ia Junta Direct iva pueda ses ionar se rá tres d e sus m iembros y sus acuerdos 

* ¡deberán ser t omados por mayor ía d e los asistentes. Art ículo diecisiete.- La Junta Direct iva tend rá las s iguientes atr ibuciones: a) 

jpesarro i lar las act iv idades necesar ias para el logro de los f ines de ia Asociac ión; b) Vejar por la admin is t rac ión ef iciente y ef icaz 

s ;dei patr imonio de la Asoc iac ión; c) E laborar la memor ia Anua l de labores de ia Asoc iac ión; d) P romove r la elaboración de planes, 

c, | programas, proyectos y p resupues tos de la Asociación e i n f o r m a r a la A s a m b l e a Genera l ; e ) Ve lar por el cumpl imiento d e los 

j Estatutos, Reg lamento Interno, Acue rdos y R e s o l u c i o n e s d e la Asamb lea Genera l y d e la m i s m a Jun ta Directiva; f) Nombrar de 

i entre tos m iembros de la Asoc iac ión los Comi tés o Comis iones que consideren necesar ios para el cumpl imiento de los f ines de ia 

I Asociación; g) Convoca r á ses iones ordinar ias y extraordinar ias d e la Asamb lea Genera l ; h) Decid i r sobre las sol ici tudes de 

| incorporación d e nuevos m iembros y proponérselos a la Asamb lea General , i) Reso lver t odos los asuntos que no sean 
f ~ — ~ 

_ i competencia de ia Asamb lea , Genera l . Art ículo dieciocho.- Son atr ibuciones del Pres idente d e la Asociación: a) Presidir las 
" " i 
- = • sesiones ordinar ias y ext raord inar ias de ia Asamb lea General; b) Ve lar por e l cump l im ien to d e los acuerdos, resoluciones d e la 

_ | j u n t a Directiva y d e la Asamb lea Genera l , asi como de ios Estatutos y Reg iamento Interno d e ia Asociac ión; c) Representar 
( — - — — 

| judicial y extra judic ia imente a la Asociac ión, pudiendo otorgar poderes previa autor ización d e la Jun ta Direct iva; d) Convocar a 

j sesiones ordinarias y ex t raord inar ias d e ia Asamb lea General y de la Junta Direct iva; e) Autor izar j un tamen te con ei Tesorero las 

i 
i 

• T j 

t 

r ¿ | erogaciones que tenga que h a c e r l a Asociac ión; f) P resen ta r la memor ia de labores de la Asoc iac ión y cualquier informe que le ; 

sea solicitado por la misma. Ar t ícu lo diecinueve.- Son atr ibuciones del Secretar io: a) Asentar en ios l ibros de actas ios acuerdos j 

tomados en las ses iones de A s a m b l e a General y de Junta Direct iva; b) L levar el archivo de documen tos y registros de los 

| miembros de la Asoc iac ión; c) Ex tender todas las cert i f icaciones que fueran sol ic i tadas a ia Asoc iac ión; d) Hacer y enviar las 

i convocatorias a los m iembros para las sesiones; e) Ser el ó rgano de comun icac ión de la Asoc iac ión . Art ículo veinte.- Son 

í atr ibuciones del Tesorero : a) Recib i r y deposi tar ios fondos que la Asociac ión ob tenga, en e i B a n c o que para tai efecto la Junta 

? n 
f 

J 
2S 



• T 1 1 r r — - j a s — : - . . - . h . ^ 

n e b r o s . Articulo - . . A s o c i é tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) ̂ Miembros 

. „ M„mb,os Honorarios. Seré" MIFMRROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de _ 

: : ' ^ « la Asamblea Sen-» , Articu,ovelntoa,ro.-Son derechos de los miembros Fundadores y A C o s : a, Tener _ 

^ F r u t o s : o, Los demás Que I - » u t u t o s » * - ~ 

- e, a r r o l l o de aoue.as e d a d e s propias da la A s o ^ n : c) C a n c e l a r l a s cuota, acordadas en Asamb,ea_ 

: General' d, Cumplir y hacer ^ n i i r los presentes Estados. I n t e r n o , acuerdos y resoluciones de la Asamb.ee 

j S e ñ e r a L e ^ ^ 

j_0£j^lEMBROSJVIEDIDAS^ 

: : i A S * * * * , 1 » - -

- " n ^ I ^ ^ i Acuerdos l 9 g a l m e ^ a W ^ 

" m „ara todos losmiembros de la A s o c i a d 
• " i Directiva de la siguiente torma: a) Infracciones !eves: llamado d e a g ^ e r ^ ^ 
: 1 escrito en caso de .incidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus d ^ P ^ ^ u e n ^ 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
' ^ ^ A ^ . Á % 

% Ffii'i 

.... . s r - w - ^ - • V ^ ^ ' M ? 1 8 6 9 2 9 8 5 > 
- expulsión en fos casos establecidos en ios literales c), d) y e) del art iculo veint inueve de estos Estatutos. Art iculo veintiocho.- S o n 

2 ^ infracciones leves : a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

'labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal compor tamiento en ei ejercicio de las labores 

¿ ¡asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 

= ¡veintinueve.- S o n i n f r a c c i o n e s g raves : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre s la Asociación de cualquier 
! 

s imanera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionaimente daños 

? [materiales en los muebles o inmuebles de ia Asociación, d) No cumplir las responsabi l idades de ios cargos aceptados y 

£ ¡encomendados por la Asamblea General o ¡a Junta Directiva, sin causa just i f icada, e) Real izar dentro de la Asociación 

s jproseiitismo político o religioso. Artículo treinta.- P roced im ien to d e Ap l i cac i ón . Cuando la Asamb lea General, ia Junta Directiva 

^ lo cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento dei cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
¡ 

(Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

¡indagar sobre la participación y responsabil idad del infractor. Del expediente discipl inario se mandará oir por el término de tres 

días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ¡a Junta Directiva. Cuando 

la infracción sea comet ida por un miembro de ia Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General ta que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando ia infracción sea comet ida por el Presidente u otro de los miembros de la. Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución d ic tada sólo admitirá Recurso de 
r 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la noti f icación. CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Art ículo treinta y uno . -No podrá 

i disolverse ¡a Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

j ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-

| En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 



. i — r r ^ r r * -- — a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea Gener£senale^^PITULOX 

: E S B i y B i i - í i f i S Ü S S ^ ^ 

; - „„,„, . . , ^ A r t M o treinta y Cnco. Todo lo r e , „ o ^ e n Interno de l a A g a c ^ 

: - ^ se res a t.ev de A s o m e s y R a d o n e s sin F.nes de U u c r o . p o r los presentes _ 

Estatutos — ^ . disposiciones aplicable, Articulo treinta , s,e,-Los p r e s e n ^ 6sta„os entrar, en 

, • ^ t f r c é R O Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 
v i a n d a el dia de su publicación en el diano oficial- » ERCERO. Que , „ 

: ^ ^ j a s ^ a n e ^ ^ 

1 "gnar^ipa va Rxnresadas. de nacionalidad salvadoreña, q u i n e s j s c e p t a n ^ o s c a r g o s j ^ 

- V yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su 

, ^ , — » de conformidad con si articulo noventa y unodeja l^y^eAst^ 
: : : : as huhe Integramente en i'" ""lo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-Ehtrelineas: 

i n t e m a o m a J e s ^ ^ 
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SO ANTE MI, de folios CINCUENTA Y SE iS VUELTO AL SESENTA FRENTE del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTIS IETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECIS IETE ; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N WHRAMAR P A R A EL 

D E S A R R O L L O que podrá abreviarse "ASOiVMDE", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



I 

ì 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las diez horas con veinte minu tos del día dos de octubre de dos 
mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, 
ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse 
"ASOMIDE", p resentado a este Registro a las nueve h o r a s con trece 
minu tos del dia veinticinco de sept iembre del año dos mil diecisiete, anexando 
la documentación siguiente: Dos Test imonios de Esc r i tu ra Pública de 
Const i tución, m á s tres copias, tres copias de e s t a tu tos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
ap rueben los es ta tu tos de su represen tada . 

Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acuerdo de 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, a c t u a n d o en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL 
DESARROLLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE", cons t i tu ida por 
escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de 
San Salvador, a las diez horas con t re inta minu tos del día doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, an te los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA 
MENENDEZ, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Ju r íd i ca 
y ap ruebe los Es ta tu tos de la menc ionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición contrar ia a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisi tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida ent idad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

a bien 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2 0 1 7 

231 ACUERDO No. 

Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
MIRAMAR PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE", 
compues tos de TREINTA Y SIETE art ículos, const i tu ida por esc r i tu ra publ ica 
otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de San Salvador, a las 
diez ho ras con treinta minu tos del día 12 de sept iembre de 2017, an te los 
oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encon t rando 
en ellos n inguna disposición contrar ia a l as Leyes del país, de conformidad 
con el Art. 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas s u s pa r tes confiriendo a d icha Ent idad el 
carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) 
Inscr íbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

A D M C / z g 




